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§ 1

Constitución Española

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN 
Y ENTENDIEREN,

SABED: QUE LAS CORTES HAN APROBADO Y EL PUEBLO ESPAÑOL RATIFICADO 
LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN:

PREÁMBULO
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y 

promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:
Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme 

a un orden económico y social justo.
Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la 

voluntad popular.
Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 

humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.
Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna 

calidad de vida.
Establecer una sociedad democrática avanzada, y
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación 

entre todos los pueblos de la Tierra.
En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente

CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.
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Artículo 2.  
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 

común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la 
autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.

Artículo 3.  
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 

deber de conocerla y el derecho a usarla.
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 

cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4.  
1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 

siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.
2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 

Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en 
sus actos oficiales.

Artículo 5.  
La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6.  
Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7.  
Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la 

defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su 
creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la 
ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 8.  
1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 

Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución.

Artículo 9.  
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos.
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TÍTULO I
De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO
De los españoles y los extranjeros

Artículo 11.  
1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 

establecido por la ley.
2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con 
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12.  
Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13.  
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 

presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 

salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

Artículo 14.  
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15.  
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 

puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida 
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la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra.

Artículo 16.  
1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

Artículo 17.  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de 

su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 
forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o 
a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

Artículo 18.  
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen.
2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.
3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.
4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 

y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19.  
Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 

territorio nacional.
Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la 

ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20.  
1. Se reconocen y protegen los derechos:
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades.
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2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.

Artículo 21.  
1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 

no necesitará autorización previa.
2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

Artículo 22.  
1. Se reconoce el derecho de asociación.
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 

ilegales.
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 

registro a los solos efectos de publicidad.
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 

de resolución judicial motivada.
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23.  
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

Artículo 24.  
1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 

tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

Artículo 25.  
1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 

momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 
legislación vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado 
a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales 
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de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido 
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá 
derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, 
así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad.

Artículo 26.  
Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 

organizaciones profesionales.

Artículo 27.  
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.

Artículo 28.  
1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 

ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y 
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá 
ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 29.  
1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 

en la forma y con los efectos que determine la ley.
2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 

disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo 
dispuesto en su legislación específica.
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Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30.  
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.
4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31.  
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 
con arreglo a la ley.

Artículo 32.  
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.
2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 

derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Artículo 33.  
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 

utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34.  
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 

ley.
2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 

22.

Artículo 35.  
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 

elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 
hacerse discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36.  
La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37.  
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios.
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2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 38.  
Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 

poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de 
acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.

CAPÍTULO TERCERO
De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.  
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos.

Artículo 40.  
1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 

económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el 
marco de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política 
orientada al pleno empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 
descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros adecuados.

Artículo 41.  
Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 

ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres.

Artículo 42.  
El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 

sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su 
retorno.

Artículo 43.  
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.
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Artículo 44.  
1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 

tienen derecho.
2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 

beneficio del interés general.

Artículo 45.  
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 

de la persona, así como el deber de conservarlo.
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

Artículo 46.  
Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio.

Artículo 47.  
Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 

poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo 
con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.

Artículo 48.  
Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 

la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Artículo 49.  
1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 

condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección 
especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía 
personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente 
accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos 
que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las 
mujeres y los menores con discapacidad.

Artículo 50.  
Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 

actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 
con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 
sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 
cultura y ocio.

Artículo 51.  
1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 

protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 1  Constitución Española

– 9 –



2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales.

Artículo 52.  
La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 

intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán 
ser democráticos.

CAPÍTULO CUARTO
De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53.  
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los desarrollen.

Artículo 54.  
Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado 

de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos 
comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO QUINTO
De la suspensión de los derechos y libertades

Artículo 55.  
1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 
términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 
apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual 
y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos 
para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la 
actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos 
por las leyes.
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TÍTULO II
De la Corona

Artículo 56.  
1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el 

funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado 
español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad 
histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la 
Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán 
siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin 
dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2.

Artículo 57.  
1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de 

Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden 
regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las 
posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el 
varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos.

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que 
origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos 
vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a 
la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren 
matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán 
excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en 
el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica.

Artículo 58.  
La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 

constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia.

Artículo 59.  
1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el 

pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en 
la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo 
de la minoría de edad del Rey.

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 
reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el 
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la 
manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría 
de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada 
por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.
5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.

Artículo 60.  
1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey 

difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
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nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de 
tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación 
política.

Artículo 61.  
1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de 

desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y 
respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al 
hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al 
Rey.

Artículo 62.  
Corresponde al Rey:
a) Sancionar y promulgar las leyes.
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos 

previstos en la Constitución.
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.
d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como 

poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.
e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.
f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles 

y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes.
g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 

Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.
h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 

generales.
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63.  
1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los 

representantes extranjeros en España están acreditados ante él.
2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 

internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes.
3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y 

hacer la paz.

Artículo 64.  
1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por 

los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la 
disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso.

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.

Artículo 65.  
1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 

sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.
2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.
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TÍTULO III
De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO
De las Cámaras

Artículo 66.  
1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el 

Congreso de los Diputados y el Senado.
2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 

Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67.  
1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 

de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.
2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.
3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no 

vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.

Artículo 68.  
1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca 
la ley.

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán 
representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de 
Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos 
políticos.

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación 
del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69.  
1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley 
orgánica.

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo 
Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo 
tres a cada una de las islas mayores –Gran Canaria, Mallorca y Tenerife– y uno a cada una 
de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, 
Hierro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.
5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea 
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legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada 
representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70.  
1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 

Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:
a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 

excepción de los miembros del Gobierno.
c) Al Defensor del Pueblo.
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

Policía en activo.
f) A los miembros de las Juntas Electorales.
2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 

sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.

Artículo 71.  
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 

en el ejercicio de sus funciones.
2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 

inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados 
ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras.

Artículo 72.  
1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 

presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su 
totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán 
por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada 
Cámara.

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes 
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73.  
1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 

primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.
2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de 

la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las 
Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día 
determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74.  
1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no 

legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales.
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2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1, 145, 2 y 158, 
2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el 
procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos 
casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una 
Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión 
presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75.  
1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.
2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la 

aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en 
cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya 
sido objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, 
las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo 76.  
1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán 

nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus 
conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio 
Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las 
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77.  
1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, 

quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas.
2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está 

obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78.  
1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de 

veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su 
importancia numérica.

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades 
que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que 
éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los poderes de 
las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán 
ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones.

Artículo 79.  
1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con 

asistencia de la mayoría de sus miembros.
2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los 

miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la 
Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los 
Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.
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Artículo 80.  
Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de 

cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la elaboración de las leyes

Artículo 81.  
1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral 
general y las demás previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto.

Artículo 82.  
1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con 

rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior.
2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su 

objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para 
materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso 
que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá 
entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá 
permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno.

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio.

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se 
refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que 
han de ser refundidos.

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control.

Artículo 83.  
Las leyes de bases no podrán en ningún caso:
a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases.
b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

Artículo 84.  
Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación 

legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la 
ley de delegación.

Artículo 85.  
Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de 

Decretos Legislativos.

Artículo 86.  
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones 

legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
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de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de 
totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el 
plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el 
Reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario.

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos 
como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 87.  
1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo 

con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.
2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 

adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 
delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de 
su defensa.

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular 
para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 
firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

Artículo 88.  
Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 

Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellos.

Artículo 89.  
1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las 

Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa 
legislativa en los términos regulados por el artículo 87.

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración el 
Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición.

Artículo 90.  
1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, 

su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo 
someterá a la deliberación de éste.

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, 
mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá 
ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para sanción 
sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por 
mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o se 
pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple.

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto 
se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno 
o por el Congreso de los Diputados.

Artículo 91.  
El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes 

Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación.

Artículo 92.  
1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum 

consultivo de todos los ciudadanos.
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2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del 
Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas 
modalidades de referéndum previstas en esta Constitución.

CAPÍTULO TERCERO
De los Tratados Internacionales

Artículo 93.  
Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se 

atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas 
de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la 
garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 
organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión.

Artículo 94.  
1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 

convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:
a) Tratados de carácter político.
b) Tratados o convenios de carácter militar.
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos 

y deberes fundamentales establecidos en el Título I.
d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda 

Pública.
e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan 

medidas legislativas para su ejecución.
2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los 

restantes tratados o convenios.

Artículo 95.  
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la 

Constitución exigirá la previa revisión constitucional.
2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional 

para que declare si existe o no esa contradicción.

Artículo 96.  
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente 

en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser 
derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 
acuerdo con las normas generales del Derecho internacional.

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94.

TÍTULO IV
Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97.  
El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 

del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.
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Artículo 98.  
1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los 

Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.
2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en 
su gestión.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 
propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

Artículo 99.  
1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás 

supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los 
representantes designados por los Grupos políticos con representación parlamentaria, y a 
través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno.

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el 
Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y 
solicitará la confianza de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, 
otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse 
dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, 
se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas 
Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.

Artículo 100.  
Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a 

propuesta de su Presidente.

Artículo 101.  
1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida 

de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de 
su Presidente.

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno.

Artículo 102.  
1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será 

exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado 

en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de 
los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del 
presente artículo.

Artículo 103.  
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley.
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3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 104.  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 

como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Artículo 105.  
La ley regulará:
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 

asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106.  
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 

indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos.

Artículo 107.  
El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica 

regulará su composición y competencia.

TÍTULO V
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

Artículo 108.  
El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 

Diputados.

Artículo 109.  
Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, 

la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera 
autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 110.  
1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del 

Gobierno.
2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus 

Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las 
mismas funcionarios de sus Departamentos.
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Artículo 111.  
1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y 

preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos 
establecerán un tiempo mínimo semanal.

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su 
posición.

Artículo 112.  
El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear 

ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple de los Diputados.

Artículo 113.  
1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 

mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura.
2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los 

Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno.
3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 

presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 
alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones.

Artículo 114.  
1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, 

procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al 
Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a 
los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno.

Artículo 115.  
1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su 

exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las 
Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de 
las elecciones.

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción 
de censura.

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo 
lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5.

Artículo 116.  
1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 

competencias y limitaciones correspondientes.
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 

Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.
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4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos 
de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente 
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante 
la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y 
en las leyes.

TÍTULO VI
Del Poder Judicial

Artículo 117.  
1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 

Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente al imperio de la ley.

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas 
establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el 
apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de 
cualquier derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de 
los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la 
Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118.  
Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y 

Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en 
la ejecución de lo resuelto.

Artículo 119.  
La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de 

quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Artículo 120.  
1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes 

de procedimiento.
2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.
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Artículo 121.  
Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 

funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley.

Artículo 122.  
1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y 

gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia.

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus 
funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de 
cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en 
los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los 
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión.

Artículo 123.  
1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional 

superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.
2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del 

Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.

Artículo 124.  
1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, 

tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos 
de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la 
satisfacción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los 
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a 
los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.
4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 

oído el Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 125.  
Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de 

Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos 
penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.

Artículo 126.  
La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 

funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la ley establezca.

Artículo 127.  
1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no 

podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La 
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ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, 
Magistrados y Fiscales.

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder 
judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos.

TÍTULO VII
Economía y Hacienda

Artículo 128.  
1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 

subordinada al interés general.
2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 

reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 
monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés 
general.

Artículo 129.  
1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 

Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la 
calidad de la vida o al bienestar general.

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en 
la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 
También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad 
de los medios de producción.

Artículo 130.  
1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores 

económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, 
a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

Artículo 131.  
1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender 

a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y 
estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución.

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones 
que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y 
económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se 
desarrollarán por ley.

Artículo 132.  
1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 

comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación.

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica 
y la plataforma continental.

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación.

Artículo 133.  
1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 

Estado, mediante ley.
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2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir 
tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud 
de ley.

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar 
gastos de acuerdo con las leyes.

Artículo 134.  
1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y 

a las Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación.
2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad 

de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior.

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del 
ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos 
correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de 
los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación.

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea.

Artículo 135.  
1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 

estabilidad presupuestaria.
2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural 

que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 
Miembros.

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales 
deberán presentar equilibrio presupuestario.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito.

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de 
enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación 
con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido 
en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse 
en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la 
mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 
participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional 
entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, 
regulará:

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones 
Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de 
corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse.
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b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural.
c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria.
6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de 

los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 
aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias.

Artículo 136.  
1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 

gestión económica de Estado, así como del sector público.
Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por 

delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.
2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas 

y serán censuradas por éste.
El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes 

Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 
responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido.

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces.

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de 
Cuentas.

TÍTULO VIII
De la Organización Territorial del Estado

CAPÍTULO PRIMERO
Principios generales

Artículo 137.  
El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 

Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía 
para la gestión de sus respectivos intereses.

Artículo 138.  
1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en 

el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a 
las circunstancias del hecho insular.

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 
podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

Artículo 139.  
1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 

territorio del Estado.
2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la 

libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en 
todo el territorio español.
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CAPÍTULO SEGUNDO
De la Administración Local

Artículo 140.  
La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad 

jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, 
integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos 
del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La 
ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

Artículo 141.  
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 

agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica.

2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 

Cabildos o Consejos.

Artículo 142.  
Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 

de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO TERCERO
De las Comunidades Autónomas

Artículo 143.  
1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 

Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas 
comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán 
acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo 
previsto en este Título y en los respectivos Estatutos.

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los 
municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada 
provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el 
primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años.

Artículo 144.  
Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:
a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no 

supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.
b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no 

estén integrados en la organización provincial.
c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 143.
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Artículo 145.  
1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.
2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las 

Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de 
servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente 
comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de 
cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes 
Generales.

Artículo 146.  
El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros 

de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y 
Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como 
ley.

Artículo 147.  
1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma 

institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará 
como parte integrante de su ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:
a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.
b) La delimitación de su territorio.
c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.
d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las 

bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.
3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y 

requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.

Artículo 148.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias:
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
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16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.
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20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 150.  
1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a 

alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas 
legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la 
modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las 
Comunidades Autónomas.

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia 
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se 
reserve el Estado.
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3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar 
las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias 
atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a 
las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta 
necesidad.

Artículo 151.  
1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 

del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo 
del artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares 
correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias 
afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y 
dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los electores de cada provincia en los términos que establezca una ley orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración 
del Estatuto será el siguiente:

1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros.

2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará 
con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar 
de común acuerdo su formulación definitiva.

3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del 
cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto.

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos 
válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras 
decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo 
sancionará y lo promulgará como ley.

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el 
proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El 
texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por 
la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación 
en los términos del párrafo anterior.

3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del 
proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las 
restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica 
prevista en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152.  
1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la 

organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por 
sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con 
funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus 
miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, 
la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. 
El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables 
ante la Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los 
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supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones 
judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder 
judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en 
su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la 
Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser 
modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los 
electores inscritos en los censos correspondientes.

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

Artículo 153.  
El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá:
a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones 

normativas con fuerza de ley.
b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones 

delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.
c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus 

normas reglamentarias.
d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.

Artículo 154.  
Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el 

territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración 
propia de la Comunidad.

Artículo 155.  
1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u 

otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de 
España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el 
caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar 
las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones o para la protección del mencionado interés general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá 
dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas.

Artículo 156.  
1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 

ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda 
estatal y de solidaridad entre todos los españoles.

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 
Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de 
acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Artículo 157.  
1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:
a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos 

estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.
b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.
e) El producto de las operaciones de crédito.
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2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias 
sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre 
circulación de mercancías o servicios.

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras 
enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 
pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades 
Autónomas y el Estado.

Artículo 158.  
1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las 

Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales 
que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todo el territorio español.

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de 
inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades 
Autónomas y provincias, en su caso.

TÍTULO IX
Del Tribunal Constitucional

Artículo 159.  
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 

ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro 
a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas 
de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los 
mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional 
o mercantil.

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato.

Artículo 160.  
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años.

Artículo 161.  
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 

competente para conocer:
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 

de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas 
no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.
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c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de 
los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.
2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 

resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162.  
1. Están legitimados:
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 

Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163.  
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, 

aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164.  
1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado 

con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día 
siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la 
inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se 
limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte 
no afectada por la inconstitucionalidad.

Artículo 165.  
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de 

sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones.

TÍTULO X
De la reforma constitucional

Artículo 166.  
La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los 

apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167.  
1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de 

tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará 
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, 
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.
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3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

Artículo 168.  
1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 

Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se 
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la 
disolución inmediata de las Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación.

Artículo 169.  
No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno 

de los estados previstos en el artículo 116.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales.
La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el 

marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

Segunda.  
La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no 

perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho 
privado.

Tercera.  
La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe 

previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico.

Cuarta.  
En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territorial, 

los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las 
competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos 

colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, podrán sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las 
Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes.

Segunda.  
Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de 

Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con 
regímenes provisionales de autonomía podrán proceder inmediatamente en la forma que se 
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prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus 
órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de 
Estatuto será elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a 
convocatoria del órgano colegiado preautonómico.

Tercera.  
La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus 

miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus 
efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la 
Constitución.

Cuarta.  
1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al 

régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la 
Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su 
decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa 
será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por 
referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos 
emitidos.

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto 
período del mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido 
el plazo mínimo que establece el artículo 143.

Quinta.  
Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así 

lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría 
absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley 
orgánica, en los términos previstos en el artículo 144.

Sexta.  
Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Congreso varios proyectos de 

Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que 
se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el estudio del 
proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido.

Séptima.  
Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes 

casos:
a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía 

aprobados conforme a esta Constitución.
b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar por 

no cumplir los requisitos previstos en el artículo 143.
c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición 

transitoria primera en el plazo de tres años.

Octava.  
1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en 

vigor de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, respectivamente, 
para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá del 
15 de junio de 1981.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución se 
considerará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, a 
partir de la citada promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo.
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Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y 
competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la 
facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de 
lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la situación prevista en el 
apartado 2 del artículo 101.

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se hubiera 
desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las 
elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo 
referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente lo previsto en el 
inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo 
dispuesto en la misma respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3.

Novena.  
A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal 

Constitucional se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro miembros 
de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos se 
entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos designados a 
propuesta del Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por el Consejo General del 
Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos otros tres años entre los dos 
grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará a lo establecido en 
el número 3 del artículo 159.

DISPOSICION DEROGATORIA
1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, en 

tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de 
Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los Españoles, de 
17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley Constitutiva de las Cortes, 
de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947, 
todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y en los 
mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre de 1945.

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente 
derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 
1876.

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en 
esta Constitución.

DISPOSICION FINAL
Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el 

boletín oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España.
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§ 2

Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nuevo Reglamento 

del Congreso de los Diputados

Cortes Generales
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1982

Última modificación: 1 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1982-5196

De conformidad con lo dispuesto en el nuevo Reglamento del Congreso de los 
Diputados, aprobado definitivamente por la Cámara en su sesión de 10 de los corrientes y 
cuya entrada en vigor ha tenido lugar en el día de hoy al ser publicado con esta misma fecha 
en el "Boletín Oficial de las Cortes Generales" se ordena la publicación del citado texto del 
Reglamento del Congreso de los Diputados en el "Boletín Oficial del Estado".

Palacio del Congreso de los Diputados a 24 de febrero de 1982. El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TITULO PRELIMINAR
DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL CONGRESO

Artículo 1.  
Celebradas elecciones generales al Congreso de los Diputados, éste se reunirá, de 

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68, 6, de la Constitución, en sesión constitutiva el 
día y hora señalados en el Real Decreto de convocatoria.

Artículo 2.  
La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Diputado electo de mayor edad 

de los presentes, asistido, en calidad de Secretarios, por los dos más jóvenes.

Artículo 3.  
1. El Presidente declarará abierta la sesión y por uno de los Secretarios se dará lectura 

al Real Decreto de convocatoria, a la relación de Diputados electos y a los recursos 
contencioso-electorales interpuestos, con indicación de los Diputados electos que pudieran 
quedar afectados por la resolución de los mismos.
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2. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa del Congreso, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de este Reglamento.

Artículo 4.  
1. Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus puestos. El Presidente electo 

prestará y solicitará de los demás Diputados el juramento o promesa de acatar la 
Constitución, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético. El Presidente declarará 
constituido el Congreso de los Diputados, levantando seguidamente la sesión.

2. La constitución del Congreso será comunicada por su Presidente al Rey, al Senado y 
al Gobierno.

Artículo 5.  
Dentro del plazo de los quince días siguientes a la celebración de la sesión constitutiva, 

tendrá lugar la solemne sesión de apertura de la legislatura.

TITULO PRIMERO
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPITULO PRIMERO
De los derechos de los Diputados

Artículo 6.  
1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voto a las sesiones del Pleno del 

Congreso y a las de las Comisiones de que formen parte. Podrán asistir, sin voto, a las 
sesiones de las Comisiones de que no formen parte.

2. Los Diputados tendrán derecho a formar parte al menos, de una Comisión y a ejercer 
las facultades y desempeñar las funciones que este Reglamento les atribuye.

3. Los Diputados y las Diputadas tendrán el derecho de usar en todos los ámbitos de la 
actividad parlamentaria, incluidas las intervenciones orales y la presentación de escritos, 
cualquiera de las lenguas que tengan carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.

Artículo 7.  
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Diputados, previo 

conocimiento del respectivo Grupo parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las 
Administraciones Públicas los datos, informes o documentos que obren en poder de éstas.

2. La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Congreso y la 
Administración requerida deberá facilitar la documentación solicitada o manifestar al 
Presidente del Congreso, en plazo no superior a treinta días y para su más conveniente 
traslado al solicitante, las razones fundadas en derecho que lo impidan.

Artículo 8.  
1. Los Diputados percibirán una asignación económica que les permita cumplir eficaz y 

dignamente su función.
2. Tendrán igualmente derecho a las ayudas, franquicias e indemnizaciones por gastos 

que sean indispensables para el cumplimiento de su función.
3. Todas las percepciones de los Diputados estarán sujetas a las normas tributarias de 

carácter general.
4. La Mesa del Congreso fijará cada año la cuantía de las percepciones de los Diputados 

y sus modalidades dentro de las correspondientes consignaciones presupuestarias.
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Artículo 9.  
1. Correrá a cargo del Presupuesto del Congreso el abono de las cotizaciones a la 

Seguridad Social y a las Mutualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de su 
dedicación parlamentaria, dejen de prestar el servicio que motivaba su afiliación o 
pertenencia a aquéllas.

2. El Congreso de los Diputados podrá realizar con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social los conciertos precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y 
para afiliar, en el régimen que proceda, a los Diputados que así lo deseen y que con 
anterioridad no estuvieren dados de alta en la Seguridad Social.

3. Lo establecido en el apartado 1 se extenderá, en el caso de funcionarios públicos que 
por su dedicación parlamentaria estén en situación de excedencia, a las cuotas de clases 
pasivas.

CAPITULO II
De las prerrogativas parlamentarias

Artículo 10.  
Los Diputados gozarán de inviolabilidad, aun después de haber cesado en su mandato, 

por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 11.  
Durante el período de su mandato, los Diputados gozarán asimismo de inmunidad y sólo 

podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados 
sin la previa autorización del Congreso.

Artículo 12.  
El Presidente del Congreso, una vez conocida la detención de un Diputado o cualquiera 

otra actuación judicial o gubernativa que pudiere obstaculizar el ejercicio de su mandato, 
adoptará de inmediato cuantas medidas sean necesarias para salvaguardar los derechos y 
prerrogativas de la Cámara y de sus miembros.

Artículo 13.  
1. Recibido un suplicatorio, en solicitud de la autorización del Congreso a que se refiere 

el artículo 11, el Presidente, previo acuerdo adoptado por la Mesa, lo remitirá, en el plazo de 
cinco días, a la Comisión del Estatuto de los Diputados. No serán admitidos los suplicatorios 
que no fueren cursados y documentados en la forma exigida por las leyes procesales 
vigentes.

2. La Comisión deberá concluir su trabajo en el plazo máximo de treinta días tras la 
audiencia del interesado. La audiencia podrá evacuarse por escrito en el plazo que la 
Comisión fije u oralmente ante la propia Comisión.

3. Concluido el trabajo de la Comisión, la cuestión, debidamente documentada, será 
sometida al primer Pleno ordinario de la Cámara.

Artículo 14.  
1. En el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo del Pleno de la Cámara sobre 

concesión o denegación de la autorización solicitada, el Presidente del Congreso dará 
traslado del mismo a la autoridad judicial, advirtiéndole de la obligación de comunicar a la 
Cámara los Autos y Sentencias que se dicten y afecten personalmente al Diputado.

2. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiere pronunciado en el 
plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones a partir del día 
siguiente al del recibo del suplicatorio.
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CAPITULO III
De los deberes de los Diputados

Artículo 15.  
Los Diputados tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno del Congreso y de las 

Comisiones de que formen parte.

Artículo 16.  
Los Diputados están obligados a adecuar su conducta al Reglamento y a respetar el 

orden, la cortesía y la disciplina parlamentarias, así como a no divulgar las actuaciones que, 
según lo dispuesto en aquél, puedan tener excepcionalmente el carácter de secretas.

Artículo 17.  
Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su condición de parlamentarios para el 

ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.

Artículo 18.  
Los Diputados estarán obligados a formular declaración de sus bienes patrimoniales en 

los términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 19.  
1. Los Diputados deberán observar en todo momento las normas sobre 

incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley Electoral.
2. La Comisión del Estatuto de los Diputados elevará al Pleno sus propuestas sobre la 

situación de incompatibilidad de cada Diputado en el plazo de veinte días siguientes, 
contados a partir de la plena asunción por el mismo de la condición de Diputado o de la 
comunicación, que obligatoriamente habrá de realizar, de cualquier alteración en la 
declaración formulada a efectos de incompatibilidades.

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Diputado incurso en ella tendrá ocho días 
para optar entre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo 
señalado, se entenderá que renuncia a su escaño.

CAPITULO IV
De la adquisición, suspensión y pérdida de la condición de Diputado

Artículo 20.  
1. El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de Diputado por el 

cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos:
1º. Presentar en la Secretaría General la credencial expedida por el correspondiente 

órgano de la Administración electoral.
2º. Cumplimentar su declaración de actividades en los términos previstos en la ley 

Orgánica del Régimen Electoral General.
3º. Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la promesa o juramento de 

acatar la Constitución.
2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo en que el 

Diputado sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el 
Diputado adquiera la condición de tal, conforme al apartado precedente, no tendrá derechos 
ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se produzca.

Artículo 21.  
1. El Diputado quedará suspendido en sus derechos y deberes parlamentarios:
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1º. En los casos en que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina 
parlamentaria establecidas en el presente Reglamento.

2º. Cuando, concedida por la Cámara la autorización objeto de un suplicatorio y firme el 
Auto de procesamiento, se hallare en situación de prisión preventiva y mientras dure ésta.

2. El Diputado quedará suspendido en sus derechos, prerrogativas y deberes 
parlamentarios cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando su 
cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la función parlamentaria.

Artículo 22.  
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes causas:
1º. Por decisión judicial firme que anule la elección o la proclamación del Diputado.
2º. Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, declarada ésta por decisión judicial 

firme.
3º. Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disolverse la Cámara, sin perjuicio de 

la prórroga en sus funciones de los miembros, titulares y suplentes, de la Diputación 
permanente, hasta la constitución de la nueva Cámara.

4º. Por renuncia del Diputado, ante la Mesa del Congreso.

TITULO II
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 23.  
1. Los Diputados, en número no inferior a quince, podrán constituirse en Grupo 

Parlamentario. Podrán también constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de una o 
varias formaciones políticas que, aún sin reunir dicho mínimo, hubieren obtenido un número 
de escaños no inferior a cinco y, al menos, el quince por ciento, de los votos 
correspondientes a las circunscripciones en que hubieren presentado candidatura o el cinco 
por ciento de los emitidos en el conjunto de la Nación.

2. En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado Diputados que 
pertenezcan a un mismo partido. Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario separado los 
Diputados que, al tiempo de las elecciones, pertenecieran a formaciones políticas que no se 
hayan enfrentado ante el electorado.

Artículo 24.  
1. La constitución de Grupos Parlamentarios se hará, dentro de los cinco días siguientes 

a la sesión constitutiva del Congreso, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara.
2. En el mencionado escrito, que irá firmado por todos los que deseen constituir el 

Grupo, deberá constar la denominación de éste y los nombres de todos los miembros, de su 
portavoz y de los Diputados que eventualmente puedan sustituirle.

3. Los Diputados que no sean miembros de ninguno de los Grupos Parlamentarios 
constituidos podrán asociarse a alguno de ellos, mediante solicitud que, aceptada por el 
portavoz del Grupo a que pretenda asociarse, se dirija a la Mesa de la Cámara dentro del 
plazo señalado en el apartado 1 precedente.

4. Los asociados se computarán para la determinación de los mínimos que se 
establecen en el artículo precedente, así como para fijar el número de Diputados de cada 
Grupo en las distintas Comisiones.

Artículo 25.  
1. Los Diputados que, conforme a lo establecido en los artículos precedentes, no 

quedaran integrados en un Grupo Parlamentario, en los plazos señalados, quedarán 
incorporados al Grupo Mixto.

2. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo Parlamentario.
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Artículo 26.  
Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad a la sesión constitutiva del 

Congreso, deberán incorporarse a un Grupo Parlamentario dentro de los cinco días 
siguientes a dicha adquisición. Para que la incorporación pueda producirse, deberá constar 
la aceptación del portavoz del Grupo Parlamentario correspondiente. En caso contrario, 
quedarán incorporados al Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo 27.  
1. El cambio de un Grupo Parlamentario a otro con excepción del Mixto, sólo podrá 

operarse dentro de los cinco primeros días de cada período de sesiones, siendo en todo 
caso aplicable lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario, distinto del Mixto, se reduzcan 
durante el transcurso de la legislación a un número inferior a la mitad del mínimo exigido 
para su constitución, el Grupo quedará disuelto, y sus miembros pasarán automáticamente a 
formar parte de aquél.

Artículo 28.  
1. El Congreso pondrá a disposición de los Grupos Parlamentarios, locales y medios 

materiales suficientes y les asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención fija 
idéntica para todos y otra variable en función del número de Diputados de cada uno de ellos. 
Las cuantías se fijarán por la Mesa de la Cámara dentro de los límites de la correspondiente 
consignación presupuestaria.

2. Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de la 
subvención a que se refiere el apartado anterior, que pondrán a disposición de la Mesa del 
Congreso siempre que ésta lo pida.

Artículo 29.  
Todos los Grupos Parlamentarios, con las excepciones previstas en el presente 

Reglamento, gozan de idénticos derechos.

TITULO III
DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO

CAPITULO PRIMERO
De la Mesa

Sección I. De las funciones de la Mesa y de sus miembros

Artículo 30.  
1. La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta la representación colegiada de 

ésta en los actos a que asista.
2. La Mesa estará compuesta por el Presidente del Congreso, cuatro Vicepresidentes y 

cuatro Secretarios.
3. El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa.

Artículo 31.  
1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
1º. Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y gobierno interiores de la Cámara.
2º. Elaborar el proyecto de Presupuesto del Congreso de los Diputados, dirigir y controlar 

su ejecución y presentar ante el Pleno de la Cámara, al final de cada ejercicio, un informe 
acerca de su cumplimiento.
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3º. Ordenar los gastos de la Cámara, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar.

4º. Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos de índole 
parlamentaria, así como declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos.

5º. Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole parlamentaria, de 
acuerdo con las normas establecidas en este Reglamento.

6º. Programar las líneas generales de actuación de la Cámara, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las Comisiones para cada período de sesiones y coordinar los 
trabajos de sus distintos órganos, todo ello previa audiencia de la Junta de Portavoces.

7º. Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento y las que no estén 
atribuidas a un órgano específico.

2. Si un Diputado o un Grupo Parlamentario discrepare de la decisión adoptada por la 
Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refieren los puntos 4º y 5º del apartado 
anterior, podrá solicitar su reconsideración. La Mesa decidirá definitivamente, oída la Junta 
de Portavoces, mediante resolución motivada.

Artículo 32.  
1. El Presidente del Congreso ostenta la representación de la Cámara, asegura la buena 

marcha de los trabajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mismos y ordena los 
pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir.

2. Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo en 
los casos de duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta función 
supletoria se propusiera dictar una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer 
favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces.

3. El Presidente desempeña, asimismo, todas las demás funciones que le confieren la 
Constitución, las leyes y el presente Reglamento.

Artículo 33.  
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, ejerciendo sus funciones en 

caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste. Desempeñan, además, cualesquiera 
otras funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa.

Artículo 34.  
Los Secretarios supervisan y autorizan, con el visto bueno del Presidente, las actas de 

las sesiones plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las certificaciones 
que hayan de expedirse; asisten al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los 
debates y la corrección en las votaciones; colaboran al normal desarrollo de los trabajos de 
la Cámara según las disposiciones del Presidente; ejercen, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa.

Artículo 35.  
1. La Mesa se reunirá a convocatoria del Presidente y estará asesorada por el Letrado 

Secretario General, que redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo la dirección del 
Presidente, de la ejecución de los acuerdos.

2. El nombramiento de Secretario General se realizará por la Mesa del Congreso a 
propuesta de su Presidente, entre los Letrados de las Cortes con más de cinco años de 
servicios efectivos.

Sección II. De la elección de los miembros de la Mesa

Artículo 36.  
1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del Congreso.
2. Se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa cuando las sentencias 

recaídas en los recursos contencioso-electorales supusieran cambio en la titularidad de más 
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del diez por ciento de los escaños. Dicha elección tendrá lugar una vez que los nuevos 
Diputados hayan adquirido la plena condición de tales.

Artículo 37.  
1. En la elección de Presidente, cada Diputado escribirá sólo un nombre en la papeleta. 

Resultará elegido el que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara. Si ninguno obtuviera en primera votación dicha mayoría, se repetirá la elección 
entre los que hayan alcanzado las dos mayores votaciones y resultará elegido el que 
obtenga más votos.

2. Los cuatro Vicepresidentes se elegirán simultáneamente. Cada Diputado escribirá sólo 
un nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los cuatro que obtengan 
mayor número de votos. En la misma forma serán elegidos los cuatro Secretarios.

3. Si en alguna votación se produjere empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre 
los candidatos igualados en votos hasta que el empate quede dirimido.

Artículo 38.  
Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura serán cubiertas por 

elección del Pleno en la forma establecida en el artículo anterior, adaptado en sus 
previsiones a la realidad de las vacantes a cubrir.

CAPITULO II
De la Junta de Portavoces

Artículo 39.  
1. Los portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de Portavoces, que 

se reunirá bajo La presidencia del Presidente del Congreso. Este la convocará a iniciativa 
propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara.

2. De las reuniones de la Junta se dará cuenta al Gobierno para que envíe, si lo estima 
oportuno, un representante, que podrá estar acompañado, en su caso, por persona que le 
asista.

3. A las reuniones de la Junta deberán asistir, al menos, un Vicepresidente, uno de los 
Secretarios de la Cámara y el Secretario General. Los portavoces o sus suplentes podrán 
estar acompañados por un miembro de su Grupo que no tendrá derecho a voto.

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función del criterio 
de voto ponderado.

CAPITULO III
De las Comisiones

Sección I. De las Comisiones. Normas generales

Artículo 40.  
1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros que 

designen los Grupos Parlamentarios en el número que, respecto de cada uno, indique la 
Mesa del Congreso, oída la Junta de Portavoces, y en proporción a la importancia numérica 
de aquéllos en la Cámara.

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o varios de sus miembros adscritos 
a una Comisión, por otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al 
Presidente del Congreso. Si la sustitución fuere sólo para un determinado asunto, debate o 
sesión, la comunicación se hará verbalmente o por escrito al Presidente de la Comisión y, si 
en ella se indicara que tiene carácter meramente eventual, el Presidente admitirá como 
miembro de la Comisión, indistintamente, al sustituto o al sustituido.
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3. Los miembros del Gobierno podrán asistir con voz a las Comisiones, pero sólo podrán 
votar en aquellas de que formen parte.

Artículo 41.  
Las Comisiones, con las excepciones previstas en este Reglamento, eligen de entre sus 

miembros una Mesa, compuesta por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. 
La elección se verificará de acuerdo con lo establecido para la elección de la Mesa del 
Congreso, adaptado al distinto número de puestos a cubrir.

Artículo 42.  
1. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente, de acuerdo con el del 

Congreso, por iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los miembros de la Comisión.

2. El Presidente del Congreso podrá convocar y presidir cualquier Comisión aunque sólo 
tendrá voto en aquellas de que forme parte.

Artículo 43.  
1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones o asuntos que les 

encomiende, de acuerdo con su respectiva competencia, la Mesa del Congreso.
2. La Mesa del Congreso, por propia iniciativa o a petición de una Comisión interesada, 

podrá acordar que sobre una cuestión que sea de la competencia principal de una Comisión, 
informe previamente otra u otras Comisiones.

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo 
máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que la Constitución o este Reglamento 
impongan un plazo distinto o la Mesa de la Cámara, atendidas las circunstancias 
excepcionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

Artículo 44.  
Las Comisiones, por conducto del Presidente del Congreso, podrán recabar:
1º. La información y la documentación que precisen del Gobierno y de las 

Administraciones Públicas, siendo aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 7.
2º. La presencia ante ellas de los miembros de Gobierno para que informen sobre 

asuntos relacionados con sus respectivos Departamentos.
3º. La presencia de autoridades y funcionarios públicos competentes por razón de la 

materia objeto del debate, a fin de informar a la Comisión.
4º. La comparecencia de otras personas competentes en la materia, a efectos de 

informar y asesorar a la Comisión.

Artículo 45.  
Los Letrados prestarán en las Comisiones y respecto de sus Mesas y Ponencias, el 

asesoramiento técnico jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a aquéllas 
encomendadas, y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes, recogiendo los 
acuerdos adoptados.

Sección II. De las Comisiones Permanentes

Artículo 46.  
1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las siguientes:
1. Comisión Constitucional.
2. Comisión de Asuntos Exteriores.
3. Comisión de Justicia.
4. Comisión de Defensa.
5. Comisión de Hacienda y Función Pública.
6. Comisión de Presupuestos.
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7. Comisión de Interior.
8. Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible.
9. Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes.
10. Comisión de Trabajo, Economía Social, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
11. Comisión de Industria y Turismo.
12. Comisión de Derechos Sociales y Consumo.
13. Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación.
14. Comisión de Política Territorial.
15. Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico.
16. Comisión de Vivienda y Agenda Urbana.
17. Comisión de Cultura.
18. Comisión de Economía, Comercio y Transformación Digital.
19. Comisión de Sanidad.
20. Comisión de Ciencia, Innovación y Universidades.
21. Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
22. Comisión de Igualdad.
23. Comisión de Juventud e Infancia.
2. Son también Comisiones Permanentes aquellas que deban constituirse por 

disposición legal y las siguientes:
1ª. Reglamento.
2ª. Estatuto de los Diputados.
3ª. Peticiones.
3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los apartados anteriores deberán 

constituirse dentro de los diez días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso.

Artículo 47.  
La Comisión de Reglamento estará formada por el Presidente de la Cámara, que la 

presidirá, por los demás miembros de la Mesa del Congreso y por los Diputados que 
designen los Grupos Parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de este 
Reglamento.

Artículo 48.  
1. La Comisión del Estatuto de los Diputados estará compuesta por un miembro de cada 

uno de los Grupos Parlamentarios. Tendrá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, 
que corresponderán, por su orden, a los representantes de los tres Grupos Parlamentarios 
de mayor importancia numérica al comienzo de la Legislatura.

2. La Comisión actuará como órgano preparatorio de las resoluciones del Pleno cuando 
éste, de acuerdo con el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que afecten al Estatuto 
de los Diputados salvo en caso de que la propuesta corresponda a la Presidencia o a la 
Mesa del Congreso.

3. La Comisión elevará al Pleno, debidamente articuladas y razonadas, las propuestas 
que en su seno se hubieren formalizado.

Artículo 49.  
1. Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo establecido en el apartado 1 del artículo 

anterior.
2. La Comisión examinará cada petición, individual o colectiva, que reciba el Congreso 

de los Diputados y podrá acordar su remisión, según proceda, por conducto del Presidente 
de la Cámara:

1º. Al Defensor del Pueblo.
2º. A la Comisión del Congreso que estuviere conociendo del asunto de que se trate.
3º. Al Senado, al Gobierno, a los Tribunales, al Ministerio Fiscal o a la Comunidad 

Autónoma, Diputación, Cabildo o Ayuntamiento a quien corresponda.
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3. La Comisión también podrá acordar, si no procediere la remisión a que se refiere el 
apartado anterior, el archivo de la petición sin más trámites.

4. En todo caso se acusará recibo de la petición y se comunicará al peticionario el 
acuerdo adoptado.

Artículo 50.  
1. El Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá 

acordar la creación de otras Comisiones que tengan carácter permanente durante la 
legislatura en que el acuerdo se adopte.

2. El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias entre la 
Comisión creada y las que, en su caso, puedan resultar afectadas.

3. Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1 podrá acordarse la disolución 
de las Comisiones a que este artículo se refiere.

Sección III. De las Comisiones no Permanentes

Artículo 51.  
Son Comisiones no Permanentes las que se crean para un trabajo concreto. Se 

extinguen a la finalización del trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura.

Artículo 52.  
1. El Pleno del Congreso, a propuesta del Gobierno, de la Mesa, de dos Grupos 

Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la Cámara, podrá acordar la creación 
de una Comisión de Investigación sobre cualquier asunto de interés público.

2. Las Comisiones de Investigación elaborarán un plan de trabajo y podrán nombrar 
Ponencias en su seno y requerir la presencia, por conducto de la Presidencia del Congreso, 
de cualquier persona para ser oída. Tales comparecencias se ajustarán a lo dispuesto en la 
Ley prevista en el artículo 76.2 de la Constitución, y responderán, en todo caso, a los 
siguientes requisitos:

a) La notificación del requerimiento para comparecer y de los extremos sobre los que se 
deba informar habrá de hacerse con quince días de antelación, salvo cuando, por concurrir 
circunstancias de urgente necesidad, se haga con un plazo menor, que en ningún caso será 
inferior a tres días.

b) En la notificación, el ciudadano requerido será advertido de sus derechos y 
obligaciones y podrá comparecer acompañado de la persona que designe para asistirlo.

3. La Presidencia de la Cámara, oída la Comisión, podrá dictar las oportunas normas de 
procedimiento. En todo caso, las decisiones de las Comisiones de Investigación se 
adoptarán en función del criterio de voto ponderado.

4. Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán vinculantes para los Tribunales 
ni afectarán a las resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un dictamen que será 
discutido en el Pleno de la Cámara. El Presidente del Congreso, oída la Junta de 
Portavoces, está facultado para ordenar el debate, conceder la palabra y fijar los tiempos de 
las intervenciones.

5. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara serán publicadas en el 
"Boletín Oficial de las Cortes Generales" y comunicadas al Gobierno, sin perjuicio de que la 
Mesa del Congreso de traslado de las mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando 
proceda, de las acciones oportunas.

6. A petición del Grupo Parlamentario proponente se publicarán también en el "Boletín 
Oficial de las Cortes Generales" los votos particulares rechazados.

Artículo 53.  
La creación de Comisiones no Permanentes distintas de las reguladas en el artículo 

anterior y su eventual carácter mixto o conjunto respecto de otras ya existentes, podrá 
acordarse por la Mesa del Congreso, a iniciativa propia, de dos Grupos Parlamentarios o de 
la quinta parte de los miembros de la Cámara y previa audiencia de la Junta de Portavoces.
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CAPITULO IV
Del pleno

Artículo 54.  
El Pleno del Congreso será convocado por su Presidente, por propia iniciativa o a 

solicitud, al menos, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de 
la Cámara.

Artículo 55.  
1. Los Diputados tomarán asiento en el salón de sesiones conforme a su adscripción a 

Grupos Parlamentarios y ocuparán siempre el mismo escaño.
2. Habrá en el salón de sesiones un banco especial destinado a los miembros del 

Gobierno.
3. Sólo tendrán acceso al salón de sesiones, además de las personas indicadas, los 

funcionarios de las Cortes en el ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente 
autorizados por el Presidente.

CAPITULO V
De la Diputación Permanente

Artículo 56.  
1. La Diputación Permanente estará presidida por el Presidente del Congreso y formarán 

parte de la misma un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los Grupos 
Parlamentarios en proporción a su importancia numérica.

2. La fijación del número de miembros se hará conforme a lo establecido en el apartado 
1 del artículo 40. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Diputados titulares que 
le correspondan y otros tantos en concepto de suplentes.

3. La Diputación elegirá de entre sus miembros dos Vicepresidentes y dos Secretarios, 
de acuerdo con lo establecido para la elección de la Mesa del Congreso, adaptado al distinto 
número de puestos a cubrir.

4. La Diputación Permanente será convocada por el Presidente, a iniciativa propia o a 
petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de aquélla.

Artículo 57.  
Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de la Cámara cuando 

ésta no esté reunida y además:
1º. En los casos de disolución o expiración del mandato del Congreso de los Diputados:
a) Asumir todas las facultades que en relación con los Decretos-leyes atribuye al 

Congreso de los Diputados el artículo 86 de la Constitución.
b) Ejercer las competencias que respecto de los estados de alarma, excepción y sitio 

atribuye a la Cámara el artículo 116 de la Constitución.
2º. En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, ejercitar la iniciativa prevista en 

el artículo 73, 2, de la Constitución.

Artículo 58.  
Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento lo 

establecido para el Pleno en el presente Reglamento.

Artículo 59.  
Después de la celebración de elecciones generales, la Diputación Permanente dará 

cuenta al Pleno del Congreso, una vez constituido éste, de los asuntos que hubiere tratado y 
de las decisiones adoptadas.
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CAPITULO VI
De los medios personales y materiales

Artículo 60.  
1. El Congreso dispondrá de los medios personales y materiales necesarios para el 

desarrollo de sus funciones, especialmente de servicios técnicos, de documentación y de 
asesoramiento, así como de servicios de traducción e interpretación de todas las lenguas 
que tengan el carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la 
Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.

2. Se dotará, en especial, a la Comisión de Presupuestos de los medios personales y 
materiales propios, con objeto de realizar el asesoramiento técnico pertinente en aquellos 
aspectos de la actividad legislativa que tengan repercusión en el ingreso y en el gasto 
público.

3. La relación de puestos de trabajo y a determinación de funciones correspondientes a 
cada uno de ellos se hará por la Mesa del Congreso.

TITULO IV
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

CAPITULO PRIMERO
De las sesiones

Artículo 61.  
1. El Congreso se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones, de 

septiembre a diciembre y de febrero a junio.
2. Fuera de dichos períodos, la Cámara sólo podrá celebrar sesiones extraordinarias a 

petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso. En la petición deberá figurar el orden del día que se propone para 
la sesión extraordinaria solicitada.

3. La Presidencia convocará la sesión extraordinaria si se le pide, de conformidad con la 
Constitución, por quien establece el párrafo anterior y de acuerdo con el orden del día que le 
haya sido propuesto. En todo caso, la Cámara permanecerá reunida hasta el momento en 
que se haya agotado el orden del día para el que fue convocada.

Artículo 62.  
1. Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días comprendidos entre el martes y 

el viernes, ambos inclusive, de cada semana.
2. Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes de los señalados:
1º. Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión, a iniciativa de sus respectivos 

Presidentes, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados 
miembros de la Cámara o de la Comisión.

2º. Por acuerdo de la Mesa del Congreso, aceptado por la Junta de Portavoces.

Artículo 63.  
Las sesiones del Pleno serán públicas con las siguientes excepciones:
1º. Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la Cámara o de sus 

miembros, o de la suspensión de un Diputado.
2.º Cuando se debatan propuestas, dictámenes, informes o conclusiones elaboradas en 

el seno de la Comisión del Estatuto de los Diputados que no afecten a las incompatibilidades 
parlamentarias.

3º. Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de la 
Mesa del Congreso, del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los 
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miembros de la Cámara. Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá a votación sin 
debate y la sesión continuará con el carácter que se hubiere acordado.

Artículo 64.  
1 Las sesiones de las Comisiones no serán públicas. No obstante, podrán asistir los 

representantes debidamente acreditados de los medios de comunicación social, excepto 
cuando aquéllas tengan carácter secreto.

2. Las sesiones de las Comisiones, incluidas las de Investigación, serán secretas cuando 
lo acuerden por mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de su respectiva Mesa, del 
Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de sus componentes.

3. Serán secretas, en todo caso, las sesiones y los trabajos de la Comisión del Estatuto 
de los Diputados.

4. Las sesiones de las Comisiones de Investigación preparatorias de su plan de trabajo o 
de las decisiones del Pleno, o de deliberación interna, o las reuniones de las Ponencias que 
se creen en su seno, no serán públicas. Serán también secretos los datos, informes o 
documentos facilitados a estas Comisiones para el cumplimiento de sus funciones, cuando lo 
disponga una Ley o cuando así lo acuerde la propia Comisión. Por el contrario, se ajustarán 
a lo previsto en el apartado primero de este artículo las sesiones que tengan por objeto la 
celebración de comparecencias informativas ante las Comisiones de Investigación, salvo que 
concurra alguno de los supuestos siguientes:

a) Cuando la comparecencia verse sobre materias que hayan sido declaradas 
reservadas o secretas conforme a la legislación vigente.

b) Cuando a juicio de la Comisión los asuntos a tratar coincidan con actuaciones 
judiciales que hayan sido declaradas secretas.

Artículo 65.  
1 De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que contendrá una 

relación sucinta de las materias debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas y 
acuerdos adoptados.

2. Las actas serán firmadas por uno de los Secretarios con el visto bueno del Presidente, 
y quedarán a disposición de los Diputados en la Secretaría General del Congreso. En el 
caso de que no se produzca reclamación sobre su contenido dentro de los diez días 
siguientes a la celebración de la sesión, se entenderá aprobada; en caso contrario, se 
someterá a la decisión del órgano correspondiente en su siguiente sesión.

Artículo 66.  
Los Senadores podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones que no 

tengan carácter secreto.

CAPITULO II
Del orden del día

Artículo 67.  
1. El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente, de acuerdo con la Junta de 

Portavoces.
2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectiva Mesa, de acuerdo con 

el Presidente de la Cámara teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa del 
Congreso.

3. El Gobierno podrá pedir que en una sesión concreta se incluya un asunto con carácter 
prioritario, siempre que éste haya cumplido los trámites reglamentarios que le hagan estar en 
condiciones de ser incluido en el orden del día.

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o del Gobierno, la Junta de Portavoces podrá 
acordar, por razones de urgencia y unanimidad, la inclusión en el orden del día de un 
determinado asunto aunque no hubiere cumplido todavía los trámites reglamentarios.
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Artículo 68.  
1 El orden del día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta del 

Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros 
de la Cámara.

2. El orden del día de una Comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a propuesta 
de su Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 
Diputados miembros de la misma.

3. En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto, éste tendrá que haber 
cumplido los trámites reglamentarios que le permitan estar en condiciones de ser incluido.

CAPITULO III
De los debates

Artículo 69.  
Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución, a todos los Diputados con 

derecho a participar en el Pleno o en la Comisión, en su caso, al menos con cuarenta y ocho 
horas de antelación, del informe, dictamen o documentación que haya de servir de base en 
el mismo, salvo acuerdo en contrario de la Mesa del Congreso o de la Comisión, 
debidamente justificado.

Artículo 70.  
1. Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido del Presidente la palabra. 

Si un Diputado llamado por la Presidencia no se encontrara presente, se entiende que ha 
renunciado a hacer uso de la palabra.

2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz. El orador u oradora podrá 
hacer uso de la palabra desde la tribuna o el escaño. El orador u oradora podrá pronunciar 
su discurso en cualquiera de las lenguas que tengan carácter de oficial en alguna 
Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de 
Autonomía.

3. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por el Presidente, para advertirle que 
se ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle la palabra o 
para hacer llamadas al orden a la Cámara o a alguno de sus miembros o al público.

4. Los Diputados que hubieren pedido la palabra en un mismo sentido podrán cederse el 
turno entre sí. Previa comunicación al Presidente y para un caso concreto, cualquier 
Diputado con derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro del mismo Grupo 
Parlamentario.

5. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la palabra siempre que lo soliciten, 
sin perjuicio de las facultades que para la ordenación de los debates corresponden al 
Presidente de la Cámara.

6. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indicar dos veces al orador que 
concluya, le retirará la palabra.

Artículo 71.  
1 Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hicieren 

alusiones, que impliquen juicio de valor o inexactitudes, sobre la persona o la conducta de un 
Diputado, podrá concederse al aludido el uso de la palabra por tiempo no superior a tres 
minutos, para que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste estrictamente a las 
alusiones realizadas. Si el Diputado excediere estos límites, el Presidente le retirará 
inmediatamente la palabra.

2. No se podrá contestar a las alusiones sino en la misma sesión o en la siguiente.
3. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un Grupo Parlamentario, el 

Presidente podrá conceder a un representante de aquél el uso de la palabra por el mismo 
tiempo y con las condiciones que se establecen en los apartados 1 y 2 del presente artículo.
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Artículo 72.  
1. En cualquier estado del debate, un Diputado podrá pedir la observancia del 

Reglamento. A este efecto, deberá citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No 
cabrá por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la Presidencia 
adopte a la vista de la alegación hecha.

2. Cualquier Diputado podrá también pedir, durante la discusión o antes de votar, la 
lectura de las normas o documentos que crea conducentes a la ilustración de la materia de 
que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no pertinentes o 
innecesarias.

Artículo 73.  
1. En todo debate, el que fuera contradicho en sus argumentaciones por otro u otros 

intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por una sola vez y por tiempo máximo de 
cinco minutos

2. Lo establecido en el presente Reglamento para cualquier debate, se entiende sin 
perjuicio de las facultades del Presidente para ordenar el debate y las votaciones oída la 
Junta de Portavoces, y valorando su importancia, ampliar o reducir el número y el tiempo de 
las intervenciones de los Grupos Parlamentarios o de los Diputados, así como acumular, con 
ponderación de las circunstancias de Grupos y materias, todas las que en un determinado 
asunto puedan corresponder a un Grupo Parlamentario.

Artículo 74.  
1. Si no hubiere precepto específico se entenderá que en todo debate cabe un turno a 

favor y otro en contra. La duración de las intervenciones en una discusión sobre cualquier 
asunto o cuestión salvo precepto de este Reglamento en contrario, no excederá de diez 
minutos.

2. Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos, y, tras ellos, los demás Grupos Parlamentarios podrán fijar su posición en 
intervenciones que no excedan de diez minutos.

Artículo 75.  
1. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán tener lugar a través de un 

sólo Diputado y por idéntico tiempo que los demás Grupos Parlamentarios, siempre que 
todos sus componentes presentes así lo acuerden y hagan llegar a la Presidencia de la 
Cámara, por medio del portavoz o Diputado que lo sustituyere, el acuerdo adoptado.

2. De no existir tal acuerdo, ningún Diputado del Grupo Parlamentario Mixto podrá 
intervenir en turno de Grupo Parlamentario por más de la tercera parte del tiempo 
establecido para cada Grupo Parlamentario y sin que puedan intervenir más de tres 
Diputados. En lugar de la tercera parte, el tiempo será de la mitad y en lugar de tres 
Diputados serán dos, cuando el tiempo resultante de la división por tres no fuera igual o 
superior a cinco minutos.

3. Si se formalizaran discrepancias respecto de quién ha de intervenir, el Presidente 
decidirá en el acto en función de las diferencias reales de posición, pudiendo denegar la 
palabra a todos.

4. Todos los turnos generales de intervención de los Grupos Parlamentarios serán 
iniciados por el Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo 76.  
El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la Presidencia, de acuerdo con la 

Mesa, cuando estimare que un asunto está suficientemente debatido. También podrá 
acordarlo a petición del portavoz de un Grupo Parlamentario. En torno a esta petición de 
cierre podrán hablar, durante cinco minutos como máximo cada uno, un orador en contra y 
otro a favor.
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Artículo 77.  
Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secretarios de la Cámara o de la 

Comisión desearan tomar parte en el debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no 
volverán a ocuparlo hasta que haya concluido la discusión del tema de que se trate.

CAPITULO IV
De las votaciones

Artículo 78.  
1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órganos deberán estar reunidos 

reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros.
2. Si llegado el momento de la votación o celebrada ésta resultase que no existe el 

"quorum" a que se refiere el apartado anterior, se pospondrá la votación por el plazo máximo 
de dos horas. Si transcurrido este plazo tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, el 
asunto será sometido a decisión del órgano correspondiente en la siguiente sesión.

Artículo 79.  
1. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría simple de los 

miembros presentes del órgano correspondiente, sin perjuicio de las mayorías especiales 
que establezcan la Constitución, las Leyes orgánicas o este Reglamento.

2. El voto de los Diputados es personal e indelegable. Ningún Diputado podrá tomar 
parte en las votaciones sobre resoluciones que afecten a su Estatuto de Diputado.

3. Se computarán como presentes en la votación los miembros de la Cámara que, pese 
a estar ausentes, hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para participar en la 
misma.

Artículo 80.  
Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna. Durante el desarrollo de la 

votación, la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar en 
el salón ni abandonarlo.

Artículo 81.  
En los casos establecidos en el presente Reglamento y en aquellos que por su 

singularidad o importancia la Presidencia así lo acuerde, la votación se realizará a hora fija, 
anunciada previamente por aquélla. Si, llegada la hora fijada, el debate no hubiera finalizado, 
la Presidencia señalará nueva hora para la votación.

Artículo 82.  
1. La votación podrá ser:
1.º Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
2.º Ordinaria.
3.º Pública por llamamiento.
4.º Secreta.
2. En los casos de embarazo, maternidad, paternidad, enfermedad o en situaciones 

excepcionales de especial gravedad en que, por impedir el desempeño de la función 
parlamentaria y atendidas las especiales circunstancias se considere suficientemente 
justificado, la Mesa de la Cámara podrá autorizar en escrito motivado que los Diputados 
emitan su voto por procedimiento telemático.

El mismo régimen de votación se aplicará a los miembros de las Delegaciones 
Permanentes de las Cortes Generales en Asambleas Parlamentarias, o a los Diputados y 
Diputadas que tuvieran compromisos de representación institucional en el extranjero en 
cumbres europeas, iberoamericanas, de la OTAN, del G-20, así como reuniones oficiales de 
la Asamblea General de Naciones Unidas, de sus Convenciones, o asimilados, cuando la 
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participación en sus actividades oficiales les impida la asistencia a la votación en sesión 
plenaria.

A tal efecto, la Diputada o Diputado cursará la oportuna solicitud mediante escrito dirigido 
a la Mesa de la Cámara, quien le comunicará su decisión, precisando el periodo de tiempo 
en el que podrá emitir el voto mediante dicho procedimiento. El voto emitido por este 
procedimiento deberá ser verificado mediante el sistema que, a tal efecto, establezca la 
Mesa y obrará en poder de la Presidencia de la Cámara con carácter previo al inicio de la 
votación correspondiente.

Artículo 83.  
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia 

cuando, una vez enunciadas, no susciten reparo u oposición.

Artículo 84.  
La votación ordinaria podrá realizarse, por decisión de la Presidencia, en una de las 

siguientes formas:
1º. Levantándose primero quienes aprueben, después quienes desaprueben y, 

finalmente, los que se abstengan. El Presidente ordenará el recuento por los Secretarios si 
tuviere duda del resultado o si, incluso después de publicado éste, algún Grupo 
Parlamentario lo reclamare.

2º. Por procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada Diputado y los 
resultados totales de la votación.

Artículo 85.  
1. La votación será pública por llamamiento o secreta cuando así lo exija este 

Reglamento o lo soliciten dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Diputados o 
de los miembros de la Comisión. Si hubiere solicitudes concurrentes en sentido contrario, 
prevalecerá la de votación secreta. En ningún caso podrá ser secreta la votación en los 
procedimientos legislativos o en aquellos casos en los que los acuerdos hayan de adoptarse 
en función del criterio de voto ponderado.

2. Las votaciones para la investidura del Presidente del Gobierno, la moción de censura 
y la cuestión de confianza, serán en todo caso públicas por llamamiento.

Artículo 86.  
En la votación pública por llamamiento un Secretario nombrará a los Diputados y éstos 

responderán "sí", "no" o "abstención". El llamamiento se realizará por orden alfabético de 
primer apellido, comenzando por el Diputado cuyo nombre sea sacado suerte. El Gobierno y 
la Mesa votarán al final.

Artículo 87.  
1 La votación secreta podrá hacerse:
1º. Por procedimiento electrónico que acredite el resultado total de la votación, omitiendo 

la identificación de los votantes.
2º. Por papeletas cuando se trate de elección de personas, cuando lo decida la 

Presidencia y cuando se hubiere especificado esta modalidad en la solicitud de voto secreto.
2. Para realizar las votaciones a que se refiere el punto 2º del apartado anterior, los 

Diputados serán llamados nominalmente a la Mesa para depositar la papeleta en la urna 
correspondiente.

Artículo 88.  
1. Cuando ocurriere empate en alguna votación, se realizará una segunda y, si 

persistiere aquél, se suspenderá la votación durante el plazo que estime razonable la 
Presidencia. Transcurrido el plazo, se repetirá la votación y, si de nuevo se produjese 
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empate, se entenderá desechado el dictamen, artículo, enmienda, voto particular o 
proposición de que se trate.

2. En las votaciones en Comisión se entenderá que no existe empate cuando la igualdad 
de votos, siendo idéntico el sentido en el que hubieren votado todos los miembros de la 
Comisión pertenecientes a un mismo Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el 
número de votos con que cada Grupo cuente en el Pleno.

Artículo 89.  
1. Verificada una votación, o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, cada 

Grupo Parlamentario podrá explicar el voto por tiempo máximo de cinco minutos.
2. En los proyectos, proposiciones de ley y tratados o convenios internacionales, sólo 

podrá explicarse el voto tras la última votación, salvo que se hubiera dividido en partes 
claramente diferenciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después 
de la última votación correspondiente a cada parte. En los casos previstos en este apartado, 
la Presidencia podrá ampliar el tiempo hasta diez minutos.

3. No cabrá explicación del voto cuando la votación haya sido secreta y cuando todos los 
Grupos Parlamentarios hubieran tenido oportunidad de intervenir en el debate precedente. 
Ello no obstante, y en este último supuesto, el Grupo Parlamentario que hubiera intervenido 
en el debate, y, como consecuencia del mismo hubiera cambiado el sentido de su voto, 
tendrá derecho a explicarlo.

CAPITULO V
Del cómputo de los plazos y de la presentación de documentos

Artículo 90.  
1. Salvo disposición en contrario, los plazos señalados por días en este Reglamento se 

computarán en días hábiles, y los señalados por meses de fecha a fecha.
2. Se excluirán del cómputo los períodos en los que el Congreso no celebre sesiones, 

salvo que el asunto en cuestión estuviese incluido en el orden del día de una sesión 
extraordinaria. La Mesa de la Cámara fijará los días que han de habilitarse a los solos 
efectos de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de aquélla.

Artículo 91.  
1. La Mesa de la Cámara podrá acordar la prórroga o reducción de los plazos 

establecidos en este Reglamento.
2. Salvo casos excepcionales las prórrogas no serán superiores a otro tanto del plazo ni 

las reducciones a su mitad.

Artículo 92.  
1. La presentación de documentos en el Registro de la Secretaría General del Congreso 

podrá hacerse en los días y horas que fije la Mesa de la Cámara. Para la presentación de 
escritos en dicho Registro se podrá utilizar cualquiera de las lenguas que tengan el carácter 
de oficial en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con la Constitución y el 
correspondiente Estatuto de Autonomía. En el caso de no utilizarse el castellano, podrá 
acompañarse de una traducción en dicha lengua.

2. Serán admitidos los documentos presentados dentro del plazo en las Oficinas de 
Correos, siempre que concurran los requisitos exigidos al efecto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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CAPITULO VI
De la declaración de urgencia

Artículo 93.  
1. A petición del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 

Diputados, la Mesa del Congreso podrá acordar que un asunto se tramite por procedimiento 
de urgencia.

2. Si el acuerdo se tomará hallándose un trámite en curso, el procedimiento de urgencia 
se aplicará para los trámites siguientes a aquél.

Artículo 94.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 del presente Reglamento, los plazos 

tendrán una duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario.

CAPITULO VII
De las publicaciones del Congreso y de la publicidad de sus trabajos

Artículo 95.  
Serán publicaciones oficiales del Congreso de los Diputados:
1º. El "Boletín Oficial de las Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados.
2º. El "Diario de Sesiones" del Pleno de la Cámara, de la Diputación Permanente y de las 

Comisiones.

Artículo 96.  
1. En el "Diario de Sesiones" se reproducirán íntegramente, dejando constancia de los 

incidentes producidos, todas las intervenciones y acuerdos adoptados en sesiones del 
Pleno, de la Diputación Permanente y de las Comisiones que no tengan carácter secreto, 
tanto en la lengua en que se hubiesen pronunciado, como en castellano.

2. De las sesiones secretas se levantará Acta taquigráfica, tanto en la lengua en que se 
hubiesen pronunciado, como en castellano, cuyo único ejemplar se custodiará en la 
Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado por las Diputadas y Diputados, previo 
acuerdo de la Mesa. Los acuerdos adoptados se publicarán en el "Diario de Sesiones", salvo 
que la Mesa de la Cámara decida el carácter reservado de los mismos y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 52 de este Reglamento.

Artículo 97.  
1. En el "Boletín Oficial de las Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados, se 

publicarán los textos y documentos cuya publicación sea requerida por algún precepto de 
este Reglamento, sea necesaria para su debido conocimiento y adecuada tramitación 
parlamentaria o sea ordenada por la Presidencia. Las iniciativas presentadas de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 92 se publicarán en el "Boletín Oficial de las 
Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados, además de en castellano en la 
lengua oficial correspondiente.

2. La Presidencia de la Cámara, por razones de urgencia, podrá ordenar, a efectos de su 
debate y votación y sin perjuicio de su debida constancia ulterior en el "Boletín Oficial", que 
los documentos a que se refiere el apartado anterior sean objeto de reproducción por otro 
medio mecánico y de reparto a los Diputados miembros del órgano que haya de debatirlos.

Artículo 98.  
1. La Mesa de la Cámara adoptará las medidas adecuadas en cada caso para facilitar a 

los medios de comunicación social la información sobre las actividades de los distintos 
órganos del Congreso de los Diputados.
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2. La propia Mesa regulará la concesión de credenciales a los representantes gráficos y 
literarios de los distintos medios, con objeto de que puedan acceder a los locales del recinto 
parlamentario que se les destine y a las sesiones a que puedan asistir.

3 Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por el Presidente del Congreso, 
realizar grabaciones gráficas o sonoras de las sesiones de los órganos de la Cámara.

CAPITULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Sección I. De las sanciones por el incumplimiento de los deberes de los 
Diputados

Artículo 99.  
1. El Diputado podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa, de alguno o de todos los 

derechos que le conceden los artículos 6º a 9º del presente Reglamento en los siguientes 
supuestos:

1º. Cuando de forma reiterada o notoria dejare de asistir voluntariamente a las Sesiones 
del Pleno o de las Comisiones.

2º. Cuando quebrantare el deber de secreto establecido en el artículo 16 de este 
Reglamento. En este supuesto, la Mesa del Congreso, en atención a la gravedad de la 
conducta o al daño causado por afectar a la seguridad del Estado, podrá directamente 
proponer al Pleno la adopción de las medidas previstas en el artículo 101 de este 
Reglamento.

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará la extensión y a duración de las 
sanciones, que podrán extenderse también a la parte alícuota de subvención contemplada 
en el artículo 23 del presente Reglamento.

Artículo 100.  
La prohibición de asistir a una o dos sesiones y la expulsión inmediata de un Diputado 

podrán ser impuestas por el Presidente, en los términos establecidos en el presente 
Reglamento.

Artículo 101.  
1. La suspensión temporal en la condición de Diputado podrá acordarse por el Pleno de 

la Cámara, por razón de disciplina parlamentaria, en los siguientes supuestos:
1º. Cuando impuesta y cumplida la sanción prevista en el artículo 99 el Diputado 

persistiere en su actitud.
2º. Cuando el Diputado portare armas dentro del recinto parlamentario.
3º. Cuando el Diputado, tras haber sido expulsado del Salón de Sesiones, se negare a 

abandonarlo.
4º. Cuando el Diputado contraviniere lo di puesto en el artículo 17 de este Reglamento.
2. Las propuestas formuladas por la Mesa de la Cámara en los tres primeros supuestos 

del apartado anterior y por la Comisión del Estatuto de los Diputados en el 4º, se someterán 
a la consideración y decisión del Pleno de la Cámara en sesión secreta. En el debate los 
Grupos Parlamentarios podrán intervenir por medio de sus portavoces y la Cámara resolverá 
sin más trámites.

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa, constitutiva de delito la 
Presidencia pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente.
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Sección II. De las llamadas a la cuestión y al orden

Artículo 102.  
1. Los oradores serán llamados a la cuestión siempre que estuvieren fuera de ella, ya 

por digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por volver sobre lo que estuviere 
discutido o votado.

2. El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera de hacer una tercera llamada 
a la cuestión en una misma intervención.

Artículo 103.  
Los Diputados y los oradores serán llamados al orden:
1º. Cuando profirieren palabras o vertieren conceptos ofensivos al decoro de la Cámara y 

de sus miembros, de las Instituciones del Estado o de cualquiera otra persona o entidad.
2º. Cuando en sus discursos faltaren a lo establecido para la buena marcha de las 

deliberaciones.
3º. Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma alteren el orden de las sesiones.
4º. Cuando, retirada la palabra a un orador, pretendiere continuar haciendo uso de ella.

Artículo 104.  
1. Al Diputado u orador que hubiere sido llamado al orden tres veces en una misma 

sesión, advertido la segunda vez de las consecuencias de una tercera llamada, le será 
retirada en su caso, la palabra y el Presidente, sin debate, le podrá imponer la sanción de no 
asistir al resto de la sesión.

2. Si el Diputado sancionado no atendiere al requerimiento de abandonar el salón de 
sesiones, el Presidente adoptará las medidas que considere pertinentes para hacer efectiva 
la expulsión. En este caso, la Presidencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 101., 
podrá imponerle, además, la prohibición de asistir a la siguiente sesión.

3. Cuando se produjera el supuesto previsto en el punto 1º del artículo anterior el 
Presidente requerirá al Diputado u orador para que retire las ofensas proferidas y ordenará 
que no consten en el "Diario de Sesiones". La negativa a este requerimiento podrá dar lugar 
a sucesivas llamadas al orden, con los efectos previstos en los apartados anteriores de este 
artículo.

Sección III. Del orden dentro del recinto parlamentario

Artículo 105.  
El Presidente, en el ejercicio de los poderes de policía a que se refiere el artículo 72, 3, 

de la Constitución velará por el mantenimiento del orden en el recinto del Congreso de los 
Diputados y en todas sus dependencias, a cuyo efecto podrá adoptar cuantas medidas 
considere oportunas, poniendo incluso a disposición judicial a las personas que perturbaren 
aquél.

Artículo 106.  
Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella y fuese o no 

Diputado, promoviere desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será 
inmediatamente expulsado. Si se tratare de un Diputado, el Presidente le suspenderá, 
además, en el acto en su condición de Diputado por plazo de hasta un mes, sin perjuicio de 
que la Cámara, a propuesta de la Mesa y de acuerdo con lo previsto en el artículo 101, 
pueda ampliar o agravar la sanción.

Artículo 107.  
1. El Presidente velará en las sesiones públicas, por el mantenimiento del orden de las 

tribunas.
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2. Quienes en éstas dieran muestras de aprobación o desaprobación, perturbaren el 
orden o faltaren a la debida compostura, serán inmediatamente expulsados del Palacio por 
indicación de la Presidencia, ordenando, cuando lo estime conveniente, que los Servicios de 
Seguridad de la Cámara levanten las oportunas diligencias por si los actos producidos 
pudieran ser constitutivos de delito o falta.

TITULO V
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPITULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa

Artículo 108.  
La iniciativa legislativa ante el Congreso de los Diputados corresponde:
1º. Al Gobierno.
2º. Al Senado de acuerdo con la Constitución y su propio Reglamento.
3º. A las Asambleas de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la Constitución y 

sus respectivos Estatutos y Reglamentos.
4º. A los ciudadanos, de acuerdo con el artículo 87, 3, de la Constitución y con la Ley 

Orgánica que lo desarrolle.
5º. Al propio Congreso de los Diputados en los términos que establece el presente 

Reglamento.

CAPITULO II
Del procedimiento legislativo común

Sección I. De los proyectos de ley

I. Presentación de enmiendas.

Artículo 109.  
Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno irán acompañados de una exposición de 

motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. La Mesa del 
Congreso ordenará su publicación, la apertura del plazo de presentación de enmiendas y el 
envío a la Comisión correspondiente.

Artículo 110.  
1. Publicado un proyecto de ley, los Diputados y los Grupos Parlamentarios tendrán un 

plazo de quince días para presentar enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Comisión. El escrito de enmiendas deberá llevar la firma del portavoz del Grupo a que 
pertenezca el Diputado o de la persona que sustituya a aquél a los meros efectos de 
conocimiento. La omisión de este trámite podrá subsanarse antes del comienzo de la 
discusión en Comisión.

2. Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado.
3. Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la oportunidad, los principios o el 

espíritu del proyecto de ley y postulen la devolución de aquél al Gobierno o las que 
propongan un texto completo alternativo al del proyecto. Solo podrán ser presentadas por los 
Grupos Parlamentarios.

4. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modificación o adición. En los 
dos últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se proponga.

5. A tal fin, y en general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, cada 
disposición adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un artículo, al 
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igual que el Título de la ley, las rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la 
propia ordenación sistemática y la Exposición de Motivos.

Artículo 111.  
1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan aumento de los créditos o 

disminución de los ingresos presupuestarios requerirán la conformidad del Gobierno para su 
tramitación.

2. A tal efecto, la Ponencia encargada de redactar el informe, remitirá al Gobierno, por 
conducto del Presidente del Congreso, las que a su juicio puedan estar incluidas en lo 
previsto en el apartado anterior.

3. El Gobierno deberá dar respuesta razonada en el plazo de quince días, transcurrido el 
cual se entenderá que el silencio del Gobierno expresa conformidad.

4. El Gobierno podrá manifestar su disconformidad con la tramitación de enmiendas que 
supongan aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios en 
cualquier momento de la tramitación, de no haber sido consultado en la forma que señalan 
los apartados anteriores.

II. Debates de totalidad en el Pleno.

Artículo 112.  
1. El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno procederá cuando se 

hubieren presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El Presidente 
de la Comisión, en este caso, trasladará al Presidente del Congreso las enmiendas a la 
totalidad que se hubieren presentado para su inclusión en el orden del día de la sesión 
plenaria en que hayan de debatirse.

2. El debate de totalidad se desarrollará con sujeción a lo establecido en este 
Reglamento para los de este carácter, si bien cada una de las enmiendas presentadas podrá 
dar lugar a un turno a favor y a otro en contra.

3. Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación las enmiendas a la 
totalidad defendidas, comenzando por aquellas que propongan la devolución del proyecto 
del Gobierno.

4. Si el Pleno acordare la devolución del proyecto, éste quedará rechazado y el 
Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno. En caso contrario, se remitirá a la 
comisión para proseguir su tramitación.

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto 
alternativo, se dará traslado del mismo a la Comisión correspondiente, publicándose en el 
"Boletín Oficial de las Cortes Generales" y procediéndose a abrir un nuevo plazo de 
presentación de enmiendas, que sólo podrán formularse sobre el articulado.

III. Deliberación en la Comisión.

Artículo 113.  
1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiere habido, y en todo caso el plazo de 

presentación de enmiendas, la Comisión nombrará en su seno uno o varios ponentes para 
que, a la vista del texto y de las enmiendas presentadas al articulado, redacte un informe en 
el plazo de quince días.

2. La Mesa de la Comisión sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 43 
del presente Reglamento, podrá prorrogar el plazo para la emisión del informe, cuando la 
trascendencia o complejidad del proyecto de ley así lo exigiere.

Artículo 114.  
1. Concluido el Informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión que se hará 

artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra los enmendantes 
al artículo y los miembros de la Comisión.
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2. Las enmiendas que se hubieren presentado en relación con la Exposición de Motivos 
se discutirán al final del articulado, si la Comisión acordare incorporar dicha Exposición de 
Motivos como Preámbulo de la ley.

3. Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite nuevas enmiendas 
que se presenten en este momento por escrito por un miembro de la Comisión, siempre que 
tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las enmiendas ya formuladas y el 
texto del artículo. También se admitirán a trámite enmiendas que tengan por finalidad 
subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.

Artículo 115.  
1. En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia y la Mesa ejercerán las 

funciones que en este Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del Congreso.
2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, podrá establecer el 

tiempo máximo de la discusión para cada artículo, el que corresponda a cada intervención, a 
la vista del número de peticiones de palabra y el total para la conclusión del dictamen.

Artículo 116.  
El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y por uno de los Secretarios, se 

remitirá al Presidente del Congreso a efectos de la tramitación subsiguiente que proceda.

IV. Deliberación en el Pleno.

Artículo 117.  
Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 

terminación del dictamen, en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, deberá comunicar 
los votos particulares y enmiendas que, habiendo sido defendidos y votados en Comisión y 
no incorporados al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

Artículo 118.  
1. El debate en el Pleno podrá comenzar por la presentación que de la iniciativa del 

Gobierno haga un miembro del mismo y por la que del dictamen haga un Diputado de la 
Comisión, cuando así lo hubiere acordado ésta. Estas intervenciones no podrán exceder de 
quince minutos.

2. La Presidencia de la Cámara, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá:
1. Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien, por materias, grupos de 

artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o 
interconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la confrontación 
política de las posiciones.

2. Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndolo, en 
consecuencia, entre las intervenciones previstas y procediéndose, una vez agotado, a las 
votaciones que quedaren pendientes.

3. Durante el debate la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por finalidad 
subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. Sólo podrán 
admitirse a trámite enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el texto del 
dictamen cuando ningún Grupo Parlamentario se oponga a su admisión y ésta comporte la 
retirada de las enmiendas respecto de las que se transige.

Artículo 119.  
Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación de un voto 

particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto resultante pudiera ser 
incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, la Mesa de la Cámara podrá, por iniciativa 
propia o a petición de la Comisión, enviar el texto aprobado por el Pleno de nuevo a la 
Comisión con el único fin de que ésta, en el plazo de un mes, efectúe una redacción 
armónica que deje a salvo los acuerdos del Pleno. El dictamen así redactado se someterá a 
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la decisión final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, en una sola 
votación.

V. Deliberación sobre acuerdos del Senado

Artículo 120.  
Aprobado un proyecto de ley por el Congreso, su Presidente lo remitirá, con los 

antecedentes del mismo y con los documentos producidos en la tramitación ante la Cámara, 
al Presidente del Senado.

Artículo 121.  
Los proyectos de ley aprobados por el Congreso y vetados o enmendados por el Senado 

serán sometidos a nueva consideración del Pleno de la Cámara.

Artículo 122.  
1. En caso de que el Senado hubiera opuesto su veto a un proyecto de ley, el debate se 

ajustará a lo establecido para los de totalidad. Terminado el debate, se someterá a votación 
el texto inicialmente aprobado por el Congreso y, si fuera ratificado por el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros de la Cámara, quedará levantado el veto.

2. Si no obtuviese dicha mayoría, se someterá de nuevo a votación, transcurridos dos 
meses a contar desde la interposición del veto. Si en esta votación el proyecto lograse 
mayoría simple de los votos emitidos, quedará, igualmente, levantado el veto; en caso 
contrario, el proyecto resultará rechazado.

Artículo 123.  
Las enmiendas propuestas por el Senado serán objeto de debate y votación y quedarán 

incorporadas al texto del Congreso las que obtengan la mayoría simple de los votos 
emitidos.

Sección II. De las proposiciones de ley

Artículo 124.  
Las proposiciones de ley se presentarán acompañadas de una Exposición de Motivos y 

de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas.

Artículo 125.  
Las proposiciones de ley que, de acuerdo con la Constitución, hayan sido tomadas en 

consideración por el Senado, Serán tramitadas por el Congreso como tales proposiciones de 
ley, excluido al trámite de toma en consideración.

Artículo 126.  
1. Las proposiciones de ley del Congreso podrán ser adoptadas a iniciativa de: 1º. Un 

Diputado con la firma de otros catorce miembros de la Cámara, 2º. Un Grupo Parlamentario 
con la sola firma de su portavoz.

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Congreso ordenará la publicación de la proposición 
de ley y su remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios.

3. Transcurridos treinta días sin que el Gobierno hubiera negado expresamente su 
conformidad a la tramitación, la proposición de ley quedará en condiciones de ser incluida en 
el orden del día del Pleno para su toma en consideración.

4. Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio del Gobierno, si lo hubiere. El 
debate se ajustará a lo establecido para los de totalidad.
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5. Acto seguido el Presidente preguntará si la Cámara toma o no en consideración la 
proposición de ley de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará su 
envío a la Comisión competente y la apertura del correspondiente plazo de presentación de 
enmiendas, sin que, salvo en el supuesto del artículo 125, sean admisibles enmiendas de 
totalidad de devolución. La proposición seguirá el trámite previsto para los proyectos de ley, 
correspondiendo a uno de los proponentes o a un Diputado del Grupo autor de la iniciativa la 
presentación de la misma ante el Pleno.

Artículo 127.  
Las proposiciones de ley de las Comunidades Autónomas y las de iniciativa popular 

serán examinadas por la Mesa del Congreso a efectos de verificar el cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará a lo previsto en 
el artículo anterior, con la única especialidad de que en las de iniciativa de una Asamblea de 
la Comunidad Autónoma la defensa de la proposición en el trámite de toma en consideración 
corresponderá a la Delegación de aquélla.

Sección III. De la retirada de proyectos y proposiciones de ley

Artículo 128.  
El Gobierno podrá retirar un proyecto de ley en cualquier momento de su tramitación 

ante la Cámara, siempre que no hubiere recaído acuerdo final de ésta.

Artículo 129.  
La iniciativa da retirada de una proposición de ley por su proponente tendrá pleno efecto 

por sí sola, si se produce antes del acuerdo de la toma en consideración. Adoptado éste, la 
retirada sólo será efectiva si la acepta el Pleno de la Cámara.

CAPITULO III
De las especialidades en el procedimiento legislativo

Sección I. De los proyectos y proposiciones de Ley Orgánica

Artículo 130.  
1. Se tramitarán como proyectos de Ley Orgánica los proyectos y proposiciones de ley a 

los que la Mesa del Congreso, oída la Junta de Portavoces, otorgue tal calificación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 81.1 de la Constitución y a la vista del criterio razonado 
que al respecto exponga el Gobierno, el proponente o la correspondiente Ponencia en 
trámite de informe.

2. Una vez concluido el trámite de informe y siempre que la cuestión no se hubiere 
planteado con anterioridad, la Comisión podrá solicitar de la Mesa de la Cámara que ésta 
estudie si el proyecto reviste o no carácter de Ley Orgánica. La Mesa del Congreso, con el 
criterio, en su caso, de la Ponencia que redactó el informe, acordará la calificación que 
proceda. Si la calificación de la ley como orgánica se produjera, habiéndose ya iniciado el 
debate en Comisión el procedimiento se retrotraerá al momento inicial de dicho debate.

3. Las enmiendas que contengan materias reservadas a Ley Orgánica que se hayan 
presentado a un proyecto de ley ordinaria, sólo podrán ser admitidas a trámite por acuerdo 
de la Mesa del Congreso, a consulta de la correspondiente Ponencia estándose, en su caso, 
a lo previsto en el apartado anterior.

Artículo 131.  
1. Los proyectos y proposiciones de Ley Orgánica se tramitarán por el procedimiento 

legislativo común, con las especialidades establecidas en la presente Sección.
2. Su aprobación requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de 

la Cámara en una votación final sobre el conjunto del texto. La votación será anunciada con 
antelación por la Presidencia de la Cámara y, si en ella se consigue la citada mayoría, el 
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proyecto será remitido al Senado. Si, por el contrario, aquélla no se consiguiese, el proyecto 
será devuelto a la Comisión, que deberá emitir nuevo dictamen en el plazo de un mes.

3. El debate sobre el nuevo dictamen se ajustará a las normas que regulan los de 
totalidad. Si en la votación se consiguiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara se enviará al Senado, entendiéndose rechazado en caso contrario.

Artículo 132.  
En el supuesto de que el Senado opusiera su veto o introdujera enmiendas a un 

proyecto o proposición de Ley Orgánica, se procederá conforme a lo establecido en el 
procedimiento legislativo común con las dos salvedades siguientes:

1ª. La ratificación del texto inicial y consiguiente levantamiento del veto requerirá en todo 
caso el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

2ª. El texto resultante de la incorporación de enmiendas introducidas por el Senado y 
aceptadas por el Congreso será sometido a una votación de conjunto. Si en dicha votación 
se obtuviera la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara quedará definitivamente 
aprobado en sus términos. En caso contrario, quedará ratificado el texto inicial del Congreso 
y rechazadas todas las enmiendas propuestas por el Senado.

Sección II. Del proyecto de ley de Presupuestos

Artículo 133.  
1. En el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales del Estado se aplicará el 

procedimiento legislativo común, salvo m dispuesto en la presente Sección.
2. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado gozará de preferencia en la 

tramitación con respecto a los demás trabajos de la Cámara.
3. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado que 

supongan aumento de créditos en algún concepto únicamente podrán ser admitidas a 
trámite si, además de cumplir los requisitos generales, proponen una baja de igual cuantía 
en la misma Sección.

4. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que supongan minoración de 
ingresos requerirán la conformidad del Gobierno para su tramitación.

Artículo 134.  
1. El debate de totalidad del proyecto de Ley de Presupuesto. Generales del Estado 

tendrá lugar en el Pleno de la Cámara. En dicho, debate quedarán fijadas las cuantías 
globales de los estados de los Presupuestos. Una vez finalizado este debate, el proyecto 
será inmediatamente remitido a la Comisión de Presupuestos.

2. El debate del Presupuesto se referirá al articulado y al estado de autorización de 
gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de otros documentos que deban acompañar a 
aquél.

3. El Presidente de la Comisión y el de la Cámara, de acuerdo con sus respectivas 
Mesas, podrá ordenar los debates y votaciones en la forma que más se acomode a la 
estructura del Presupuesto.

4. El debate final de los Presupuestos Generales del Estado en el Pleno de la Cámara se 
desarrollará diferenciando el conjunto del articulado de la ley y cada una de sus Secciones.

Artículo 135.  
Las disposiciones de la presente Sección serán aplicables a la tramitación y aprobación 

de los Presupuestos de los Entes Públicos para los que la ley establezca la necesidad de 
aprobación por las Cortes.
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Sección III. De los Estatutos de Autonomía

I. Del procedimiento ordinario.

Artículo 136.  
1. Recibido en el Congreso un proyecto de Estatuto elaborado por el procedimiento 

previsto en los artículos, 143, 144, 146 y Disposición transitoria primera de la Constitución, la 
Mesa de la Cámara procederá al examen del texto y de la documentación remitida, al Objeto 
de comprobar el cumplimiento de los requisitos constitucionalmente exigidos.

2. Si la Mesa considerase cumplidos tales requisitos el proyecto de Estatuto se tramitará 
como proyecto de Ley Orgánica.

3. Si la Mesa advirtiese que se ha incumplido algún trámite constitucionalmente exigido o 
que el proyecto adolece de algún defecto de forma se comunicará a la Asamblea que lo 
hubiere elaborado y se suspenderá la tramitación hasta que aquél se cumpla o se subsane 
éste.

II. Del procedimiento previsto en el artículo 151 de la Constitución.

Artículo 137.  
1. Cuando el proyecto del Estatuto se hubiere elaborado de acuerdo con el 

procedimiento previsto en el artículo 151, 2, de la Constitución, y una vez admitido a trámite 
por la Mesa, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, se abrirá un plazo de 
quince días para la presentación de los motivos de desacuerdo al mismo que deberán ir 
respaldados al menos por un Grupo Parlamentario.

2. Al mismo tiempo el Presidente del Congreso notificará dicha resolución a la Asamblea 
proponente invitándola a designar, si no lo hubiere hecho con anterioridad y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 151, 2, 2º, de la Constitución, una Delegación que no excederá del 
número de miembros de la Comisión Constitucional, elegida entre los miembros de la 
Asamblea y con una adecuada representación de las formaciones políticas presentes en la 
misma.

Artículo 138.  
1. El plazo de dos meses a que se refiere el artículo 151, 2, 2º de la Constitución 

empezará a contarse a partir del día en que finalice el plazo de presentación de los motivos 
de desacuerdo.

2. El cómputo de dicho plazo respetará lo preceptuado en la Disposición transitoria sexta 
de la Constitución.

Artículo 139.  
1. El mismo día en que deba iniciarse el cómputo del plazo de dos meses, de acuerdo 

con el artículo anterior, la Comisión Constitucional, convocada al efecto, designará de su 
seno una Ponencia con representación adecuada de todos los Grupos Parlamentarios que 
integran la Cámara.

2. Al propio tiempo, la Delegación de la Asamblea proponente designará de entre sus 
miembros una Ponencia en número no superior al de los ponentes de la Comisión 
Constitucional.

Artículo 140.  
1. Bajo la presidencia del Presidente de la Comisión Constitucional, ambas Ponencias 

procederán conjuntamente al estudio de los motivos de desacuerdo formulados al proyecto 
de Estatuto.

2. La Ponencia conjunta intentará alcanzar un acuerdo en el plazo de un mes, a contar 
desde su designación proponiendo la redacción de un texto definitivo. Este texto se 
someterá a la votación separada de cada una de las Ponencias. Se entenderá que existe 
acuerdo cuando la mayoría de cada una de ellas expresada en voto ponderado en función al 
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número de parlamentarios de cada Grupo Parlamentario o formación política, 
respectivamente, sea favorable al texto propuesto.

3. La Ponencia conjunta podrá recabar la presencia de representantes de Gobierno a 
efectos de que sea facilitada información que pueda contribuir a un mejor estudio del 
proyecto de Estatuto. Con este mismo fin podrá requerir la presencia de expertos que hayan 
asistido a la Asamblea proponente.

4. De las reuniones de la Ponencia conjunta se levantará Acta.

Artículo 141.  
1. Ultimados sus trabajos y en todo caso transcurrido el plazo a que se refiere el 

apartado 2 del artículo anterior, la Ponencia conjunta remitirá su informe a la Comisión 
Constitucional y a la Delegación de la Asamblea proponente, con expresión de los textos 
sobre los que hubiere acuerdo, de aquellos en los que se hubiere manifestado desacuerdo y 
de los votos particulares, si los hubiere.

2. El informe de la Ponencia conjunta, con los textos acordados, los discordantes, en su 
caso, y los votos particulares si los hubiere, serán publicados e inmediatamente sometidos a 
la Comisión Constitucional y a la Delegación de la Asamblea proponente, en reunión 
conjunta, bajo la presidencia del Presidente de la Comisión.

Artículo 142.  
1. Reunida la Comisión conjunta a que hace referencia el artículo anterior, se concederá 

un turno de defensa de quince minutos, sobre cada uno ce os textos acordados los 
discordantes, en su caso, y los votos particulares, si los hubiere. Asimismo podrán realizarse 
las intervenciones de rectificación que estime pertinentes la Presidencia de la Comisión.

2. Concluidas todas las intervenciones, se someterán a votación, separadamente, de la 
Comisión y de la Delegación de la Asamblea, cada uno de los textos y se verificará la 
existencia o inexistencia de acuerdo.

3. En el caso de mantenerse el desacuerdo, cada representación podrá proponer que la 
cuestión se traslade nuevamente a la Ponencia conjunta para que en el plazo que le sea 
señalado intente la consecución del acuerdo por el procedimiento previsto en el artículo 140.

Artículo 143.  
1. Una vez concluida la deliberación y votación del artículo, se procederá a una votación 

de conjunto en la que se pronunciarán de nuevo separadamente la Comisión y la 
Delegación. Si el resultado de dicha votación evidenciara el acuerdo de ambos órganos, se 
considerarán, superados los desacuerdos anteriores, si los hubiere, y el texto resultante se 
entregará a la Presidencia de la Cámara para su tramitación ulterior.

2. Si no hubiere acuerdo se declarará así y se notificará este resultado a la Presidencia 
de la Cámara, a efectos de lo dispuesto en el número 5º del artículo 151, 2, de la 
Constitución.

Artículo 144.  
Recibida la comunicación del Gobierno dando cuenta de la aprobación de un proyecto de 

Estatuto en referéndum, se someterá a voto de ratificación por el Pleno del Congreso, tras 
un debate que se ajustará a las normas previstas para los de totalidad.

III. De la reforma de los Estatutos.

Artículo 145.  
La reforma de un Estatuto de Autonomía, tramitada conforme a las normas en el mismo 

establecidas, requerirá aprobación mediante Ley Orgánica.
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Sección IV. De la revisión y de la reforma constitucionales

Artículo 146.  
1. Los proyectos y proposiciones de reforma constitucional a que se refieren los artículos 

166 y 167 de la Constitución, se tramitarán conforme a las normas establecidas en este 
Reglamento para los proyectos y proposiciones de ley, si bien éstas deberán ir suscritas por 
dos Grupos Parlamentarios o por una quinta parte de los Diputados.

2. El texto aprobado por el Pleno deberá someterse a una votación final en la que, para 
quedar aprobado, se requerirá el voto favorable de los tres quintos de los miembros de la 
Cámara.

3. Si no hubiere acuerdo entre el Congreso de los Diputados y el Senado, se intentará 
obtenerlo por medio de una Comisión Mixta paritaria. Si ésta llegase a un acuerdo, el texto 
resultante será sometido a votación en la que debe obtener la mayoría señalada en el 
apartado precedente.

4. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, 
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.

Artículo 147.  
1. Los proyectos y proposiciones de ley que postularen la revisión total de la Constitución 

o una parcial que afecte al Título Preliminar, el Capítulo II, Sección I del Título I, o al Título II 
de la Constitución, serán sometidos a un debate ante el Pleno, que se ajustará a las normas 
previstas para los de totalidad.

2. Terminado el debate, se procederá a la votación. Si votan a favor del principio de 
revisión las dos terceras partes de los miembros de la Cámara, el Presidente del Congreso 
lo comunicará al del Senado.

3. Si en esta Cámara recibiera también la mayoría de las dos terceras partes de los 
Senadores, el Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno para que someta a la 
sanción del Rey el Real Decreto de disolución de las Cortes Generales.

4. Constituidas las nuevas Cortes, la decisión tomada por las disueltas será sometida a 
ratificación. Si el acuerdo del Congreso fuera favorable, se comunicará al Presidente del 
Senado.

5. Una vez tomado el acuerdo por ambas Cámaras, el Congreso, por el procedimiento 
legislativo común, tramitará el nuevo texto constitucional, que para ser aprobado requerirá la 
votación favorable de las dos terceras partes de los miembros del Congreso. De obtener 
dicha aprobación, se remitirá al Senado.

6. Aprobada la reforma constitucional por las Cortes Generales, el Presidente del 
Congreso de los Diputados lo comunicará al del Gobierno, a los efectos del artículo 168, 3, 
de la Constitución.

Sección V. De la competencia legislativa plena de las Comisiones

Artículo 148.  
1. El acuerdo del Pleno por el que se delega la competencia legislativa plena en las 

Comisiones, se presumirá para todos los proyectos y proposiciones de ley que sean 
constitucionalmente delegables, excluyéndose de la delegación el debate y votación de 
totalidad o de toma en consideración, y sin menoscabo de lo previsto en el artículo siguiente.

2. El procedimiento aplicable para la tramitación de estos proyectos y proposiciones de 
ley será el legislativo común, excluido el trámite de deliberación y votación final en el Pleno.

Artículo 149.  
1. El Pleno de la Cámara podrá recabar para si la deliberación y votación final de los 

proyectos y proposiciones de ley a que se refiere el artículo anterior, en virtud de acuerdo 
adoptado en la sesión plenaria en que se proceda al debate de totalidad, conforme al artículo 
112 de este Reglamento, o a la toma en consideración de proposiciones de ley. En los 
demás casos y antes de iniciarse el debate en Comisión, el Pleno podrá avocar la 
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aprobación final, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces. La propuesta de 
avocación se someterá a votación sin debate previo.

2. Las Comisiones carecerán de competencia para conocer con plenitud legislativa de 
los proyectos o proposiciones de ley que hubieren sido vetados e enmendados por el 
Senado, siempre que el veto o las enmiendas hubieran sido aprobados por el Pleno de dicha 
Cámara.

Sección VI. De la tramitación de un proyecto de ley en lectura única

Artículo 150.  
1. Cuando la naturaleza del proyecto o proposición de ley tomada en consideración lo 

aconsejen o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno de la Cámara, a propuesta de 
la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que se trámite directamente y en lectura 
única.

2. Adoptado tal acuerdo se procederá a un debate sujeto a las normas establecidas para 
los de totalidad sometiéndose seguidamente el conjunto del texto a una sola votación.

3. Si el resultado de la votación es favorable, el texto quedará aprobado y se remitirá al 
Senado. En caso contrario, quedará rechazado.

TITULO VI
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL GOBIERNO CON FUERZA 

DE LEY

Artículo 151.  
1. El debate y votación sobre la convalidación o derogación de un Real Decreto-ley se 

realizará en el Pleno de la Cámara o de la Diputación Permanente, antes de transcurrir los 
treinta días siguientes a su promulgación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
86. 2, de la Constitución. En todo caso la inserción en el orden del día de un Decreto-ley, 
para su debate y votación, podrá hacerse tan pronto como hubiere sido objeto de publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado".

2. Un miembro del Gobierno expondrá ante la Cámara las razones que han obligado a su 
promulgación y el debate subsiguiente se realizará conforme a lo establecido para los de 
totalidad.

3. Concluido el debate, se procederá a la votación, en la que los votos afirmativos se 
entenderán favorables a la convalidación y los negativos favorables a la derogación.

4. Convalidado un Real Decreto-ley, el Presidente preguntará si algún Grupo 
Parlamentario desea que se tramite como proyecto de ley. En caso afirmativo, la solicitud 
será sometida a decisión de la Cámara. Si ésta se pronunciase a favor, se tramitará como 
proyecto de ley por el procedimiento de urgencia, sin que sean admisibles las enmiendas de 
totalidad de devolución.

5. La Diputación Permanente podrá en su caso tramitar como proyectos de ley por el 
Procedimiento de urgencia los Decretos-leyes que el Gobierno dicte durante los períodos 
entre legislaturas.

6. El acuerdo de convalidación o derogación de un Real Decreto-ley se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado".

Artículo 152.  
El Gobierno, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación prevista en el artículo 

82 de la Constitución, dirigirá al Congreso la correspondiente comunicación que contendrá el 
texto articulado o refundido objeto de aquella y que será publicado en el "Boletín Oficial de 
las Cortes Generales".
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Artículo 153.  
1. Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 8, de la Constitución, las 

leyes de delegación establecieren que el control adicional de la legislación delegada se 
realice por el Congreso de los Diputados, se procederá conforme a lo establecido en el 
presente artículo.

2. Si dentro del mes siguiente a la publicación del texto articulado o refundido, ningún 
Diputado o Grupo Parlamentario formulara objeciones, se entenderá que el Gobierno ha 
hecho, uso correcto de la delegación legislativa.

3. Si dentro del referido plazo se formulara algún reparo al uso de la delegación en 
escrito dirigido a la Mesa del Congreso, ésta lo remitirá a la correspondiente Comisión de la 
Cámara, que deberá emitir dictamen al respecto en el plazo que al efecto se señale.

4. El dictamen será debatido en el Pleno de la Cámara con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo.

5. Los efectos jurídicos del control serán los previstos en la ley de delegación.

TITULO VII
DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y OTROS ACTOS DEL 

CONGRESO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA

CAPITULO PRIMERO
De los tratados internacionales

Artículo 154.  
La celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución 

internacionales el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución requerirá la previa 
aprobación por las Cortes de una Ley Orgánica de autorización, que se tramitará conforme a 
lo establecido en el presente Reglamento para las leyes de este carácter.

Artículo 155.  
1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 

convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales en los casos previstos en 
el apartado 1 del artículo 94 de la Constitución.

2. El Gobierno solicitará de las Cortes Generales la concesión de dicha autorización 
mediante el envío al Congreso de los Diputados del correspondiente acuerdo del Consejo de 
Ministros junto con el texto del tratado o convenio, así como la Memoria que justifique la 
solicitud y las reservas y declaraciones que el Gobierno pretendiere formular, en su caso. El 
Congreso deberá pronunciarse tanto acerca de la concesión de la autorización como sobre 
la formulación de reservas y declaraciones propuestas por el Gobierno.

3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior será presentada por el Gobierno al 
Congreso, dentro de los noventa días siguientes al acuerdo del Consejo de Ministros, plazo 
que, en casos justificados, podrá ser ampliado hasta ciento ochenta días. En este último 
supuesto, y una vez transcurridos los noventa días iniciales, el Gobierno estará obligado a 
enviar al Congreso una comunicación motivando documentalmente el retraso.

4. El acuerdo del Congreso deberá ser adoptado en un plazo de sesenta días.

Artículo 156.  
1. La tramitación en el Congreso de la concesión de autorización se ajustará al 

procedimiento legislativo común, con las particularidades que se contienen en el presente 
capítulo.

2. Las propuestas presentadas por los Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideración de enmiendas a la totalidad en los siguientes casos:

1º. Cuando pretendan la denegación o el aplazamiento de la autorización solicitada.
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2º. Cuando propusieran reservas o declaraciones y éstas no estuvieran previstas por el 
tratado o convenio.

3. Las propuestas presentadas por los Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideración de enmiendas al articulado en los siguientes casos:

1º. Cuando propusieran la supresión, adición o modificación a las reservas o 
declaraciones que el Gobierno pretendiere formular.

2º. Cuando formularen reservas o declaraciones previstas por el tratado o convenio.

Artículo 157.  
1. Si durante la tramitación de un tratado o convenio en el Congreso de los Diputados se 

suscitaren dudas sobre la constitucionalidad de alguna de sus estipulaciones, el Pleno del 
Congreso, a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Diputados, 
podrá acordar dirigir al Tribunal Constitucional el requerimiento previsto en el artículo 95, 2, 
de la Constitución.

2. La tramitación del tratado o convenio se interrumpirá y sólo podrá reanudarse si el 
criterio del Tribunal es favorable a la constitucionalidad de las estipulaciones contenidas en 
aquél.

3. Si el Tribunal entendiere que el tratado o convenio contiene estipulaciones contrarias a 
la Constitución, sólo podrá tramitarse si se lleva a cabo previamente la revisión 
constitucional.

Artículo 158.  
Las discrepancias entre el Congreso de los Diputados y el Senado sobre la concesión de 

autorización para celebrar tratados o convenios previstos en el artículo 94, 1 de la 
Constitución, intentarán resolverse por medio de una Comisión Mixta constituida conforme a 
lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Constitución, la cual presentará un texto que será 
sometido a votación de ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá 
el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 159.  
De las comunicaciones del Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94, 

2, de la Constitución y de los textos de los correspondientes tratados o convenios, se dará 
cuenta inmediatamente, para su conocimiento, a la Comisión de Asuntos Exteriores de la 
Cámara.

Artículo 160.  
En el supuesto de denuncia de un tratado o convenio se seguirá igual procedimiento que 

el previsto para la prestación del consentimiento para obligarse por dicho tratado o convenio.

CAPITULO II
Del referéndum consultivo

Artículo 161.  
1. Requerirá la previa autorización del Congreso de los Diputados la propuesta de 

Decreto que eleve el Presidente del Gobierno al Rey para convocatoria de un referéndum 
consultivo sobre alguna cuestión política de especial trascendencia.

2. El mensaje o comunicación que al efecto dirija el Presidente del Gobierno al Congreso 
será debatido en el Pleno de la Cámara. El debate se ajustará a las normas previstas para el 
de totalidad.

3. La decisión del Congreso será comunicada por el Presidente de la Cámara al del 
Gobierno.
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CAPITULO III
De los estados de alarma, de excepción y de sitio

Artículo 162.  
1. Cuando el Gobierno declarase el estado de alarma, remitirá inmediatamente al 

Presidente del Congreso una comunicación a la que acompañará el Decreto acordado en 
Consejo de Ministros. De la comunicación se dará traslado a la Comisión competente, que 
podrá recabar la información y documentación que estime procedente.

2. Si el Gobierno pretendiere la prórroga del plazo de quince días a que se refiere el 
artículo 116, 2, de la Constitución, deberá solicitar la autorización del Congreso de los 
Diputados antes de que expire aquél.

3. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar propuestas sobre el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga, hasta dos horas antes del comienzo de la sesión 
en que haya de debatirse la concesión de la autorización solicitada.

4. El debate tendrá lugar en el Pleno y se iniciará con la exposición por un miembro del 
Gobierno de las razones que justifican la solicitud de prórroga del estado de alarma y se 
ajustará a las normas previstas para los de totalidad.

5. Finalizado el debate se someterán a votación la solicitud y las propuestas 
presentadas. De la decisión de la Cámara se dará traslado al Gobierno.

Artículo 163.  
1. Cuando el Gobierno pretendiere declarar el estado de excepción o prorrogar el ya 

declarado, necesitará la previa autorización del Congreso de los Diputados, a cuyo efecto 
deberá enviar la correspondiente comunicación que se tramitará conforme a lo previsto en el 
artículo anterior

2. En todo caso, la autorización del estado de excepción deberá determinar 
expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se ha de extender y su 
duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual con los 
mismos requisitos.

Artículo 164.  
1. Cuando el Gobierno propusiera la declaración del estado de sitio, el debate en el 

Pleno del Congreso se ajustará a las normas establecidas en el artículo 162.
2. El estado de sitio quedará declarado dentro del ámbito territorial y con la duración y 

condiciones que prevea la propuesta que en el Pleno obtuviera la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso.

3. El Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno y ordenará que se publique 
la resolución de la Cámara en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 165.  
1. En los supuestos previstos en los tres artículos anteriores, el asunto será sometido 

inmediatamente al Pleno del Congreso, convocado al efecto si no estuviere reunido, incluso 
en el período entre sesiones.

2. Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado su mandato, si se produjere alguna 
de las situaciones que den lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias que el 
presente Capítulo atribuye al Pleno del Congreso, serán asumidas por su Diputación 
Permanente.

CAPITULO IV
De los actos del Congreso en relación con las Comunidades Autónomas

Artículo 166.  
1. Recibida en el Congreso la comunicación de un acuerdo entre Comunidades 

Autónomas para la gestión y prestación de servicios públicos de las mismas, la Mesa la 
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remitirá a la Comisión Constitucional de la Cámara a los efectos previstos en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía.

2. Recibida una comunicación del Senado que conceda o deniegue la autorización para 
celebrar un acuerdo de cooperación entre Comunidades Autónomas, en los supuestos no 
regulados en el apartado anterior, la Mesa decidirá su remisión a la Comisión Constitucional 
para que emita el correspondiente dictamen, que será discutido en el Pleno de acuerdo con 
el procedimiento establecido en este Reglamento para los debates de totalidad.

3. Si el acuerdo fuera coincidente con el del Senado, el Presidente del Congreso lo 
comunicará a los Presidentes de las Comunidades afectadas. Si fuera contrario, lo hará 
saber al Presidente del Senado a efectos de nombramiento de la Comisión Mixta prevista en 
el artículo 74, 2, de la Constitución, la cual presentará un texto que será sometido a votación 
de ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso por 
mayoría absoluta.

Artículo 167.  
La modalidad de control prevista en una ley estatal que se dicte al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 150, 1, de la Constitución, se llevará a cabo, por lo que respecta al 
Congreso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 153 de este Reglamento.

Artículo 168.  
1. La apreciación de la necesidad de que el Estado dicte leyes que establezcan los 

principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades 
Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo 
exija el interés general, deberá ser acordada por la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso en un debate sujeto a las normas de los de totalidad. El debate podrá ser 
introducido a propuesta del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte 
de los Diputados.

2. El acuerdo de la Cámara será comunicado por su Presidente al del Senado, a efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150, 3, de la Constitución.

3. En la tramitación ulterior de proyectos o proposiciones de la Ley de armonización no 
serán admisibles las enmiendas que impliquen contradicción con el previo pronunciamiento 
de la Cámara, adoptado conforme al apartado 1.

CAPITULO V
De la acusación a miembros del Gobierno por delitos de traición o contra la 

seguridad del Estado

Artículo 169.  
1. Formulada por escrito y firmada por un número de Diputados no inferior a la cuarta 

parte de los miembros del Congreso, la iniciativa a que se refiere el artículo 102, 2, de la 
Constitución, el Presidente convocará una sesión secreta del Pleno de la Cámara para su 
debate y votación.

2. El debate se ajustará a las normas previstas para los de totalidad. El afectado por la 
iniciativa de acusación podrá hacer uso de la palabra en cualquier momento del debate. La 
votación se hará por el procedimiento previsto en el número segundo del apartado 1 del 
artículo 87 de este Reglamento y se anunciará con antelación por la Presidencia la hora en 
que se llevará a cabo.

3. Si la iniciativa de acusación fuera aprobada por la mayoría absoluta de los miembros 
de la Cámara, el Presidente del Congreso lo comunicará al del Tribunal Supremo, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 102, 1, de la Constitución. En caso contrario se entenderá 
rechazada la iniciativa.
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TITULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE CONFIANZA

CAPITULO PRIMERO
De la Investidura

Artículo 170.  
En cumplimiento de las previsiones establecidas en el artículo 99 de la Constitución, y 

una vez recibida en el Congreso la propuesta de candidato a la presidencia del Gobierno el 
Presidente de la Cámara convocará el Pleno

Artículo 171.  
1. La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios.
2. A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo el programa 

político del Gobierno que pretende formar v solicitará la confianza de la Cámara.
3. Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presidencia intervendrá un 

representante de cada Grupo Parlamentario que lo solicite por treinta minutos.
4. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicitare. 

Cuando contestare individualmente a uno de los intervinientes, éste tendrá derecho a réplica 
en diez minutos. Si el candidato contestare en forma global a los representantes de los 
Grupos Parlamentarios, éstos tendrán derecho a una réplica de diez minutos.

5. La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia. Si en ella el 
candidato propuesto obtuviera el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso, 
se entenderá otorgada la confianza. Si no se obtuviera dicha mayoría, se procederá a nueva 
votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si en ella obtuviere mayoría simple. Antes de proceder a esta votación, el candidato podrá 
intervenir por tiempo máximo de diez minutos y los Grupos Parlamentarios por cinco minutos 
cada uno para fijar su posición.

6. Otorgada la confianza al candidato, conforme al apartado anterior, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento como Presidente del 
Gobierno.

Artículo 172.  
1. Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior la Cámara no hubiere otorgado 

su confianza se tramitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimiento.
2. Si transcurrieren dos meses a partir de la primera votación de investidura y ningún 

candidato propuesto hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Presidente de la Cámara 
someterá a la firma del Rey el Decreto de disolución de las Cortes Generales y de 
convocatoria de elecciones y lo comunicará al Presidente del Senado.

CAPITULO II
De la cuestión de confianza

Artículo 173.  
El Presidente del Gobierno, previa deliberación en Consejo de Ministros, puede plantear 

ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general.

Artículo 174.  
1. La cuestión de confianza se presentará en escrito motivado ante la Mesa del 

Congreso, acompañada de la correspondiente certificación del Consejo de Ministros.
2. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo a la 

Junta de Portavoces y convocará al Pleno.
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3. El debate se desarrollará con sujeción a las mismas normas establecidas para el de 
investidura, correspondiendo al Presidente del Gobierno y, en su caso, a los miembros del 
mismo, las intervenciones allí establecidas cara el candidato.

4. Finalizado el debate, la propuesta de confianza será sometida a votación a la hora 
que, previamente, haya sido anunciada por la Presidencia. La cuestión de confianza no 
podrá ser votada hasta que transcurran veinticuatro horas desde su presentación.

5. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga el voto de la mayoría simple de 
los Diputados.

6. Cualquiera que sea el resultado de la votación, el Presidente del Congreso lo 
comunicará al Rey y al Presidente del Gobierno.

CAPITULO III
De la moción de censura

Artículo 175.  
1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 

mediante la adopción de una moción de censura.
2. La moción deberá ser propuesta, al menos, por la décima parte de los Diputados en 

escrito motivado dirigido a la Mesa del Congreso y habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia del Gobierno que haya aceptado la candidatura.

Artículo 176.  
1. La Mesa del Congreso, tras comprobar que la moción de censura reúne los requisitos 

señalados en el artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación al 
Presidente del Gobierno y a los portavoces de los Grupos Parlamentarios

2. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura podrán 
presentarse mociones alternativas, que deberán reunir los mismos requisitos señalados en el 
apartado 2 del artículo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites de admisión 
señalados en el apartado precedente.

Artículo 177.  
1. El debate se iniciará por la defensa de la moción de censura que, sin limitación de 

tiempo, efectúe uno de los Diputados firmantes de la misma. A continuación y también sin 
limitación de tiempo, podrá intervenir el candidato propuesto en la moción para la 
Presidencia del Gobierno, a efectos de exponer el programa político del Gobierno que 
pretende formar.

2. Tras la interrupción decretada por la Presidencia, podrá intervenir un representante de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios de la Cámara que lo solicite, por tiempo de treinta 
minutos. Todos los intervinientes tienen derecho a un turno de réplica o rectificación de diez 
minutos.

3. Si se hubiere presentado más de una moción de censura, el Presidente de la Cámara 
oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas las incluidas en el 
orden del día, pero habrán de ser puestas a votación por separado, siguiendo el orden de su 
presentación.

4. La moción o mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que 
previamente haya sido anunciada por la Presidencia y que no podrá ser anterior al 
transcurso de cinco días desde la presentación de la primera en el Registro General.

5. La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.

6. Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las restantes que 
se hubieren presentado.

Artículo 178.  
Cuando el Congreso de los Diputados aprobare una moción de censura, su Presidente lo 

pondrá inmediatamente en conocimiento del Rey y del Presidente del Gobierno. El candidato 
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a la Presidencia del Gobierno incluido en aquélla se considerará investido de la confianza de 
la Cámara, a los efectos previstos en el artículo 99 de la Constitución.

Artículo 179.  
Ninguno de los signatarios de una moción de censura rechazada podrá firmar otra 

durante el mismo período de sesiones. A estos efectos, la presentada en período entre 
sesiones se imputará al siguiente período de sesiones.

TITULO IX
DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPITULO PRIMERO
De las interpelaciones

Artículo 180.  
Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán formular interpelaciones al Gobierno 

y a cada uno de sus miembros.

Artículo 181.  
1. Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa del Congreso y 

versarán sobre los motivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones de 
política general, bien del Gobierno o de algún departamento ministerial.

2. La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo comunicará a su autor 
para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito.

Artículo 182.  
1. Transcurridos quince días desde la publicación de la interpelación, la misma estará en 

condición de ser incluida en el orden del día del Pleno.
2. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día, dando prioridad a los de los 

Diputados de Grupos Parlamentarios o a las de los propios Grupos Parlamentarios que en el 
correspondiente período de sesiones no hubieren consumido el cupo resultante de asignar 
una interpelación por cada diez Diputados o fracción pertenecientes al mismo. Sin perjuicio 
del mencionado criterio, se aplicará el de la prioridad en la presentación. En ningún orden del 
día podrá incluirse más de una interpelación de un mismo Grupo Parlamentario.

3. Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito, a contestar antes de la iniciación del siguiente período, 
salvo que el Diputado o Grupo Parlamentario interpelante manifieste su voluntad de 
mantener la interpelación para dicho período.

Artículo 183.  
1. Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno dando lugar a un turno de 

exposición por el autor de la interpelación, a la contestación del Gobierno y a sendos turnos 
de réplica. Las primeras intervenciones no podrán exceder de diez minutos, ni las de réplica 
de cinco.

2. Después de la intervención de interpelante e interpelado, podrá hacer uso de la 
palabra un representante de cada Grupo Parlamentario, excepto de aquél de quien proceda 
la interpelación, por término de cinco minutos para fijar su posición.

Artículo 184.  
1. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en que la Cámara manifieste su 

posición.
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2. El Grupo Parlamentario interpelante o aquél al que pertenezca el firmante de la 
interpelación, deberá presentar la moción en el día siguiente al de la sustanciación de 
aquélla ante el Pleno. La moción, una vez admitida por la Mesa, se incluirá en el orden del 
día de la siguiente sesión plenaria, pudiendo presentarse enmiendas hasta seis horas antes 
del comienzo de la misma. La Mesa admitirá la moción si es congruente con la interpelación.

3. El debate y la votación se realizarán de acuerdo con lo establecido para las 
proposiciones no de ley.

CAPITULO II
De las preguntas

Artículo 185.  
Los Diputados podrán formular preguntas al Gobierno y a cada uno de sus miembros.

Artículo 186.  
1 Las preguntas habrán de presentarse por escrito ante la Mesa del Congreso.
2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal de quien la formula o de 

cualquier otra persona singularizada, ni la que suponga consulta de índole estrictamente 
jurídica.

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido en el 
presente capítulo.

Artículo 187.  
En defecto de indicación se entenderá que quien formula la pregunta solicita respuesta 

por escrito y, si solicitara respuesta oral y no lo especificara, se entenderá que ésta ha de 
tener lugar en la Comisión correspondiente.

Artículo 188.  
1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener más 

que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna providencia 
en relación con un asunto, o si el Gobierno va a remitir al Congreso algún documento o a 
informarle acerca da algún extremo. Los escritos se presentarán con la antelación que fije la 
Mesa y que nunca será superior a una semana ni inferior a cuarenta y ocho horas.

2. Las preguntas se incluirán en el orden del día, dando prioridad a las presentadas por 
Diputados que todavía no hubieren formulado preguntas en al Pleno en el mismo período de 
sesiones. Sin perjuicio de este criterio, el Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
señalará el número de preguntas a incluir en el orden del día de cada sesión plenaria y el 
criterio de distribución entre Diputados correspondientes a cada Grupo Parlamentario.

3. En el debate, tras la escueta formulación de la pregunta por el Diputado, contestará el 
Gobierno. Aquél podrá intervenir a continuación para replicar o repreguntar y, tras la nueva 
intervención del Gobierno, terminará el debate. Los tiempos se distribuirán por el Presidente 
y los intervinientes, sin que en ningún caso la tramitación de la pregunta pueda exceder de 
cinco minutos. Terminado el tiempo de una intervención, el Presidente automáticamente dará 
la palabra a quien deba intervenir a continuación o pasará a la cuestión siguiente.

4. El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento v por una sola vez 
respecto de cada pregunta que sea pospuesta para el orden del día de la siguiente sesión 
plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presentadas y no incluidas en el orden del día y 
las incluidas y no tramitadas, deberán ser reiteradas, si se desea su mantenimiento para la 
sesión plenaria siguiente.
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Artículo 189.  
1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión, estarán 

en condiciones de ser incluidas en el orden del día una vez transcurridos siete días desde su 
publicación.

2. Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo anterior, con la 
particularidad de que las primeras intervenciones serán por tiempo de diez minutos y las de 
réplica de cinco. Podrán comparecer para responderlas los Secretarios de Estado y los 
Subsecretarios.

3. Finalizado un período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito a contestar antes de la iniciación del siguiente período 
de sesiones.

Artículo 190.  
1. La contestación por escrito a las preguntas deberá realizarse dentro de los veinte días 

siguientes a su publicación, pudiendo prorrogarse este plazo a petición motivada del 
Gobierno y por acuerdo de la Mesa del Congreso, por otro plazo de hasta veinte días más.

2. Si el Gobierno no enviara la contestación en dicho plazo el Presidente de la Cámara, a 
petición del autor de la pregunta ordenará que se incluya en el orden del día de la siguiente 
sesión de la Comisión competente, donde recibirá el tratamiento de las preguntas orales, 
dándose cuenta de tal decisión al Gobierno.

CAPITULO III
Normas comunes

Artículo 191.  
Las semanas en que exista sesión ordinaria del Pleno, se dedicarán, por regla general, 

dos horas como tiempo mínimo, a preguntas e interpelaciones.

Artículo 192.  
1. El Presidente de la Cámara está facultado para acumular y ordenar que se debatan 

simultáneamente las interpelaciones o preguntas incluidas en un orden del día y relativas al 
mismo tema o a temas conexos entre sí.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite aquellas 
preguntas o interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos contemplados en el número 
1 del artículo 103 de este Reglamento.

TITULO X
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 193.  
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposiciones no de ley a través de las 

cuales formulen propuestas de resolución a la Cámara.

Artículo 194.  
1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse por escrito a la Mesa del Congreso, 

que decidirá sobre su admisibilidad, ordenará en su caso, su publicación y acordará su 
tramitación ante el Pleno o la Comisión competente en función de la voluntad manifestada 
por el Grupo proponente y de la importancia del tema objeto de la proposición.

2. Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse enmiendas por los Grupos 
Parlamentarios hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

3. Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden del día del Pleno se estará 
a lo dispuesto, respecto de las interpelaciones, en el apartado 2 del artículo 182 de este 
Reglamento.
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Artículo 195.  
1. La proposición no de ley será objeto de debate en el que podrá intervenir, tras el 

Grupo Parlamentario autor de aquélla, un representante de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios que hubieren presentado enmiendas y, a continuación, de aquéllos que no lo 
hubieran hecho. Una vez concluidas estas intervenciones, la proposición, con las enmiendas 
aceptadas por el proponente de aquélla, será sometida a votación.

2. El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá acumular a efectos de debate las 
proposiciones no de ley relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí.

TITULO XI
DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES DEL 

GOBIERNO Y OTROS INFORMES

CAPITULO PRIMERO
De las comunicaciones del Gobierno

Artículo 196.  
1. Cuando el Gobierno remita al Congreso una comunicación para su debate, que podrá 

ser ante el Pleno o en Comisión aquél se iniciará con la intervención de un miembro del 
Gobierno, tras la cual podrá hacer uso de la palabra, por tiempo máximo de quince minutos, 
un representante de cada Grupo Parlamentario.

2. Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cuestiones planteadas de forma 
aislada, conjunta o agrupadas por razón de la materia. Todos los intervinientes podrán 
replicar durante un plazo máximo de diez minutos cada uno.

Artículo 197.  
1. Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos durante el cual los Grupos 

Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa admitirá 
las propuestas que sean congruentes con la materia objeto del debate.

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. El Presidente podrá conceder un turno en contra por el mismo tiempo tras la 
defensa de cada una de ellas.

3. Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación, salvo 
aquéllas que signifiquen el rechazo global del contenido de la comunicación del Gobierno, 
que se votarán en primer lugar.

CAPITULO II
Del examen de los programas y planes remitidos por el Gobierno

Artículo 198.  
1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan requiriendo el pronunciamiento del 

Congreso, la Mesa ordenará su envío a la Comisión competente.
2. La Mesa de la Comisión organizará la tramitación y fijará plazos de la misma. La 

Comisión asignará, en su caso, una Ponencia que estudie el programa o plan en cuestión. El 
debate en la Comisión se ajustará a lo previsto en el capítulo anterior entendiéndose que el 
plazo para presentación de propuestas de resolución será de tres días, si la Mesa del 
Congreso hubiera decidido que aquéllas deban debatirse en el Pleno de la Cámara.
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CAPITULO III
Del examen de informes que deban remitirse al Congreso

Artículo 199.  
1. Recibido el informe anual del Tribunal de Cuentas, se procederá conforme a lo 

establecido en el artículo anterior.
2. El Presidente del Congreso, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta de Portavoces, a 

petición de una Comisión, podrá requerir al Tribunal de Cuentas, en los supuestos 
contemplados en su Ley Orgánica, para que remita a la Cámara informes, documentos o 
antecedentes sobre un determinado asunto.

Artículo 200.  
1. Recibido el informe anual o un informe extraordinario del Defensor del Pueblo y, una 

vez que haya sido incluido en el orden del día, aquél expondrá oralmente ante el Pleno o, en 
su caso, ante la Diputación Permanente, un resumen del mismo. Tras esta exposición, podrá 
hacer uso de la palabra por tiempo máximo de quince minutos, un representante de cada 
Grupo Parlamentario para fijar su posición.

2. Los Diputados, los Grupos Parlamentarios y las Comisiones podrán solicitar, mediante 
escrito motivado y a través del Presidente del Congreso, la intervención del Defensor del 
Pueblo para la investigación o esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas concretas 
producidas en las Administraciones Públicas, que afecten a un ciudadano o grupo de 
ciudadanos.

Artículo 201.  
Los demás informes que, por disposición constitucional o legal deban ser rendidos a las 

Cortes Generales o al Congreso de los Diputados, serán objeto de la tramitación prevista en 
los artículos 196 y 197 del presente Reglamento, excluida la intervención inicial del 
Gobierno, pudiendo dar lugar o no según su naturaleza, a la formulación de propuestas de 
resolución.

CAPITULO IV
De las informaciones del Gobierno

Artículo 202.  
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia o cuando así lo solicitare la Comisión 

correspondiente comparecerán ante ésta para celebrar una sesión informativa.
2. El desarrollo de la sesión constará de las siguientes fases: Exposición oral del 

Ministro, suspensión por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios puedan preparar la formulación de preguntas u 
observaciones, y posterior contestación de éstas por el miembro del Gobierno.

3. Los miembros del Gobierno podrán comparecer, a estos efectos, asistidos de 
autoridades y funcionarios de sus Departamentos.

Artículo 203.  
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia, o por acuerdo de la Mesa de la Cámara 

y de la Junta de Portavoces, comparecerán ante el Pleno o cualquiera de las Comisiones 
para informar sobre un asunto determinado. La iniciativa para la adopción de tales acuerdos 
corresponderá a dos Grupos Parlamentarios o a la quinta parte de los miembros de la 
Cámara o de la Comisión, según los casos.

2. Después de la exposición oral del Gobierno podrán intervenir los representantes de 
cada Grupo Parlamentario por diez minutos fijando posiciones, formulando preguntas o 
haciendo observaciones, a las que contestará aquél sin ulterior votación.

3. En casos excepcionales, la Presidencia podrá, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta 
de Portavoces, abrir un turno para que los Diputados puedan escuetamente formular 
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preguntas o pedir aclaraciones sobre la información facilitada. El presidente, al efecto, fijará 
un número o tiempo máximo de intervenciones.

TITULO XII
DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO Y DE LA DESIGNACION DE 

PERSONAS

Artículo 204.  
1. Las propuestas de designación de los cuatro miembros del Consejo General del Poder 

Judicial y de los cuatro Magistrados del Tribunal Constitucional a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 122, 3 y 159, 1, de la Constitución, se acordarán por el Pleno 
de la Cámara.

2. Cada Grupo Parlamentario podrá proponer hasta un máximo de cuatro candidatos 
para cada una de las Instituciones, pudiendo intervenir al efecto por tiempo máximo de cinco 
minutos.

3. Los Diputados podrán escribir en la papeleta hasta cuatro nombres
4. Resultarán elegidos, tanto para el Consejo General del Poder Judicial como para el 

Tribunal Constitucional, aquellos cuatro candidatos que más votos obtengan, siempre que 
hayan conseguido, como mínimo cada uno tres quintos de los votos de los miembros del 
Congreso.

5. Si en la primera votación no se cubrieran los cuatro puestos con los requisitos a que 
se refiere el apartado anterior, se realizarán sucesivas votaciones, en las que se podrá 
reducir progresivamente el número de candidatos a partir de un número no superior al doble 
del de puestos a cubrir. En estas votaciones sucesivas se podrá incluir en las papeletas un 
número de candidatos igual que el de puestos a cubrir. La Presidencia podrá, si las 
circunstancias lo aconsejan, interrumpir, por un plazo prudencial, el curso de las votaciones.

6. Los posibles empates, con relevancia a efectos de la propuesta, se dirimirán en otra 
votación entre los que hubieren obtenido igual número de votos.

Artículo 205.  
1. El sistema establecido en el artículo anterior, adaptado a la realidad de los puestos a 

cubrir y a los demás requisitos legales, será de aplicación para los supuestos en que un 
precepto legal prevea la propuesta, la aceptación o el nombramiento de personas por una 
mayoría cualificada de miembros del Congreso de los Diputados.

2. La propuesta para el nombramiento de los seis Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial que la Cámara debe realizar entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales se ajustará a las siguientes reglas:

a) La presentación de candidatos, hasta un máximo de treinta y seis, corresponderá a los 
Jueces y Magistrados, en los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Los candidatos presentados conforme a lo dispuesto en la letra a) serán sometidos 
directamente a la votación del Pleno, una vez comprobado por la Mesa de la Cámara que 
cumplen los requisitos constitucional y legalmente establecidos, sin que proceda la 
comparecencia previa de los mismos.

c) Los Grupos parlamentarios podrán intervenir para explicar su posición por un tiempo 
máximo de cinco minutos.

d) Las votaciones se ajustarán a lo dispuesto en los apartados 4 a 6 del artículo anterior, 
pudiendo cada Diputado escribir en la papeleta hasta seis nombres.

Artículo 206.  
En el caso de que hubieran de elegirse otras personas sin exigencia de mayoría 

cualificada, la elección se realizará en la forma que proponga la Mesa de la Cámara oída la 
Junta de Portavoces, y acepte el Pleno. Si se hubiere de realizar una elección directa por el 
Pleno, la propuesta de la Mesa deberá contener una fórmula de sufragio restringido en 
función del número de nombramientos a hacer y de la composición de la Cámara.
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TITULO XIII
DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TERMINACION DEL MANDATO DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Artículo 207.  
Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado su mandato, quedarán caducados 

todos los asuntos pendientes de examen y resolución por la Cámara, excepto aquellos de 
los que constitucionalmente tenga que conocer su Diputación Permanente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento provisional del Congreso de los Diputados de 13 de 

octubre de 1977, así como las normas dictadas en desarrollo del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de 

las Cortes Generales". También se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Segunda.  
La reforma del presente Reglamento se tramitará por el procedimiento establecido para 

las proposiciones de ley de iniciativa del Congreso. Su aprobación requerirá una votación 
final de totalidad por mayoría absoluta.

Tercera.  
En todos aquellos asuntos que se refieran a las Cortes Generales o que requieran 

sesiones conjuntas o constitución de órganos mixtos del Congreso y Senado, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de las Cortes Generales a que se refiere el artículo 72 de la 
Constitución, sin perjuicio de aplicar el presente Reglamento en todo lo no previsto por aquél 
o que requiera tramitación o votación separada por el Congreso de los Diputados.

Cuarta.  
Los derechos, deberes, situaciones, funciones y competencias de los funcionarios al 

servicio del Congreso, serán los determinados en el Estatuto de Personal de las Cortes 
Generales.

Quinta.  
Las preguntas orales en Comisión y con respuesta por escrito en materias propias de la 

competencia del Ente Público Radiotelevisión Española serán contestadas directamente por 
el Director General o por el Consejo de Administración del Ente Público con sujeción a las 
mismas normas que en el presente Reglamento se establecen para las preguntas al 
Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. La tramitación de cualquier asunto pendiente ante el Congreso de los Diputados a la 

entrada en vigor del presente Reglamento se ajustará a lo dispuesto en él respecto del 
trámite o trámites pendientes.

2. Ello no obstante, los procedimientos legislativos, en los que el plazo de presentación 
de enmiendas hubiera concluido con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
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Reglamento, seguirán los trámites previstos en el Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados.

Segunda.  
Lo dispuesto en el artículo 23 será de aplicación a partir de la legislatura siguiente a la 

entrada en vigor del presente Reglamento.

Tercera.  
La adaptación de las actuales Comisiones a lo previsto en este Reglamento se hará en 

el plazo de quince días a partir de su entrada en vigor.

Cuarta.  
Los Diputados que lo fueren a la entrada en vigor del presente Reglamento cumplirán el 

requisito previsto en el artículo 20. 1. 3., en la primera sesión plenaria a la que asistan.
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§ 3

Texto refundido del Reglamento del Senado aprobado por la Mesa 
del Senado, oída la Junta de Portavoces, en su reunión del día 3 de 

mayo de 1994

Cortes Generales
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 1994
Última modificación: 11 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-1994-10830

La Mesa del Senado, en su reunión del día 3 de mayo de 1994, oída la Junta de 
Portavoces, de conformidad con la disposición adicional de la reforma del Reglamento del 
Senado en lo que atiende a la potenciación de su función territorial, aprobada por el Pleno de 
la Cámara en su sesión del día 11 de enero de 1994, ha aprobado el texto refundido del 
Reglamento del Senado, aprobado en la sesión de 26 de mayo de 1982 y modificado en las 
sesiones de 11 de noviembre de 1992, 6 de octubre de 1993 y 11 de enero de 1994.

REGLAMENTO DEL SENADO

TÍTULO I
De la constitución del Senado

CAPÍTULO I
De la Junta Preparatoria

Artículo 1.  
1. Celebradas elecciones generales al Senado, los Senadores electos acreditarán su 

condición mediante entrega personal en la Secretaría General de la Cámara de la credencial 
expedida por la correspondiente Junta Electoral Provincial.

2. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas presentarán, asimismo, 
credencial expedida por el órgano correspondiente de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma. Los Senadores designados para un período no coincidente con la legislatura del 
Senado, presentarán tras las elecciones al mismo nueva credencial o certificación que 
acredite la vigencia de su designación, de conformidad con la legislación correspondiente.

3. Los Senadores, una vez presentada su credencial, deberán formular las declaraciones 
de actividades y bienes a que se refiere el artículo 26 de este Reglamento.
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Artículo 2.  
1. En el día que, dentro del plazo legal previsto, señale el Decreto de convocatoria de 

elecciones, los Senadores se reunirán en el Palacio del Senado para celebrar Junta 
Preparatoria.

2. El que figure primero en la lista de presentación de credenciales ocupará la 
Presidencia, declarará abierta la sesión y dispondrá que por el Letrado Mayor se lea la 
convocatoria de la Cámara, la lista antes indicada y los artículos del Reglamento referentes a 
este acto. Asimismo ordenará que se dé cuenta de las impugnaciones presentadas contra la 
proclamación de Senadores, si las hubiere.

Artículo 3.  
Acto continuo se formará una Mesa que presidirá el Senador de más edad de entre los 

presentes y de la que serán Secretarios los cuatro más jóvenes.

CAPÍTULO II
Del procedimiento para la constitución del Senado

Artículo 4.  
1. Tras la formación de la Mesa de edad, el Senado procederá a constituirse en forma 

definitiva, salvo que las impugnaciones formuladas contra la proclamación de Senadores de 
elección directa afectase a un veinte por ciento o más de los escaños que éstos suponen en 
el total de la Cámara, en cuyo caso su constitución será interina, situación que se prolongará 
hasta que las impugnaciones resueltas confirmen la proclamación de Senadores de elección 
directa en número no inferior al ochenta por ciento de los mismos.

2. Cuando el Senado esté constituido interinamente, sólo se ocupará del examen de las 
incompatibilidades, salvo que, por iniciativa parlamentaria o como consecuencia de las 
comunicaciones del Gobierno, se estimase indispensable deliberar acerca de algún otro 
tema. Para el ejercicio de aquella iniciativa se requerirá una proposición firmada por un 
Grupo parlamentario o por veinticinco Senadores.

Artículo 5.  
1. En la sesión en que la Cámara se constituya interina o definitivamente, se procederá a 

la elección de la Mesa, que estará formada por el Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios.

2. Los miembros de la Mesa interina se entenderán confirmados en sus respectivos 
cargos cuando el Senado se constituya definitivamente, salvo petición, por un Grupo 
parlamentario como mínimo, de que se proceda a las correspondientes elecciones.

Artículo 6.  
1. Las votaciones para la provisión de estos cargos se realizarán por papeletas. El 

Presidente de la Mesa leerá previamente los nombres de los candidatos presentados, con 
indicación, en su caso, del Senador o Senadores que los hayan propuesto.

2. Cada Senador entregará la papeleta al Presidente, el cual la introducirá en la urna. 
Antes de concluir la votación, el Presidente preguntará si queda alguien por votar. Concluida 
la votación, se efectuará el escrutinio, para lo cual el Presidente extraerá las papeletas de la 
urna, que serán leídas en alta voz por uno de los Secretarios.

3. Los Secretarios, asistidos de los Letrados presentes en el acto, tomarán nota del 
desarrollo y resultado de la votación, levantando el acta correspondiente, que firmarán todos 
los miembros de la Mesa.

Artículo 7.  
1. Para la elección del Presidente se escribirá un solo nombre en cada papeleta, y 

resultará elegido el que tenga el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara acreditados hasta el momento ante la misma.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 3  Texto refundido del Reglamento del Senado

– 85 –



2. No lográndose la mayoría absoluta, se procederá a efectuar una nueva votación entre 
aquellos Senadores que hayan empatado con mayor número de votos o, en defecto del 
supuesto anterior, entre los que hayan obtenido las dos mayores votaciones. En esta 
segunda votación resultará elegido el que obtenga más votos.

Artículo 8.  
1. Los dos Vicepresidentes se elegirán simultáneamente, sin que cada Senador pueda 

escribir más de un nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden correlativo, los dos 
que obtengan mayor número de votos.

2. En caso de empate para alguna de las Vicepresidencias, se procederá a efectuar 
nuevas votaciones entre los candidatos igualados en votos, hasta que uno de ellos consiga 
más que los restantes.

Artículo 9.  
Para la elección de los cuatro Secretarios, los Senadores escribirán sólo dos nombres en 

la papeleta y resultarán elegidos, por orden de votos, los cuatro que obtengan mayor 
número, observándose lo dispuesto en el número 2 del artículo anterior si se produjese 
empate, respecto a los candidatos en que se dé esta circunstancia.

Artículo 10.  
1. Cuando una papeleta contuviere más nombres de los necesarios, únicamente se 

computarán, por su orden, los que correspondan, según la elección de que se trate, y los 
demás se reputarán no escritos.

2. La papeleta que contuviere menos nombres de los necesarios será válida.

Artículo 11.  
1. Tras la elección definitiva o tras la confirmación de la Mesa, los Senadores deberán 

prestar juramento o promesa de acatamiento a la Constitución.
2. El Presidente de la Mesa de edad o el de la interina, según corresponda, o un 

Vicepresidente, tomará la declaración de acatamiento al que resulte elegido o confirmado 
como Presidente en la constitución definitiva de la Cámara, y éste, a su vez, a todos los 
Senadores, empezando por los Vicepresidentes y Secretarios y continuando por orden 
alfabético por los restantes.

3. A tales efectos, se leerá la fórmula siguiente: "¿Juráis o prometéis acatar la 
Constitución?" Los Senadores se acercarán sucesivamente ante la Presidencia para hacer la 
declaración, contestando "sí, juro" o "sí, prometo".

Artículo 11 bis.  
En su primera intervención ante el Pleno de la Cámara, el Presidente podrá utilizar el 

castellano y las demás lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía. En 
este supuesto, el contenido de dicha intervención será idéntico en las diferentes lenguas.

Artículo 12.  
1. Para la perfección de su condición, los Senadores electos y los designados por las 

Comunidades Autónomas deberán cumplir los dos requisitos siguientes:
a) Presentar la credencial dentro de los treinta días siguientes a su expedición, según 

corresponda, por la Junta Electoral Provincial o por la Comunidad Autónoma. No obstante lo 
anterior, la Cámara podrá ampliar dicho plazo en caso de enfermedad o de imposibilidad 
física.

b) Prestar el juramento o promesa de acatamiento a que se refiere el artículo anterior, 
bien en el acto de la constitución definitiva, bien en caso de enfermedad o de imposibilidad 
física, en una sesión posterior o mediante documento fehaciente dentro de los tres meses 
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siguientes a la presentación de su credencial. Del documento mencionado se dará cuenta al 
Pleno.

2. Hasta tanto no hayan perfeccionado su condición, los Senadores electos y los 
designados por las Comunidades Autónomas no devengarán derechos económicos ni 
podrán participar en el ejercicio de las funciones constitucionales de la Cámara.

Artículo 13.  
Una vez constituido definitivamente el Senado, si como consecuencia de la incorporación 

de nuevos Senadores aumentase en más de un quince por ciento el número de miembros 
existentes en aquel momento, podrá procederse, a petición de un Grupo parlamentario o de 
veinticinco Senadores, a la elección de una nueva Mesa.

Artículo 14.  
Constituido definitivamente el Senado, su Presidente lo comunicará oficialmente al Rey, 

al Congreso de los Diputados y al Gobierno.
También lo comunicará a las Asambleas legislativas o, en su defecto, a los órganos 

colegiados superiores de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Del examen de incompatibilidades y de la declaración de vacantes

Sección primera. Del examen de incompatibilidades

Artículo 15.  
1. Tras su constitución, el Senado procederá a elegir los miembros de la Comisión de 

Incompatibilidades.
2. No podrán formar parte de la Comisión los Senadores que, a juicio de la Mesa, 

puedan estar incursos en las normas relativas a incompatibilidades ni, en cualquier caso, 
aquellos que ocupen puestos o cargos de libre designación del Gobierno.

Artículo 16.  
1. La Comisión de Incompatibilidades emitirá, a la mayor brevedad, dictamen sobre la 

situación de cada uno de los Senadores con arreglo a la legislación vigente en la materia, 
pudiendo informar en dictamen de lista cuando no se proponga alguna incompatibilidad.

2. Los dictámenes serán individuales para los casos restantes, consignando propuesta 
concreta respecto a la situación de cada Senador.

3. Todos los dictámenes se elevarán al Pleno para su estudio y votación.
4. El Senador afectado directamente por un dictamen individual tendrá derecho a 

intervenir en el debate correspondiente, pero no podrá participar en su votación.

Artículo 17.  
1. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Senador incurso en ella dispondrá de 

ocho días naturales para optar entre el escaño y el cargo incompatibles. En el caso de no 
ejercitarse la opción señalada se entenderá que renuncia al escaño.

2. Cuando un Senador sea designado para un cargo incompatible con el escaño, tendrá 
la misma facultad de opción a partir de la fecha de publicación o notificación del 
nombramiento.

3. Los Senadores deberán comunicar a la Comisión de Incompatibilidades cualquier 
alteración que pueda producirse a lo largo de la legislatura respecto a los datos consignados 
en las declaraciones previstas en el artículo 26 del presente Reglamento.
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Sección segunda. De la declaración de vacantes

Artículo 18.  
Son causas de pérdida de la condición de Senador:
a) La anulación de la elección o de la proclamación de Senador mediante sentencia 

judicial firme.
b) La condena a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo público dispuesta 

por sentencia judicial firme.
c) El fallecimiento.
d) La pérdida de los requisitos generales de elegibilidad establecidos en la legislación 

correspondiente.
e) La extinción del mandato, al concluir la legislatura o ser disuelta la Cámara, sin 

perjuicio de lo dispuesto para los miembros de la Diputación Permanente en el artículo 46.
f) En el caso de los Senadores designados, cuando así proceda y se comunique por las 

Asambleas legislativas u órganos colegiados superiores de las Comunidades Autónomas.
g) La renuncia efectuada ante la Mesa de la Cámara.

Artículo 19.  
1. Las vacantes que resulten en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, así como 

las derivadas de la nulidad de la elección o las originadas por otra causa cualquiera, se 
comunicarán al Gobierno, a la Asamblea legislativa o al órgano colegiado superior de la 
Comunidad Autónoma correspondiente para que provean lo necesario en orden a cubrirlas.

2. No cabrá renunciar al acta sin que antes se haya resuelto sobre la validez de la 
elección.

TÍTULO II
De los Senadores y de los Grupos parlamentarios

CAPÍTULO I
De las prerrogativas y obligaciones parlamentarias de los Senadores

Artículo 20.  
1. Los Senadores tendrán el derecho y el deber de asistir a las sesiones plenarias y a las 

de las Comisiones de que formen parte, y a votar en las mismas, así como a desempeñar 
todas las funciones a que reglamentariamente vengan obligados.

2. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Senadores, previo 
conocimiento del respectivo Grupo Parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las 
Administraciones Públicas los datos, informes o documentos que obren en poder de éstas. 
La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Senado y la 
Administración requerida deberá facilitar la documentación solicitada o manifestar al 
Presidente del Senado, en plazo no superior a treinta días y para su más conveniente 
traslado al solicitante, las razones fundadas en Derecho que lo impidan.

3. Junto a su texto en castellano, los Senadores podrán utilizar cualquiera de las lenguas 
que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la 
Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía para la presentación de escritos en 
el Registro de la Cámara.

Artículo 21.  
Los Senadores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad 

por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en el 
ejercicio de su cargo.
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Artículo 22.  
1. Durante el período de su mandato, los Senadores gozarán de inmunidad y no podrán 

ser retenidos ni detenidos salvo en caso de flagrante delito. La retención o detención será 
comunicada inmediatamente a la Presidencia del Senado.

Los Senadores no podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización del 
Senado, solicitada a través del correspondiente suplicatorio. Esta autorización será también 
necesaria en los procedimientos que estuvieren instruyéndose contra personas que, 
hallándose procesadas o inculpadas, accedan al cargo de Senador.

2. El Presidente del Senado, una vez recibido el suplicatorio, lo remitirá acto seguido a la 
Comisión de Suplicatorios, la cual, reclamando, en su caso, los antecedentes oportunos y 
con audiencia del interesado, deberá emitir dictamen en un plazo máximo de treinta días. El 
debate del dictamen será incluido en el orden del día del primer Pleno ordinario que se 
celebre.

3. El Senado se reunirá en sesión secreta para ser informado del dictamen sobre el 
suplicatorio de que se trate. Se podrá abrir debate relativo a la concesión del suplicatorio, 
con dos turnos a favor y dos en contra de forma alternativa.

4. El Presidente del Senado, en el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo de 
la Cámara, dará traslado del mismo al Tribunal Supremo enviándole copia autorizada de la 
resolución adoptada.

5. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiese pronunciado sobre 
el mismo en el plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones, 
a partir del día siguiente al del recibo del suplicatorio.

6. Concedido el suplicatorio y firme el auto de procesamiento, la Cámara podrá acordar 
por mayoría absoluta de sus miembros, y según la naturaleza de los hechos imputados, la 
suspensión temporal en la condición de Senador.

La sesión en que la Cámara se pronuncie sobre la procedencia de la suspensión será 
también secreta, y en ella sólo se admitirán, en forma alternativa, dos turnos a favor y dos en 
contra, no concediéndose audiencia al Senador interesado.

En el supuesto de suspensión temporal a que este artículo se refiere, la Cámara, en su 
resolución, podrá acordar la privación de la asignación del Senador implicado hasta su 
terminación.

Artículo 23.  
1. Los Senadores tendrán tratamiento de excelencia, que conservarán con carácter 

vitalicio, y derecho a la asignación, dietas e indemnizaciones por gastos necesarios para el 
desempeño de su función que se fijen en el Presupuesto del Senado. Dichas percepciones 
serán irrenunciables e irretenibles.

2. No obstante lo anterior, el Senador que reiteradamente dejare de asistir a las 
sesiones, sin haber obtenido licencia de la Mesa, podrá ser privado de su asignación, por 
uno o más meses, a propuesta de la Presidencia y por acuerdo de la Cámara tomado en 
sesión secreta.

Artículo 24.  
1. Dentro del territorio nacional, los Senadores tendrán derecho a pase de libre 

circulación en los medios de transporte colectivo que determine la Mesa del Senado o al 
pago, en su caso, con cargo al Presupuesto de la Cámara, de los gastos de viaje realizados 
de acuerdo con las normas que la Mesa en cada momento establezca.

2. Durante el ejercicio de su mandato, los Senadores que, como consecuencia de su 
dedicación, causen baja en los regímenes de la Seguridad Social a los que previamente 
estuviesen afiliados, podrán solicitar nueva alta en los mismos, corriendo a cargo del Senado 
el abono de sus cotizaciones, a cuyo efecto figurará en el Presupuesto de la Cámara la 
correspondiente consignación.

Igualmente serán a cargo del Senado las cuotas de las respectivas Clases Pasivas y 
Mutualidades obligatorias que correspondan a los Senadores, a cuyo fin se consignará la 
partida presupuestaria que corresponda.
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3. Un sistema de previsión contendrá pensiones de retiro y otras prestaciones 
económicas en favor de los Senadores.

Artículo 25.  
Los Senadores podrán solicitar el conocimiento de las actas y documentos de los 

distintos órganos de la Cámara.

Artículo 26.  
1. En los términos previstos en el artículo 160 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General y conforme a los modelos que aprueben las Mesas de ambas Cámaras en reunión 
conjunta, los Senadores estarán obligados a formular las siguientes declaraciones:

a) Declaración de actividades.
b) Declaración de bienes patrimoniales.
2. Ambas declaraciones deberán formularse al iniciar su mandato, como requisito para la 

perfección de la condición de Senador y, asimismo, en el plazo de los treinta días naturales 
siguientes a la pérdida de dicha condición o de la modificación de las circunstancias 
inicialmente declaradas.

3. Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribirán en el Registro de 
Intereses, constituido en la Cámara bajo la dependencia directa de su Presidente. El 
contenido del Registro tendrá carácter público, a excepción de lo que se refiere a bienes 
patrimoniales. También se inscribirán en este Registro las resoluciones de la Comisión de 
Incompatibilidades y del Pleno en materia de incompatibilidades y cuantos otros datos sobre 
actividades de los Senadores que deban constar en el mismo sean remitidos por aquella 
Comisión, la cual tendrá acceso en todo momento a su contenido.

CAPÍTULO II
De los Grupos parlamentarios y de los Grupos territoriales

Artículo 27.  
1. Cada Grupo parlamentario estará compuesto, al menos, de diez Senadores. Ningún 

Senador podrá formar parte de más de un Grupo parlamentario.
2. Cuando los componentes de un Grupo parlamentario, normalmente constituido, se 

reduzcan durante el transcurso de la legislatura a un número inferior a seis, el Grupo 
quedará disuelto al final del período de sesiones en que se produzca esta circunstancia.

3. Los Senadores que hayan concurrido a las elecciones formando parte de un mismo 
partido, federación, coalición o agrupación no podrán formar más de un Grupo 
parlamentario.

4. Cada Grupo parlamentario deberá adoptar una denominación que sea conforme con 
la que sus miembros concurrieron a las elecciones.

5. Los distintos Grupos parlamentarios constituidos en el Senado gozarán de total 
autonomía en cuanto a su organización interna. Podrán utilizar para sus reuniones las salas 
del Palacio del Senado que la Presidencia de éste asigne para su uso.

Artículo 28.  
1. En el término de cinco días hábiles, contados desde la constitución del Senado, los 

Senadores que resuelvan constituirse en Grupo parlamentario entregarán en la Presidencia 
de la Cámara la relación nominal de quienes lo integran. Dicha relación deberá estar suscrita 
por todos los componentes del Grupo y habrá de indicar la denominación de éste y el 
nombre del Senador, que actuará como Portavoz del mismo, así como los de quienes, 
eventualmente, hayan de sustituirle.

2. En el caso de los Senadores elegidos por las Asambleas legislativas o por los órganos 
colegiados superiores de las Comunidades Autónomas, se aplicará lo dispuesto en el 
apartado anterior, pero computándose, en su caso, el plazo de cinco días hábiles a partir de 
la fecha de presentación de las credenciales.
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3. Las relaciones de los componentes de los Grupos Parlamentarios serán hechas 
públicas.

Artículo 29.  
Podrán incorporarse a los diversos Grupos parlamentarios creados los Senadores que 

expresen su voluntad de hacerlo así mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Cámara. 
Este escrito deberá llevar el visto bueno del Portavoz del Grupo correspondiente.

Artículo 30.  
1. Los Senadores que en los plazos a que se refiere el artículo 28 no se hubieren 

incorporado a un Grupo parlamentario de denominación específica pasarán a integrar el 
Grupo Mixto, cuya participación en las actividades de la Cámara será idéntica a las de los 
restantes.

2. El Grupo Mixto, convocado al efecto por el Presidente de la Cámara, dará a conocer a 
éste los nombres de quienes hayan de desempeñar respecto de él las funciones de Portavoz 
en términos análogos a los previstos en el artículo 28.

3. Los Senadores que por cualquier causa dejen de pertenecer a un Grupo parlamentario 
de denominación específica, quedarán automáticamente incorporados al Grupo Mixto, salvo 
que en el plazo de tres días se adscribieran a otros Grupos ya constituidos. El Portavoz del 
Grupo Mixto, o el de cualquiera de estos últimos dará cuenta de las incorporaciones que se 
produzcan al Presidente de la Cámara.

Artículo 31.  
Cuando a lo largo de la legislatura se altere la cifra total de componentes de un Grupo 

parlamentario, la representación de éste en las Comisiones se ajustará a la proporción que 
en cada momento le corresponda, de acuerdo con el número de sus miembros.

Artículo 32.  
1. Dentro de los Grupos parlamentarios que se compongan de Senadores elegidos en el 

territorio o por las Asambleas legislativas u órganos colegiados superiores de dos o más 
Comunidades Autónomas, podrán constituirse Grupos territoriales. Ningún Senador puede 
formar parte de más de un Grupo territorial.

2. Cada Grupo territorial estará integrado, al menos, de tres Senadores elegidos por el 
electorado del territorio o designado por la Asamblea legislativa u órgano colegiado superior 
de la Comunidad Autónoma respectiva.

3. Los Grupos territoriales podrán intervenir en los casos y en la forma establecidos en 
los artículos 43 y 85 de este Reglamento.

Artículo 33.  
Los Senadores que decidan formar Grupos territoriales deberán entregar en la 

Presidencia de la Cámara, a través de sus respectivos Grupos parlamentarios, la relación 
nominal de quienes los integran. Dicha relación deberá estar suscrita por todos sus 
componentes y por el Portavoz del Grupo parlamentario al que estén adscritos, e indicará la 
denominación del Grupo con referencia expresa al territorio y al partido, federación, coalición 
o agrupación al que pertenezcan sus componentes, y el nombre de su representante, así 
como los de quienes, eventualmente, hayan de sustituirle.

Artículo 34.  
El Senado facilitará a los Grupos parlamentarios una subvención cuya cuantía se fijará 

en función del número de sus componentes y, además, un complemento fijo igual para 
todos.
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TÍTULO III
De la organización y funcionamiento del Senado

CAPÍTULO I
De la Mesa

Artículo 35.  
1. La Mesa, órgano rector del Senado, actúa bajo la autoridad y dirección de su 

Presidente.
2. Estará asistida y asesorada por el Letrado Mayor, que es el Jefe de los Servicios y 

responde ante el Presidente de la Cámara.

Artículo 36.  
1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
a) Concretar las fechas en que hayan de comenzar y terminar los períodos de sesiones 

del Senado.
b) Determinar el calendario de actividades del Pleno y de las Comisiones para cada 

período de sesiones.
c) Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos de índole 

parlamentaria, así como decidir sobre su admisibilidad y tramitación.
d) Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y gobierno interiores de la Cámara.
e) Aprobar el proyecto de Presupuesto del Senado, dirigir y controlar su ejecución y 

aprobar sus modificaciones y su liquidación.
f) Aprobar las normas que, en ejercicio de la autonomía del Senado, adapten las 

disposiciones generales del ordenamiento jurídico en materia presupuestaria, de control, de 
contabilidad y de contratación a la organización y funcionamiento de la Cámara.

g) Aprobar las normas y adoptar las medidas que resulten precisas para garantizar la 
transparencia de la actividad de la Cámara y el derecho de acceso a la información pública 
del Senado.

h) Cualesquiera otras que le confieran las leyes y el presente Reglamento.
2. Cuando una decisión adoptada por la Mesa, en el ejercicio de las funciones a que se 

refiere el punto c) del número anterior, afecte directamente a un Senador o a un Grupo 
parlamentario, éstos podrán solicitar su reconsideración. La Mesa decidirá mediante 
resolución motivada que, si no es adoptada por unanimidad, podrá ser objeto de lo dispuesto 
en el artículo 174, d).

Sección primera. Del Presidente y de los Vicepresidentes

Artículo 37.  
Corresponde al Presidente del Senado:
1. Ser el Portavoz de la Cámara y su representante nato en todos los actos oficiales.
2. Convocar y presidir las sesiones del Pleno del Senado y mantener el orden de las 

discusiones, dirigir los debates y convocar y presidir la Mesa del Senado.
3. Convocar y presidir, cuando lo considere conveniente, cualquier Comisión del Senado.
4. Anunciar el orden del día del Pleno del Senado.
5. Mantener las comunicaciones con el Gobierno y las autoridades.
6. Firmar, con uno de los Secretarios, los mensajes que el Senado haya de dirigir.
7. Interpretar el Reglamento.
8. Suplir, de acuerdo con la Mesa de la Comisión del Reglamento, las lagunas de éste.
9. Velar por la observancia del Reglamento, de la cortesía y de los usos parlamentarios.
10. Aplicar las medidas relativas a disciplina parlamentaria.
11. Las demás facultades previstas en la Constitución, las leyes y este Reglamento.
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Artículo 38.  
El Presidente ejerce la autoridad suprema de la Cámara en el Palacio del Senado y los 

demás edificios que de éste dependen; dicta cuantas medidas sean necesarias para el buen 
orden dentro de su recinto y da las órdenes oportunas a los funcionarios y agentes del 
orden.

Artículo 39.  
El Presidente tomará las providencias necesarias respecto de las personas del público 

que perturben de cualquier modo el orden en las tribunas o galerías de la Cámara pudiendo, 
además, decretar su expulsión en el acto. Si la falta fuera mayor, ordenará su detención y 
entrega a las autoridades competentes.

Artículo 40.  
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituirán al Presidente, ejerciendo sus funciones en 

caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste.

Sección segunda. De los Secretarios

Artículo 41.  
Corresponden a los Secretarios del Senado las siguientes funciones:
1. Redactar y autorizar las actas de las sesiones plenarias, que deberán ir firmadas por 

dos de ellos, con el visto bueno del Presidente.
2. Dar cuenta de todas las comunicaciones y documentos que se remitan al Senado, 

extendiendo y firmando las resoluciones que recaigan.
3. Autorizar cuantas comunicaciones y certificaciones oficiales se expidan por la 

Secretaría.
4. Computar los resultados de las votaciones del Senado.
5. Firmar uno de ellos con el Presidente los mensajes motivados previstos en el artículo 

90.2 de la Constitución.

Artículo 42.  
La Mesa del Senado podrá, en cualquier momento, distribuir el desempeño de las 

funciones enumeradas en el artículo anterior entre los Secretarios.

CAPÍTULO II
De la Junta de Portavoces

Artículo 43.  
1. La Junta de Portavoces estará integrada por el Presidente de la Cámara, que la 

convoca y preside, y por los Portavoces de los Grupos parlamentarios existentes en cada 
momento.

2. A las reuniones de este órgano, además de los Portavoces de los diferentes Grupos 
parlamentarios, podrán asistir un representante del Gobierno y hasta dos representantes de 
los Grupos territoriales de un mismo Grupo parlamentario, designados por su Portavoz. 
Asimismo, cuando se trate de deliberar sobre alguna materia que afecte especialmente a 
una Comunidad Autónoma, el Presidente lo comunicará a los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios en los que existieran Grupos territoriales, a efectos de que también puedan 
asistir los representantes de estos últimos.

Artículo 44.  
La Junta de Portavoces será oída para fijar:
a) Las fechas en que hayan de comenzar y terminar los períodos de sesiones de la 

Cámara.
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b) El orden del día de las sesiones del Senado.
c) Los criterios que contribuyan a ordenar y facilitar los debates y tareas del Senado.
d) Las normas interpretativas o supletorias que pueda dictar la Presidencia.

CAPÍTULO III
De la Diputación Permanente

Artículo 45.  
1. Tan pronto como se constituya definitivamente la Cámara, se procederá a constituir la 

Diputación Permanente presidida por el Presidente del Senado e integrada por un mínimo de 
veintiún miembros.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, fijará el número total de miembros de la 
Diputación Permanente y su distribución entre los Grupos Parlamentarios en proporción al 
número de sus integrantes.

3. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Senadores titulares que le 
correspondan y otros tantos en concepto de suplentes.

Artículo 46.  
Los miembros titulares y suplentes de la Diputación Permanente conservarán su 

condición de Senador, con todos los derechos y prerrogativas inherentes a la misma, aun 
después de expirado su mandato o de disuelto el Senado y hasta que se reúna el que 
posteriormente resulte elegido.

Artículo 47.  
En su reunión constitutiva, la Diputación Permanente elegirá entre sus miembros dos 

Vicepresidentes y dos Secretarios quienes, junto con el Presidente del Senado, formarán la 
Mesa de la Diputación Permanente. Para dicha elección se aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo 53.3. La constitución será comunicada al Gobierno y al Congreso 
de los Diputados.

Artículo 48.  
La Diputación Permanente se reunirá siempre que el Presidente lo considere oportuno y, 

necesariamente, en los siguientes casos:
a) El día antes de celebrarse Junta Preparatoria.
b) Cuando lo solicite el Gobierno.
c) Cuando lo pida una cuarta parte, al menos, de sus miembros.

CAPÍTULO IV
De las Comisiones

Sección primera. Normas generales

Artículo 49.  
1. Las Comisiones del Senado serán Permanentes y de Investigación o Especiales. Las 

Comisiones Permanentes podrán ser Legislativas y no Legislativas.
2. Serán Comisiones Legislativas la Comisión General de las Comunidades Autónomas y 

las siguientes:
– Agricultura, Ganadería y Alimentación.
– Asuntos Exteriores.
– Ciencia, Innovación y Universidades.
– Constitucional.
– Cooperación Internacional al Desarrollo.
– Cultura.
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– Defensa.
– Derechos de las Familias.
– Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.
– Despoblación y Reto Demográfico.
– Economía, Comercio y Empresa.
– Educación, Formación Profesional y Deportes.
– Entidades Locales.
– Función Pública.
– Hacienda.
– Igualdad.
– Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
– Industria y Turismo.
– Interior.
– Justicia.
– Juventud e Infancia.
– Pesca.
– Políticas Integrales de Discapacidad.
– Presupuestos.
– Sanidad.
– Trabajo y Economía Social.
– Transformación Digital.
– Transición Ecológica.
– Transportes y Movilidad Sostenible.
– Vivienda y Agenda Urbana.
3. Serán Comisiones no Legislativas aquellas que con tal carácter deban constituirse en 

virtud de una disposición legal, y las siguientes:
– Asuntos Iberoamericanos.
– Incompatibilidades.
– Nombramientos.
– Peticiones.
– Reglamento.
– Seguimiento y Evaluación de las Estrategias acordadas por el Senado dentro del 

Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
– Suplicatorios.
4. Serán Comisiones de Investigación o Especiales las que se creen a tal fin para un 

objetivo determinado.
5. Las Comisiones Permanentes Legislativas y no Legislativas realizarán sus funciones 

sin perjuicio de las competencias asignadas a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 50.  
Las Comisiones Permanentes, Legislativas y no Legislativas, se constituirán para una 

legislatura y las de Investigación o Especiales hasta finalizar los trabajos para que fuesen 
creadas.

Artículo 51.  
1. Las Comisiones del Senado estarán compuestas por un número de miembros 

designados por los Grupos parlamentarios en proporción a su número de miembros en la 
Cámara. En todas las Comisiones habrá al menos un representante de cada Grupo 
parlamentario.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, fijará el número total de miembros de las 
Comisiones y su distribución proporcional entre los Grupos parlamentarios en su primera 
reunión de cada período de sesiones, teniendo en cuenta el número de componentes de los 
distintos Grupos en el primer día del mismo.
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3. En la Comisión General de las Comunidades Autónomas cada Grupo parlamentario 
designará el doble de los miembros que le correspondan en las demás Comisiones del 
Senado.

Artículo 52.  
Después de la constitución del Senado, y dentro del plazo que, al efecto, fije su 

Presidente, los Grupos parlamentarios comunicarán por escrito cuáles de sus miembros 
deben formar parte de las distintas Comisiones, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 53.  
1. Las Comisiones deberán constituirse dentro de los diez días siguientes a la 

terminación del plazo para la designación de sus miembros.
2. En su primera reunión, las Comisiones procederán a elegir de entre sus miembros una 

Mesa, que estará formada, cuando no se acordare otra cosa, por un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios.

3. A tales efectos se observarán las mismas normas establecidas para la elección de la 
Mesa de la Cámara, con la salvedad de que, a efectos de elección de los Secretarios, se 
escribirá un solo nombre en la papeleta de voto.

Artículo 54.  
La distribución del trabajo entre las Comisiones se realizará por la Mesa de la Cámara. 

En caso de duda se someterá la decisión al Pleno del Senado. El mismo criterio se aplicará 
cuando una Comisión plantee un conflicto de competencia, positivo o negativo.

Sección segunda. De la Comisión General de las Comunidades Autónomas

Artículo 55.  
La Mesa de la Comisión General de las Comunidades Autónomas estará integrada por 

un Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios, observándose para su elección las 
mismas normas establecidas para la elección de la Mesa del Senado.

Artículo 56.  
Son funciones de esta Comisión:
a) Iniciar cuantos trámites informativos, de estudio o de seguimiento considere oportunos 

sobre materias de naturaleza autonómica, con respeto a las competencias de las 
Comunidades Autónomas.

b) Informar acerca del contenido autonómico de cualquier iniciativa que haya de ser 
tramitada en el Senado. En el caso de que se trate de proyectos o proposiciones de ley, la 
Comisión deberá emitir su informe respecto de ellos en el plazo que media entre la 
publicación a que se refiere el artículo 104.1 y la finalización del plazo de enmiendas que fije 
la Mesa del Senado para su tramitación, de acuerdo con el artículo 107.

c) Conocer acerca de los convenios que las Comunidades Autónomas celebren entre sí 
para la gestión y prestación de servicios de su competencia, así como pronunciarse sobre la 
necesidad de autorización de las Cortes Generales, conforme a lo previsto en el artículo 137 
de este Reglamento.

d) Pronunciarse sobre la autorización que las Cortes Generales puedan otorgar para la 
celebración de acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas, en los términos 
previstos en el artículo 138.

e) Ser informada por el Gobierno de los acuerdos que se celebren entre él y las 
Comunidades Autónomas.

f) Ser informada por el Gobierno de los procedimientos formalizados ante el Tribunal 
Constitucional contra normas o actos de las Comunidades Autónomas, y recibir informe 
periódico del Gobierno sobre la conflictividad entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
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g) Recabar información y conocer los acuerdos que se alcancen en los órganos de 
cooperación y coordinación bilateral o multilateral existentes entre el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas, en especial el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

h) Promover la cooperación y la coordinación entre las diversas Administraciones 
Públicas en materias de su competencia, favoreciendo la colaboración entre ellas y la 
definición de ámbitos específicos de encuentro.

i) Proponer a los poderes públicos recomendaciones sobre cuestiones de su 
competencia.

j) Informar sobre las iniciativas de atribución por las Cortes Generales, en materias de 
competencia estatal, a todas o alguna de las Comunidades Autónomas de la facultad de 
dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices 
fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, ni de que en 
cada ley marco se establezcan modalidades específicas de control de las Cortes Generales 
sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas, la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas asumirá por sí misma funciones para su seguimiento y control.

k) Informar sobre las iniciativas por las que el Estado acuerde transferir o delegar en las 
Comunidades Autónomas facultades correspondientes a materias de titularidad estatal, así 
como sobre las formas de control de las mismas que se reserve el Estado.

l) Informar los proyectos de ley en los que se establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, en los términos 
previstos en el artículo 150.3 de la Constitución.

m) Informar las iniciativas del Gobierno encaminadas a solicitar la autorización del 
Senado para adoptar las medidas necesarias para obligar a una Comunidad Autónoma al 
cumplimiento forzoso de sus obligaciones constitucionales y legales, o prevenir su actuación 
cuando atente gravemente al interés general de España, según lo previsto en los artículos 
155.1 de la Constitución y 189 de este Reglamento.

n) Informar sobre las iniciativas del Gobierno respecto de la propuesta de disolución de 
los órganos de las Corporaciones Locales, en el supuesto de que su gestión sea gravemente 
dañosa para los intereses generales o que suponga el incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales.

ñ) Informar sobre la dotación, distribución y regulación del Fondo de Compensación 
Interterritorial, ejercer el control y seguimiento de los proyectos de inversión incluidos en él y 
valorar su impacto conjunto en la corrección de los desequilibrios interterritoriales.

o) Informar, durante su trámite en el Senado y de acuerdo con lo previsto en el apartado 
b) de este mismo artículo, sobre las secciones del proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado que afecten al sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas. Los informes correspondientes serán remitidos a la Comisión de Presupuestos, 
para su conocimiento.

p) Ser informada, por el Gobierno y la Comisión Mixta Congreso-Senado para las 
Comunidades Europeas, sobre los procesos de adaptación normativa o actos de los órganos 
de la Unión Europea con trascendencia regional o autonómica.

q) Formular al Gobierno sus criterios respecto a la representación española en todos 
aquellos foros internacionales donde haya una participación territorial.

r) Conocer la cuantía y distribución de los Fondos de la Unión Europea destinados a la 
corrección de los desequilibrios regionales o interterritoriales en España, así como efectuar 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos de inversión que se financien a su cargo.

s) Ejercer la iniciativa legislativa, mediante proposiciones de ley, en cuya tramitación se 
atendrá a lo previsto en el artículo 108 de este Reglamento.

t) Remitir al Presidente del Senado un informe anual sobre sus actividades y 
deliberaciones respecto del desarrollo del Estado de las Autonomías.

u) Proponer al Pleno del Senado mociones respecto a asuntos de su competencia.
v) Informar la propuesta o propuestas presentadas, relativas a la solicitud de inclusión de 

un asunto en el orden del día de la Conferencia de Presidentes, a los efectos y en los 
términos del artículo 56 ter.

w) Sin perjuicio de las funciones recogidas en los apartados anteriores, la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas ejercerá todas aquéllas de carácter no legislativo 
que el Reglamento atribuye de modo genérico a las Comisiones de la Cámara o las que le 
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encomiende la Mesa del Senado, siempre que estén relacionadas con cuestiones 
autonómicas.

Artículo 56 bis 1.  
Todos los Senadores designados por las Asambleas legislativas de las Comunidades 

Autónomas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.5 de la Constitución, que no sean 
miembros de la Comisión General de las Comunidades Autónomas, serán advertidos con 
antelación de la celebración de sus sesiones, a las cuales podrán asistir, así como inscribirse 
en el registro de oradores para hacer uso de la palabra en todos sus debates.

Artículo 56 bis 2.  
1. El Gobierno podrá intervenir en las sesiones de la Comisión General de las 

Comunidades Autónomas.
2. También podrán hacerlo los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 

representados por su Presidente o por el miembro del correspondiente órgano colegiado de 
gobierno designado para ello.

3. La representación que ostenten los miembros de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas no precisa ser acreditada, si bien cuando se le confiera a más de 
una persona para una misma sesión, para intervenir en distintos puntos del orden del día, 
deberá advertirse de ello con anticipación a la Mesa de la Comisión.

Artículo 56 bis 3.  
La Comisión General de las Comunidades Autónomas se reunirá cuando sea convocada 

por su Presidente o por el del Senado a iniciativa propia, o cuando les sea solicitada la 
convocatoria por el Gobierno, alguno de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas o un tercio de sus miembros.

Artículo 56 bis 4.  
1. Para cada punto del orden del día, que se fijará de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 71.2 de este Reglamento, oídos los Portavoces de los Grupos en la Comisión, los 
oradores que deseen intervenir deberán inscribirse en un registro que permanecerá abierto 
hasta media hora antes del inicio de la sesión. El Presidente de la Comisión, oída la Mesa y 
previa consulta con los Portavoces de los Grupos parlamentarios, fijará, en consideración al 
número de intervenciones solicitadas y al de puntos incluidos en el orden del día, el orden y 
duración de las mismas, así como la ordenación posterior del debate.

2. Si el Gobierno solicitase el uso de la palabra iniciará el turno de oradores.
3. Concluidas las intervenciones referidas a cada punto, los Portavoces de los Grupos 

parlamentarios, si lo solicitaren, podrán disponer de un turno de fijación de posiciones, 
concluido el cual se dará por cerrado el debate respecto del punto debatido.

Artículo 56 bis 5.  
1. Además de lo previsto en el artículo 65 para la designación de Ponencias, cuando los 

asuntos a tratar afecten de modo específico a alguna Comunidad Autónoma en particular, la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas podrá constituir una Ponencia para que 
los examine con carácter previo, pudiendo intervenir en la misma todos los Senadores 
designados por la Asamblea legislativa de la Comunidad Autónoma afectada.

2. La Comisión, en atención a los asuntos que tramita y al desarrollo de su plan de 
trabajo, podrá encomendar la preparación de informes previos sobre ellos a cualquiera de 
sus miembros, a propuesta de su Presidente y con la aprobación de la mayoría de la misma.

3. La Mesa fijará, en cada caso, los plazos disponibles para la preparación de los 
informes a que se hace referencia en los apartados anteriores.
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Artículo 56 bis 6.  
Cuando la Mesa de la Cámara encomiende a la Comisión General de las Comunidades 

Autónomas la tramitación de iniciativas legislativas, ésta observará en su funcionamiento lo 
establecido para las demás Comisiones legislativas del Senado.

Artículo 56 bis 7.  
1. La Comisión General de las Comunidades Autónomas celebrará una vez al año y 

preceptivamente antes de que finalice el primer período de sesiones, una sesión cuyo único 
punto del orden del día será dedicado a efectuar un balance de la situación del Estado de las 
Autonomías. Tras el correspondiente debate, se podrán presentar mociones, al amparo de lo 
dispuesto en este Reglamento.

2. (Suprimido)

Artículo 56 bis 8.  
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el Senado celebrará anualmente una 

sesión plenaria cuyo orden del día se dedicará íntegramente a analizar el estado de las 
Autonomías. Este debate podrá dar lugar a la presentación de mociones al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento.

Artículo 56 bis 9.  
Las intervenciones que se produzcan en las sesiones de la Comisión General de las 

Comunidades Autónomas podrán realizarse en cualquiera de las lenguas que, con el 
castellano, tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía. En el Diario de Sesiones se 
reproducirán íntegramente en la lengua en que se hayan realizado y en castellano.

Artículo 56 ter.  
1. Recibida notificación del acuerdo adoptado por el Comité preparatorio de la 

Conferencia de Presidentes sobre la fijación del orden del día de su siguiente sesión, dos 
grupos parlamentarios o veinticinco senadores podrán formular una propuesta, con la debida 
motivación, de inclusión de un asunto en aquel.

2. Presentada una propuesta de inclusión de un asunto en el orden del día de la 
Conferencia de Presidentes, la Presidencia del Senado dispondrá su inmediata publicación 
oficial, abriéndose acto seguido un plazo no superior a quince días en el que, con sujeción a 
los requisitos del apartado anterior, podrán presentarse otras propuestas, que deberán 
versar sustancialmente sobre el mismo objeto o materia que la presentada en primer lugar.

3. Concluido el plazo dispuesto por la Presidencia, la propuesta o propuestas 
presentadas hasta ese momento se someterán a informe de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, que elevará al Pleno de la Cámara, en el plazo de cinco días, 
dictamen al exclusivo efecto de valorar si la propuesta remitida o sus alternativas se adecuan 
al Reglamento de la Conferencia de Presidentes, especialmente en lo concerniente a las 
limitaciones y funciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento de la Conferencia de 
Presidentes.

4. Elaborado el dictamen a que se refiere el apartado anterior, la propuesta de inclusión 
de un asunto en el orden del día de la Conferencia de Presidentes, así como sus propuestas 
alternativas si las hubiere, se incluirán en el orden del día de alguna de las siguientes 
sesiones plenarias, a efectos de su debate y votación.

5. La propuesta de inclusión de un asunto en el orden del día de la Conferencia de 
Presidentes y sus propuestas alternativas deberán ser debatidas en el mismo orden de 
presentación, para lo cual procederá su defensa por alguno de sus proponentes, seguida de 
dos turnos a favor y dos en contra, así como de la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios. Cada uno de estos turnos no podrá exceder de diez minutos.

6. Las propuestas serán sometidas a votación en el mismo orden en que resultaron 
debatidas. Aprobada una de ellas, se entenderán rechazadas las demás y la Presidencia la 
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remitirá a la Presidencia del Gobierno para su inclusión en el orden del día de la siguiente 
Conferencia de Presidentes.

Sección tercera. Comisiones mixtas y conjuntas

Artículo 57.  
Las Comisiones mixtas del Congreso y del Senado se constituyen en los casos previstos 

en la Constitución y en las leyes, o cuando así lo acuerden una y otra Cámara. Cuando no 
se resuelva otra cosa en el acuerdo o disposición que las crea, el número de miembros de 
estas Comisiones será fijado, por parte del Senado, a través de su Mesa.

Artículo 58.  
Cuando la Mesa del Senado estimase que existen dos o más Comisiones competentes 

por razón de la materia procederá a constituir una Comisión con miembros de aquellas a las 
que afecte, siendo designados sus Vocales proporcionalmente por las Comisiones 
correspondientes y ateniéndose a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 51.

Sección cuarta. Comisiones de Investigación o Especiales

Artículo 59.  
1. El Senado, a propuesta del Gobierno o de veinticinco Senadores que no pertenezcan 

al mismo Grupo parlamentario, podrá establecer Comisiones de Investigación o Especiales 
para realizar encuestas o estudios sobre cualquier asunto de interés público. Su constitución 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 52.

2. En el caso de que la propuesta se refiera a una Comisión Mixta del Congreso de los 
Diputados y del Senado, su constitución requerirá la previa aprobación de ambas Cámaras. 
Si la propuesta se presentase y aprobase en el Senado, se dará traslado inmediato de la 
misma al Congreso.

Artículo 60.  
1. Una vez constituidas, estas Comisiones elaborarán un plan de trabajo fijando sus 

actuaciones y plazos. Periódicamente informarán a la Mesa de la Cámara sobre el 
cumplimiento de dicho plan.

2. Las Comisiones de Investigación podrán requerir la presencia de cualquier persona 
para declarar ante las mismas con los efectos previstos en la ley que desarrolle lo dispuesto 
en el artículo 76.2, de la Constitución.

3. Las conclusiones de estas Comisiones serán publicadas salvo que, en caso 
necesario, se acuerde lo contrario para la totalidad o parte de las mismas. No serán 
vinculantes para los Tribunales ni afectarán a las resoluciones judiciales.

4. El informe de las Comisiones de Investigación podrá ser debatido en el Pleno con dos 
turnos a favor y dos en contra y la intervención de los Portavoces de los Grupos que lo 
soliciten. Ninguna de estas intervenciones excederá de quince minutos.

5. El resultado de las investigaciones será comunicado, en su caso, al Ministerio Fiscal 
para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones que correspondan.

Sección quinta. Reunión y funcionamiento de las Comisiones

Artículo 61.  
1. Las Comisiones se reúnen cuando son convocadas, directamente o a petición de un 

tercio de sus miembros, por su Presidente o por el de la Cámara.
2. La convocatoria deberá efectuarse, salvo en casos de urgencia, con una antelación 

mínima de tres días.
3. El Presidente de la Cámara, en consideración a las exigencias del trabajo del Senado, 

puede armonizar y ordenar las convocatorias de las Comisiones.
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Artículo 62.  
1. Cada miembro de la Comisión puede ser sustituido en cada sesión por un Senador de 

su mismo Grupo parlamentario. El nombre del suplente debe ser notificado al inicio de cada 
sesión mediante escrito dirigido al Presidente de la Comisión por el titular o por el Portavoz 
del Grupo.

2. Los Portavoces de los Grupos parlamentarios pueden efectuar sustituciones 
comunicándolo con antelación al Presidente de la Cámara. El sustituto no ocupará el cargo 
que, en su caso, ostentase el Senador sustituido en la Comisión.

Artículo 63.  
Los Senadores podrán asistir a las sesiones de cualquier Comisión. Cuando no formen 

parte de ella lo harán sin voz, excepto cuando se trate de la defensa de una enmienda 
individual, y sin voto.

Artículo 64.  
Son aplicables a las deliberaciones y votos de las Comisiones todos los preceptos que 

regulan la deliberación y el voto del Pleno de la Cámara, salvo que exista una disposición 
expresa de este Reglamento que lo regule en forma distinta.

Artículo 65.  
Las Comisiones podrán designar Ponencias elegidas en su seno para que elaboren el 

Informe, determinando en cada caso el número de sus componentes. Los Ponentes no 
pertenecerán a un solo Grupo parlamentario.

Artículo 66.  
1. Las Comisiones podrán reclamar, por mediación del Presidente de la Cámara, la 

presencia de miembros del Gobierno para ser informados sobre algún problema de su 
competencia.

2. El Gobierno podrá solicitar la celebración de sesiones para informar sobre cuestiones 
de su competencia, con indicación de los puntos a tratar. Las audiencias deberán ser 
aprobadas por la Mesa de la Comisión.

3. En ambos casos, y tras la información proporcionada por el Gobierno, podrá abrirse 
una deliberación con intervención de los Senadores asistentes.

Artículo 67.  
Las Comisiones podrán realizar encuestas o estudios en cuestiones de su competencia, 

siempre que no esté ya constituida una Comisión de Investigación o Especial, encargando a 
varios de sus miembros que realicen una información. Además, podrán recabar, a través del 
Presidente del Senado, la información y ayuda que necesiten del Gobierno y de sus 
Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
así como la documentación necesaria cuando lo solicite un tercio de los miembros de la 
Comisión, siendo aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 20.

Asimismo, podrán solicitar la presencia de otras personas para ser informadas sobre 
cuestiones de su competencia.

Artículo 68.  
Los Letrados tendrán, cerca de la Mesa de las Comisiones, las mismas funciones que el 

Letrado Mayor, a quien representan, respecto de la Mesa del Senado. En las Ponencias 
desempeñarán las funciones de asesoramiento jurídico y técnico necesario para el 
cumplimiento de las misiones a aquéllas encomendadas, así como la de redacción, de 
conformidad con los criterios adoptados por las mismas, de sus respectivos informes y de los 
dictámenes, recogiendo los acuerdos de la Comisión.
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CAPÍTULO V
De las sesiones del Pleno y de las Comisiones

Artículo 69.  
1. El Senado se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: uno, de 

febrero a junio, y otro, de septiembre a diciembre.
2. Salvo en los casos en que una ley o el presente Reglamento dispongan lo contrario, 

en el cómputo de los días sólo se incluirán los hábiles.

Artículo 70.  
1. El Senado podrá reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la 

Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los Senadores.
2. La solicitud deberá señalar exactamente el orden del día que se propone y el 

Presidente deberá convocar a la Cámara dentro de los diez días siguientes al de su 
recepción. Las sesiones extraordinarias serán clausuradas una vez que el orden del día 
haya sido agotado.

Artículo 71.  
1. El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente del Senado de acuerdo con la 

Mesa y oída la Junta de Portavoces. El representante del Gobierno podrá incluir un solo 
asunto con carácter prioritario.

2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su Presidente, oída la Mesa 
respectiva y teniendo en cuenta, en su caso, el programa de trabajos de la Cámara. Un 
tercio de los miembros de la Comisión podrá incluir un solo asunto con carácter prioritario.

3. El Presidente del Senado puede convocar a las Comisiones, fijando su orden del día, 
cuando lo haga necesario el desarrollo de los trabajos legislativos de la Cámara.

4. Una vez iniciada la sesión correspondiente, el orden del día sólo podrá modificarse por 
acuerdo de la mayoría de Senadores presentes, a propuesta del Presidente de la Cámara o 
del de la Comisión o de un Grupo parlamentario.

Artículo 72.  
Las sesiones plenarias del Senado serán públicas, a no ser que a petición razonada del 

Gobierno o de cincuenta Senadores se acuerde lo contrario por la mayoría absoluta de la 
Cámara. Serán secretas en los casos previstos en este Reglamento.

Artículo 73.  
Los representantes de los medios de comunicación social, debidamente acreditados ante 

el Senado, podrán asistir a las sesiones públicas en las condiciones que al efecto se fijen por 
la Mesa de la Cámara, y, en todo caso, desde los lugares a ellos asignados.

Artículo 74.  
Las personas del público que asistan a las sesiones del Senado deberán abstenerse de 

realizar manifestaciones de aprobación o desaprobación. Tampoco podrán comunicarse en 
el salón de sesiones con ningún Senador.

Artículo 75.  
1. A las sesiones de las Comisiones podrán asistir los representantes acreditados de los 

medios de comunicación social.
2. En todo caso, serán secretas las sesiones de las Comisiones o aquellos puntos de las 

mismas que tengan por objeto el estudio de incompatibilidades, suplicatorios y cuestiones 
personales que afecten a Senadores.

3. Las Comisiones podrán celebrar reuniones a puerta cerrada cuando, sin afectar a los 
temas antes expuestos, sea acordado por la mayoría absoluta de sus miembros.
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Artículo 76.  
El Pleno del Senado celebrará sus sesiones de martes a jueves, salvo que la misma 

Cámara, a propuesta de su Presidente, de la Junta de Portavoces o de cincuenta 
Senadores, acuerde que se celebren en otros días de la semana.

Artículo 77.  
Las sesiones tendrán una duración máxima de cinco horas a menos que la Cámara 

acuerde lo contrario en la forma prevista en el artículo anterior.

Artículo 78.  
Salvo lo dispuesto en el artículo 79, serán de aplicación a las Comisiones lo previsto en 

los dos artículos anteriores, pero las propuestas en ellos mencionadas corresponderán al 
Presidente de la Comisión o a cinco de sus miembros.

Artículo 79.  
Las Comisiones podrán reunirse de lunes a viernes. En ningún caso podrán simultanear 

sus sesiones con las del Pleno.

Artículo 80.  
El Presidente abrirá la sesión con la fórmula «se abre la sesión» y la cerrará con la de 

«se levanta la sesión». No tendrá valor ningún acto realizado antes o después, 
respectivamente, de pronunciadas las referidas fórmulas.

Artículo 81.  
1. El acta de cada sesión relatará sucintamente lo que en ella se trate y comprenderá los 

acuerdos que en la misma se adopten. Será leída por un Secretario para su aprobación, si 
procede, antes de entrar en el orden del día de la siguiente.

2. En las sesiones plenarias, la lectura del acta podrá suprimirse por acuerdo de la 
Cámara, y siempre que haya sido puesta a disposición de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios con una antelación mínima de veinticuatro horas.

Artículo 82.  
Tanto el Pleno como las Comisiones, debidamente convocadas, abrirán sus sesiones 

cualquiera que sea el número de Senadores presentes, sin perjuicio de lo que en este 
Reglamento se establezca sobre quórum y requisitos para la adopción de acuerdos.

Artículo 83.  
1. Los miembros del Gobierno que no sean Senadores podrán asistir con voz pero sin 

voto a las sesiones del Pleno y de las Comisiones.
2. Los Diputados podrán asistir, sin voz ni voto, a las sesiones del Pleno y de las 

Comisiones del Senado que no tengan carácter secreto, debiendo situarse en el lugar que, a 
tal efecto, señale la Presidencia.

CAPÍTULO VI
Del uso de la palabra

Artículo 84.  
1. Todo Senador podrá intervenir una vez que haya pedido y obtenido la palabra.
Los discursos se pronunciarán sin interrupción, se dirigirán únicamente a la Cámara y no 

podrán, en ningún caso, ser leídos, aunque será admisible la utilización de notas auxiliares.
Si un Senador, al ser llamado por el Presidente, no se encuentra presente, se entenderá 

que ha renunciado a hacer uso de la palabra.
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2. Los Senadores que hubiesen pedido la palabra en un mismo sentido podrán cederse 
el turno entre sí.

Previa comunicación al Presidente y para un debate en concreto, cualquier Senador con 
derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro perteneciente al mismo Grupo 
parlamentario.

3. Quien esté en el uso de la palabra sólo podrá ser interrumpido para ser llamado al 
orden o a la cuestión por el Presidente.

4. Los miembros del Gobierno podrán intervenir siempre que lo solicitaren.
5. Los Senadores podrán intervenir en el Pleno, con ocasión del debate de las mociones, 

en cualquiera de las lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad 
Autónoma de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.

Artículo 85.  
1. En los debates del Pleno de la Cámara sobre cuestiones que afecten de modo 

especial a una o más Comunidades Autónomas, el Presidente, de acuerdo con los 
Portavoces de los Grupos parlamentarios respectivos, ampliará el número de turnos de 
Portavoces fijado en cada caso por el Reglamento a efectos de que puedan intervenir los 
representantes de los Grupos Territoriales afectados.

2. En caso necesario, el Presidente podrá limitar el número y duración de estas 
intervenciones.

Artículo 86.  
La intervención de los Portavoces, tanto en los Plenos como en las Comisiones de la 

Cámara, se efectuará en orden inverso al número de componentes de los respectivos 
Grupos parlamentarios.

Artículo 87.  
Además de los turnos previstos en cada caso por el Reglamento, el Presidente podrá 

conceder la palabra a los Senadores que hayan resultado discutidos en sus 
argumentaciones, por una sola vez y por tiempo que no exceda de cinco minutos.

Artículo 88.  
1. Las alusiones sólo autorizarán para que el Senador a quien se refieran, a juicio de la 

Presidencia, pueda contestar a las manifestaciones que sobre su persona o sobre sus actos 
se hayan hecho durante la discusión, pero sin entrar nunca en el fondo de la cuestión 
debatida, ni usar de la palabra por tiempo superior a cinco minutos.

2. No se podrá contestar a alusiones sino en la misma sesión en que éstas se producen, 
salvo que no se halle presente el Senador aludido, en cuyo caso podrá hacerlo en la 
siguiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, si la alusión afectase a un 
miembro de la Cámara fallecido o que no se halle presente cuando la misma se produce, 
podrá hablar en su defensa cualquier Senador, dando preferencia a uno de su Grupo 
parlamentario.

Artículo 89.  
Cualquier Senador podrá pedir, durante la discusión o antes de votar, la lectura de 

cualquier documento que pueda conducir a la ilustración del asunto de que se trate. La 
Presidencia podrá denegar o dar por finalizadas las lecturas que considere inoportunas o 
dilatorias.

Artículo 90.  
1. En cualquier estado de la discusión podrá pedir un Senador la observancia del 

Reglamento, citando los artículos cuya aplicación reclama.
2. No cabrá con este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la 

Presidencia, oída la Mesa, adopte a la vista de tal alegación.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 3  Texto refundido del Reglamento del Senado

– 104 –



Artículo 91.  
Cuando el Presidente o cualquier otro miembro de la Mesa participen en el debate 

abandonarán aquélla y no volverán a ocuparla hasta que haya concluido la discusión del 
tema de que se trate.

CAPÍTULO VII
De las votaciones

Artículo 92.  
1. La votación podrá ser:
a) Por asentimiento, a propuesta de la Presidencia.
b) Ordinaria.
c) Nominal.
2. La nominal puede ser pública o secreta. La nominal secreta podrá ser, a su vez, por 

papeletas o por bolas blancas y negras.
3. La Mesa de la Cámara podrá autorizar que los senadores y las senadoras emitan su 

voto por procedimiento electrónico remoto en las sesiones plenarias de la Cámara 
cualesquiera que sean los asuntos incluidos en el orden del día y el tipo de votación, salvo el 
asentimiento, en los casos de embarazo, maternidad y paternidad, así como en situaciones 
excepcionales o imprevisibles suficientemente acreditadas que impidan la presencia en 
dichas sesiones como pueden ser accidentes, motivos de salud o asistencia a reuniones 
internacionales.

A tal efecto, el senador o senadora cursará la oportuna solicitud dirigida a la Mesa de la 
Cámara, quien le comunicará su decisión de manera expresa. La emisión del voto por este 
procedimiento deberá realizarse a través del sistema que establezca la Mesa, el cual 
garantizará la identidad del votante, el sentido de su voto y el secreto del mismo en las 
votaciones que lo requieran.

4. En supuestos extraordinarios como catástrofes, calamidades, crisis sanitarias, 
paralización de los servicios públicos esenciales para la comunidad, así como en aquellos 
casos excepcionales en los que el Palacio del Senado no pudiera acoger la normal actividad 
parlamentaria, en los que no pueda ser utilizado el procedimiento de voto electrónico 
presencial, la Presidencia, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar que todos 
los senadores y senadoras emitan su voto por procedimiento electrónico remoto.»

5. El voto de los Senadores es personal e indelegable.

Artículo 93.  
1. Sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes 

orgánicas, y las que para la elección de personas se dispone en este Reglamento, los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de Senadores presentes, siempre que lo esté 
la mitad más uno de los miembros del órgano de que se trate.

2. Se presume la presencia del número legal necesario para adoptar acuerdos. No 
obstante, será necesaria su comprobación cuando antes de iniciarse una votación lo 
requiera un Grupo parlamentario o diez Senadores en el Pleno o cinco en Comisión.

3. Se computarán como presentes en la votación los miembros de la Cámara que, pese 
a estar ausentes, hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para participar en la 
misma.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de un acto o 
propuesta cuya aprobación exija una mayoría cualificada, el Presidente puede disponer que 
se compruebe la existencia de quórum.

5. Si se comprueba la falta de quórum para adoptar acuerdos, el Presidente podrá 
aplazar la votación hasta el momento que señale.
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Artículo 94.  
Se entenderán aprobadas las propuestas que haga la Presidencia cuando, debidamente 

anunciadas, no susciten reparo u oposición.

Artículo 95.  
1. La votación ordinaria se realizará levantándose sucesivamente los que aprueban, los 

que no aprueban y los que se abstienen. Asimismo podrá verificarse mediante procedimiento 
electrónico.

2. En el desarrollo de la votación ordinaria los Senadores no podrán entrar ni salir del 
salón de sesiones.

Artículo 96.  
1. Se procederá a la votación nominal pública en el Pleno cuando lo soliciten al menos 

cincuenta Senadores y en las Comisiones a petición de un mínimo de cinco de sus 
miembros.

2. En tal caso, los Senadores serán llamados por un Secretario por orden alfabético y 
responderán «si» o «no» o declararán que se abstienen de votar. La Mesa votará en último 
lugar.

3. Asimismo, la votación nominal pública podrá realizarse por procedimiento electrónico. 
Corresponde al Presidente, de acuerdo con la Mesa, decidir sobre la aplicación de este 
procedimiento o el regulado en el apartado anterior.

Artículo 97.  
1. La votación nominal será secreta cuando lo soliciten, en el Pleno, cincuenta 

Senadores y en las Comisiones un tercio de sus miembros.
2. La votación nominal secreta se hará por papeletas cuando se trate de designación de 

cargos y éstos no se provean automáticamente conforme a lo previsto en el presente 
Reglamento, y por bolas blancas y negras en los casos de calificación de actos o conductas 
personales. La bola blanca es signo de aprobación y la negra de reprobación.

3. Cuando la votación sea secreta, los Senadores serán llamados por un Secretario, por 
orden alfabético, para depositar las papeletas o bolas en el lugar correspondiente. El nombre 
del Senador por quien haya de comenzar la votación se determinará por sorteo. La Mesa 
votará en último lugar.

Artículo 98.  
Cuando exista solicitud contradictoria para que la votación sea pública o secreta, en 

supuestos distintos de los contemplados en el apartado segundo del artículo anterior, la 
Presidencia someterá previamente a votación, como cuestión incidental, el procedimiento 
que deba aplicarse.

Artículo 99.  
1. Terminada la votación, el Presidente extraerá las papeletas de la urna y las leerá en 

alta voz. Los Secretarios efectuarán el cómputo de los votos y, al final, el Presidente 
proclamará el resultado de la votación y, en su caso, el acuerdo adoptado. En forma análoga 
se procederá cuando la votación sea por bolas.

2. En caso de duda entre los Secretarios o cuando así lo soliciten veinticinco Senadores 
tratándose de sesión plenaria y cinco si se trata de sesión de Comisión, se procederá a un 
nuevo cómputo con la colaboración de dos Senadores designados por el Presidente y 
pertenecientes a distintos Grupos parlamentarios.

Artículo 100.  
1. Cuando ocurriera empate en alguna votación se repetirá ésta hasta dos veces y, caso 

de que el empate continuase, se entenderá desechado el texto, dictamen, artículo, 
proposición o cuestión de que se trate.
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2. En el supuesto de que el empate se produjese como consecuencia de votación por 
papeletas para designación de cargos, a falta de disposiciones específicas en este 
Reglamento, se repetirán las votaciones hasta que el empate se resuelva.

3. Tratándose de votación por bolas blancas y negras, referidas a la calificación de actos 
y conductas personales, el empate equivale a la mayoría de bolas blancas.

4. En las votaciones en Comisión se entenderá que no existe empate cuando la igualdad 
de votos, siendo idéntico el sentido en el que hubieren votado todos los miembros de la 
Comisión pertenecientes a un mismo Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el 
número de votos con que cada Grupo cuente en el Pleno.

CAPÍTULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Artículo 101.  
1. Los Senadores serán llamados al orden por el Presidente:
a) Cuando profirieren palabras ofensivas al decoro de la Cámara o de sus miembros, de 

las instituciones del Estado o de cualquier otra persona o entidad.
b) Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma faltaren a lo establecido para los 

debates.
2. Después de haber llamado por tres veces al orden a un Senador en una misma 

sesión, el Presidente podrá imponerle, sin debate, la prohibición de asistir al resto de la 
misma. Esta decisión de la Presidencia puede hacerse extensiva a la sesión siguiente. En 
caso de reincidencia se someterá a la Cámara una propuesta más grave, según el 
procedimiento que se señala en el número 3 del artículo siguiente.

3. Cuando el Senador a quien se le impusiere la sanción de abandonar el salón de 
sesiones se negare a atender el requerimiento, el Presidente adoptará las medidas 
pertinentes para hacer efectiva su expulsión y acordará su suspensión en el ejercicio de la 
función parlamentaria por el plazo máximo de un mes.

Artículo 102.  
1. Los Senadores no podrán portar armas en el recinto del Palacio del Senado. El que 

contraviniere dicha prohibición podrá ser suspendido en la función parlamentaria por la Mesa 
durante un plazo máximo de un mes. En todo caso, el Senador que exhiba o haga uso de un 
arma blanca o de fuego durante el curso de una sesión será expulsado en el acto del salón 
de sesiones y suspenso en la función parlamentaria durante un mes como mínimo, sin 
perjuicio de que la Cámara, previa propuesta de la Mesa o cincuenta Senadores, amplíe o 
agrave el correctivo con un máximo de un año. Esta ampliación o agravación le será 
propuesta al Senado en la sesión inmediata a aquélla en que se produzca el incidente, 
previa audiencia del inculpado ante la Mesa.

2. El mismo correctivo de suspensión durante un mínimo de un mes y un máximo de un 
año, y por igual tramitación, se impondrá al Senador que agrediere a otro Senador o a 
alguno de los miembros del Gobierno durante el curso de una sesión.

3. En tales supuestos, hecha la consulta de agravación a la Cámara, no se permitirá más 
que un discurso de explicación o de defensa de otro Senador en representación del 
inculpado, durante veinte minutos como máximo, y el Senado resolverá sin más trámite. El 
incidente será tramitado en sesión secreta.

4. Las suspensiones a que se refiere el presente artículo comprenderán siempre la 
pérdida de la parte proporcional correspondiente a la retribución global del Senador objeto 
de la corrección.

Artículo 103.  
Los Senadores serán llamados a la cuestión siempre que notoriamente estuvieren fuera 

de ella, ya por digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por volver nuevamente 
sobre lo que estuviere discutido y aprobado.
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TÍTULO IV
Del procedimiento legislativo

CAPÍTULO I
Del procedimiento legislativo ordinario

Sección primera. De los textos legislativos remitidos por el Congreso de los 
Diputados

Artículo 104.  
1. Los proyectos y las proposiciones de ley aprobados por el Congreso de los Diputados 

y remitidos por éste al Senado se publicarán y distribuirán inmediatamente entre los 
Senadores. La documentación complementaria, si la hubiere, podrá ser consultada en la 
Secretaría de la Cámara.

2. La Mesa, en la primera sesión siguiente a su recepción, declarará la competencia de 
la Comisión que haya de conocer del proyecto o proposición de ley, y dispondrá la apertura 
del plazo de presentación de enmiendas.

3. Cuando la Mesa no tenga previsto reunirse en los tres días siguientes a su recepción, 
el Presidente procederá en la forma establecida en el apartado anterior.

Artículo 105.  
Los proyectos del Gobierno recibirán tramitación prioritaria sobre las proposiciones de 

ley.

Artículo 106.  
1. La Cámara dispone de un plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del 

texto, para aprobarlo expresamente o para, mediante mensaje motivado, oponer su veto o 
introducir enmiendas al mismo.

2. Dicho plazo se entiende referido al período ordinario de sesiones. En el caso de que 
concluyese fuera de este período, se computarán los días necesarios del siguiente hasta 
completar el plazo de dos meses.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 
convocar sesiones extraordinarias.

Artículo 107.  
1. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se haya publicado el proyecto o 

proposición de ley, los Senadores o los Grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas 
o propuestas de veto. Dicho plazo podrá ser ampliado, a petición de veinticinco Senadores, 
por un período no superior a cinco días.

2. Las enmiendas y las propuestas de veto deberán formalizarse por escrito y con 
justificación explicativa.

3. En el supuesto de que no se presenten enmiendas o propuestas de veto, el proyecto o 
proposición de ley pasará directamente al Pleno.

Sección segunda. De la iniciativa legislativa del Senado

Artículo 108.  
1. Las proposiciones de ley que se deban a la iniciativa de los Senadores deberán ser 

formuladas en texto articulado, acompañado de una exposición justificativa y, en su caso, de 
una Memoria en la que se evalúe su coste económico. Deberán ir suscritas por un Grupo 
parlamentario o veinticinco Senadores.

2. Presentada una proposición de ley, el Presidente del Senado dispondrá su inmediata 
publicación oficial, abriéndose acto seguido un plazo no superior a quince días en el que, 
con sujeción a los requisitos del apartado anterior, podrán presentarse otras proposiciones 
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de ley, que deberán versar sustancialmente sobre el mismo objeto o materia que la 
presentada en primer lugar.

3. Concluido el plazo dispuesto por el Presidente, la proposición o las proposiciones de 
ley presentadas hasta ese momento se incluirán en el orden del día de alguna de las 
siguientes sesiones plenarias, a efectos del trámite de toma en consideración.

4. Cada una de las proposiciones de ley deberá ser debatida en el mismo orden de 
presentación, para lo cual procederá su defensa por alguno de sus proponentes, seguido de 
dos turnos a favor y dos en contra, así como de la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios. Cada uno de estos turnos no podrá exceder de diez minutos.

5. Las proposiciones de ley serán sometidas a votación en el mismo orden en que 
resultaron debatidas, bien en su conjunto o mediante agrupación de artículos. Aprobada una 
de ellas se entenderá efectuada su toma en consideración, y el Presidente la remitirá al 
Congreso de los Diputados, para su trámite en éste como tal proposición.

6. Si sólo se aprobase un grupo de artículos, se procederá a votar las restantes 
proposiciones de ley, de modo que pueda completarse, sin contradicción con lo aprobado, el 
ámbito de las materias reguladas en la proposición de ley originaria. En este supuesto, se 
procederá a una votación de totalidad del texto resultante que, caso de resultar afirmativa, 
supondrá la toma en consideración del mismo.

Artículo 109.  
Los autores de una proposición de ley podrán retirarla antes de su toma en 

consideración.

Sección tercera. Deliberación en comisión

Artículo 110.  
Cuando el texto legislativo sea recibido por la Comisión competente, ésta podrá designar 

de entre sus miembros una Ponencia encargada de emitir el informe sobre el proyecto o 
proposición de ley de que se trate.

Artículo 111.  
La Ponencia dispondrá de quince días para emitir su informe, contados a partir de la 

fecha en que termine el plazo de presentación de enmiendas.

Artículo 112.  
El informe de la Ponencia, junto con las enmiendas recibidas, será entregado al 

Presidente de la Comisión a los efectos de su convocatoria en los términos previstos en el 
artículo 61. La Comisión deberá reunirse en el plazo máximo de cinco días naturales.

Con la antelación suficiente, el informe de la Ponencia quedará a disposición de los 
Senadores en la Secretaría del Senado. Asimismo se remitirá a los miembros de la Comisión 
y a los Portavoces de los Grupos parlamentarios el informe de la Ponencia y copia de las 
enmiendas y observaciones presentadas.

Artículo 113.  
1. La Comisión competente deberá elaborar el dictamen sobre el proyecto legislativo 

dentro de los quince días siguientes a aquel en que finalice el plazo de la Ponencia para 
emitir su informe.

2. Dicho plazo podrá ser ampliado o reducido por el Presidente del Senado, de acuerdo 
con la Mesa, cuando así lo aconseje el desarrollo del trabajo legislativo de la Cámara.

Artículo 114.  
1. El debate en Comisión comenzará, en su caso, por las propuestas de veto.
2. Seguidamente se efectuará el debate de las enmiendas por el orden de su 

presentación, al iniciarse el estudio del artículo, párrafo o apartado que corresponda. No 
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obstante, para facilitar los debates, el Presidente de la Comisión, oída la Mesa, podrá 
establecer otro orden de debate.

3. El Presidente de la Comisión podrá limitar el número y la duración de las 
intervenciones cuando así lo exija la debida tramitación del texto legislativo.

Artículo 115.  
Durante la discusión de un artículo, el Presidente podrá admitir a trámite enmiendas que 

se presenten en ese momento y por escrito, tendentes a alcanzar un acuerdo entre las 
enmiendas presentadas y el texto legislativo. También se admitirán a trámite enmiendas que, 
cumplidos los mismos requisitos, tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones 
terminológicas o gramaticales.

Artículo 116.  
1. Cuando se estime suficientemente deliberado un párrafo o artículo, la Comisión, a 

propuesta de su Presidente, de diez de sus miembros o de un Grupo parlamentario, podrá 
acordar el cierre del debate. El Presidente, oída la Mesa, podrá no admitir a trámite las 
propuestas de cierre que no respondan a la motivación señalada.

2. Acordado el cierre, el Presidente someterá a votación la propuesta que en ese 
momento formule la Ponencia. Si se aprobase el texto de la misma, quedará incorporado al 
dictamen; si se rechazase, se someterán a votación las enmiendas mantenidas por su orden 
de discusión, y en el supuesto de que ninguna obtuviera la aprobación, el Presidente podrá 
suspender la sesión para que la Ponencia, junto con los enmendantes, proceda a la 
redacción de un nuevo texto, que se someterá a votación.

Artículo 117.  
1. Los miembros de la Comisión o los Senadores que, habiendo defendido enmiendas, 

discrepen del acuerdo de la Comisión por no haber aceptado ésta una enmienda, podrán 
formular votos particulares y defenderlos ante el Pleno.

2. En caso de introducirse cualquier modificación, los Senadores podrán convertir en 
enmienda y, en su caso, en voto particular el texto anterior del proyecto o proposición de ley.

3. Deberá comunicarse el propósito de defender un voto particular ante el Pleno 
mediante escrito dirigido al Presidente del Senado, presentado no más tarde del día 
siguiente a aquel en que termine la deliberación en Comisión.

Sección cuarta. Deliberación por el Pleno de la Cámara

Artículo 118.  
El debate en el Pleno deberá concluir antes de que se cumpla el plazo de dos meses a 

que se refiere el artículo 106.

Artículo 119.  
Convocado el Pleno por el Presidente del Senado, desde el mismo día quedarán en la 

Secretaría de la Cámara, a disposición de los Senadores, los dictámenes de las Comisiones 
y los votos particulares que hayan de ser sometidos al Pleno, sin perjuicio de su impresión y 
distribución.

Artículo 120.  
1. El debate en el Pleno comenzará por la presentación del dictamen por parte del 

representante designado, en su caso, por la Comisión correspondiente, que deberá limitarse 
a dar cuenta a la Cámara, para su debido reconocimiento e ilustración, de las actuaciones y 
de los motivos inspiradores del dictamen formulado.

2. En todo caso, procederá un turno a favor y otro en contra sobre la totalidad, más la 
intervención de los portavoces de los Grupos parlamentarios que lo deseen.

3. Cada una de las intervenciones a que se refiere el presente artículo, no podrá exceder 
de diez minutos.
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Artículo 121.  
1. En el caso de existir propuestas de veto, el Senador o el Portavoz del Grupo autor de 

las mismas podrán efectuar su defensa por un tiempo no superior a quince minutos. 
Seguidamente, se podrán consumir dos turnos a favor y dos en contra que, en su caso, se 
producirán en forma alternativa, seguidos de las intervenciones de los portavoces de los 
Grupos parlamentarios, durante no más de quince minutos cada turno.

2. El Presidente podrá disponer el debate agrupado de las propuestas de veto a un 
proyecto o proposición de ley que tengan la misma finalidad y motivación.

3. El debate de las propuestas de veto excluirá el previsto en el apartado segundo del 
artículo anterior.

Artículo 122.  
1. Para la aprobación de una propuesta de veto será necesario el voto favorable de la 

mayoría absoluta de Senadores.
2. Si resultase aprobada, el Presidente del Senado dará por concluido el debate sobre el 

proyecto afectado, y lo comunicará a los Presidentes del Gobierno y del Congreso de los 
Diputados, trasladándoles el texto de la propuesta.

Artículo 123.  
1. Si existiesen votos particulares formulados en la Comisión, el debate de cada artículo 

del dictamen comenzará en el Pleno por aquellos que le afecten. En caso de que hubiese 
varios, se dará preferencia al que más se aparte del dictamen, a juicio de la Presidencia de 
la Cámara.

En el debate de cada voto particular se admitirán dos turnos a favor y dos en contra que, 
en su caso, se producirán en forma alternativa. Cada uno de estos turnos no podrá exceder 
de diez minutos y sólo podrán atribuirse a Senadores pertenecientes a distinto Grupo 
parlamentario. Defendidos todos los votos particulares formulados a un mismo artículo, 
podrán intervenir los Portavoces de los Grupos parlamentarios que lo soliciten, por tiempo no 
superior a diez minutos para cada uno de ellos.

2. Si ninguno de los votos particulares fuese aprobado se votará el texto del dictamen.

Artículo 124.  
La Mesa del Senado, a petición de un Grupo parlamentario, podrá acordar la votación 

del dictamen en su totalidad o mediante agrupación de artículos. Igualmente podrá acordar, 
en las mismas condiciones, la votación fragmentada de apartados de artículos o párrafos 
completos de aquéllos.

Artículo 125.  
1. Con anterioridad al inicio del debate del artículo o texto correspondiente, podrán 

presentarse propuestas de modificación de los dictámenes de las Comisiones, siempre que 
en las mismas concurran alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido objeto de votos particulares y se suscriban por la mayoría de los 
Portavoces de los Grupos parlamentarios que, a su vez, integran la mayoría de los 
Senadores.

b) Que se suscriban por la totalidad de los Portavoces de los Grupos parlamentarios.
2. El debate o votación de las propuestas de modificación requerirán un previo trámite de 

información y se regirán por las mismas normas que las establecidas para los votos 
particulares.

3. También se admitirán a trámite enmiendas que, cumplido el mismo requisito, tengan 
por finalidad subsanar errores o incorrecciones terminológicas o gramaticales.
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Artículo 126.  
El Presidente, tras consultar a la Mesa de la Cámara, podrá cerrar el debate cuando 

estime suficientemente deliberado el párrafo o artículo objeto del mismo, en cuyo caso se 
procederá directamente a efectuar las votaciones.

Sección quinta. Normas especiales

Artículo 127.  
Los proyectos de ley presentados por el Gobierno pueden ser retirados por éste en todas 

las fases del procedimiento anteriores a su aprobación definitiva por la Cámara.

Artículo 128.  
1. El Gobierno podrá aducir, dentro de los diez días siguientes a su publicación, que una 

proposición de ley o una enmienda resultan contrarias a una delegación legislativa en vigor.
2. La propuesta del Gobierno deberá presentarse por escrito y expresará los motivos en 

que se fundamenta. La Mesa ordenará su publicación inmediata y su inclusión en el orden 
del día de la siguiente sesión plenaria.

3. La tramitación de estas propuestas se realizará conforme a lo prevenido para los 
conflictos entre órganos constitucionales del Estado. En todo caso, y hasta su resolución 
definitiva, se entenderán suspendidos los plazos del procedimiento legislativo.

CAPÍTULO II
De los procedimientos legislativos especiales

Sección primera. De la tramitación de un proyecto de ley en lectura única

Artículo 129.  
1. Cuando la naturaleza de un proyecto o de una proposición de ley, remitidos por el 

Congreso de los Diputados, lo aconseje, o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno 
de la Cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que se 
tramite directamente y en lectura única.

2. A tal efecto, se procederá a un debate de totalidad, en el que los turnos a favor y en 
contra serán de quince minutos, y tras ellos los Grupos parlamentarios podrán fijar su 
posición en intervenciones que no excedan de diez minutos.

3. Antes de su debate en el Pleno, y dentro del plazo señalado por la Mesa de la 
Cámara, podrán presentarse únicamente propuestas de veto, cuya tramitación se realizará 
conforme a las normas establecidas en el artículo 121 de este Reglamento. Caso de ser 
aprobada alguna de ellas, el Presidente del Senado dará por concluido el debate sobre el 
proyecto afectado y lo comunicará al Presidente del Gobierno y del Congreso de los 
Diputados, trasladándoles el texto de la propuesta.

4. En el caso de que el proyecto o proposición de que se trate no sea aprobado por el 
Senado o no alcance la mayoría exigida según la naturaleza del proyecto, se considerará 
rechazado por la Cámara, comunicándolo así el Presidente del Senado al Congreso de los 
Diputados, a los efectos correspondientes.

Sección segunda. De la delegación de la competencia legislativa en las 
Comisiones

Artículo 130.  
1. El Senado, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, de un Grupo 

parlamentario o de veinticinco Senadores, podrá acordar que un proyecto o proposición de 
ley sean aprobados por la Comisión legislativa correspondiente, sin requerirse deliberación 
ulterior en el Pleno. Dicha propuesta deberá ser presentada dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del texto.
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2. El Pleno de la Cámara, en la misma forma, podrá decidir en cualquier momento la 
observancia del procedimiento ordinario.

Artículo 131.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si se presentase alguna propuesta de 

veto y fuese aprobada en Comisión, para su ratificación o rechazo deberá ser convocado el 
Pleno del Senado.

Artículo 132.  
La Comisión competente, a partir de la recepción del texto legislativo, dispondrá del 

período que reste hasta completar el plazo a que se refiere el artículo 106, para deliberar y 
votar sobre el mismo.

Sección tercera. Del procedimiento de urgencia

Artículo 133.  
1. En los proyectos de ley declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los 

Diputados, el Senado dispone de un plazo de veinte días naturales para ejercitar sus 
facultades de orden legislativo.

Asimismo, la Mesa del Senado, de oficio o a propuesta de un grupo parlamentario o de 
veinticinco senadores, podrá decidir la aplicación del procedimiento de urgencia.

2. (Anulado)

Artículo 134.  
El plazo de veinte días naturales se entiende referido al período ordinario de sesiones. 

En el caso de que concluyese fuera de éste, se computarán los días necesarios del siguiente 
período hasta completar el plazo de veinte días.

Artículo 135.  
1. El plazo para la presentación de enmiendas y propuestas de veto será de cuatro días 

a partir de la publicación del texto del proyecto o proposición de ley.
La fecha de publicación del texto y el término del plazo de presentación de enmiendas 

deberá comunicarse telegráficamente a todos los Senadores.
2. La Comisión competente deberá reunirse, dentro de los dos días siguientes a aquel en 

que finalice el plazo señalado en el apartado anterior, para designar la Ponencia que haya de 
emitir informe. La Ponencia dispondrá a tales efectos de cuatro días.

3. La Comisión se reunirá dentro de los tres días siguientes a aquel en que la Ponencia 
haya concluido su informe y deberá emitir su dictamen dentro de los dos días posteriores.

4. La deliberación en el Pleno se regirá por las mismas normas que las del procedimiento 
legislativo ordinario. No obstante, la Mesa podrá modificar la duración de las intervenciones 
cuando así lo aconseje el desarrollo de los debates.

5. Todos los plazos recogidos en este artículo se refieren a días naturales. En el caso de 
que uno de estos plazos concluya en día inhábil se entenderá prorrogado al día hábil 
siguiente.

6. La Mesa podrá acordar modificaciones en los plazos cuando así lo aconsejen las 
circunstancias de cada proyecto.

Artículo 136.  
Cuando no resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 133, la Mesa del Senado, a 

propuesta de la Junta de Portavoces, podrá establecer que los proyectos legislativos se 
tramiten en el plazo de un mes, reduciéndose a la mitad los plazos establecidos en el 
procedimiento legislativo ordinario.
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Sección cuarta. De la intervención del Senado en los convenios y acuerdos 
entre las Comunidades Autónomas y en la distribución del Fondo de 

Compensación Interterritorial

Artículo 137.  
1. Los convenios que las Comunidades Autónomas celebren entre sí para la gestión y 

prestación de servicios propios de las mismas deberán ser objeto de comunicación a las 
Cortes Generales con el carácter y efectos que determinen los respectivos Estatutos de 
Autonomía.

2. Dentro de los cinco días siguientes a la publicación del texto del convenio y de la 
comunicación correspondiente, un Grupo parlamentario o veinticinco Senadores podrán 
presentar propuestas para que la propia Cámara y, en su caso, el Congreso de los 
Diputados decidan si el convenio remitido necesita o no autorización de las Cortes 
Generales.

3. Dichas propuestas serán trasladadas a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas, que elevará al Pleno de la Cámara, en el plazo de cinco días, dictamen sobre si 
el convenio remitido necesita o no de autorización de las Cortes Generales.

4. La decisión del Senado será comunicada inmediatamente al Congreso de los 
Diputados y a las Comunidades Autónomas interesadas a los efectos oportunos.

Artículo 138.  
1. Los proyectos de acuerdos de cooperación entre Comunidades Autónomas se 

presentarán ante el Senado y serán tramitados siguiendo el procedimiento legislativo 
ordinario, con excepción de lo que se dispone en los siguientes apartados.

2. La Comisión General de las Comunidades Autónomas elevará al Pleno dictamen en el 
que se proponga de forma razonada la concesión de la autorización para la conclusión del 
acuerdo de cooperación, la denegación de la misma o el otorgamiento de la autorización con 
los condicionamientos que se estimen pertinentes.

3. Aprobado el dictamen por el Pleno del Senado, el Presidente dará traslado del mismo 
al Congreso de los Diputados.

4. Si la decisión de ambas Cámaras no fuese coincidente, deberá reunirse la Comisión 
Mixta prevista en el artículo 74. 2 de la Constitución. Corresponde al Pleno del Senado 
designar a los Senadores que en proporción a la importancia numérica de los Grupos 
parlamentarios hayan de formar parte de dicha Comisión.

5. El texto elaborado por la Comisión Mixta será sometido directamente a la deliberación 
y votación del Senado. De su resultado se dará cuenta al Congreso de los Diputados.

Artículo 139.  
En los supuestos previstos en los dos artículos anteriores, la Comisión competente podrá 

requerir, por medio del Presidente del Senado, a las Comunidades Autónomas afectadas 
para que, en el plazo que se fije, remitan cuantos antecedentes, datos y alegaciones estimen 
pertinentes, y designen, si lo juzgan procedente, a quienes hayan de asumir su 
representación a estos efectos, que podrá recaer en un miembro del Senado.

Artículo 140.  
1. Los proyectos de distribución del Fondo de Compensación Interterritorial se 

presentarán ante el Senado y serán tramitados siguiendo el procedimiento legislativo 
ordinario, con excepción de lo previsto en los artículos 106 y concordantes y de lo que se 
dispone en los siguientes apartados.

2. La Comisión General de las Comunidades Autónomas elaborará un dictamen que 
incluirá los criterios con arreglo a los que debe hacerse la distribución de los fondos y la 
propuesta concreta de asignación de recursos entre las distintas Comunidades Autónomas y, 
en su caso, las provincias y los territorios que no formen parte de la organización provincial.

3. Aprobado el dictamen por el Pleno del Senado, se observará el procedimiento 
regulado en los apartados 3 y siguientes del artículo 138.
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Sección quinta. De las leyes de armonización de las disposiciones de las 
Comunidades Autónomas

Artículo 141.  
1. El Gobierno, la Comisión General de las Comunidades Autónomas o veinticinco 

Senadores podrán proponer al Senado que aprecie la necesidad de que el Estado dicte 
leyes de armonización de las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, 
según lo previsto en el artículo 150.3 de la Constitución.

2. Las propuestas deberán indicar, de forma concreta, la materia o materias a las que se 
refieren, e ir acompañadas de una memoria o justificación explicativa.

3. La Mesa ordenará la inmediata publicación de las propuestas en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generales» y las remitirá a la Comisión General de las Comunidades Autónomas, 
que en el plazo de quince días elevará al Pleno del Senado informe sobre las mismas.

4. Oída la Junta de Portavoces, la Mesa acordará la inclusión del debate sobre el informe 
de la Comisión General de las Comunidades Autónomas en el orden del día del Pleno de la 
Cámara, que se producirá del siguiente modo:

a) Presentación del informe por el miembro de la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas que haya sido designado para ello por ésta.

b) Defensa de las propuestas presentadas. Dicha defensa corresponderá, si la iniciativa 
procede del Gobierno, a uno de sus miembros, y si procede de veinticinco Senadores, al 
primer firmante o Senador en quien delegue.

c) A continuación, se concederán, alternativamente, dos turnos a favor y dos en contra 
de las propuestas presentadas.

d) Por fin, se concederá un turno a los Portavoces de los Grupos parlamentarios que 
soliciten la palabra.

Ninguna de estas intervenciones podrá exceder de veinte minutos.

Artículo 142.  
Los proyectos y proposiciones de ley de armonización de las disposiciones normativas 

de las Comunidades Autónomas, cuya necesidad ya hubiese sido apreciada por las Cortes 
Generales, se tramitarán en el Senado conforme a lo establecido con carácter general en 
este Reglamento.

Sección sexta. De los Estatutos de Autonomía

Artículo 143.  
1 Los proyectos de Estatuto de Autonomía tramitados en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 143 de la Constitución se sujetarán al procedimiento legislativo ordinario.
2. Aquellos otros proyectos de Estatuto de Autonomía, tramitados al amparo del artículo 

151 de la Constitución, se someterán al voto de ratificación previsto en el apartado 2, 
número 4º de dicho artículo.

A tal efecto, el proyecto correspondiente se publicará, una vez recibido por el Senado, y 
será elevado directamente al Pleno de la Cámara para su ratificación, sin que resulte 
admisible la presentación de enmiendas al texto. El debate en sesión Plenaria consistirá en 
dos turnos a favor y dos en contra y la intervención de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios, por tiempo no superior a quince minutos cada uno de ellos.

Sección séptima. De los Tratados y Convenios Internacionales

Artículo 144.  
1. Podrán presentarse, en la forma que se señala en los apartados siguientes, 

propuestas de no ratificación, de aplazamiento o de reserva respecto de los Tratados y 
Convenios Internacionales que requieran la autorización de las Cortes Generales. El texto de 
los Tratados no puede ser objeto de enmienda.
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2. La presentación de propuestas de no ratificación se sujetará a lo dispuesto para las 
propuestas de veto.

3. Las propuestas de reserva sólo podrán ser formuladas a los Tratados y Convenios que 
prevean esta posibilidad o cuyo contenido así lo admita. Dichas propuestas, así como las de 
aplazamiento, seguirán el régimen establecido para las enmiendas en el procedimiento 
legislativo ordinario.

4. La Comisión competente elevará al Pleno, de conformidad con las normas generales, 
una propuesta razonada sobre si debe accederse o no a la autorización solicitada.

Artículo 145.  
En el caso de que el acuerdo del Senado sobre alguno de los Tratados y Convenios 

Internacionales, a que se refiere el artículo 94. 1 de la Constitución, difiriese del adoptado 
previamente por el Congreso de los Diputados, deberá constituirse una Comisión mixta 
conforme a lo previsto en el artículo 74. 2 de la misma y en el 57 del presente Reglamento. 
El texto presentado por dicha Comisión será sometido directamente a votación del Pleno del 
Senado. Del acuerdo recaído se dará cuenta al Gobierno y al Congreso de los Diputados a 
los efectos oportunos.

Artículo 146.  
Las comunicaciones del Gobierno sobre la conclusión de los Tratados y Convenios 

Internacionales contemplados en el artículo 94. 2 de la Constitución serán remitidas a las 
Comisiones competentes, las cuales, en su caso, podrán informar al Pleno de la Cámara.

Artículo 147.  
La Cámara, a propuesta de un Grupo parlamentario o de veinticinco Senadores, podrá 

requerir al Tribunal Constitucional para que declare si un Tratado o Convenio, sometido a su 
consideración, es o no contrario a la Constitución. Acordado dicho requerimiento, se 
suspenderá la tramitación del Tratado o Convenio hasta la decisión del Tribunal. En el caso 
de que ésta fuese negativa, se continuará el procedimiento.

CAPÍTULO III
Del procedimiento presupuestario

Artículo 148.  
1. La Ley de Presupuestos gozará de preferencia en la tramitación sobre los demás 

trabajos de la Cámara. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, aprobará el calendario de su 
tramitación.

2. En el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales del Estado se seguirá el 
procedimiento legislativo ordinario, salvo lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 149.  
1. La impugnación de una sección deberá formularse mediante una propuesta de veto.
2. Las enmiendas al proyecto de ley de Presupuestos que supongan aumento de crédito 

en algún concepto únicamente podrán ser admitidas a trámite si, además de cumplir los 
requisitos generales, en la propia enmienda se propone una baja de igual cuantía en la 
misma sección a la que aquélla se refiera.

Artículo 150.  
1. El debate del Presupuesto abarcará el examen del articulado y del estado de 

autorización de gastos, sin perjuicio del estudio de otros documentos que, de acuerdo con la 
Ley General Presupuestaria, deban acompañar a aquél.

2. Concluido el plazo de presentación de las propuestas de veto se procederá al debate 
y votación en sesión plenaria de las que se presenten. Si alguna de ellas fuera aprobada se 
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dará por concluida la tramitación del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado 
en el Senado.

3. En otro caso, la tramitación del proyecto de ley continuará en la Comisión competente. 
El dictamen de la Comisión y los votos particulares mantenidos serán objeto de un debate en 
el Pleno, seguido de la votación.

Artículo 151.  
1. Toda proposición de ley presentada en el Senado será remitida de inmediato al 

Gobierno para que, al amparo del artículo 134. 6 de la Constitución, pueda manifestar su 
conformidad o disconformidad con su tramitación, si en su opinión supusiese aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios.

2. Finalizado el plazo de presentación de enmiendas a un proyecto o proposición de ley, 
éstas serán remitidas de inmediato al Gobierno a los efectos mencionados en el apartado 
anterior.

3. La correspondiente comunicación del Gobierno deberá tener entrada en el Senado en 
el plazo máximo de diez días, a contar desde la remisión, si se tratase de proposiciones de 
ley, en el de cinco días si afectase a enmiendas presentadas a un proyecto o proposición 
tramitado por el procedimiento ordinario, o en el de dos días cuando se refiriese a 
enmiendas formuladas dentro del procedimiento legislativo de urgencia. La no conformidad 
deberá ser motivada. Transcurridos dichos plazos se entenderá que el silencio del Gobierno 
expresa conformidad con que prosiga la tramitación.

4. La comunicación del Gobierno se pondrá de inmediato en conocimiento del Presidente 
de la Comisión en que se tramite el proyecto o proposición de ley.

5. Corresponderá al Presidente del Senado la resolución de las controversias sobre la 
calificación de las proposiciones de ley y enmiendas, y la de los incidentes que puedan surgir 
en el procedimiento contemplado en el presente artículo.

TÍTULO V
Del procedimiento de revisión constitucional

CAPÍTULO I
De la revisión constitucional iniciada en el Senado

Artículo 152.  
Cincuenta Senadores que no pertenezcan a un mismo Grupo parlamentario podrán 

presentar proposiciones articuladas de reforma constitucional.

Artículo 153.  
Presentada una proposición de ley de reforma constitucional será sometida al trámite de 

toma en consideración conforme a lo previsto en el artículo 108. En todo caso, los plazos y el 
número y duración de los turnos de palabra serán los que determine el Presidente, de 
acuerdo con la Mesa y oída la Junta de Portavoces.

CAPÍTULO II
De la revisión constitucional iniciada por el Congreso de los Diputados

Artículo 154.  
1. Cuando el Senado reciba un proyecto de reforma constitucional, presentado y 

aprobado previamente por el Congreso de los Diputados, la Mesa dispondrá su inmediata 
publicación y fijará el plazo para la presentación de enmiendas.

2. La Comisión de Constitución podrá designar una Ponencia encargada de informar el 
proyecto y las enmiendas presentadas al mismo y elaborará el correspondiente dictamen 
que será elevado al Pleno de la Cámara para su debate y votación. La Comisión y, en su 
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caso, la Ponencia observarán los plazos que se fijen por la Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa y oída la Junta de Portavoces.

Artículo 155.  
1. El debate en el Pleno se iniciará con una discusión sobre el conjunto del dictamen de 

la Comisión, con dos turnos a favor y dos en contra, expuestos en forma alternativa, y la 
intervención de los Portavoces de los Grupos parlamentarios.

2. Después se discutirán las enmiendas o votos particulares presentados a cada artículo, 
mediante dos turnos a favor y dos en contra y la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios.

3. La duración de los turnos será fijada de antemano por el Presidente, de acuerdo con 
la Mesa.

Artículo 156.  
1. La aprobación de la reforma constitucional requerirá la obtención de una mayoría 

favorable de tres quintos de Senadores en una votación final sobre el conjunto.
2. Si el Senado aprobase la reforma constitucional con el mismo texto recibido del 

Congreso de los Diputados se comunicará a esta última Cámara.
3. Cuando el texto aprobado por el Senado difiriese del aprobado previamente por el 

Congreso, la Cámara elegirá los Senadores que hayan de representarla en la Comisión 
Mixta paritaria encargada de elaborar un texto común, que será posteriormente votado por 
ambas Cámaras.

4. El texto elaborado por la Comisión a que se refiere el apartado anterior, deberá ser 
aprobado por una mayoría de tres quintos de Senadores. Si no se alcanzase dicho número, 
pero fuese votada favorablemente por la mayoría absoluta del Senado, el Presidente lo 
comunicará al del Congreso a los efectos previstos en el apartado segundo del artículo 167 
de la Constitución.

Artículo 157.  
Aprobada una reforma constitucional por las Cortes Generales, y dentro de los quince 

días siguientes, una décima parte de los miembros del Senado podrán requerir, mediante 
escrito dirigido al Presidente, la celebración de un referéndum para su ratificación. En este 
caso, el Presidente dará traslado de dicho escrito al del Gobierno para que se efectúe la 
oportuna convocatoria.

CAPÍTULO III
De la reforma constitucional prevista en el artículo 168 de la Constitución

Artículo 158.  
1. Tratándose de una revisión total de la Constitución o de una parcial que afecte al título 

preliminar, al Capítulo segundo, sección primera, del título I, o al título II, el proyecto recibido 
del Congreso de los Diputados o la proposición presentada en el Senado serán elevados 
directamente al Pleno.

2. El debate consistirá en dos turnos a favor y dos en contra, de treinta minutos cada 
uno, expuestos en forma alternativa, y en la intervención de los portavoces de los Grupos 
parlamentarios que lo deseen, por el mismo tiempo.

3. La aprobación del principio de reforma constitucional requerirá el voto favorable de 
dos tercios del número de Senadores. Si se obtuviere esta mayoría, el Presidente del 
Senado lo comunicará al del Congreso para que, si en esta Cámara se hubiese alcanzado el 
mismo resultado, se disponga la disolución de las Cortes Generales. Acordada la disolución, 
el Presidente lo comunicará al del Gobierno a efectos de que se convoquen elecciones.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 3  Texto refundido del Reglamento del Senado

– 118 –



Artículo 159.  
La nueva Cámara que resulte elegida deberá ratificar, por mayoría absoluta de sus 

miembros, la reforma propuesta. Acto seguido se abrirá plazo de presentación de enmiendas 
y se seguirán los mismos trámites previstos en los artículos anteriores. La aprobación de la 
reforma requerirá el voto favorable de dos tercios del número de Senadores en una votación 
final sobre el conjunto del texto.

TÍTULO VI
De las preguntas e interpelaciones

CAPÍTULO I
De las preguntas

Sección primera. Normas generales

Artículo 160.  
Los Senadores podrán formular al Gobierno preguntas, mediante escrito dirigido a la 

Presidencia de la Cámara.

Artículo 161.  
En defecto de indicación expresa, se entenderá que quien formula una pregunta solicita 

respuesta por escrito y, si solicitare respuesta oral y no especificara su voluntad de que se 
conteste en el Pleno, se entenderá que la contestación ha de tener lugar en la Comisión 
correspondiente.

Sección segunda. De las preguntas de contestación oral

Artículo 162.  
1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito de presentación de la 

pregunta no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, 
interrogando sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha 
tomado o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto, o sobre si el Gobierno va 
a remitir al Senado algún documento o a informarle acerca de algún extremo.

2. No serán admitidas preguntas de exclusivo interés personal de quien las formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que supongan consulta de índole estrictamente 
jurídica.

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido en el 
presente capítulo.

Artículo 163.  
1. Las preguntas no podrán ser incluidas en el orden del día hasta transcurridas dos 

semanas desde la fecha de presentación. No obstante lo anterior, podrá solicitarse, por 
razón de urgencia, la inclusión de preguntas sin necesidad de respetar dicho plazo, pero 
siempre con un intervalo mínimo de veinticuatro horas desde su presentación. La urgencia 
deberá ser reconocida por el Gobierno.

2. Las preguntas se incluirán en el orden del día, según orden de presentación, pero se 
dará prioridad, dentro de igual criterio, a las presentadas por Senadores que todavía no 
hubieran formulado preguntas en el Pleno dentro del mismo período de sesiones. Sin 
perjuicio de este criterio, el Presidente, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta de 
Portavoces, señalará el número de preguntas a incluir en el orden del día de cada Pleno y el 
criterio de distribución entre Senadores pertenecientes a cada Grupo.

3. El Gobierno puede aplazar la respuesta razonando el motivo, en cuyo caso señalará el 
día, dentro del plazo de un mes, en que esté dispuesto a responder.
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Artículo 164.  
Las preguntas serán contestadas por un Ministro.

Artículo 165.  
En cada sesión plenaria los primeros sesenta minutos como máximo serán dedicados al 

desarrollo de preguntas, a no ser que el orden del día esté enteramente reservado a otros 
temas. Transcurrido dicho tiempo, el Presidente remitirá las preguntas no desarrolladas a la 
sesión siguiente.

Artículo 166.  
1. El Presidente del Senado podrá acumular y ordenar que se debatan conjuntamente 

las preguntas incluidas en el orden del día relativas al mismo tema o a temas conexos entre 
sí.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite aquellas 
preguntas que pudieran ser reiterativas respecto de otra pregunta, interpelación o moción 
tramitadas en el mismo período de sesiones.

Artículo 167.  
1. Las preguntas orales se formularán desde el escaño.
2. Tras la escueta formulación de la pregunta por el Senador, contestará el Gobierno. 

Aquél podrá intervenir a continuación para réplica y éste para dúplica. El Senador 
interrogante y el Ministro afectado dispondrán, cada uno, de tres minutos como máximo para 
los dos turnos que les corresponden, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 84. 4 y 87.

Artículo 168.  
1. Las preguntas, respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión, estarán 

en condiciones de ser incluidas en el orden del día una vez transcurridos siete días desde su 
publicación.

2. Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo anterior, 
pudiendo comparecer para responderlas los Secretarios de Estado. Los tiempos de palabra 
serán de diez y de cinco minutos, respectivamente.

Sección tercera. De las preguntas de contestación escrita

Artículo 169.  
1. El Gobierno deberá remitir la respuesta correspondiente a las preguntas de 

contestación escrita dentro de los treinta días siguientes a su comunicación. Los Senadores 
serán notificados de la recepción por el Gobierno de sus preguntas y de la fecha de 
conclusión del plazo del que dispone para su contestación.

2. Si el Gobierno no hace llegar la respuesta dentro del plazo previsto en el apartado 
anterior, el Senador interrogante podrá solicitar la inclusión de la pregunta en el orden del día 
de la sesión siguiente de la Comisión competente por razón de la materia, donde recibirá el 
tratamiento de las preguntas orales.

CAPÍTULO II
De las interpelaciones

Artículo 170.  
1. Cualquier Senador tiene el derecho de interpelar al Gobierno manifestando, de un 

modo explícito, el objeto de la interpelación.
2. La interpelación será presentada por escrito dirigido al Presidente del Senado y 

versará sobre la política del Ejecutivo en cuestiones de interés general.
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3. La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo comunicará a su autor 
para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito.

Artículo 171.  
1. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día del Pleno una vez transcurridas 

dos semanas desde la fecha de su presentación y, salvo que la ordenación de las tareas de 
la Cámara lo impidiese, no más tarde de un mes.

2. En caso de urgencia la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá reducir el plazo 
previsto en el apartado anterior para la exposición de las interpelaciones.

3. El Gobierno podrá solicitar, de forma motivada, el aplazamiento de una interpelación 
por tiempo no superior a un mes.

Artículo 172.  
Una vez fijados los criterios establecidos en los artículos anteriores, las interpelaciones 

se incluirán en el orden del día dando prioridad a las presentadas por los Senadores que 
hubieran utilizado menos este derecho en el correspondiente período de sesiones; cuando 
concurra esta circunstancia en dos o más interpelantes, se dará preferencia a aquel que 
pertenezca al Grupo parlamentario de mayor importancia numérica y, si se da dentro del 
mismo, a la fecha de su presentación; todo ello con independencia del criterio de urgencia 
que por el tema objeto de la interpelación puedan adoptar conjuntamente la Mesa y la Junta 
de Portavoces. En ningún caso en una misma sesión podrán verse más de dos 
interpelaciones de un mismo grupo parlamentario.

Artículo 173.  
1. El día señalado, después de exponer la interpelación el Senador que la haya 

promovido, contestará un miembro del Gobierno. Cada una de estas intervenciones no podrá 
exceder de quince minutos. Acto seguido, podrán intervenir los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios por un tiempo máximo de cinco minutos cada uno de ellos.

2. Siempre que el interpelante no quede satisfecho con las explicaciones del Gobierno 
puede anunciar la presentación de una moción.

TÍTULO VII
De las mociones

Artículo 174.  
Las mociones deberán tener alguna de las finalidades siguientes:
a) Que el Gobierno formule una declaración sobre algún tema o remita a las Cortes un 

proyecto de ley regulando una materia de la competencia de aquéllas.
b) Que se dé una determinada tramitación a las cuestiones incidentales que surjan como 

consecuencia de un debate.
c) Que concluya una deliberación y se someta a votación, en su caso, la cuestión 

debatida de acuerdo con el procedimiento que le corresponda.
d) Que la Cámara delibere y se pronuncie sobre un texto de carácter no legislativo.

Artículo 175.  
1. Las mociones a las que se refieren los apartados a) y d) del artículo anterior se 

formularán mediante escrito dirigido a la Mesa, a efectos de su inclusión en el orden del día 
del Pleno. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36. 2 y 173. 2 dicha moción deberá 
ser presentada por una Comisión, un Grupo Parlamentario o un mínimo de diez Senadores. 
Podrá rechazarse la inclusión en el orden del día de mociones de esta clase idénticas a las 
ya votadas por el Senado en el mismo período de sesiones.
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2. Las mociones a las que se refiere el apartado d) del artículo 174 deberán presentarse 
acompañadas, en su caso, de una evaluación de su coste económico.

3. La sesión en que se discutan estas mociones no se podrá celebrar antes de 
transcurridas cuarenta y ocho horas desde su presentación.

4. Las mociones que impliquen aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios aprobados se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 151.

Artículo 176.  
El debate de las mociones mencionadas en el artículo 174, apartados a) y d), consistirá 

en un turno a favor y otro en contra, de veinte minutos cada uno, y en las intervenciones de 
los Portavoces de los Grupos parlamentarios que lo soliciten, con una duración máxima de 
diez minutos cada una.

Artículo 177.  
1. Las Comisiones podrán aprobar, en el ámbito estricto de sus competencias, mociones 

con alguna de las finalidades señaladas en los apartados a) y d) del artículo 174. Deberán 
presentarse por un Grupo parlamentario o cinco Senadores pertenecientes a la Comisión 
correspondiente.

2. El Presidente del Senado, de acuerdo con la Mesa, podrá ordenar que las mociones 
aprobadas al amparo del apartado anterior sean ratificadas por el Pleno de la Cámara, 
cuando así lo requiera su importancia o alguna disposición.

Artículo 178.  
1. El Presidente de la Cámara dará inmediata cuenta al Gobierno o al órgano 

correspondiente de la aprobación de las mociones a las que se refieren los apartados a) y d) 
del artículo 174.

2. Dentro de los seis meses siguientes, el Gobierno o el órgano correspondiente deberán 
informar sobre el cumplimiento dado a las mismas. Dicho informe será publicado por la 
Cámara.

Artículo 179.  
1. Si, al amparo de lo dispuesto en el artículo 174, apartado a), se aprobase una moción 

para que el Gobierno formule una declaración sobre algún tema, la Mesa, oída la Junta de 
Portavoces, y de acuerdo con el Ministro afectado, fijará la fecha en que ésta deberá 
producirse.

2. Tras el informe o declaración del Gobierno se abrirá un debate en el que podrán 
intervenir el primer firmante de la moción, o el Senador en quien delegue, y los Portavoces 
de los distintos Grupos parlamentarios, por tiempo no superior a diez minutos cada uno de 
ellos.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Mesa, a propuesta de la Junta de 
Portavoces, podrá acordar que el debate sobre la declaración del Gobierno se efectúe en 
sesión posterior a aquella en que ésta se produzca.

Artículo 180.  
1. Las mociones incidentales podrán surgir en el curso de cualquier debate con el fin de 

resolver un incidente o señalar el trámite procedente en una determinada cuestión. Deberán 
tener relación directa con los asuntos que se discuten.

2. Estas mociones deberán ser apoyadas, al menos, por diez Senadores o un Grupo 
Parlamentario. Se discutirán con un turno a favor y otro en contra, de diez minutos como 
máximo, y con las intervenciones limitadas a cinco minutos de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios que lo soliciten. Acto continuo, se procederá a la votación.

3. La cuestión así resuelta no podrá suscitarse de nuevo en la misma sesión con otra 
moción de análogo carácter.
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Artículo 181.  
1. La moción encaminada a que concluya una deliberación y, en su caso, se someta a 

votación la cuestión debatida podrá ser presentada en cualquier debate, debiendo 
formularse a la Presidencia con el apoyo de un Grupo parlamentario, o de veinticinco 
Senadores en el Pleno o de diez en las Comisiones. Se sustanciará en una intervención que 
durará como máximo cinco minutos, y se podrá contestar con otra de igual extensión a lo 
sumo, votándose seguidamente.

2. No se podrá reiterar la moción sobre el mismo asunto una vez rechazada por la 
Cámara o por la Comisión.

3. Las mociones a las que se refiere el presente artículo tendrán preferencia de 
tramitación cuando coincidan con mociones incidentales o de otra clase.

TÍTULO VIII
De las comunicaciones e informes del Gobierno y de otros órganos estatales

Artículo 182.  
1. El presidente del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de Portavoces, 

comparecerá ante el Pleno del Senado para informar sobre un asunto determinado. Estas 
comparecencias podrán ser solicitadas por dos grupos parlamentarios o por la quinta parte 
de los miembros de la Cámara.

2. Después de la exposición oral del Presidente del Gobierno, podrán intervenir los 
representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de veinte minutos, empezando por 
el grupo o los grupos que han solicitado la comparecencia, de mayor a menor. A 
continuación, intervendrán el resto de grupos de menor a mayor.

3. La Presidencia del Senado, oída la Junta de Portavoces, podrá abrir un segundo turno 
de réplica, de hasta diez minutos, siguiendo el mismo orden de intervenciones del apartado 
2.

4. El resto de miembros del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, podrán comparecer ante el Pleno. Estas comparecencias deberán cumplir los 
mismos requisitos del apartado 1.

5. Después de la exposición oral de los miembros del Gobierno en el Pleno, podrán 
intervenir los representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de diez minutos, en el 
mismo orden establecido en el apartado 2.

6. Para estas comparecencias, la Presidencia del Senado podrá, asimismo, oída la Junta 
de Portavoces, abrir un segundo turno de réplica, de cinco minutos, siguiendo el mismo 
orden de intervenciones del apartado 2.

7. El Gobierno podrá remitir comunicaciones e informes para su debate en el Senado. En 
este caso, tras la intervención de un miembro del Gobierno se admitirán dos turnos a favor y 
dos en contra, de diez minutos cada uno, y las intervenciones de los portavoces de los 
grupos parlamentarios que lo deseen, por el mismo tiempo.

8. Como consecuencia del debate de estas comunicaciones, podrán presentarse 
mociones al amparo de lo dispuesto en este Reglamento. No obstante lo anterior, la Mesa, 
oída la Junta de Portavoces, determinará la sesión y el procedimiento con que se deban 
debatir y votar estas mociones.

Artículo 183.  
Los informes que por imperativo legal deban someterse al Senado, serán objeto de 

tramitación y deliberación en la forma que disponga el Presidente, de acuerdo con la Mesa y 
oída la Junta de Portavoces.

TÍTULO IX
De las relaciones del Senado con otras instituciones constitucionales
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CAPÍTULO I
De las propuestas de nombramiento, de designación o de elección de personas

Artículo 184.  
1. Cuando el Senado, conforme a la Constitución o a las leyes, haya de efectuar la 

propuesta de nombramiento, la designación o la elección de personas para ocupar cargos 
públicos en órganos constitucionales y otros órganos estatales, la Mesa de la Cámara 
acordará la apertura de un plazo para la presentación de candidaturas.

2. Cada Grupo parlamentario, mediante el correspondiente escrito, podrá presentar, 
como máximo, tantos candidatos como puestos a cubrir.

3. Las candidaturas deberán acreditar, de forma indubitada, que los candidatos cumplen 
los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes para desempeñar el cargo. Se 
presentarán acompañadas de una relación de los méritos profesionales y demás 
circunstancias que, en opinión del Grupo parlamentario, manifiesten la idoneidad del 
candidato para el puesto.

4. La Mesa podrá solicitar a la Comisión criterio acerca del cumplimiento por el candidato 
o candidatos propuestos de los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes para 
desempeñar el cargo. Oída la Comisión, la Mesa decidirá sobre la admisión a trámite de la 
candidatura. En caso de inadmisión, se dará cuenta al Grupo parlamentario autor de la 
propuesta, que podrá presentar nuevo candidato en el plazo que al efecto establezca la 
Mesa del Senado.

5. Concluido el plazo para la presentación de candidaturas, la Mesa de la Cámara 
ordenará la remisión de las admitidas a la Comisión de Nombramientos.

6. La propuesta para el nombramiento de los seis Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial que la Cámara debe realizar entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales se ajustará a las siguientes reglas:

a) La presentación de candidatos, hasta un máximo de treinta y seis, corresponderá a los 
Jueces y Magistrados, en los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Los candidatos presentados conforme a lo dispuesto en la letra a), con excepción de 
los elegidos previamente por el Congreso de los Diputados, serán sometidos directamente a 
la votación del Pleno, una vez comprobado por la Mesa de la Cámara que cumplen los 
requisitos constitucional y legalmente establecidos, y sin que proceda la comparecencia 
prevista en el artículo siguiente.

c) La deliberación y las votaciones se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 186 de este 
Reglamento, salvo en lo dispuesto en su apartado 1 sobre el informe de presentación.

7. La elección por el Senado de los cuatro Magistrados del Tribunal Constitucional, cuyo 
nombramiento ha de proponerse al Rey, según lo previsto en el artículo 159 de la 
Constitución, seguirá el procedimiento previsto en este Capítulo con las siguientes 
especialidades:

a) El Presidente del Senado comunicará a los Presidentes de las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas la apertura del plazo para la presentación de las 
candidaturas. Cada Asamblea Legislativa podrá, en ese plazo, presentar hasta dos 
candidatos, resultando aplicable lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo.

b) La Comisión de Nombramientos elevará al Pleno de la Cámara una propuesta con 
tantos candidatos como puestos a cubrir, que deberán haber comparecido previamente en la 
Comisión. Si no se hubieran presentado en plazo candidaturas suficientes, la propuesta que 
se eleve al Pleno podrá incluir otros candidatos.

Artículo 185.  
1. La Comisión de Nombramientos, presidida por el Presidente del Senado, estará 

integrada por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios. Cada Portavoz podrá ser 
sustituido por un Senador de su mismo Grupo mediante escrito dirigido a la Presidencia que 
deberá presentarse antes del inicio de la correspondiente sesión.
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2. La Comisión de Nombramientos adoptará sus acuerdos en función del criterio del voto 
ponderado. A sus sesiones les será de aplicación el régimen general de publicidad previsto 
en el artículo 75.

3. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Constitución y 
las leyes para desempeñar el cargo, la Comisión de Nombramientos, a iniciativa propia o a 
petición de un Grupo parlamentario, podrá acordar la comparecencia de los candidatos.

4. Durante la comparecencia, los miembros de la Comisión podrán solicitar al candidato 
aclaraciones sobre cualquier extremo relacionado con su trayectoria profesional o sus 
méritos personales. La Presidencia velará, en todo caso, por los derechos del compareciente 
e inadmitirá las preguntas que pudieran menoscabar o poner en cuestión indebidamente el 
honor o el derecho a la intimidad del candidato.

5. No se podrán someter al Pleno propuestas relativas a candidatos que, habiendo sido 
convocados, no comparecieran ante la Comisión.

6. La Comisión de Nombramientos elaborará un informe sobre la idoneidad de los 
candidatos para acceder a los cargos que proceda cubrir. Dicho informe se someterá al 
Pleno.

7. La Presidencia del Senado, a la vista de las deliberaciones en la Comisión y del 
tiempo transcurrido desde el inicio del procedimiento, podrá proponer a la Mesa de la 
Cámara la apertura de sucesivos plazos de presentación de candidaturas. Las nuevas 
candidaturas se tramitarán por el mismo procedimiento.

Artículo 186.  
1. La deliberación en el Pleno consistirá en la presentación del informe por un miembro 

de la Comisión de Nombramientos, por tiempo no superior a diez minutos, seguida de la 
intervención de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios que lo deseen, por tiempo 
máximo de diez minutos cada uno.

2. La votación se hará por papeletas, en las que cada Senador podrá incluir tantos 
nombres como puestos a cubrir. La Mesa hará el escrutinio y proclamará elegidos a los 
candidatos que obtengan mayor número de votos en función del número de puestos a cubrir, 
siempre que aquél equivalga a la mayoría exigida en cada caso por la Constitución o las 
leyes.

3. Si en la primera votación no se cubrieran todos los puestos al no alcanzarse la 
mayoría requerida, se realizará una nueva votación en la que el número de candidatos será 
como máximo igual al doble del de puestos a cubrir. En esta votación serán candidatos los 
que, sin alcanzar aquella mayoría, hayan obtenido mayor número de votos en la anterior.

4. De producirse empate con relevancia a efectos de la propuesta, designación o 
elección, se repetirá la votación entre los que hubieren obtenido igual número de votos y, en 
su caso, entre los que les sigan, en la medida necesaria para cubrir las vacantes.

5. En los casos contemplados en los dos apartados anteriores, cada Senador dispondrá 
de igual número de votos al de puestos que permanezcan sin elegir.

CAPÍTULO II
Del Tribunal Constitucional

Artículo 187.  
La personación y la formulación de alegaciones en los recursos de inconstitucionalidad y 

en el control previo de la constitucionalidad de los Tratados Internacionales en los casos que 
afecten al Senado, se tramitarán a través de la Comisión Legislativa que resulte competente 
por razón de la materia.

Artículo 188.  
La propuesta para que el Pleno de la Cámara plantee un conflicto de atribuciones con 

otros órganos constitucionales del Estado deberá presentarse por un Grupo parlamentario o 
25 Senadores en texto escrito debidamente motivado.
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CAPÍTULO III
De las Comunidades Autónomas

Artículo 189.  
1. Si el Gobierno, en los casos contemplados en el artículo 155.1 de la Constitución, 

requiriese la aprobación del Senado para adoptar las medidas a que el mismo se refiere, 
deberá presentar ante el Presidente de la Cámara escrito en el que se manifieste el 
contenido y alcance de las medidas propuestas, así como la justificación de haberse 
realizado el correspondiente requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y la de 
su incumplimiento por parte de ésta.

2. La Mesa del Senado remitirá dicho escrito y documentación aneja a la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas, o bien procederá a constituir una Comisión 
conjunta en los términos previstos en el artículo 58 del presente Reglamento.

3. La Comisión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 67, requerirá, por medio del 
Presidente del Senado, al Presidente de la Comunidad Autónoma para que en el plazo que 
se fije remita cuantos antecedentes, datos y alegaciones considere pertinentes y para que 
designe, si lo estima procedente, la persona que asuma la representación a estos efectos.

4. La Comisión formulará propuesta razonada sobre si procede o no la aprobación 
solicitada por el Gobierno, con los condicionamientos o modificaciones que, en su caso, 
sean pertinentes en relación con las medidas proyectadas.

5. El Pleno de la Cámara someterá a debate dicha propuesta, con dos turnos a favor y 
dos en contra, de veinte minutos cada uno, y las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios que lo soliciten, por el mismo tiempo. Concluido el debate, se 
procederá a la votación de la propuesta presentada, siendo necesario para la aprobación de 
la resolución el voto favorable de la mayoría absoluta de Senadores.

Artículo 189 bis.  
Se incluirán, en todo caso, como asuntos en el orden del día de la Conferencia de 

Presidentes, aquellos que se soliciten por la mayoría absoluta de los Senadores en escrito 
dirigido a la Mesa de la Cámara.

TÍTULO X
De la publicidad de los trabajos del Senado

Artículo 190.  
Las intervenciones y acuerdos de las sesiones del Pleno de la Cámara, de la Diputación 

Permanente y de las Comisiones, cuando aprueben definitivamente leyes o celebren 
sesiones informativas con miembros del Gobierno, se reproducirán en el Diario de Sesiones, 
donde también quedará constancia de las incidencias producidas.

La Mesa del Senado, a petición de una Comisión de Investigación, podrá disponer la 
reproducción taquigráfica de las declaraciones de testigos. La Comisión podrá, en su caso, 
acordar la incorporación de estas declaraciones al informe que haya de elevar a la Cámara.

Artículo 191.  
1. Se publicarán, en la forma que disponga la Mesa del Senado, todos los anuncios y 

convocatorias, las altas y bajas en las listas de Senadores, la composición de los Grupos 
parlamentarios que se constituyan, así como las variaciones que sufran, los proyectos y 
proposiciones de ley, las enmiendas, los informes de Ponencias, los dictámenes de las 
Comisiones y votos particulares, las mociones, las interpelaciones, las preguntas, los 
mensajes motivados que deben acompañar los textos remitidos al Congreso de los 
Diputados con las enmiendas aprobadas por el Senado, y cualesquiera otros textos cuya 
publicación sea exigida por el presente Reglamento.

2. Si el autor de una iniciativa la presenta en castellano y además en una lengua que 
tenga el carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con la Constitución 
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y el correspondiente Estatuto de Autonomía, la iniciativa se publicará también en esta 
lengua.

TÍTULO XI
De las peticiones

Artículo 192.  
Las peticiones que los españoles dirijan al Senado, en el ejercicio de su derecho de 

petición, se atendrán a la forma y demás requisitos que establezca la ley.

Artículo 193.  
1. La Comisión de peticiones examinará las individuales o colectivas que reciba el 

Senado y, previa deliberación, podrá acordar:
1.º Trasladarla a la Comisión que resulte competente por razón de la materia.
2.º Trasladarla a los Grupos parlamentarios para que, si lo estiman oportuno, puedan 

promover alguna iniciativa parlamentaria.
3.º Remitirla, a través del Presidente del Senado, al Congreso, al Gobierno, a los 

Tribunales, al Ministerio Fiscal, a la Comunidad Autónoma, Diputación, Cabildo, 
Ayuntamiento o autoridad que corresponda. Si el órgano al que se remitiese la petición se 
considerase competente en la materia, informará a la mayor brevedad posible, salvo que una 
disposición legal lo impidiese, de las medidas adoptadas o a adoptar en torno a la cuestión 
suscitada.

4.º Archivarla sin más trámite.
2. También podrá la Comisión o, en su defecto, cualquier Grupo parlamentario elevar al 

Pleno del Senado una moción que asuma el contenido de una de estas peticiones.

Artículo 194.  
Siempre que sean admitidas a trámite las peticiones, los dictámenes correspondientes 

de la Comisión se incluirán en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara.
En todo caso, la Comisión acusará recibo de la petición y comunicará al peticionario el 

acuerdo adoptado.

Artículo 195.  
En cada período ordinario de sesiones la Comisión de Peticiones informará al Senado 

del número de peticiones recibidas, de la decisión adoptada sobre las mismas, así como, en 
su caso, de las resoluciones de las autoridades a las que hayan sido remitidas. El texto del 
informe se incluirá en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara y será objeto de 
consideración en sesión plenaria.

TÍTULO XII
De la reforma del Reglamento

Artículo 196.  
1. En la presentación de propuestas de reforma al Reglamento se observará lo dispuesto 

en éste para las proposiciones de ley.
2. Una vez admitidas a trámite por el Pleno de la Cámara, serán remitidas a la Comisión 

de Reglamento para su estudio y dictamen.
3. El Pleno deliberará y se pronunciará sobre dicho dictamen y sobre los votos 

particulares en la misma forma que en el procedimiento legislativo ordinario. Habrá una 
votación final sobre su totalidad, requiriéndose para su aprobación el voto favorable de la 
mayoría absoluta de Senadores.
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Disposición adicional primera.  
Cuando el Senado sea disuelto o expire su mandato, quedarán caducados todos los 

asuntos pendientes de examen y resolución por el mismo, excepto aquellos de los que 
constitucionalmente tenga que conocer la Diputación Permanente.

Disposición adicional segunda.  
En todos aquellos asuntos que se refieran a las Cortes Generales o que requieran 

sesiones conjuntas o constitución de órganos mixtos del Congreso y del Senado se estará a 
lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes Generales a que se refiere el artículo 72 de la 
Constitución, sin perjuicio de aplicar el presente Reglamento en todo lo no previsto por aquél 
o en lo que requiera tramitación o votación separada por el Senado.

Disposición adicional tercera.  
Los derechos, deberes, situaciones, funciones y competencias de los funcionarios al 

servicio del Senado serán los determinados en el Estatuto del personal de las Cortes 
Generales.

Disposición adicional cuarta.  
Los ciudadanos y las instituciones podrán dirigirse por escrito al Senado en cualquiera 

de las lenguas españolas que, junto con el castellano, tenga carácter oficial en su 
Comunidad Autónoma. En este supuesto la Cámara facilitará la traducción a efectos de su 
correspondiente tramitación.

Disposición adicional quinta.  
El Senado, como cámara territorial, ampara el normal uso oral y escrito de cualquiera de 

las lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma en las 
siguientes actividades de la Cámara:

En la primera intervención del Presidente del Senado ante el Pleno de la Cámara.
En las intervenciones que se produzcan en las sesiones de la Comisión General de las 

Comunidades Autónomas.
En las intervenciones que tengan lugar en el Pleno con ocasión del debate de mociones.
En la publicación de iniciativas cuando sean presentadas, además de en castellano, en 

cualquier otra de las citadas lenguas oficiales.
En la presentación de escritos en el Registro de la Cámara por parte de los senadores.
En los escritos que los ciudadanos y las instituciones dirijan al Senado.

Disposición adicional sexta.  
1. Las dotaciones presupuestarias del Senado serán libradas trimestralmente de forma 

anticipada, en firme y a su nombre, por el Tesoro Público.
2. Los remanentes resultantes de la liquidación de los Presupuestos del Senado 

constituyen recursos financieros propios de la Cámara, cuya aplicación, para atender 
necesidades de la misma, corresponde a su Mesa.

Disposición transitoria primera.  
Aquellos trabajos parlamentarios que estuviesen en curso en el momento de la entrada 

en vigor del presente Reglamento, acomodarán su tramitación, en la medida de lo posible a 
las normas del mismo.

Disposición transitoria segunda.  
La Mesa, oída la Junta de Portavoces, dispondrá la constitución de un grupo de trabajo 

encargado de elaborar un informe sobre establecimiento de un sistema de previsión en favor 
de los Senadores, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Reglamento.
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Disposición final.  
Este texto refundido entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de las Cortes Generales», Senado, quedando derogado a partir de ese momento el 
Reglamento de 26 de mayo de 1982 y sus modificaciones de 11 de noviembre de 1992, 6 de 
octubre de 1993 y 11 de enero de 1994, y permaneciendo vigentes las Normas 
interpretativas y supletorias dictadas para su desarrollo, en cuanto no se opongan al 
presente texto refundido.
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§ 4

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 1985
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1985-11672

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
I. La presente Ley Orgánica del Régimen Electoral General pretende lograr un marco 

estable para que las decisiones políticas en las que se refleja el derecho de sufragio se 
realicen en plena libertad. Este es, sin duda, el objetivo esencial en el que se debe enmarcar 
toda Ley Electoral de una democracia.

Nos encontramos ante el desarrollo de una de las normas fundamentales de un Estado 
democrático, en tanto que solo nos podemos afirmar en democracia cuando el pueblo puede 
libremente constituir la decisión mayoritaria de los asuntos de Gobierno.

La Constitución española se inscribe, de forma inequívoca, entre las constituciones 
democráticas más avanzadas del mundo occidental, y por ello establece las bases de un 
mecanismo que hace posible, dentro de la plena garantía del resto de las libertades políticas, 
la alternancia en el poder de las distintas opciones derivadas del pluralismo político de 
nuestra sociedad.

Estos principios tienen su plasmación en una norma como la presente que articula el 
procedimiento de emanación de la voluntad mayoritaria del pueblo en las diversas instancias 
representativas en las que se articula el Estado español.

En este sentido, el artículo 81 de la Constitución establece la necesidad de que las 
Cortes Generales aprueben, con carácter de orgánica, una Ley que regule el régimen 
electoral general.

Ello plantea, de un lado, la necesidad de dotar de un tratamiento unificado y global al 
variado conjunto de materias comprendidas bajo el epígrafe constitucional «Ley Electoral 
General» así como regular las especificidades de cada uno de los procesos electorales en el 
ámbito de las competencias del Estado.

Todo este orden de cuestiones requiere, en primer término, aprobar la normativa que 
sustituya al vigente Real Decreto-ley de 1977, que ha cubierto adecuadamente una primera 
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etapa de la transición democrática de nuestro país. No obstante, esta sustitución no es en 
modo alguno radical, debido a que el propio texto constitucional acogió los elementos 
esenciales del sistema electoral contenidos en el Real Decreto-ley.

En segundo lugar la presente Ley Orgánica recoge normativa electoral sectorial ya 
aprobada por las Cámaras, así en lo relativo al régimen de elecciones locales se sigue en lo 
fundamental el régimen vigente regulado en la Ley 39/1978, y modificado por la Ley 6/1983 
en la presente legislatura. De la misma forma las causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
de Diputados y Senadores que introduce la Ley son las ya previstas en el proyecto de Ley 
Orgánica de incompatibilidades de Diputados y Senadores, sobre el que las Cámaras 
tuvieron ocasión de pronunciarse durante la presente legislatura.

Por último el nuevo texto electoral aborda este planteamiento conjunto desde la 
experiencia de un proceso democrático en marcha desde 1977, aportando las mejoras 
técnicas que sean necesarias para cubrir los vacíos que se han revelado con el 
asentamiento de nuestras instituciones representativas.

II. La Ley parte, por lo tanto, de esta doble filosofía; pretende cumplir un imperativo 
constitucional inaplazable, y lo pretende hacer desde la globalidad que la propia Constitución 
impone.

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General está estructurada precisamente para el 
cumplimiento de ambos fines. En ella se plantea una división fundamental entre 
disposiciones generales para toda elección por sufragio universal directo y de aplicación en 
todo proceso electoral y normas que se refieren a los diferentes tipos de elecciones políticas 
y son una modulación de los principios generales a las peculiaridades propias de los 
procesos electorales que el Estado debe regular.

La Constitución impone al Estado, por una parte, el desarrollo del artículo 23, que afecta 
a uno de los derechos fundamentales en la realización de un Estado de Derecho: la 
regulación del sufragio activo y pasivo para todos los ciudadanos; pero, además, el artículo 
81 de la Constitución, al imponer una Ley Orgánica del Régimen Electoral General, amplia el 
campo de actuación que debe cubrir el Estado, esto es, hace necesaria su actividad más allá 
de lo que es mera garantía del derecho de sufragio, ya que, como ha declarado el Tribunal 
Constitucional, bajo ese epígrafe hay que entender lo que es primario y nuclear en el 
régimen electoral.

Además, el Estado tiene la competencia exclusiva, según el artículo 149.1.1 de la 
Constitución, para regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos constitucionales, derechos entre los que figura el 
de sufragio comprendido en el artículo 23 de la Constitución.

La filosofía de la Ley parte del más escrupuloso respeto a las competencias 
autonómicas, diseñando un sistema que permita no solo su desarrollo, sino incluso su 
modificación o sustitución en muchos de sus extremos por la actividad legislativa de las 
Comunidades Autónomas.

El Título preliminar con el que se abre este texto normativo delimita su ámbito, en 
aplicación de la filosofía ya expuesta.

El Título I abarca, bajo el epígrafe «Disposiciones comunes para las elecciones por 
sufragio universal directo» un conjunto de capítulos que se refieren en primer lugar al 
desarrollo directo del artículo 23 de la Constitución, como son los capítulos primero y 
segundo que regulan el derecho de sufragio activo y pasivo. En segundo término, regula 
materias que son contenido primario del régimen electoral, como algunos aspectos de 
procedimiento electoral. Finalmente, se refiere a los delitos electorales. La regulación 
contenida en este Título es, sin duda, el núcleo central de la Ley, punto de referencia del 
resto de su contenido y presupuesto de la actuación legislativa de las Comunidades 
Autónomas.

Las novedades que se pueden destacar en este Título son entre otras el sistema del 
censo electoral, la ordenación de los gastos y subvenciones electorales y su procedimiento 
de control y las garantías judiciales para hacer eficaz el ejercicio del derecho de sufragio 
activo y pasivo.

El Título II contiene las disposiciones especiales para la elección de Diputados y 
Senadores. En él se recogen escrupulosamente los principios consagrados en la 
Constitución: la circunscripción electoral Provincial y su representación mínima inicial, el 
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sistema de representación proporcional y el sistema de inelegibilidades e incompatibilidades 
de los miembros del Congreso de los Diputados y del Senado.

Sobre estas premisas constitucionales, recogidas también en el decreto-Ley de 1977, la 
Ley trata de introducir mejoras técnicas y correcciones que redunden en un mejor 
funcionamiento del sistema en su conjunto.

El Título III regula las disposiciones especiales para las elecciones municipales. En él se 
han recogido el contenido de la Ley 39/1978 y las modificaciones aportadas por la  Ley 
6/1983, aunque se han introducido algunos elementos nuevos como el que se refiere a la 
posibilidad y el procedimiento de la destitución de los Alcaldes por los Concejales, 
posibilidad ya consagrada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

Los Títulos IV y V se refieren a la elección de los Cabildos Insulares canarios y de las 
Diputaciones Provinciales, y en ellos se ha mantenido el sistema vigente.

III. Un sistema electoral en un Estado democrático debe garantizar, como elemento 
nuclear del mismo, la libre expresión de la soberanía popular y esta libertad genérica se 
rodea hoy día de otro conjunto de libertades, como la libertad de expresión, de información, 
de reunión, de asociación, etcétera. Por ello, el efecto inmediato de esta Ley no puede ser 
otro que el de reforzar las libertades antes descritas, impidiendo que aquellos obstáculos que 
puedan derivarse de la estructura de una sociedad, transciendan al momento máximo de 
ejercicio de la libertad política.

El marco de la libertad en el acceso a la participación política diseñado en esta Ley es un 
hito irrenunciable de nuestra historia y el signo más evidente de nuestra convivencia 
democrática.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. La presente Ley Orgánica es de aplicación:
a) A las elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales sin perjuicio de lo 

dispuesto en los Estatutos de Autonomía para la designación de los Senadores previstos en 
el artículo 69.5 de la Constitución.

b) A las elecciones de los miembros de las Corporaciones Locales.
c) A las elecciones de los Diputados del Parlamento Europeo.
2. Asimismo, en los términos que establece la Disposición Adicional Primera de la 

presente Ley, es de aplicación a las elecciones a las asambleas de las Comunidades 
Autónomas, y tiene carácter supletorio de la legislación autonómica en la materia.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo segundo.  
1. El derecho de sufragio corresponde a los españoles mayores de edad que no estén 

comprendidos en ninguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente.
2. Para su ejercicio es indispensable la inscripción en el censo electoral vigente.
3. En el caso de elecciones municipales, incluidas las elecciones a Cabildos, a Consejos 

Insulares, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales es indispensable para 
su ejercicio figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes en España.

Artículo tercero.  
1. Carecen de derecho de sufragio:
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a) Los condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o accesoria de 
privación del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento.

b) (Suprimida).
c) (Suprimida).
2. Toda persona podrá ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y 

voluntariamente, cualquiera que sea su forma de comunicarlo y con los medios de apoyo 
que requiera.

Artículo cuarto.  
1. El derecho de sufragio se ejerce personalmente en la sección en la que el elector se 

halle inscrito según el censo y en la Mesa Electoral que le corresponda, sin perjuicio de las 
disposiciones sobre el voto por correspondencia y el voto de los interventores.

2. Nadie puede votar más de una vez en las mismas elecciones.

Artículo quinto.  
Nadie puede ser obligado o coaccionado bajo ningún pretexto en el ejercicio de su 

derecho de sufragio, ni a revelar su voto.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo sexto.  
1. Son elegibles los españoles mayores de edad, que poseyendo la cualidad de elector, 

no se encuentren incursos en alguna de las siguientes causas de inelegibilidad:
a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil que regula el 

Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges.
b) Los Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del Consejo de 

Estado, del Tribunal de Cuentas, y del Consejo a que hace referencia el artículo 131.2 de la 
Constitución.

c) Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial, los Consejeros Permanentes del Consejo de Estado y los Consejeros del 
Tribunal de Cuentas.

d) El Defensor del Pueblo y sus Adjuntos.
e) El Fiscal General del Estado.
f) Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los Departamentos 

Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular los Directores de los Departamentos del 
Gabinete de la Presidencia de Gobierno y los Directores de los Gabinetes de los Ministros y 
de los Secretarios de Estado.

g) Los Jefes de Misión acreditados, con carácter de residentes, ante un Estado 
extranjero u organismo internacional.

h) Los Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en situación de activo.
i) Los militares profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y Policía, en activo.
j) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electorales.
k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Subdelegados del 

Gobierno y las autoridades similares con distinta competencia territorial.
l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las sociedades que la 

integran.
m) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades estatales 

autónomas con competencia en todo el territorio nacional, así como los Delegados del 
Gobierno en las mismas.

n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social con competencia en todo el territorio nacional.

ñ) El Director de la Oficina del Censo Electoral.
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o) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los Presidentes y Directores 
del Instituto de Crédito Oficial y de las demás Entidades oficiales de crédito.

p) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del Consejo General de 
Seguridad Nuclear.

2.  Son inelegibles:
a) Los condenados por sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el período que 

dure la pena.
b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de 

terrorismo, contra la Administración Pública o contra las Instituciones del Estado cuando la 
misma haya establecido la pena de inhabilitación para el ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo o la de inhabilitación absoluta o especial o de suspensión para empleo o cargo 
público en los términos previstos en la legislación penal.

3. Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electorales 
comprendidas en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción:

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas 
demarcaciones territoriales de ámbito inferior al estatal.

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autónomas de 
competencia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno en las mismas.

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de 
Radiotelevisión dependientes de las Comunidades Autónomas.

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social.

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
f) Los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral.
4. Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. Las causas de 

incompatibilidad se regirán por lo dispuesto para cada tipo de proceso electoral.
En todo caso serán incompatibles las personas electas en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad 
por sentencia judicial firme, así como los electos en candidaturas presentadas por 
agrupaciones de electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución 
judicial firme. La incompatibilidad surtirá efecto en el plazo de quince días naturales, desde 
que la Administración Electoral permanente comunique al interesado la causa de 
incompatibilidad, salvo que éste formule, voluntariamente, ante dicha Administración una 
declaración expresa e indubitada de separación y rechazo respecto de las causas 
determinantes de la declaración de ilegalidad del partido político o del partido integrante de 
la federación o coalición en cuya candidatura hubiese resultado electo; o, en su caso, del 
partido al que se hubiera declarado vinculada la agrupación de electores en cuya 
candidatura hubiere resultado electo.

Si durante el ejercicio del mandato al que haya accedido tras haber explicitado dicha 
declaración, la persona electa se retractase, por cualquier medio, de la misma o mostrara 
contradicción, a través de hechos, omisiones o manifestaciones, respecto de su contenido, 
quedará definitivamente incursa en la causa de incompatibilidad regulada en este apartado. 
La incompatibilidad surtirá efecto a partir de la notificación realizada al efecto por la 
Administración Electoral permanente, por sí o a instancia del Gobierno a través de la 
Abogacía del Estado o del Ministerio Fiscal.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el afectado y, en su caso, el 
Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán interponer recurso 
ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en los plazos previstos en el artículo 49 de la presente ley.

El mismo régimen de incompatibilidad se aplicará a los integrantes de la candidatura de 
la formación política declarada ilegal que sean llamados a cubrir el escaño vacante, incluidos 
los suplentes.
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Artículo séptimo.  
1. La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su 
candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior, los que aspiren a 
ser proclamados candidatos y no figuren incluidos en las listas del censo electoral, podrán 
serlo, siempre que con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las 
condiciones exigidas para ello.

3. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, así como los militares profesionales y de 
complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policías, en activo, que 
deseen presentarse a las elecciones, deberán solicitar el pase a la situación administrativa 
que corresponda.

4. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Policías en activo tendrán derecho, en todo caso, a reserva de puesto o plaza y 
de destino, en las condiciones que determinen las normas específicas de aplicación. De ser 
elegidos, la situación administrativa que les corresponda podrá mantenerse, a voluntad de 
los interesados, una vez terminado su mandato, hasta la Constitución de la nueva Asamblea 
parlamentaria o Corporación Local.

CAPÍTULO III
Administración electoral

Sección I. Juntas electorales

Artículo octavo.  
1. La Administración electoral tiene por finalidad garantizar en los términos de la 

presente Ley la transparencia y objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad.
2. Integran la Administración Electoral las Juntas Electorales, Central, Provincial, de 

Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, así como las Mesas Electorales.
3. La Junta Electoral Central tiene su sede en Madrid, las Provinciales en las capitales de 

provincia, y las de Zona en las localidades cabeza de los partidos judiciales aludidos en el 
apartado 6.

4. Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla acumulan en sus respectivos distritos las 
funciones correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales.

5. Las Juntas celebran sus sesiones en sus propios locales y, en su defecto, en aquellos 
donde ejercen sus cargos los respectivos Secretarios.

6. A los efectos de la presente Ley los partidos judiciales coinciden con los de las 
Elecciones Locales de 1979.

Artículo noveno.  
1. La Junta Electoral Central es un órgano permanente y está compuesta por:
a) Ocho Vocales Magistrados del Tribunal Supremo, designados mediante insaculación 

por el Consejo General del Poder Judicial.
b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología, en 

activo, designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores con representación en el Congreso de los Diputados.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse en los noventa 
días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso de los Diputados. Cuando la propuesta 
de las personas previstas en el apartado 1.b) no tenga lugar en dicho plazo, la Mesa del 
Congreso de los Diputados, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, procede a su 
designación, en consideración a la representación existente en la misma.

3. Los Vocales designados serán nombrados por Real Decreto y continuarán en su 
mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral Central, al inicio de la 
siguiente legislatura.
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4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de la 
Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Presidente de la Junta Electoral Central estará exclusivamente dedicado a las 
funciones propias de la Junta Electoral desde la convocatoria de un proceso electoral hasta 
la proclamación de electos y, en su caso, hasta la ejecución de las sentencias de los 
procedimientos, contenciosos, incluido el recurso de amparo previsto en el artículo 114.2 de 
la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso electoral. A estos efectos, el Consejo 
General del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.

6. El Secretario de la Junta Electoral Central es el Secretario general del Congreso de 
los Diputados.

Artículo diez.  
1. La Junta Electoral Provincial está compuesta por:
a) Tres Vocales, Magistrados de la Audiencia Provincial correspondiente, designados 

mediante insaculación por el Consejo General del Poder Judicial. Cuando no hubiere en la 
Audiencia de que se trate el número de Magistrados suficiente se designará a titulares de 
órganos jurisdiccionales unipersonales de la capital de la Provincia.

b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral Central entre Catedráticos y Profesores 
Titulares de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología o juristas de reconocido 
prestigio residentes en la provincia. La designación de estos Vocales tendrá lugar una vez 
proclamadas las candidaturas. A este fin, los representantes de las candidaturas 
presentadas en el distrito propondrán conjuntamente las personas que hayan de 
desempeñar estos cargos. Si dicha propuesta no tiene lugar antes del comienzo de la 
campaña electoral, la Junta Electoral Central procede a su nombramiento.

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo elegirán de entre ellos 
al Presidente de la Junta.

3. Los Presidentes de las Juntas Electorales Provinciales estarán exclusivamente 
dedicados a las funciones propias de sus respectivas Juntas Electorales desde la 
convocatoria de un proceso electoral hasta la proclamación de electos y, en su caso, hasta la 
ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos incluido el recurso de 
amparo previsto en el artículo 114.2 de la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso 
electoral en sus correspondientes circunscripciones, entendiéndose prorrogado, sí a ello 
hubiere lugar, el plazo previsto, en el artículo 15.2 de esta Ley. A estos efectos el Consejo 
General del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.

4. El Secretario o Secretaria de la Junta Provincial es el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia Director o Directora del Servicio Común de Tramitación de la 
Audiencia respectiva. El Secretario o Secretaria de la Junta Electoral Provincial es la 
persona de contacto con la Administración electoral y con el gestor electoral tanto durante el 
periodo electoral, como en el periodo comprendido entre procesos electorales.

Artículo once.  
1. La Junta Electoral de Zona está compuesta por:
a) Tres Vocales, jueces o juezas de la Sección Civil o de la Sección de Instrucción de los 

Tribunales de Instancia, designados mediante insaculación por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia respectivo. Cuando no hubiere en el partido de que se trate el 
número suficiente de jueces o juezas, se designará por insaculación a jueces o juezas de 
otros partidos judiciales de la misma provincia.

b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Provincial, entre licenciados o 
graduados en Derecho o en Ciencias Políticas y en Sociología, residentes en el partido 
judicial. La designación de estos vocales tendrá lugar una vez proclamadas las candidaturas. 
A este fin, los o las representantes de las candidaturas presentadas en el distrito electoral 
correspondiente propondrán conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos 
cargos. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la 
Junta Electoral Provincial procede a su nombramiento.
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2. Los o las Vocales mencionados en el apartado 1.a) eligen de entre ellos al Presidente 
o Presidenta de la Junta Electoral de Zona.

3. El Secretario o la Secretaria de la Junta Electoral de Zona es el letrado o la letrada de 
la Administración de Justicia Director o Directora del servicio común procesal que, en el 
partido judicial respectivo, tenga asumidas las funciones de registro y reparto de asuntos 
civiles. Cuando no hubiere servicio común que asumiere tales funciones, será Secretario o 
Secretaria de la Junta Electoral de Zona el letrado o la letrada que dirija la unidad procesal 
de tramitación.

El Secretario o Secretaria de la Junta Electoral de Zona es la persona de contacto con la 
Administración electoral y con el gestor electoral tanto durante el periodo electoral como en 
el periodo comprendido entre procesos electorales.

4. Los Secretarios o las Secretarias de los Ayuntamientos son Delegados o Delegadas 
de las Juntas Electorales de Zona y actúan bajo la estricta dependencia de las mismas.

Artículo doce.  
1. El Director de la Oficina del Censo Electoral y sus Delegados Provinciales participan 

con voz y sin voto en la Junta Central y en las Provinciales, respectivamente.
2. Los Secretarios de las Juntas Electorales participan con voz y sin voto en sus 

deliberaciones. Custodian en las Oficinas donde desempeñan sus cargos la documentación 
de toda clase correspondiente a las Juntas.

Artículo trece.  
1. Las Cortes Generales ponen a disposición de la Junta Electoral Central los medios 

personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.
2. La misma obligación compete al Gobierno y a los Ayuntamientos en relación con las 

Juntas Electorales Provinciales y de Zona y, subsidiariamente, a las Audiencias Provinciales 
y a los órganos judiciales de ámbito territorial inferior. En el caso de elecciones a Asamblea 
Legislativa de Comunidad Autónoma las referidas obligaciones serán también competencia 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Artículo catorce.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituyen inicialmente con los 

Vocales judiciales en el tercer día siguiente a la convocatoria de elecciones.
2. Si alguno de los designados para formar parte de estas Juntas pretendiese concurrir a 

las elecciones lo comunicará al respectivo Secretario en el momento de la constitución inicial 
a efectos de su sustitución, que se producirá en el plazo máximo de cuatro días.

3. Efectuadas, en su caso, las sustituciones a que se refiere el número anterior, se 
procede a la elección de Presidente. Los Presidentes de las Juntas Provinciales y de Zona 
harán insertar en el «Boletín Oficial» de la respectiva provincia del día siguiente la relación 
de sus miembros.

4. La convocatoria de las sesiones constitutivas de estas Juntas se hace por sus 
Secretarios. A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, el Presidente 
de la Audiencia, notifica a cada uno de aquéllos la relación de los miembros de las Juntas 
respectivas.

Artículo quince.  
1. En el supuesto de que se convoquen simultáneamente varias elecciones, las Juntas 

Provinciales y de Zona que se constituyan serán administración competente para todas ellas.
2. El mandato de las Juntas Provinciales y de Zona concluye cien días después de las 

elecciones.
3. Si durante su mandato se convocasen otras elecciones, la competencia de las Juntas 

se entenderá prorrogada hasta cien días después de la celebración de aquéllas.

Artículo dieciséis.  
1. Los miembros de las Juntas Electorales son inamovibles.
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2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, previo expediente abierto 
por la Junta Superior mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin 
perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En las mismas condiciones la Junta Central es competente para acordar la suspensión 
de sus propios miembros.

Artículo diecisiete.  
En los supuestos previstos en los artículos 14 y 16, así como en el caso de renuncia 

justificada y aceptada por el Presidente correspondiente, se procede a la sustitución de los 
miembros de las Juntas conforme a las siguientes reglas:

a) Los Vocales y los Presidentes son sustituidos por los mismos procedimientos previstos 
para su designación.

b) El Secretario general del Congreso de los Diputados es sustituido por el Letrado 
Mayor del Senado y, en su caso, por el Letrado de las Cortes Generales más antiguo.

c) Los Secretarios de las Juntas Provinciales y de Zona son sustituidos atendiendo al 
criterio de antigüedad.

Artículo dieciocho.  
1. Las sesiones de las Juntas Electorales son convocadas por sus respectivos 

Presidentes de oficio o a petición de dos Vocales. El Secretario sustituye al Presidente en el 
ejercicio de dicha competencia cuando éste no pueda actuar por causa justificada.

2. Para que cualquier reunión se celebre válidamente es indispensable que concurran, al 
menos, tres de los miembros de las Juntas Provinciales y de Zona. En el caso de la Junta 
Electoral Central se requiere la presencia de siete de sus miembros.

3. Todas las citaciones se hacen por cualquier medio que permita tener constancia de la 
recepción, de la fecha, del orden del día y demás circunstancias de la sesión a que se cita. 
La asistencia a las sesiones es obligatoria para los miembros de la Junta debidamente 
convocados, quienes incurren en responsabilidad si dejan de asistir sin haberse excusado y 
justificado oportunamente.

4. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la Junta se entiende convocada y 
queda válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes 
todos los miembros y acepten por unanimidad su celebración.

5. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos de los miembros presentes, siendo de 
calidad el voto del Presidente.

6. Las Juntas Electorales deberán proceder a publicar sus resoluciones o el contenido de 
las consultas evacuadas, por orden de su Presidente, cuando el carácter general de las 
mismas lo haga conveniente.

La publicidad se hará en el «Boletín Oficial del Estado», en el caso de la Junta Electoral 
Central, y en el «Boletín Oficial», en los demás.

Artículo diecinueve.  
1. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, corresponde a 

la Junta Electoral Central:
a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo Electoral.
b) Informar los proyectos de disposiciones que en lo relacionado con el censo electoral 

se dicten en desarrollo y aplicación de la presente Ley.
c) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales y, 

en su caso, de Comunidad Autónoma, en cualquier materia electoral.
d) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas Provinciales y, 

en su caso, las de Comunidad Autónoma.
e) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada dentro de los 

plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales 
Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, cuando se opongan a la interpretación 
de la normativa electoral realizada por la Junta Electoral Central.
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f) Unificar los criterios Interpretativos de las Juntas Electorales, Provinciales y, en su 
caso, de Comunidad Autónoma en la aplicación de la normativa electoral.

g) Aprobar a propuesta de la Administración del Estado o de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas los modelos de actas de constitución de Mesas electorales, de 
escrutinio, de sesión, de escrutinio general y de proclamación de electos. Tales modelos 
deberán permitir la expedición instantánea de copias de las actas, mediante documentos 
autocopiativos u otros procedimientos análogos.

h) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuerdo con la 
presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa competencia.

i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los gastos 
electorales por parte de las candidaturas durante el período comprendido entre la 
convocatoria y el centésimo día posterior al de celebración de las elecciones.

j) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácter 
oficial en las operaciones electorales.

k) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 
sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la cuantía máxima prevista en esta Ley.

l) Expedir las credenciales a los Diputados, Senadores, Concejales, Diputados 
Provinciales y Consejeros Insulares en caso de vacante por fallecimiento, incapacidad o 
renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona.

2. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, 
corresponderán, dentro de su ámbito territorial, a las Juntas Provinciales y de Zona las 
atribuidas a la Junta Electoral Central por los párrafos h), j) y k) del apartado anterior. La 
competencia en materia de imposición de multas se entenderá limitada a la cuantía máxima 
de 1.200 euros para las Juntas Provinciales y de 600 euros para las de Zona.

3. Las Juntas Electorales Provinciales, atendiendo siempre al superior criterio de la Junta 
Electoral Central, podrán además:

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas electorales de Zona en 
cualquier materia electoral.

b) Resolver de forma vinculante las consultas que le eleven las Juntas Electorales de 
Zona.

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada, dentro de los 
plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales de 
Zona cuando se opongan a la interpretación realizada por la Junta Electoral Provincial.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales de Zona en cualquier 
materia electoral.

4. La Junta Electoral de Zona garantizará la existencia en cada Mesa electoral de los 
medios a que se refiere el artículo 81 de esta Ley.

5. En caso de impago de las multas a que se refiere el presente artículo, la Junta 
Electoral correspondiente remitirá al órgano competente del Ministerio de Economía y 
Hacienda certificación del descubierto para exacción de la multa por la vía de apremio.

Artículo veinte.  
Los electores deberán formular las consultas a la Junta Electoral de Zona que 

corresponda a su lugar de residencia.
Los partidos políticos, asociaciones, coaliciones o federaciones y agrupaciones de 

electores, podrán elevar consultas a la Junta Electoral Central cuando se trate de cuestiones 
de carácter general que puedan afectar a más de una Junta Electoral Provincial. En los 
demás casos, se elevarán las consultas a la Junta Electoral Provincial o a la Junta Electoral 
de Zona correspondiente, siempre que a su respectiva jurisdicción corresponda el ámbito de 
competencia del consultante.

Las Autoridades y Corporaciones públicas podrán consultar directamente a la Junta a 
cuya jurisdicción corresponda el ámbito de competencia del consultante.

Las consultas se formularán por escrito y se resolverán por la Junta a la que se dirijan, 
salvo que ésta, por la importancia de las mismas, según su criterio, o por estimar 
conveniente que se resuelva con un criterio de carácter general, decida elevarlo a una Junta 
Superior.
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Cuando la urgencia de la consulta no permita proceder a la convocatoria de la Junta y en 
todos los casos en que existan resoluciones anteriores y concordantes de la propia Junta o 
de Junta Superior, los Presidentes podrán, bajo su responsabilidad, dar una respuesta 
provisional, sin perjuicio de su ratificación o modificación en la primera sesión que celebre la 
Junta.

Artículo veintiuno.  
1. Fuera de los casos en que esta Ley prevea un procedimiento especifico de revisión 

judicial, los acuerdos de las Juntas Provinciales de Zona y, en su caso, de Comunidad 
Autónoma, son recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe resolver durante los 
períodos electorales en el plazo de cinco días y, fuera de ellos, en el de diez días, en ambos 
casos a contar desde la interposición del recurso.

2. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación del acuerdo y ante la Junta que lo hubiera dictado, la cual, con su informe, ha de 
remitir el expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta que deba resolver. 
Contra la resolución de esta última no cabe recurso administrativo o judicial alguno.

Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TC 
149/2000, de 1 de junio. Ref. BOE-T-2000-12320.

Artículo veintidós.  
1. Las Cortes Generales fijan las dietas y gratificaciones correspondientes a los 

miembros de la Junta Electoral Central y al personal puesto a su servicio.
2. Las dietas y las gratificaciones correspondientes a los miembros de las restantes 

Juntas Electorales y personal a su servicio se fijan por el Gobierno. No obstante, en el caso 
de elecciones a Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma las indicadas 
compensaciones se fijan por el Consejo de Gobierno correspondiente, tanto en relación a la 
Junta Electoral de Comunidad Autónoma como a las de ámbito inferior.

3. La percepción de dichas retribuciones es en todo caso compatible con la de sus 
haberes.

4. El control financiero de dichas percepciones se realizará con arreglo a la legislación 
vigente.

Sección II. Las Mesas y Secciones Electorales

Artículo veintitrés.  
1. Las circunscripciones están divididas en Secciones Electorales.
2. Cada Sección incluye un máximo de dos mil electores y un mínimo de quinientos. 

Cada término municipal cuenta al menos con una Sección.
3. Ninguna sección comprende áreas pertenecientes a distintos términos municipales.
4. Los electores de una misma Sección se hallan ordenados en las listas electorales por 

orden alfabético.
5. En cada Sección hay una Mesa Electoral.
6. No obstante, cuando el número de electores de una Sección o la diseminación de la 

población lo haga aconsejable, la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, a 
propuesta del Ayuntamiento correspondiente, puede disponer la formación de otras Mesas y 
distribuir entre ellas el electorado de la Sección. Para el primer supuesto, el electorado de la 
Sección se distribuye por orden alfabético entre las Mesas, que deben situarse 
preferentemente en habitaciones separadas dentro de la misma edificación. Para el caso de 
población diseminada, la distribución se realiza atendiendo a la menor distancia entre el 
domicilio del elector y la correspondiente Mesa. En ningún caso el número de electores 
adscrito a cada Mesa puede ser inferior a doscientos.
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Artículo veinticuatro.  
1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral determinan el 

número, los límites de las Secciones Electorales, sus locales y las Mesas correspondientes a 
cada una de ellas, oídos los Ayuntamientos.

2. La relación anterior deberá ser publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia el sexto 
día posterior a la convocatoria y expuesta al público en los respectivos Ayuntamientos.

3. En los seis días siguientes, los electores pueden presentar reclamaciones contra la 
delimitación efectuada, ante la Junta Electoral Provincial, que resolverá en firme sobre ellas 
en un plazo de cinco días.

4. Dentro de los diez días anteriores al de la votación se difundirá en Internet por la 
Oficina del Censo Electoral y se expondrá al público en los respectivos Ayuntamientos la 
relación definitiva de Secciones, Mesas y locales electorales.

5. Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente los locales correspondientes 
a cada Sección y Mesa Electoral.

Artículo veinticinco.  
1. La Mesa Electoral está formada por un Presidente y dos Vocales.
2. En el supuesto de concurrencia de elecciones, la Mesa Electoral es común para todas 

ellas.

Artículo veintiséis.  
1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona.
2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que 
sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco 
años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el 
título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de 
Graduado Escolar o equivalente.

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de 
los miembros de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y 
vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.

Artículo veintisiete.  
1. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales son obligatorios. No 

pueden ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos.
2. La designación como Presidente y Vocal de las Mesas electorales debe ser notificada 

a los interesados en el plazo de tres días. Con la notificación se entregará a los miembros de 
las Mesas un manual de instrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta 
Electoral Central y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los Consejos 
Ejecutivos de las Comunidades Autónomas.

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales disponen de un plazo de 
siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada que 
les impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin ulterior recurso en el plazo de cinco 
días y comunica, en su caso, la sustitución producida al primer suplente. La Junta deberá 
motivar sucintamente las causas de denegación de las excusas alegadas por los electores 
para no formar parte de las Mesas. En todo caso, se considera causa justificada el concurrir 
la condición de inelegible de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Las competencias de las 
Juntas Electorales de Zona se entenderán sin perjuicio de la potestad de unificación de 
criterios de la Junta Electoral Central.

4. Si posteriormente cualquiera de los designados estuviera en imposibilidad de acudir al 
desempeño de su cargo, debe comunicarlo a la Junta de Zona, al menos setenta y dos horas 
antes del acto al que debiera concurrir, aportando las justificaciones pertinentes. Si el 
impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de realizarse de 
manera inmediata y, en todo caso, antes de la hora de constitución de la mesa. En tales 
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casos, la Junta comunica la sustitución al correspondiente suplente, si hay tiempo para 
hacerlo, y procede a nombrar a otro, si fuera preciso.

5. A efectos de lo establecido en el artículo 101.2 de la presente Ley, las Juntas 
Electorales de Zona comunicarán a los Jueces correspondientes, antes del día de la 
votación, los datos de identificación de las personas que, en calidad de titulares y suplentes, 
formen las Mesas Electorales.

Artículo veintiocho.  
1. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios nombrados Presidentes o 

Vocales de las Mesas Electorales tienen derecho a un permiso retribuido de jornada 
completa durante el día de la votación, si es laboral. En todo caso, tienen derecho a una 
reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente posterior.

2. Por Orden ministerial se regularán las dietas que, en su caso, procedan para los 
Presidentes y Vocales de las Mesas Electorales.

Sección III. La Oficina del Censo Electoral

Artículo veintinueve.  
1. La Oficina del Censo Electoral, encuadrada en el instituto nacional de estadística, es 

el órgano encargado de la formación del censo electoral y ejerce sus competencias bajo la 
dirección y la supervisión de la Junta Electoral Central.

2. La Oficina del Censo Electoral tiene Delegaciones Provinciales.
3. Los Ayuntamientos y Consulados actúan como colaboradores de la Oficina del Censo 

Electoral en las tareas censales.

Artículo treinta.  
La Oficina del Censo Electoral tiene las siguientes competencias:
a) Coordina el proceso de elaboración del censo electoral y con tal fin puede dirigir 

instrucciones a los Ayuntamientos y Consulados, así como a los responsables del Registro 
Civil y del Registro de Penados y Rebeldes.

b) Supervisa el proceso de elaboración del censo electoral y a tal efecto puede 
inspeccionar los Ayuntamientos y Consulados.

c) Controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos 
competentes y elabora un fichero nacional de electores, comunicando a la Junta Electoral 
Central los resultados de los informes, inspecciones y, en su caso, expedientes que pudiera 
haber incoado referidos a modificaciones en el censo de las circunscripciones que hayan 
determinado una alteración del número de residentes significativa y no justificada.

d) Elimina las inscripciones múltiples de un mismo elector que no hayan sido detectadas 
por los Ayuntamientos y Consulados, en los términos previstos en el artículo 33.

e) Elabora las listas electorales provisionales y las definitivas.
f) Resuelve las reclamaciones contra las actuaciones de los órganos que participan en 

las operaciones censales y en particular las que se plantean por la inclusión o exclusión 
indebida de una persona en las listas electorales. Sus resoluciones agotan la vía 
administrativa.

CAPÍTULO IV
El censo electoral

Sección I. Condiciones y modalidad de la inscripción

Artículo treinta y uno.  
1. El censo electoral contiene la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser 

elector y no se hallen privados, definitiva o temporalmente, del derecho de sufragio.
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2. El censo electoral está compuesto por el censo de los electores residentes en España 
y por el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero. Ningún 
elector podrá figurar inscrito simultáneamente en ambos censos.

3. El Censo Electoral es único para toda clase de elecciones, sin perjuicio de su posible 
ampliación para las elecciones Municipales y del Parlamento Europeo a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 176 y 210 de la presente Ley Orgánica.

Artículo treinta y dos.  
1. La inscripción en el censo electoral es obligatoria. Además del nombre y los apellidos, 

único dato necesario para la identificación del elector en el acto de la votación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 85, se incluirá entre los restantes datos censales el número del 
Documento Nacional de Identidad.

2. Los Ayuntamientos tramitan de oficio la inscripción de los residentes en su término 
municipal.

3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de las Misiones 
Diplomáticas tramitarán de oficio la inscripción de los españoles residentes en su 
demarcación en la forma que se disponga reglamentariamente.

Artículo treinta y tres.  
1. El censo electoral se ordena por secciones territoriales.
2. Cada elector está inscrito en una Sección. Nadie puede estar inscrito en varias 

Secciones, ni varias veces en la misma Sección.
3. Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece la última inscripción y se 

cancelan las restantes. Si las inscripciones tienen la misma fecha, se notificará al afectado 
esta circunstancia para que opte por una de ellas en el plazo de diez días. En su defecto, la 
autoridad competente determina de oficio la inscripción que ha de prevalecer.

4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado anterior, la inscripción se mantendrá 
inalterada salvo que conste que se hayan modificado las circunstancias o condiciones 
personales del elector.

5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo establecido en los números anteriores 
serán notificadas inmediatamente a los afectados.

Sección II. La formación del censo electoral

Artículo treinta y cuatro.  Carácter y vigencia del censo electoral.
El censo electoral es permanente y su actualización es mensual, con referencia al día 

primero de cada mes.

Artículo treinta y cinco.  Actualización del Censo Electoral.
1. Para la actualización mensual del censo los Ayuntamientos enviarán a las 

Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, hasta el penúltimo día hábil de 
cada mes, y en la forma prevista por las instrucciones de dicho organismo, todas las 
modificaciones del Padrón producidas en dicho mes.

2. Si algún Ayuntamiento no cumpliera con la obligación establecida en el párrafo 
anterior, el Director de la Oficina del Censo dará cuenta de ello a la Junta Electoral Central 
para que por la misma se adopten las medidas procedentes.

3. En la actualización correspondiente al primer mes del año se acompañarán, además, 
las altas, con la calificación de menor, de los residentes que cumplirán dieciocho años entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre del año siguiente.

Artículo treinta y seis.  Actualización del Censo de los Residentes en el extranjero.
1. Para la actualización del censo de los electores residentes ausentes que viven en el 

extranjero, los Consulados tramitarán conforme al mismo procedimiento que los 
Ayuntamientos, en la forma prevista por las instrucciones de la Oficina del Censo Electoral, 
las altas y bajas de los españoles que vivan en su demarcación, así como sus cambios de 
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domicilio producidos dentro de la misma o las solicitudes de cambio de adscripción a una 
nueva circunscripción. Estas últimas sólo se admitirán si existe causa suficiente y justificada 
para ello.

2. En el censo cerrado para cada elección no se tendrán en cuenta los cambios de 
adscripción de una circunscripción a otra producidos en el año anterior a la fecha de la 
convocatoria.

Artículo treinta y siete.  Actualización del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro de 
Penados y Rebeldes.

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las 
inscripciones en el censo electoral.

Artículo treinta y ocho.  
1. Con los datos consignados en los artículos anteriores, las Delegaciones Provinciales 

de la Oficina del Censo Electoral mantendrán a disposición de los interesados el censo 
actualizado para su consulta permanente, que podrá realizarse a través de los 
Ayuntamientos, Consulados o en la propia Delegación Provincial.

2. Las reclamaciones sobre los datos censales se dirigirán a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, que resolverán en el plazo de cinco días a 
contar desde la recepción de aquéllas.

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán inmediatamente las reclamaciones que 
reciban a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral.

Los representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, federaciones y 
coaliciones podrán impugnar el censo de las circunscripciones que hubieren registrado un 
incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación 
a que se refiere el artículo 30.c), dentro del plazo de cinco días siguientes al momento en 
que tuvieren conocimiento de la referida comunicación.

3. La Oficina del Censo Electoral adoptará las medidas oportunas para facilitar la 
tramitación por los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y reclamaciones.

4. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones de la Oficina 
del Censo Electoral se tramitarán por el procedimiento preferente y sumario previsto en el 
número 2 del artículo 53 de la Constitución.

Sección III. Rectificación del censo en período electoral

Artículo treinta y nueve.  Rectificación del Censo en período electoral.
1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero del 

segundo mes anterior a la convocatoria.
2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta 

de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el 
plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones.

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, 
o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios 
informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, si bien 
solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores en los 
datos personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la no 
inclusión del reclamante en ninguna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener 
derecho a ello. También serán atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a 
su inclusión en las copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las 
candidaturas para realizar envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en 
cuenta para la elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una 
circunscripción a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada 
elección, debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.
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4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas podrán impugnar el 
censo de las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan registrado un 
incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación 
a que se refiere el artículo 30.c).

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegaciones provinciales 
de la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los ayuntamientos o 
consulados, quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones.

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo de tres días, 
resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, que 
habrán de ser expuestas al público el décimo séptimo día posterior a la convocatoria. 
Asimismo se notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los 
Ayuntamientos y Consulados correspondientes.

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal con los 
datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa en la que 
le corresponde votar, y comunicará igualmente a los electores afectados las modificaciones 
de Secciones, locales o Mesas, a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.

Artículo cuarenta.  
1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse recurso 

ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de cinco días a partir de su 
notificación.

2. La sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco días, se notifica al interesado, 
al Ayuntamiento, al Consulado y a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. 
Esta Sentencia agota la vía judicial.

Sección IV. Acceso a los datos censales

Artículo cuarenta y uno.  
1. Por real decreto se regularán los datos personales de los electores, necesarios para 

su inscripción en el censo electoral, así como los de las listas y copias del censo electoral.
2. Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los datos personales 

contenidos en el censo electoral, a excepción de los que se soliciten por conducto judicial.
3. No obstante, la Oficina del Censo Electoral puede facilitar datos estadísticos que no 

revelen circunstancias personales de los electores.
4. Las comunidades autónomas podrán obtener una copia del censo, en soporte apto 

para su tratamiento informático, después de cada convocatoria electoral, además de la 
correspondiente rectificación de aquél.

5. Los representantes de cada candidatura podrán obtener dentro de los dos días 
siguientes a la proclamación de su candidatura una copia del censo del distrito 
correspondiente, ordenado por mesas, en soporte apto para su tratamiento informático, que 
podrá ser utilizado exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley. 
Alternativamente los representantes generales podrán obtener en las mismas condiciones 
una copia del censo vigente de los distritos donde su partido, federación o coalición presente 
candidaturas. Asimismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo 
electoral utilizable, correspondiente a su ámbito.

Las Juntas Electorales, mediante resolución motivada, podrán suspender cautelarmente 
la entrega de las copias del censo a los representantes antes citados cuando la 
proclamación de sus candidaturas haya sido objeto de recurso o cuando se considere que 
podrían estar incursas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 44.4 de esta 
Ley.

6. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, podrá excluirse a las 
personas que pudieran ser objeto de amenazas o coacciones que pongan en peligro su vida, 
su integridad física o su libertad, de las copias del censo electoral a que se refiere el 
apartado 5 del presente artículo.
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CAPÍTULO V
Requisitos generales de la convocatoria de elecciones

Artículo cuarenta y dos.  
1. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de 

las Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos 
Presidentes de los Ejecutivos autonómicos hagan uso de su facultad de disolución 
anticipada expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria 
se publican, al día siguiente de su expedición, en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el 
mismo día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las 
elecciones que habrán de celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la 
convocatoria.

2. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos 
Presidentes de los Ejecutivos autonómicos no hagan uso de su facultad de disolución 
anticipada expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria 
se expiden el día vigésimo quinto anterior a la expiración del mandato de las respectivas 
Cámaras, y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, en 
el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo 
día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las elecciones que 
habrán de celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.

3. En los supuestos de elecciones locales o de elecciones a Asambleas Legislativas de 
Comunidades Autónomas cuyos Presidentes de Consejo de Gobierno no tengan 
expresamente atribuida por el ordenamiento jurídico la facultad de disolución anticipada, los 
decretos de convocatoria se expiden el día quincuagésimo quinto antes del cuarto domingo 
de mayo del año que corresponda y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del 
Estado» o, en su caso, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
Entran en vigor el mismo día de su publicación. Las elecciones se realizan el cuarto domingo 
de mayo del año que corresponda y los mandatos, de cuatro años, terminan en todo caso el 
día anterior al de la celebración de las siguientes elecciones.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo cuarenta y tres.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a una 

elección designarán, en el tiempo y forma previstos por las disposiciones especiales de esta 
Ley, a las personas que deban representarlos ante la Administración Electoral.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. A 
su domicilio se remiten las notificaciones, escritos y emplazamientos dirigidos por la 
Administración Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la 
candidatura, un apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales en materia 
electoral.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Pueden presentar candidatos o listas de candidatos:
a) Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspondiente.
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b) Las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apartado siguiente.
c) Las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos por las 

disposiciones especiales de la presente Ley.
2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 

conjuntamente a una elección deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días 
siguientes a la convocatoria. En la referida comunicación se debe hacer constar la 
denominación de la coalición, las normas por las que se rige y las personas titulares de sus 
órganos de dirección o coordinación.

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores puede presentar más 
de una lista de candidatos en una circunscripción para la misma elección. Los partidos 
federados o coaligados no pueden presentar candidaturas propias en una circunscripción si 
en la misma concurre, para idéntica elección, candidatos de las federaciones o coaliciones a 
que pertenecen.

4. En todo caso, los partidos políticos, las federaciones o coaliciones de partidos, y las 
agrupaciones de electores no podrán presentar candidaturas que, de hecho, vengan a 
continuar o suceder la actividad de un partido político declarado judicialmente ilegal y 
disuelto, o suspendido. A estos efectos, se tendrá en cuenta la similitud sustancial de sus 
estructuras, organización y funcionamiento, de las personas que los componen, rigen, 
representan, administran o integran cada una de las candidaturas, de la procedencia de los 
medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias relevantes que, 
como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar dicha 
continuidad o sucesión.

Artículo cuarenta y cuatro bis.  
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados y diputadas al 

Congreso, municipales, de miembros de los consejos insulares y de los cabildos insulares, 
diputados y diputadas al Parlamento Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de 
las comunidades autónomas y Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos deberán 
tener una composición paritaria de mujeres y hombres, integrándose las listas por personas 
de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa.

2. La regla anterior se aplicará en el conjunto de las listas, sin separar titulares y 
suplentes.

3. En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las comunidades 
autónomas y Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos, las leyes reguladoras de 
sus respectivos regímenes electorales podrán establecer otros sistemas de elaboración de 
listas siempre que su objetivo sea favorecer la representación paritaria y la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en dichas candidaturas.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 171, tales listas deberán tener igualmente una composición paritaria 
de mujeres y hombres, tal y como se establece en el apartado 1.

5. La Junta Electoral solo aceptará aquellas candidaturas que cumplan este precepto 
tanto para las personas candidatas como para las suplentes.

Artículo cuarenta y cinco.  
Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y 

coaliciones y por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la 
Junta Electoral competente entre el decimoquinto y el vigésimo día posteriores a la 
convocatoria.

Artículo cuarenta y seis.  
1. El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la 

denominación, siglas y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación que la 
promueve, así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.

2. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de aceptación de la 
candidatura, así como los documentos acreditativos de sus condiciones de elegibilidad.
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3. Cuando la presentación deba realizarse mediante listas, cada una debe incluir tantos 
candidatos como cargos a elegir. En caso de incluir candidatos suplentes, su número no 
podrá ser superior a 10, con la expresión del orden de colocación tanto de los candidatos 
como de los suplentes.

4. La presentación de candidaturas debe realizarse con denominaciones, siglas o 
símbolos que no induzcan a confusión con los pertenecientes o usados tradicionalmente por 
otros partidos legalmente constituidos.

5. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de España, o con denominaciones o símbolos que hagan referencia a la corona.

6. Ningún candidato puede presentarse en más de una circunscripción ni formar parte de 
más de una candidatura.

7. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones o federaciones, la denominación del partido al que 
cada uno pertenezca.

8. Las candidaturas presentadas por agrupaciones de electores deben acompañarse de 
los documentos acreditativos del número de firmas legalmente exigido para su participación 
en las elecciones. Ningún elector puede dar su firma para la presentación de varias 
candidaturas.

9. Las Juntas Electorales competentes extienden diligencia haciendo constar la fecha y 
hora de presentación de cada candidatura y expiden recibo de la misma. El Secretario 
otorgará un número correlativo por orden de presentación a cada candidatura y este orden 
se guardará en todas las publicaciones.

Artículo cuarenta y siete.  
1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día posterior 

a la convocatoria en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.
2. Dos días después, las Juntas Electorales competentes comunican a los 

representantes de las candidaturas las irregularidades, apreciadas en ellas de oficio o 
denunciadas por otros representantes. El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho 
horas.

3. Las Juntas Electorales competentes realizan la proclamación de candidatos el 
vigésimo séptimo día posterior a la convocatoria.

4. No procederá la proclamación de candidaturas que incumplan los requisitos señalados 
en los artículos anteriores o los que establecen las disposiciones especiales de esta Ley.

5. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo octavo día posterior 
a la convocatoria, en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo en 

el plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto en el artículo anterior y 
solo por fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de 
subsanación.

2. Cuando se trate de listas de candidatos, las bajas que se produzcan después de la 
proclamación se entenderán cubiertas por los candidatos sucesivos y, en su caso, por los 
suplentes.

Sección III. Recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos

Artículo cuarenta y nueve.  
1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los representantes de las 

candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada, disponen de un 
plazo de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de proclamación de las Juntas 
Electorales, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. En el mismo acto de 
interposición debe presentar las alegaciones que estime pertinentes acompañadas de los 
elementos de prueba oportunos.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General [parcial]

– 148 –



2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discurre a partir de la 
publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de la preceptiva notificación al 
representante de aquel o aquellos que hubieran sido excluidos.

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes a la 
interposición del recurso, tiene carácter firme e inapelable, sin perjuicio del procedimiento de 
amparo ante el Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con el recurso regulado en el presente 
artículo, se entenderá cumplido el requisito establecido en el artículo 44.1, a), de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

4. El amparo debe solicitarse en el plazo de dos días y el Tribunal Constitucional debe 
resolver sobre el mismo en los tres días siguientes.

5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los supuestos de 
proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por los partidos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones de electores a los que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de 
la presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:

a) El recurso previsto en el apartado primero del presente artículo se interpondrá ante la 
Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo estén para 
solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, teniendo derecho de 
acceso a la documentación que obre en poder de las Juntas Electorales.

c) Si durante la campaña electoral las partes legitimadas para interponer el recurso 
tuvieran conocimiento de circunstancias que, con arreglo al artículo 44.4 de esta Ley, 
impiden la presentación de candidaturas, el recurso podrá interponerse hasta el 
cuadragésimo cuarto día posterior a la convocatoria, debiendo resolver la Sala especial del 
Tribunal Supremo dentro del tercer día a partir de la interposición.

En este supuesto, no resultará de aplicación la prohibición de fabricación de las 
papeletas de la candidatura afectada prevista en el artículo 71.2.

Sección IV. Disposiciones generales sobre la campaña electoral

Artículo cincuenta.  
1. Los poderes públicos que en virtud de su competencia legal hayan convocado un 

proceso electoral pueden realizar durante el período electoral una campaña de carácter 
institucional destinada a informar a los ciudadanos sobre la fecha de la votación, el 
procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por correo, sin influir, en ningún 
caso, en la orientación del voto de los electores. Esta publicidad institucional se realizará en 
espacios gratuitos de los medios de comunicación social de titularidad pública del ámbito 
territorial correspondiente al proceso electoral de que se trate, suficientes para alcanzar los 
objetivos de esta campaña.

2. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta la celebración de las mismas queda 
prohibido cualquier acto organizado o financiado, directa o indirectamente, por los poderes 
públicos que contenga alusiones a las realizaciones o a los logros obtenidos, o que utilice 
imágenes o expresiones coincidentes o similares a las utilizadas en sus propias campañas 
por alguna de las entidades políticas concurrentes a las elecciones.

3. Asimismo, durante el mismo período queda prohibido realizar cualquier acto de 
inauguración de obras o servicios públicos o proyectos de éstos, cualquiera que sea la 
denominación utilizada, sin perjuicio de que dichas obras o servicios puedan entrar en 
funcionamiento en dicho periodo.

4. Se entiende por campaña electoral, a efectos de esta Ley, el conjunto de actividades 
licitas llevadas a cabo por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
en orden a la captación de sufragios.

5. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, ninguna persona jurídica distinta 
de las mencionadas en el apartado anterior podrá realizar campaña electoral a partir de la 
fecha de la convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de 
la Constitución.
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Artículo cincuenta y uno.  
1. La campaña electoral comienza el día trigésimo octavo posterior a la convocatoria.
2. Dura quince días.
3. Termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente anterior a la votación.

Artículo cincuenta y dos.  
Se prohíbe a todo miembro en activo de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas o 
Municipales, a los Jueces, Magistrados y Fiscales en activo y a los miembros de las Juntas 
Electorales, difundir propaganda electoral o llevar a cabo otras actividades de campaña 
electoral.

Sección V. Propaganda y actos de campaña electoral

Artículo cincuenta y tres.  Período de prohibición de campaña electoral.
No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña electoral 

una vez que ésta haya legalmente terminado. La obtención gratuita de medios 
proporcionados por las Administraciones Públicas quedará limitada al periodo estricto de 
campaña electoral. Las limitaciones anteriores se establecen sin perjuicio de las actividades 
realizadas por los partidos, coaliciones y federaciones en el ejercicio de sus funciones 
constitucionalmente reconocidas y, en particular, en el artículo 20 de la Constitución.

No obstante lo anterior, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio legal de la 
campaña, queda prohibida la realización de publicidad o propaganda electoral mediante 
carteles, soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u otros medios digitales, no 
pudiendo justificarse dichas actuaciones por el ejercicio de las actividades ordinarias de los 
partidos, coaliciones o federaciones reconocidas en el apartado anterior.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. La celebración de actos públicos de campaña electoral se rige por lo dispuesto en la 

legislación reguladora del derecho de reunión. Las atribuciones encomendadas en esta 
materia a la autoridad gubernativa se entienden asumidas por las Juntas Electorales 
Provinciales, sin perjuicio de la potestad de la Junta Electoral Central de unificación de 
criterios interpretativos.

2. Se mantienen, en todo caso, las atribuciones de la autoridad gubernativa respecto al 
orden público, y con este fin, las Juntas deben informar a la indicada autoridad de las 
reuniones cuya convocatoria les haya sido comunicada.

3. Los Ayuntamientos deberán reservar locales oficiales y lugares públicos de uso 
gratuito para la celebración de actos de campaña electoral.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de reservar lugares especiales gratuitos para 

la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a postes o farolas por 
el sistema llamado de banderolas. La propaganda a través de las pancartas y banderolas 
sólo podrá colocarse en los lugares reservados como gratuitos por los Ayuntamientos.

2. Aparte de los lugares especiales gratuitos indicados en el apartado anterior, los 
partidos, coaliciones, federaciones y las candidaturas sólo pueden colocar carteles y otras 
formas de propaganda electoral en los espacios comerciales autorizados.

3. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no podrá exceder del 20 por 
ciento del límite de gastos previsto en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el proceso 
electoral de que se trate.

Artículo cincuenta y seis.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior los Ayuntamientos, dentro de los 

siete días siguientes a la convocatoria, comunicarán los emplazamientos disponibles para la 

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General [parcial]

– 150 –



colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas a la correspondiente 
Junta Electoral de Zona.

2. Esta distribuye los lugares mencionados atendiendo al número total de votos que 
obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores elecciones equivalentes en la 
misma circunscripción, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones con mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en la misma 
circunscripción.

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, esta distribución se realiza 
atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las 
anteriores elecciones equivalentes en el ámbito de la correspondiente Junta Electoral de 
Zona, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con 
mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en el mencionado ámbito.

3. El segundo día posterior a la proclamación de candidatos la Junta comunica al 
representante de cada candidatura los lugares reservados para sus carteles.

Artículo cincuenta y siete.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 54 los Ayuntamientos, dentro de los diez 

días siguientes al de la convocatoria, comunican a la correspondiente Junta Electoral de 
Zona que, a su vez lo pone en conocimiento de la Junta Provincial, los locales oficiales y 
lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral.

2. Dicha relación ha de contener la especificación de los días y horas en que cada uno 
sea utilizable y debe ser publicada en el «Boletín Oficial» de la Provincia, dentro de los 
quince días siguientes a la convocatoria. A partir de entonces, los representantes de las 
candidaturas pueden solicitar ante las Juntas de Zona la utilización de los locales y lugares 
mencionados.

3. El cuarto día posterior a la proclamación de candidatos, las Juntas de Zona atribuyen 
los locales y lugares disponibles, en función de las solicitudes, y cuando varias sean 
coincidentes, atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, a las 
preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con mayor número de votos en las 
últimas elecciones equivalentes en la misma circunscripción. Las Juntas Electorales de Zona 
comunicarán al representante de cada candidatura los locales y lugares asignados.

Artículo cincuenta y ocho.  
1. Las candidaturas tendrán derecho a realizar publicidad en la prensa periódica y en las 

emisoras de radio de titularidad privada sin que los gastos realizados en esta publicidad 
puedan superar el 20 por 100 del límite de gasto previsto para los partidos, agrupaciones, 
coaliciones o federaciones y las candidaturas en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el 
proceso electoral de que se trate.

2. Las tarifas para esta publicidad electoral no serán superiores a las vigentes para la 
publicidad comercial y no podrá producirse discriminación alguna entre las candidaturas en 
cuanto a la inclusión, tarifas y ubicación de esos espacios de publicidad, en los que deberá 
constar expresamente su condición.

Artículo cincuenta y ocho bis.   Utilización de medios tecnológicos y datos personales en 
las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar datos 

personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la realización 
de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de mensajería y 
la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios equivalentes no tendrán 
la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo destacado 
su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho de 
oposición.
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Sección 6.ª Utilización de medios de comunicación para la campaña electoral.

Artículo cincuenta y nueve.  
Por Orden ministerial se fijarán tarifas especiales para los envíos postales de 

propaganda electoral a las que tendrán derecho a acogerse los partidos concurrentes con un 
máximo de un envío por elector en cada convocatoria electoral.

Artículo sesenta.  Publicidad electoral en medios de comunicación.
1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de 

comunicación de titularidad pública ni en las emisoras de televisión privada.
2. Durante la campaña electoral los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones 

que concurran a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en las 
emisoras de televisión y de radio de titularidad pública conforme a lo establecido en los 
artículos siguientes.

Artículo sesenta y uno.  
La distribución de espacios gratuitos para propaganda electoral se hace atendiendo al 

número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores 
elecciones equivalentes.

Artículo sesenta y dos.  
Si el ámbito territorial del medio o el de su programación fueran más limitados que el de 

la elección convocada, la distribución de espacios se hace atendiendo al número total de 
votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las circunscripciones comprendidas 
en el correspondiente ámbito de difusión o, en su caso, de programación.

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la distribución de espacios se 
realiza atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición 
en el ámbito territorial del correspondiente medio de difusión o el de su programación.

Artículo sesenta y tres.  
1. Para la distribución de espacios gratuitos de propaganda en las elecciones a 

cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales solamente se tienen en cuenta los 
resultados de las precedentes elecciones al Congreso de los Diputados.

2. Si simultáneamente a las elecciones al Congreso de los Diputados se celebran 
elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma o elecciones municipales, 
sólo se tiene en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso, para la 
distribución de espacios en la programación general de los medios nacionales.

3. Si las elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma se celebran 
simultáneamente a las elecciones municipales, sólo se tiene en cuenta los resultados de las 
anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de 
difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de 
los medios nacionales.

4. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, y siempre que no sea aplicable la regla 
del párrafo segundo de este artículo, la distribución de espacios en la programación general 
de los medios nacionales se hace atendiendo a los resultados de las anteriores elecciones 
municipales.

5. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 
cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales o elecciones municipales, sólo se 
tienen en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso o, en su caso, de 
las elecciones municipales, para la distribución de espacios en la programación general de 
los medios nacionales.

6. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, sólo se tienen en cuenta los resultados 
de las anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios 
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de difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales 
de los medios nacionales.

7. A falta de regulación expresa en este artículo las Juntas Electorales competentes 
establecen los criterios para la distribución de espacios en los medios de comunicación de 
titularidad pública en los supuestos de coincidencia de elecciones.

Artículo sesenta y cuatro.  
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectúa conforme al siguiente baremo:

a) Diez minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones equivalentes.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, no hubieran alcanzado el 5 por 
100 del total de votos válidos emitidos en el territorio nacional o, en su caso, en las 
circunscripciones a que hace referencia el artículo 62.

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado entre el 5 y el 
20 por l00 del total de votos a que se hace referencia en el párrafo b).

d) Cuarenta y cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo 
obtenido representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado, al 
menos, un 20 por 100 del total de votos a que hace referencia el párrafo b).

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados en el apartado anterior sólo 
corresponde a aquellos partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidaturas en 
más del 75 por 100 de las circunscripciones comprendidas en el ámbito de difusión o, en su 
caso, de programación del medio correspondiente. Para las elecciones municipales se 
estará a lo establecido en las disposiciones especiales de esta Ley.

3. Los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones que no cumplan el requisito de 
presentación de candidaturas establecido en el apartado anterior tienen, sin embargo, 
derecho a quince minutos de emisión en la programación general de los medios nacionales 
si hubieran obtenido en las anteriores elecciones equivalentes el 20 por 100 de los votos 
emitidos en el ámbito de una Comunidad Autónoma en condiciones horarias similares a las 
que se acuerden para las emisiones de los partidos, federaciones y coaliciones a que se 
refiere el apartado 1.d) de este artículo. En tal caso la emisión se circunscribirá al ámbito 
territorial de dicha Comunidad. Este derecho no es acumulable al que prevé el apartado 
anterior.

4. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a diez minutos de emisión, si cumplen el requisito de 
presentación de candidaturas exigido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo sesenta y cinco.  
1. La Junta Electoral Central es la autoridad competente para distribuir los espacios 

gratuitos de propaganda electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos 
cualquiera que sea el titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se refieren los 
apartados siguientes de este artículo.

2. Una Comisión de Radio y Televisión, bajo la dirección de la Junta Electoral Central, es 
competente para efectuar la propuesta de distribución de los espacios gratuitos de 
propaganda electoral.

3. La Comisión es designada por la Junta Electoral Central y está integrada por un 
representante de cada partido, federación o coalición que concurriendo a las elecciones 
convocadas cuente con representación en el Congreso de los Diputados. Dichos 
representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de la Cámara.

4. La Junta Electoral Central elige también al Presidente de la Comisión de entre los 
representantes nombrados conforme al apartado anterior.

5. La Junta Electoral Central puede delegar en las Juntas Electorales Provinciales la 
distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral en las programaciones regionales 
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y locales de los medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos otros medios de 
ámbito similar que tengan también el carácter de públicos. En este supuesto, se constituye 
en dicho ámbito territorial una Comisión con las mismas atribuciones previstas en el párrafo 
2 del presente artículo y con una composición que tenga en cuenta la representación 
parlamentaria en el Congreso de los Diputados del ámbito territorial respectivo. Dicha 
Comisión actúa bajo la dirección de la correspondiente Junta Electoral Provincial.

6. En el supuesto de que se celebren solamente elecciones a una Asamblea Legislativa 
de Comunidad Autónoma las funciones previstas en este artículo respecto a los medios de 
titularidad estatal, se entenderán limitadas al ámbito territorial de dicha comunidad, y serán 
ejercidas en los términos previstos en esta Ley por la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma o, en el supuesto de que está no esté constituida, por la Junta Electoral de la 
provincia cuya capital ostente la de la Comunidad. En el mismo supuesto la Junta Electoral 
de Comunidad Autónoma tiene respecto a los medios de comunicaciones dependientes de la 
Comunidad Autónoma o de los municipios de su ámbito, al menos, las competencias que 
este artículo atribuye a la Junta Electoral Central, incluida la de dirección de una Comisión 
de Radio Televisión si así lo prevé la legislación de la Comunidad Autónoma que regule las 
elecciones a las respectivas Asambleas Legislativas.

Artículo sesenta y seis.  Garantía de pluralismo político y social.
1. El respeto al pluralismo político y social, así como a la igualdad, proporcionalidad y la 

neutralidad informativa en la programación de los medios de comunicación de titularidad 
pública en período electoral, serán garantizados por la organización de dichos medios y su 
control previstos en las Leyes. Las decisiones de los órganos de administración de los 
referidos medios en el indicado periodo electoral son recurribles ante la Junta Electoral 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo anterior y según el procedimiento 
que la Junta Electoral Central disponga.

2. Durante el periodo electoral las emisoras de titularidad privada deberán respetar los 
principios de pluralismo e igualdad. Asimismo, en dicho periodo, las televisiones privadas 
deberán respetar también los principios de proporcionalidad y neutralidad informativa en los 
debates y entrevistas electorales así como en la información relativa a la campaña electoral 
de acuerdo a las Instrucciones que, a tal efecto, elabore la Junta Electoral competente.

Artículo sesenta y siete.  
Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios de 

propaganda electoral a que tienen derecho todos los partidos, federaciones o coaliciones 
que se presenten a las elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, la Junta 
Electoral competente tendrá en cuenta las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones en función del número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones 
equivalentes.

Sección VII. Derecho de rectificación

Artículo sesenta y ocho.  
Cuando por cualquier medio de comunicación social se difundan hechos que aludan a 

candidatos o dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
concurran a la elección, que éstos consideren inexactos y cuya divulgación pueda causarles 
perjuicio, podrán ejercitar el derecho de rectificación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, con las siguientes especialidades:

a) Si la información que se pretende rectificar se hubiera difundido en una publicación 
cuya periodicidad no permita divulgar la rectificación, en los tres días siguientes a su 
recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa dentro 
del plazo indicado en otro medio de la misma zona y de similar difusión.

b) El juicio verbal regulado en el párrafo 2.º del artículo 5.º de la mencionada Ley 
Orgánica se celebrará dentro de los cuatro días siguientes al de la petición.
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Sección VIII. Encuestas electorales

Artículo sesenta y nueve.  
Entre el día de la convocatoria y el de la celebración de cualquier tipo de elecciones se 

aplica el siguiente régimen de publicación de encuestas electorales:
1. Los realizadores de todo sondeo o encuesta deben, bajo su responsabilidad, 

acompañarla de las siguientes especificaciones, que asimismo debe incluir toda publicación 
de las mismas:

a) Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada o de la persona 
física que haya realizado el sondeo, así como de la que haya encargado su realización.

b) Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente los siguiente 
extremos: sistema de muestreo, tamaño de la muestra, margen de error de la misma, nivel 
de representatividad, procedimiento de selección de los encuestados y fecha de realización 
del trabajo de campo.

c) Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no han 
contestado a cada una de ellas.

2. La Junta Electoral Central vela porque los datos e informaciones de los sondeos 
publicados no contengan falsificaciones, ocultaciones o modificaciones deliberadas, así 
como por el correcto cumplimiento de las especificaciones a que se refiere el párrafo anterior 
y por el respeto a la prohibición establecida en el apartado 7 de este artículo.

3. La Junta Electoral puede recabar de quien haya realizado un sondeo o encuesta 
publicado la información técnica complementaria que juzgue oportuno al objeto de efectuar 
las comprobaciones que estime necesarias.

Esta información no puede extenderse al contenido de los datos sobre las cuestiones 
que, conforme a la legislación vigente, sean de uso propio de la empresa o su cliente.

4. Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo, violando las 
disposiciones de la presente Ley, están obligados a publicar y difundir en el plazo de tres 
días las rectificaciones requeridas por la Junta Electoral Central, anunciando su procedencia 
y el motivo de la rectificación, y programándose o publicándose en los mismos espacios o 
páginas que la información rectificada.

5. Si el sondeo o encuesta que se pretende modificar se hubiera difundido en una 
publicación cuya periodicidad no permite divulgar la rectificación en los tres días siguientes a 
su recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa 
indicando está circunstancia, dentro del plazo indicado, en otro medio de la misma zona y de 
similar difusión.

6. Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia de encuestas y sondeos 
son notificadas a los interesados y publicadas. Pueden ser objeto de recurso ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la forma prevista en su Ley Reguladora y sin que 
sea preceptivo el recurso previo de reposición.

7. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la publicación y 
difusión o reproducción de sondeos electorales por cualquier medio de comunicación.

8. En el supuesto de que algún organismo dependiente de las Administraciones Públicas 
realice en periodo electoral encuestas sobre intención de voto, los resultados de las mismas, 
cuando así lo soliciten, deben ser puestos en conocimiento de las entidades políticas 
concurrentes a las elecciones en el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta y 
ocho horas desde la solicitud.

Sección IX. Papeletas y sobres electorales

Artículo setenta.  
1. Las Juntas Electorales competentes aprueban el modelo oficial de las papeletas 

correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con los criterios establecidos en las 
disposiciones especiales de esta Ley o en otras normas de rango reglamentario.
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2. La Administración del Estado asegura la disponibilidad de las papeletas y los sobres 
de votación conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual 
confección por los grupos políticos que concurran a las elecciones.

3. Las Juntas Electorales correspondientes verificarán que las papeletas y sobres de 
votación confeccionados por los grupos políticos que concurran a las elecciones se ajustan 
al modelo oficial.

4. Dentro del plazo de los dos días siguientes al de la proclamación de las candidaturas, 
se remitirán a las Juntas electorales correspondientes, preferentemente en formato 
electrónico, las suficientes papeletas de las distintas formaciones políticas que concurren a 
las elecciones para su entrega, preferentemente también en formato electrónico, a las 
mismas, los efectos de su reproducción para los envíos de publicidad y de propaganda 
electoral.

Artículo setenta y uno.  
1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación 

de candidatos.
2. Si se han interpuesto recursos contra la proclamación de candidatos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley, la confección de las papeletas 
correspondientes se pospone, en la circunscripción electoral donde hayan sido interpuestos, 
hasta la resolución de dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregan inmediatamente a los Delegados 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral para su envío a los residentes ausentes que 
viven en el extranjero.

4. Los Gobiernos Civiles aseguran la entrega de las papeletas y sobres en número 
suficiente a cada una de las Mesas Electorales, al menos una hora antes del momento en 
que deba iniciarse la votación.

Sección X. Voto por correspondencia

Artículo setenta y dos.  
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad 

donde les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden 
emitir su voto por correo, previa solicitud a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral, con los requisitos siguientes:

a) El elector solicitará de la correspondiente Delegación, a partir de la fecha de la 
convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación, un certificado de inscripción en el 
Censo. Dicha solicitud se formulará ante cualquier oficina del Servicio de Correos.

b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funcionario de Correos encargado 
de recibirla exigirá al interesado la exhibición de su documento nacional de identidad y 
comprobará la coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a estos efectos fotocopia 
del documento nacional de identidad.

c) En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la 
solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial y 
gratuita, aquélla podrá ser efectuada en nombre del elector por otra persona autorizada 
notarial o consularmente mediante documento que se extenderá individualmente en relación 
con cada elector y sin que en el mismo pueda incluirse a varios electores, ni una misma 
persona representar a más de un elector. La Junta Electoral comprobará, en cada caso, la 
concurrencia de las circunstancias a que se refiere este apartado.

d) Los servicios de Correos remitirán en el plazo de tres días toda la documentación 
presentada ante los mismos a la Oficina del Censo Electoral correspondiente.

Artículo setenta y tres.  
1. Recibida la solicitud a que hace referencia el artículo anterior, la Delegación Provincial 

comprobará la inscripción, realizará la anotación correspondiente en el censo, a fin de que el 
día de las elecciones no se realice el voto personalmente, y extenderá el certificado 
solicitado.
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2. La Oficina del Censo Electoral remitirá por correo certificado al elector, a partir del 
trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la 
votación, al domicilio por él indicado o, en su defecto, al que figure en el censo, las papeletas 
y los sobres electorales, junto con el certificado mencionado en el párrafo anterior, y un 
sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde le corresponda votar. Con los 
anteriores documentos se adjuntará una hoja explicativa.

El aviso de recibo acreditativo de la recepción de la documentación a que alude el 
párrafo anterior deberá ser firmado personalmente por el interesado previa acreditación de 
su identidad. Caso de no encontrarse en su domicilio, se le comunicará que deberá 
personarse por sí o a través de la representación a que se refiere la letra c) del artículo 
anterior en la oficina de Correos correspondiente para, previa acreditación, recibir la 
documentación para el voto por correo, cuyo contenido se hará constar expresamente en el 
aviso.

3. Una vez que el elector haya escogido o, en su caso, rellenado la papeleta de voto, la 
introducirá en el sobre de votación y lo cerrará. Si son varias las elecciones convocadas, 
deberá proceder del mismo modo para cada una de ellas. Incluirá el sobre o los sobres de 
votación y el certificado en el sobre dirigido a la Mesa y lo remitirá por correo certificado en 
todo caso antes del tercer día previo al de la celebración de las elecciones. Este sobre no 
necesita franqueo.

4. El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la correspondencia 
dirigida a las Mesas Electorales y la trasladará a dichas Mesas a las nueve de la mañana. 
Asimismo, seguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta las veinte 
horas del mismo. El Servicio de Correos llevará un registro de toda la documentación 
recibida, que estará a disposición de las Juntas Electorales. Los sobres recibidos después 
de las veinte horas del día fijado para la votación se remitirán a la Junta Electoral de Zona.

Artículo setenta y cuatro.  
El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará las especialidades 

respecto de lo dispuesto en los dos artículos anteriores para el voto por correo del personal 
embarcado en buques de la armada, de la marina mercante o de la flota pesquera, del 
personal de las fuerzas armadas españolas y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado que estén cumpliendo misiones en el exterior, así como para el voto por correo de los 
ciudadanos que se encuentren temporalmente en el extranjero entre la convocatoria de un 
proceso electoral y su celebración.

Artículo setenta y cinco.  Ejercicio del voto por personas que residen en el extranjero.
1. En las elecciones a Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas 

de las Comunidades Autónomas, miembros de las Asambleas de las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla y Diputados al Parlamento Europeo, cuando en este último caso se opte 
por la elección en España, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral 
remitirán de oficio a la dirección de la inscripción de cada persona de nacionalidad española 
inscrita en el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero la 
siguiente documentación:

a) El sobre de votación o, en su caso, los sobres de votación para cada proceso 
convocado, con sistemas de seguridad adecuados.

b) Dos certificados idénticos de estar inscrito en el censo de electores residentes 
ausentes que viven en el extranjero, salvo en el caso de elecciones concurrentes con 
escrutinio en juntas electorales distintas, en las que se enviarán los que correspondan en 
función de dicha concurrencia electoral.

c) El sobre o los sobres en los que debe figurar la dirección de la Junta Electoral 
competente y el sobre en el que aparezca la dirección de la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática en la que esté inscrito,

d) Una hoja informativa sobre cómo ejercer el derecho de voto y la dirección de la página 
web oficial en la que se expondrán las candidaturas definitivas, y en la que estarán 
disponibles los juegos de papeletas descargables, con todas las candidaturas concurrentes, 
así como cualquier otra información sobre los procesos electorales en curso, y
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e) La relación de centros habilitados para el depósito de voto en urna en el ámbito de su 
demarcación consular.

2. La papeleta o las papeletas de los electores inscritos en el censo de residentes 
ausentes que viven en el extranjero para cada proceso convocado se corresponderá con la 
papeleta oficial, así como con un modelo de papeleta descargable homologado por la Junta 
Electoral. En la hoja informativa que acompañará la documentación a que se refiere el 
apartado anterior se recogerán las instrucciones para obtener telemáticamente un juego de 
papeletas de manera accesible, con todas las candidaturas concurrentes, así como los 
medios por los que los electores podrán conocer las candidaturas proclamadas.

Con el fin de garantizar el secreto del voto, solo podrá efectuarse la descarga telemática 
del juego completo de papeletas.

Las Administraciones Públicas garantizarán los medios materiales y técnicos para 
facilitar a los electores el acceso a la información sobre el proceso electoral y a las papeletas 
descargables.

3. El envío de la documentación electoral a que se refiere el apartado primero debe 
realizarse por correo certificado a partir del décimo octavo día y antes del vigésimo quinto 
día posterior a la convocatoria.

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán asimismo las 
papeletas oficiales a la dirección de la inscripción de los electores residentes ausentes que 
viven en el extranjero, a partir del vigésimo noveno y no más tarde del trigésimo tercer día 
posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no hubiera sido impugnada la 
proclamación de candidatos y, en las restantes, no más tarde del trigésimo noveno.

Las papeletas descargables estarán disponibles con posterioridad a la resolución de los 
recursos presentados contra la proclamación de candidaturas y no más tarde del quinto día 
posterior a la proclamación de candidaturas.

Las Administraciones Públicas dispondrán los medios precisos en cada caso para que 
los envíos previstos en los apartados 1, 3 y 8 de este artículo se lleven a cabo de la manera 
más rápida, segura y eficaz, contando para ello incluso con la valija diplomática y el reenvío 
por correo interno del país correspondiente, en la medida en que la Oficina del Censo 
Electoral y la administración consular lo consideren necesario y posible.

4. Los electores que opten por depositar el voto en urna lo harán entre el octavo y el 
tercer día, ambos inclusive, anteriores al día de la elección, entregando personalmente los 
sobres en aquellas Embajadas, Oficinas o Secciones Consulares en las que estén inscritos o 
en los lugares que a tal efecto se habiliten para ello, en horario de mañana y tarde, incluidos 
los consulados honorarios de España en el extranjero. A este fin, todas las Embajadas, las 
dependencias consulares y los demás lugares autorizados, dispondrán de una urna o urnas 
custodiadas por un funcionario habilitado a tal efecto. Este plazo tendrá el carácter de 
improrrogable con la finalidad de garantizar que los votos lleguen a tiempo de ser escrutados 
por las Juntas Electorales. La administración consular garantizará la disponibilidad de 
papeletas oficiales de voto en los centros de votación que se habiliten, adecuadamente 
publicitados, así como suficientes sobres de votación y los medios informáticos necesarios 
para la descarga del resto de la documentación precisa para votar durante los días 
habilitados para la votación presencial.

5. El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante el pasaporte o 
el Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas o certificación 
de nacionalidad, o en su defecto, la certificación de inscripción en el Registro de Matrícula 
Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la Sección Consular de la Misión 
Diplomática de España en el país de residencia y, previa exhibición y entrega de uno de los 
certificados de inscripción en el censo de residentes ausentes que ha recibido, depositará el 
sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su escrutinio, una vez que el funcionario 
consular firme en el reverso de dicho sobre y estampe en el mismo el sello de la Oficina 
Consular en el que conste la fecha de su depósito.

6. Durante los días señalados para efectuar el depósito del voto en urna los 
responsables consulares deberán establecer las medidas para facilitar el ejercicio del mismo 
por los electores, así como aquellas que se consideren necesarias para la correcta guarda y 
custodia de las urnas, que incluirán su firma en el acta final y el precintado al finalizar cada 
jornada. El proceso de precintado, recuento y elaboración del acta será público.
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Los representantes de las candidaturas concurrentes a las elecciones podrán estar 
presentes en las dependencias consulares habilitadas durante los días del depósito de voto 
en urna. Las funciones de los representantes de las candidaturas concurrentes en los 
procesos electorales en el exterior se asimilarán a las funciones previstas para interventores 
y apoderados en los artículos 76 a 79 de la presente ley.

7. Los electores que opten por ejercer por correo su derecho de voto deberán incluir en 
el sobre dirigido a la Junta Electoral correspondiente, además del sobre o sobres de 
votación, uno de los certificados de estar inscrito en el censo, en cuyo reverso constará la 
firma y número de pasaporte o Documento Nacional de Identidad del elector, fotocopia del 
pasaporte o del Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas 
o certificado de nacionalidad o, en su defecto, certificación de inscripción en el Registro de 
Matrícula Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la Sección Consular de la 
Misión Diplomática de España en el país de residencia. Todo ello se introducirá en el sobre 
dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática a la 
que cada elector esté adscrito, y se incluirá en este sobre el otro certificado de estar 
inscrito/a en el censo. La documentación así ordenada se enviará personalmente por el 
elector por correo postal, certificado cuando sea posible, a la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática a la que cada elector esté adscrito, no más tarde 
del quinto día anterior al día de la elección.

No serán válidos los sobres recibidos por correo en la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática antes de la proclamación definitiva de 
candidaturas. Tampoco serán válidos los que lleguen después del segundo día anterior al de 
la elección. Este plazo tendrá el carácter de improrrogable con la finalidad de garantizar que 
los votos lleguen a tiempo de ser escrutados por las Juntas Electorales.

8. Finalizado el plazo del depósito del voto en urna, el funcionario consular expedirá un 
acta que contendrá las incidencias relevantes que hubieran podido producirse, así como el 
número de sobres recibidos por correo y los depositados en urna. Los sobres depositados 
por los electores y los recibidos por correo junto al acta expedida por el funcionario consular 
deberán ser remitidos de inmediato, mediante envío electoral, por valija diplomática, a la 
Oficina que a estos efectos se constituya en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, la cual, a su vez, procederá al envío urgente de dichos sobres a las 
Juntas Electorales correspondientes.

9. En todos los supuestos regulados en el presente artículo será indispensable para la 
validez de estos votos que conste claramente en el sobre dirigido a la Junta Electoral 
correspondiente el sello de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática correspondiente, que certifique, de modo indubitable, el cumplimiento del 
requisito temporal que en cada caso se contempla.

10. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, la Junta Electoral 
competente se constituye en Mesa Electoral, a las ocho horas de la mañana, con los 
interventores que a tal efecto designen las candidaturas concurrentes.

11. A continuación, el Presidente procede a introducir en la urna o urnas los sobres de 
votación de los residentes ausentes recibidos hasta ese día y el Secretario anota los 
nombres de los votantes en la correspondiente lista.

Una vez escrutados los votos, la Junta incorpora los resultados al escrutinio general.
12. El procedimiento previsto en este artículo tendrá carácter gratuito para los electores. 

A tal efecto, se habilitarán apartados de Correos que permitan el envío sin coste de la 
documentación dirigida a las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de 
Misión Diplomática de España.

Allí donde la apertura de estos apartados de Correos no sea posible, se adoptarán los 
medios necesarios para garantizar el reembolso del coste del envío que haya tenido que 
realizar el elector.

13. Excepcionalmente, el Gobierno, previo informe favorable de la Junta Electoral 
Central, puede modular los criterios y adaptar los supuestos de aplicación de este artículo, 
así como establecer otros procedimientos para el voto de los residentes ausentes que vivan 
en Estados extranjeros donde no sea practicable lo dispuesto en este artículo.

14. Al finalizar el escrutinio, la Junta Electoral Central hará públicos los datos de voto de 
las personas españolas residentes en el extranjero remitido por cada consulado desglosados 
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por provincias, así como los datos del voto recibido en cada Junta Electoral Provincial 
desglosados por consulado de emisión.

Sección XI. Apoderados e interventores

Artículo setenta y seis.  
1. El representante de cada candidatura puede otorgar el poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, al 
objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.

2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 
Provincial o de Zona, quienes expiden la correspondiente credencial, conforme al modelo 
oficialmente establecido.

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su Documento Nacional de 
Identidad a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 
apoderados, tienen derecho a un permiso retribuido durante el día de la votación.

Artículo setenta y siete.  
Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a los Locales electorales, a 

examinar el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio, a formular reclamaciones y 
protestas así como a recibir las certificaciones que prevé esta Ley, cuando no hayan sido 
expedidas a otro apoderado o interventor de su misma candidatura.

Artículo setenta y ocho.  
1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, mediante la expedición de credenciales 
talonarias, con la fecha y firma de pie del nombramiento.

2. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: 
una, como matriz, para conservarla el representante; la segunda, se entregará al interventor 
como credencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la Junta de Zona, para que ésta haga 
llegar una de éstas a la Mesa Electoral de que forma parte y otra a la Mesa en cuya lista 
electoral figure inscrito para su exclusión de la misma. El envío a las Juntas de Zona se hará 
hasta el mismo día tercero anterior a la elección, y las de Zonas harán la remisión a las 
Mesas de modo que obren en su poder en el momento de constituirse las mismas el día de 
la votación.

3. Podrá ser designado interventor quien, reuniendo la condición de elector, se encuentre 
inscrito en el censo electoral.

En el caso de aquellos electores que no estén inscritos en el censo correspondiente a la 
circunscripción electoral en la que vayan a desempeñar sus funciones de interventor, la 
Junta Electoral de Zona habrá de requerir a la Oficina del Censo Electoral la urgente 
remisión de la certificación de inscripción en el censo electoral, salvo que previamente sea 
aportada por el designado como interventor.

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 
interventores tienen derecho durante el día de la votación y el día inmediatamente posterior, 
a los permisos que el artículo 28 de esta Ley establece para los miembros de las Mesas 
Electorales.

Artículo setenta y nueve.  
1. Los interventores ejercen su derecho de sufragio en la mesa ante la que están 

acreditados. Cuando el interventor no esté inscrito en la circunscripción electoral 
correspondiente a la mesa en la que vaya a desempeñar sus funciones, ejercerá su derecho 
de sufragio mediante el voto por correspondencia en los términos y con el alcance 
establecidos en los artículos 72 y 73 de la presente ley.
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2. Un interventor de cada candidatura puede asistir a la Mesa Electoral, participar en sus 
deliberaciones con voz pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos por 
esta Ley.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interventores de una misma 
candidatura acreditados ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.

4. Un apoderado puede realizar las funciones previstas en el párrafo segundo de este 
artículo, en ausencia de interventores de su candidatura.

5. Desde el momento en que tome posesión como Interventor en una Mesa, la persona 
designada ya no podrá ejercer la función de apoderado en otras Mesas electorales.

Sección XII. Constitución de las Mesas Electorales

Artículo ochenta.  
1. El Presidente, los dos Vocales de cada Mesa Electoral y los respectivos suplentes, si 

los hubiera, se reúnen a las ocho horas del día fijado para la votación en el local 
correspondiente.

2. Si el Presidente no ha acudido, le sustituye su primer suplente. En caso de faltar 
también éste, le sustituye un segundo suplente, y si éste tampoco ha acudido, toma 
posesión como Presidente el primero Vocal, o el segundo Vocal, por este orden. Los Vocales 
que no han acudido o que toman posesión como Presidentes son sustituidos por sus 
suplentes.

3. No puede constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente y dos Vocales. En el 
caso de que no pueda cumplirse este requisito, los miembros de la Mesa presentes, los 
suplentes que hubieran acudido o, en su defecto, la autoridad gubernativa, extienden y 
suscriben una declaración de los hechos acaecidos y la envían por correo certificado a la 
Junta de Zona, a quien comunican también estas circunstancias telegráfica o 
telefónicamente.

4. La Junta designa, en tal caso, libremente, a las personas que habrán de constituir la 
Mesa Electoral, pudiendo incluso ordenar que forme parte de ella alguno de los electores 
que se encuentre presente en el local. En todo caso, la Junta informa al Ministerio Fiscal de 
lo sucedido para el esclarecimiento de la posible responsabilidad penal de los miembros de 
la Mesa o de sus suplentes que no comparecieron.

5. Si pese a lo establecido en el párrafo anterior no pudiera constituirse la Mesa una hora 
después de la legalmente establecida para el inicio de la votación, las personas designadas 
en el párrafo tercero de este artículo comunicarán está circunstancia a la Junta de Zona, que 
convocará para nueva votación en la mesa, dentro de los dos días siguientes. Una copia de 
la convocatoria se fijará inmediatamente en la puerta del local electoral y la Junta procederá 
de oficio al nombramiento de los miembros de la nueva Mesa.

Artículo ochenta y uno.  
1. Cada Mesa debe contar con una urna para cada una de las elecciones que deban 

realizarse y con una cabina de votación.
2. Asimismo debe disponer de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada 

candidatura, que estarán situados en la cabina o cerca de ella.
3. Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al modelo 

oficialmente establecido.
4. Si faltase cualquiera de estos elementos en el local electoral, a la hora señalada para 

la Constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior, el Presidente de la Mesa lo 
comunicará inmediatamente a la Junta de Zona, que proveerá a su suministro.

Artículo ochenta y dos.  
1. Reunidos el Presidente y los Vocales, reciben, entre las ocho y las ocho treinta horas, 

las credenciales de los interventores que se presenten y las confrontan con los talones que 
habrán de obrar en su poder. Si las hallan conformes, admiten a los interventores en la 
Mesa. Si el Presidente no hubiera recibido los talones o le ofreciera duda la autenticidad de 
las credenciales, la identidad de los presentados, o ambos extremos, les dará posesión si así 
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lo exigen, pero consignando en el acto su reserva para el esclarecimiento pertinente, y para 
exigirles, en su caso, la responsabilidad correspondiente.

2. Si se presentan más de dos interventores por una misma candidatura, sólo dará 
posesión el Presidente a los que primero presenten sus credenciales, a cuyo fin numerará 
las credenciales por orden cronológico de presentación.

3. Los talones recibidos por el Presidente deben unirse al expediente electoral. Las 
credenciales exhibidas por los interventores, una vez cotejadas por el Presidente, les serán 
devueltas a aquéllos. Si el Presidente no hubiese recibido los talones, las credenciales 
correspondientes se deberán adjuntar al expediente electoral al finalizar el escrutinio.

4. Si el interventor se presentase en la Mesa después de las ocho treinta horas, una vez 
confeccionada el acta de constitución de la misma, el Presidente no le dará posesión de su 
cargo, si bien podrá votar en dicha Mesa.

Artículo ochenta y tres.  
1. A las ocho treinta horas, el Presidente extiende el acta de constitución de la Mesa, 

firmada por él mismo, los Vocales y los Interventores y entrega una copia de dicha acta al 
representante de la candidatura, Apoderado o Interventor que lo reclame.

2. En el acta habrá de expresarse necesariamente con qué personas queda constituida 
la Mesa en concepto de miembros de la misma y la relación nominal de los interventores, 
con indicación de la candidatura por la que lo sean.

3. Si el Presidente rehúsa o demora la entrega de la copia del acta de constitución de la 
Mesa a quien tenga derecho a reclamarla, se extenderá por duplicado la oportuna protesta, 
que será firmada por el reclamante o reclamantes. Un ejemplar de dicha protesta se une al 
expediente electoral, remitiéndose el otro por el reclamante o reclamantes a la Junta 
Electoral competente para realizar el escrutinio general, según lo previsto en las 
disposiciones especiales de esta Ley.

4. El Presidente está obligado a dar una sola copia del acta de constitución de la Mesa a 
cada partido, federación, coalición o agrupación concurrente a las elecciones.

Sección XIII. Votación

Artículo ochenta y cuatro.  
1. Extendida el acta de constitución de la Mesa, con sus correspondientes copias, se 

iniciará a las nueve horas la votación, que continuará sin interrupción hasta las veinte horas. 
El Presidente anunciará su inicio con las palabras "empieza la votación".

2. Sólo por causas de fuerza mayor podrá no iniciarse o suspenderse, una vez iniciado, 
el acto de la votación, siempre bajo la responsabilidad del Presidente de la Mesa, quien 
resolverá al respecto en escrito razonado. De dicho escrito, el Presidente envía en todo caso 
una copia certificada inmediatamente después de extenderlo, ya sea en mano, ya sea por 
correo certificado, a la Junta Provincial para que ésta compruebe la certeza y suficiencia de 
los motivos y declare o exija las responsabilidades que resulten.

3. En caso de suspensión de la votación no se tienen en cuenta los votos emitidos en la 
Mesa, ni se procede a su escrutinio, ordenando el Presidente, inmediatamente, la 
destrucción de las papeletas depositadas en la urna, y consignando este extremo en el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo dos de este artículo, el Presidente deberá 
interrumpir la votación cuando advierta la ausencia de papeletas de alguna candidatura y no 
pueda suplirla mediante papeletas suministradas por los apoderados o interventores de la 
correspondiente candidatura. En tal caso dará cuenta de su decisión a la Junta para que 
ésta provea a su suministro. La interrupción no puede durar más de una hora y la votación 
se prorrogará tanto tiempo como hubiera estado interrumpida. En este supuesto no es de 
aplicación el párrafo tercero de este artículo.

Artículo ochenta y cinco.  
1. El derecho a votar se acredita por la inscripción en los ejemplares certificados de las 

listas del censo o por certificación censal específica y, en ambos casos, por la identificación 
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del elector, que se realiza mediante documento nacional de identidad, pasaporte o permiso 
de conducir en que aparezca la fotografía del titular o, además, tratándose de extranjeros, 
con la tarjeta de residencia.

2. Los ejemplares certificados de las listas del censo a los que se refiere el párrafo 
anterior contendrán exclusivamente los ciudadanos mayores de edad en la fecha de la 
votación.

3. Asimismo pueden votar quienes acrediten su derecho a estar inscritos en el censo de 
la sección mediante la exhibición de la correspondiente sentencia judicial.

4. Cuando la Mesa, a pesar de la exhibición de alguno de los documentos previstos en el 
apartado 1, tenga duda, por si o a consecuencia de la reclamación que en el acto haga 
públicamente un interventor, apoderado u otro elector, sobre la identidad del individuo que se 
presenta a votar, la Mesa a la vista de los documentos acreditativos y del testimonio que 
puedan presentar los electores presentes, decide por mayoría. En todo caso se mandará 
pasar tanto de culpa al Tribunal competente para que exija la responsabilidad del que resulte 
usurpador de nombre ajeno o del que lo haya negado falsamente.

5. La certificación censal específica, a través de la cual el ciudadano acredita con 
carácter excepcional su inscripción en el censo electoral, se regirá en cuanto a su 
expedición, órgano competente para la misma, plazo y supuestos en que proceda, por lo que 
disponga al respecto la Junta Electoral Central mediante la correspondiente Instrucción.

Artículo ochenta y seis.  
1. El voto es secreto.
2. Los electores sólo pueden votar en la sección, y dentro de ésta en la Mesa Electoral 

que les corresponda salvo lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 79. Los electores se 
acercarán a la Mesa de uno en uno, después de haber pasado, si así lo deseasen, por la 
cabina que estará situada en la misma habitación, en un lugar intermedio entre la entrada y 
la Mesa Electoral. Dentro de la cabina el votante podrá elegir las papeletas electorales e 
introducirlas en los correspondientes sobres.

3. Cada elector manifestará su nombre y apellidos al Presidente. Los Vocales e 
interventores comprobarán, por el examen de las listas del censo electoral o de las 
certificaciones aportadas, el derecho a votar del elector, así como su identidad, que se 
justificará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Inmediatamente, el elector 
entregará por su propia mano al Presidente el sobre o sobres de votación cerrados. A 
continuación éste, sin ocultarlos ni un momento a la vista del público, dirá en voz alta el 
nombre del elector y, añadiendo “Vota”, entregará el sobre o sobres al elector quien los 
depositará en la urna o urnas.

4. Los Vocales y, en su caso, los Interventores que lo deseen anotarán, cada cual en una 
lista numerada, el nombre y apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, 
expresando el número con que figuran en la lista del censo electoral o, en su caso, la 
aportación de certificación censal específica. Existirá una lista numerada por cada una de las 
Cámaras de las Cortes Generales y, en su caso, de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o Parlamento Europeo que corresponda 
elegir. Todo elector tiene derecho a examinar si ha sido bien anotado su nombre y apellidos 
en la lista de votantes que forme la Mesa para cada urna.

Artículo ochenta y siete.  
1. Los electores que no sepan leer o que, por discapacidad, estén impedidos para elegir 

la papeleta o colocarla dentro del sobre y para entregarla al Presidente de la Mesa, pueden 
servirse para estas operaciones de una persona de su confianza.

2. No obstante, el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará un 
procedimiento de votación para las personas ciegas o con discapacidad visual que les 
permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto del voto, que se aplicará, en 
todo caso, a las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, a las elecciones al 
Parlamento Europeo y a los supuestos de referéndum.
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Artículo ochenta y ocho.  
1. A las veinte horas el Presidente anunciará en voz alta que se va a concluir la votación. 

Si alguno de los electores que se hallan en el local o en el acceso al mismo no ha votado 
todavía, el Presidente admitirá que lo hagan y no permitirá que vote nadie más.

2. Acto seguido el Presidente procede a introducir en las urnas los sobres que contengan 
las papeletas de voto remitidas por correo, verificando antes que se cumplen las 
circunstancias expresadas en el párrafo tercero del artículo 73 y que el elector se halla 
inscrito en las listas del Censo. Seguidamente, los Vocales anotarán el nombre de estos 
electores en la lista enumerada de votantes.

3. A continuación votarán los miembros de la Mesa y los interventores, especificándose 
en la lista enumerada de votantes la Sección electoral de los interventores que no figuren en 
el censo de la Mesa.

4. Finalmente se firmarán por los Vocales e interventores las listas enumeradas de 
votantes, al margen de todos sus pliegos e inmediatamente debajo del último nombre 
escrito.

Artículo ochenta y nueve.  
La Mesa deberá contar en todo momento al menos con la presencia de dos de sus 

miembros.

Artículo noventa.  
Ninguna autoridad puede detener a los Presidentes, Vocales e Interventores de las 

Mesas durante las horas de la elección en que deban desempeñar sus funciones, salvo en 
caso de flagrante delito.

Artículo noventa y uno.  
1. El Presidente de la Mesa tiene dentro del local electoral autoridad exclusiva para 

conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la observancia de la Ley.
2. El Presidente de la Mesa vela por que la entrada al local se conserve siempre libre y 

accesible para las personas que tienen derecho a entrar en él.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86, solo tienen derecho a entrar en los 

locales de las Secciones electorales los electores de las mismas, los representantes de las 
candidaturas y quienes formen parte de ellas, sus apoderados e interventores; los notarios, 
para dar fe de cualquier acto relacionado con la elección y que no se oponga el secreto de la 
votación; los agentes de la autoridad que el Presidente requiera; los miembros de las Juntas 
electorales y los Jueces de Instrucción y sus delegados; así como las personas designadas 
por la Administración para recabar información sobre los resultados del escrutinio.

4. Nadie puede entrar en el local de la Sección electoral con armas ni instrumentos 
susceptibles de ser usados como tales. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de 
quienes infrinjan este precepto.

5. Los Notarios podrán dar fe de los actos relacionados con la elección, incluso fuera de 
su demarcación, pero siempre dentro de la misma provincia y sin necesidad de autorización 
especial. Durante el día de la votación los notarios deberán encontrarse a disposición de los 
partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones en su domicilio o en el lugar donde 
habitualmente desarrollen su función.

Artículo noventa y dos.  
Las fuerzas de policía destinadas a proteger los locales de las Secciones prestarán al 

Presidente de la Mesa, dentro y fuera de los locales, el auxilio que éste requiera.

Artículo noventa y tres.  
Ni en los locales de las secciones ni en las inmediaciones de los mismos se podrá 

realizar propaganda electoral de ningún género. Tampoco podrán formarse grupos 
susceptibles de entorpecer, de cualquier manera que sea, el acceso a los locales, ni se 
admitirá la presencia en las proximidades de quien o quienes puedan dificultar o coaccionar 
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el libre ejercicio del derecho de voto. El Presidente de la Mesa tomará a este respecto las 
medidas que estime convenientes.

Artículo noventa y cuatro.  
Cualquier incidente que hubiera afectado al orden en los locales de las Secciones, así 

como el nombre y los apellidos de quienes lo hubieran provocado, serán reseñados en el 
Acta de la Sesión.

Sección XIV. Escrutinio en las Mesas electorales

Artículo noventa y cinco.  
1. Terminada la votación, comienza, acto seguido, el escrutinio.
2. El escrutinio es público y no se suspenderá, salvo causas de fuerza mayor, aunque 

concurran varias elecciones. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de las personas 
que de cualquier modo entorpezcan o perturben su desarrollo.

3. En el supuesto de coincidencia de varias elecciones se procede, de acuerdo con el 
siguiente orden, a escrutar las papeletas que en cada caso corresponda: Primero, las del 
Parlamento Europeo; después, las del Congreso de los Diputados; después, las del Senado; 
después, las de las Entidades Locales; después, las de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma; después, las de los Cabildos Insulares.

4. El escrutinio se realiza extrayendo el Presidente, uno a uno, los sobres de la urna 
correspondiente y leyendo en alta voz la denominación de la candidatura o, en su caso, el 
nombre de los candidatos votados. El Presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, una 
vez leída, a los vocales, interventores y apoderados.

5. Si algún notario en ejercicio de sus funciones, representante de la lista o miembro de 
alguna candidatura tuviese dudas sobre el contenido de una papeleta leída por el 
Presidente, podrá pedirla en el acto para su examen y deberá concedérsele que la examine.

Artículo noventa y seis.  
1. Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, así como el 

emitido en papeleta sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta 
candidatura. En el supuesto de contener más de una papeleta de la misma candidatura, se 
computará como un solo voto válido.

2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos emitidos en papeletas 
en las que se hubieren modificado, añadido o tachado nombres de candidatos comprendidos 
en ellas o alterado su orden de colocación, así como aquéllas en las que se hubiera 
introducido cualquier leyenda o expresión, o producido cualquier otra alteración de carácter 
voluntario o intencionado.

3. En el caso de elecciones al Senado serán nulos los votos emitidos en papeletas en las 
que se hubieran señalado más de tres nombres en las circunscripciones provinciales, de dos 
en las circunscripciones insulares de Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y en las poblaciones 
de Ceuta y Melilla, y de uno en el resto de las circunscripciones insulares.

4. Asimismo serán nulos los votos contenidos en sobre en los que se hubiera producido 
cualquier tipo de alteración de las señaladas en los párrafos anteriores.

5. Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta y, 
además, en las elecciones para el Senado, las papeletas que no contengan indicación a 
favor de ninguno de los candidatos.

Artículo noventa y siete.  
1. Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el de votantes anotados 

en los términos del artículo 86.4 de la presente Ley.
2. A continuación, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que hacer contra el 

escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que la Mesa resuelva por mayoría las que 
se hubieran presentado, anunciará en voz alta su resultado, especificando el número de 
electores censados, el de certificaciones censales aportadas, el número de votantes, el de 
papeletas nulas, el de votos en blanco y el de los votos obtenidos por cada candidatura.
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3. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes 
con excepción de aquellas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella, una vez 
rubricadas por los miembros de la Mesa.

Artículo noventa y ocho.  
1. La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por medio de un acta de 

escrutinio que contenga los datos expresados en el artículo 97.2, y la fijará sin demora 
alguna en la parte exterior o en la entrada del local. Una copia de dicha acta será entregada 
a los respectivos representantes de cada candidatura que, hallándose presentes, la soliciten 
o, en su caso, a los Interventores, Apoderados o candidatos. No se expedirá más de una 
copia por candidatura.

2. Se expedirá asimismo una copia del acta de escrutinio a la persona designada por la 
Administración para recibirla, y a los solos efectos de facilitar la información provisional sobre 
los resultados de la elección que ha de proporcionar el Gobierno.

Artículo noventa y nueve.  
1. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente, los Vocales y los 

Interventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en la Mesa según las listas del censo 
electoral o las certificaciones censales aportadas, el de los electores que hubieren votado, el 
de los interventores que hubieren votado no figurando en la lista de la Mesa, el de las 
papeletas nulas, el de las papeletas en blanco y el de los votos obtenidos por cada 
candidatura y se consignarán sumariamente las reclamaciones y protestas formuladas, en su 
caso, por los representantes de las listas, miembros de las candidaturas, sus Apoderados e 
Interventores y por los electores sobre la votación y el escrutinio, así como las resoluciones 
motivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos particulares si los hubiera. Asimismo, se 
consignará cualquier incidente de los que se hace mención en el artículo 94.

2. Todos los representantes de las listas y miembros de las candidaturas, así como sus 
apoderados e Interventores tienen derecho a que se les expida gratuita e inmediatamente 
copia del acta, no pudiendo la Mesa excusarse del cumplimiento de esta obligación.

Artículo ciento.  
1. Acto seguido, la Mesa procede a la preparación de la documentación electoral, que se 

distribuirá en tres sobres.
2. El primer sobre contendrá el expediente electoral, compuesto por los siguientes 

documentos:
a) El original del Acta de Constitución de la Mesa.
b) El original del Acta de la sesión.
c) Los documentos a que esta última haga referencia y, en particular, la lista numerada 

de votantes y las papeletas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación.

d) La lista del Censo electoral utilizada.
e) Las certificaciones censales aportadas.
3. El segundo y el tercer sobre contendrán respectivas copias del acta de constitución de 

la Mesa y del acta de la sesión.
4. Una vez cerrados todos los sobres, el Presidente, Vocales e interventores pondrán sus 

firmas en ellos, de forma que crucen la parte por la que en su día deban abrirse.

Artículo ciento uno.  
1. Cuando tengan preparada la correspondiente documentación el Presidente y los 

Vocales e interventores que lo deseen se desplazarán inmediatamente a la sede del Tribunal 
de Instancia o de la Oficina de Justicia en el municipio que asista al juez o la jueza de paz 
dentro de cuya demarcación esté situada la Mesa, para hacer entrega del primer y segundo 
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sobre. La Fuerza Pública acompañará y, si fuera preciso, facilitará el desplazamiento de 
estas personas.

2. Previa identificación del Presidente y, en su caso, de los Vocales e interventores, el 
Juez recibirá la documentación y expedirá el correspondiente recibo, en el que hará mención 
del día y hora en que se produce la entrega.

3. Dentro de las diez horas siguientes a la recepción de la última documentación, el Juez 
se desplazará personalmente a la sede de la Junta Electoral que deba realizar el escrutinio, 
donde hará entrega, bajo recibo detallado, de los primeros sobres.

4. Los segundos sobres quedarán archivados en el Tribunal de Instancia o en la Oficina 
de Justicia correspondiente, pudiendo ser reclamados por las Juntas Electorales en las 
operaciones de escrutinio general, y por los Tribunales competentes en los procesos 
contencioso-electorales.

5. La Junta Electoral Provincial adoptará las medidas necesarias para facilitar el 
desplazamiento de los Jueces a que hace mención el párrafo tercero de este artículo.

Artículo ciento dos.  
1. El tercer sobre será entregado al funcionario del Servicio de Correos, que se 

personará en la Mesa Electoral para recogerlo. Al menos un Vocal debe permanecer allí 
hasta haber realizado la entrega.

2. Al día siguiente de la elección, el Servicio de Correos cursará todos estos sobres a la 
Junta Electoral que haya de realizar el escrutinio.

Sección XV. Escrutinio general

Artículo ciento tres.  
1. El escrutinio general se realiza el quinto día siguiente al de la votación, por la Junta 

Electoral que corresponda, según lo establecido en las disposiciones especiales de esta ley.
2. El escrutinio general es un acto único y tiene carácter público.

Artículo ciento cuatro.  
1. Cada Junta se reúne, con los representantes y apoderados de las candidaturas que se 

presenten, en la sede del local donde ejerce sus funciones el Secretario. El Presidente 
extiende el acta de constitución de la Junta, firmada por él mismo, los Vocales y el 
Secretario, así como por los representantes y apoderados de las candidaturas debidamente 
acreditados.

2. La sesión se inicia a las diez horas del día fijado para el escrutinio y si no concurren la 
mitad más uno de los miembros de la Junta se aplaza hasta las doce del mediodía. Si por 
cualquier razón tampoco pudiera celebrarse la reunión a esa hora, el Presidente la convoca 
de nuevo para el día siguiente, anunciándolo a los presentes y al público y comunicándolo a 
la Junta Central. A la hora fijada en esta convocatoria, la reunión se celebrará cualquiera que 
sea el número de los concurrentes.

Artículo ciento cinco.  
1. La sesión de escrutinio se indica leyendo el Secretario las disposiciones legales 

relativas al acto.
2. A continuación, el personal al servicio de la Junta proceden bajo la supervisión de 

ésta, a la apertura sucesiva de los sobres referidos en el artículo 100, párrafo segundo, de 
esta Ley.

3. Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa o si su contenido fuera incompleto 
se suplirá con el tercer sobre a que se refiere el artículo 102. En su defecto y sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 101, se utilizará la copia del acta de la sesión que 
presente en forma un representante de candidatura o Apoderado suyo. Si se presentan 
copias contradictorias no se tendrá en cuenta ninguna de y ellas.

4. En caso de que en alguna Mesa hubiera actas dobles y diferentes o cuando el número 
de votos que figure en un acta exceda al de los electores que haya en la Mesa según las 
listas del censo electoral y las certificaciones censales presentadas, con la salvedad del voto 
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emitido por los Interventores, la Junta tampoco hará cómputo de ellas, salvo que existiera 
error material o de hecho o aritmético, en cuyo caso procederá a su subsanación.

5. El Secretario de la junta dará cuenta de los resúmenes de votación de cada Mesa, y el 
personal al servicio de la Junta realizará las correspondientes anotaciones, si fuera preciso 
mediante un instrumento técnico que deje constancia documental de lo anotado.

6. Cuando el número de Mesas a escrutar así lo aconseje, la Junta Electoral puede 
dividirse en dos Secciones para efectuar las operaciones referidas en los párrafos anteriores. 
En tal caso un Vocal actuará en condición de Secretario de una de las Secciones.

Artículo ciento seis.  
1. Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún acta ni voto. Sus atribuciones se 

limitan a verificar sin discusión alguna el recuento y la suma de los votos admitidos en las 
correspondientes Mesas según las actas o las copias de las actas de las Mesas, salvo los 
casos previstos en el apartado 4 del artículo anterior, pudiendo tan sólo subsanar los meros 
errores materiales o de hecho y los aritméticos.

2. A medida que se vayan examinando las actas los representantes o apoderados de las 
candidaturas no pueden presentar reclamación ni protesta alguna, excepto aquellas 
observaciones puntuales que se refieran a la exactitud de los datos leídos.

Artículo ciento siete.  
1. El acto del escrutinio general no puede interrumpirse. No obstante, transcurridas doce 

horas de sesión, las Juntas podrán suspender el escrutinio hasta el día siguiente, no dejando 
sin concluir el cómputo de los votos correspondientes a una Sección.

2. El escrutinio deberá concluir no más tarde del octavo día posterior al de las 
elecciones.

Artículo ciento ocho.  
1. Concluido el escrutinio, la Junta Electoral extenderá por triplicado un acta de escrutinio 

de la circunscripción correspondiente que contendrá mención expresa del número de 
electores que haya en las Mesas según las listas del censo electoral y las certificaciones 
censales presentadas, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los 
votos en blanco y de los votos nulos. Finalizada la sesión, se extenderá también un acta de 
la misma en la que se harán constar todas las incidencias acaecidas durante el escrutinio. El 
acta de sesión y la de escrutinio serán firmadas por el Presidente, los Vocales y el Secretario 
de la Junta y por los representantes y apoderados generales de las candidaturas 
debidamente acreditados.

2. Los representantes y apoderados de las candidaturas disponen de un plazo de un día 
para presentar las reclamaciones y protestas, que sólo podrán referirse a incidencias 
recogidas en las actas de sesión de las Mesas electorales o en el acta de la sesión de 
escrutinio de la Junta Electoral.

3. La Junta Electoral resuelve por escrito sobre las mismas en el plazo de un día, 
comunicándolo inmediatamente a los representantes y apoderados de las candidaturas. 
Dicha resolución podrá ser recurrida por los representantes y apoderados generales de las 
candidaturas ante la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al día siguiente de haberse 
interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente, con su informe, a la Junta 
Electoral Central. La resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente 
después de su cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la 
circunscripción, emplazándoles para que puedan comparecer ante la Junta Electoral Central 
dentro del día siguiente. La Junta Electoral Central, previa audiencia de las partes por plazo 
no superior a dos días, resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha 
resolución a las Juntas Electorales competentes para que efectúen la proclamación de 
electos.

4. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se produzcan 
reclamaciones o protestas, o resueltas las mismas por la Junta Electoral Central, las Juntas 
Electorales competentes procederán, dentro del día siguiente, a la proclamación de electos, 
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a cuyos efectos se computarán como votos válidos los obtenidos por cada candidatura más 
los votos en blanco.

4 bis. Desde la votación hasta la proclamación de electos, el Gobierno a través de la 
Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del 
Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, un escrito motivado 
anunciando la presentación, en un plazo no superior a quince días, de la demanda de 
ilegalización o del incidente de ejecución previstos en los artículos 11 y 12.3 de la Ley 
Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando la suspensión cautelar de la proclamación 
de los electos que hubieran concurrido en las candidaturas del partido afectado o en las 
federaciones o coaliciones por él integradas. Asimismo, podrán solicitar la suspensión 
cautelar de la proclamación de los electos que hubieran concurrido en candidaturas 
presentadas por agrupaciones de electores que pudieran estar vinculadas al partido contra el 
que se dirija la demanda de ilegalización o el incidente de ejecución, o a un partido 
declarado ilegal por resolución judicial firme. La Sala resolverá sobre la suspensión en los 
dos días siguientes a la presentación de dicho escrito.

Una vez presentada la demanda o instado el incidente, la Sala, al resolver el trámite de 
admisión, se pronunciará sobre la continuidad o no de la suspensión cautelar hasta la 
finalización del procedimiento. Prorrogada la suspensión, si la resolución que ponga fin al 
procedimiento declarase la ilegalización del partido o su condición de sucesor de otro 
ilegalizado, declarará también la no proclamación de los electos que hubieran concurrido en 
sus candidaturas o en las de federaciones o coaliciones por él integradas. El pago de las 
subvenciones a que se refiere el artículo 127.2 no procederá mientras subsista la medida de 
suspensión adoptada y sólo se llevará a efecto si la resolución que ponga fin al 
procedimiento judicial sea desestimatoria de la demanda de ilegalización o del incidente de 
ejecución.

En cualquier momento del mandato electoral de los electos en candidaturas presentadas 
por agrupaciones de electores, el Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio 
Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la demanda o el incidente de ejecución previstos en los artículos 
11 y 12.3 de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando que se declare la 
vinculación de dichas agrupaciones con un partido ilegalizado o con el partido cuya 
ilegalización se pretende.

5. El acta de proclamación se extenderá por triplicado y será suscrita por el Presidente y 
el Secretario de la Junta y contendrá mención expresa del número de electores que haya en 
las Secciones, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los votos en 
blanco, de los votos válidos y de los votos nulos, de los escaños obtenidos por cada 
candidatura, así como la relación nominal de los electos. Se reseñarán también las 
reclamaciones y protestas ante la Junta Electoral, su resolución, el recurso ante la Junta 
Electoral Central, si lo hubiere, y su correspondiente resolución.

6. La Junta archivará uno de los tres ejemplares del acta. Remitirá el segundo a la 
Cámara o Corporación de la que vayan a formar parte los electos y el tercero a la Junta 
Electoral Central, que en el periodo de cuarenta días, procederá a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» los resultados generales y por circunscripciones, sin perjuicio de 
los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de electos.

7. Se entregarán copias certificadas del acta de escrutinio general a los representantes 
de las candidaturas que lo soliciten. Asimismo, se expedirán a los electos credenciales de su 
proclamación. La Junta podrá acordar que dichas certificaciones y credenciales sean 
remitidas inmediatamente a los interesados a través del representante de la candidatura.

8. En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus cargos, los 
candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, así como 
cumplimentar los demás requisitos previstos en las Leyes o reglamentos respectivos.
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Sección XVI. Contencioso electoral

Artículo ciento nueve.  
Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral los acuerdos de las Juntas 

Electorales sobre proclamación de electos, así como la elección y proclamación de los 
Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo ciento diez.  
Están legitimados para interponer el recurso contencioso electoral o para oponerse a los 

que se interpongan:
a) Los candidatos proclamados o no proclamados.
b) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción.
c) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones y coaliciones que hayan presentado 

candidaturas en la circunscripción.

Artículo ciento once.  
La representación pública y la defensa de la legalidad en el recurso contencioso electoral 

corresponde al Ministerio Fiscal.

Artículo ciento doce.  
1. El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta Electoral correspondiente 

dentro de los tres días siguientes al acto de proclamación de electos y se formaliza en el 
mismo escrito, en el que se consignan los hechos, los fundamentos de Derecho y la petición 
que se deduzca.

2. El Tribunal competente para la resolución de los recursos contencioso-electorales que 
se refieren a elecciones generales o al Parlamento Europeo es la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo. En el supuesto de elecciones autonómicas o locales el 
Tribunal competente es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la respectiva Comunidad Autónoma.

3. Al día siguiente de su presentación, el Presidente de la Junta ha de remitir a la Sala 
competente el escrito de interposición, el expediente electoral y un informe de la Junta en el 
que se consigne cuanto se estime procedente como fundamento del acuerdo impugnado. La 
resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después de su 
cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, 
emplazándoles para que puedan comparecer ante la Sala dentro de los dos días siguientes.

4. La Sala, al día siguiente de la finalización del término para la comparecencia de los 
interesados, dará traslado del escrito de interposición y de los documentos que lo 
acompañen al Ministerio Fiscal y a las partes que se hubieran personado en el proceso, 
poniéndoles de manifiesto el expediente electoral y el informe de la Junta Electoral, para que 
en el plazo común e improrrogable de cuatro días puedan formular las alegaciones que 
estimen convenientes. A los escritos de alegaciones se pueden acompañar los documentos 
que, a su juicio, puedan servir para apoyar o desvirtuar los fundamentos de la impugnación. 
Asimismo, se puede solicitar el recibimiento a prueba y proponer aquellas que se consideren 
oportunas.

5. Transcurrido el período de alegaciones, la Sala, dentro del día siguiente, podrá 
acordar de oficio o a instancia de parte el recibimiento a prueba y la práctica de las que 
declara pertinentes. La fase probatoria se desarrollará con arreglo a las normas establecidas 
para el proceso contencioso-administrativo, si bien el plazo no podrá exceder de cinco días.

Artículo ciento trece.  
1. Concluido el período probatorio, en su caso, la Sala, sin más trámite, dictará 

Sentencia en el plazo de cuatro días.
2. La Sentencia habrá de pronunciar alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso.
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b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con expresión, en su caso, de 
la lista más votada.

c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios electos y proclamación como tal 
de aquél o aquéllos a quienes corresponda.

d) Nulidad de la elección celebrada en aquella o aquellas Mesas que resulten afectadas 
por irregularidades invalidantes y necesidad de efectuar nueva convocatoria en las mismas, 
que podrá limitarse al acto de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se 
trate del Presidente de una Corporación Local, en todo caso en el plazo de tres meses a 
partir de la sentencia. No obstante, la invalidez de la votación en una o varias Mesas o en 
una o varias Secciones no comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando 
su resultado no altere la atribución de escaños en la circunscripción.

Artículo ciento catorce.  
1. La Sentencia se notifica a los interesados no mas tarde del día trigésimo séptimo 

posterior a las elecciones.
2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario ni extraordinario, 

salvo el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
El amparo debe solicitarse en el plazo de tres días y el Tribunal Constitucional debe resolver 
sobre el mismo en los quince días siguientes.

Artículo ciento quince.  
1. Las Sentencias se comunican a la Junta Electoral correspondiente, mediante 

testimonio en forma, con devolución del expediente, para su inmediato y estricto 
cumplimiento.

2. La sala, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de las partes, podrá dirigirse 
directamente a las autoridades, organismos e instituciones de todo orden a las que alcance 
el contenido de la sentencia y, asimismo, adoptará cuantas medidas sean adecuadas para la 
ejecución de los pronunciamientos contenidos en el fallo.

Artículo ciento dieciséis.  
1. Los recursos contencioso-electorales tienen carácter de urgentes y gozan de 

preferencia absoluta en su sustanciación y fallo ante las Salas de lo Contencioso-
Administrativo competentes.

2. En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia contencioso-electoral 
será de aplicación la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo ciento diecisiete.  
Los recursos judiciales previstos en esta Ley son gratuitos. No obstante procederá la 

condena en costas a la parte o partes que hayan mantenido posiciones infundadas, salvo 
que circunstancias excepcionales, valoradas en la resolución que se dicte, motiven su no 
imposición.

Sección XVII. Reglas generales de procedimiento en materia electoral

Artículo ciento dieciocho.  
1. Tienen carácter gratuito, están exentos del impuesto sobre actos jurídicos 

documentados y se extienden en papel común:
a) Las solicitudes, certificaciones y diligencias referentes a la formación, revisión e 

inscripción en el censo electoral.
b) Todas las actuaciones y los documentos en que se materializan, relativos al 

procedimiento electoral, incluidos los de carácter notarial.
2. Las copias que deban expedirse de documentos electorales podrán realizarse por 

cualquier medio de reproducción mecánica, pero solo surtirán efecto cuando en ellos se 
estampen las firmas y sellos exigidos para los originales.
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Artículo ciento diecinueve.  
Los plazos a los que se refiere esta Ley son improrrogables y se entienden referidos, 

siempre, en días naturales.

Artículo ciento veinte.  
En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia de procedimiento será de 

aplicación la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Sección I. Los Administradores y las cuentas electorales

Artículo ciento veintiuno.  
1. Toda candidatura debe tener un administrador electoral responsable de sus ingresos y 

gastos y de su contabilidad. Las candidaturas que cualquier partido, federación o coalición 
presente dentro de la misma provincia tienen un administrador común.

2. La contabilidad se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el 
vigente Plan General de Contabilidad.

Artículo ciento veintidós.  
1. Los partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidatura en más de una 

provincia deben tener, además, un administrador general.
2. El administrador general responde de todos los ingresos y gastos electorales 

realizados por el partido, federación o coalición y por sus candidaturas, así como de la 
correspondiente contabilidad, que debe contener, como mínimo, las especificaciones 
previstas en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Los administradores de las candidaturas actúan bajo la responsabilidad del 
administrador general.

Artículo ciento veintitrés.  
1. Puede ser designado administrador electoral cualquier ciudadano, mayor de edad, en 

pleno uso de sus derechos civiles y políticos. No podrán ser designados administradores 
electorales las personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b) 
del apartado 2 del artículo 6 de la presente ley.

2. Los representantes de las candidaturas y los representantes generales de los partidos, 
federaciones o coaliciones pueden acumular la condición de administrador electoral.

3. Los candidatos no pueden ser administradores electorales.

Artículo ciento veinticuatro.  
1. Los administradores generales y los de las candidaturas, designados en el tiempo y 

forma que prevén las disposiciones especiales de esta Ley, comunican a la Junta Electoral 
Central y a las Juntas Provinciales, respectivamente, las cuentas abiertas para la 
recaudación de fondos.

2. La apertura de cuentas puede realizarse, a partir de la fecha de nombramiento de los 
administradores electorales, en cualquier Entidad Bancaria o Caja de Ahorros. La 
comunicación a que hace referencia el párrafo anterior debe realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a la 
elección, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser 
restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.
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Artículo ciento veinticinco.  
1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electorales, cualquiera que sea su 

procedencia, deben ingresarse en las mencionadas cuentas y todos los gastos deben 
pagarse con cargo a las mismas.

2. Los administradores electorales y las personas por ellos autorizadas para disponer de 
los fondos de las cuentas son responsables de las cantidades ingresadas y de su aplicación 
a los fines señalados.

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de los saldos de estas 
cuentas para pagar, en los noventa días siguientes al de la votación, gastos electorales 
previamente contraídos.

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notificada a los correspondientes 
administradores en los sesenta días siguientes al de la votación se considerará nula y no 
pagadera. Cuando exista causa justificada, las Juntas Electorales Provinciales o, en su caso, 
la Junta Central, pueden admitir excepciones a esta regla.

Artículo ciento veintiséis.  
1. Quienes aporten fondos a las cuentas referidas en los artículos anteriores harán 

constar en el acto de la imposición su nombre, domicilio y el número de su Documento 
Nacional de Identidad o pasaporte, que será exhibido al correspondiente empleado de la 
entidad depositaria.

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representación de otra persona física o 
jurídica, se hará constar el nombre de ésta.

3. Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, se hace constar la procedencia de 
los fondos que se depositan.

Sección II. La financiación electoral

Artículo ciento veintisiete.  
1. El Estado subvenciona, de acuerdo con las reglas establecidas en las disposiciones 

especiales de esta ley, los gastos ocasionados a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores por su concurrencia a las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado, Parlamento Europeo y elecciones municipales. En ningún caso la 
subvención correspondiente a cada grupo político podrá sobrepasar la cifra de gastos 
electorales declarados, justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función 
fiscalizadora.

2. Tanto el devengo como el pago de dichas subvenciones a las formaciones políticas o 
a cualquiera otra persona o entidad a las que, por cualquier título, se hubiese transmitido el 
crédito correspondiente podrán quedar condicionados, si así lo acuerda la Administración 
Electoral, a la justificación de la adquisición por los electos pertenecientes a partidos 
políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores de la condición plena de 
Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la correspondiente 
Corporación local y del ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido elegidos por 
cuya elección y desempeño se hayan devengado o se devenguen las citadas subvenciones. 
La comprobación y certificación de estos supuestos corresponderá a los órganos de 
gobierno de la institución en que se deba ejercitar dicho cargo.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de 
julio, de Financiación de los Partidos Políticos, el Estado no subvencionará los gastos, a los 
que se refiere el presente artículo, a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores cuando, en su actividad, incurran en alguna de las conductas previstas para la 
ilegalización de los partidos políticos en el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de 
junio, de Partidos Políticos, apreciadas y valoradas de acuerdo con lo allí establecido, 
cuando no proceda por el grado de reiteración o gravedad de las mismas el procedimiento 
conducente a su ilegalización.

4. Del mismo modo, las subvenciones previstas en este artículo no se devengarán a 
favor de dichas formaciones políticas cuando en sus órganos directivos, grupos 
parlamentarios o políticos, o en sus listas electorales incluyan o mantengan a personas 
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condenadas por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de terrorismo o 
delitos graves contra las Instituciones del Estado, en los términos previstos en la legislación 
penal, salvo que aquellas hubieran rechazado públicamente los fines y los medios utilizados.

Artículo ciento veintisiete bis.  
1. El Estado concederá adelantos de las subvenciones mencionadas a los partidos, 

federaciones y coaliciones que las hubieran obtenido en las últimas elecciones a las Cortes 
Generales, al Parlamento Europeo o, en su caso, en las últimas elecciones municipales, y no 
se hubiesen visto privadas de las mismas con posterioridad de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. La cantidad adelantada no podrá exceder del 30 por ciento de la subvención 
percibida por el mismo partido, federación, asociación o coalición en las últimas elecciones 
equivalentes, y del mismo porcentaje de la subvención que resultare de la aplicación de las 
previsiones contenidas en los artículos 175.3, 193.3 y 227.3 de esta ley, según el proceso 
electoral de que se trate.

2. Los adelantos pueden solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores a la convocatoria.

3. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que concurran en más de una 
provincia, la solicitud deberá presentarse por sus respectivos administradores generales ante 
la Junta Electoral Central. En los restantes supuestos, las solicitudes se presentarán por los 
administradores de las candidaturas ante las Juntas Provinciales. Éstas las cursarán a la 
Junta Central.

La Junta Electoral Central remitirá al órgano competente de la Administración General 
del Estado las solicitudes de adelanto de las subvenciones electorales formuladas por los 
administradores de los partidos políticos, federaciones y coaliciones, y rechazará aquellas 
presentadas por las formaciones políticas sin derecho a las mismas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 127 de la presente ley.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, la Administración del 
Estado pone a disposición de los administradores electorales los adelantos 
correspondientes.

5. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en que superen 
el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación o 
coalición.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, procederá la devolución íntegra 
del anticipo concedido en caso de no acreditarse, en los términos del artículo 133.4 de la 
presente ley, la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de 
la condición plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la 
correspondiente corporación local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido 
elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones 
recogidas en esta ley.

Artículo ciento veintiocho.  
1. Queda prohibida la aportación a las cuentas electorales de fondos provenientes de 

cualquier Administración o Corporación Pública, Organismo Autónomo o Entidad 
Paraestatal, de las empresas del sector público cuya titularidad corresponde al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las Provincias o a los Municipios y de las empresas de 
económica mixta, así como de las empresas que, mediante contrato vigente, prestan 
servicios o realizan suministros u obras para alguna de las Administraciones Públicas.

2. Queda igualmente prohibida la aportación a estas cuentas de fondos procedentes de 
Entidades o personas extranjeras, excepto los otorgados en el Presupuesto de los órganos 
de las Comunidades Europeas para la financiación de las elecciones al Parlamento Europeo, 
y, en el supuesto de elecciones municipales, únicamente con relación a las personas para 
quienes sea aplicable lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Constitución.
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Artículo ciento veintinueve.  Límite de aportación.
Ninguna persona, física o jurídica, puede aportar más de 10.000 euros a las cuentas 

abiertas por un mismo partido, federación, coalición o agrupación para recaudar fondos en 
las elecciones convocadas.

Sección III. Los gastos electorales

Artículo ciento treinta.  
Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos, federaciones, coaliciones 

o agrupaciones participantes en las elecciones desde el día de la convocatoria hasta el de la 
proclamación de electos por los siguientes conceptos:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto a sus 

candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio que se utilice.
c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral.
d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta sus servicios 

a las candidaturas.
e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes 

de los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones, y del personal al servicio de la 
candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la 

fecha de percepción de la subvención correspondiente.
h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento de las oficinas y 

servicios precisos para las elecciones.

Artículo ciento treinta y uno.  
1. Ningún partido, federación, coalición o agrupación puede realizar gastos electorales 

que superen los límites establecidos en las disposiciones especiales de esta Ley, que se 
entenderán siempre referidos en euros constantes.

2. En el supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, 
los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes no podrán 
realizar gastos electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los 
máximos permitidos para las elecciones a Cortes Generales.

Sección IV. Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las 
subvenciones

Artículo ciento treinta y dos.  
1. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior a la celebración de 

las elecciones, la Junta Electoral Central y las Provinciales velarán por el cumplimiento de 
las normas establecidas en los artículos anteriores de este capítulo. A estos efectos, la Junta 
Electoral Central podrá recabar la colaboración del Tribunal de Cuentas.

2. La Junta Electoral Central y las Provinciales podrán recabar en todo momento de las 
entidades bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las cuentas electorales, números 
e identidad de los impositores y cuantos extremos estimen precisos para el cumplimiento de 
su función fiscalizadora.

3. Asimismo, podrán recabar de los administradores electorales las informaciones 
contables que consideren necesarias y deberán resolver por escrito las consultas que éstos 
les planteen.

4. Si de sus investigaciones resultasen indicios de conductas constitutivas de delitos 
electorales, lo comunicarán al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones oportunas. 
Las mismas Juntas sancionarán las infracciones en esta materia, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 153 de esta Ley.
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5. Asimismo las Juntas Electorales informarán al Tribunal de Cuentas de los resultados 
de su actividad fiscalizadora.

Artículo ciento treinta y tres.  
1. Entre los cien y los ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran alcanzado los requisitos exigidos 
para recibir subvenciones estatales o que hubieran solicitado adelantos con cargo a las 
mismas, presentan, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documentada 
de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

2. La presentación se realiza por los administradores generales de aquellos partidos, 
federaciones o coaliciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias provincias y 
por los administradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. Las Entidades financieras de cualquier tipo que hubieran concedido crédito a aquellos 
partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero envían noticia detallada de los 
mismos al Tribunal de Cuentas, dentro del plazo referido en aquel párrafo.

4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior a la presentación ante el Tribunal de 
Cuentas de su contabilidad y en concepto de adelanto mientras no concluyan las 
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los administradores electorales el 90 % del 
importe de las subvenciones que, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
Ley, les corresponda de acuerdo con los resultados generales publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado”, descontado, en su caso, el anticipo a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 127 bis de esta Ley. En dicho acto, los partidos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones de electores deberán presentar para poder percibir ese anticipo aval bancario 
por el 10 % de la subvención percibida, así como, si así lo acuerda la Administración 
electoral certificación expedida por el órgano correspondiente que acredite fehacientemente 
la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de la condición 
plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la 
correspondiente Corporación Local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido 
elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones 
recogidas en esta Ley.

Tampoco procederá la concesión de dicho adelanto cuando en la formación política 
figuren personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b del 
apartado 2 del artículo 6 de la presente Ley.

5. En los mismos términos deben informar al Tribunal de Cuentas las empresas que 
hubieren facturado con aquellos partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero, 
por gastos electorales superiores a 10.000 euros.

6. La Administración General del Estado entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de las entidades que deban percibirlas, a no ser que aquéllos 
hubieran notificado a la Junta Electoral Central que las subvenciones sean abonadas en todo 
o en parte a las entidades bancarias que designen, para compensar los anticipos o créditos 
que les hayan otorgado. La Administración General del Estado verificará el pago conforme a 
los términos de dicha notificación, salvo que los anticipos o créditos se hubieran otorgado a 
formaciones políticas que se encuentren dentro de los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley. La citada notificación no podrá ser 
revocada sin consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.

Artículo ciento treinta y cuatro.  
1. El Tribunal de Cuentas puede, en el plazo de treinta días, a partir del señalado en el 

apartado 1 del artículo anterior, recabar de todos los que vienen obligados a presentar 
contabilidades e informes, conforme al artículo anterior, las aclaraciones y documentos 
suplementarios que estime necesarios.

2. Dentro de los doscientos días posteriores a las elecciones, el Tribunal de cuentas se 
pronuncia, en el ejercicio de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las 
contabilidades electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en 
dicha contabilidad o violaciones de las restricciones establecidas en materia de ingresos y 
gastos electorales, puede iniciar el procedimiento sancionador regulado en la Ley Orgánica 
8/2007, sobre financiación de los partidos políticos y proponer la no adjudicación o reducción 
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de la subvención estatal al partido, federación, coalición o agrupación de que se trate. Si 
advirtiese además indicios de conductas constitutivas de delito lo comunicará al Ministerio 
Fiscal.

3. El Tribunal, dentro del mismo plazo, remite el resultado de su fiscalización mediante 
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los gastos regulares 
justificados por cada partido, federación, coalición, asociación o agrupación de electores, al 
Gobierno y a la Comisión establecida en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas.

4. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del Tribunal de Cuentas, el 
Gobierno presentará a las Cortes Generales un proyecto de crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas dentro de los 
cien días posteriores a la aprobación por las Cortes Generales.

5. La liquidación del importe de las subvenciones por parte del órgano competente se 
realizará de acuerdo con el contenido del Informe de Fiscalización aprobado en las Cortes 
Generales por la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas y con lo 
dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Delitos e infracciones electorales

Sección I. Disposiciones generales

Artículo ciento treinta y cinco.  
1. A los efectos de este capítulo son funcionarios públicos los que tengan esta 

consideración según el Código Penal, quienes desempeñen alguna función pública 
relacionada con las elecciones, y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas 
Electorales, los Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y los 
correspondientes suplentes.

2. A los mismos efectos tienen la consideración de documentos oficiales, el censo y sus 
copias autorizadas, las actas, listas, certificaciones, talones o credenciales de nombramiento 
de quienes hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de personas a 
quienes la presente Ley encargue su expedición.

Artículo ciento treinta y seis.  
Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley y al Código Penal lo 

serán siempre por aquel precepto que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos.

Artículo ciento treinta y siete.  
Por todos los delitos a que se refiere este capítulo se impondrá, además de la pena 

señalada en los artículos siguientes, la de inhabilitación especial para el derecho del sufragio 
pasivo.

Téngase en cuenta que la Sentencia del TC 126/2021, de 3 de junio, declara que este 
artículo no es inconstitucional interpretado en los términos de su fundamento jurídico 7 b). Ref. 
BOE-A-2021-11308

Artículo ciento treinta y ocho.  
En lo que no se encuentre expresamente regulado en este Capítulo se aplicará el Código 

Penal.
También serán de aplicación, en todo caso, las disposiciones del Capítulo I, título 1.º, del 

Código Penal a los delitos penados en esta Ley.
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Sección II. Delitos electorales

 

Artículo ciento treinta y nueve.  
Serán castigados con las penas de seis meses a dos años y de multa de seis a 

veinticuatro meses los funcionarios públicos que:
1. Incumplan las normas legalmente establecidas para la formación, conservación y 

exhibición al público del censo electoral.
2. Incumplan las normas legalmente establecidas para la constitución de las Juntas y 

Mesas Electorales, así como para las votaciones, acuerdos y escrutinios que éstas deban 
realizar.

3. No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y demás documentos electorales 
en la forma y momentos previstos por la Ley.

4. Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de una persona o la entidad de 
sus derechos.

5. Suspendan, sin causa justificada, cualquier acto electoral.
6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión, curso o resolución de las 

protestas o reclamaciones de las personas que legalmente estén legitimadas para hacerlas, 
o no dejen de ellas la debida constancia documental.

7. Causen, en el ejercicio de sus competencias, manifiesto perjuicio a un candidato.
8. Incumplan los trámites establecidos para el voto por correspondencia.

Artículo ciento cuarenta.  Delitos por abuso de oficio o falsedad.
1. Serán castigados con las penas de prisión de tres a siete años y multa de dieciocho a 

veinticuatro meses los funcionarios que abusando de su oficio o cargo realicen alguna de las 
siguientes falsedades:

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que deba celebrarse cualquier 
acto electoral incluso de carácter preparatorio, o anunciar su celebración de forma que 
pueda inducir a error a los electores.

b) Omitir o anotar de manera que induzca a error sobre su autenticidad los nombres de 
los votantes en cualquier acto electoral.

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o papeleta electoral que el 
elector entregue al ejercitar su derecho.

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos referentes a la formación o 
rectificación del Censo, o en las operaciones de votación y escrutinio.

e) Efectuar proclamación indebida de personas.
f) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de realizarse en algún acto 

electoral, por mandato de esta Ley.
g) Consentir, pudiendo evitarlo, que alguien vote dos o más veces o lo haga sin 

capacidad legal, o no formular la correspondiente protesta.
h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electorales con infracción de las 

normas establecidas.
i) Incumplir las obligaciones relativas a certificaciones en materia de subvenciones por 

gastos electorales previstas en esta ley.
j) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, análoga a las anteriores, por 

alguno de los modos señalados en el artículo 302 del Código Penal.
2. Si las falsedades a las que se refiere este artículo se cometieran por imprudencia 

grave, serán sancionadas con la pena de multa de doce a veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y uno.  Delito por infracción de los trámites para el voto por 
correo.

1. El particular que vulnere los trámites establecidos para el voto por correo será 
castigado con las penas de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis a 
veinticuatro meses.
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2. El particular que participe en alguna de las falsedades señaladas en el artículo anterior 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años.

Artículo ciento cuarenta y dos.  Delito por emisión de varios votos o emisión sin 
capacidad.

Quienes voten dos o más veces en la misma elección o quienes voten sin capacidad 
para hacerlo serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de 
seis meses a dos años e inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres 
años.

Artículo ciento cuarenta y tres.  Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas 
electorales.

El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos suplentes 
que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin causa legítima o 
incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone 
esta Ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 
veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.  Delitos en materia de propaganda electoral.
1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis 

a veinticuatro meses quienes lleven a cabo alguno de los actos siguientes:
a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña electoral.
b) Infringir las normas legales en materia de carteles electorales y espacios reservados 

de los mismos, así como las normas relativas a las reuniones y otros actos públicos de 
propaganda electoral.

2. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años y la de multa de 
seis meses a una año los miembros en activo de las Fuerzas Armadas y Seguridad del 
Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas y Locales, los Jueces, Magistrados 
y Fiscales y los miembros de las Juntas Electorales que difundan propaganda electoral o 
lleven a cabo otras actividades de campaña electoral.

Artículo ciento cuarenta y cinco.  Delitos en materia de encuestas electorales.
Quienes infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales serán 

castigados con la pena de prisión de tres meses a un año, multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de uno 
a tres años.

Artículo ciento cuarenta y seis.  
1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a 

veinticuatro meses:
a) Quienes por medio de recompensa, dádivas, remuneraciones o promesas de las 

mismas, soliciten directa o indirectamente el voto de algún elector, o le induzcan a la 
abstención.

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para que no usen 
de su derecho, lo ejerciten contra su voluntad o descubran el secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia de 
los electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se 
realicen actos del procedimiento electoral.

2. Los funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos de los fines 
señalados en este artículo incurrirán en las penas señaladas en el número anterior y, 
además, en la inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres años.
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Artículo ciento cuarenta y siete.  Delito de alteración del orden del acto electoral.
Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto electoral o penetren en los 

locales donde éstos se celebren portando armas u otros instrumentos susceptibles de ser 
usados como tales, serán castigados con la pena de prisión de tres a doce meses o la multa 
de seis a veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y ocho.  
Cuando los delitos de calumnia e injuria se cometan en período de campaña electoral y 

con motivo u ocasión de ella, las penas privativas de libertad previstas al efecto en el Código 
Penal se impondrán en su grado máximo.

Artículo ciento cuarenta y nueve.  
1. Los administradores generales y de las candidaturas de los partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, reflejando u omitiendo 
indebidamente en las mismas aportaciones o gastos o usando de cualquier artificio que 
suponga aumento o disminución de las partidas contables, serán castigados con la pena de 
prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.

2. Los Tribunales atendiendo a la gravedad del hecho y sus circunstancias podrán 
imponer la pena en un grado inferior a la señalada en el párrafo anterior.

 

Artículo ciento cincuenta.  Delito de apropiación indebida de fondos electorales.
1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las personas 

autorizadas a disponer de las cuentas electorales, que se apropien o distraigan fondos para 
fines distintos de los contemplados en esta Ley serán sancionados con las penas de prisión 
de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses, si los fondos apropiados o distraídos no 
superan los 50.000 euros, y de prisión de dos a seis años y multa de doce a veinticuatro 
meses, en caso contrario.

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las 
condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena de 
prisión de seis meses a un año y la de multa de tres a seis meses.

Sección III. Procedimiento judicial

Artículo ciento cincuenta y uno.  
1. El procedimiento para la sanción de estos delitos se tramitará con arreglo a la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones que se produzcan por aplicación de estas normas 
tendrán carácter preferente y se tramitarán con la máxima urgencia posible.

2. La acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá ejercitarse sin necesidad 
de depósito o fianza alguna.

Artículo ciento cincuenta y dos.  
El Tribunal o Juez a quien corresponda la ejecución de las sentencias firmes dictadas en 

causas por delitos a los que se refiere este Título dispondrá la publicación de aquéllas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y remitirá testimonio de las mismas a la Junta Electoral 
Central.

Sección IV. Infracciones electorales

Artículo ciento cincuenta y tres.  
1. Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no 

constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 300 a 
3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si se realiza por 
particulares.
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2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen de encuestas electorales 
serán sancionadas con multa de 3.000 a 30.000 de euros.

3. A las infracciones electorales consistentes en la superación por los partidos políticos 
de los límites de gastos electorales les será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

TÍTULO II
Disposiciones Especiales para las elecciones de Diputados y Senadores

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio pasivo

Artículo ciento cincuenta y cuatro.  
1. Además de quienes incurran en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 6 

de esta Ley, son inelegibles para el cargo de Diputado o Senador quienes ejerzan funciones 
o cargos conferidos y remunerados por un Estado extranjero.

2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputados los Presidentes y miembros 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como los cargos de libre 
designación de dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómicas que por 
mandato estatutario o legal deban ser elegidos por la Asamblea Legislativa correspondiente.

3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato al Congreso de los 
Diputados y al Senado.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo ciento cincuenta y cinco.  
1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados y Senadores lo son también de 

incompatibilidad.
2. Son también incompatibles:
a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.
b) Los miembros del Consejo de Administración de la Corporación de Radio Televisión 

Española.
c) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de los 

Ministros y de los Secretarios de Estado.
d) Los Delegados del Gobierno en Autoridades Portuarias, Confederaciones 

Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje y en los entes 
mencionados en el párrafo siguiente.

e) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 
Directores generales, Gerentes y cargos equivalentes de entes públicos, monopolios 
estatales y empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera 
que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación pública.

f) Los Diputados y Senadores electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 
de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

4. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas, sean o no 
simultáneamente miembros de las Asambleas Legislativas de éstas:
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a) Sólo podrán desempeñar aquellas actividades que como Senadores les estén 
expresamente autorizadas en la Constitución y en esta Ley cualquiera que fuese el régimen 
que les pudiera corresponder por virtud de su designación por la Comunidad Autónoma; y

b) Sólo podrán percibir la remuneración que les corresponda como Senadores, salvo que 
opten expresamente por la que hubieran de percibir, en su caso, como parlamentarios 
autonómicos.

5. Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.f), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

Artículo ciento cincuenta y seis.  
1. Los Diputados y Senadores únicamente podrán formar parte de los órganos 

colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, entes públicos o 
empresas con participación pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su elección 
corresponda a las respectivas Cámaras, a las Cortes Generales o a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, pero sólo percibirán las dietas o 
indemnizaciones que les correspondan y que se acomoden al régimen general previsto para 
la Administración Pública.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 
percibidas, serán ingresadas directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro 
Público.

3. En ningún caso, se podrá pertenecer a más de dos órganos colegiados de dirección o 
Consejos de Administración a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo ciento cincuenta y siete.  
1. El mandato de los Diputados y Senadores se ejercerá en régimen de dedicación 

absoluta en los términos previstos en la Constitución y en la presente Ley.
2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, el mandato de los Diputados y 

Senadores será incompatible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier 
otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos 
mediante sueldo, salario, arancel, honorarias o cualquier otra forma. En caso de producirse 
el pase a la situación administrativa o laboral que corresponda en aquéllos, deberá 
garantizarse la reserva de puesto o plaza y de destino, en las condiciones que determinen 
las normas específicas de aplicación.

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será 
aplicable sin que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remuneraciones 
correspondientes a puestos o cargos incompatibles.

3. En particular, la condición de Diputado y Senador es incompatible con el ejercicio de la 
función pública y con el desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 
presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administraciones Públicas, sus 
Organismos y entes públicos, empresas con participación pública directa o indirecta, 
mayoritaria, o con cualquier actividad por cuenta directa o indirecta de los mismos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los parlamentarios que reúnan la 
condición de Profesores Universitarios podrán colaborar, en el seno de la propia Universidad, 
en actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no afecten a la 
dirección y control de los servicios, pudiendo sólo percibir por tales actividades las 
indemnizaciones reglamentarias establecidas.

Artículo ciento cincuenta y ocho.  
1. En cualquier caso, los Diputados y Senadores no podrán percibir más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales o de las 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entes públicos y empresas con 
participación pública directa o indirecta, mayoritaria, ni optar por percepciones 
correspondientes a puestos incompatibles, sin perjuicio de las dietas e indemnizaciones que 
en cada caso corresponda por los compatibles.

2. En particular, los Diputados y Senadores no pueden percibir pensiones de derechos 
pasivos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al 

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 4  Ley Orgánica del Régimen Electoral General [parcial]

– 182 –



devengo por dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo momento de 
extinción de la condición de Diputado o Senador.

Artículo ciento cincuenta y nueve.  
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 157, el mandato de los Diputados y 

Senadores es incompatible con el desempeño de actividades privadas.
2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las conductas siguientes:
a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión 
se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector 
público estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
Compañías o Empresas que se dediquen a dichas actividades.

c) El desempeño de puestos o cargos que llevan anejas funciones de dirección, 
representación, asesoramiento o prestación de servicios en Empresas o Sociedades 
arrendatarias o administradoras de monopolios.

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de Organismos o Empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

e) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado o Senador, salvo que fuere por herencia, en 
Empresas o Sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, 
cualesquiera otros que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector público 
estatal, autonómico o local.

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 
Director general, Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de servicios en 
Entidades de Crédito o Aseguradoras o en cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan 
un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación públicamente al ahorro y al 
crédito.

g) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 
dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en los respectivos Reglamentos.

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas a que se refieren el 
artículo 157.2 y el presente, se exceptúan tan sólo:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún 
caso tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o 
persona vinculada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes 
menores de edad, conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en 
actividades empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, 
concesiones o contratos con Organismos o Empresas del sector público estatal autonómico 
o local.

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 
publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos del 
artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2 del presente artículo.

c) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado 2 de este artículo 
que serán autorizadas por la respectiva Comisión de cada Cámara, previa petición expresa 
de los interesados. La solicitud y la autorización que se otorgue se inscribirán en el Registro 
de Intereses a que se refiere el artículo 160 de la presente Ley.
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Artículo ciento sesenta.  
1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las determinaciones de los respectivos 

Reglamentos de las Cámaras, están obligados a formular declaración de todas las 
actividades que puedan constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir 
como al perder su condición de parlamentarios, así como cuando modifiquen sus 
circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por separado conforme a 
los modelos que aprobarán las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta y se 
inscribirán en un Registro de Intereses, constituido en cada una de las propias Cámaras bajo 
la dependencia directa de sus respectivos Presidentes, a los efectos del presente artículo y a 
los que determinen los Reglamentos de las mismas Cámaras.

La declaración de actividades incluirá:
a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan constituir causa de 

incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo 159.
b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar 

ingresos económicos.
El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público. Las Mesas de las 

Cámaras, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, acordarán el 
procedimiento para asegurar la publicidad.

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al Registro de 
Intereses y a las actividades de los Diputados y Senadores, salvo lo previsto en los restantes 
apanados de este artículo y en el artículo 159.3, c), corresponderá al Presidente de cada 
Cámara.

3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilidad, a propuesta de la 
Comisión correspondiente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de actividades 
privadas, basarse en los casos previstos en el número 2 del artículo 159, y, si declara la 
incompatibilidad, el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad, 
percepción o participación incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se entiende 
que renuncia al escaño.

4. Declarada por el Pleno correspondiente la reiteración o continuidad en las actividades 
a que se refiere el apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado d), 
ambos del número 2 del artículo anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios 
indicados llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que 
determinen los Reglamentos de las Cámaras.

CAPÍTULO III
Sistema electoral

Artículo ciento sesenta y uno.  
1. Para la elección de Diputados y Senadores, cada provincia constituirá una 

circunscripción electoral. Asimismo, las ciudades de Ceuta y Melilla serán consideradas, 
cada una de ellas, como circunscripciones electorales.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las elecciones de Senadores, 
a las Provincias insulares, en las que a tales efectos se consideran circunscripciones cada 
una de las siguientes islas o agrupaciones de islas: Mallorca, Menorca, Ibiza-Formentera, 
Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife, Hierro, Gomera y La Palma.

Artículo ciento sesenta y dos.  
1. El Congreso está formado por trescientos cincuenta Diputados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos Diputados. Las poblaciones 

de Ceuta y Melilla están representadas cada una de ellas por un Diputado.
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3. Los doscientos cuarenta y ocho Diputados restantes se distribuyen entre las 
provincias en proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por doscientos cuarenta y ocho la 
cifra total de la población de derecho de las provincias peninsulares e insulares.

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulten, en números enteros, 
de dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias 
cuyo cociente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 
circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo ciento sesenta y tres.  
1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 

3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.
b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.
c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 

hasta un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un 
cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las 
candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 
decreciente.

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que elija ocho 
Diputados. Votación repartida entre seis candidaturas:

A(168.000 votos) B(104.000) C(72.000) D(64.000) E(40.000) F(32.000)

División 1 2 3 4 5 6 7 8
A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños. La candidatura B dos 
escaños y las candidaturas C y D un escaño cada una.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 
Si hubiera dos candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se resolverá 
por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.

2. En las circunscripciones de Ceuta y Melilla será proclamado electo el candidato que 
mayor número de votos hubiese obtenido.

Artículo ciento sesenta y cuatro.  
1. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un diputado, el escaño será 

atribuido al candidato o, en su caso, al suplente, de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

2. Las vacantes de los Diputados elegidos en Ceuta y Melilla serán cubiertas por sus 
respectivos suplentes, designados en los términos del artículo 170 de esta Ley.
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Artículo ciento sesenta y cinco.  
1. En cada circunscripción provincial se eligen cuatro Senadores.
2. En cada circunscripción insular se elige el siguiente número de Senadores: tres en 

Gran Canaria, Mallorca y Tenerife; uno en Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, 
Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

3. Las poblaciones de Ceuta y Melilla eligen cada una de ellas dos Senadores.
4. Las Comunidades Autónomas designan además un Senador y otro más para cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponde a la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos, 
que aseguran, en todo caso, la adecuada representación proporcional. A efectos de dicha 
designación el número concreto de Senadores que corresponda a cada Comunidad 
Autónoma se determinará tomando como referencia el censo de población de derecho 
vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones generales al Senado.

Artículo ciento sesenta y seis.  
1. La elección directa de los Senadores en las circunscripciones provinciales, insulares y 

en Ceuta y Melilla se rige por lo dispuesto en los apartados siguientes:
a) Los electores pueden dar su voto a un máximo de tres candidatos en las 

circunscripciones provinciales, dos en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla, y 
uno en las restantes circunscripciones insulares.

b) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de votos 
hasta complementar el de Senadores asignados a la circunscripción.

2. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Senador elegido directamente 
la vacante se cubrirá por su suplente designado según el artículo 171 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Convocatoria de elecciones

Artículo ciento sesenta y siete.  
1. La convocatoria de elecciones al Congreso de los Diputados, al Senado o ambas 

Cámaras conjuntamente se realizará mediante Real Decreto.
2. Salvo en el supuesto previsto en el artículo 99, párrafo quinto, de la Constitución, el 

Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a propuesta 
del mismo bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de Ministros.

3. En caso de disolución anticipada del Congreso de los Diputados, del Senado o de las 
Cortes Generales, el Decreto de disolución contendrá la convocatoria de nuevas elecciones 
a la Cámara o Cámaras disueltas.

4. El Presidente del Congreso de los Diputados refrenda el Decreto de disolución de las 
Cortes Generales y de convocatoria de nuevas elecciones en el supuesto previsto en el 
artículo 99.5 de la Constitución.

CAPÍTULO V
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo ciento sesenta y ocho.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43 cada uno de los partidos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones designan, por escrito, ante la Junta 
Electoral Central, a un representante general, antes del noveno día posterior a la 
convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la 
persona designada.
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2. Cada uno de los representantes generales designa antes del undécimo día posterior a 
la convocatoria, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de las candidaturas que 
su partido, federación o coalición presente en cada una de las circunscripciones electorales.

3. En el plazo de dos días la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 
Provinciales los nombres de los representantes de las candidaturas correspondientes a su 
circunscripción.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 
Provinciales, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de la 
candidatura correspondiente.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes de 
sus candidaturas en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas 
Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo ciento sesenta y nueve.  
1. Para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado la Junta Electoral 

competente para todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de 
esta Ley, en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral 
Provincial.

2. Cada candidatura se presentará mediante listas de candidatos.
3. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 % de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Los partidos, 
federaciones o coaliciones que no hubieran obtenido representación en ninguna de las 
Cámaras en la anterior convocatoria de elecciones necesitarán la firma, al menos, del 0,1 % 
de los electores inscritos en el censo electoral de la circunscripción por la que pretendan su 
elección. Ningún elector podrá prestar su firma a más de una candidatura.

4. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas de todos los distritos se 
publican en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo ciento setenta.  
En las circunscripciones de Ceuta y Melilla las candidaturas presentadas para la elección 

de Diputados incluirán un candidato suplente.

Artículo ciento setenta y uno.  
1. Las candidaturas para el Senado son individuales a efectos de votación y escrutinio 

aunque pueden agruparse en listas a efectos de presentación y campaña electoral.
2. Cada candidatura a Senador debe incluir dos candidatos suplentes haciendo constar 

el orden en que deban asumir la suplencia. Los nombres de los candidatos suplentes 
figurarán en la publicación de las candidaturas en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en toda la 
documentación electoral, pero no se incluirán en las papeletas electorales.

Sección III. Papeletas y sobres electorales

Artículo ciento setenta y dos.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el 

caso de elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, son las Juntas Provinciales.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados deben expresar las 

indicaciones siguientes: la denominación, la sigla y símbolo del partido, federación, coalición 
o agrupación de electores que presente la candidatura, los nombres y apellidos de los 
candidatos y de los suplentes, según su orden de colocación, así como, en su caso, la 
circunstancia a que se refiere el artículo 46.7.

3. Las papeletas de votación de Senadores irán impresas por una sola cara, salvo que el 
número de candidatos supere el número fijado por la normativa de desarrollo de la presente 
ley, en cuyo caso irán impresas por las dos caras, y contendrán:
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a) La denominación, o sigla y símbolo de la entidad que presenta al candidato o 
candidatos, ya sea un partido, federación, coalición o agrupación de electores. Bajo esta 
denominación figurarán los nombres del candidato o candidatos respectivos, en el orden que 
libremente establezca la entidad que presenta cada una de las candidaturas.

b) Las candidaturas se ordenarán de izquierda a derecha, de arriba abajo y de mayor a 
menor, atendiendo al número de votos obtenidos por la totalidad de los candidatos 
presentados por cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones en las últimas 
elecciones al Senado en la circunscripción correspondiente. Las candidaturas de 
agrupaciones de electores, así como las de los partidos, federaciones o coaliciones que no 
hayan concurrido en las anteriores elecciones al Senado, aparecerán a continuación en el 
orden que se determine por sorteo en cada circunscripción.

c) En el caso de partidos o federaciones que, habiendo formado parte de una coalición 
con representación en el Senado, y que decidan presentarse por separado en las siguientes 
elecciones por la misma circunscripción, el orden de aparición en la papeleta según el 
apartado b) se aplicará a todos los partidos o federaciones que pertenecieron a la antigua 
coalición, determinándose libremente entre ellos su precedencia y si, no hubiese acuerdo, 
ésta se resolverá por sorteo.

La misma regla se aplicará a los partidos o federaciones que, habiendo concurrido por 
separado y obteniendo representación en el Senado en una circunscripción, opten después 
por presentarse formando parte de una coalición en esa misma circunscripción.

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El votante marcará con 
una cruz el correspondiente al candidato o candidatos al que otorga su voto.

e) Una nota informativa, dirigida a los electores indicando el número máximo de 
candidatos que pueden votar en cada circunscripción, así como el hecho de que cualquier 
alteración en la papeleta determinará la nulidad del voto.

Sección IV. Escrutinio general

Artículo ciento setenta y tres.  
En las elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, las Juntas Electorales 

competentes para la realización de todas las operaciones de escrutinio general son las 
Juntas Electorales Provinciales.

CAPÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento setenta y cuatro.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados por escrito ante la Junta Electoral Central por sus respectivos 
representantes generales antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones. 
El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona designada.

2. Los administradores de las candidaturas son designados por escrito ante la Junta 
Electoral Provincial correspondiente por sus respectivos representantes en el acto de 
presentación de dichas candidaturas. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación 
de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunicaran a la Junta 
Electoral Central los administradores designados en su circunscripción.

Artículo ciento setenta y cinco.  Subvención de gastos en elecciones al Congreso y 
Senado.

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) 21.167,64 por cada escaño obtenido en el Congreso de los Diputados o en el Senado.
b) 0,81 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura al Congreso, 

uno de cuyos miembros al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.
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c) 0,32 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubiera 
obtenido escaño de Senador.

2. Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de sus Cámaras, el límite 
de los gastos electorales será el que resulte de multiplicar por 0,37 euros el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones donde 
presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que 
haya presentado lista al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que la candidatura 
de referencia hubiera obtenido Diputados o Senadores que logren constituirse en Grupo 
Parlamentario propio en una u otra Cámara, o hubiera obtenido el número de Diputados o 
Senadores o de votos preciso para hacerlo.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 
2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Disposiciones especiales para la elección de Cabildos Insulares Canarios

Artículo doscientos uno.  
1. En cada isla se eligen por sufragio universal, directo y secreto, y en urna distinta a la 

destinada a la votación para Concejales, tantos Consejeros Insulares como a continuación 
se determinan:

 Consejeros
Hasta 10.000 residentes 11
De 10.001 a 20.000 13
De 20.001 a 50.000 17
De 50.001 a 100.000 21
De 100.001 en adelante 1 Consejero más por cada 100.000 residentes o fracción, añadiéndose uno más 
cuando el resultado sea un número par.

2. El mandato de los Consejeros Insulares es de cuatro años, contados a partir de la 
fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley 
Orgánica.

3. La elección de los Consejeros Insulares se realiza mediante el procedimiento previsto 
para la elección de Concejales, pero cada isla constituye una circunscripción electoral.

Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 
presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.

4. Los Cabildos Insulares se constituyen en sesión pública dentro de los treinta días 
siguientes a la celebración de las elecciones, formándose a tal efecto una Mesa de Edad 
conforme a lo establecido en el artículo 195 para las Corporaciones Municipales.

5. Será Presidente del Cabildo Insular el candidato primero de la lista más votada en la 
circunscripción insular.
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6. La presentación de candidaturas, sistema de votación y atribución de puestos se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto para la elección de Concejales.

7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser destituido de su cargo mediante moción 
de censura, que se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser 
candidato al cargo de Presidente cualquiera de los consejeros insulares que encabecen las 
listas de los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales en la 
circunscripción.

Asimismo, el Presidente del Cabildo podrá cesar mediante la pérdida de una cuestión de 
confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por lo dispuesto 
en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de cualquiera de 
los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan insular de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación insular de los planes de ordenación de 

ámbito insular previstos en la legislación urbanística.
En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 
habitantes.

8. Para la elección de Consejeros Insulares regirán los mismos derechos de sufragio 
pasivo y las incompatibilidades previstos en los artículos 202 y 203 de esta Ley.

9. El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones a los Cabildos 
Insulares de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 1.625,44 euros por cada Consejero Insular electo.
b) 0,65 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Consejero Insular.
10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el límite de los gastos electorales será el 

que resulte de multiplicar por 0,16 euros el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho de cada una de las islas donde presente sus candidaturas cada 
partido, federación, coalición o agrupación.

11. En materia de subvenciones electorales habrán de respetarse las limitaciones 
establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

TÍTULO V
Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados Provinciales

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio pasivo

Artículo doscientos dos.  
Además de quienes incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6.º de 

esta Ley son inelegibles para el cargo de Diputado Provincial los deudores directos o 
subsidiarios de la correspondiente Corporación contra quienes se hubiera expedido 
mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo doscientos tres.  
1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior lo son también de 

incompatibilidad para el ejercicio del cargo de Diputado Provincial.
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Son también incompatibles:
a) Los abogados y procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se 
refiere el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo al servicio de la 
respectiva Diputación y de las entidades y establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores Generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales 
que actúen en la provincia.

d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a 
cargo de la Corporación o de establecimientos de ella dependientes.

e) Los Diputados Provinciales electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

2. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad, los afectados deberán optar 
entre la renuncia al puesto de Diputado Provincial o el abandono de la situación que, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. 
Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 1.e), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

3. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b) del apartado 1, el 
funcionario o empleado que optare por el cargo de Diputado Provincial pasará a la situación 
de servicios especiales o subsidiariamente la prevista en sus respectivos convenios, que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

CAPÍTULO III
Procedimiento electoral

Artículo doscientos cuatro.  
1. El número de Diputados correspondientes a cada Diputación Provincial se determina, 

según el número de residentes de cada provincia, conforme al siguiente baremo:

Diputados
Hasta 500.000 Residentes 25
De 500.001 a 1.000.000 27
De 1.000.001 a 3.500.000 31
De 3.500.001 en adelante 51

2. Las Juntas Electorales Provinciales reparten, proporcionalmente y atendiendo al 
número de residentes, los puestos correspondientes a cada partido judicial, en el décimo día 
posterior a la convocatoria de elecciones atendiendo a la siguiente regla:

a) Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un Diputado.
b) Ningún partido judicial puede contar con más de tres quintos del número total de 

Diputados Provinciales.
c) Las fracciones iguales o superiores a 0,50 que resulten del reparto proporcional se 

corrigen por exceso y las inferiores por defecto.
d) Si como consecuencia de las operaciones anteriores resultase un número total que no 

coincida, por exceso, con el número de Diputados correspondientes a la provincia, se 
sustraen los puestos necesarios a los partidos judiciales cuyo número de residentes por 
Diputado sea menor. Si, por el contrario, el número no coincide por defecto se añaden 
puestos a los partidos judiciales cuyo número de residentes por Diputado sea mayor.

3. A los efectos previstos en este Capítulo, los partidos judiciales coinciden con los de las 
elecciones locales de 1979.
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Artículo doscientos cinco.  
1. Constituidos todos los Ayuntamientos de la respectiva provincia, la Junta Electoral de 

Zona procede inmediatamente a formar una relación de todos los partidos políticos, 
coaliciones, federaciones y de cada una de las agrupaciones de electores que hayan 
obtenido algún Concejal dentro de cada partido judicial, ordenándolos en orden decreciente 
al de los votos obtenidos por cada uno de ellos.

El proceso de constitución de las Diputaciones deberá aplazarse hasta que se hayan 
resuelto previamente todos los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de 
concejales electos en los municipios de la provincia.

En el caso de que deban convocarse nuevas elecciones en algún municipio de la 
provincia, bien por no haberse presentado ninguna candidatura, bien por haberse anulado 
total o parcialmente el proceso como consecuencia de los correspondientes recursos 
contenciosos-electorales, no se pospondrá la constitución de la Diputación Provincial, si 
bien, en el supuesto de que como consecuencia de la celebración de elecciones locales 
parciales se altere la atribución de puestos en la Diputación Provincial, las Juntas Electorales 
de Zona deberán realizar las operaciones necesarias para hacer una nueva asignación.

2. A los efectos previstos en el número anterior, en los municipios de menos de 250 
habitantes a los que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el número de votos a tener en 
cuenta por cada candidatura se obtiene dividiendo la suma de los votos obtenidos por cada 
uno de sus componentes entre el número de candidatos que formaban la correspondiente 
lista hasta un máximo de cuatro. Se corrigen por defecto las fracciones resultantes.

3. Realizada esta operación la Junta procede a distribuir los puestos que corresponden a 
los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones de electores en 
cada partido judicial mediante la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 163, 
según el número de votos obtenidos por cada grupo político o cada agrupación de electores.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjera coincidencia de cocientes 
entre distintos partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al 
que mayor número de votos ha obtenido, y en caso de empate, al de mayor número de 
Concejales en el partido judicial. Subsidiariamente se resolverá el empate por sorteo.

Artículo doscientos seis.  
1. Realizada la asignación de puestos de diputados, conforme a los artículos anteriores, 

la Junta Electoral convocará por separado dentro de los cinco días siguientes, a los 
concejales de los partidos políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan 
obtenido puestos de diputados, para que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al 
menos, por un tercio de dichos concejales a quienes hayan de ser proclamados diputados, 
eligiendo, además, tres suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes. La 
elaboración de las mencionadas listas se ajustará al principio de representación equilibrada 
entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, integrándose en las listas por 
personas de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa.

2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los diputados electos y los 
suplentes, expide las credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial y a la 
Diputación certificaciones de los diputados electos en el partido judicial.

Artículo doscientos siete.  
1. La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una Mesa de 

Edad, integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando 
como Secretario el que lo sea de la Corporación para elegir al Presidente de entre sus 
miembros.

2. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en la 
primera votación y simple en la segunda.

3. El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura que se 
desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo de 
Presidente cualquiera de los Diputados Provinciales.
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4. Asimismo, el Presidente de la Diputación podrá cesar mediante la pérdida de una 
cuestión de confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por 
lo dispuesto en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de 
cualquiera de los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 
habitantes.

Artículo doscientos ocho.  
1. En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o perdida de la condición de Concejal 

de un Diputado Provincial, su vacante se cubrirá ocupando su puesto uno de los suplentes 
elegidos en el partido judicial correspondiente conforme al orden establecido entre ellos.

2. En el supuesto de que no fuera posible cubrir alguna vacante por haber pasado a 
ocupar vacantes anteriores los tres suplentes elegidos en el partido judicial, se procederá a 
una nueva elección de Diputados correspondientes al partido judicial, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 206 de esta Ley.

Artículo doscientos nueve.  Respeto a regímenes autonómicos y forales.
Lo regulado en el presente Capítulo se entiende sin perjuicio del respeto a los regímenes 

especiales autonómicos y forales, siendo en todo caso aplicable a los mismos lo dispuesto 
en los artículos 6.4 y 203.1.e) de la presente Ley.

[ . . . ]
DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio del ejercicio de las competencias 

reconocidas, dentro del respeto a la Constitución y a la presente ley orgánica, a las 
comunidades autónomas por sus respectivos estatutos en relación con las elecciones a las 
respectivas asambleas legislativas.

2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se aplican 
también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas 
por éstas, los siguientes artículos del Título I de esta Ley Orgánica: 1 al 42; 44; 44 bis; 45; 
46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 50.1, 2 y 3; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 
68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 87.2; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 
109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.

3. Los restantes artículos del Título I de esta Ley tienen carácter supletorio de la 
legislación que, en su caso, aprueben las Comunidades Autónomas, siendo de aplicación en 
las elecciones a sus Asambleas Legislativas en el supuesto de que las mismas no legislen 
sobre ellos.

4. El contenido de los Títulos II, III, IV, y V de esta Ley Orgánica no pueden ser 
modificados o sustituidos por la legislación de las Comunidades Autónomas.

5. En el supuesto de que las Comunidades Autónomas no legislen sobre el contenido de 
los artículos que a continuación se citan, éstos habrán de interpretarse para las elecciones a 
las Asambleas Legislativas de dichas Comunidades de la siguiente manera:

a) Las referencias contenidas a Organismos Estatales en los artículos 70.2, 71.4 y 98.2, 
Se entenderán referidas a las instituciones autónomas que correspondan.

b) La mención al territorio nacional que se hace en el artículo 64.1 se entenderá referida 
al territorio de la Comunidad Autónoma.
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c) La alusión que se hace en el artículo 134 a la Comisión establecida en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, se entenderá referida a una 
Comisión de la Asamblea Legislativa correspondiente, y la obligación estatal de 
subvencionar los gastos electorales mencionada en dicho artículo y en el anterior 
corresponderá a la Comunidad Autónoma de que se trate.

Segunda.  
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Tercera.  
El Gobierno dictara en el plazo de cinco años desde la vigencia de esta Ley las normas 

precisas para hacer efectiva la inclusión entre los datos censales del número del Documento 
Nacional de Identidad, a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley Orgánica.

Cuarta.  
A los fines y efectos de la suspensión del contrato de trabajo de los cargos públicos 

representativos, a que se refieren los artículos 45.1 f), y 48 del Estatuto de los Trabajadores, 
se entenderá que cesa la causa legal de suspensión para los no reelegidos, en el momento 
de constitución de las nuevas Asambleas representativas.

Quinta.  
En el supuesto de que en el mismo año coincidan para su celebración, en un espacio de 

tiempo no superior a cuatro meses, elecciones locales, elecciones a Asambleas Legislativas 
de Comunidades Autónomas que celebraron sus elecciones el cuarto domingo del mes de 
mayo de 1995, con las elecciones al Parlamento Europeo, los decretos de convocatoria se 
expedirán el día quincuagésimo quinto anterior al de la fecha en que han de tener lugar las 
elecciones al Parlamento Europeo, en orden a asegurar la celebración simultánea. Los 
referidos decretos se publicarán al día siguiente de su expedición en el "Boletín Oficial del 
Estado" o, en su caso, en el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma correspondiente y 
entrarán en vigor el mismo día de su publicación. Los mandatos de los miembros de las 
Corporaciones Locales terminarán en todo caso el día anterior al de celebración de las 
siguientes elecciones.

Sexta.  
Los partidos y federaciones tienen la obligación de remitir al Registro de Partidos 

Políticos y mantener actualizada, la relación de las personas que compongan sus órganos 
directivos y de coordinación.

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa 
legislativa popular

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 1984
Última modificación: 31 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-1984-7249

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
La Constitución conforma al régimen político español como una monarquía parlamentaria 

y, por consiguiente, como una democracia representativa. La participación popular en el 
gobierno del Estado y en la gestión de la cosa pública se encauza básicamente, por tanto, a 
través de la elección de representantes populares en los órganos de gobierno que alcanza 
su máxima expresión en las elecciones legislativas, en las que el pueblo designa a sus 
representantes en las Cortes Generales.

Ello no es óbice para que siguiendo la tendencia de los más modernos estados 
democráticos, la Constitución se proponga, como se señala en el número 2 del artículo 9, 
intensificar la participación de los ciudadanos y de los grupos en la vida pública. La norma 
fundamental articula, para ello, varias formas de participación directa de los ciudadanos, 
como son, por ejemplo, la participación pública o en la gestión de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

En esta misma línea, la Constitución prevé, también, la participación directa de los 
ciudadanos en el proceso de producción normativa, configurando al pueblo, mediante la 
presentación de 500.000 firmas, como sujeto de la iniciativa legislativa. Este reconocimiento 
constitucional de la iniciativa legislativa popular permite, de un lado, instrumentar la directa 
participación del titular de la soberanía en la tarea de elaboración de las normas que rigen la 
vida de los ciudadanos, y posibilita, de otra parte, la apertura de vías para proponer al poder 
legislativo la aprobación de normas cuya necesidad es ampliamente sentida por el 
electorado, pero que, no obstante, no encuentren eco en las formaciones políticas con 
representación parlamentaria.

La regulación constitucional de la iniciativa legislativa popular recoge asimismo, las 
limitaciones propias de este instituto, derivadas de las enseñanzas históricas. De ahí que la 
Constitución, amén de excluir de la iniciativa popular campos normativos particularmente 
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delicados, encomiende al legislativo la misión de regular, mediante ley orgánica, la forma 
concreta del ejercicio de la iniciativa popular.

La ley orgánica trata de recoger con la máxima fidelidad y sencillez el mandato 
constitucional, regulando el ejercicio de la iniciativa en forma tal que, respetando al máximo 
el papel institucional de los partidos políticos como órganos de manifestación de la voluntad 
popular e instrumentos fundamentales de la participación política, se canalice el ejercicio de 
la iniciativa con las máximas garantías. Así, quedan excluidas de la iniciativa legislativa 
popular no sólo las materias que lo están expresamente por obra del artículo 87.3 de la 
Constitución, sino también aquellas otras cuya iniciativa reguladora reserva la norma 
fundamental a órganos concretos del Estado.

El tiempo transcurrido y la experiencia acumulada desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, hacen aconsejables algunas adecuaciones de la 
institución de participación popular para evitar requisitos innecesarios e incorporar mejoras 
que faciliten su ejercicio.

La puesta en marcha del procedimiento exige que la Comisión Promotora presente ante 
la Mesa de la Cámara un texto articulado dotado de unidad sustantiva precedido de una 
exposición de motivos. Para evitar gastos y esfuerzos inútiles la Mesa realizará un examen 
de admisibilidad que, de ser negativo, podrá dar lugar a que la Comisión Promotora 
interponga recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Los parámetros de juicio de 
admisibilidad, además de los generales para todo Proyecto o Proposición de Ley, son los 
previstos en el artículo 5.2 que exige la adecuación de la iniciativa a las prescripciones 
constitucionales, que no verse sobre cuestiones manifiestamente distintas carentes de 
homogeneidad entre si y que no exista en el Congreso de los Diputados o el Senado un 
Proyecto o Proposición de Ley que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa legislativa 
popular que esté en el trámite de enmienda u otro más avanzado o que la iniciativa sea 
reproducción de otra de contenido igual o sustancialmente equivalente presentada durante la 
legislatura.

Una vez admitida la proposición, se inicia el procedimiento de recogida de firmas, que se 
podrá realizar en los pliegos tradicionales, que podrán ir en castellano o, conjuntamente, con 
cualquiera de las lenguas cooficiales en los territorios del Estado; y también se podrán 
recoger las firmas por vía electrónica siempre que se garantice la voluntad auténtica del 
ciudadano que suscribe la iniciativa legislativa popular.

El plazo para la recogida de firmas se amplía a nueve meses prorrogable por otros tres 
cuando concurra causa mayor apreciada por la Mesa del Congreso. La garantía de la 
regularidad del procedimiento de recogida de las firmas se encomienda a la Junta Electoral 
Central. Ello se debe a la relativa similitud entre el proceso electoral y el de recogida de 
firmas y cómputo de las mismas, así como a la infraestructura, que abarca la totalidad del 
territorio español, de que dispone la Junta Electoral Central. La inscripción del firmante en el 
Censo Electoral, que debe demostrarse acompañando certificación de la misma, obedece, 
igualmente, a las mismas razones que se dan en el proceso electoral, como son, por 
ejemplo, acreditar la capacidad del firmante y evitar una eventual multiplicidad de firmas por 
un mismo ciudadano. A los firmantes, por su parte, se les asegura el conocimiento del texto 
que apoyan mediante la obligación de que éste se incorpore a los pliegos de firmas, que son 
sellados y numerados por la Junta Electoral Central. En fin, el mecanismo de autenticación 
de las firmas se facilita considerablemente permitiendo a la Comisión Promotora que añada, 
a quienes habitualmente dan la fe pública, unos fedatarios especiales que pueden, con total 
libertad de movimiento, dedicarse en exclusiva a la labor de autenticación.

Recogidas las firmas exigidas, se inicia la tramitación parlamentaria. La Mesa de la 
Cámara deberá incluir la Proposición en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración en el plazo máximo de seis meses. En éste trámite, de acuerdo con las 
previsiones reglamentarias, se podrá contemplar la participación de una persona designada 
por la Comisión Promotora. El decaimiento de los trabajos parlamentarios en curso por 
disolución de las Cámaras, bien por finalización de la legislatura o disolución anticipada, no 
hace decaer la Proposición, pero la Mesa podrá retrotraerla sin que en ningún caso sea 
necesario presentar nueva certificación de haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Por último, se ha establecido una mejora sustancial de la compensación estatal por los 
gastos realizados, siempre que se alcance el número de firmas exigido para que prospere la 
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iniciativa, y se han previsto las cautelas necesarias para que el Gobierno incluya las 
obligaciones de gasto en los Presupuestos Generales del Estado del siguiente ejercicio para 
las compensaciones económicas de las iniciativas legislativas que hayan alcanzado su 
tramitación parlamentaria.

Artículo primero.  Objeto de la presente Ley Orgánica.
Los ciudadanos españoles mayores de edad que se encuentren inscritos en el Censo 

Electoral pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.3 de la Constitución, 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Artículo segundo.  Materias excluidas de la iniciativa legislativa popular.
Están excluidas de la iniciativa legislativa popular las siguientes materias:
1. Las que, según la Constitución, son propias de Leyes Orgánicas.
2. Las de naturaleza tributaria.
3. Las de carácter internacional.
4. Las referentes a la prerrogativa de gracia.
5. Las mencionadas en los artículos 131 y 134.1 de la Constitución.

Artículo tercero.  Requisitos de la iniciativa popular.
1. La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de Ley 

suscritas por las firmas de, al menos, 500.000 electores autenticadas en la forma que 
determina la presente Ley.

2. El escrito de presentación deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.
b) (Suprimido)
c) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 

con expresión de los datos personales de todos ellos.

Artículo cuarto.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Congreso de los 

Diputados, a través de la Secretaría General del mismo, de la documentación exigida en el 
artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, 
los plazos comenzarán a computarse en el período siguiente a la presentación de dicha 
documentación.

Artículo quinto.  Trámite de admisión de la iniciativa.
1. La Mesa del Congreso de los Diputados examinará la documentación remitida y se 

pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad.
2. Son causas de inadmisión de la proposición:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas de la iniciativa popular por el 

artículo 2.°
b) Que no se hayan cumplimentado los requisitos del artículo 3.° No obstante, si se 

tratase de defecto subsanable, la Mesa del Congreso de los Diputados lo comunicará a la 
Comisión Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes.

c) El hecho de que el texto de la Proposición verse sobre materias manifiestamente 
distintas y carentes de homogeneidad entre sí.

d) La previa existencia en el Congreso o el Senado de un proyecto o proposición de Ley 
que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular y que esté, cuando ésta se presenta, 
en el trámite de enmiendas u otro más avanzado.

e) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido igual o 
sustancialmente equivalente presentada durante la legislatura en curso.

f) (Suprimido)
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3. La resolución de la Mesa de la Cámara se notificará a la Comisión Promotora, y se 
publicará de acuerdo con lo que al efecto disponga el Reglamento del Congreso de los 
Diputados.

Artículo sexto.  Amparo ante el Tribunal Constitucional.
1. Contra la decisión de la Mesa del Congreso de no admitir la proposición de Ley, la 

Comisión Promotora podrá interponer ante el Tribunal Constitucional recurso de amparo, que 
se tramitará de conformidad con lo previsto en el Título III de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del articulo 5.º, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla una vez que hayan efectuado las 
modificaciones correspondientes.

Artículo séptimo.  Iniciación del procedimiento de recogida de firmas y plazo para la misma.
1. Admitida la proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a la Junta Electoral 

Central, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de firmas.
2. La Junta Electoral Central notificará a la Comisión Promotora la admisión de la 

proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 

Electoral Central de las firmas recogidas, en el plazo de nueve meses a contar desde la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado por tres 
meses cuando concurra una causa mayor apreciada por la Mesa del Congreso. Agotado el 
plazo sin que se haya hecho entrega de las firmas recogidas, caducará la iniciativa.

4. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo octavo.  Pliegos para la recogida de firmas.
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará ante la Junta Electoral Central, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la 
recogida de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición.

Los pliegos deberán estar escritos en castellano. Para la recogida de firmas en el 
territorio de una Comunidad Autónoma con otra lengua cooficial podrá utilizarse, 
conjuntamente, esta otra lengua.

2. Si el texto de la proposición superase en extensión las tres caras de cada pliego, se 
acompañará en pliegos aparte, que se unirán al destinado a recoger las firmas, de modo que 
no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral Central, ésta, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

Artículo noveno.  Autenticación de las firmas.
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Secretario Judicial o por el 

Secretario municipal correspondiente al municipio en cuyo censo electoral se halle inscrito el 
firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 
caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo décimo.  Fedatarios especiales.
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también ser 

autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.
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2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos españoles que, 
en plena posesión de sus derechos civiles y políticos y careciendo de antecedentes penales, 
juren o prometan ante las Juntas Electorales Provinciales dar fe de la autenticidad de las 
firmas de los signatarios de la proposición de Ley.

3. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades 
penales previstas en la Ley.

Artículo undécimo.  Remisión de los pliegos a las Juntas Electorales Provinciales y papel 
auxiliar de las mismas.

1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral 
Central, quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral para que acredite la inscripción de 
los firmantes en el Censo Electoral como mayores de edad, y lleve a cabo la comprobación y 
el recuento inicial de dichas firmas. La Oficina del Censo Electoral, en el plazo de quince 
días, remitirá a la Junta Electoral Central certificación de todo ello.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en cualquier momento de la Junta Electoral 
Central la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo duodécimo.  Presentación, comprobación y recuento de las firmas.
1. Una vez remitidos los pliegos a la Junta Electoral Central, ésta procederá a su 

comprobación y recuento definitivos.
2. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta EIectoral Central elevará al Congreso de los Diputados certificación 
acreditativa del número de firmas válidas y procederá a destruir los pliegos de firmas que 
obren en su poder.

Artículo decimotercero.  Tramitación parlamentaria.
1. Recibida la notificación que acredite haberse reunido el número de firmas exigido, la 

Mesa ordenará la publicación de la Proposición, que deberá ser incluida en el orden del día 
del Pleno en el plazo máximo de seis meses para su toma en consideración.

2. La tramitación parlamentaria se efectuará conforme a lo que dispongan los 
Reglamentos de las Cámaras. En todo caso, la persona designada por la Comisión 
Promotora será llamada a comparecer en la Comisión del Congreso de los Diputados 
competente por razón de la materia, con carácter previo al debate de toma en consideración 
por el Pleno, para que exponga los motivos que justifican la presentación de la iniciativa 
legislativa popular.

Artículo decimocuarto.  No caducidad de las proposiciones en caso de disolución de las 
Cámaras.

La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en una de las Cámaras, al 
disolverse ésta no decaerá, pero podrá retrotraterse al trámite que decida la Mesa de la 
Cámara, sin que sea preciso en ningún caso presentar nueva certificación acreditativa de 
haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Artículo decimoquinto.  Compensación estatal por los gastos realizados.
1. El Estado resarcirá a la Comisión Promotora de los gastos realizados en la difusión de 

la proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.
2. Los gastos deberán ser justificados en forma por la Comisión Promotora. La 

compensación estatal no excederá, en ningún caso, de 300.000 euros. Esta cantidad será 
revisada anualmente por los órganos de gobierno de las Cámaras de las Cortes Generales 
con arreglo a las variaciones del Índice de Precios de Consumo.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el desarrollo y 

cumplimiento de la presente Ley Orgánica.

Segunda.  
El Gobierno deberá incluir como obligación de gasto en los Presupuestos Generales del 

Estado del siguiente ejercicio la compensación económica de las iniciativas legislativas 
populares que hayan alcanzado su tramitación parlamentaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo establecido en la presente Ley 

Orgánica.
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§ 6

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25336

TÍTULO I
Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo

CAPÍTULO I
Del Gobierno, su composición, organización y funciones

[ . . . ]
Artículo 5.  Del Consejo de Ministros.

1. Al Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le corresponde el 
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en su 
caso, al Senado.

b) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.
c) Aprobar los Reales Decretos-leyes y los Reales Decretos Legislativos.
d) Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales, así como su aplicación 

provisional.
e) Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales en los términos previstos 

en los artículos 94 y 96.2 de la Constitución.
f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los 

Diputados la declaración del estado de sitio.
g) Disponer la emisión de Deuda Pública o contraer crédito, cuando haya sido autorizado 

por una Ley.
h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dictamen 

del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias que procedan.
i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos Ministeriales.
j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la 

Administración General del Estado.
k) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución, las leyes y cualquier 

otra disposición.
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2. A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado y 
excepcionalmente otros altos cargos, cuando sean convocados para ello, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados internacionales válidamente celebrados por España.

3. Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán secretas.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno

Artículo 22.  Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno.
El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con los 

principios y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el presente 
Título.

[ . . . ]
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§ 7

Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría, por la que se 
da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 

2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-13020

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de julio de 2005, aprobó el Acuerdo por 
el que se aprueban las Directrices de técnica normativa.

Para general conocimiento, se procede a la publicación del referido acuerdo y las 
Directrices de técnica normativa, que figuran como anexo de esta resolución.

ANEXO 
Acuerdo por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa

En el año 1991, mediante Acuerdo de 18 de octubre, el Consejo de Ministros aprobó las 
Directrices sobre la forma y estructura de los anteproyectos de ley con la finalidad de elevar 
su calidad técnica en beneficio de la seguridad jurídica.

Estas Directrices, que también se han venido aplicando por analogía a los proyectos de 
reales decretos con el respaldo de la tradición y el buen entendimiento entre los 
departamentos ministeriales, han permitido homogeneizar técnicamente los textos, han 
influido en posteriores directrices elaboradas por gobiernos autonómicos y han supuesto un 
paso muy importante en el desarrollo de una conciencia de calidad en los redactores de 
textos normativos en el seno de la Administración General del Estado.

Sin embargo, el incremento de la producción normativa, la evolución de los estudios 
científicos sobre la materia y la propia voluntad de mejora de la calidad del producto en todos 
sus aspectos obligan a ampliar tanto el objeto de las directrices como su ámbito de 
aplicación.

Las Directrices de técnica normativa que ahora se aprueban tienen un objetivo 
fundamental: Lograr un mayor grado de acercamiento al principio constitucional de seguridad 
jurídica, mediante la mejora de la calidad técnica y lingüística de todas las normas de origen 
gubernamental con la homogeneización y normalización de los textos de las disposiciones. 
Se trata de una herramienta que permite elaborar las disposiciones con una sistemática 
homogénea y ayuda a utilizar un lenguaje correcto de modo que puedan ser mejor 
comprendidas por los ciudadanos.

En cuanto a su ámbito de aplicación, las Directrices de técnica normativa abarcan toda la 
actividad de los órganos colegiados del Gobierno: Propuestas de acuerdo, proyectos de real 
decreto, de real decreto legislativo, de real decreto-ley y anteproyectos de ley, sin merma 
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alguna, obviamente, de las potestades de las Cortes Generales, y, además, en todo lo que 
sea posible, a las disposiciones y actos administrativos de los órganos de la Administración 
General del Estado que se publiquen en el diario oficial del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de la Presidencia y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de julio de 2005, acuerda:

Primero.  Aprobación de las Directrices.
Se aprueban las Directrices de técnica normativa, cuyo texto se inserta a continuación.

Segundo.  Ámbito de aplicación.
Las Directrices se aplicarán a los anteproyectos de ley, proyectos de real decreto 

legislativo, de real decreto-ley y de real decreto, propuestas de acuerdo del Consejo de 
Ministros y, en todo lo que sea posible, a las disposiciones y actos administrativos de los 
órganos de la Administración General del Estado que se publiquen en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero.  Colaboración con las Secretarías Generales Técnicas.
La Dirección General del Secretariado del Gobierno velará por la correcta aplicación de 

las Directrices, para lo cual prestará el apoyo necesario a las Secretarías Generales 
Técnicas de los ministerios.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 18 
de octubre de 1991.

Queda derogado el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 18 de octubre de 1991, por el 
que se aprobaron las Directrices sobre la forma y estructura de los anteproyectos de ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de las Directrices de técnica 
normativa.

Se autoriza al Subsecretario de la Presidencia para que desarrolle este acuerdo y el 
contenido de las Directrices de técnica normativa.

Disposición final segunda.  Publicación y entrada en vigor.
El presente acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación.

DIRECTRICES DE TÉCNICA NORMATIVA

I. Estructura de los anteproyectos de ley, proyectos de real decreto legislativo, de real 
decreto-ley y de real decreto

a) Aspectos generales.
1. División.
2. Contenido.
3. Único objeto.
4. Reproducción de preceptos legales en normas reglamentarias.
b) Título.
5. Naturaleza del título.
6. Categorización.
7. Nominación.
8. Uso restrictivo de siglas y abreviaturas.
9. Cita del período de vigencia.
c) Parte expositiva.
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10. Inserción de índices.
11. Denominación de la parte expositiva.
12. Contenido.
13. Consultas e informes.
14. Contenidos específicos.
15. División.
16. Fórmulas promulgatorias.
d) Parte dispositiva: disposiciones generales.
17. Naturaleza.
18. Lugar de inclusión.
e) Parte dispositiva: sistemática y división.
19. Ordenación interna.
20. División.
21. Libros.
22. Títulos.
23. Capítulos.
24. Secciones.
25. Subsecciones.
f) Parte dispositiva: artículos. Redacción y división.
26. Criterios de redacción.
27. Numeración.
28. Titulación.
29. Composición.
30. Extensión.
31. División del artículo.
32. Enumeraciones.
33. Letras de las subdivisiones.
g) Parte final.
34. Clases de disposiciones.
35. Criterio restrictivo.
36. Criterios de prevalencia.
37. Composición.
38. Numeración y titulación.
39. Disposiciones adicionales.
40. Disposiciones transitorias.
41. Disposiciones derogatorias.
42. Disposiciones finales.
43. Disposiciones tipo.
h) Anexos.
44. Ubicación y composición.
45. Referencia en la parte dispositiva.
46. Contenido.
47. Normas aprobatorias.
48. Modificación de los anexos.
49. División.
i) Disposiciones modificativas. Especificidades.
50. Carácter restrictivo.
51. Tipos.
52. Restricción de las modificaciones múltiples.
53. Título.
54. División.
55. Modificación simple.
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56. Modificación múltiple.
57. Normas no modificativas que contienen preceptos modificativos.
58. Orden de las modificaciones.
59. Texto marco.
60. Texto de regulación.
61. Reproducción íntegra de apartados o párrafos.
62. Alteraciones de la numeración original.
j) Remisiones.
63. Naturaleza.
64. No proliferación.
65. Uso de la remisión.
66. Indicación de la remisión.
67. Modo de realización.
k) Citas.
68. Cita corta y decreciente.
69. Economía de cita.
70. Cita de una serie de artículos.
71. Innecesaria mención del diario oficial.
72. Cita de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.
73. Cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales decretos legislativos y reales 

decretos.
74. Cita de normas autonómicas.
75. Cita de acuerdos del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del 

Gobierno.
76. Cita de órdenes ministeriales.
77. Cita de resoluciones.
78. Cita de normativa comunitaria.
79. Cita de resoluciones judiciales.
80. Primera cita y citas posteriores.
81. Cita del diario oficial.

II. Especificidades relativas a la elaboración de determinadas disposiciones que 
adoptan la forma de real decreto

a) Nombramientos y ceses. Ascensos.
82. Nombramientos.
83. Ceses.
84. Cese previo al nombramiento.
85. Un acto, una disposición.
86. Mención del rango.
87. Circunstancias del cese.
88. Residencia de los embajadores.
89. Fórmula promulgatoria.
b) Condecoraciones.
90. Una disposición por condecorado.
c) Reales decretos aprobatorios.
91. Título.
92. Parte expositiva.
93. Artículo único.
94. Parte final.

III. Especificidades relativas a la elaboración de acuerdos
a) Título.
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95. Categorización.
96. Nominación.
b) Parte expositiva.
97. Posibilidad de inclusión.
98. Fórmula de cierre.
c) Parte dispositiva.
99. Modelos de acuerdo.
100. División.

IV. Criterios lingüísticos generales
101. Lenguaje claro y preciso, de nivel culto, pero accesible.
102. Adecuación a las normas lingüísticas generales de la Real Academia Española.

V. Apéndices
a) Uso específico de las mayúsculas en los textos legislativos.
b) Uso específico de siglas.
c) Denominaciones oficiales.
Países.
Comunidades autónomas.
Instituciones básicas de las comunidades autónomas.
Provincias.
Islas.
Municipios.
Organismos oficiales.

I. Estructura de los anteproyectos de ley, proyectos de real decreto legislativo, 
de real decreto-ley y de real decreto

a) Aspectos generales.
1. División. Los anteproyectos de ley y los proyectos de real decreto legislativo, de real 

decreto-ley y de real decreto se estructuran en las siguientes partes: título de la disposición; 
parte expositiva, que, en el caso de los anteproyectos de ley, se denominará siempre 
«exposición de motivos», y parte dispositiva, en la que se incluye el articulado y la parte final.

2. Contenido. En la redacción de las disposiciones se mantendrá el orden siguiente:
a) de lo general a lo particular;
b) de lo abstracto a lo concreto;
c) de lo normal a lo excepcional;
d) de lo sustantivo a lo procesal.
3. Único objeto. En la medida de lo posible, en una misma disposición deberá regularse 

un único objeto, todo el contenido del objeto y, si procede, los aspectos que guarden directa 
relación con él. En este sentido, en los supuestos de reglamentos de ejecución de una ley, 
se procurará que sean completos y no parciales.

4. Reproducción de preceptos legales en normas reglamentarias. No es correcta la mera 
reproducción de preceptos legales, salvo en el caso de la delegación legislativa, en normas 
reglamentarias o su inclusión con algunas modificaciones concretas, que, en determinados 
supuestos, pueden crear confusión en la aplicación de la norma. Deberán evitarse, por tanto, 
las incorporaciones de preceptos legales que resulten innecesarias (por limitarse a 
reproducir literalmente la ley, sin contribuir a una mejor comprensión de la norma) o que 
induzcan a confusión (por reproducir con matices el precepto legal).

b) Título.
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5. Naturaleza del título. El título forma parte del texto y permite su identificación, 
interpretación y cita.

6. Identificación del tipo de disposición. El título se inicia siempre con la identificación del 
tipo de disposición: «Anteproyecto de Ley», «Anteproyecto de Ley Orgánica», «Proyecto de 
Real Decreto Legislativo», «Proyecto de Real Decreto-ley», «Proyecto de Real Decreto».

7. Nominación. El nombre de la disposición es la parte del título que indica el contenido y 
objeto de aquella, la que permite identificarla y describir su contenido esencial. La redacción 
del nombre deberá ser clara y concisa y evitará la inclusión de descripciones propias de la 
parte dispositiva. Deberá reflejar con exactitud y precisión la materia regulada, de modo que 
permita hacerse una idea de su contenido y diferenciarlo del de cualquier otra disposición. 
En caso de tratarse de una disposición modificativa, el nombre deberá indicarlo 
explícitamente, citando el título completo de la disposición modificada. La cláusula utilizada 
será: «Anteproyecto de Ley/Proyecto de Real Decreto... por la/el que se modifica...».

8. Uso restrictivo de siglas y abreviaturas. En el nombre de la disposición, deberá 
evitarse, en lo posible, el uso de siglas y abreviaturas.

9. Cita del período de vigencia. En las disposiciones de carácter temporal, se hará 
constar en el nombre su período de vigencia.

c) Parte expositiva.
10. Inserción de índices. En las disposiciones de gran complejidad y amplitud, es 

conveniente insertar un índice, siempre antes de la parte expositiva. Si se trata de reales 
decretos aprobatorios, el índice se situará inmediatamente después del título de la 
disposición aprobada.

11. Denominación de la parte expositiva. En los anteproyectos de ley, la parte expositiva 
se denominará «exposición de motivos» y se insertará así en el texto correspondiente 
(«EXPOSICIÓN DE MOTIVOS», centrado en el texto). Todos los anteproyectos de ley 
deberán llevar exposición de motivos, sin perjuicio del resto de la documentación o de los 
antecedentes que su naturaleza particular exija. En las demás disposiciones, no se titulará la 
parte expositiva.

12. Contenido. La parte expositiva de la disposición cumplirá la función de describir su 
contenido, indicando su objeto y finalidad, sus antecedentes y las competencias y 
habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta. Si es preciso, resumirá sucintamente el contenido 
de la disposición, a fin de lograr una mejor comprensión del texto, pero no contendrá partes 
del texto del articulado. Se evitarán las exhortaciones, las declaraciones didácticas o 
laudatorias u otras análogas.

13. Consultas e informes. En los proyectos de real decreto legislativo, de real decreto-ley 
y de real decreto, deberán destacarse en la parte expositiva los aspectos más relevantes de 
la tramitación: consultas efectuadas, principales informes evacuados y, en particular, la 
audiencia o informe de las comunidades autónomas y entidades locales.

Esta información deberá figurar en párrafo independiente, antes de la fórmula 
promulgatoria y, en su caso, de la referencia a la competencia estatal en cuya virtud se dicta 
la disposición.

14. Contenidos específicos. En los proyectos de real decreto legislativo, la parte 
expositiva deberá contener una referencia expresa a la ley en virtud de la cual se efectúa la 
delegación. A su vez, si esta última confiere la potestad de refundir textos, se especificará si 
la habilitación autoriza o no a regularizarlos, aclararlos o armonizarlos.

En los proyectos de real decreto-ley, la parte expositiva deberá justificar expresamente 
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad cuya concurrencia motiva la 
aprobación de la norma.

En los proyectos de real decreto, especialmente en el caso de los reglamentos 
ejecutivos, se incluirá una referencia, en su caso, a la habilitación legal específica y al 
llamamiento que haga el legislador al ulterior ejercicio, por su titular, de la potestad 
reglamentaria.

15. División. Si la parte expositiva de la disposición es larga, podrá dividirse en 
apartados, que se identificarán con números romanos centrados en el texto.

16. Fórmulas promulgatorias. En primer lugar, debe hacerse referencia al ministro que 
ejerce la iniciativa; en segundo lugar, al ministro o ministros proponentes (nunca de los 
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ministerios); en tercer lugar, en su caso, a la aprobación previa del titular del ministerio con 
competencias en materia de Administraciones Públicas y al informe del titular del ministerio 
con competencias en materia de Hacienda, y siempre en último lugar, la referencia, si lo 
hubiese, al dictamen del Consejo de Estado, utilizando las fórmulas, según proceda, de 
«oído» o «de acuerdo con» el Consejo de Estado.

Ejemplo:
«En su virtud, a iniciativa del Ministro de........., a propuesta de............, con la aprobación 

previa del Ministro de Administraciones Públicas, con el informe del Ministro de Economía y 
Hacienda, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día......,

DISPONGO:».
Cuando la disposición se eleve a la consideración de los órganos colegiados del 

Gobierno a propuesta de varios ministros, el orden en que se citen será el siguiente: en 
primer lugar, el proponente principal y, a continuación, el resto de los proponentes, de 
acuerdo con el orden de precedencia de los departamentos ministeriales. Las disposiciones 
que se eleven a la consideración de los órganos colegiados del Gobierno a propuesta de 
varios ministros se publicarán como disposiciones del Ministro de la Presidencia, pero en el 
encabezamiento de las propuestas deberán indicarse todos los ministerios proponentes. De 
acuerdo con la legislación vigente, la disposición normativa debe ser elevada a la 
consideración de los órganos colegiados del Gobierno por un titular de cartera ministerial y 
solamente en virtud de tal carácter.

d) Parte dispositiva: disposiciones generales.
17. Naturaleza. Las disposiciones generales son aquellas que fijan el objeto y ámbito de 

aplicación de la norma, así como las definiciones necesarias para una mejor comprensión de 
algunos de los términos en ella empleados. Deberán figurar en los primeros artículos de la 
disposición y son directamente aplicables, en cuanto forman parte de la parte dispositiva de 
la norma.

18. Lugar de inclusión. Si la norma se divide en títulos, los artículos que contengan 
disposiciones generales se incluirán en el TÍTULO PRELIMINAR, «Disposiciones 
generales», u otras denominaciones del tipo «ámbito y finalidad».

Si la norma se divide en capítulos, los artículos que contengan disposiciones generales 
se incluirán en el CAPÍTULO I, «Disposiciones generales», u otras denominaciones del tipo 
«ámbito y finalidad».

e) Parte dispositiva: sistemática y división.
19. Ordenación interna. La parte dispositiva se ordenará internamente, según proceda, 

de la siguiente manera:
DISPOSICIONES GENERALES.
a) Objeto.
b) Definiciones.
c) Ámbito de aplicación.
PARTE SUSTANTIVA.
d) Normas sustantivas.
e) Normas organizativas.
f) Infracciones y sanciones.
PARTE PROCEDIMENTAL.
g) Normas procedimentales.
h) Normas procesales y de garantía.
PARTE FINAL.
ANEXOS.
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20. División. El artículo es la unidad básica de toda disposición normativa, por lo que 
esta división debe aparecer siempre en dichas disposiciones. El articulado se podrá dividir 
en:

a) Libros.
b) Títulos.
c) Capítulos.
d) Secciones.
e) Subsecciones.
No se pasará de una unidad de división a otra omitiendo alguna intermedia, salvo en el 

caso de las secciones, ya que los capítulos podrán dividirse en secciones y estas, si 
procede, en subsecciones, o bien directamente en artículos.

21. Libros. La división en libros es excepcional en las disposiciones normativas. 
Únicamente los anteproyectos de ley o proyectos de real decreto legislativo muy extensos y 
que traten de codificar un determinado sector del ordenamiento jurídico podrán adoptar esta 
división. Los libros se numerarán con ordinales expresados en letras y deberán ir titulados. 
La composición se realizará de la siguiente manera:

«LIBRO PRIMERO

{centrado, mayúscula, sin punto}
De los derechos de autor

{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»
22. Títulos. Solo se dividirán en títulos las disposiciones que contengan partes 

claramente diferenciadas y cuando su extensión así lo aconseje. El título deberá ir numerado 
con romanos, salvo lo dispuesto para las disposiciones generales, y llevar nombre o título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«TÍTULO PRELIMINAR

{centrado, mayúscula, sin punto}
Disposiciones generales

{centrado, minúscula, negrita, sin punto}
o

TÍTULO II

{centrado, mayúscula, sin punto}
Organización y funcionamiento

{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»
23. Capítulos. No es una división obligada de la disposición. Debe hacerse solo por 

razones sistemáticas, y no a causa de la extensión del proyecto de disposición. Deben tener 
un contenido materialmente homogéneo. Los capítulos se numerarán con romanos y 
deberán llevar título.

La composición se realizará de la siguiente manera:
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«CAPÍTULO I

{centrado, mayúscula, sin punto}
Disposiciones generales

{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»
24. Secciones. Es una subdivisión opcional de los capítulos. Solo se dividirán en 

secciones los capítulos muy extensos y con partes claramente diferenciadas. Se numerarán 
con ordinales arábigos y deberán llevar título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«SECCIÓ N 1.ª DERECHOS DE EXPLOTACIÓN

{centrado, mayúscula, sin punto}»
25. Subsecciones. Excepcionalmente, en el caso de secciones de cierta extensión, 

pueden dividirse en subsecciones, cuando regulen aspectos que admitan una clara 
diferenciación dentro del conjunto. Se numerarán con ordinales arábigos y deberán llevar 
título.

La composición se realizará de la siguiente manera:

«Subsección 1.ª Otras disposiciones

{centrado, minúscula, cursiva, sin punto}»
f) Parte dispositiva: artículos. Redacción y división.
26. Criterios de redacción. Los criterios orientadores básicos en la redacción de un 

artículo son: cada artículo, un tema; cada párrafo, un enunciado; cada enunciado, una idea.
Los artículos no deberán contener motivaciones o explicaciones, cuyo lugar adecuado es 

la parte expositiva de la disposición.
27. Numeración. Los artículos se numerarán con cardinales arábigos. En el caso de que 

la disposición contenga un solo artículo, este deberá designarse como «artículo único». En 
las normas modificativas, se estará a lo dispuesto en el apartado correspondiente.

28. Titulación. Los artículos deberán llevar un título que indique el contenido o la materia 
a la que se refieren.

29. Composición. La composición se realizará de la siguiente manera:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto se aplica a la.......
{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo la primera letra; 

citando la palabra completa, no su abreviatura; en el mismo tipo de letra que el texto, 
preferiblemente «arial 12»; sin negrita ni subrayado ni cursiva; tras la palabra, el cardinal 
arábigo, seguido de un punto y un espacio; a continuación, en cursiva, el título del artículo en 
minúscula, salvo la primera letra, y un punto al final}».

30. Extensión. Los artículos no deben ser excesivamente largos. Cada artículo debe 
recoger un precepto, mandato, instrucción o regla, o varios de ellos, siempre que respondan 
a una misma unidad temática. No es conveniente que los artículos tengan más de cuatro 
apartados.

El exceso de subdivisiones dificulta la comprensión del artículo, por lo que resulta más 
adecuado transformarlas en nuevos artículos.

31. División del artículo. El artículo se divide en apartados, que se numerarán con 
cardinales arábigos, en cifra, salvo que solo haya uno; en tal caso, no se numerará. Los 
distintos párrafos de un apartado no se considerarán subdivisiones de este, por lo que no 
irán numerados.
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Cuando deba subdividirse un apartado, se hará en párrafos señalados con letras 
minúsculas, ordenadas alfabéticamente: a), b), c). Cuando el párrafo o bloque de texto deba, 
a su vez, subdividirse, circunstancia que ha de ser excepcional, se numerarán las divisiones 
con ordinales arábigos (1.º, 2.º, 3.º ó 1.ª, 2.ª, 3.ª, según proceda).

No podrán utilizarse, en ningún caso, guiones, asteriscos ni otro tipo de marcas en el 
texto de la disposición.

Para la cita de estas divisiones internas de un artículo se estará a lo dispuesto en la 
directriz 68.

32. Enumeraciones. Las enumeraciones que se realicen en un artículo seguirán las 
siguientes reglas:

a) Todos los ítems deben ser de la misma clase.
b) En ningún caso deberán ir sangrados, sino que tendrán los mismos márgenes que el 

resto del texto.
c) Cada ítem deberá concordar con la fórmula introductoria y, en su caso, con el inciso 

final.
d) Las cláusulas introductoria y de cierre no estarán tabuladas.
e) Como norma general, la primera letra de cada ítem se escribirá con mayúscula y los 

ítems deberán separarse entre ellos con punto y aparte. En el caso de que la enumeración 
sea una lista o relación formada únicamente por sintagmas nominales, cada ítem podrá 
iniciarse con minúscula y acabar con una coma, excepto el penúltimo, que acabará con las 
conjunciones «o» o «y», y el último, que, de no haber cláusula de cierre, acabará con punto 
y aparte.

33. Letras de las subdivisiones. En la ordenación de párrafos con letras minúsculas, se 
usarán todas las letras simples del alfabeto, incluidas la «ñ» y la «w», pero no los dígrafos 
«ch» y «ll».

g) Parte final.
34. Clases de disposiciones. La parte final de las normas podrá dividirse en las 

siguientes clases de disposiciones y en este orden, que deberá respetarse siempre:
a) Disposiciones adicionales.
b) Disposiciones transitorias.
c) Disposiciones derogatorias.
d) Disposiciones finales.
35. Criterio restrictivo. Deberá utilizarse un criterio restrictivo en la elaboración de la parte 

final. Solo se incluirán los preceptos que respondan a los criterios que la definen. Las 
disposiciones adicionales, sin embargo, podrán incorporar las reglas que no puedan situarse 
en el articulado sin perjudicar su coherencia y unidad interna.

36. Criterios de prevalencia. En la elaboración de las disposiciones de la parte final se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) El contenido transitorio debe prevalecer sobre los demás.
b) El contenido derogatorio prevalecerá sobre el final y el adicional.
c) El contenido final prevalecerá sobre el adicional.
37. Composición. La composición de las disposiciones de la parte final se realizará de la 

siguiente manera:

«Disposición adicional primera.  Reconocimiento mutuo.
Lo dispuesto en esta ley no se aplicará a los productos elaborados....
{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo la primera letra de la 

primera palabra; citando las palabras completas, sin abreviaturas; en el mismo tipo de letra 
que el texto, preferiblemente «arial 12»; sin negrita ni subrayado ni cursiva; a continuación, el 
ordinal en letra, seguido de un punto y un espacio; después, el título de la disposición en 
cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un punto al final}».
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38. Numeración y titulación. Cada una de las clases de disposiciones en que se divide la 
parte final tendrá numeración correlativa propia, con ordinales femeninos en letra. De haber 
una sola disposición, se denominará «única». Las disposiciones deben llevar título.

39. Disposiciones adicionales. Estas disposiciones deberán regular:
a) Los regímenes jurídicos especiales que no puedan situarse en el articulado. El orden 

de estos regímenes será el siguiente: territorial, personal, económico y procesal.
El régimen jurídico especial implica la creación de normas reguladoras de situaciones 

jurídicas diferentes de las previstas en la parte dispositiva de la norma. Estos regímenes 
determinarán de forma clara y precisa el ámbito de aplicación, y su regulación será 
suficientemente completa para que puedan ser aplicados inmediatamente.

b) Las excepciones, dispensas y reservas a la aplicación de la norma o de alguno de sus 
preceptos, cuando no sea posible o adecuado regular estos aspectos en el articulado.

c) Los mandatos y autorizaciones no dirigidos a la producción de normas jurídicas. 
Deberán usarse restrictivamente y establecerán, en su caso, el plazo dentro del cual 
deberán cumplirse.

d) Los preceptos residuales que, por su naturaleza y contenido, no tengan acomodo en 
ninguna otra parte del texto de la norma.

40. Disposiciones transitorias. El objetivo de estas disposiciones es facilitar el tránsito al 
régimen jurídico previsto por la nueva regulación.

Deberán utilizarse con carácter restrictivo y delimitar de forma precisa la aplicación 
temporal y material de la disposición transitoria correspondiente

Incluirán exclusivamente, y por este orden, los preceptos siguientes:
a) Los que establezcan una regulación autónoma y diferente de la establecida por las 

normas nueva y antigua para regular situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la nueva disposición.

b) Los que declaren la pervivencia o ultraactividad de la norma antigua para regular las 
situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva disposición.

c) Los que declaren la aplicación retroactiva o inmediata de la norma nueva para regular 
situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a su entrada en vigor.

d) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva norma, declaren la 
pervivencia o ultraactividad de la antigua para regular situaciones jurídicas que se produzcan 
después de la entrada en vigor de la nueva disposición.

e) Los que, para facilitar la aplicación definitiva de la nueva norma, regulen de modo 
autónomo y provisional situaciones jurídicas que se produzcan después de su entrada en 
vigor.

No pueden considerarse disposiciones transitorias las siguientes: las que se limiten a 
diferir la aplicación de determinados preceptos de la norma sin que esto implique la 
pervivencia de un régimen jurídico previo y las que dejan de tener eficacia cuando se aplican 
una sola vez.

41. Disposiciones derogatorias. Las disposiciones derogatorias contendrán únicamente 
las cláusulas de derogación del derecho vigente, que deberán ser precisas y expresas, y, por 
ello, habrán de indicar tanto las normas o partes de ellas que se derogan como las que se 
mantienen en vigor. En el caso de que se precisen las normas que mantienen su vigencia, 
deberá hacerse en un nuevo apartado de la misma disposición derogatoria.

Se evitarán cláusulas genéricas de derogación del derecho vigente que en ningún caso 
pueden sustituir a la propia enunciación de las normas derogadas.

Debe evitarse que, mediante las cláusulas derogatorias, pervivan en el ordenamiento 
jurídico diversas normas con el mismo ámbito de aplicación. En el caso de que deba 
mantenerse la vigencia de algunos preceptos de la norma derogada, deberán incorporarse al 
nuevo texto como disposiciones adicionales o transitorias, según su naturaleza.

No es preciso exceptuar de la derogación lo dispuesto en las disposiciones transitorias, 
pues las disposiciones derogatorias no prevalecen sobre estas tal y como establece la 
directriz 36.

42. Disposiciones finales. Las disposiciones finales incluirán, por este orden:
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a) Los preceptos que modifiquen el derecho vigente, cuando la modificación no sea 
objeto principal de la disposición. Tales modificaciones tendrán carácter excepcional.

b) Las cláusulas de salvaguardia del rango de ciertas disposiciones, así como de 
salvaguardia de disposiciones normativas o de competencias ajenas. Estas cláusulas 
tendrán carácter excepcional. Se incluirán aquí:

1.º El precepto o los preceptos que atribuyan a ciertas disposiciones de la norma un 
rango distinto del propio de la norma en general.

2.º Las disposiciones o competencias aplicables del ordenamiento autonómico, citando 
de forma concreta, en lo que se refiere a la distribución de competencias entre el Estado y 
las comunidades autónomas, el título competencial habilitante. Cuando se produzca una 
concurrencia de títulos competenciales que fundamentan la norma, deberá especificarse a 
cuál de ellos responde cada uno de los artículos. Deberá citarse el artículo 149.1 (más el 
ordinal correspondiente) de la Constitución que atribuye la competencia de que se trate y, 
cuando este comprenda varias materias de diferente alcance, deben especificarse los 
preceptos concretos que se dictan al amparo de una u otra competencia estatal.

c) Las reglas de supletoriedad, en su caso.
d) La incorporación del derecho comunitario al derecho nacional.
e) Las autorizaciones y mandatos dirigidos a la producción de normas jurídicas 

(habilitaciones de desarrollo y de aplicación reglamentarios, mandatos de presentación de 
proyectos normativos, etc.). Las cláusulas de habilitación reglamentaria acotarán el ámbito 
material, los plazos, si procede, y los principios y criterios que habrá de contener el futuro 
desarrollo.

f) Las reglas sobre la entrada en vigor de la norma y la finalización de su vigencia.
La entrada en vigor se fijará preferentemente señalando el día, mes y año en que haya 

de tener lugar. Solo se fijará por referencia a la publicación cuando la nueva disposición 
deba entrar en vigor de forma inmediata.

La vacatio legis deberá posibilitar el conocimiento material de la norma y la adopción de 
las medidas necesarias para su aplicación, de manera que solo con carácter excepcional la 
nueva disposición entraría en vigor en el mismo momento de su publicación.

En el caso de no establecerse ninguna indicación, la norma entrará en vigor a los 20 días 
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado", de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
Civil.

En el caso de que la entrada en vigor sea escalonada, deberán especificarse con toda 
claridad los artículos cuya entrada en vigor se retrasa o adelanta, así como el momento en 
que debe producirse su entrada en vigor.

Si lo que se retrasa es la producción de determinados efectos, la especificación de 
cuáles son y cuándo tendrán plena eficacia se hará también en una disposición final que fije 
la eficacia temporal de la norma nueva, salvo cuando ello implique la pervivencia temporal 
de la norma derogada, que es propio de una disposición transitoria.

43. Disposiciones tipo. Con el fin de establecer criterios comunes de redacción, se 
ofrecen ejemplos de los tipos más comunes de disposiciones correspondientes a la parte 
final:

«Disposición adicional única.  Supresión de órganos.
Quedan suprimidos/as los/las siguientes órganos directivos/unidades con nivel orgánico 

de subdirección general:...».

«Disposición transitoria primera.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior 
a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a subdirección general que 
resultan afectados por las modificaciones orgánicas establecidas en este real decreto 
subsistirán y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que 
se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica de este 
real decreto.
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Hasta la entrada en vigor de la nueva relación de puestos de trabajo, las unidades y 
puestos de trabajo citados se adscribirán provisionalmente a los órganos regulados en este 
real decreto de acuerdo con las atribuciones que tengan asignadas, mediante resolución del 
subsecretario».

«Disposición final primera.  Carácter básico.
Esta ley tiene el carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución».

«Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica».

«Disposición final tercera.  Modificaciones presupuestarias.
El Ministerio de Hacienda llevará a cabo las modificaciones presupuestarias precisas 

para el cumplimiento de lo previsto en este real decreto».

«Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Ministro (masculino genérico, al referirse al cargo, no al titular que en ese 

momento lo ocupa, ya que la norma tiene vocación de permanencia) de Sanidad y Consumo 
para desarrollar, en el plazo de seis meses, lo dispuesto en el artículo 25».

«Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva....».

«Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente (se admite como fórmula protocolaria) real decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación (no *al día siguiente de) en el "Boletín Oficial del Estado"».
h) Anexos.
44. Ubicación y composición. Si la disposición lleva anexos, estos deberán figurar a 

continuación de la fecha y de las firmas correspondientes. Deberán ir numerados con 
romanos, salvo que haya uno solo, y titulados, con la siguiente composición:

«ANEXO IV

{centrado, mayúscula, sin punto}
Guía para la elaboración de fichas de datos de seguridad

{centrado, minúscula, negrita, sin punto}»
45. Referencia en la parte dispositiva. En la parte dispositiva de la norma habrá siempre 

una referencia clara y expresa al anexo o, si son varios, a cada uno de ellos.
46. Contenido. Los anexos contendrán:
a) Conceptos, reglas, requisitos técnicos, etc., que no puedan expresarse mediante la 

escritura, como, por ejemplo, planos o gráficos.
b) Relaciones de personas, bienes, lugares, etc., respecto de los cuales se haya de 

concretar la aplicación de las disposiciones del texto.
c) Acuerdos o convenios a los que el texto dota de valor normativo.
d) Otros documentos que, por su naturaleza y contenido, deban integrarse en la 

disposición como anexo.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 7  Directrices de técnica normativa

– 215 –



47. Normas aprobatorias. No deberá considerarse ni denominarse anexo, tal como se 
define en estas directrices, el texto refundido o articulado, el reglamento, estatuto, norma, 
etc., que se aprueba mediante la disposición, aunque aparezca en el mismo lugar que el 
anexo.

48. Modificación de los anexos. Cuando se considere necesario y la naturaleza del 
anexo lo permita, las cláusulas de habilitación para el desarrollo reglamentario podrán 
autorizar para la modificación del contenido de los anexos.

49. División. Como norma general, las divisiones del anexo se adecuarán a las reglas de 
división del articulado.

i) Disposiciones modificativas. Especificidades.
50. Carácter restrictivo. Como norma general, es preferible la aprobación de una nueva 

disposición a la coexistencia de la norma originaria y sus posteriores modificaciones. Por 
tanto, las disposiciones modificativas deberán utilizarse con carácter restrictivo.

51. Tipos. Las disposiciones modificativas pueden ser de nueva redacción, de adición, de 
derogación, de prórroga de vigencia o de suspensión de vigencia.

52. Restricción de las modificaciones múltiples. Deben evitarse las modificaciones 
múltiples porque alteran el principio de división material del ordenamiento y perjudican el 
conocimiento y localización de las disposiciones modificadas.

53. Título. El título de una disposición modificativa indicará que se trata de una 
disposición de esta naturaleza, así como el título de las disposiciones modificadas, sin 
mencionar el diario oficial en el que se han publicado. En ningún caso deberán figurar en el 
título los artículos o partes de la disposición que resultan modificados, aunque podrá 
incluirse la referencia al contenido esencial de la modificación que se introduce cuando esta 
se refiera a aspectos concretos de la norma que modifica. Si se trata de disposiciones de 
prórroga o de suspensión de vigencia, deberá reflejarse explícitamente esta circunstancia en 
el título de la disposición.

La expresión que debe contener el título es la siguiente: «tipo...por el/la que se modifica 
el/la...».

54. División. Puesto que la regla general es que las modificaciones muy extensas deben 
generar una norma completa de sustitución, las disposiciones modificativas solo se dividirán 
en capítulos o títulos de modo excepcional.

Por tanto, la unidad de división de las normas modificativas será normalmente el artículo. 
Los artículos se numerarán con ordinales escritos en letras y se destacarán 
tipográficamente:

«Artículo tercero.  M odificación del Real Decreto.
El artículo 2 del Real Decreto............ queda redactado de la siguiente manera:
{margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo la primera letra; 

citando la palabra completa, no su abreviatura; en el mismo tipo de letra que el texto, 
preferiblemente «arial 12»; en negrita; sin subrayado ni cursiva; tras la palabra, el ordinal 
escrito con letras en negrita, seguido de un punto y un espacio; a continuación, el título del 
artículo en cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un punto al final}».

55. Texto marco. El texto marco no debe confundirse con el título del artículo. Es el que 
indica las disposiciones que se modifican y cómo se produce su modificación. Deberá 
expresar con claridad y precisión los datos de la parte que modifica y el tipo de modificación 
realizada (adición, nueva redacción, supresión, etc.).

56. Texto de regulación. El texto de regulación es el nuevo texto en que consiste 
precisamente la modificación. Deberá ir separado del texto marco, en párrafo aparte, 
entrecomillado y sangrado, a fin de realzar tipográficamente que se trata del nuevo texto.

57. Modificación simple. En el caso de que la disposición modifique una sola norma, 
contendrá un artículo único titulado. El texto marco se insertará a continuación. Si la 
modificación afecta a varios preceptos de una sola norma, el artículo único se dividirá en 
apartados, uno por precepto, en los que se insertará como texto marco únicamente la 
referencia al precepto que se modifica, sin especificar el título de la norma, que ya se 
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especifica en el párrafo introductorio. Estos apartados se numerarán con cardinales escritos 
en letra (uno, dos, tres...).

Ejemplos:

a) Artículo único.  Modificación del Real Decreto 61/2003, de 17 de enero, por el que se 
crea la Comisión Nacional para la candidatura de Zaragoza como sede de una Exposición 
Internacional en el año 2008.

El párrafo d) del artículo 5.1 del Real Decreto 61/2003, de 17 de enero, por el que se 
crea la Comisión Nacional para la candidatura de Zaragoza como sede de una Exposición 
Internacional en el año 2008, queda redactado en los siguientes términos:

«d) Tres representantes del Consorcio «Proexpo Zaragoza 2008».

b) Artículo primero.  Modificación del Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que 
se regula el potencial de producción vitícola.

El Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 1 quedan redactados del siguiente modo:
«1. Por este real decreto se regulan las medidas de desarrollo del Reglamento 

(CE) n.º 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola y, en particular, las relativas al potencial 
de producción contempladas en el Reglamento (CE) n.º 1227/2000 de la Comisión, 
de 31 de mayo de 2000.

2. Las disposiciones contenidas en este real decreto relativas a plantaciones, 
regularización de superficies, primas de abandono y reestructuración y reconversión 
del viñedo serán de aplicación únicamente al viñedo destinado a la producción de 
uva de vinificación. Las previsiones relativas a las variedades son aplicables a todo 
tipo de uva. Las disposiciones que se refieren a la regulación del acceso a 
determinadas medidas contempladas en la organización común del mercado 
vitivinícola serán de aplicación a los productores de uva de vinificación, así como a 
las personas físicas o jurídicas, o sus agrupaciones, que procedan a la vinificación de 
dicha uva o a la elaboración de mosto».

Dos. El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
«2. Las transferencias de derechos no podrán suponer en ningún caso 

incremento del potencial productivo vitícola. Si el rendimiento de la parcela que se va 
a plantar superase en más del cinco por ciento el rendimiento de la parcela de 
arranque, se efectuará el ajuste correspondiente.

A estos efectos, se tendrán en cuenta los rendimientos medios que figuran en el 
anexo I. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación actualizará, en su caso, 
dichos rendimientos medios una vez al año, antes del comienzo de la campaña 
vitivinícola, de acuerdo con las comunicaciones recibidas por las comunidades 
autónomas.

No obstante, el cedente podrá presentar un certificado de la comunidad 
autónoma competente que acredite rendimientos diferentes a los que figuran en el 
citado anexo, caso en el que podrán ser tenidos en cuenta para realizar el ajuste 
oportuno».

58. Modificación múltiple. En las modificaciones múltiples se utilizarán unidades de 
división distintas para cada una de las disposiciones modificadas y se destinará un artículo a 
cada una de ellas. Cada artículo citará el título completo de la norma que se modifique. El 
texto marco se insertará a continuación. Si la modificación afecta a varios preceptos de una 
norma, el artículo correspondiente se dividirá en apartados, uno por precepto, en los que se 
insertará como texto marco únicamente la referencia al precepto que se modifica, sin 
especificar el título de la norma, que ya se especifica en el párrafo introductorio. Por 
consiguiente, deberán utilizarse tantos artículos como normas modificadas y tantos 
apartados como preceptos modificados.
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59. Normas no modificativas que contienen preceptos modificativos. Si un proyecto de 
disposición no propiamente modificativo contiene también modificaciones de otra u otras 
disposiciones, circunstancia que solo se dará de manera excepcional, puede optarse por 
incluir estas en las disposiciones finales, indicando en el título de la disposición 
correspondiente que se trata de una modificación, así como el título de las disposiciones 
modificadas, o por destinar un capítulo o título de la norma, según proceda, a recoger las 
modificaciones.

60. Orden de las modificaciones. Si se trata de modificaciones múltiples, las 
disposiciones modificativas seguirán el orden de aprobación de las disposiciones afectadas.

Las modificaciones de preceptos de una misma norma seguirán el orden de su división 
interna.

61. Reproducción íntegra de apartados o párrafos. En el caso de que se modifiquen 
varios apartados o párrafos de un artículo, el contenido de este se reproducirá íntegramente. 
Si se trata de modificaciones menores, cabe admitir la nueva redacción únicamente del 
apartado o párrafo afectados.

62. Alteraciones de la numeración original. La inclusión de un nuevo artículo en la 
disposición original altera la numeración del articulado. Para no cambiarla, podrán utilizarse 
los adverbios numerales bis, ter y quáter. Toda modificación que implique la adición de más 
de tres nuevos artículos que alteren la numeración debería generar la redacción de una 
nueva disposición.

j) Remisiones.
63. Naturaleza. Se produce una remisión cuando una disposición se refiere a otra u otras 

de modo que el contenido de estas últimas deba considerarse parte integrante de los 
preceptos incluidos en la primera. Deberán indicar que lo son y precisar su objeto con 
expresión de la materia, la norma a la que se remiten y el alcance.

64. No proliferación. Deberá evitarse la proliferación de remisiones.
65. Uso de la remisión. Las remisiones se utilizarán cuando simplifiquen el texto de la 

disposición y no perjudiquen su comprensión o reduzcan su claridad.
66. Indicación de la remisión. La remisión deberá indicarse mediante expresiones como 

«de acuerdo con», «de conformidad con».
67. Modo de realización. Cuando la remisión resulte inevitable, esta no se limitará a 

indicar un determinado apartado de un artículo, sino que deberá incluir una mención 
conceptual que facilite su comprensión; es decir, la remisión no debe realizarse 
genéricamente a las disposiciones, sino, en lo posible, a su contenido textual, para que el 
principio de seguridad jurídica no se resienta.

k) Citas.
68. Cita corta y decreciente. Se deberá utilizar la cita corta y decreciente, respetando la 

forma en que esté numerado el artículo, con el siguiente orden: número del artículo, 
apartado y, en su caso, el párrafo de que se trate. (Ejemplo: «de conformidad con el artículo 
6.2.a).1.º, párrafo segundo, del Real Decreto...»).

Solo se permitirá la excepción cuando se trate de la identificación de un precepto 
modificado; en tal caso, podrá extraerse de la cita decreciente el precepto exacto que sufre 
la modificación. (Ejemplo: «El segundo párrafo del artículo 6.2.a).1.º queda redactado de la 
siguiente manera:»). No se admitirá la cita ascendente, salvo que afecte a anexos en los que 
no se siga la división interna prevista en estas directrices.

Ejemplo: «El apartado 8 de la sección 1.ª del capítulo I del anexo A del Real Decreto 
1316/1992, de 30 de octubre, por el que se establecen los controles veterinarios y 
zootécnicos aplicables en los intercambios intracomunitarios de determinados animales vivos 
y productos con vistas a la realización del mercado interior, se sustituye por el siguiente 
texto:».

69. Economía de cita. Cuando se cite un precepto de la misma disposición, no deberán 
utilizarse expresiones tales como «de la presente ley», «de este real decreto», excepto 
cuando se citen conjuntamente preceptos de la misma disposición y de otra diferente. Se 
actuará del mismo modo cuando la cita afecte a una parte del artículo en la que aquella se 
produce.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 7  Directrices de técnica normativa

– 218 –



70. Cita de una serie de artículos. Cuando se cite una serie de preceptos, deberá quedar 
claro cuál es el primero y cuál el último de los citados, mediante el uso de expresiones tales 
como «ambos inclusive».

71. Innecesaria mención del diario oficial. En las citas no deberá mencionarse el diario 
oficial en el que se ha publicado la disposición o resolución citada.

72. Cita de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. La cita de la Constitución 
debe realizarse siempre por su nombre, Constitución Española, y no por sinónimos tales 
como «Norma Suprema», «Norma Fundamental», «Código Político», etc.

Los Estatutos de Autonomía pueden citarse de forma abreviada con su denominación 
propia, sin necesidad de incluir la referencia a la ley orgánica por la que se aprueban.

73. Cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales decretos legislativos y reales 
decretos. La cita deberá incluir el título completo de la norma: TIPO (completo), NÚMERO y 
AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA y NOMBRE.

Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas.
Ejemplos: «...de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y normas que la desarrollen».

«...podrán solicitar del Instituto Nacional de Empleo la adscripción de trabajadores 
perceptores de las prestaciones por desempleo para trabajos de colaboración social, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio».

Se exceptúan de esta regla aquellas normas preconstitucionales todavía en vigor que, 
por su antigüedad, no pueden adecuarse a los criterios de cita fijados, por lo que deberán 
citarse por su nombre: «Ley Hipotecaria, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Código Civil, 
Código de Comercio.».

74. Cita de normas autonómicas. A los únicos efectos de la adecuada identificación de 
estas normas con criterios homogéneos por los órganos de la Administración General del 
Estado, y sin perjuicio de la competencia de las comunidades autónomas para regular el 
modo de identificar sus normas jurídicas, la cita de leyes autonómicas deberá realizarse del 
siguiente modo: TIPO, de la COMUNIDAD AUTÓNOMA, NÚMERO y AÑO (con los cuatro 
dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA (día y mes) y NOMBRE.

La cita de decretos legislativos o decretos autonómicos deberá realizarse del siguiente 
modo: TIPO (completo), del ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, 
NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra inclinada, FECHA (día y 
mes) y NOMBRE.

Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas.
Ejemplos: «...en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de la Comunidad 

Valenciana 7/2003, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación acústica, 
ninguna actividad o instalación transmitirá al interior de los locales...».

«De acuerdo con el artículo 1 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, aprobados por el Decreto del Consejo de Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña 237/2003, de 8 de octubre,...».

75. Cita de acuerdos del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del 
Gobierno. En el caso de acuerdos del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas 
del Gobierno, la cita se realizará del siguiente modo: TIPO, ÓRGANO, FECHA (día, mes y 
año) y NOMBRE.

Tanto la fecha de la disposición como su nombre deberán escribirse entre comas.
Ejemplos: «De acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero.1.b) del Acuerdo del 

Consejo de Ministros, de 19 de septiembre de 2003, por el que se da aplicación a la 
previsión del artículo 19.1 del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, respecto al ejercicio 
de la función interventora, la fiscalización previa debe comprobar que la obligación se genera 
por órgano competente».

«El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 31 de 
julio de 2003, por el que se aprueban las tarifas de la promoción «Internet Estival» 
presentada por Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal, publicado por la 
Orden PRE/2474/2003, de 29 de agosto, dispone...».

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 7  Directrices de técnica normativa

– 219 –



76. Cita de órdenes ministeriales. En el caso de órdenes ministeriales publicadas en el 
"Boletín Oficial del Estado", la cita se realizará según lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros, de 21 de diciembre de 2001, por el que se dispone la numeración de las 
órdenes ministeriales que se publican en el "Boletín Oficial del Estado", hecho público 
mediante la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 21 de diciembre de 2001. El resto de 
órdenes ministeriales se citará del siguiente modo: TIPO, MINISTERIO, FECHA (día, mes y 
año) y NOMBRE.

Ejemplos: «El artículo 1 de la Orden APA/3186/2003, de 10 de noviembre, por la que se 
establecen criterios para la aplicación de las actuaciones previstas en el Real Decreto-ley 
5/2003, de 19 de septiembre, y se determina el ámbito territorial de actuación, dispone que el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación realizará actuaciones reparadoras en el 
término municipal...».

«La Orden del Ministerio de Economía, de 29 de junio de 2001, sobre aplicación del gas 
natural procedente de Argelia, establece en su apartado segundo que la transferencia de la 
propiedad de gas natural...».

Las citas de órdenes ministeriales no deberán contener referencia alguna a si aquellas 
se dictan o no por delegación.

77. Cita de resoluciones. Si se trata de resoluciones, la cita se realizará del siguiente 
modo: TIPO, ÓRGANO, FECHA (día, mes y año) y TÍTULO o RESUMEN DE SU 
CONTENIDO.

Ejemplo: «...y todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de la 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, de 11 de noviembre de 
2003, por la que se hacen públicos los nuevos precios máximos de venta, antes de 
impuestos, de gases licuados del petróleo por canalización».

78. Cita de normativa comunitaria. Las normas comunitarias se citarán siguiendo los 
siguientes modelos:

Reglamento (CE) n.º 1410/2002 de la Comisión, de 1 de agosto de 2002, relativo a una 
ayuda a la transformación de la caña en jarabe de azúcar o ron agrícola en Madeira.

Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, 
relativa al establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento y de información sobre 
el tráfico marítimo y por la que se deroga la Directiva 93/75/CEE del Consejo.

Las decisiones cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad se citarán del 
siguiente modo:

Decisión 2002/20/CE de la Comisión, de 11 de enero de 2002, que modifica la Decisión 
96/606/CE por la que se adoptan las condiciones particulares de importación de los 
productos de la pesca y de la acuicultura originarios de Uruguay.

Las decisiones del Parlamento Europeo y del Consejo cuya publicación es requisito de 
aplicabilidad, adoptadas conforme al artículo 189 B del Tratado CE, se citarán así:

Decisión n.º 818/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 1995, 
por el que se adopta el programa «La juventud con Europa» (tercera fase).

79. Cita de resoluciones judiciales. Las sentencias del Tribunal Constitucional deberán 
citarse del siguiente modo: Sentencia o Sentencias del Tribunal Constitucional o STC (sin 
variación en el plural), NÚMERO y AÑO (con los cuatro dígitos), separados por una barra 
inclinada, FECHA (día y mes) y ASUNTO.

Los fundamentos jurídicos de la sentencia, en caso de que se requieran, se podrán citar 
mediante las abreviaturas «F.J.» o «FF.JJ.» seguidas del cardinal escrito en cifras.

La identificación de las sentencias de los órganos de la Administración de Justicia 
(Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de Justicia, juzgados, etc.), que no estén 
numeradas, así como la de las providencias o autos, se realizará citando todos sus 
elementos identificativos: TIPO, ÓRGANO, FECHA (completa) y ASUNTO.

Tanto la fecha de la resolución como el nombre del asunto deberán escribirse entre 
comas.

80. Primera cita y citas posteriores. La primera cita, tanto en la parte expositiva como en 
la parte dispositiva, deberá realizarse completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones 
señalando únicamente tipo, número y año, en su caso, y fecha.
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81. Cita del diario oficial. La cita de un número del «Boletín Oficial del Estado», de los 
boletines de las comunidades autónomas y del Diario Oficial de la Unión Europea se 
realizará del siguiente modo: DENOMINACIÓN DEL DIARIO OFICIAL, NÚMERO y FECHA 
(día, mes y año).

Ejemplo: «Esta disposición se publicó en el Boletín Oficial del Estado número 91, de 16 
de abril de 2002, fecha en la que...».

II. Especificidades relativas a la elaboración de determinadas disposiciones 
que adoptan la forma de real decreto

a) Nombramientos y ceses. Ascensos.
82. Nombramientos. En los nombramientos debe figurar en primer lugar el cargo para el 

que se nombra, y no la persona nombrada o designada.
83. Ceses. En los ceses deberá figurar en primer lugar la persona y, posteriormente, el 

cargo que desempeñaba.
84. Cese previo al nombramiento. Cuando se trate de un nombramiento ligado a un 

cese, este deberá preceder a aquel.
85. Un acto, una disposición. Cada acto requiere una disposición. No puede emplearse 

un solo real decreto para nombrar a un alto cargo civil o militar y destituirlo de su actual 
destino, ni para ascender y nombrar a un alto cargo militar, salvo lo dispuesto en el artículo 
13.2, párrafo segundo, de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas, para los Jefes de Estado Mayor.

86. Mención del rango. El rango que tiene asignado un determinado cargo deberá figurar 
en el cuerpo del real decreto, no en su título. No debe utilizarse el real decreto de 
nombramiento para hacer constar categorías derivadas de precedencias protocolarias.

87. Circunstancias del cese. En el título de los reales decretos de cese no deberá 
mencionarse el motivo del cese ni el agradecimiento por los servicios prestados, 
circunstancias que se harán constar, si procede, en el cuerpo del real decreto.

88. Residencia de los embajadores. En el título de los reales decretos por los que se 
designa o nombra embajador, no se indicará su residencia, circunstancia que se hará 
constar en el cuerpo del real decreto.

89. Fórmula promulgatoria. En este tipo de real decreto, la fórmula promulgatoria será la 
siguiente:

«A propuesta del Ministro.......... y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día......,.

Vengo en nombrar/disponer el cese/designar..........».
b) Condecoraciones.
90. Una disposición por condecorado. El otorgamiento de una condecoración a una 

persona requerirá una disposición individual, por lo que se evitará en lo posible el 
otorgamiento colectivo de condecoraciones mediante una sola disposición.

c) Reales decretos aprobatorios.
Los reales decretos aprobatorios de reglamentos, estatutos, reglamentaciones técnicas, 

normas, etc., se ajustarán a las siguientes reglas formales:
91. Título. El título del proyecto de real decreto aprobatorio indicará que se trata de un 

proyecto de esta naturaleza, de acuerdo con el siguiente modelo: «Real Decreto por el que 
se aprueba/aprueban...».

92. Parte expositiva. En caso de que los estatutos o el reglamento aprobados tengan 
parte expositiva, esta no se titulará.

93. Artículo único. El proyecto contendrá un artículo único, que se titulará «Aprobación 
del Reglamento», «Aprobación de los Estatutos»..., y su contenido se ajustará al siguiente 
modelo:

«Se aprueba/n el Reglamento/los Estatutos de...., cuyo texto se incluye a continuación».
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94. Parte final. La parte final figurará, como norma general, en el cuerpo del real decreto 
aprobatorio.

III. Especificidades relativas a la elaboración de acuerdos
Se aplicarán analógicamente a los acuerdos las directrices de forma y estructura 

previstas en los capítulos anteriores, con las siguientes especificidades:
a) Título.
95. Identificación del tipo de disposición. El título se iniciará siempre con la identificación 

del tipo de disposición y el órgano del que emana: «Acuerdo del Consejo de Ministros», 
«Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para/de...».

96. Nominación. El nombre del acuerdo es la parte del título que indica su contenido y 
objeto, la que permite identificarlo y describir su contenido esencial. La redacción del nombre 
deberá ser clara y concisa, y no deberá contener más información de la estrictamente 
necesaria para su correcta identificación. En el caso de tratarse de un acuerdo modificativo, 
el nombre deberá indicarlo explícitamente, citando el título completo del acuerdo modificado. 
La cláusula utilizada será la siguiente: «Acuerdo del Consejo de Ministros... por el que se 
modifica...».

b) Parte expositiva.
97. Posibilidad de inclusión. Los acuerdos podrán incluir una parte expositiva, que no se 

titulará. Según el modelo de acuerdo que se eleve a la consideración de los órganos 
colegiados del Gobierno, la parte expositiva contendrá una parte referida a los trámites 
preceptivos.

98. Fórmula de cierre. En los acuerdos, la fórmula de cierre de la parte expositiva será la 
siguiente:

«En su virtud, a propuesta de............, el Consejo de Ministros/la Comisión Delegada, en 
su reunión del día...., ACUERDA:».

c) Parte dispositiva.
99. Modelos de acuerdo. Dada la gran variedad de acuerdos aprobados por los órganos 

colegiados del Gobierno, la parte dispositiva no puede sistematizarse del mismo modo que 
en el caso de las disposiciones previstas en el capítulo II de estas directrices. Sin embargo, 
los acuerdos sí deberán adaptarse a los dos modelos previstos: extracto de expediente y 
acuerdo extenso.

El modelo denominado «extracto de expediente» se estructurará en tres partes 
diferenciadas: exposición resumida del procedimiento seguido para la adopción de la 
resolución final adoptada por el Consejo de Ministros o la Comisión Delegada que 
corresponda; concreción de la propuesta presentada para su aprobación, y enumeración de 
los dictámenes y trámites preceptivos evacuados en el curso del procedimiento. En este 
modelo podrán plasmarse las firmas de los órganos administrativos que han dado 
aprobación a la propuesta para elevarla al conocimiento y aprobación de los órganos 
superiores hasta su aprobación final.

El modelo denominado «acuerdo extenso» no sujeta a ningún tipo de estructura 
preestablecida la expresión de su contenido.

100. División. La parte dispositiva de los acuerdos tratará de ajustarse a la división en 
apartados numerados con ordinales escritos en letra: primero, segundo, tercero..., salvo en 
el caso de que conste de un solo apartado; en tal caso, no se identificará.

Cuando existan varias subdivisiones de un apartado, se seguirá en lo posible lo 
dispuesto en las directrices 31 a 33, ambas inclusive.

IV. Criterios lingüísticos generales
101. Lenguaje claro y preciso, de nivel culto, pero accesible. El destinatario de las 

normas jurídicas es el ciudadano. Por ello deben redactarse en un nivel de lengua culto, pero 
accesible para el ciudadano medio, de manera clara, precisa y sencilla.
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Se utilizará un repertorio léxico común, nunca vulgar, y se recurrirá, cuando proceda, al 
empleo de términos técnicos dotados de significado propio; en ese caso, se añadirán 
descripciones que los aclaren y se utilizarán en todo el documento con igual sentido.

Se evitará el uso de extranjerismos cuando se disponga de un equivalente en castellano, 
la utilización de palabras y construcciones lingüísticas inusuales, así como la españolización 
de términos extranjeros cuando en nuestro idioma tienen otro significado, y es conveniente 
mantener una terminología unitaria a lo largo del texto.

La claridad y sencillez exigen respetar el orden normal de los elementos de la oración, 
prescindiendo del hipérbaton, y evitar todo aquello que, sin aportar precisiones de contenido, 
complique o recargue innecesariamente la redacción de la norma: emparejamiento de 
sinónimos léxicos o sintácticos (una actitud clara y manifiesta; exhibió e hizo ostentación); 
epítetos triviales ("fiel" en fiel reflejo, "claro" en claro exponente); perífrasis superfluas (ser de 
aplicación por aplicarse). En esa misma línea, se evitará el uso de formas de pasiva para 
aquellos casos en que el español tiene en las oraciones activas o en la pasiva con "se" su 
forma más adecuada de expresión: "Los solicitantes rellenarán las solicitudes con letras 
mayúsculas", y no "serán rellenadas las solicitudes con letras mayúsculas por los 
solicitantes".

El decoro lingüístico de las normas jurídicas obliga, dentro de la sencillez, a cuidar la 
propiedad y a huir de la pobreza de expresión. Se incurre en ella cuando, por ejemplo, se 
echa mano de verbos de sentido muy general: hacer una queja o hacer un expediente, en 
vez de formular una queja o incoar un expediente; o cuando se abusa de comodines léxicos 
difundidos: paquete de medidas por conjunto de medidas o, simplemente, medidas.

102. Adecuación a las normas lingüísticas generales de la Real Academia Española. La 
redacción de los textos seguirá las normas gramaticales y ortográficas de la Real Academia 
Española y su Diccionario. Las dudas que puedan presentarse se resolverán de acuerdo con 
lo establecido en el Diccionario panhispánico de dudas, que la Academia Española ha 
consensuado con todas las Academias de América y Filipinas.

La Subsecretaría de la Presidencia, con la colaboración de la Real Academia Española, 
elaborará unas instrucciones complementarias de tipo práctico que ayuden a aplicar los 
criterios lingüísticos generales en disposiciones y normas oficiales. Dichas instrucciones 
formarán parte integrante de estas directrices.

V. Apéndices
a) Uso específico de las mayúsculas en los textos legislativos. El uso de las mayúsculas 

deberá restringirse lo máximo posible.
Las letras mayúsculas deben acentuarse gráficamente siempre que lo exijan las reglas 

de acentuación.
Además de cumplir las normas ortográficas dictadas por la Real Academia Española, en 

la cita de disposiciones se seguirán las siguientes recomendaciones, atendiendo a la 
especial naturaleza del lenguaje jurídico-administrativo:

1.º Se escribirá con mayúscula inicial el tipo de disposición cuando sea citada como tal y 
con su denominación oficial completa o abreviada:

«... de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

«... de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal...».
«Real Decreto 1202/2002, de 20 de noviembre, por el que se modifica la 

Reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, circulación y comercio del pan y panes 
especiales, aprobada por el Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo».

«Acuerdo del Consejo de Ministros, de 8 de febrero de 2002, por el que no se admite a 
trámite la solicitud, formulada por don......., de revisión de oficio del proceso selectivo 
convocado por Orden del Ministerio del Interior, de xx de xxxxx de xxxx, por la que se 
convocó concurso para la contratación temporal de personal laboral en el ámbito de la 
Subsecretaría del departamento».

2.º No se escribirá con inicial mayúscula cuando en el texto de la disposición se haga 
referencia a la propia norma o a una clase genérica de disposición:
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«El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado"».

«... tal y como se dispone en el artículo 4 de esta ley...».
«... que deberá ser aprobado por el Consejo de Ministros mediante real decreto».
«El Consejo de Ministros aprobó, el 22 de noviembre de 2002, el Acuerdo en homenaje a 

las víctimas del 11 de septiembre de 2001. Dicho acuerdo fue elevado al Consejo a 
propuesta del Presidente del Gobierno y...».

3.º Como regla general, se propone que los títulos de las distintas disposiciones se 
escriban en minúscula, aunque se admitirán excepciones cuando se valore la existencia de 
las siguientes circunstancias:

1.ª Breve extensión del título (Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas).
2.ª Regulación completa de la materia (Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad).
3.ª Regulación de órganos constitucionales y grandes referentes legislativos del 

ordenamiento (Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de julio, de Régimen Electoral General; Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado).

4.º La parte citada de una norma se escribirá en minúscula: artículo, apartado, párrafo, 
disposición final primera, capítulo, sección, título, libro.

b) Uso específico de siglas.
El uso de las siglas puede justificarse dentro de una disposición, para evitar 

formulaciones farragosas y repeticiones cansinas, siempre que se explique, cuando 
aparezcan por primera vez (fuera del título y de la parte expositiva), mediante su inclusión 
entre paréntesis o entre comas precedida de la expresión «en adelante» y se escriban en 
mayúsculas sin puntos ni espacios de separación.

c) Denominaciones oficiales.
Países.
La cita de un país deberá hacerse mediante su denominación usual (Alemania, Francia, 

Reino Unido, China, España) o mediante la denominación oficial, cuando proceda (República 
Federal de Alemania, República Francesa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Popular de China, Reino de España).

Comunidades autónomas.
La denominación oficial de las comunidades autónomas españolas y ciudades con 

Estatuto de Autonomía es la siguiente, por orden de aprobación de sus Estatutos:
Comunidad Autónoma del País Vasco o de Euskadi.
Comunidad Autónoma de Cataluña.
Comunidad Autónoma de Galicia.
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Comunidad Autónoma de Cantabria.
Comunidad Autónoma de La Rioja.
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Comunidad Valenciana.
Comunidad Autónoma de Aragón.
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Comunidad Autónoma de Canarias.
Comunidad Foral de Navarra.
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
Comunidad de Madrid.
Comunidad de Castilla y León.
Ciudad de Ceuta.
Ciudad de Melilla.
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Instituciones básicas de las comunidades autónomas.
Comunidad Autónoma del País Vasco o de Euskadi: Parlamento Vasco, Gobierno Vasco 

y Presidente o Lehendakari.
Comunidad Autónoma de Cataluña: las instituciones de autogobierno forman la 

Generalidad de Cataluña, que integra el Parlamento, el Consejo Ejecutivo o Gobierno y el 
Presidente de la Generalidad.

Comunidad Autónoma de Galicia: Parlamento de Galicia, Junta de Galicia y Presidente 
de la Junta.

Comunidad Autónoma de Andalucía: las instituciones de autogobierno forman la Junta 
de Andalucía, que integra el Parlamento de Andalucía, el Consejo de Gobierno y el 
Presidente de la Junta.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: la Junta General del Principado de 
Asturias, el Consejo de Gobierno y el Presidente del Principado.

Comunidad Autónoma de Cantabria: el Parlamento, el Gobierno y el Presidente de la 
Comunidad Autónoma.

Comunidad Autónoma de La Rioja: el Parlamento, el Gobierno y el Presidente de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: la Asamblea Regional, el Consejo de 
Gobierno y el Presidente.

Comunidad Valenciana: las instituciones de autogobierno forman la Generalidad 
Valenciana, que integra las Cortes Valencianas o «Corts», el Gobierno valenciano o 
«Consell» y el Presidente de la Generalidad Valenciana.

Comunidad Autónoma de Aragón: las Cortes de Aragón, la Diputación General de 
Aragón, el Presidente de la Diputación General de Aragón y el Justicia de Aragón.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: las instituciones de autogobierno forman 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que integra las Cortes de Castilla-La 
Mancha, el Consejo de Gobierno y el Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

Comunidad Autónoma de Canarias: el Parlamento de Canarias, el Gobierno de Canarias 
y el Presidente del Gobierno de Canarias.

Comunidad Foral de Navarra: el Parlamento o Cortes de Navarra, el Gobierno de 
Navarra o Diputación Foral y el Presidente del Gobierno de Navarra o de la Diputación Foral.

Comunidad Autónoma de Extremadura: la Asamblea, la Junta y el Presidente de la Junta 
de Extremadura.

Comunidad Autónoma de las Illes Balears: el Parlamento, el Gobierno y el Presidente de 
las Illes Balears.

Comunidad de Madrid: la Asamblea, el Gobierno y el Presidente de la Comunidad de 
Madrid.

Comunidad de Castilla y León: las Cortes de Castilla y León, la Junta de Castilla y León 
y el Presidente de la Junta de Castilla y León.

Ciudad de Ceuta: la Asamblea, el Consejo de Gobierno y el Presidente de la Ciudad de 
Ceuta.

Ciudad de Melilla: la Asamblea, el Consejo de Gobierno y el Presidente de la Ciudad de 
Melilla.

Provincias.
Las provincias españolas deberán ser citadas con la denominación oficial que el 

ordenamiento jurídico determina. Atendiendo a los casos que pueden generar más 
confusión, se citan los siguientes:

A Coruña; Ourense; Asturias (no Principado de Asturias); Illes Balears; Las Palmas; 
Santa Cruz de Tenerife; Cantabria; Girona; Lleida; Alacant/Alicante; Castelló/Castellón; 
València/Valencia (que deberán citarse con ambas denominaciones unidas mediante barra 
inclinada); Madrid; Murcia; Navarra; La Rioja.

En el caso de las tres provincias vascas, estas conservan su denominación oficial en 
castellano como tales provincias, pero cuando se hace referencia a ellas en tanto que 
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Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, sus denominaciones son 
Álava o Araba, Bizkaia y Gipuzkoa.

Islas.
Las islas se agrupan, a efectos administrativos, en las siguientes unidades:
a) En la provincia de las Illes Balears, tres islas: Mallorca, Menorca e «Ibiza y 

Formentera».
b) En la provincia de Las Palmas, tres islas: Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura.
c) En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, cuatro islas: Tenerife, La Palma, La Gomera 

y El Hierro.
Municipios.
Para la denominación oficial de municipios y entidades de ámbito territorial inferior al 

municipio, mancomunidades, comarcas, etc., se estará a lo dispuesto en el Registro de 
Entidades Locales del Ministerio de Administraciones Públicas.

Organismos oficiales.
Deberá velarse por la adecuada denominación de los organismos oficiales, que deberán 

ser citados con su denominación completa.
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§ 8

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2007-6115

[ . . . ]
TÍTULO II

Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 19.  Informes de impacto de género.

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de 
Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

[ . . . ]
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§ 9

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015

Última modificación: 6 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-10565

[ . . . ]
TÍTULO VI

De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones

Artículo 127.  Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley.
El Gobierno de la Nación ejercerá la iniciativa legislativa prevista en la Constitución 

mediante la elaboración y aprobación de los anteproyectos de Ley y la ulterior remisión de 
los proyectos de ley a las Cortes Generales.

La iniciativa legislativa se ejercerá por los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas en los términos establecidos por la Constitución y sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Asimismo, el Gobierno de la Nación podrá aprobar reales decretos-leyes y reales 
decretos legislativos en los términos previstos en la Constitución. Los respectivos órganos de 
gobierno de las Comunidades Autónomas podrán aprobar normas equivalentes a aquéllas 
en su ámbito territorial, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en sus 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Artículo 128.  Potestad reglamentaria.
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación, a los 

órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en 
sus respectivos Estatutos, y a los órganos de gobierno locales, de acuerdo con lo previsto en 
la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

2. Los reglamentos y disposiciones administrativas no podrán vulnerar la Constitución o 
las leyes ni regular aquellas materias que la Constitución o los Estatutos de Autonomía 
reconocen de la competencia de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas. Sin perjuicio de su función de desarrollo o colaboración con 
respecto a la ley, no podrán tipificar delitos, faltas o infracciones administrativas, establecer 
penas o sanciones, así como tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones 
personales o patrimoniales de carácter público.
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3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerarquía que establezcan 
las leyes. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango 
superior.

Artículo 129.  Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 

Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos 
o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos 
de reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios.

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá 
contener la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras 
constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejercerá 
de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, 
para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas y empresas.

Cuando en materia de procedimiento administrativo la iniciativa normativa establezca 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley, éstos deberán ser 
justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a los fines perseguidos por la 
propuesta.

Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas, con 
carácter general, al Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo. La atribución directa a 
los titulares de los departamentos ministeriales o de las consejerías del Gobierno, o a 
otros órganos dependientes o subordinados de ellos, tendrá carácter excepcional y deberá 
justificarse en la ley habilitante.

Las leyes podrán habilitar directamente a Autoridades Independientes u otros 
organismos que tengan atribuida esta potestad para aprobar normas en desarrollo o 
aplicación de las mismas, cuando la naturaleza de la materia así lo exija.

5. En aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas 
posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los 
documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su 
justificación en el preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales 
destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de las normas.

6. En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los 
recursos públicos.

7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros, se deberán cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al 
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b), salvo los párrafos segundo y tercero 
del apartado 4, y la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados en negrita del 
párrafo tercero del apartado 4, por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-
A-2018-8574

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 9  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [parcial]

– 229 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-8574
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-8574


Artículo 130.  Evaluación normativa y adaptación de la normativa vigente a los principios de 
buena regulación.

1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente para 
adaptarla a los principios de buena regulación y para comprobar la medida en que las 
normas en vigor han conseguido los objetivos previstos y si estaba justificado y 
correctamente cuantificado el coste y las cargas impuestas en ellas.

El resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará público, con el 
detalle, periodicidad y por el órgano que determine la normativa reguladora de la 
Administración correspondiente.

2. Las Administraciones Públicas promoverán la aplicación de los principios de buena 
regulación y cooperarán para promocionar el análisis económico en la elaboración de las 
normas y, en particular, para evitar la introducción de restricciones injustificadas o 
desproporcionadas a la actividad económica.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) por Sentencia del TC 55/2018, de 24 
de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574

Artículo 131.  Publicidad de las normas.
Las normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de 

publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos 
jurídicos. Adicionalmente, y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán 
establecer otros medios de publicidad complementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la 
Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las condiciones 
y con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los 
atribuidos a su edición impresa.

La publicación del «Boletín Oficial del Estado» en la sede electrónica del Organismo 
competente tendrá carácter oficial y auténtico en las condiciones y con las garantías que se 
determinen reglamentariamente, derivándose de dicha publicación los efectos previstos en el 
título preliminar del Código Civil y en las restantes normas aplicables.

Artículo 132.  Planificación normativa.
1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que 

contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su 
aprobación en el año siguiente.

2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 
Transparencia de la Administración Pública correspondiente.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) y 7 c) por Sentencia del TC 55/2018, 
de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574

Artículo 133.  Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
normas con rango de Ley y reglamentos.

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
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b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 

norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la 
opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen 
a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y 
cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán 
realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen 
aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán 
ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir 
toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia.

4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 
previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 
Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o 
de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones 
graves de interés público que lo justifiquen.

Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 
económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos 
parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero. 
Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad 
reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, 
la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella.

Téngase en cuenta que este artículo se declara contrario al orden constitucional de 
competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) y, salvo el inciso de su apartado 
primero «Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 
reglamento, se sustanciará una consulta pública» y el primer párrafo de su apartado 4, en los 
términos del fundamento jurídico 7 c), por Sentencia del TC 55/2018, de 24 de mayo. Ref. BOE-
A-2018-8574

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la 
Memoria del Análisis de Impacto Normativo

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 276, de 14 de noviembre de 2017

Última modificación: 31 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-2017-13065

Uno de los grandes retos de la política regulatoria es el de elaborar una normativa eficaz 
y eficiente que estimule el crecimiento económico y favorezca el bienestar social. Para 
avanzar en esta dirección la regulación ha de ser cada vez más simple y clara, y el 
cumplimiento de las normas debe ser lo menos costoso posible para las empresas y los 
ciudadanos.

En este sentido, ya en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo, de 16 de marzo de 2005, «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo 
de la Unión Europea», la Comisión recomendaba que todos los Estados miembros 
estableciesen estrategias para legislar mejor y, en particular, sistemas nacionales de 
evaluación de impacto que permitiesen determinar las consecuencias económicas, sociales 
y medioambientales de una norma, así como las estructuras de apoyo adaptadas a sus 
circunstancias nacionales.

De acuerdo con estos objetivos, se han ido aprobando en los últimos años un conjunto 
de medidas para impulsar la mejora de la regulación y la actuación de la Administración, 
entre ellas, el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del 
análisis de impacto normativo y la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria del 
Análisis de Impacto normativo aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de 
diciembre de 2009, en adelante Guía Metodológica.

Actualmente, tanto la Unión Europea como la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) defienden una regulación inteligente que permita dinamizar la 
actividad económica, simplificar procesos y reducir cargas administrativas, siendo la 
evaluación ex ante, a través de las memorias del análisis de impacto de las normas uno de 
los instrumentos clave para alcanzar dicho objetivo.

La OCDE, en su Recomendación sobre política normativa y gobernanza de 2012 y en su 
informe emitido en 2014 «Spain: From Administrative Reform to Continuous Improvement», 
insiste en la idea de incluir la evaluación de impacto regulatorio en las etapas iniciales del 
proceso de diseño de políticas públicas y formulación de propuestas normativas. Dicha 
Organización recomienda identificar los objetivos de la política pública, evaluar si la 
normativa es necesaria, cómo puede ser más eficaz y eficiente para lograr dichos objetivos, 
y considerar alternativas y ventajas de los distintos enfoques para identificar el más 
adecuado.

Esta es la línea que ha continuado la Comisión Europea con la publicación de un 
«Paquete de Mejora Normativa» o «Better Regulation Package», el 19 de mayo del 2015, 
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que refleja la situación actual y las perspectivas de la política de mejora normativa en la 
Unión Europea e incluye una serie de herramientas para seguir avanzando en la misma.

La mejora de la regulación ha sido, y sigue siendo, una de las prioridades de los países 
de nuestro entorno y de España. Tanto el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, como la 
Guía Metodológica han constituido, sin duda, un hito decisivo en la mejora de la calidad de 
las normas y han permitido asentar en la cultura administrativa la importancia del análisis y 
evaluación ex ante de los impactos, como instrumento indispensable en toda política 
regulatoria.

Sin embargo, durante estos últimos años se han producido distintos cambios normativos 
que hacen necesaria su derogación y la aprobación de un nuevo real decreto adaptado a la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, que incluye una modificación ad hoc de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

Uno de los objetivos de las leyes indicadas es asegurar el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, de acuerdo con los principios de buena regulación, 
garantizando de modo adecuado la participación de los ciudadanos en la elaboración de las 
normas, reforzando la seguridad jurídica y la evaluación periódica del ordenamiento jurídico. 
Es vocación del presente real decreto desarrollar estas previsiones legales, con importantes 
aspectos novedosos como el estudio del engarce con el derecho de la Unión Europea en el 
análisis jurídico, el estudio sobre la unidad de mercado y la competitividad y la realización del 
Test PYME.

Con esta finalidad, el real decreto se compone de tres artículos que profundizan en la 
estructura y el contenido de las memorias del análisis de impacto normativo, de acuerdo con 
lo previsto en las nuevas leyes. Incluye un apartado relativo a la forma en la que se realizará 
la evaluación de los resultados de la aplicación de la norma, o evaluación ex post. En este 
sentido, debe tenerse en cuenta que el artículo 25.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
señala que el Plan Anual Normativo identificará las normas que habrán de someterse a un 
análisis sobre los resultados de su aplicación, señalándose en el artículo 28.2 que dicha 
evaluación se realizará en los términos y plazos previstos en la memoria del análisis de 
impacto normativo. Asimismo, se mantiene la posibilidad de elaborar memorias abreviadas 
cuando concurran las circunstancias previstas en este real decreto.

También componen este real decreto cuatro disposiciones adicionales, relativas, 
respectivamente, al mandato de adaptación de la Guía Metodológica, las previsiones 
específicas referidas al anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, al 
impacto por razón de género en los proyectos de Planes de especial relevancia y al no 
incremento de los gastos de personal. Finalmente, se incluyen una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y una disposición final relativa a su entrada en vigor.

El presente real decreto es coherente con los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios de 
necesidad y eficacia, ya que, mediante el análisis de los efectos previsibles de los proyectos 
normativos, contribuye al objetivo de interés general de asegurar la calidad de las normas. 
Es acorde también con el principio de proporcionalidad, al ser el medio más adecuado para 
cumplir estos objetivos y con el principio de seguridad jurídica al quedar engarzado con el 
ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia, dado que busca 
fomentar el conocimiento general de estos instrumentos. Por último, es coherente con el 
principio de eficiencia siendo una norma que, entre sus objetivos, incluye la reducción de 
cargas administrativas.

El presente real decreto se dicta en virtud de la habilitación para el desarrollo normativo 
que establecen, respectivamente, la disposición final decimoquinta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, y la disposición final sexta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales, del Ministro de Hacienda y Función Pública, del 
Ministro de Economía, Industria y Competitividad, y de la Ministra de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de octubre de 2017,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto desarrollar las previsiones contenidas en la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en lo que se refiere a la memoria del análisis de 
impacto normativo que debe acompañar a los anteproyectos de ley y proyectos de reales 
decretos-leyes, reales decretos legislativos y normas reglamentarias.

Artículo 2.  Estructura y contenido de la memoria del análisis de impacto normativo.
1. La memoria del análisis de impacto normativo deberá contener los siguientes 

apartados:
a) Oportunidad de la propuesta de norma que en todo caso incluirá:
1.º La identificación clara de los fines y objetivos perseguidos.
2.º Sin perjuicio de la preceptiva justificación que deba figurar en el preámbulo o 

exposición de motivos de la norma se incluirá en la Memoria una explicación de su 
adecuación a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y, en particular, a los principios de necesidad y eficiencia, justificando la razón de 
interés general en la que se funda, y que es el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución. También deberá contener una explicación de su adecuación al principio de 
proporcionalidad, de forma que la iniciativa contenga la regulación imprescindible para 
atender la necesidad a cubrir, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas 
de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

3.º Un análisis de alternativas, que comprenderá una justificación de la necesidad de la 
norma frente a la alternativa de no aprobar ninguna regulación. Con carácter general se 
procurará valorar más de una alternativa.

4.º Asimismo, cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una 
propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo, regulado en el artículo 25 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, será necesario justificar este hecho en la memoria.

b) Contenido y análisis jurídico, que resumirá las principales novedades introducidas por 
la propuesta de norma, incluirá una referencia a su engarce con el derecho nacional y de la 
Unión Europea y contendrá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas 
como consecuencia de la entrada en vigor de la misma.

En el caso de disposiciones que traspongan o desarrollen normativa de la Unión 
Europea, y que contengan normas específicas en materia de procedimiento administrativo, 
se deberá indicar también en la memoria sus efectos en relación con el procedimiento 
administrativo común.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando 
en materia de procedimiento administrativo mediante norma con rango de ley se establezcan 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en la referida ley, la memoria justificará 
su inclusión indicando los motivos por los que resulta eficaz, proporcionado y necesario para 
la consecución de los fines propios del procedimiento. Dichos trámites deberán ser 
justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a los fines perseguidos por la 
propuesta. Asimismo, se justificará en la memoria cuando reglamentariamente se 
establezcan especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos 
propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y 
terminación, publicación e informes a recabar.

La memoria contendrá, además, una referencia a la vigencia indefinida o temporal de la 
norma. En este último caso se precisarán los motivos que justifican la opción escogida.

Igualmente, deberá justificarse en la memoria la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, en el 
supuesto de que la entrada en vigor de las normas se apartara de la regla prevista en el 
citado artículo.

Asimismo, la atribución directa de la potestad de desarrollo reglamentario de una ley a 
un titular de un departamento ministerial, a otros órganos dependientes o subordinados de 
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ellos, deberá explicarse en la memoria. Se justificará, también el rango normativo propuesto 
para el proyecto.

c) Análisis sobre la adecuación de la propuesta de norma al orden de distribución de 
competencias, precisando el título o títulos competenciales en el que se basa la norma.

d) Impacto económico y presupuestario:
1.º El impacto económico evaluará las consecuencias de su aplicación sobre los 

sectores, colectivos o agentes afectados por la propuesta de norma, incluido el efecto sobre 
la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación 
vigente en cada momento con estas materias. En el análisis del efecto sobre la unidad de 
mercado se tendrán en cuenta los principios de unidad de mercado, y de buena regulación, 
en particular el principio de necesidad y proporcionalidad, previsto en la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

Se evaluará el efecto sobre las pequeñas y medianas empresas realizándose el test 
Pyme, en los términos que se determine, de acuerdo con la práctica de la Comisión 
Europea, en la Guía Metodológica.

2.º El Impacto presupuestario comprenderá, al menos, una referencia a los efectos en los 
ingresos y gastos públicos e incluirá la incidencia en los gastos de personal, dotaciones o 
retribuciones, gastos en medios o servicios de la Administración digital o cualesquiera otros 
gastos al servicio del sector público.

e) La detección y medición de las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 
soportarlas con especial referencia a las pequeñas y medianas empresas. En aplicación del 
principio de eficiencia, la norma deberá evitar cargas administrativas innecesarias.

f) Impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia y en la familia. El impacto 
de género analizará y valorará los resultados que se puedan seguir de la aprobación del 
proyecto desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades y de su contribución a la 
consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de 
previsión de impacto recogidos en la Guía Metodológica. Asimismo, se realizará un análisis 
de los impactos en la infancia y adolescencia, y en la familia.

g) Otros impactos: La memoria del análisis de impacto normativo incluirá cualquier otro 
extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente, prestando especial 
atención a los impactos de carácter social y medioambiental, al impacto en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y al impacto que tendrá para la ciudadanía y para la Administración el 
desarrollo o uso de los medios y servicios de la Administración digital que conlleve la norma.

h) Análisis sobre coste-beneficio: con carácter potestativo y, en todo caso, cuando una 
norma específica o sectorial así lo exija, se realizará un análisis sobre coste-beneficio que 
consistirá en un resumen de todos los costes y beneficios de la norma, tanto directos como 
indirectos, debiendo quedar acreditado que los beneficios esperados compensan o superan 
los costes derivados del proyecto y justifican la aprobación del mismo.

i) Descripción de la tramitación y consultas que incluirá:
1.º Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 

pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter previo a la 
elaboración del texto. En caso de prescindir de este trámite de consulta pública deberá 
justificarse en la memoria la concurrencia de alguna o varias de las razones, debidamente 
motivadas, previstas en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

2.º La referencia a las consultas realizadas y observaciones recibidas en el trámite de 
audiencia e información pública así como su resultado y su reflejo en el texto del proyecto. 
Deberá ponerse de manifiesto expresamente en la memoria y justificarse la reducción de los 
plazos de audiencia e información pública, o la omisión de dicho trámite conforme a lo 
establecido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

3.º Asimismo, se hará referencia a los informes de las Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales y a otros informes o dictámenes preceptivos o facultativos, evacuados 
durante la tramitación. Quedará reflejado el modo en que las observaciones contenidas en 
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estos hayan sido tenidas en consideración por el órgano proponente de la propuesta de 
norma.

4.º En el caso de que el Consejo de Ministros acuerde la tramitación urgente de 
iniciativas normativas en el ámbito de la Administración General del Estado, la memoria 
mencionará la existencia dicho acuerdo, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

j) Evaluación ex post que incluirá la forma en la que se analizarán los resultados de la 
aplicación de las normas, al que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre. Para ello, la memoria indicará si dicha norma se encuentra prevista entre las 
susceptibles de evaluación en el correspondiente Plan Anual Normativo y, en su caso, 
describirá con claridad los objetivos y fines de la norma y los términos y plazos que se 
usarán para analizar los resultados de su aplicación, conforme a los criterios previstos en el 
artículo 28.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, y el artículo 3.2 del Real Decreto 
286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual 
de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa. A estos efectos, se deberá indicar la sistemática que 
se va a utilizar en la evaluación y la entidad u órgano que se considera idóneo para llevarla a 
cabo.

2. El Ministerio o centro directivo competente para la realización de la memoria 
actualizará el contenido de la misma con las novedades significativas que se produzcan a lo 
largo del procedimiento de tramitación. En especial, se actualizará el apartado relativo a la 
descripción de la tramitación y consultas.

3. Para la realización y estructuración de la memoria del análisis de impacto normativo 
se atenderá a las indicaciones contenidas en la Guía Metodológica. En todo caso, se incluirá 
al principio de la Memoria una ficha con el resumen ejecutivo de la misma, conforme a lo 
establecido en la Guía Metodológica a la que se refiere la disposición adicional primera de 
este real decreto.

Artículo 3.  Memoria abreviada.
1. Cuando se estime que de la propuesta normativa no se derivan impactos apreciables 

en ninguno de los ámbitos enunciados, o estos no son significativos, se realizará una 
memoria abreviada. Será preceptiva su presentación, también, en los supuestos de la 
tramitación de proyectos de reales decretos leyes, conforme a lo establecido en el artículo 
26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

2. La memoria abreviada deberá incluir, al menos, los siguientes apartados: oportunidad 
de la norma; identificación del título competencial prevalente; listado de las normas que 
quedan derogadas; impacto presupuestario y por razón de género, así como otros impactos 
detectados que se juzguen relevantes; descripción de la tramitación y consultas realizadas. 
También se incluirá una descripción de la forma en la que se analizarán, en su caso, los 
resultados de la aplicación de la norma de acuerdo con lo previsto en la letra j) del apartado 
1 del artículo anterior. A este respecto la Guía Metodológica incluirá indicaciones del 
contenido preciso de la memoria abreviada.

3. El órgano u órganos proponentes deberán justificar oportunamente en la propia 
memoria los motivos de su elaboración abreviada.

Disposición adicional primera.  Adaptación de la Guía Metodológica para la elaboración de 
la memoria del análisis de impacto normativo.

1. A propuesta de los titulares de los Ministerios de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, de Hacienda y Función Pública, de Economía, Industria y 
Competitividad, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se elevará al Consejo de 
Ministros para su aprobación en forma de Acuerdo, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto, una adaptación de la Guía Metodológica aprobada por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009 que deberá seguirse en la 
elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo.

2. En tanto no se apruebe la adaptación de la Guía a la que se hace referencia en el 
apartado anterior, continuará aplicándose la Guía Metodológica para la elaboración de la 
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memoria del análisis de impacto normativo aprobada por el Consejo de Ministros de 11 de 
diciembre de 2009.

Disposición adicional segunda.  Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

La documentación que deberá acompañar al anteproyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado será la establecida en el artículo 37.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Anualmente, en la Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública por la que se dictan 
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado, se incluirán las 
oportunas instrucciones para la evaluación del impacto de género.

Disposición adicional tercera.  Informe sobre el impacto por razón de género en los 
proyectos de planes de especial relevancia económica, social, cultural y artística sometidos a 
la aprobación del Consejo de Ministros y en las convocatorias de pruebas selectivas para el 
acceso al empleo público.

Las previsiones de este real decreto relativas al informe sobre el impacto por razón de 
género serán también aplicables a los proyectos de planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística sometidos a la aprobación del Consejo de Ministros y a 
las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público, en los términos 
establecidos en los artículos 19 y 55 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Disposición adicional cuarta.  No incremento de gastos de personal.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única.  Proyectos normativos en tramitación.
El presente real decreto no será de aplicación para aquellos proyectos normativos que 

hayan iniciado su tramitación con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la 

memoria del análisis de impacto normativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 11

Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 84, de 6 de abril de 1968

Última modificación: 11 de octubre de 1978
Referencia: BOE-A-1968-444

[ . . . ]
Artículo diez.  

Uno. Las calificaciones a que se refiere el artículo cuarto, en cualquiera de sus grados, 
se conferirán mediante un acto formal y con los requisitos y materializaciones que 
reglamentariamente se determinen.

Dos. La declaración de "materias clasificadas" no afectará al Congreso de los Diputados 
ni al Senado, que tendrán siempre acceso a cuanta información reclamen, en la forma que 
determinen los respectivos Reglamentos y, en su caso, en sesiones secretas.

Tres. Las «materias clasificadas» llevarán consigo una anotación en la que conste esta 
circunstancia y la calificación que les corresponda conforme al artículo tercero.

Cuatro. Las copias o duplicados de una «materia clasificada» tendrán el mismo 
tratamiento y garantía que el original y sólo se obtendrán previa autorización especial y bajo 
numeración.

[ . . . ]
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§ 12

Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las 
distintas modalidades de referéndum. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 1980

Última modificación: 24 de diciembre de 1980
Referencia: BOE-A-1980-1564

CAPÍTULO I
Del referéndum y sus distintas modalidades

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo primero.  
El referéndum en sus distintas modalidades, se celebrará de acuerdo con las 

condiciones y procedimientos regulados en la presente Ley Orgánica.

Artículo segundo.  
Uno. La autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum 

en cualquiera de sus modalidades, es competencia exclusiva del Estado.
Dos. La autorización será acordada por el Gobierno, a propuesta de su Presidente, salvo 

en el caso en que esté reservada por la Constitución al Congreso de los Diputados.
Tres. Corresponde al Rey convocar a referéndum, mediante Real Decreto acordado en 

Consejo de Ministros y refrendado por su Presidente.

Artículo tercero.  
Uno. El Real Decreto de convocatoria contendrá el texto íntegro del proyecto de 

disposición o, en su caso, de la decisión política objeto de la consulta; señalará claramente 
la pregunta o preguntas a que ha de responder el Cuerpo electoral convocado y determinará 
la fecha en que haya de celebrarse la votación, que deberá producirse entre los treinta y los 
ciento veinte días posteriores a la fecha de publicación del propio Real Decreto.

Dos. El Real Decreto de convocatoria del referéndum se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se insertará íntegramente en los «Boletines Oficiales» de todas las provincias 
españolas o de las Comunidades Autónomas y de las provincias afectadas por la 
celebración de aquél; asimismo, habrá de difundirse en todos los diarios que se editen en 
ellas y en los de mayor circulación de España dentro de los cinco días naturales siguientes a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; igualmente se fijará en los tablones de 
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edictos de la totalidad de los Ayuntamientos afectados, así como en todas las 
representaciones diplomáticas y consulares, y será difundido por radio y televisión.

Artículo cuarto.  
Uno. No podrá celebrarse referéndum en ninguna de sus modalidades durante la 

vigencia de los estados de excepción y sitio en alguno de los ámbitos territoriales en los que 
se realiza la consulta o en los noventa días posteriores a su levantamiento. Si en la fecha de 
la declaración de dichos estados estuviere convocado un referéndum, quedará suspendida 
su celebración, que deberá ser objeto de nueva convocatoria.

Dos. Tampoco podrá celebrarse ninguna modalidad de referéndum, salvo los previstos 
en los artículos ciento sesenta y siete y ciento sesenta y ocho de la Constitución, en el 
período comprendido entre los noventa días anteriores y los noventa posteriores a la fecha 
de celebración en el territorio a que afecte, de elecciones parlamentarias o locales generales 
o de otro referéndum. Quedará suspendido automáticamente todo referéndum ya 
convocado, cuando hubiera de celebrarse en el período antes señalado, debiéndose 
proceder a nueva convocatoria.

Artículo quinto.  
Uno. El referéndum se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto en el 

ámbito que corresponda a la consulta.
Dos. La circunscripción será, en todo caso, la provincia. Asimismo constituirán 

circunscripciones electorales las ciudades de Ceuta y Melilla.

SECCIÓN SEGUNDA
De las condiciones para la celebración de las distintas modalidades de 

referéndum

Artículo sexto.  
El referéndum consultivo previsto en el artículo noventa y dos de la Constitución 

requerirá la previa autorización del Congreso de los Diputados por mayoría absoluta, a 
solicitud del Presidente del Gobierno. Dicha solicitud deberá contener los términos exactos 
en que haya de formularse la consulta.

Artículo séptimo.  
En los casos de referéndum constitucional previstos en los artículos ciento sesenta y 

siete y ciento sesenta y ocho de la Constitución, será condición previa la comunicación por 
las Cortes Generales al Presidente del Gobierno del proyecto de reforma aprobado que haya 
de ser objeto de ratificación popular. La comunicación acompañará, en su caso, la solicitud a 
que se refiere el artículo ciento sesenta y siete, tres, de la Constitución.

Recibida la comunicación se procederá, en todo caso, a la convocatoria dentro del plazo 
de treinta días y a su celebración dentro de los sesenta días siguientes.

[ . . . ]
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§ 13

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes a los tres estados

Artículo primero.  
Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes.

Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para 
asegurar el restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su 
eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas 
adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes.

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el 
normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

Artículo segundo.  
La declaración de los estados de alarma, excepción o sitio será publicada de inmediato 

en el «Boletín Oficial del Estado», y difundida obligatoriamente por todos los medios de 
comunicación públicos y por los privados que se determinen, y entrará en vigor desde el 
instante mismo de su publicación en aquél. También serán de difusión obligatoria las 
disposiciones que la Autoridad competente dicte durante la vigencia de cada uno de dichos 
estados.
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Artículo tercero.  
Uno. Los actos y disposiciones de la Administración Pública adoptados durante la 

vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio serán impugnables en vía jurisdiccional 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Dos. Quienes como consecuencia de la aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma directa, o en su persona, 
derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

CAPÍTULO II
El estado de alarma

Artículo cuarto.  
El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo ciento dieciséis, dos, de la 

Constitución podrá declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad.

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, 
incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.
c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la 
Constitución, concurra alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este 
artículo.

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.

Artículo quinto.  
Cuando los supuestos a que se refiere el artículo anterior afecten exclusivamente a todo, 

o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma, podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma.

Artículo sexto.  
Uno. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado 

en Consejo de Ministros.
Dos. En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del 

estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el 
alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

Artículo séptimo.  
A los efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por 

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte 
exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad.

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado 

de alarma y le suministrará la información que le sea requerida.
Dos. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que 

dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste.

Artículo noveno.  
Uno. Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 

Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los integrantes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, y los 
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demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes 
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza.

Dos. Cuando la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que 
actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo diez.  
Uno. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente en el 

estado de alarma será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
Dos. Si estos actos fuesen cometidos por funcionarios, las Autoridades podrán 

suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos, pasando, en su caso, el tanto de 
culpa al juez, y se notificará al superior jerárquico, a los efectos del oportuno expediente 
disciplinario.

Tres. Si fuesen cometidos por Autoridades, las facultades de éstas que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de las medidas acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas por la Autoridad competente durante su vigencia.

Artículo once.  
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del 

estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las 
medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias.

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello 
a los Ministerios interesados.

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.
e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el apartado d) del 
artículo cuarto.

Artículo doce.  
Uno. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo cuarto, la Autoridad 

competente podrá adoptar por sí, según los casos, además de las medidas previstas en los 
artículos anteriores, las establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, la protección del medio ambiente, en materia de aguas y sobre incendios 
forestales.

Dos. En los casos previstos en los apartados c) y d) del artículo cuarto el Gobierno podrá 
acordar la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de su personal, 
con el fin de asegurar su funcionamiento. Será de aplicación al personal movilizado la 
normativa vigente sobre movilización que, en todo caso, será supletoria respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO III
El estado de excepción

Artículo trece.  
Uno. Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el normal 

funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servicios públicos esenciales 
para la comunidad, o cualquier otro aspecto del orden público, resulten tan gravemente 
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alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y 
mantenerlo, el Gobierno, de acuerdo con el apartado tres del artículo ciento dieciséis de la 
Constitución, podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el 
estado de excepción.

Dos. A los anteriores efectos, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberá contener los siguientes extremos:

a) Determinación de los efectos del estado de excepción, con mención expresa de los 
derechos cuya suspensión se solicita, que no podrán ser otros que los enumerados en el 
apartado uno del artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

b) Relación de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya suspensión 
específicamente se solicita.

c) Ámbito territorial del estado de excepción, así como duración del mismo, que no podrá 
exceder de treinta días.

d) La cuantía máxima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad gubernativa esté 
autorizada para imponer, en su caso, a quienes contravengan las disposiciones que dicte 
durante el estado de excepción.

Tres. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo 
aprobarla en sus propios términos o introducir modificaciones en la misma.

Artículo catorce.  
El Gobierno, obtenida la autorización a que hace referencia el artículo anterior, procederá 

a declarar el estado de excepción, acordando para ello en Consejo de Ministros un decreto 
con el contenido autorizado por el Congreso de los Diputados.

Artículo quince.  
Uno. Si durante el estado de excepción, el Gobierno considerase conveniente la 

adopción de medidas distintas de las previstas en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la autorización necesaria para la modificación del 
mismo, para lo que se utilizará el procedimiento, que se establece en los artículos anteriores.

Dos. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin 
al estado de excepción antes de que finalice el período para el que fue declarado, dando 
cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

Tres. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, 
que no podrá exceder de treinta días.

Artículo dieciséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá detener a cualquier persona si lo considera 

necesario para la conservación del orden, siempre que, cuando menos, existan fundadas 
sospechas de que dicha persona vaya a provocar alteraciones del orden público. La 
detención no podrá exceder de diez días y los detenidos disfrutarán de los derechos que les 
reconoce el artículo diecisiete, tres, de la Constitución.

Dos. La detención habrá de ser comunicada al juez competente en el plazo de 
veinticuatro horas. Durante la detención, el Juez podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente, o mediante delegación en el Juez de Instrucción del 
partido o demarcación donde se encuentre el detenido la situación de éste.

Artículo diecisiete.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, dos, de la Constitución, la Autoridad gubernativa podrá disponer inspecciones, 
registros domiciliarios si lo considera necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o para el mantenimiento del orden público.

Dos. La inspección o el registro se llevarán a cabo por la propia Autoridad o por sus 
agentes, a los que proveerá de orden formal y escrita.
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Tres. El reconocimiento de la casa, papeles y efectos, podrá ser presenciado por el titular 
o encargado de la misma o por uno o más individuos de su familia mayores de edad y, en 
todo caso, por dos vecinos de la casa o de las inmediaciones, si en ellas los hubiere, o, en 
su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo o del pueblo o pueblos limítrofes.

Cuatro. No hallándose en ella al titular o encargado de la casa ni a ningún individuo de la 
familia, se hará el reconocimiento en presencia únicamente de los dos vecinos indicados.

Cinco. La asistencia de los vecinos requeridos para presenciar el registro será obligatoria 
y coercitivamente exigible.

Seis. Se levantará acta de la inspección o registro, en la que se harán constar los 
nombres de las personas que asistieren y las circunstancias que concurriesen, así como las 
incidencias a que diere lugar. El acta será firmada por la autoridad o el agente que efectuare 
el reconocimiento y por el dueño o familiares y vecinos. Si no supieran o no quisiesen firmar 
se anotará también esta incidencia.

Siete. La autoridad gubernativa comunicará inmediatamente al Juez competente las 
inspecciones y registros efectuados, las causas que los motivaron y los resultados de los 
mismos, remitiéndole copia del acta levantada.

Artículo dieciocho.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, tres, de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, telegráficas y telefónicas. Dicha intervención sólo 
podrá ser realizada si ello resulta necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o el mantenimiento del orden público.

Dos. La intervención decretada será comunicada inmediatamente por escrito motivado al 
Juez competente.

Artículo diecinueve.  
La autoridad gubernativa podrá intervenir y controlar toda clase de transportes, y la carga 

de los mismos.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

diecinueve de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá prohibir la circulación de 
personas y vehículos en las horas y lugares que se determine, y exigir a quienes se 
desplacen de un lugar a otro que acrediten su identidad, señalándoles el itinerario a seguir.

Dos. Igualmente podrá delimitar zonas de protección o seguridad y dictar las condiciones 
de permanencia en las mismas y prohibir en lugares determinados la presencia de persona 
que puedan dificultar la acción de la fuerza pública.

Tres. Cuando ello resulte necesario, la Autoridad gubernativa podrá exigir a personas 
determinadas que comuniquen, con una antelación de dos días, todo desplazamiento fuera 
de la localidad en que tengan su residencia habitual.

Cuatro. Igualmente podrá disponer su desplazamiento fuera de dicha localidad cuando lo 
estime necesario.

Cinco. Podrá también fijar transitoriamente la residencia de personas determinadas en 
localidad o territorio adecuados a sus condiciones personales.

Seis. Corresponde a la Autoridad gubernativa proveer de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las medidas previstas en este artículo y, particularmente, de las referidas a 
viajes, alojamiento y manutención de la persona afectada.

Siete. Para acordar las medidas a que se refieren los apartados tres, cuatro y cinco de 
este artículo, la Autoridad gubernativa habrá de tener fundados motivos en razón a la 
peligrosidad que para el mantenimiento del orden público suponga la persona afectada por 
tales medidas.

Artículo veintiuno.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá suspender todo tipo de publicaciones, emisiones de 

radio y televisión, proyecciones, cinematográficas y representaciones teatrales, siempre y 

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 13  Ley Orgánica de los estados de alarma, excepción y sitio

– 245 –



cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo veinte, apartados 
uno, a) y d), y cinco de la Constitución. Igualmente podrá ordenar el secuestro de 
publicaciones.

Dos. El ejercicio de las potestades a que se refiere el apartado anterior no podrá llevar 
aparejado ningún tipo de censura previa.

Artículo veintidós.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

veintiuno de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá someter a autorización previa o 
prohibir la celebración de reuniones y manifestaciones.

Dos. También podrá disolver las reuniones y manifestaciones a que se refiere el párrafo 
anterior.

Tres. Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones 
empresariales realicen en cumplimiento de los fines que respectivamente les asignen los 
artículos sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo con sus Estatutos, no podrán ser 
prohibidas, disueltas ni sometidas a autorización previa.

Cuatro. Para penetrar en los locales en que tuvieran lugar las reuniones, la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus agentes de autorización formal y escrita. Esta autorización 
no será necesaria cuando desde dichos locales se estuviesen produciendo alteraciones 
graves del orden público constitutivas del delito o agresiones a las Fuerzas de Seguridad y 
en cualesquiera otros casos de flagrante delito.

Artículo veintitrés.  
La Autoridad gubernativa podrá prohibir las huelgas y la adopción de medidas de 

conflicto colectivo, cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión de los 
artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos de la Constitución.

Artículo veinticuatro.  
Uno. Los extranjeros que se encuentren en España vendrán obligados a realizar las 

comparecencias que se acuerden, a cumplir las normas que se dicten sobre renovación o 
control de permisos de residencia y cédulas de inscripción consular y a observar las demás 
formalidades que se establezcan.

Dos. Quienes contravinieren las normas o medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del orden público, podrán ser expulsados de España, 
salvo que sus actos presentaren indicios de ser constitutivos de delito, en cuyo caso se les 
someterá a los procedimientos judiciales correspondientes.

Tres. Los apátridas y refugiados respecto de los cuales no sea posible la expulsión se 
someterán al mismo régimen que los españoles.

Cuatro. Las medidas de expulsión deberán ir acompañadas de una previa justificación 
sumaria de las razones que la motivan.

Artículo veinticinco.  
La autoridad gubernativa podrá proceder a la incautación de toda clase de armas, 

municiones o sustancias explosivas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá ordenar la intervención de industrias o comercios 

que puedan motivar la alteración del orden público o coadyuvar a ella, y la suspensión 
temporal de las actividades de los mismos, dando cuenta a los Ministerios interesados.

Dos. Podrá, asimismo, ordenar el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas y locales de similares características.

Artículo veintisiete.  
La Autoridad gubernativa podrá ordenar las medidas necesarias de vigilancia y 

protección de edificaciones, instalaciones, obras, servicios públicos e industrias o 
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explotaciones de cualquier género. A estos efectos podrá emplazar puestos armados en los 
lugares más apropiados para asegurar la vigilancia, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo dieciocho, uno de la Constitución.

Artículo veintiocho.  
Cuando la alteración del orden público haya dado lugar a alguna de las circunstancias 

especificadas en el artículo cuarto coincida con ellas, el Gobierno podrá adoptar además de 
las medidas propias del estado de excepción, las previstas para el estado de alarma en la 
presente ley.

Artículo veintinueve.  
Si algún funcionario o personal al servicio de una Administración pública o entidad o 

instituto de carácter público u oficial favoreciese con su conducta la actuación de los 
elementos perturbadores del orden, la Autoridad gubernativa podrá suspenderlo en el 
ejercicio de su cargo, pasando el tanto de culpa al Juez competente y notificándolo al 
superior jerárquico a los efectos del oportuno expediente disciplinario.

Artículo treinta.  
Uno. Si durante el estado de excepción el Juez estimase la existencia de hechos 

contrarios al orden público o a la seguridad ciudadana que puedan ser constitutivos de delito, 
oído el Ministerio Fiscal, decretará la prisión provisional del presunto responsable, la cual 
mantendrá, según su arbitrio, durante dicho estado.

Dos. Los condenados en estos procedimientos quedan exceptuados de los beneficios de 
la remisión condicional durante la vigencia del estado de excepción.

Artículo treinta y uno.  
Cuando la declaración del estado de excepción afecte exclusivamente a todo o parte del 

ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, la Autoridad gubernativa podrá coordinar el 
ejercicio de sus competencias con el Gobierno de dicha Comunidad.

CAPÍTULO IV
El estado de sitio

Artículo treinta y dos.  
Uno. Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza 

contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o el ordenamiento 
constitucional, que no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo ciento dieciséis de la Constitución, podrá 
proponer al Congreso de los Diputados la declaración de estado de sitio.

Dos. La correspondiente declaración determinará el ámbito territorial, duración y 
condiciones del estado de sitio.

Tres. La declaración podrá autorizar, además de lo previsto para los estados de alarma y 
excepción, la suspensión temporal de las garantías jurídicas del detenido que se reconocen 
en el apartado tres del artículo diecisiete de la Constitución.

Artículo treinta y tres.  
Uno. En virtud de la declaración del estado de sitio, el Gobierno, que dirige la política 

militar y de la defensa, de acuerdo con el artículo noventa y siete de la Constitución, asumirá 
todas las facultades extraordinarias previstas en la misma y en la presente ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno designará la Autoridad 
militar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el territorio a 
que el estado de sitio se refiera.
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Artículo treinta y cuatro.  
La Autoridad militar procederá a publicar y difundir los oportunos bandos, que 

contendrán las medidas y prevenciones necesarias, de acuerdo con la Constitución, la 
presente ley y las condiciones de la declaración del estado de sitio.

Artículo treinta y cinco.  
En la declaración del estado de sitio el Congreso de los Diputados podrá determinar los 

delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la Jurisdicción Militar.

Artículo treinta y seis.  
Las Autoridades civiles continuarán en el ejercicio de las facultades que no hayan sido 

conferidas a la Autoridad militar de acuerdo con la presente Ley. Aquellas Autoridades darán 
a la militar las informaciones que ésta le solicite y cuantas noticias referentes al orden 
público lleguen a su conocimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos veinticinco a cincuenta y uno y disposiciones finales y 

transitorias de la Ley cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio, 
de Orden Público, así como cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Ley Orgánica.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 14

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 17 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
LIBRO VIII

Del Consejo General del Poder Judicial

TÍTULO I
De las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 561.  

1. Se someterán a informe del Consejo General del Poder Judicial los anteproyectos de 
ley y disposiciones generales que versen sobre las siguientes materias:

1.ª Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
2.ª Determinación y modificación de las demarcaciones judiciales, así como de su 

capitalidad.
3.ª Fijación y modificación de la plantilla orgánica de jueces y magistrados.
4.ª Estatuto orgánico de Jueces y Magistrados.
5.ª Estatuto orgánico de los Letrados de la Administración de Justicia y del resto del 

personal al servicio de la Administración de Justicia.
6.ª Normas procesales o que afecten a aspectos jurídico-constitucionales de la tutela 

ante los Tribunales ordinarios del ejercicio de derechos fundamentales.
7ª Normas que afecten a la constitución, organización, funcionamiento y gobierno de los 

Tribunales.
8.ª Leyes penales y normas sobre régimen penitenciario.
9.ª Cualquier otra cuestión que el Gobierno, las Cortes Generales o, en su caso, las 

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas estimen oportuna.
2. El Consejo General del Poder Judicial emitirá su informe en el plazo improrrogable de 

treinta días. Si en la orden de remisión se hiciere constar la urgencia del informe, el plazo 
será de quince días. Excepcionalmente el órgano remitente podrá conceder la prórroga del 
plazo atendiendo a las circunstancias del caso. La duración de la prórroga será de quince 
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días, salvo en los casos en los que en la orden de remisión se hubiere hecho constar la 
urgencia del informe, en cuyo caso será de diez días.

3. Cuando no hubiera sido emitido informe en los plazos previstos en el apartado 
anterior, se tendrá por cumplido dicho trámite.

4. El Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales en el caso de tratarse de 
anteproyectos de ley.

[ . . . ]
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§ 15

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25336

TÍTULO I
Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo

CAPÍTULO I
Del Gobierno, su composición, organización y funciones

Artículo 1.  Del Gobierno.
1. El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 

defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

2. El Gobierno se compone del Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su 
caso, y de los Ministros.

3. Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

Artículo 2.  Del Presidente del Gobierno.
1. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los 
Ministros en su gestión.

2. En todo caso, corresponde al Presidente del Gobierno:
a) Representar al Gobierno.
b) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la política 

interior y exterior y velar por su cumplimiento.
c) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del 

Congreso, del Senado o de las Cortes Generales.
d) Plantear ante el Congreso de los Diputados, previa deliberación del Consejo de 

Ministros, la cuestión de confianza.
e) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización del 

Congreso de los Diputados.
f) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funciones 

previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la organización militar.
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g) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62.g) de la Constitución.

h) Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y 
demás normas con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 91 de la 
Constitución.

i) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.
j) Crear, modificar y suprimir, por Real Decreto, los Departamentos Ministeriales, así 

como las Secretarías de Estado, Asimismo, le corresponde la aprobación de la estructura 
orgánica de la Presidencia del Gobierno.

k) Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los 
Ministros.

l) Resolver los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre los diferentes 
Ministerios.

m) Impartir instrucciones a los demás miembros del Gobierno.
n) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución y las leyes.

[ . . . ]
TÍTULO V

De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno

[ . . . ]
Artículo 26.  Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.

La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y 
de normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento:

1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma.

2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 
competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de 
los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 
representativas acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 

General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica.
d) Cuando la propuesta no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios.
e) Cuando la propuesta regule aspectos parciales de una materia.
f) Cuando se acuerde la tramitación urgente de iniciativas normativas, en los términos 

previstos en el artículo 27.2.
La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 

justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.
La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 

de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 
tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados:
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a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá 
incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no 
aprobar ninguna regulación.

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como 
consecuencia de la entrada en vigor de la norma.

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias.

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto 
sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la 
legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este análisis incluirá la 
realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión Europea.

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 
soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas.

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan 
seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades 
y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de 
previsión de resultados y de previsión de impacto.

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública 
regulado en el apartado 2.

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 
pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente.

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de real 
decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste decida 
sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e informes que 
resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, sin perjuicio de los 
legalmente preceptivos.

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan cumplimentado 
los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá prescindir de este y 
acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real decreto legislativo y su 
remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al Senado, según corresponda.

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto.

Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se emitirán 
en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra Administración o a 
un órgano u Organismo dotado de especial independencia o autonomía.

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de los 
informes, estudios y consultas solicitados, debiendo estos ser emitidos en un plazo no 
superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior.

En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes.

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de la 
Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y a la 
inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública una vez emitidos el resto de informes que conformen el 
expediente, a excepción en su caso del dictamen del Consejo de Estado, y antes de ser 
sometida al órgano competente para promulgarla. Si transcurridos 15 días desde la 
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recepción de la solicitud y de los textos definitivos de la propuesta no se hubiera formulado 
ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación.

Será además necesario informe previo del Ministerio de Política Territorial cuando la 
norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse directamente la opinión 
de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto.

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y 
podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente 
motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de iniciativas 
normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá dejarse constancia en 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan graves 
razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones presupuestarias o que 
regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de las organizaciones 
dependientes o vinculadas a éstas.

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 
cuando fuera preceptivo o se considere conveniente.

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 
aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso de los Diputados o, en 
su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de Motivos y de la documentación 
propia del procedimiento de elaboración a que se refieren las letras b) y d) del artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y su normativa de desarrollo.

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad 
de la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos:

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa.
b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 

Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos Ministerios o que vayan a 
hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así como con las que se estén tramitando 
en las Cortes Generales.

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir 
en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de la 
norma cuando fuere preceptivo.

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título.
f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 

cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones o 
acuerdos de carácter general para la Administración General del Estado.

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la norma 
comunitaria que se trasponga al derecho interno.

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento.

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y demás 
actuaciones practicadas.
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11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la memoria 
prevista en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 
y 10.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 11/1995, de 11 de mayo, reguladora de la utilización y control de 
los créditos destinados a gastos reservados

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1995

Última modificación: 31 de diciembre de 2011
Referencia: BOE-A-1995-11339

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Congreso de los Diputados, mediante la Proposición no de Ley de 21 de julio de 1994, 

ha acordado la aprobación de un nuevo régimen jurídico para los gastos reservados.
La presente Ley, en consecuencia, precisa para el ámbito presupuestario de la 

Administración del Estado el concepto y régimen jurídico de los gastos reservados, establece 
una especial vinculación presupuestaria de los créditos respecto de los gastos así 
calificados, determina cuáles son los Ministerios que pueden disponer de créditos de esta 
naturaleza y prevé expresamente la aplicación a los mismos de la Ley de Secretos Oficiales 
a fin de salvaguardar su finalidad esencial.

La Ley regula un control parlamentario directo a través de una Comisión parlamentaria, 
cuya composición se apoya en la Resolución de la Presidencia del Congreso de los 
Diputados de 2 de junio de 1992 sobre acceso de la Cámara a secretos oficiales, a la que se 
atribuyen competencias para el control de la aplicación y uso de estos créditos. A tal efecto, 
establece también la especial obligación de los Ministros que tengan a su disposición gastos 
reservados de informar periódicamente a dicha Comisión parlamentaria.

Por último, la Ley dispone asimismo que los gastos reservados estén sometidos a un 
control administrativo interno que respete su peculiaridad, a la vez que asegure su correcto 
uso. De acuerdo con ello, prevé procedimientos específicos de control administrativo y 
justificación de los gastos reservados, que aseguren que son exclusivamente destinados a 
las finalidades específicas para las que fueron aprobados y, al mismo tiempo, garanticen la 
salvaguarda del secreto y la seguridad de las actuaciones y de las personas que en ellas 
participen.
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Artículo 1.  
Tienen la consideración de fondos reservados los que se consignen como tales en las 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado y que se destinen a sufragar los gastos que se 
estimen necesarios para la defensa y seguridad del Estado. Dichos gastos se caracterizan 
respecto a los demás gastos públicos por la prohibición de publicidad y por estar dotados de 
un especial sistema de justificación y control.

Artículo 2.  
1. Los créditos destinados a gastos reservados se fijarán de forma específica para cada 

ejercicio económico en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
2. La autorización de cualquier modificación presupuestaria que suponga incremento en 

relación con tales créditos corresponderá a las Cortes Generales, previo informe de la 
Comisión prevista en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 3.  
Toda la información relativa a los créditos destinados a gastos reservados, así como la 

correspondiente a su utilización efectiva, tendrán la calificación de secreto, de acuerdo con 
las leyes vigentes en materia de secretos oficiales.

Artículo 4.  
1. Sólo podrán consignarse créditos destinados a gastos reservados en los Ministerios 

de Asuntos Exteriores y Cooperación, Defensa, Interior y en el Centro Nacional de 
Inteligencia dependiente del Ministerio de la Presidencia.

Corresponderá exclusivamente a los titulares de estos Departamentos, de acuerdo con 
sus específicas características, determinar la finalidad y destino de estos fondos y las 
autoridades competentes para ordenar su realización.

2. Periódicamente, los titulares de los Departamentos a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo deberán informar al Presidente del Gobierno sobre la utilización de los créditos 
para gastos reservados que se hayan consignado.

Artículo 5.  
Los acuerdos de autorización, compromiso de gastos y reconocimiento de obligaciones, 

así como la expedición de las correspondientes propuestas de pago, que hayan de 
realizarse con cargo a los créditos de gastos reservados, no requerirán justificación 
documental, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 6.  
Los titulares de los Departamentos Ministeriales a que se refiere la presente Ley 

dictarán, previo informe del Interventor general de la Administración del Estado, las normas 
internas necesarias para asegurar que el uso de los fondos procedentes de los créditos de 
gastos reservados se realiza, por las autoridades del Estado a quienes se les asignen, 
únicamente para financiar las actividades señaladas en el artículo 1 de esta Ley. Una vez 
aprobadas, estas normas internas se remitirán a la Comisión establecida en el artículo 7 de 
esta Ley.

Artículo 7.  
1. En los términos previstos en este artículo, los créditos destinados a gastos reservados 

estarán sujetos al control del Congreso de los Diputados, a través de una Comisión 
parlamentaria compuesta por el Presidente de la Cámara, que la presidirá, y aquellos 
Diputados que, de conformidad con la normativa parlamentaria, tengan acceso a secretos 
oficiales.

2. Los titulares de los Departamentos que tengan asignadas partidas de gastos 
reservados informarán semestralmente a la Comisión sobre la aplicación y uso de los 
correspondientes fondos presupuestarios.
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3. Las sesiones de la Comisión serán en todo caso secretas y sus miembros vendrán 
obligados a no divulgar las informaciones obtenidas, siéndoles de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento del Congreso de los Diputados.

4. Con carácter anual y atendiendo en todo caso a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 de 
la presente Ley, la Comisión podrá elaborar un informe para su remisión a los Presidentes 
del Gobierno y del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional única.  
Sin perjuicio de lo previsto en la normativa reguladora del Registro de Intereses de Altos 

Cargos, los titulares de los Departamentos, en cuyos presupuestos figuren créditos 
asignados a gastos reservados, y las autoridades a ellos subordinadas que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 4, tengan acceso a la utilización de fondos procedentes de 
estos créditos, quedarán obligados a efectuar ante el Presidente del Congreso de los 
Diputados una declaración especial sobre su situación patrimonial en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley y, en adelante, en la de toma de posesión de sus cargos, en ambos 
casos anualmente. Dicha declaración únicamente podrá ser conocida por los miembros de la 
Comisión a que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

Disposición transitoria única.  
En la actual legislatura, la Comisión parlamentaria prevista en el artículo 7 se constituirá, 

a los efectos de esta Ley, a partir de la publicación de la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 17

Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de 
Inteligencia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2002
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2002-8628

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 2.  Principios.

1. El Centro Nacional de Inteligencia se regirá por el principio de sometimiento al 
ordenamiento jurídico y llevará a cabo sus actividades específicas en el marco de las 
habilitaciones expresamente establecidas en la presente Ley y en la Ley Orgánica 2/2002, 
de 7 de mayo, reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia.

2. Sin perjuicio de la protección de sus actividades, la actuación del Centro Nacional de 
Inteligencia será sometida a control parlamentario y judicial en los términos que esta Ley y la 
Ley Orgánica reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia 
determinan.

3. En el desarrollo de sus funciones, el Centro Nacional de Inteligencia actuará bajo los 
principios de eficacia, especialización y coordinación, de acuerdo con los objetivos de 
inteligencia definidos por el Gobierno.

[ . . . ]
Artículo 5.  Actividades del Centro Nacional de Inteligencia.

1. Las actividades del Centro Nacional de Inteligencia, así como su organización y 
estructura interna, medios y procedimientos, personal, instalaciones, bases y centros de 
datos, fuentes de información y las informaciones o datos que puedan conducir al 
conocimiento de las anteriores materias, constituyen información clasificada, con el grado de 
secreto, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y 
en los Acuerdos internacionales o, en su caso, con el mayor nivel de clasificación que se 
contemple en dicha legislación y en los mencionados Acuerdos.

2. El Centro Nacional de Inteligencia mantendrá con el resto de las Administraciones 
públicas, cuando proceda, las relaciones de cooperación y coordinación necesarias para el 
mejor cumplimiento de sus misiones, de acuerdo con la legislación vigente en cada caso y 
preservando la protección legal de las actividades del Centro.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

– 259 –



3. El Centro Nacional de Inteligencia podrá disponer y usar de medios y actividades bajo 
cobertura, pudiendo recabar de las autoridades legalmente encargadas de su expedición las 
identidades, matrículas y permisos reservados que resulten precisos y adecuados a las 
necesidades de sus misiones.

Asimismo, sus miembros dispondrán de documentación que les acredite, en caso de 
necesidad, como miembros del Centro, sin que ello exonere a la persona o entidad ante la 
que se produzca la acreditación de la obligación de guardar secreto sobre la identidad de 
dicho personal. Las autoridades competentes ante las que comparezcan miembros del 
Centro Nacional de Inteligencia, por motivos relacionados con actividades del servicio, 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar la protección de los datos personales, 
identidad y apariencia de aquéllos.

También dispondrán de licencia de armas, en función de las necesidades del servicio, de 
acuerdo con la normativa vigente.

4. Los miembros del Centro Nacional de Inteligencia no tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad, con excepción de aquellos que desempeñen cometidos 
profesionales relacionados con la protección del personal del Centro y de las instalaciones 
del mismo.

5. Para el cumplimiento de sus funciones, el Centro Nacional de Inteligencia podrá llevar 
a cabo investigaciones de seguridad sobre personas o entidades en la forma prevista en 
esta Ley y en la Ley Orgánica reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de 
Inteligencia. Para la realización de estas investigaciones podrá recabar de organismos e 
instituciones públicas y privadas la colaboración precisa.

[ . . . ]
CAPÍTULO III
Del control

Artículo 11.  Control parlamentario.
1. El Centro Nacional de Inteligencia someterá al conocimiento del Congreso de los 

Diputados, en la forma prevista por su Reglamento, a través de la Comisión que controla los 
créditos destinados a gastos reservados, presidida por el Presidente de la Cámara, la 
información apropiada sobre su funcionamiento y actividades. El contenido de dichas 
sesiones y sus deliberaciones será secreto.

2. La citada Comisión del Congreso de los Diputados tendrá acceso al conocimiento de 
las materias clasificadas, con excepción de las relativas a las fuentes y medios del Centro 
Nacional de Inteligencia y a aquellas que procedan de servicios extranjeros u organizaciones 
internacionales en los términos establecidos en los correspondientes acuerdos y convenios 
de intercambio de la información clasificada.

3. Los miembros de la Comisión correspondiente estarán obligados, en los términos del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, a guardar secreto sobre las informaciones y 
documentos que reciban. Una vez examinados los documentos, serán reintegrados al Centro 
Nacional de Inteligencia para su debida custodia, sin que se puedan retener originales, 
copias o reproducciones.

4. La Comisión a que se refiere este artículo conocerá de los objetivos de inteligencia 
establecidos anualmente por el Gobierno y del informe que, también con carácter anual, 
elaborará el Director del Centro Nacional de Inteligencia de evaluación de actividades, 
situación y grado de cumplimiento de los objetivos señalados para el período anterior.

[ . . . ]
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§ 18

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2012
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2012-5730

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

Artículo 11.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que 
forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria.

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como 
déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales. No obstante, en caso 
de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la 
normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit 
estructural del 0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior.

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit 
estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o 
social, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 
Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 
crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 
contabilidad nacional.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del 
déficit estructural teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el 
incumplimiento.

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario.

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o 
superávit presupuestario. Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de 
acuerdo con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del Fondo de Reserva de 
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la Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la 
administración central se minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social.

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la 
Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria.

Artículo 12.  Regla de gasto.
1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una 
deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable 
se ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de 
reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley.

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 
desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 
Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia 
de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de 
acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. 
Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere 
el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 
Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la 
elaboración de sus respectivos Presupuestos.

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía 
equivalente.

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 
reducir el nivel de deuda pública.

Artículo 13.  Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera.
1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre 

Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá 
superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el que se establezca por la normativa europea.

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en 
términos nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración 
central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el 
conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de 
la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del 
mismo entre Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 
respetará las proporciones anteriormente expuestas.

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá 
superar el 13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional.

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar 
operaciones de endeudamiento neto.

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los 
términos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite 
de deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.
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4. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por Ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito.

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para realizar operaciones de 
crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública, así como al cumplimiento de los principios y el resto de las obligaciones que se 
derivan de la aplicación de esta Ley.

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las 
Corporaciones Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá 
en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, 
así como al cumplimiento de los principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación 
de esta Ley.

6. Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a 
proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a 
la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo 
máximo que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la 
adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de 
tesorería.

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los 
datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la 
Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente 
posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores 
para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad.

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, 
incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita 
generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores 
hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

Artículo 14.  Prioridad absoluta de pago de la deuda pública.
Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública 

de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las 
condiciones de la Ley de emisión.

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones Públicas 
gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro gasto.

Artículo 15.  Establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas.

1. En el primer semestre de cada año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previo informe 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión 
Nacional de Administración Local en cuanto al ámbito de las mismas, fijará los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto 
para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus subsectores. 
Dichos objetivos estarán expresados en términos porcentuales del Producto Interior Bruto 
nacional nominal.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del 1 de abril de cada año el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá las respectivas propuestas de 
objetivos al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la 
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Comisión Nacional de Administración Local, que deberán emitir sus informes en un plazo 
máximo de 15 días a contar desde la fecha de recepción de las propuestas en la Secretaría 
General del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y en la 
secretaría de la Comisión Nacional de Administración Local.

El acuerdo del Consejo de Ministros incluirá el límite de gasto no financiero del 
Presupuesto del Estado al que se refiere el artículo 30 de esta Ley.

2. Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla 
de gasto recogida en el artículo 12 de esta Ley y el saldo estructural alcanzado en el 
ejercicio inmediato anterior.

3. La fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria establecido. Si en los supuestos previstos en el artículo 13.3 se superan los 
límites señalados en el artículo 13.1 de esta Ley, el objetivo deberá garantizar una senda de 
reducción de deuda pública acorde con la normativa europea.

4. Para la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública se 
tendrán en cuenta las recomendaciones y opiniones emitidas por las instituciones de la 
Unión Europea sobre el Programa de Estabilidad de España o como consecuencia del resto 
de mecanismos de supervisión europea.

5. La propuesta de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública estará acompañada de un informe en el que se evalúe la situación económica que se 
prevé para cada uno de los años contemplados en el horizonte temporal de fijación de 
dichos objetivos.

Este informe será elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad, previa 
consulta al Banco de España, y teniendo en cuenta las previsiones del Banco Central 
Europeo y de la Comisión Europea. Contendrá el cuadro económico de horizonte plurianual 
en el que se especificará, entre otras variables, la previsión de evolución del Producto 
Interior Bruto, la brecha de producción, la tasa de referencia de la economía española 
prevista en el artículo 12 de esta Ley y el saldo cíclico del conjunto de las Administraciones 
Públicas, distribuido entre sus subsectores.

6. El acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública se remitirá a las Cortes Generales 
acompañado de las recomendaciones y del informe a los que se refieren los apartados 4 y 5 
de este artículo.

En forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los 
Diputados y el Senado se pronunciarán aprobando o rechazando los objetivos propuestos 
por el Gobierno.

Si aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por el 
Congreso, los mismos fuesen rechazados por el Senado, dichos objetivos se someterán a 
nueva votación en el Pleno del Congreso, aprobándose si este los ratifica por mayoría 
simple.

Si son rechazados, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, remitirá un nuevo 
acuerdo que se someterá al mismo procedimiento.

7. Aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por las 
Cortes Generales, la elaboración de los proyectos de Presupuesto de las Administraciones 
Públicas habrán de acomodarse a dichos objetivos.

8. El informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera al que se refiere el apartado 1 
del presente artículo, así como los acuerdos del mismo que se dicten para la aplicación de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, se publicarán para general 
conocimiento.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Medidas preventivas, correctivas y coercitivas

[ . . . ]
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Artículo 23.  Tramitación y seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes 
de reequilibrio.

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, 
previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los supuestos en 
que resulte preceptivo, ante los órganos contemplados en los apartados siguientes en el 
plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento, o se aprecien las 
circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos planes deberán ser 
aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses desde su presentación y su 
puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento 
o de la apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se computará el 
tiempo transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal.

2. El plan económico-financiero y el plan de reequilibrio de la Administración central será 
elaborado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y se remitirá a las Cortes Generales para su aprobación, siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 15.6 de esta Ley.

3. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio elaborados por las 
Comunidades Autónomas serán remitidos al Consejo de Política Fiscal y Financiera, que 
comprobará la idoneidad de las medidas incluidas y la adecuación de sus previsiones a los 
objetivos que se hubieran fijado. A efectos de valorar esta idoneidad, se tendrá en cuenta el 
uso de la capacidad normativa en materia fiscal.

Si el Consejo de Política Fiscal y Financiera considerase que las medidas contenidas en 
el plan presentado no garantizan la corrección de la situación de desequilibrio, requerirá a la 
Comunidad Autónoma afectada la presentación de un nuevo plan.

Si la Comunidad Autónoma no presenta el nuevo plan en el plazo requerido o el Consejo 
considera que las medidas contenidas en el mismo no son suficientes para alcanzar los 
objetivos, se aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 25.

4. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán 
estar aprobados por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones 
incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán remitidos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, salvo en el supuesto 
de que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación Local tenga 
atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre las 
entidades locales.

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad 
Autónoma, la cual será la responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad 
Autónoma deberá remitir información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
de dichos planes y de los resultados del seguimiento que efectúe sobre los mismos.

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión 
Nacional de Administración Local. Se dará a estos planes la misma publicidad que la 
establecida por las leyes para los Presupuestos de la entidad.

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes 
económico-financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas 
aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado de las mismas.

[ . . . ]
Artículo 26.  Medidas de cumplimiento forzoso.

1. En el supuesto de que una Comunidad Autónoma no adoptase el acuerdo de no 
disponibilidad de créditos previsto en el artículo 25.1.a), no constituyese el depósito 
obligatorio establecido en el artículo 25.1.b) o no implementase las medidas propuestas por 
la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 155 de la Constitución Española, requerirá al Presidente de la 
Comunidad Autónoma para que lleve a cabo, en el plazo que se indique al efecto, la 
adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio 
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establecido en el artículo 25.1.b) o la ejecución de las medidas propuestas por la comisión 
de expertos.

En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, con la aprobación por mayoría 
absoluta del Senado, adoptará las medidas necesarias para obligar a la Comunidad 
Autónoma a su ejecución forzosa. Para la ejecución de las medidas el Gobierno podrá dar 
instrucciones a todas las autoridades de la Comunidad Autónoma.

2. En el supuesto de que una Corporación Local no adoptase el acuerdo de no 
disponibilidad de créditos o no constituyese el depósito previsto en el artículo 25.1.b) o las 
medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, o 
en su caso la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, requerirá al 
Presidente de la Corporación Local para que proceda a adoptar, en el plazo indicado al 
efecto, la adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito 
obligatorio establecido en el artículo 25.1.b), o la ejecución de las medidas propuestas por la 
comisión de expertos. En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, o en su caso 
la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, adoptará las medidas 
necesarias para obligar a la Corporación Local al cumplimiento forzoso de las medidas 
contenidas en el requerimiento.

En el caso de que la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera no 
adoptase las medidas contempladas en este apartado, el Gobierno requerirá su 
cumplimiento por el procedimiento contemplado en el apartado 1.

3. La persistencia en el incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el 
apartado anterior, cuando suponga un incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, podrá considerarse 
como gestión gravemente dañosa para los intereses generales, y podrá procederse a la 
disolución de los órganos de la Corporación Local incumplidora, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Control de constitucionalidad.

1. En los términos previstos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional podrán impugnarse ante el Tribunal Constitucional tanto las leyes, 
disposiciones normativas o actos con fuerza de ley de las Comunidades Autónomas como 
las disposiciones normativas sin fuerza de ley y resoluciones emanadas de cualquier órgano 
de las Comunidades Autónomas que vulneren los principios establecidos en el artículo 135 
de la Constitución y desarrollados en la presente Ley.

2. En el caso de que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 161.2 de la 
Constitución, la impugnación de una Ley de Presupuestos produzca la suspensión de su 
vigencia se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio 
anterior hasta la aprobación de los Presupuestos del ejercicio siguiente al impugnado, hasta 
la aprobación de una ley que derogue, modifique o sustituya las disposiciones impugnadas 
o, en su caso, hasta el levantamiento de la suspensión de la ley impugnada.

[ . . . ]
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§ 19

Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2013

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2013-5940

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Organización y funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 19.  Funciones del Presidente.

1. Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia:

a) Ejercer, en general, las competencias que a los presidentes de los órganos colegiados 
administrativos atribuye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo en pleno por propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad 
de los consejeros, y presidirlo.

c) Ostentar la representación legal e institucional de la Comisión.
d) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones de la Comisión, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico.
e) Mantener el buen orden y gobierno de la organización de la Comisión.
f) Impulsar la actuación de la Comisión y el cumplimiento de las funciones que tenga 

encomendadas. En particular, la propuesta de los planes anuales o plurianuales de 
actuación, en los que se definan sus objetivos y prioridades.

g) Ejercer funciones de jefatura del personal de la Comisión, de acuerdo con las 
competencias atribuidas por su legislación específica.

h) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades de la Comisión, sin 
perjuicio de las funciones del Consejo; en particular coordinar, con la asistencia del 
Secretario del Consejo, el correcto funcionamiento de las unidades de la Comisión.

i) Dar cuenta al titular del Ministerio de adscripción de las vacantes que se produzcan en 
el Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

j) Aprobar los actos de ejecución de los presupuestos de la Comisión.
k) Ejercer las competencias que le correspondan en la contratación de la Comisión.
l) Cuantas funciones le delegue el Consejo.
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m) Efectuar la rendición de cuentas de la Comisión, de acuerdo con la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre.

n) Comparecer ante el Parlamento en los términos previstos en esta Ley.
o) Ostentar la presidencia del Consejo de Defensa de la Competencia.
p) Cualesquiera otras que le atribuya el Estatuto al que se refiere el artículo 26 o el 

Reglamento de funcionamiento interno.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido en el 

ejercicio de sus funciones por el Vicepresidente.

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Transparencia y responsabilidad

[ . . . ]
Artículo 39.  Control parlamentario.

1. El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá 
comparecer con periodicidad al menos anual ante la Comisión correspondiente del Congreso 
de los Diputados para exponer las líneas básicas de su actuación y sus planes y prioridades 
para el futuro. Junto con el Presidente, podrán comparecer, a petición de la Cámara, uno o 
varios miembros del Consejo.

2. Las comparecencias anuales estarán basadas en la memoria anual de actividades y el 
plan de actuación.

3. Sin perjuicio de su comparecencia anual, el Presidente comparecerá ante la Comisión 
correspondiente del Congreso o del Senado, a petición de las mismas en los términos 
establecidos en sus respectivos Reglamentos.

4. Cada tres años el Presidente comparecerá de forma especial para debatir la 
evaluación del plan de actuación y el resultado obtenido por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2003
Última modificación: 24 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2003-21614

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El proceso de consolidación presupuestaria de los últimos años, que ha eliminado el 

déficit de nuestras cuentas públicas, no sólo ha tenido unos efectos vigorizantes sobre 
nuestro crecimiento, sino que además ha fortalecido enormemente nuestros fundamentos 
económicos como así lo atestigua nuestro comportamiento diferencial actual, en términos de 
crecimiento del Producto Interior Bruto y de creación de empleo, con el promedio de los 
países de la Unión Europea.

El compromiso con la estabilidad presupuestaria es una de las razones fundamentales 
que explican por qué la economía española está siendo capaz de mantener la senda de 
convergencia real con los países de nuestro entorno, incluso en la fase baja del ciclo. En 
efecto, nuestra renta per cápita en paridad de poder adquisitivo ha pasado de representar en 
1995 el 78 por ciento del promedio comunitario a suponer el 84 por ciento en 2002 según los 
últimos datos de Eurostat.

El equilibrio presupuestario sigue apoyando, en primer lugar, el escenario de estabilidad 
macroeconómica que garantiza un marco más eficiente para el desarrollo de la actividad 
económica; sigue mejorando, por otro lado, las condiciones de financiación de nuestra 
economía, generando un importante flujo de ahorro público y reduciendo el efecto expulsión 
sobre la inversión privada, y, por último, dota a los Presupuestos Generales del Estado de un 
considerable margen de maniobra para afrontar el contexto de incertidumbre internacional, 
dado que a diferencia de otros países comunitarios, España puede hoy dejar jugar 
libremente a los estabilizadores automáticos y evitar así, la introducción de cualquier sesgo 
procíclico en su política fiscal.

Además, el ejercicio de estabilidad presupuestaria es compatible con la orientación del 
presupuesto hacia aquellas políticas que más favorecen la productividad y el crecimiento a 
largo plazo, como son la inversión en infraestructuras y el gasto en investigación, desarrollo 
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e innovación tecnológica, al tiempo que garantiza una cobertura holgada del gasto social y la 
mejora de los servicios públicos esenciales.

Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria han introducido explícitamente el equilibrio 
presupuestario en nuestro ordenamiento jurídico, garantizando que la estabilidad 
presupuestaria sea, de ahora en adelante, el escenario permanente de las finanzas públicas 
en España, tanto a nivel estatal, como a nivel territorial. Así pues, la medida trasciende del 
ámbito del Estado y afecta de pleno a comunidades autónomas y corporaciones locales, 
para hacer corresponsables de la estabilidad a todas las administraciones, sin excepción.

Esta disciplina sirve como ancla de las cuentas públicas, y con ella se refuerza la 
credibilidad de la política económica del Gobierno. Tal es el caso de las rebajas de 
impuestos acometidas en los últimos años que son interpretadas por los ciudadanos como 
definitivas y permanentes, por lo que se estimula la inversión y el consumo, y con ello el 
crecimiento económico y la creación de empleo.

Definido el marco general de equilibrio presupuestario, en particular estableciendo un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le estimula a gastar mejor-, era 
necesario descender a una esfera microeconómica para aplicar los principios rectores de la 
Ley de Estabilidad a los distintos componentes del presupuesto. En este sentido, la citada 
norma, en su disposición final primera, impone al Gobierno la obligación de remitir a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley General Presupuestaria.

Estos principios rectores, todos ello al servicio del principio general de estabilidad 
presupuestaria, son tres: plurianualidad, transparencia y eficiencia. La plurianualidad 
refuerza la previsión presupuestaria y normaliza el procedimiento de todas las 
Administraciones públicas con los programas de estabilidad y crecimiento ; la transparencia 
es el elemento garante de la verificación y el escrutinio del cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria, y por último, la eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos 
debe ser la referencia en la orientación de las políticas de gasto.

La nueva Ley General Presupuestaria que nace de estos principios básicos, aspira a 
conseguir una mayor racionalización del proceso presupuestario, continuando el camino 
iniciado por las leyes de estabilidad presupuestaria, a las que desarrolla.

La racionalización se consigue a través de la confluencia de las mejoras introducidas a 
nivel de sistematización, en tanto que la ley procede a la ordenación económica y financiera 
del sector público estatal y sistematiza sus normas de contabilidad y control, y a nivel de 
eficacia y eficiencia, estableciéndose un sistema de gestión por objetivos, disminuyendo la 
rigidez en la ejecución de los créditos presupuestarios e introduciéndose el principio de 
responsabilidad de los centros gestores en la ejecución de los créditos presupuestarios. 
Todas estas medidas tienen su encaje en el proceso de modernización de la Hacienda 
Pública, necesario para acompasar y fortalecer el desarrollo de la economía española.

El antecedente inmediato de esta disposición lo constituye el texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, el cual tiene a su vez origen en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria que, con modificaciones de mayor o menor trascendencia, han supuesto 
durante una etapa de más de 25 años el marco de referencia del proceso presupuestario, 
contable y de control del gasto del sector público estatal.

Aunque sin lugar a dudas, tanto desde la perspectiva jurídica como técnica, la Ley 
General Presupuestaria de 1977 y el posterior texto refundido constituyeron en su momento 
un significativo avance y su aplicación e instrumentación fue inmediata y satisfactoria, es 
incuestionable la existencia de razones que manifiestan la necesidad de proceder a su 
revisión y a la promulgación de una nueva norma más adecuada a las exigencias que hoy se 
le hacen al sector público estatal en lo referente a su capacidad de gestión de los recursos 
financieros que se ponen a su disposición.

La Ley General Presupuestaria es el documento jurídico de referencia en la regulación 
del funcionamiento financiero del sector público estatal. Su promulgación surge de la 
necesidad de mejorar y ampliar la normativa vigente, la Ley General Presupuestaria de 1977 
y el posterior texto refundido de 1988, con vistas a lograr una mayor racionalización del 
proceso presupuestario, en línea con los nuevos condicionantes que enmarcan la actividad 
financiera del Estado.
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Diversas razones han motivado la conveniencia y oportunidad de la nueva norma. Entre 
las más importantes se encuentran las siguientes:

El traslado a la norma de las más modernas y novedosas teorías y técnicas de 
presupuestación, control y contabilidad en el ámbito de la gestión pública, toda vez que el 
avance tecnológico ya permite la introducción de estas mejoras en los procedimientos de 
información y presupuestación para lograr una gestión eficiente sin merma de las garantías y 
seguridades que el manejo de fondos públicos necesariamente exige.

La corrección de la dispersión de la legislación presupuestaria que se ha producido tras 
la promulgación del texto refundido de la Ley General Presupuestaria de 1988. Por un lado, 
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado de 1997 
supuso la aparición de nuevas formas de organización institucional que no se adecuaban 
con las formas de organización y de control contenidas en la Ley General Presupuestaria.

Por otro lado, en los últimos años ha sido bastante común la utilización de las leyes de 
presupuestos anuales o las leyes de "acompañamiento" para introducir modificaciones en el 
ámbito presupuestario y financiero en general, que han modificado las reglas e incluso los 
principios contenidos en el texto refundido.

El enorme desarrollo del proceso de descentralización en España. Las Administraciones 
de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales han asumido nuevas 
competencias cedidas desde la Administración estatal que han originado flujos financieros y 
formas de gestión compartida que han debido contemplarse y regularse en el nuevo texto 
legal.

En otro orden de cosas, ha de resaltarse el enorme desarrollo que el proceso de 
descentralización ha tenido lugar en España durante los últimos 20 años. Tanto las 
Administraciones de las comunidades autónomas como las correspondientes a las 
corporaciones locales han asumido nuevas competencias antes ejercidas por la 
Administración estatal, que han originado flujos financieros entre las distintas 
Administraciones y formas de gestión compartidas que necesariamente han debido ser 
contempladas y reguladas en el nuevo texto legal.

La pertenencia a la Unión Económica y Monetaria Europea es otro importante argumento 
para abordar, a través de una nueva ley, las relaciones financieras con la misma.

El nuevo marco financiero de la Seguridad Social hace conveniente su acomodamiento 
en la nueva norma financiera, consolidando su integración en los Presupuestos Generales 
del Estado sin merma de su autonomía como institución jurídica independiente.

Pero es quizás la aprobación de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria la que, como ya se señalaba al comienzo de esta exposición de 
motivos, hace inevitable la elaboración de una nueva disposición legal que venga a regular el 
régimen económico financiero del sector público estatal.

De hecho, donde se introducen las innovaciones más significativas en la regulación 
aplicable al proceso presupuestario es al tratar la programación presupuestaria y el objetivo 
de estabilidad.

Los escenarios presupuestarios plurianuales serán sometidos por el Ministerio de 
Hacienda al Consejo de Ministros con anterioridad a la aprobación del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su caso, contendrán la actualización 
de las previsiones contenidas en los escenarios presupuestarios aprobados en el ejercicio 
anterior.

En el marco plurianual de los escenarios presupuestarios se enmarcan anualmente los 
Presupuestos Generales del Estado y están orientados, igualmente, hacia la estabilidad. La 
ley define los programas plurianuales y el detalle de su contenido (objetivos, medios, 
actividades, procesos inversores e indicadores de seguimiento). Estos programas 
plurianuales, que deben aprobarse por el Ministro de cada departamento, se remitirán 
anualmente al Ministerio de Hacienda para la elaboración de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Las políticas de gasto pasan a ser el elemento nuclear de las asignaciones de los 
recursos, la evaluación de la gestión y el logro de los objetivos. Se prevé que las 
asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectúen tomando en 
cuenta el nivel de cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores.
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Otras novedades significativas de la ley se encuentran en la flexibilización de la gestión 
de los gastos en inversión, que pasan de vincular del nivel de artículo (dos dígitos) al nivel de 
capítulo (un dígito), y en la ampliación para todo tipo de gasto de la posibilidad de adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual, siempre que tenga cabida en los escenarios 
presupuestarios plurianuales, eliminando los supuestos tasados previstos en la legislación 
actual.

Además, y con carácter general se rebaja el rango de la autoridad competente para 
aprobar las modificaciones presupuestarias, ampliando las competencias actuales de los 
departamentos ministeriales y otorgando competencias a los presidentes o directores de los 
organismos autónomos, que no tienen ninguna competencia en la normativa actual.

II
El título I de la ley comienza por establecer, en su capítulo I, el ámbito de aplicación y la 

organización del sector público estatal.
La Ley General Presupuestaria tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, 

económico-financiero, de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público 
estatal.

Con ello la Ley General Presupuestaria completa en el ámbito económico-financiero la 
regulación que en materia de organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado y los entes vinculados o dependientes de ella, se contiene en la Ley 6/1997, de 
14 de abril.

Como reflejo del principio de universalidad del presupuesto, consagrado en el artículo 
134 de la Constitución española, la ley hace una enumeración completa de las entidades 
que integran el sector público estatal, que atiende a los criterios de financiación mayoritaria y 
de control efectivo por la Administración General del Estado así como los diversos entes 
dependientes o vinculados a ella.

La ley se remite a las definiciones contenidas en la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, la Ley General de Seguridad 
Social, la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de Fundaciones, 
respecto de la Administración General del Estado, sus organismos públicos, las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, las sociedades mercantiles estatales 
y las fundaciones del sector público estatal. Respecto de estas últimas, la disposición final 
segunda, modifica el apartado uno del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en cuanto a la exigencia de que la mayoría de los miembros del patronato 
sean designados por las entidades del sector público estatal, y respecto a la extensión de la 
autorización previa del Consejo de Ministros a otros supuestos distintos de la constitución de 
la fundación.

La ley además incluye en el sector público estatal las entidades de derecho público con 
régimen jurídico diferenciado, así como a los consorcios con otras Administraciones, en que 
la aportación del Estado sea mayoritaria y pertenezca a éste su control efectivo.

En fin, la ley señala el pleno sometimiento a sus disposiciones de los fondos sin 
personalidad jurídica con dotación en los Presupuestos Generales del Estado, y se refiere a 
los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales, excluyendo de la 
aplicación de la ley a las Cortes Generales, dotadas constitucionalmente de autonomía 
presupuestaria.

La ley atiende a la hora de establecer el régimen aplicable a las entidades integrantes 
del sector público a su naturaleza económico-financiera, clasificando a los distintos entes en 
tres subsectores, el administrativo, el sector público empresarial y el sector público 
fundacional.

Culmina el capítulo declarando el carácter central de la Ley General Presupuestaria en la 
regulación del régimen económico-financiero del sector público estatal, sin perjuicio de las 
especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la normativa 
comunitaria.

El capítulo II se ocupa del régimen jurídico de la Hacienda Pública estatal, en cuanto 
titular de derechos y obligaciones de contenido económico, partiendo del concepto de 
Hacienda Pública contemplado en la Ley de 4 de enero de 1977, y ratificado por el texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1999, de 23 de septiembre.
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Este capítulo ordena y sistematiza el régimen contemplado por la anterior ley.
Así, define las normas comunes aplicables a todos los derechos de la Hacienda Pública, 

se ocupa del régimen jurídico particular de los derechos de naturaleza pública, reduciendo 
de cinco a cuatro años el plazo de prescripción de los mismos y el régimen aplicable a los 
derechos de naturaleza privada.

La ley fija la aplicación de las normas contenidas en ella para los derechos de naturaleza 
pública de la Hacienda estatal a la gestión de los ingresos de derecho público de las 
entidades del sector público estatal no integrantes de la Hacienda Pública, sin perjuicio de 
las especialidades establecidas en la normativa reguladora de dichas entidades y en la de 
los correspondientes ingresos, y establece el carácter supletorio de las normas contendidas 
en la ley respecto de la gestión de las cuotas y demás ingresos de derecho público de la 
Seguridad Social, en defecto de lo establecido en la Ley General de la seguridad Social y de 
las disposiciones especiales aplicables a cada uno de los ingresos.

En cuanto a las obligaciones de la Hacienda Pública, la ley reitera la diferencia entre 
fuente jurídica del gasto público y fuente de las obligaciones del Estado, de modo que no 
basta con que la obligación nazca para que la misma le sea exigible a la Hacienda Pública, 
siendo preciso que resulten de la ejecución de los Presupuestos, de sentencia judicial firme 
o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas, diferenciación que es una 
exigencia constitucional derivada del artículo 134.1 de la Carta magna, recogida por la 
doctrina del Tribunal Constitucional en su Sentencia número 63/1986, de 21 de mayo, 
reiterada en las Sentencias números 146/1986 y 13/1992.

Asimismo, fija la prescripción de las obligaciones en los cuatro años al igual que sucede 
con los derechos de naturaleza pública.

III
El título II se dedica a los Presupuestos Generales del Estado y comienza fijando, en su 

capítulo I, los principios de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y 
eficiencia en la asignación como rectores de la programación presupuestaria, así como las 
reglas de gestión presupuestaria sometidas a un presupuesto anual que se enmarca en los 
límites de un escenario plurianual.

El capítulo II contiene una regulación novedosa al tratar la programación presupuestaria 
y el objetivo de estabilidad. En concreto, la programación de la actividad del sector público 
estatal se materializa en los escenarios presupuestarios plurianuales, tanto de ingresos 
como de gastos, que se deben ajustar al objetivo de estabilidad para los tres ejercicios 
siguientes y a los que se adecuarán los Presupuestos Generales del Estado. Establece 
además su procedimiento de elaboración, aprobación y su contenido.

Dentro de este apartado se definen los programas plurianuales ministeriales y de los 
Centros Gestores y se vincula la asignación de recursos de forma prioritaria con el nivel de 
cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores, como de forma específica recoge el 
artículo 31.

La definición de los Presupuestos Generales del Estado se recoge en el capítulo III, 
refiriéndose a ellos como conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico que 
corresponde liquidar en el ejercicio presupuestario que será coincidente con el año natural.

Simplifica además el alcance subjetivo de los presupuestos respecto al que delimitaba la 
anterior regulación contenida en el Real Decreto Legislativo 1091/1988.

Regula, asimismo, este capítulo el procedimiento de elaboración del presupuesto, el 
trámite de su remisión a las Cortes Generales y contempla el supuesto de prórroga de los 
Presupuestos Generales del Estado si no se formalizase su aprobación dentro de los plazos 
previstos, regulando también la estructura que adoptan los Presupuestos, tanto lo relativo a 
los estados de gastos como a los de ingresos.

El capítulo IV reorganiza y sistematiza la normativa relativa a las modificaciones de 
crédito, junto con la atribución de competencias en la materia, además de recoger como 
novedad más destacada el papel que desempeña el Fondo de contingencia de ejecución 
presupuestaria para hacer frente a necesidades inaplazables de carácter no discrecional y al 
que se aplican determinado tipo de modificaciones según el procedimiento que dispone la 
ley. Se refiere además, de forma separada, a las peculiaridades que presentan los 
organismos autónomos y la Seguridad Social, respecto del Estado, y se introducen algunas 
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variaciones en la caracterización de los supuestos de aplicación de determinadas 
modificaciones como es el caso de las incorporaciones de crédito, las transferencias y las 
generaciones.

Novedoso resulta también el que recoja en un capítulo diferenciado las características 
específicas de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles estatales y 
fundaciones del sector público estatal en materia presupuestaria, como hace esta ley, y a las 
que dedica su capítulo V, y que se concretan en la necesidad de elaborar sus presupuestos 
de explotación y capital, la formulación y tramitación de un programa de actuación plurianual, 
y las singularidades de las variaciones de sus dotaciones presupuestarias.

El último capítulo del título II se dedica a la gestión presupuestaria, estableciendo como 
principio general el cumplimiento de la eficacia en la consecución de un sistema de objetivos 
que se fijará a través de la elaboración de los programas plurianuales. Se describen las 
sucesivas fases del procedimiento de gestión de los gastos públicos, así como la 
designación de competencias de gestión de gastos y ordenación de pagos. Se contemplan 
también determinados aspectos en materia de gestión presupuestaria como el procedimiento 
de embargo de derechos de cobro, las actuaciones en relación con los pagos indebidos y 
demás reintegros, así como los mecanismos presupuestarios de anticipos de caja fija y de 
pagos a justificar.

IV
El título III, De las relaciones financieras con otras Administraciones, contempla las 

operaciones financieras con la Unión Europea, con las comunidades autónomas y con las 
entidades locales.

El capítulo I pretende el establecimiento legal de un marco permanente y eficaz para el 
flujo de fondos entre España y la Unión Europea.

De acuerdo con lo anterior, se recoge en este capítulo una autorización al Ministro de 
Economía para llevar a cabo las operaciones de tesorería que exijan las relaciones 
financieras con las Comunidades Europeas, incluyéndose entre éstas, en todo caso las 
relativas a las compras de productos, subvenciones y otras intervenciones de mercado 
financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, fondos procedentes 
del Fondo Social Europeo destinados a cofinanciar proyectos del Instituto Nacional de 
Empleo, y la puesta a disposición de los entes distintos del Estado y de los organismos 
autónomos de los fondos procedentes de la Unión Europea con destino a los mismos.

En cuanto a los anticipos de tesorería, se establece la obligación de cancelación antes 
del fin del ejercicio económico de los anticipos excepcionales derivados de la intermediación 
del Banco de España en los pagos o de su especial tramitación, si bien los anticipos para 
ejecución de acciones y programas financiados o cofinanciados por fondos europeos que 
estuvieran pendientes de cancelar a fin del ejercicio, podrán cancelarse en el ejercicio 
siguiente.

Por otro lado, se establece en el caso de acciones cofinanciadas, el reflejo en el 
Presupuesto de Gastos del Estado de la financiación a cargo del Presupuesto General de las 
Comunidades Europeas, conjuntamente con el importe de la financiación atribuida al Estado.

Por último, la promulgación de la Ley General de Subvenciones, determina la remisión a 
ésta con un carácter general del reintegro de ayudas y de la responsabilidad financiera. En el 
ámbito de la Política Agraria Común y en el caso de que la Comunidad Europea no asuma 
un importe que previamente ha sido anticipado por las diferentes Administraciones públicas, 
se establece que el importe no reembolsado por la Comunidad afectará a las diferentes 
Administraciones públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

El capítulo II, que regula las operaciones financieras con las comunidades autónomas, 
responde al carácter de ley de referencia o ley general reguladora del sistema financiero del 
sector público estatal de la Ley General Presupuestaria, y en consecuencia contiene los 
principios generales de las relaciones financieras con las comunidades autónomas, que 
completan la regulación específica del sistema de financiación autonómico establecido por 
otras leyes, entre las que destaca la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este capítulo se incluyen también las reglas para la ejecución de los créditos del 
Presupuesto de Gastos destinados a las subvenciones correspondientes a competencias de 
ejecución no transferidas.
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Por último debe destacarse la modificación del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, que 
afecta a los anticipos concedidos a las comunidades autónomas para hacer frente a los 
desfases transitorios de tesorería.

El último capítulo del título III regula los aspectos esenciales de las operaciones 
financieras con las entidades locales, estableciendo las reglas correspondientes a la gestión 
presupuestaria de los créditos destinados a la participación en los tributos del Estado y a la 
compensación de beneficios fiscales en tributos locales.

V
El título IV define y desarrolla las Operaciones Financieras del Tesoro Público a lo largo 

de cinco capítulos.
El capítulo I, relativo a las normas generales, comienza definiendo al Tesoro Público en 

los mismos términos en que en lo definía el texto refundido, como los recursos financieros de 
la Hacienda Pública Estatal, atribuyéndole como funciones principales, entre otras, la de la 
recaudación de los derechos y el pago de las obligaciones del Estado y la de servir al 
principio de unidad de caja.

La Deuda del Estado, constituida por el conjunto de capitales tomados a préstamo por el 
Estado, podrá realizarse por diferentes medios: emisión pública, concertación de préstamos, 
etc., no estableciéndose de forma exhaustiva los medios a través de los cuales puede 
realizarse.

Por último, este primer capítulo destina un artículo a establecer la información que con 
respecto a las operaciones financieras, habrán de facilitar el Gobierno y el Ministro de 
Hacienda a las Cortes Generales.

El capítulo II desarrolla la normativa relativa a la Deuda del Estado, estableciendo en su 
primera sección la habilitación legal para la creación de Deuda, determinando la forma en 
que habrán de computarse los límites autorizados de variación de su saldo vivo.

Por otra parte, establece en qué sección del presupuesto se habilitarán los créditos 
destinados a dar cobertura presupuestaria a los gastos derivados de la misma, así como la 
forma en que tanto los ingresos como los gastos provenientes de estas operaciones se 
imputarán a los citados créditos.

La segunda sección de este capítulo desarrolla las operaciones relativas a la Deuda del 
Estado, tanto en su vertiente de contratación de la misma como en lo que respecta a la 
realización de operaciones financieras destinadas a limitar, disminuir, o diversificar el riesgo 
o el coste de la deuda contraída tanto en moneda nacional como en divisas.

Asimismo, establece las competencias de los diferentes órganos de la Administración del 
Estado implicados en la formalización de estas operaciones y por último desarrolla la 
normativa relativa a las emisiones de valores, operaciones de crédito, operaciones 
financieras de cobertura de riesgos y otras operaciones relativas a la Deuda, con una visión 
más acorde con la actualidad financiera.

La tercera sección, destinada a desarrollar el Régimen Jurídico de la Deuda del Estado 
en lo referente a los valores representativos de la Deuda, regula la transmisión de la misma y 
la prescripción de las obligaciones de la Administración.

El capítulo III, sobre gestión de la Tesorería del Estado, introduce la aprobación anual de 
un Presupuesto Monetario.

Este instrumento, destinado a conseguir una adecuada distribución temporal de los 
pagos y evitar ineficiencias en la distribución y gestión de las disponibilidades líquidas, tiene 
su antecedente en el Plan de Disposición de Fondos referido en el artículo 77 de la anterior 
Ley General Presupuestaria, e integraría a la Administración General del Estado y a sus 
organismos autónomos.

Igualmente, constituye una novedad la obligatoriedad legal de que los pagos que se 
ajusten al Presupuesto Monetario sean ordenados, como criterio general y entre pagos 
homogéneos, por orden cronológico de recepción por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.
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En particular, para una gestión eficiente de la Tesorería del Estado podrán aplicarse otros 
criterios distintos, y, entre otros, el importe de la operación, aplicación presupuestaria o 
forma de pago.

En lo que respecta a las relaciones con el Banco de España y otras entidades de crédito, 
la presente norma no altera sustancialmente lo establecido en el texto refundido.

El capítulo IV contempla el endeudamiento y la gestión de tesorería de los organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales.

Este capítulo contempla las operaciones de endeudamiento de los organismos 
autónomos, condicionadas a la previa autorización de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, que establecerá los términos y límites de las mismas.

Por último, el capítulo V se dedica al otorgamiento de avales por la Administración 
General de Estado, debiendo destacarse como novedad esencial frente a la anterior Ley 
General Presupuestaria, el que no se contempla la posibilidad de que los Organismos 
autónomos puedan otorgar avales.

VI
El título V se refiere a la contabilidad del sector público estatal, configurándola como un 

sistema de información económico-financiera y presupuestaria sobre la actividad 
desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

Como novedad en relación con el texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
anterior, el presente texto hace referencia expresa a la finalidad de la contabilidad del sector 
público estatal de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del 
mismo para, entre otros objetivos, suministrar información para la determinación de los 
costes de los servicios públicos y facilitar la gestión y la toma de decisiones.

Se aclara la indefinición sobre las distintas situaciones contables del sector público 
estatal, según el plan contable aplicable (público, privado o adaptación del Plan General a 
las entidades sin fines lucrativos), enumerándose las entidades que están sometidas a cada 
uno de los regímenes.

Como novedad cabe destacar, asimismo, la enumeración de los destinatarios de la 
información que suministre la contabilidad de las entidades del sector público estatal: 
órganos de dirección y gestión, de representación política y de control externo e interno.

A todo lo anterior, incluido en el capítulo I, bajo el epígrafe "Normas generales", hay que 
añadir el hecho de la realización de una expresa enumeración de los principios contables 
públicos.

En el capítulo II de este título, referido a las competencias en materia contable, tras 
establecer las competencias del Ministro de Hacienda, se hace un desarrollo exhaustivo de 
las correspondientes a la Intervención General de la Administración del Estado, como Centro 
Directivo y Gestor de la Contabilidad Pública.

El capítulo III, relativo a la "Información contable", comienza estableciendo la obligación 
de todas las entidades del sector público estatal de formular cuentas anuales de acuerdo con 
los principios contables que les sean de aplicación, en el plazo máximo de tres meses desde 
el cierre del ejercicio económico, haciendo referencia a continuación al contenido que deben 
tener dichas cuentas, de un lado para las entidades que deban aplicar los principios 
contables públicos, y de otro para el resto de entidades del sector público estatal.

La sección 2.ª del capítulo III está referida a la Cuenta General del Estado, 
contemplándose su contenido, su formulación y remisión al Tribunal de Cuentas y su 
examen y comprobación.

Se incluye, como novedad, una sección tercera, bajo el epígrafe "Información sobre el 
objetivo de estabilidad y equilibrio financiero", en la que se contempla la obligación de las 
comunidades autónomas y corporaciones locales de suministrar la información necesaria 
para la medición del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria, con 
arreglo a lo previsto en la Ley Orgánica 5/2001, en la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria y en su Reglamento de desarrollo.

Asimismo, se establece la obligación de la Intervención General de la Administración del 
Estado de realizar el seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero así como de los 
planes de saneamiento derivados de su incumplimiento, en el ejercicio de las competencias 
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de centralización de la información contable de las entidades integrantes del sector público 
estatal.

La sección cuarta del capítulo III, denominada "Información periódica", incluye como 
novedades, tanto la obligación de la Intervención General de la Administración del Estado de 
publicar en el "Boletín Oficial del Estado" anualmente un resumen de los principales estados 
y documentos que conformen la Cuenta de la Administración General del Estado, como la de 
las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las referidas en el 
artículo 129, y que no tengan obligación de publicidad en el Registro Mercantil, de publicar 
en el "Boletín Oficial del Estado" anualmente un resumen de los principales estados y 
documentos que conformen sus cuentas anuales.

El capítulo IV, relativo a la rendición de cuentas no presenta modificaciones esenciales 
respecto de la anterior regulación del procedimiento de rendición de cuentas al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, a que 
quedan sometidas las entidades integrantes del sector público estatal.

Una de las novedades, de naturaleza sistemática, consiste en la exclusión de la 
regulación de la auditoría de las cuentas anuales, que en la ley anterior se contenía en el 
título de contabilidad y en la materia referida al control, y que en la presente ley se regula 
exclusivamente en el título de control, dentro del capítulo relativo a la auditoría pública.

Por último, se destaca la regulación legal de los supuestos de rendición de cuentas de 
las sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector público estatal que se 
extinguen o dejan de tener tal condición durante el período a que se refiere la rendición, 
estableciéndose la obligación de rendir una cuenta parcial hasta dicha fecha por el titular del 
ente en el momento de la rendición.

VII
El título VI regula el control de la actividad económico-financiera del sector público 

estatal ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.
La regulación contenida en esta ley no presenta modificaciones esenciales respecto de 

la regulación contenida en la anterior Ley General presupuestaria, centrándose las 
variaciones efectuadas respecto de la anterior regulación en una exposición más clara y 
sistemática del referido control interno, integrando en un solo título la materia que se 
encontraba dispersa en diferentes títulos en la anterior ley.

Asimismo, se trata unitariamente el control ejercido sobre las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social y el correspondiente al resto del sector público estatal. Por 
otro lado, regula de una forma detallada, a diferencia de la anterior Ley General 
Presupuestaria, el control de carácter posterior, distinto de la función interventora, que se 
agrupa en dos modalidades con sustantividad propia: el control financiero permanente y la 
auditoría pública.

El capítulo I, relativo a las normas generales, configura el citado control como un control 
interno ejercido con plena autonomía respecto de las autoridades y entidades cuya gestión 
económico-financiera se controla, y que tiene como objetivos la verificación del sometimiento 
de dicha gestión a la legalidad, a los principios de buena gestión financiera y a los 
establecidos en la citada Ley General de Estabilidad Presupuestaria. Asimismo, y en 
consonancia con la relevancia atribuida a la presupuestación por objetivos, el control se 
concibe asimismo como un instrumento adicional para asegurar su efectividad.

Se establecen a su vez en dicho capítulo las modalidades, que son la función 
interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública, los principios de 
actuación y los deberes y facultades del personal controlador, regulándose por último los 
informes generales de control a remitir al Consejo de Ministros, y las especialidades 
normativas del control de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

El capítulo II regula el ejercicio de la función interventora, estableciendo su ámbito y sus 
modalidades de ejercicio, y los supuestos de no sujeción a fiscalización previa.

En cuanto a la regulación de la fiscalización limitada previa, las principales innovaciones 
se encuentran en el reflejo legal de determinados extremos objeto de verificación que antes 
se encontraban recogidos en Acuerdo del Consejo de Ministros, y en la supresión de la 
fiscalización plena posterior, superando así la confusión conceptual existente respecto a 
naturaleza de la comprobación posterior de los aspectos no examinados en la fiscalización 
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limitada previa, que no forma parte de las actuaciones de fiscalización previa, dado su 
ejercicio posterior y la utilización de técnicas de auditoría, quedando englobada en las 
actuaciones de control financiero permanente.

Por último se regulan en dicho capítulo los reparos, el procedimiento de resolución de 
discrepancias y la omisión de fiscalización.

La regulación legal de este último aspecto constituye una novedad, dado el rango 
reglamentario de la anterior regulación, y que se encuentra justificada por su trascendencia 
en relación con la disciplina presupuestaria y los objetivos de la citada Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria.

La atribución de un capítulo específico al control financiero permanente, considerado 
como instrumento esencial para el seguimiento y control del principio de estabilidad 
presupuestaria, y su regulación detallada, suponen asimismo una novedad, teniendo en 
cuenta que en la anterior Ley General Presupuestaria se regulaba únicamente su ámbito de 
aplicación, estableciéndose en la actual ley su concepto, contenido y régimen jurídico de los 
informes derivados de su ejercicio, sometiéndose éste a un Plan anual de control financiero 
permanente, que asegure su planificación y sistemática.

Por último, se regula en el capítulo IV la auditoría pública, caracterizada por su carácter 
posterior y no permanente, y coexistente con el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría privada de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, ejercida sobre las sociedades mercantiles estatales, en los supuestos 
establecidos por la legislación mercantil.

Dentro del capítulo se regulan las modalidades de auditoría pública, el Plan anual de 
auditorías en el que se plasma su planificación anual y los informes resultantes de su 
ejercicio, destinándose la sección segunda a la regulación de la auditoría de las cuentas 
anuales de las entidades integrantes del sector público estatal, y la sección tercera a 
auditorías públicas específicas.

VIII
El título VII se dedica a las responsabilidades derivadas de las infracciones de la esta ley 

que supongan un daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o a las entidades 
integrantes del sector público estatal. Se amplía, por lo tanto, el ámbito subjetivo de la 
anterior regulación, que quedaba limitada a la Hacienda Pública estatal. Dicho ámbito 
también queda ampliado, al considerarse responsables a las autoridades y personal al 
servicio de las entidades del sector público estatal, frente a la limitación establecida por la 
anterior ley a las autoridades y funcionarios.

El título regula los supuestos de infracción, los tipos de responsabilidad, distinguiéndose 
entre el dolo y la culpa, y los supuestos de solidaridad y mancomunidad en la 
responsabilidad.

Se regula, asimismo, la responsabilidad específica de los interventores y los 
ordenadores de pagos y el régimen procedimental de la exigencia de responsabilidad, 
distinguiéndose la competencia atribuida al Tribunal de Cuentas y la correspondiente al 
Gobierno y al Ministro de Hacienda.

Por último, se contempla el régimen jurídico de los reintegros derivados de la 
responsabilidad y las diligencias previas tendentes a asegurar su exigencia.

TÍTULO I
Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública estatal

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y organización del sector público estatal

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, económico-financiero, 

de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público estatal.
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Artículo 2.  Sector público estatal.
1. A los efectos de esta Ley forman parte del sector público estatal:
a) La Administración General del Estado.
b) El sector público institucional estatal.
2. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 

Estado, los cuales se clasifican en:
1.° Organismos autónomos.
2.° Entidades Públicas Empresariales.
3.º Agencias Estatales.
b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios adscritos a la Administración General del Estado.
e) Las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General del Estado.
f) Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas.
h) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, 
así como sus centros mancomunados.

i) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado.

3. Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del Estado 
que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la Administración General 
del Estado, forman parte del sector público estatal, regulándose su régimen económico-
financiero por esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan en sus 
normas de creación, organización y funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad 
y de control quedará sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les 
sea aplicable en dichas materias lo establecido en esta Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Ley no será de aplicación a las Cortes Generales, que 
gozan de autonomía presupuestaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la 
Constitución; no obstante, se mantendrá la coordinación necesaria para la elaboración del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 3.  Sector público administrativo, empresarial y fundacional.
A los efectos de esta Ley, el sector público estatal se divide en los siguientes:
1. El sector público administrativo, integrado por:
a) La Administración General del Estado, los organismos autónomos, las autoridades 

administrativas independientes, las universidades públicas no transferidas y las entidades 
gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, así como 
sus centros mancomunados, así como las entidades del apartado 3 del artículo anterior.

b) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad 
jurídica, que cumplan alguna de las dos características siguientes:

1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de 
bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones 
de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro.

2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose 
como tales a los efectos de esta Ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, 
obtenidos como contrapartida de las entregas de bienes o prestaciones de servicios.

2. El sector público empresarial, integrado por:
a) Las entidades públicas empresariales.
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b) Las sociedades mercantiles estatales.
c) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad 
jurídica no incluidos en el sector público administrativo.

3. El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público estatal.

Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable.
1. El régimen económico y financiero del sector público estatal se regula en esta ley, sin 

perjuicio de las especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la 
normativa comunitaria.

2. En particular, se someterán a su normativa específica:
a) El sistema tributario estatal.
b) Los principios y normas que constituyen el régimen jurídico del sistema de la 

Seguridad Social, así como el establecimiento, reforma y supresión de las cotizaciones y 
prestaciones del sistema.

c) El régimen jurídico general del patrimonio del sector público estatal, así como la 
regulación de los demanios especiales.

d) El régimen jurídico general de las relaciones financieras entre el sector público estatal 
y las comunidades autónomas y entidades locales.

e) El régimen jurídico general de las Haciendas locales.
f) Los principios básicos y las normas fundamentales que constituyen el régimen jurídico 

de las ayudas o subvenciones concedidas por las entidades integrantes del sector público 
estatal con cargo a sus presupuestos o a fondos de la Unión Europea.

g) El régimen general de la contratación de las entidades integrantes del sector público 
estatal.

h) El régimen de contracción de obligaciones financieras y de realización de gastos, en 
aquellas materias que por su especialidad no se hallen reguladas en esta ley.

3. Tendrán carácter supletorio las demás normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho común.

CAPÍTULO II
Del régimen de la Hacienda Pública estatal

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública estatal

Artículo 5.  Concepto y derechos integrantes de la Hacienda Pública estatal.
1. La Hacienda Pública estatal, está constituida por el conjunto de derechos y 

obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración 
General del Estado y a sus organismos autónomos.

2. Los derechos de la Hacienda Pública estatal se clasifican en derechos de naturaleza 
pública y de naturaleza privada.

Son derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal los tributos y los 
demás derechos de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos que deriven del ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 6.  Normas comunes a los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. La Administración de los derechos de la Hacienda Pública estatal corresponde, según 

su titularidad, al Ministerio de Hacienda y a los organismos autónomos, sin perjuicio de las 
competencias que ésta u otras leyes atribuyen a otros departamentos o entidades del sector 
público estatal.

2. El manejo o custodia de fondos o valores de naturaleza pública podrá encomendarse 
a personas o entidades privadas, que deberán prestar garantía en los casos, cuantía y forma 
que se determine reglamentariamente.
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Artículo 7.  Límites a que están sujetos los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. No se podrán enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 

Pública estatal fuera de los casos regulados por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago 

de los derechos a la Hacienda Pública estatal, sino en los casos y formas que determinen las 
leyes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de esta ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 10 de esta ley, no se podrá 
transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda Pública estatal, ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino mediante 
real decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del de Estado en pleno.

Artículo 8.  Ejercicio de acciones judiciales por la Hacienda Pública estatal.
La Hacienda Pública estatal podrá ejercitar cualesquiera acciones judiciales que sean 

precisas para la mejor defensa de sus derechos.

Sección 2.ª Régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal

Artículo 9.  Normas generales.
1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se regularán por 

las reglas contenidas en esta sección y en las normas especiales que les son aplicables. En 
particular, la aplicación de los tributos se ajustará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
de acuerdo con su sistema de fuentes.

2. Cuando los organismos autónomos concurran con la Administración General del 
Estado, tendrá preferencia para el cobro de los créditos esta última.

De igual preferencia gozarán los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos 
de recaudación conjunta y, en su caso, los recargos o intereses que sobre aquéllos 
procedan.

Cuando concurran créditos a favor de la Administración General del Estado con créditos 
por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta, se imputarán a 
prorrata de su respectivo importe.

Artículo 10.  Prerrogativas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal.

1. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza 
pública por su normativa reguladora, la cobranza de tales derechos se efectuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes y gozará de las 
prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley General Tributaria, y de las previstas en 
el Reglamento General de Recaudación.

2. Serán responsables solidarios del pago de los derechos de naturaleza pública 
pendientes, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido 
embargar o enajenar, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias del artículo 42.2 de la Ley General Tributaria.

En este supuesto, la declaración de responsabilidad corresponderá a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión 
recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio.

El régimen jurídico aplicable a esta responsabilidad será el contenido en la Ley General 
Tributaria y su normativa de desarrollo.

3. El carácter privilegiado de los créditos de la Hacienda Pública estatal otorga a ésta el 
derecho de abstención en los procesos concursales, en cuyo curso, no obstante, podrá 
suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal así como acordar, de 
conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas condiciones 
singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en 
el acuerdo o convenio que pongan fin al proceso judicial. Igualmente podrá acordar la 
compensación de dichos créditos en los términos previstos en la normativa reguladora de los 
ingresos públicos.
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Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo 
anterior se requerirá autorización del órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria cuando se trate de créditos cuya gestión recaudatoria le 
corresponda, de conformidad con la ley o en virtud de convenio, con observancia, en este 
caso de lo convenido.

Cuando se trate de créditos correspondientes al Fondo de Garantía Salarial, la 
suscripción y celebración de convenios en el seno de procedimientos concursales requerirá 
la autorización del órgano competente, de acuerdo con la normativa reguladora del 
organismo autónomo.

En los restantes créditos de la Hacienda Pública estatal la competencia corresponde al 
Ministro de Hacienda, pudiéndose delegar en los órganos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Reglamentariamente se establecerán los procedimientos para asegurar la adecuada 
coordinación en los procedimientos concursales en que concurran créditos de la Hacienda 
Pública estatal con créditos de la Seguridad Social y del resto de las entidades que integran 
el sector público Estatal, y en aquellos procedimientos concursales en los que se concurra 
con procedimientos judiciales o administrativos de ejecución singular correspondientes a las 
referidas entidades.

Artículo 11.  Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal.

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se adquieren y 
nacen de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de cada derecho.

2. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se extinguen por 
las causas previstas en la Ley General Tributaria y las demás previstas en las leyes.

Sin perjuicio de lo establecido en esta ley y en la normativa reguladora de cada derecho, 
el procedimiento, efectos y requisitos de las formas de extinción de los derechos de 
naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se someterán a lo establecido en la Ley 
General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 12.  Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio.
1. Las providencias de apremio acreditativas del descubierto de las deudas 

correspondientes a los derechos de naturaleza pública, expedidas por los órganos 
competentes, serán título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos 
de los obligados al pago.

2. Los procedimientos administrativos de apremio podrán ser suspendidos en el caso de 
recursos o reclamaciones interpuestos por los interesados, en la forma y con los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos.

3. Se suspenderá inmediatamente el procedimiento de apremio, sin necesidad de prestar 
garantía, cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, o bien que dicha deuda ha prescrito o 
ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida.

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de tercería o 
por otra acción civil por persona que ninguna responsabilidad tenga para con la Hacienda 
Pública estatal en virtud de obligación o gestión propia o transmitida, relativa a los créditos 
objeto del procedimiento, se procederá de la siguiente forma:

a) Tratándose de tercería de dominio, una vez que se hayan tomado las medidas de 
aseguramiento que procedan, se suspenderán dichos procedimientos sólo en la parte que se 
refiere a los bienes o derechos controvertidos, sustanciándose este incidente en la vía 
administrativa como previa a la judicial.

Cuando la reclamación fuese denegada en la vía administrativa, proseguirá el 
procedimiento de apremio, salvo justificación documental en el plazo reglamentariamente 
establecido de la interposición de demanda judicial.

La Administración pública podrá acordar la suspensión del procedimiento de apremio 
cuando de la ejecución puedan derivarse perjuicios de imposible o difícil reparación. En 
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ambos casos, el acuerdo de suspensión establecerá las medidas reglamentarias para el 
aseguramiento de los respectivos créditos.

b) Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización 
de los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería.

Artículo 13.  Aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda 
Pública estatal.

1. Podrán aplazarse o fraccionarse, devengando el correspondiente interés de demora, 
las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal, en virtud de una relación jurídica de 
derecho público, en los casos, por los medios y a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

Dichas cantidades deberán garantizarse excepto en los casos siguientes:
a) Los de baja cuantía cuando sean inferiores a las cifras que fije el Ministro de 

Hacienda.
b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la 

ejecución de su patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, salvo que ello 
produjera grave quebranto para los intereses de la Hacienda Pública estatal.

2. El aplazamiento y fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública 
estatal por las comunidades autónomas y las corporaciones locales se regirá por su 
legislación específica, la cual tendrá en cuenta la necesaria reciprocidad entre 
administraciones.

Artículo 14.  Compensación de deudas.
1. En los casos y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente podrán 

extinguirse total o parcialmente por compensación las deudas de naturaleza pública a favor 
de la Hacienda Pública estatal que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto 
voluntaria como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma a favor del deudor.

Asimismo, podrán compensarse las deudas no comprendidas en el apartado anterior 
cuando lo prevean las normas reguladoras de los tributos y demás recursos de derecho 
público.

Cuando una liquidación cuyo importe ha sido ingresado total o parcialmente sea anulada 
y sustituida por otra, se podrá disminuir ésta en la cantidad previamente ingresada.

2. La extinción mediante compensación de las deudas que las comunidades autónomas 
y las corporaciones locales tengan con la Administración General del Estado se regulará por 
su legislación específica.

3. Las deudas que los organismos autónomos, la Seguridad Social, y cualesquiera otras 
entidades de derecho público tengan con la Administración General del Estado, podrá 
realizarse por vía de compensación, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y 
exigibles.

La referida compensación no podrá afectar a las cotizaciones sociales.
Asimismo, serán compensables las deudas vencidas, líquidas y exigibles que tengan 

entre sí las entidades estatales de derecho público.
4. Las leyes reguladoras de los distintos ingresos de derecho público podrán prever el 

establecimiento de sistemas de cuenta corriente a efectos de facilitar la compensación y el 
pago de los créditos y débitos frente a la Hacienda Pública estatal.

5. Asimismo, la ley establecerá los supuestos en los que los créditos y débitos que 
diversos sujetos ostentaran frente a la Hacienda Pública estatal puedan, a solicitud de éstos, 
ser tratados unitariamente a efectos de su compensación.

Artículo 15.  Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a 

los cuatro años el derecho de la Hacienda Pública estatal:
a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que 

el derecho pudo ejercitarse.
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b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, a contar desde la fecha de su 
notificación o, si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

2. La prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal se interrumpirá 
conforme a lo establecido en la Ley General Tributaria y se aplicará de oficio.

3. Los derechos de la Hacienda Pública estatal declarados prescritos deberán ser dados 
de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

4. La declaración y exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por 
la prescripción de créditos de la Hacienda Pública estatal se ajustará a lo prevenido en la 
normativa reguladora de la responsabilidad contable.

Artículo 16.  Derechos económicos de baja cuantía.
El Ministro de Hacienda podrá disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y 

baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a 
la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y 
recaudación representen.

Artículo 17.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal devengarán interés de 

demora desde el día siguiente al de su vencimiento. Se incluyen en este apartado las 
cantidades recaudadas a través de entidades colaboradoras, cuentas restringidas, oficinas 
liquidadoras y demás entidades recaudadoras por cuenta de la Hacienda Pública estatal que 
no sean ingresadas por dichas entidades en el Tesoro en los plazos establecidos.

2. El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que 
integren el período de cálculo, del interés legal fijado en la Ley de Presupuestos para dichos 
ejercicios.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria.

Artículo 18.  Gestión de derechos de naturaleza pública de la Seguridad Social y de las 
entidades del sector público estatal no integrantes de la Hacienda Pública estatal.

1. La gestión de los demás ingresos de derecho público de las entidades del sector 
público estatal, no integrantes de la Hacienda Pública estatal, se someterá a lo establecido 
en esta sección, sin perjuicio de las especialidades establecidas en la normativa reguladora 
de dichas entidades y en la de los correspondientes ingresos.

2. La gestión de las cuotas y de los demás ingresos de derecho público de la Seguridad 
Social se regulará por lo establecido en la Ley General de la Seguridad Social, y por las 
disposiciones especiales aplicables a cada uno de los ingresos, rigiendo en su defecto las 
normas establecidas en esta sección. Las referencias hechas en la referida sección al 
Ministerio de Hacienda se entenderán hechas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Sección 3.ª Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal

Artículo 19.  Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal.
1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal se 

llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado.
2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública 

estatal, en virtud de una relación jurídica de derecho privado, en los casos y con las 
condiciones que establezca el Ministro de Hacienda, para los correspondientes a la 
Administración General del Estado, y, conjuntamente, el Ministro de Hacienda y el 
correspondiente al Ministerio de adscripción del organismo autónomo, para los restantes.
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Sección 4.ª Obligaciones de la Hacienda Pública estatal

Artículo 20.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal nacen de la ley, de los negocios jurídicos 

y de los actos o hechos que, según derecho, las generen.

Artículo 21.  Exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal sólo son exigibles cuando resulten de 

la ejecución de los presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, de sentencia 
judicial firme o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas.

2. Si dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios, el pago no podrá 
efectuarse si el acreedor no ha cumplido o garantizado su correlativa obligación.

3. En el ámbito de la Hacienda Pública estatal, no podrá efectuarse el desembolso 
anticipado de las aportaciones comprometidas en virtud de convenios de colaboración y 
encomiendas de gestión con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones 
previstas en los mismos, sin perjuicio de lo que puedan establecer las disposiciones 
especiales con rango de Ley que puedan resultar aplicables en cada caso.

No obstante lo anterior, el acreedor de la Administración, en los términos que se 
determinen en el convenio de colaboración o encomienda de gestión, podrá tener derecho a 
percibir un anticipo por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar la 
actuaciones financiadas hasta un límite máximo del 10 por ciento de la cantidad total a 
percibir. En tal caso, se deberán asegurar los referidos pagos mediante la prestación de 
garantía salvo cuando el acreedor de la Administración sea una entidad del sector público 
estatal o la normativa reguladora del gasto de que se trate establezca lo contrario.

Artículo 22.  Extinción de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal se extinguen por las causas 

contempladas en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico.
2. La gestión de los créditos presupuestarios en orden a extinguir las obligaciones de la 

Hacienda Pública estatal se realizará de conformidad con lo dispuesto en el título II de esta 
ley y disposiciones de desarrollo.

Artículo 23.  Prerrogativas.
1. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 

despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales cuando se 
encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando 
sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines 
diversos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades 
estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico general.

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
la Hacienda Pública estatal corresponderá al órgano administrativo que sea competente por 
razón de la materia, sin perjuicio de la posibilidad de instar, en su caso, otras modalidades 
de ejecución de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. El órgano administrativo encargado del cumplimiento acordará el pago con cargo al 
crédito correspondiente, en la forma y con los límites del respectivo presupuesto. Si para el 
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el 
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de la notificación 
de la resolución judicial.

Artículo 24.  Intereses de demora.
Si la Administración no pagara al acreedor de la Hacienda Pública estatal dentro de los 

tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de 
la obligación, habrá de abonarle el interés señalado en el artículo 17 apartado 2 de esta ley, 
sobre la cantidad debida, desde que el acreedor, una vez transcurrido dicho plazo, reclame 
por escrito el cumplimiento de la obligación.
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En materia tributaria, de contratación administrativa y de expropiación forzosa se aplicará 
lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 25.  Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública estatal de toda 

obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos justificativos. 
El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la prestación 
determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no 
fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará 
desde la fecha de notificación, del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. Con la expresada salvedad en favor de leyes especiales, la prescripción se 
interrumpirá conforme a las disposiciones del Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública estatal que hayan prescrito, serán 
baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

TÍTULO II
De los Presupuestos Generales del Estado

CAPÍTULO I
Principios y reglas de programación y de gestión presupuestaria

Artículo 26.  Principios y reglas de programación presupuestaria.
1. La programación presupuestaria se regirá por los principios de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera, plurianualidad, transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, responsabilidad y lealtad institucional, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Las disposiciones legales y reglamentarias, en fase de elaboración y aprobación, los 
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración y cualquier otra 
actuación de los sujetos que componen el sector público estatal que afecte a los gastos 
públicos, deben valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta a las 
disponibilidades presupuestarias y a los límites de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Artículo 27.  Principios y reglas de gestión presupuestaria.
1. La gestión del sector público estatal está sometida al régimen de presupuesto anual 

aprobado por las Cortes Generales y enmarcado en los límites de un escenario plurianual.
2. Los créditos presupuestarios de la Administración General del Estado, sus organismos 

autónomos y de las entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto 
limitativo se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido 
autorizados por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o por las modificaciones 
realizadas conforme a esta ley.

El carácter limitativo y vinculante de dichos créditos será el correspondiente al nivel de 
especificación con que aparezcan en aquéllos.

3. Los recursos del Estado, los de cada uno de sus organismos autónomos y los de las 
entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto limitativo se destinarán a 
satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su 
afectación a fines determinados.

4. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 
presupuestos por su importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones mediante 
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minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo 
expreso.

Se exceptúan de la anterior disposición las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por el tribunal o autoridad competentes y las previstas en la normativa reguladora 
de dichos ingresos, el reembolso del coste de las garantías aportadas por los administrados 
para obtener la suspensión cautelar del pago de los ingresos presupuestarios, en cuanto 
adquiera firmeza la declaración de su improcedencia, y las participaciones en la recaudación 
de los tributos cuando así esté previsto legalmente.

Los importes por impagados, retrocesiones o reintegros de pagos indebidos de 
prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social y los correspondientes a los 
reintegros de transferencias corrientes efectuadas entre entidades del Sistema de la 
Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio en que se 
reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso.

A los efectos de este apartado se entenderá por importe íntegro el resultante después de 
aplicar las exenciones y bonificaciones que sean procedentes.

5. El presupuesto y sus modificaciones contendrán información suficiente y adecuada 
para permitir la verificación del cumplimiento de los principios y reglas que los rigen y de los 
objetivos que se proponga alcanzar.

CAPÍTULO II
Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad

Artículo 28.  Escenarios presupuestarios plurianuales y objetivo de estabilidad.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se enmarcarán anualmente 

los Presupuestos Generales del Estado, constituyen la programación de la actividad del 
sector público estatal con presupuesto limitativo en la que se definirán los equilibrios 
presupuestarios básicos, la previsible evolución de los ingresos y los recursos a asignar a las 
políticas de gasto, en función de sus correspondientes objetivos estratégicos y los 
compromisos de gasto ya asumidos. Los escenarios presupuestarios plurianuales 
determinarán los límites, referidos a los tres ejercicios siguientes, que la acción de gobierno 
debe respetar en los casos en que sus decisiones tengan incidencia presupuestaria.

2. Los escenarios presupuestarios plurianuales se ajustarán al objetivo de estabilidad 
presupuestaria correspondiente al Estado y a la Seguridad Social de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. Los escenarios presupuestarios plurianuales serán confeccionados por el Ministerio de 
Hacienda, que dará cuenta de los mismos al Consejo de Ministros con anterioridad a la 
aprobación del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su 
caso, contendrán la actualización de las previsiones contenidas en los escenarios 
presupuestarios aprobados en el ejercicio anterior.

4. Los escenarios presupuestarios plurianuales estarán integrados por un escenario de 
ingresos y un escenario de gastos.

El escenario de ingresos tendrá en cuenta los efectos tendenciales de la economía, los 
coyunturales que puedan estimarse y los derivados de cambios previstos en la normativa 
que los regula.

El escenario de gastos asignará los recursos disponibles de conformidad con las 
prioridades establecidas para la realización de las distintas políticas de gasto, teniendo en 
cuenta en todo caso las obligaciones derivadas de la actividad del sector público que tengan 
su vencimiento en el período a considerar y los compromisos de gasto existentes en el 
momento de su elaboración que puedan generar obligaciones con vencimiento en el período 
que comprenda.

Artículo 29.  Programas plurianuales ministeriales.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales contendrán la distribución orgánica de los 

recursos disponibles y se desarrollarán en programas plurianuales, referidos a los tres 
ejercicios siguientes, y ajustados a sus previsiones y límites, en los que por centros gestores 
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se establecerán los objetivos a conseguir y las acciones necesarias para alcanzarlos así 
como las dotaciones de los programas presupuestarios.

2. Los programas plurianuales se remitirán anualmente al Ministerio de Hacienda para la 
elaboración de los escenarios presupuestarios plurianuales.

3. El programa plurianual de cada ministerio contendrá los programas de todos los 
centros gestores que de él dependan y se aprobará por el Ministro. El Programa plurianual 
de la Seguridad Social se elaborará separadamente por el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

4. Los programas de actuación plurianual de las entidades públicas empresariales, 
sociedades mercantiles estatales y demás entidades integrantes del sector público estatal 
sin presupuesto limitativo, establecidos en el artículo 65 de esta ley se integrarán, a efectos 
informativos, en los programas plurianuales de los ministerios de que dependan 
funcionalmente.

5. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales y de 
actuación plurianual se establecerá por orden del Ministro de Hacienda, en la que se 
determinará el plazo y la forma de remisión al Ministerio de Hacienda.

6. Los programas plurianuales establecerán su contenido referido a los extremos 
siguientes:

a) Los objetivos plurianuales expresados de forma objetiva, clara y mensurable a 
alcanzar en el período, estructurados por programas o grupos de programas 
presupuestarios.

b) La actividad a realizar para la consecución de los objetivos.
c) Los medios económicos, materiales y personales necesarios con especificación de los 

créditos que, para el logro de los objetivos anuales que dichos programas establezcan, se 
propone poner a disposición de los centros gestores del gasto responsables de su ejecución.

d) Las inversiones reales y financieras a realizar.
e) Los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos que permitan la 

medición, seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, eficiencia, 
economía y calidad.

7. Los programas plurianuales deberán tener un contenido coherente con los planes 
sectoriales y otros programas de actuación existentes en el ámbito de cada departamento.

Artículo 30.  Programas plurianuales de los centros gestores.
1. Los programas plurianuales de los distintos centros gestores del gasto se integran en 

el programa plurianual de cada ministerio y se elaborarán por los titulares de los referidos 
centros y su contenido se ajustará al establecido para dicho programa plurianual en el 
apartado 6 del artículo 29 de esta ley.

2. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales de los 
centros gestores del gasto se establecerá por orden del Ministro de Hacienda.

Artículo 31.  Asignación presupuestaria y objetivos.
1. Los Presupuestos Generales del Estado se adecuarán a los escenarios 

presupuestarios plurianuales y atenderán a la consecución de los objetivos que se hayan 
establecido en los programas plurianuales de los distintos departamentos ministeriales, con 
sujeción, en todo caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de 
política económica determine el Gobierno para el ejercicio a que se refieran.

2. Las asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectuarán 
tomando en cuenta, entre otras circunstancias, el nivel de cumplimiento de los objetivos en 
ejercicios anteriores.

Los objetivos de carácter instrumental habrán de ponerse en relación con los objetivos 
finales en cuya consecución participan.
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CAPÍTULO III
Contenido, elaboración y estructura

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación

Artículo 32.  Definición.
Los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los 
órganos y entidades que forman parte del sector público estatal.

Artículo 33.  Alcance subjetivo y contenido.
1. Los Presupuestos Generales del Estado estarán integrados por:
a) Los presupuestos de los órganos a que se refiere el artículo 2.3 de esta Ley y de las 

entidades del sector público estatal a las que resulte de aplicación el régimen de 
especificaciones y de modificaciones regulado en la presente Ley o cuya normativa 
específica confiera a su presupuesto carácter limitativo.

b) Los presupuestos estimativos de las entidades de los sectores empresarial y 
fundacional, los consorcios, las universidades no transferidas, los fondos sin personalidad 
jurídica y las restantes entidades del sector público administrativo no incluidas en la letra 
anterior.

2. Los Presupuestos Generales del Estado determinarán:
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer los sujetos 

referidos en el párrafo a) del apartado anterior.
b) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio por los entes 

mencionados en el párrafo anterior.
c) Las operaciones no financieras y financieras a realizar por las entidades contempladas 

en el párrafo b) del apartado anterior.
d) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de 

los programas con los recursos que el respectivo presupuesto les asigna.
e) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

Artículo 34.  Ámbito temporal.
1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán:
a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el 

período del que deriven.
b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre 

que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos 
realizados dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos créditos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente en el momento de la expedición de las órdenes de pago, las 
obligaciones que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado así como las que tengan 
su origen en resoluciones judiciales.

3. Podrán aplicarse a créditos del ejercicio corriente obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores, de conformidad con el ordenamiento jurídico, para las que se anulara crédito en 
el ejercicio de procedencia.

Asimismo, podrán atenderse con cargo a créditos del presupuesto del ejercicio corriente 
obligaciones pendientes de ejercicios anteriores, en los casos en que figure dotado un 
crédito específico destinado a dar cobertura a dichas obligaciones, con independencia de la 
existencia de saldo de crédito anulado en el ejercicio de procedencia.

4. En el caso de obligaciones de ejercicios anteriores que fuera necesario imputar a 
presupuesto y no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en los apartados 
anteriores, la imputación requerirá norma con rango de ley que la autorice.
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5. Los créditos iniciales dotados en los Presupuestos Generales del Estado para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores solo podrán modificarse mediante el procedimiento 
previsto en los artículos 55, 56 y 57 de esta ley.

Artículo 35.  Los créditos y programas presupuestarios.
1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, 

que figuran en los presupuestos de los órganos y entidades a que se refiere el artículo 
33.1.ª) de esta ley, puestas a disposición de los centros gestores para la cobertura de las 
necesidades para las que hayan sido aprobados. Su especificación vendrá determinada, de 
acuerdo con la agrupación orgánica, por programas y económica que en cada caso proceda, 
conforme a lo establecido en los artículos 40, 43 y 44 de esta ley, sin perjuicio de los 
desgloses necesarios a efectos de la adecuada contabilización de su ejecución.

2. Los programas presupuestarios de carácter plurianual y bajo la responsabilidad del 
titular del centro gestor del gasto, consisten en el conjunto de gastos que se considera 
necesario realizar en el desarrollo de actividades orientadas a la consecución de 
determinados objetivos preestablecidos que pueden tener por finalidad:

a) la producción de bienes y servicios,
b) el cumplimiento de obligaciones específicas o
c) la realización de las demás actividades encomendadas a los centros gestores del 

gasto.
3. Las actividades propias de servicios horizontales y las instrumentales podrán 

configurarse como programas de apoyo para una mejor ordenación y gestión de los créditos 
necesarios para su realización.

4. Constituye un programa de gasto del presupuesto anual el conjunto de créditos que, 
para el logro de los objetivos anuales que el mismo establezca, se ponen a disposición del 
gestor responsable de su ejecución.

Los mismos constituyen la concreción anual de los programas presupuestarios de 
carácter plurianual.

La comprobación del grado de cumplimiento de un programa presupuestario se 
efectuará en función de los resultados cuando éstos sean mensurables e identificables. 
Cuando los resultados no sean mensurables la efectividad del programa se hará mediante 
indicadores que permitan su medición indirecta.

Sección 2.ª Elaboración del presupuesto

Artículo 36.  Procedimiento de elaboración.
1. La fijación anual del límite de gasto no financiero que debe respetar el presupuesto del 

Estado se efectuará con la extensión y de la forma prevista en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. El procedimiento por el cual se regirá la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado se establecerá por orden del Ministro de Hacienda y se sujetará a las normas 
siguientes:

Primera. Las directrices para la distribución del gasto, estableciendo los criterios de 
elaboración de las propuestas de presupuestos y sus límites cuantitativos con las prioridades 
y limitaciones que deban respetarse, se determinarán por el Ministro de Hacienda.

Con este fin, se constituirá la Comisión de Políticas de Gasto, cuya composición se 
determinará por orden del Ministro de Hacienda.

La Comisión respetará la adecuación de los criterios de establecimiento de prioridades y 
de elaboración de las propuestas a los límites y objetivos de política presupuestaria que los 
presupuestos deban cumplir.

Segunda. Los ministerios y los demás órganos del Estado con dotaciones diferenciadas 
en los Presupuestos Generales del Estado, remitirán al Ministerio de Hacienda sus 
correspondientes propuestas de presupuesto, ajustadas a los límites que las directrices 
hayan establecido.
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Del mismo modo, los distintos ministerios remitirán al de Hacienda las propuestas de 
presupuestos de ingresos y gastos de cada uno de los organismos autónomos y otras 
Entidades a ellos adscritos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo enviará las propuestas de presupuesto de ingresos 
y de gastos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria al Ministerio de Hacienda que formará 
el anteproyecto definitivo y lo remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para su 
incorporación al de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales enviará las propuestas de presupuesto de 
ingresos y de gastos del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales al Ministerio de 
Hacienda que formará el anteproyecto definitivo y lo remitirá al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para su incorporación al de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con los anteproyectos elaborados por las 
entidades gestoras, servicios comunes y mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, formará el anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad Social, al que se 
incorporarán los anteproyectos de Presupuestos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y 
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y lo remitirá al Ministerio de Hacienda.

Los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Hacienda elevarán el anteproyecto de 
Presupuesto de la Seguridad Social al Gobierno para su aprobación.

Asimismo, los ministerios remitirán las propuestas que contengan los presupuestos de 
operaciones corrientes y de operaciones de capital y financieras de las entidades públicas 
empresariales, de las sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector 
público estatal que dependan funcionalmente de cada uno de ellos, acompañadas de la 
documentación a que se refiere el artículo 29 de esta ley.

Tercera. Las propuestas de presupuesto de gastos se acompañarán, para cada 
programa, de su correspondiente memoria de objetivos anuales fijados, conforme al 
programa plurianual respectivo, dentro de los límites que resulten alcanzables con las 
dotaciones previstas para cada uno de los programas.

Cuarta. En el marco de este procedimiento, por orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se establecerán las especificaciones propias del procedimiento de elaboración de 
los Presupuestos de la Seguridad Social.

3. El presupuesto de ingresos de la Administración General del Estado será elaborado 
por el Ministerio de Hacienda, de forma que se ajuste a la distribución de recursos de la 
programación plurianual prevista en el artículo 29 y al cumplimiento de los objetivos de 
política económica establecidos por el Gobierno para el ejercicio.

4. Las propuestas y demás documentación necesaria para la elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado se formularán y tramitarán sirviéndose de los medios 
informáticos que establezca al efecto el Ministerio de Hacienda quien asimismo fijará los 
plazos para su presentación en la orden que establezca el procedimiento de elaboración del 
anteproyecto.

5. Corresponderá al Ministro de Hacienda elevar al acuerdo del Gobierno el anteproyecto 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 37.  Remisión a las Cortes Generales.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, integrado por el articulado 

con sus anexos y los estados de ingresos y de gastos, con el nivel de especificación de 
créditos establecido en los artículos 40 y 41 de esta ley, será remitido a las Cortes Generales 
antes del día 1 de octubre del año anterior al que se refiera.

2. Al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado se acompañará la siguiente 
documentación complementaria:

a) Las memorias descriptivas de los programas de gasto y sus objetivos anuales.
b) El informe de impacto de género.
c) El informe del impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia.
d) El informe de alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.
e) Un anexo con el desarrollo económico de los créditos, por centros gestores de gasto.
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f) Un anexo, de carácter plurianual de los proyectos de inversión pública, que incluirá su 
clasificación territorial.

g) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un avance de la liquidación del 
ejercicio corriente.

h) Las cuentas y balances de la Seguridad Social del año anterior.
i) Los estados consolidados de los presupuestos.
j) Un informe económico y financiero, que incluirá una explicación de los contenidos de 

cada presupuesto, con especificación de las principales modificaciones que presenten en 
relación con los vigentes.

k) Una memoria de los beneficios fiscales.

Artículo 38.  Prórroga de los Presupuestos Generales del Estado.
1. Si la Ley de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes del primer día 

del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos 
en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’.

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o 
actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para 
obligaciones que se extingan en el mismo.

3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la 
cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto 
deba ejecutarse.

4. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda, acordará los criterios 
para instrumentar la aplicación de los apartados anteriores.

Sección 3.ª Estructuras presupuestarias

Artículo 39.  Estructura de los presupuestos del sector público estatal.
La estructura de los Presupuestos Generales del Estado y de sus anexos se 

determinará, de acuerdo con lo establecido en esta ley, por el Ministerio de Hacienda 
teniendo en cuenta la organización del sector público estatal, la naturaleza económica de los 
ingresos y de los gastos y las finalidades y objetivos que se pretenda conseguir.

Artículo 40.  Estructura de los estados de gastos de los Presupuesto Generales del Estado.
1. Los estados de gastos de los presupuestos a que se refiere el artículo 33.1.ª) de esta 

ley se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones:
a) La clasificación orgánica que agrupará por secciones y servicios los créditos 

asignados a los distintos centros gestores de gasto de los órganos con dotación diferenciada 
en los presupuestos, la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
entidades de la Seguridad Social y otras entidades, según proceda.

b) La clasificación por programas, que permitirá a los centros gestores agrupar sus 
créditos conforme a lo señalado en el artículo 35 de esta ley y establecer, de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, los objetivos a conseguir como resultado de su gestión 
presupuestaria. La estructura de programas se adecuará a los contenidos de las políticas de 
gasto contenidas en la programación plurianual.

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos por capítulos separando las 
operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria.

En los créditos para operaciones corrientes se distinguirán los gastos de personal, los 
gastos corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes.

En los créditos para operaciones de capital se distinguirán las inversiones reales y las 
transferencias de capital.

El Fondo de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades imprevistas en 
la forma establecida en el artículo 50 de esta Ley.
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En los créditos para operaciones financieras se distinguirán las de activos financieros y 
las de pasivos financieros.

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán 
dividirse en subconceptos.

2. Con independencia de la estructura presupuestaria, los créditos se identificarán 
funcionalmente de acuerdo con su finalidad, deducida del programa en que aparezcan o, 
excepcionalmente, de su propia naturaleza, al objeto de disponer de una clasificación 
funcional del gasto.

Artículo 41.  Estructura de los estados de ingresos.
Los estados de ingresos de los presupuestos a que se refiere el artículo 33.1.ª) de esta 

ley se estructurarán siguiendo las clasificaciones orgánica y económica:
a) La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración 

General del Estado y los correspondientes a cada uno de los organismos autónomos, los de 
la Seguridad Social y los de otras entidades, según proceda.

b) La clasificación económica agrupará los ingresos, separando los corrientes, los de 
capital, y las operaciones financieras.

En los ingresos corrientes se distinguirán: impuestos directos y cotizaciones sociales, 
impuestos indirectos, tasas, precios públicos y otros ingresos, transferencias corrientes e 
ingresos patrimoniales.

En los ingresos de capital se distinguirán: enajenación de inversiones reales y 
transferencias de capital.

En las operaciones financieras se distinguirán: activos financieros y pasivos financieros.
Los capítulos se desglosarán en artículos y éstos, a su vez, en conceptos que podrán 

dividirse en subconceptos.

CAPÍTULO IV
De los créditos y sus modificaciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Especialidad de los créditos.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

que hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos o a la que resulte de las 
modificaciones aprobadas conforme a esta ley.

Artículo 43.  Especificación de los presupuestos del Estado.
1. En el presupuesto del Estado los créditos se especificarán a nivel de concepto, salvo 

los créditos destinados a gastos de personal y los gastos corrientes en bienes y servicios, 
que se especificarán a nivel de artículo y las inversiones reales a nivel de capítulo.

2. No obstante, se especificarán al nivel que corresponda conforme a su concreta 
clasificación económica, los siguientes créditos:

a) Los destinados a atenciones protocolarias y representativas y los gastos reservados.
b) Los destinados a arrendamientos de edificios y otras construcciones.
c) Los declarados ampliables conforme a lo establecido en el artículo 54 de esta Ley.
d) Los que establezcan asignaciones identificando perceptor o beneficiario, con 

excepción de las destinadas atender transferencias corrientes o de capital al exterior.
e) Los que, en su caso, se establezcan en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.
f) Los créditos extraordinarios que se concedan durante el ejercicio.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 20  Ley General Presupuestaria

– 293 –



Artículo 44.  Especificación del presupuesto de los organismos autónomos y de la 
Seguridad Social.

1. En el presupuesto de los organismos autónomos, de la Seguridad Social y, en su 
caso, de las demás entidades del apartado 1 del artículo 3 de esta Ley, excepto las 
relacionadas en el artículo anterior, los créditos se especificarán a nivel de concepto, salvo 
los destinados a gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios y las inversiones 
reales, que se especificarán a nivel de capítulo.

2. No obstante, se especificarán al nivel que corresponda conforme a su concreta 
clasificación económica, los siguientes créditos:

a) Los destinados a atenciones protocolarias y representativas.
b) Los destinados a arrendamientos de edificios y otras construcciones.
c) Los declarados ampliables conforme a lo establecido en el artículo 54 de esta Ley.
d) Los que establezcan asignaciones identificando perceptor o beneficiario, con 

excepción de las destinadas atender transferencias corrientes o de capital al exterior.
e) Los que, en su caso, se establezcan en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.
f) Los créditos extraordinarios que se concedan durante el ejercicio.
3. Los créditos del Presupuesto de la Seguridad Social se especificarán a nivel de grupo 

de programas, excepto los créditos para la acción protectora en su modalidad no contributiva 
y universal que se especificarán a nivel de programa.

Artículo 45.  Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 
integrantes del sector público estatal.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para declarar no disponibles las transferencias 
corrientes o de capital destinadas a las entidades integrantes del sector público estatal, 
cuando como consecuencia de la existencia de suficientes disponibilidades líquidas, 
pudieran no resultar necesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada.

Asimismo, se autoriza al Ministro de Hacienda para requerir el ingreso en el Tesoro de la 
totalidad o parte de dichas disponibilidades líquidas, a excepción de las procedentes de 
cotizaciones sociales y conceptos de recaudación conjunta, cuando pudieran no ser 
necesarias para financiar el ejercicio de la actividad indicada.

Cuando en dichas entidades existan órganos colegiados de administración, el ingreso 
habrá de ser previamente acordado por los mismos.

Artículo 46.  Limitación de los compromisos de gasto.
Los créditos para gastos son limitativos. No podrán adquirirse compromisos de gasto ni 

adquirirse obligaciones por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los 
estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos y las 
disposiciones generales con rango inferior a ley que incumplan esta limitación, sin perjuicio 
de las responsabilidades reguladas en el título VII de esta ley.

Artículo 47.  Compromisos de gasto de carácter plurianual.
1. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio y que no superen los límites y anualidades fijados en el número siguiente.

2. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro. 
El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la 
cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial a que corresponda la operación los 
siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente, el 70  por ciento, en el segundo 
ejercicio, el 60 por ciento, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por ciento.

En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 
por ciento del importe de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención 
se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la 
obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación 
final. Estas retenciones computarán dentro de los porcentajes establecidos en este artículo.
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Estas limitaciones no serán de aplicación a los compromisos derivados de la carga 
financiera de la Deuda y de los arrendamientos de inmuebles, incluidos los contratos mixtos 
de arrendamiento y adquisición.

3. El Gobierno, en casos especialmente justificados, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes anteriores, incrementar el número de anualidades o autorizar la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores en el caso de que 
no exista crédito inicial. A estos efectos, el Ministro de Hacienda, a iniciativa del ministerio 
correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna propuesta, previo informe de la 
Dirección General de Presupuestos que acredite su coherencia con la programación a que 
se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley.

4. Los compromisos a que se refiere este artículo se especificarán en los escenarios 
presupuestarios plurianuales y deberán ser objeto de contabilización separada.

5. No podrán adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros cuando se 
trate de la concesión de subvenciones a las que resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. En el caso de la tramitación anticipada de expedientes de contratación a que se refiere 
el artículo 117.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, de encargos a medios propios y 
de convenios, podrá ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 
correspondiente contrato, la formalización del encargo o la suscripción del convenio, aun 
cuando su ejecución, ya sea en una o en varias anualidades, deba iniciarse en ejercicios 
posteriores.

En la tramitación anticipada de los expedientes correspondientes a los negocios jurídicos 
referidos en el párrafo anterior, así como de aquellos otros expedientes de gasto cuya 
normativa reguladora permita llegar a la formalización del compromiso de gasto, se deberán 
cumplir los límites y anualidades o importes autorizados a que se refieren los apartados 2 a 5 
de este artículo.

Artículo 47 bis.  Modificación y resolución de compromisos de gasto plurianuales.
En relación con las obligaciones nacidas de negocios o actos jurídicos, formalizados de 

conformidad con el ordenamiento jurídico y de los que derivasen compromisos de gastos de 
carácter plurianual adquiridos de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de esta Ley, 
cuando, excepcionalmente, en alguno de los ejercicios posteriores a aquel en que se asumió 
el compromiso, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado no autorizase 
créditos suficientes para el cumplimiento de dichas obligaciones, se actuará de la siguiente 
manera:

1.º) El órgano competente para aprobar y comprometer el gasto estará obligado a 
comunicar tal circunstancia al tercero, tan pronto como se tenga conocimiento de ello.

2.º) Siempre que lo permitan las disponibilidades de los créditos, se acordará, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en las correspondientes normas, la 
reprogramación de las obligaciones asumidas por cada parte, con el consiguiente reajuste 
de anualidades, ajustándolo a las nuevas circunstancias.

3.º) Cuando no resulte posible proceder en los términos indicados en el punto 2.º) 
anterior, el órgano competente acordará la resolución del negocio siguiendo el procedimiento 
establecido en las correspondientes normas, y fijando las compensaciones que, en su caso, 
procedan.

En aquellos supuestos en los que la obligación de la Hacienda Pública estuviera 
condicionada, en el propio negocio o acto jurídico del que derive, a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Estado de cada uno de los 
ejercicios para los que se comprometió, el órgano administrativo, con carácter previo a 
acordar la resolución de la relación jurídica, valorará el presupuesto de gastos autorizado y 
el grado de ejecución del objeto del negocio, a fin de considerar soluciones alternativas 
antes de que opere la condición resolutoria, para lo cual deberá notificar de forma fehaciente 
al tercero tal circunstancia.
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Artículo 48.  Adquisiciones, obras con pago aplazado y otros compromisos de carácter 
plurianual.

1. Podrá ser diferido el vencimiento de la obligación de pago del precio de compra de 
bienes inmuebles adquiridos directamente cuyo importe exceda de seis millones de euros, 
sin que, en ningún caso, el desembolso inicial a la firma de la escritura pueda ser inferior al 
25 por ciento del precio, pudiendo distribuirse el resto en los cuatro ejercicios siguientes 
dentro de las limitaciones porcentuales contenidas en el artículo 47 de esta ley.

2. El procedimiento descrito en el artículo 47 de esta ley será de aplicación en el caso de 
los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total de los mismos, 
según lo previsto en el artículo 99.2. del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 49.  Temporalidad de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el propio ejercicio presupuestario, sin perjuicio de las 
salvedades establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 34 de esta ley.

2. Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupuestario no estén 
afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados de pleno 
derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 58 de esta ley.

Artículo 50.  Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
1. El presupuesto del Estado, a fin de hacer frente durante el ejercicio presupuestario a 

necesidades inaplazables, de carácter no discrecional para las que no se hiciera en todo o 
en parte, la adecuada dotación de crédito, incluirá una sección bajo la rúbrica «Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria», por importe del dos por ciento del total de gastos 
para operaciones no financieras, excluidos los destinados a financiar a las comunidades 
autónomas y entidades locales en aplicación de sus respectivos sistemas de financiación y 
consignados en una sección presupuestaria independiente de dicho presupuesto.

El Fondo únicamente financiará, cuando proceda, las siguientes modificaciones de 
crédito salvo que concurran las circunstancias a que se refiere el artículo 59 de esta Ley:

a) Las ampliaciones de crédito reguladas en el artículo 54.
b) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 55.
c) Las incorporaciones de crédito, conforme al artículo 58.
En ningún caso podrá utilizarse el Fondo para financiar modificaciones destinadas a dar 

cobertura a gastos o actuaciones que deriven de decisiones discrecionales de la 
Administración, que carezcan de cobertura presupuestaria.

2. La aplicación del Fondo de Contingencia se aprobará, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, previamente a la 
autorización de las respectivas modificaciones de crédito.

El Gobierno remitirá a las Cortes Generales, a través de su Oficina Presupuestaria, un 
informe trimestral acerca de la utilización del Fondo Regulado en este artículo. La oficina 
pondrá dicha documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones 
parlamentarias.

Sección 2.ª De las modificaciones de créditos

Artículo 51.  Modificación de los créditos iniciales.
La cuantía y finalidad de los créditos contenidos en los presupuestos de gastos sólo 

podrán ser modificadas durante el ejercicio, dentro de los límites y con arreglo al 
procedimiento establecido en los artículos siguientes, mediante:

a) Transferencias.
b) Generaciones.
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c) Ampliaciones.
d) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
e) Incorporaciones.

Artículo 52.  Transferencias de crédito.
1. Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos. Pueden realizarse 

entre los diferentes créditos del presupuesto incluso con la creación de créditos nuevos, con 
las siguientes restricciones:

a) No podrán realizarse desde créditos para operaciones financieras al resto de los 
créditos, ni desde créditos para operaciones de capital a créditos para operaciones 
corrientes.

b) No podrán realizarse entre créditos de distintas secciones presupuestarias. Esta 
restricción no afectará a los créditos del programa de contratación centralizada.

c) No minorarán créditos extraordinarios o créditos que se hayan suplementado o 
ampliado en el ejercicio.

Esta restricción no afectará a créditos con carácter ampliable de las entidades que 
integran el sistema de la Seguridad Social o cuando afecten a créditos de la sección 06 
Deuda Pública.

d) En el ámbito de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social no 
podrán minorarse créditos ampliables salvo para financiar otros créditos ampliables.

2. Las anteriores restricciones no afectarán a las transferencias de crédito que hayan de 
realizarse como consecuencia de reorganizaciones administrativas o traspaso de 
competencias a comunidades autónomas ; las que se deriven de convenios o acuerdos de 
colaboración entre distintos departamentos ministeriales, órganos del Estado con secciones 
diferenciadas en el Presupuesto del Estado u organismos autónomos; las que se efectúen 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español y las que se realicen desde el programa de imprevistos.

3. En ningún caso las transferencias podrán crear créditos destinados a subvenciones 
nominativas o aumentar los ya existentes salvo que sean conformes con lo dispuesto en la 
Ley General de Subvenciones o se trate de subvenciones o aportaciones a otros entes del 
sector público.

Artículo 53.  Generaciones de crédito.
1. Las generaciones son modificaciones que incrementan los créditos como 

consecuencia de la realización de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial.

2. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos realizados en el propio ejercicio como 
consecuencia de:

a) Aportación del Estado a los organismos autónomos o a las entidades con presupuesto 
limitativo, así como de los organismos autónomos y las entidades con presupuesto limitativo 
y otras personas naturales o jurídicas al Estado u otros organismos autónomos o entidades 
con presupuesto limitativo, para financiar conjuntamente gastos que por su naturaleza estén 
comprendidos en los fines u objetivos asignados a los mismos.

b) Ventas de bienes y prestación de servicios.
c) Enajenaciones de inmovilizado.
d) Reembolsos de préstamos.
e) Ingresos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas.
f) Ingresos por reintegros de pagos indebidos realizados con cargo a créditos del 

presupuesto corriente.
3. La generación sólo podrá realizarse cuando se hayan efectuado los correspondientes 

ingresos que la justifican. No obstante, en el caso de los organismos autónomos y de la 
Seguridad Social, la generación como consecuencia del supuesto previsto en el párrafo a) 
del apartado anterior podrá realizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho por 
el organismo o entidad correspondiente, o cuando exista un compromiso firme de aportación, 
siempre que el ingreso se prevea realizar en el propio ejercicio.
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4. Cuando los ingresos provengan de la venta de bienes o prestaciones de servicios, las 
generaciones se efectuarán únicamente en aquellos créditos destinados a cubrir gastos de la 
misma naturaleza que los que se originaron por la adquisición o producción de los bienes 
enajenados o por la prestación del servicio.

Cuando la enajenación se refiera a inmovilizado, la generación únicamente podrá 
realizarse en los créditos correspondientes a operaciones de la misma naturaleza 
económica.

Los ingresos procedentes de reembolso de préstamos únicamente podrán dar lugar a 
generaciones en aquellos créditos destinados a la concesión de nuevos préstamos.

5. Con carácter excepcional podrán generar crédito en el Presupuesto del ejercicio los 
ingresos realizados en el último trimestre del ejercicio anterior.

Artículo 54.  Créditos ampliables.
1. Excepcionalmente tendrán la condición de ampliables los créditos destinados al pago 

de pensiones de Clases Pasivas del Estado y los destinados a atender obligaciones 
específicas del respectivo ejercicio, derivadas de normas con rango de ley, que de modo 
taxativo y debidamente explicitados se relacionen en el estado de gastos de los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su virtud, podrá ser incrementada su cuantía hasta 
el importe que alcancen las respectivas obligaciones.

Asimismo, tendrán la condición de ampliables los créditos destinados a satisfacer 
obligaciones derivadas de la Deuda del Estado y de sus organismos autónomos, tanto por 
intereses y amortizaciones de principal como por gastos derivados de las operaciones de 
emisión, conversión, canje o amortización de la misma.

2. En todo caso se consideran ampliables, en la cuantía resultante de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden según las disposiciones en cada caso aplicables, los créditos 
incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por incapacidad 
temporal; protección a la familia; nacimiento y cuidado de menor y riesgos durante el 
embarazo y la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave; ingreso mínimo vital; así como las entregas únicas, siempre que se 
encuentren legal o reglamentariamente establecidas y sea obligatorio y no graciable su pago 
por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté objetivamente determinada.

b) Los destinados al pago de los subsidios de garantía de ingresos mínimos, de 
movilidad y para ayuda de tercera persona, previstos en la Ley de Integración Social de 
Minusválidos, en la medida en que se hayan ampliado en el Presupuesto del Estado.

c) Los que amparan la constitución de capitales-renta para el pago de pensiones.
d) Los destinados a dotar el Fondo de Reserva de la Seguridad Social y el Fondo de 

Prevención y Rehabilitación de la Seguridad Social.
e) Los consignados para atender las aportaciones a realizar por las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para el 
sostenimiento de los servicios comunes del sistema y para el ingreso en la Tesorería General 
de la Seguridad Social de sus excedentes en la cuantía y forma legalmente previstas, así 
como por reaseguro de las mismas entidades.

f) Los destinados al pago de recargos de las prestaciones económicas en los supuestos 
contemplados en la Ley General de la Seguridad Social, que hayan sido previamente 
ingresados por los sujetos responsables.

g) Los correspondientes a las transferencias de derechos en curso de adquisición 
destinadas al sistema de pensiones en la Administración de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo VIII del Reglamento 259/1968, de 29 de febrero, 
del Consejo.

h) Los destinados al sistema de protección por cese de actividad.
3. Las ampliaciones de crédito que afecten a operaciones del presupuesto del Estado se 

financiarán con cargo al Fondo de Contingencia, conforme a lo previsto en el artículo 50 de 
esta ley, o con baja en otros créditos del presupuesto no financiero.

La financiación de las ampliaciones de crédito en el presupuesto de los organismos 
autónomos podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del 
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ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto del organismo, con mayores 
ingresos sobre los previstos inicialmente o con baja en otros créditos del presupuesto no 
financiero del organismo.

En el caso de que la financiación propuesta para la modificación del presupuesto del 
organismo haga necesaria la modificación del presupuesto de gastos del Estado, ambas 
modificaciones se acordarán mediante el procedimiento que le sea de aplicación a la del 
Estado.

La financiación de las ampliaciones de crédito en el Presupuesto de las Entidades de la 
Seguridad Social podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del 
ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto, con mayores ingresos sobre 
los previstos inicialmente o con baja en otros créditos del presupuesto. Si los ingresos 
proceden de aportaciones del Estado mayores a las inicialmente previstas en el 
presupuesto, la ampliación de crédito podrá autorizarse una vez efectuado el reconocimiento 
del derecho por parte de la correspondiente entidad.

4. No podrán ampliarse créditos que hayan sido previamente minorados, salvo en el 
ámbito de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social y en el de la sección 
06 "Deuda Pública" siempre que su aprobación no reduzca la capacidad de financiación del 
Estado en el ejercicio, computada en la forma establecida en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera o 
cuando la minoración resulte de un traspaso de competencias a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 55.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Estado.
1. Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto que no 

pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito adecuado o sea insuficiente 
y no ampliable el consignado y su dotación no resulte posible a través de las restantes 
figuras previstas en el artículo 51, deberá procederse a la tramitación de un crédito 
extraordinario o suplementario del inicialmente previsto. La financiación de éstos se realizará 
de la forma que se indica a continuación:

a) Si la necesidad surgiera en operaciones no financieras del presupuesto, el crédito 
extraordinario o suplementario se financiará mediante baja en los créditos del Fondo de 
Contingencia o en otros no financieros que se consideren adecuados.

b) Si la necesidad surgiera en operaciones financieras del Presupuesto, se financiará 
con Deuda Pública o con baja en otros créditos de la misma naturaleza.

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas propondrá al Consejo de 
Ministros la remisión de un proyecto de ley a las Cortes Generales, previo informe de la 
Dirección General de Presupuestos y dictamen del Consejo de Estado en los siguientes 
casos:

a) Cuando se trate de créditos extraordinarios y suplementos de crédito para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores para las que no se anulara crédito en el ejercicio de 
procedencia, tanto si se financian con Fondo de Contingencia como con baja en otros 
créditos.

b) Cuando se trate de créditos extraordinarios o suplementarios para atender 
obligaciones del propio ejercicio cuando se financien con baja en otros créditos.

c) Cuando se trate de créditos extraordinarios o suplementarios que afecten a 
operaciones financieras del Presupuesto.

3. El Consejo de Ministros autorizará los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito para atender obligaciones del ejercicio corriente o de ejercicios anteriores si se 
hubiera anulado crédito en el ejercicio de procedencia, cuando se financien con cargo al 
Fondo de Contingencia.
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Artículo 56.  Reglas para los créditos extraordinarios y suplementarios de los organismos 
autónomos.

1. Cuando la necesidad de un crédito extraordinario o suplementario afecte al 
presupuesto de un organismo autónomo se tramitará su autorización de conformidad con lo 
establecido en los apartados siguientes.

2. La financiación de los créditos extraordinarios o suplementarios únicamente podrá 
realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del ejercicio anterior que no 
haya sido aplicada en el presupuesto del organismo, o con mayores ingresos sobre los 
previstos inicialmente.

En el caso de que la financiación propuesta para la modificación del presupuesto del 
organismo haga necesaria la modificación del presupuesto de gastos del Estado, ambas 
modificaciones se acordarán conjuntamente, mediante el procedimiento que le sea de 
aplicación a la del Estado.

3. La competencia para autorizar créditos extraordinarios o suplementarios 
corresponderá:

a. A los Presidentes o Directores de los organismos hasta un importe del 10 % del 
correspondiente capítulo de su presupuesto inicial de gastos, cuando no supere la cuantía 
de 500.000 euros, excluidos los que afecten a gastos de personal o a los contemplados en el 
apartado 2 del artículo 44 de esta Ley, dando cuenta de los acuerdos al Ministro de que 
dependan y al Ministro de Hacienda.

b. Al Ministro de Hacienda cuando, superándose alguno de los anteriores límites, no se 
alcance el 20 % del correspondiente capítulo de su presupuesto inicial de gastos ni se 
supere la cuantía de 1.000.000 de euros. Asimismo, le corresponderá la autorización de los 
que se encuentren entre los supuestos de exclusión a que se refiere el párrafo a siempre 
que su cuantía no supere los límites establecidos en este apartado.

c. Al Consejo de Ministros en los restantes casos.
4. Los límites establecidos en el apartado 3 anterior, a los efectos de determinar la 

competencia para realizar estas modificaciones, se referirán al conjunto de las efectuadas en 
el ejercicio presupuestario, computándose de forma independiente según afecte a gastos de 
personal o a los incluidos en el apartado 2 del artículo 44 o se trate del resto de los gastos.

No se computarán para la determinación de dichos límites las modificaciones que se 
financien con incremento en la aportación del Estado.

5. Cuando un crédito extraordinario deba autorizarse en un capítulo que no exista en el 
presupuesto de gastos inicial del organismo autónomo, la autorización le corresponderá al 
Presidente o Director del organismo autónomo cuando no supere la cuantía de 500.000 
euros, al Ministro de Economía y Hacienda si excediendo del anterior importe no supera la 
cuantía de 1.000.000 de euros, y al Consejo de Ministros en los restantes casos.

6. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá a las Cortes Generales, a 
través de su Oficina Presupuestaria, un informe trimestral de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito tramitados al amparo de este artículo. La oficina pondrá dicha 
documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

7. En el supuesto de que el crédito extraordinario o el suplemento de crédito se destinara 
a atender obligaciones de ejercicios anteriores, para las que no se anulara crédito en el 
ejercicio de procedencia, se remitirá un proyecto de Ley a las Cortes Generales, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo anterior.

Artículo 57.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito de la Seguridad Social.
1. Cuando la necesidad de un crédito extraordinario o suplementario afecte al 

presupuesto de las entidades de la Seguridad Social, se tramitará su autorización de 
conformidad con lo establecido en los apartados siguientes.

2. La financiación de los créditos extraordinarios o suplementarios únicamente podrá 
realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del ejercicio anterior que no 
haya sido aplicada en el presupuesto de la entidad o con mayores ingresos sobre los 
previstos inicialmente. Si los ingresos proceden de aportaciones del Estado mayores a las 
inicialmente previstas en el presupuesto, el suplemento de crédito o crédito extraordinario 
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podrá autorizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho por parte de la 
correspondiente entidad.

La competencia para autorizar créditos extraordinarios o suplementarios corresponderá, 
previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, al Gobierno cuando su importe sea 
superior al dos por ciento del presupuesto inicial de gastos de la respectiva Entidad y al 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, o al de Sanidad y Consumo cuando la modificación 
afecte al presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, cuando su importe no 
exceda de dicho porcentaje.

Por excepción, no será preceptivo el informe del Ministerio de Economía y Hacienda 
previo a la autorización de suplementos y créditos extraordinarios en los presupuestos de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. En estos casos, una vez 
autorizada la modificación presupuestaria, se dará cuenta al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

3. Los límites porcentuales establecidos en el apartado 2 anterior, a los efectos de 
determinar la competencia para acordar estas modificaciones, se referirán al conjunto de las 
efectuadas en el ejercicio presupuestario para el respectivo presupuesto, sin que sean 
computables en su determinación las financiadas con incremento de la aportación del 
Estado.

4. El Ministro de Empleo y Seguridad Social remitirá a las Cortes Generales, a través de 
su Oficina Presupuestaria, un informe trimestral de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito concedidos al amparo de este artículo. La oficina pondrá dicha 
documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

5. En el supuesto de que el crédito extraordinario o el suplemento de crédito se destinara 
a atender obligaciones de ejercicios anteriores, para las que no se anulara crédito en el 
ejercicio de procedencia que afecte al presupuesto del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria o al del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, la Ministra de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad propondrá al Consejo de Ministros la remisión de un proyecto de ley a 
las Cortes Generales, previo informe de la Dirección General de Presupuestos y dictamen 
del Consejo de Estado. Este mismo procedimiento se aplicará a propuesta de la Ministra de 
Empleo y Seguridad Social cuando se trate de créditos para atender gastos del resto de 
entidades de la Seguridad Social.

Artículo 58.  Incorporaciones de crédito.
No obstante lo dispuesto en el artículo 49, se podrán incorporar a los correspondientes 

créditos de un ejercicio los remanentes de crédito del ejercicio anterior, en los siguientes 
casos:

a) Cuando así lo disponga una norma de rango legal.
b) Los procedentes de las generaciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 53, en 

sus párrafos a) y e).
c) Los derivados de retenciones efectuadas para la financiación de créditos 

extraordinarios o suplementos de crédito, cuando haya sido anticipado su pago de acuerdo 
con el procedimiento previsto en esta ley y las leyes de concesión hayan quedado 
pendientes de aprobación por el Parlamento al final del ejercicio presupuestario.

d) Los que resulten de créditos extraordinarios y suplementos de crédito que hayan sido 
concedidos mediante norma con rango de ley en el último mes del ejercicio presupuestario 
anterior.

Las incorporaciones de crédito que afecten al presupuesto del Estado se financiarán 
mediante baja en el Fondo de Contingencia conforme a lo previsto en el artículo 50 de esta 
ley o con baja en otros créditos de operaciones no financieras.

Las incorporaciones de crédito en el Presupuesto de organismos autónomos y entidades 
de la Seguridad Social únicamente podrán realizarse con cargo a la parte del remanente de 
tesorería que al fin del ejercicio anterior no haya sido aplicada al presupuesto del organismo.

En el presupuesto de la Seguridad Social podrán incorporarse a los correspondientes 
créditos, los remanentes que resulten de los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito autorizados en el último mes del ejercicio anterior.
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Artículo 59.  Exclusión de la aplicación de determinadas modificaciones al Fondo de 
Contingencia.

A las modificaciones relativas al pago de la Deuda Pública, a las que afecten a los 
créditos destinados a financiar a las Comunidades Autónomas y Entidades Locales en 
aplicación de sus respectivos sistemas de financiación, así como a las que no reduzcan la 
capacidad de financiación del Estado en el ejercicio, computadas en la forma establecida en 
el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, no les será de aplicación respecto de su financiación lo 
establecido en los artículos 50, 54 y 58 de la presente Ley, con excepción de los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito a que se refiere el artículo 58.c) anterior.

Artículo 60.  Anticipos de Tesorería.
1. Con carácter excepcional, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía, podrá 

conceder anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite máximo en 
cada ejercicio del uno por ciento de los créditos autorizados al Estado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, en los siguientes casos:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios o de suplementos de crédito, hubiera dictaminado favorablemente el Consejo 
de Estado.

b) Cuando se hubiera promulgado una ley por la que se establezcan obligaciones cuyo 
cumplimiento exija la concesión de crédito extraordinario o suplemento de crédito.

2. Si el crédito extraordinario o el suplemento de crédito a conceder en el Presupuesto 
del Estado se destinase a financiar necesidades planteadas en el Presupuesto de los 
organismos autónomos, la concesión del anticipo de Tesorería comportará la autorización 
para atender en el organismo el pago de las mencionadas necesidades mediante 
operaciones de Tesorería.

3. Si las Cortes Generales no aprobasen el proyecto de Ley de concesión del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, dispondrá la cancelación del anticipo de Tesorería con cargo a los créditos del 
respectivo departamento ministerial u organismo autónomo, en su caso, cuya minoración 
ocasione menos trastornos para el servicio público.

Sección 3.ª De las competencias en materia de modificaciones de crédito

Artículo 61.  Competencias del Gobierno.
Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y a iniciativa de los 

ministros afectados:
a) Autorizar las transferencias entre distintas secciones presupuestarias como 

consecuencia de reorganizaciones administrativas.
b) Autorizar, respecto del presupuesto de los organismos autónomos, las modificaciones 

previstas en el párrafo c) del apartado 3 del artículo 56 de esta ley.
c) Autorizar, respecto del presupuesto de la Seguridad Social, las modificaciones 

reservadas al Gobierno en el apartado 2 del artículo 57 de esta ley.
d) Autorizar los créditos extraordinarios y suplementarios a los que se refiere el apartado 

3 del artículo 55.

Artículo 62.  Competencias del Ministro de Hacienda.
Corresponde al Ministro de Hacienda:
1. Autorizar las siguientes modificaciones presupuestarias:
a) Las transferencias no reservadas a la competencia del Consejo de Ministros que, 

conforme al artículo 63, no puedan acordarse directamente por los titulares de los 
departamentos afectados.
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b) Las generaciones previstas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 53 y las que 
corresponda realizar en el Presupuesto del Estado en los supuestos definidos en los 
párrafos b) y e) del mismo apartado, aun cuando los ingresos se hubieran realizado en el 
último trimestre del ejercicio anterior.

c) Las incorporaciones de remanentes reguladas en el artículo 58.
d) Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo 54.1, sin perjuicio de las 

competencias asignadas a los Presidentes y Directores de las Entidades de la Seguridad 
Social en el artículo 63.3.

e) Las previstas, respecto del presupuesto de los organismos autónomos, en el párrafo 
b) del apartado 3 del artículo 56.

2. Acordar o denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de 
competencia de los titulares de los ministerios y organismos autónomos, cuando exista 
informe negativo de la Intervención Delegada y el titular de la competencia lo remita en 
discrepancia al Ministro de Hacienda.

Artículo 63.  Competencias de los ministros.
1. Los titulares de los distintos ministerios podrán autorizar, previo informe favorable de 

la Intervención Delegada competente en el ministerio o, en su caso, en las entidades a que 
se refiere el artículo 3.1 de esta ley, las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Transferencias entre créditos de un mismo programa o entre programas de un mismo 
servicio, incluso con la creación de créditos nuevos en el caso de los destinados a compra 
de bienes corrientes y servicios o inversiones reales, siempre que se encuentren 
previamente contemplados en los códigos que definen la clasificación económica y no 
afecten a los de personal o no incrementen los créditos que enumera el apartado 2 del 
articulo 43 de esta Ley.

b) Generaciones de crédito en los supuestos contemplados en los párrafos a), d) y f) del 
apartado 2 del artículo 53 de esta ley, aun cuando los ingresos se hubieran realizado en el 
último trimestre del ejercicio anterior.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales ejercerá, respecto del Presupuesto de la 
Seguridad Social, las competencias que el artículo 62 otorga al Ministerio de Hacienda, salvo 
en el caso de la ampliación de créditos a que se refiere el párrafo d) de este artículo. No 
obstante cuando las transferencias incrementen créditos para la acción protectora de la 
Seguridad Social en su modalidad no contributiva y universal con baja en créditos destinados 
a la acción protectora de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, se requerirá el 
informe favorable del Ministerio de Hacienda. En la parte relativa al presupuesto de gastos 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, esta competencia será ejercida por el Ministro de 
Sanidad y Consumo.

Los presidentes de los órganos del Estado con secciones diferenciadas en los 
Presupuestos Generales del Estado, tendrán las competencias establecidas en este número 
en relación con las modificaciones presupuestarias del presupuesto de gastos respectivo, sin 
perjuicio del principio de autonomía presupuestaria de las Cortes Generales. En el caso de 
los presidentes de los Órganos Constitucionales no será de aplicación la limitación contenida 
en el párrafo a) de este apartado respecto del incremento de los gastos de personal.

2. Los presidentes y directores de los organismos autónomos, y de las restantes 
entidades comprendidas en el artículo 3.1 de esta ley, además de las competencias que les 
otorga el artículo 56 ejercerán, referidas a sus respectivos presupuestos, las relativas a las 
generaciones contenidas en los párrafos b) y e) del apartado 2 del artículo 53, así como las 
establecidas en este artículo a favor de los ministros, quienes podrán avocarlas en todo o en 
parte. Los acuerdos de avocación serán comunicados a la Dirección General de 
Presupuestos.

3. Corresponderá a los presidentes y directores de las entidades de la Seguridad Social 
la autorización, en sus respectivos presupuestos, de las modificaciones siguientes:

a) Las generaciones de crédito a que se refiere el artículo 53, excepto en el supuesto del 
apartado 2.c), aun cuando los ingresos se hubieran realizado en el último trimestre del 
ejercicio anterior.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 20  Ley General Presupuestaria

– 303 –



b) Las ampliaciones del artículo 54.
c) Las transferencias entre un mismo programa y capítulo o programas de la misma 

entidad y capítulo, incluso con la creación de créditos nuevos en el caso de los destinados a 
compra de bienes corrientes y servicios e inversiones reales, siempre que no afecten a 
gastos de personal, a actuaciones protocolarias y representativas o supongan una 
desviación en los objetivos de los programas.

No obstante, cuando las transferencias incrementen créditos para la acción protectora de 
la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y universal con baja en créditos 
destinados a la acción protectora de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, se 
requerirá el informe favorable del Ministerio de Hacienda.

Estas competencias podrán ser avocadas, en todo o en parte, por el Ministro de Sanidad 
y Consumo respecto del presupuesto de Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y por el 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales con respecto al presupuesto de las restantes 
Entidades de la Seguridad Social.

4. Una vez autorizadas las modificaciones presupuestarias a que se refiere este artículo 
los acuerdos que afecten al presupuesto del Estado o de sus organismos se remitirán a la 
Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda para instrumentar su 
ejecución.

CAPÍTULO V
De las Entidades Públicas Empresariales, Sociedades Mercantiles Estatales y 

Fundaciones del sector público Estatal

Artículo 64.  Presupuesto.
1. Las sociedades mercantiles estatales y las entidades públicas empresariales 

elaborarán un presupuesto de explotación que detallará los recursos y dotaciones anuales 
correspondientes. Asimismo, formarán un presupuesto de capital con el mismo detalle. Los 
presupuestos de explotación y de capital se integrarán en los Presupuestos Generales del 
Estado.

También elaborarán presupuestos de explotación y de capital las entidades a que se 
refieren los párrafos g) y h) del apartado 1 del artículo 2, integradas en el sector público 
empresarial. Las referencias realizadas en este capítulo a las entidades públicas 
empresariales se aplicarán asimismo a las entidades expresadas en este párrafo.

Los fondos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de esta Ley y las fundaciones del 
sector público estatal elaborarán, igualmente, presupuestos de explotación y de capital.

2. Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de 
la cuenta de resultados y del estado de flujos de efectivo del correspondiente ejercicio. Como 
anexo a dichos presupuestos se acompañará una previsión del balance de la entidad, así 
como la documentación complementaria que determine el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

3. Las entidades remitirán los estados financieros señalados en el apartado anterior 
referidos, además de al ejercicio relativo al proyecto de Presupuestos Generales del Estado, 
a la liquidación del último ejercicio cerrado y al avance de la liquidación del ejercicio 
corriente.

4. Junto con los presupuestos de explotación y de capital, se remitirá por las entidades 
una memoria explicativa de su contenido, de la ejecución del ejercicio anterior y de la 
previsión de la ejecución del ejercicio corriente.

Artículo 65.  Programa de actuación plurianual.
1. Las entidades que deban elaborar los presupuestos de explotación y de capital con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley formularán, asimismo, anualmente un 
programa de actuación plurianual, con las excepciones contempladas en el apartado 2 del 
artículo 66 de esta Ley.

2. El programa de actuación plurianual estará integrado por los estados financieros 
determinados en el artículo 64 de esta Ley y, junto con la documentación indicada en el 
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apartado siguiente, reflejará los datos económico-financieros previstos para el ejercicio 
relativo al proyecto de Presupuestos Generales del Estado y a los dos ejercicios 
inmediatamente siguientes, según las líneas estratégicas y objetivos definidos para la 
entidad.

3. Los programas de actuación plurianual se acompañarán de la información de carácter 
complementario siguiente:

a) Hipótesis de la evolución de los principales indicadores macroeconómicos que hayan 
servido de base para la elaboración de los programas de actuación plurianual.

b) Premisas principales del planteamiento que conforme las líneas estratégicas de la 
entidad.

c) Previsiones plurianuales de los objetivos a alcanzar.
d) Memoria de las principales actuaciones de la entidad.
e) Programa de inversiones.
f) Plan financiero del período que cuantificará los recursos y las fuentes externas de 

financiación.
g) La restante documentación que determine el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 66.  Tramitación.
1. Los presupuestos de explotación y de capital junto con los programas de actuación 

plurianual se remitirán telemáticamente por las entidades a través del departamento del que 
dependan funcionalmente, al Ministerio de Economía y Hacienda. La estructura básica, la 
documentación complementaria de dichos documentos y el plazo de remisión se establecerá 
por el Ministerio de Economía y Hacienda y se desarrollará por cada entidad con arreglo a 
sus necesidades.

2. No están obligados a presentar el programa de actuación plurianual aquellas 
sociedades mercantiles estatales que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
mercantil vigente, puedan formular balance, estados de cambios en el patrimonio neto y 
memoria abreviados, salvo que reciban con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
subvenciones de explotación o capital u otra aportación de cualquier naturaleza. Tampoco 
tendrán que presentar el programa de actuación plurianual las fundaciones del sector público 
estatal, las sociedades mercantiles estatales, con forma de sociedad anónima, cuyas 
acciones estén admitidas a negociación en un mercado secundario oficial de valores y las 
entidades tenedoras de las acciones.

3. Las entidades públicas empresariales y otras entidades del sector público estatal, 
incluidas las sociedades mercantiles estatales, sometidas a la normativa mercantil en 
materia contable, que, ejerciendo el control sobre otras entidades sometidas a dicha 
normativa, formen un grupo de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 42.1 del 
Código de Comercio, podrán presentar sus presupuestos de explotación y de capital y, en su 
caso, sus programas de actuación plurianual de forma consolidada con las entidades que lo 
integran, relacionando las entidades objeto de presentación consolidada. Esta norma no se 
aplicará a aquellas sociedades mercantiles estatales que, a su vez, estén participadas 
mayoritariamente, de forma directa o indirecta, por otra entidad que deba elaborar los 
presupuestos de explotación y de capital.

No están obligados a presentar el programa de actuación plurianual de forma 
consolidada en el caso de que alguna de las sociedades del grupo tenga la consideración de 
sociedad mercantil estatal, con forma de sociedad anónima, cuyas acciones estén admitidas 
a negociación en un mercado secundario oficial de valores.

Deberán presentar, en todo caso, el presupuesto de explotación y de capital y, en su 
caso, el programa de actuación plurianual de forma individualizada, las entidades públicas 
empresariales, salvo las que sean tenedoras de acciones de sociedades mercantiles 
estatales, con forma de sociedad anónima, cuyas acciones estén admitidas a negociación en 
un mercado secundario oficial de valores, así como las fundaciones del sector público 
estatal, y las sociedades mercantiles estatales que soliciten con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado subvenciones de explotación o capital u otra aportación de cualquier 
naturaleza.
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Artículo 67.  Modificaciones Presupuestarias.
1. Las sociedades mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales y las 

fundaciones del sector público estatal dirigirán su funcionamiento a la consecución de los 
objetivos emanados de los planteamientos reflejados en sus presupuestos de explotación y 
capital y en sus programas de actuación plurianual, en su caso.

2. Cuando alguna de las entidades citadas en el apartado anterior reciba con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado subvenciones de explotación o de capital u otra 
aportación de cualquier naturaleza, o bien se trate de entidades que se financien mediante 
ingresos de naturaleza tributaria, mediante ingresos basados en la explotación del dominio 
público o se trate de entidades en las que al menos el 75 % de su importe neto de cifra de 
negocios tenga su origen en transacciones con otras entidades del sector público estatal, las 
autorizaciones para la modificación de sus presupuestos de explotación y capital se 
ajustarán a lo siguiente:

a) Si la variación afectase a las aportaciones estatales recogidas en los Presupuestos 
Generales del Estado, la autorización de la modificación por la autoridad que la tuviera 
atribuida respecto de los correspondientes créditos presupuestarios implicará la autorización 
simultánea de la modificación de sus presupuestos de explotación y/o capital, sin que sea 
necesario tramitar un expediente independiente.

La entidad deberá remitir a la Dirección General de Presupuestos, a través de la oficina 
presupuestaria de adscripción, a efectos de registro y de control, el impacto en sus 
presupuestos de explotación y/o capital de la correspondiente modificación.

b) Si las variaciones afectasen al volumen de endeudamiento a corto y largo plazo, salvo 
que se trate de operaciones de crédito que se concierten y se cancelen en el mismo ejercicio 
presupuestario, de las sociedades mercantiles estatales, de las entidades del sector público 
empresarial y de las fundaciones del sector público estatal, será competencia, previo informe 
favorable de la Dirección General del Patrimonio del Estado en el supuesto de que resulte de 
aplicación lo establecido en el artículo 177 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas:

– Del Ministerio del que dependan funcionalmente cuando su importe sea superior a los 
300.000 euros pero no exceda de la cuantía de 600.000 euros respecto de las cifras 
aprobadas en su presupuesto de capital,

– De la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública cuando su importe 
sea superior a 600.000 euros pero no exceda de la cuantía de 12.000.000 euros de las cifras 
aprobadas en su presupuesto de capital,

– Del Consejo de Ministros cuando su importe exceda de la cuantía de 12.000.000 euros 
de las cifras aprobadas en su presupuesto de capital.

3. La evaluación de la variación del volumen de endeudamiento a corto y largo plazo 
respecto a lo reflejado en los presupuestos de explotación y de capital se efectuará en 
términos netos y con relación al fin del ejercicio, sin que con cargo al mismo se computen las 
variaciones de pasivo circulante derivadas de operaciones de tesorería concertadas con las 
entidades filiales y empresas en que se participe, directa o indirectamente, de forma 
mayoritaria.

Artículo 68.  Contratos-Programa con el Estado.
1. En los supuestos en que se estipulen Contratos-Programa con el Estado que den 

lugar a regímenes especiales, tanto por las entidades a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 64 de esta Ley como por cualquier otra que reciban subvenciones de explotación y 
de capital u otra aportación de naturaleza distinta con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado se establecerán, como mínimo, las correspondientes cláusulas sobre las 
siguientes materias, si bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no 
sea necesaria su incorporación al mismo:

a) Hipótesis macroeconómicas y sectoriales que sirvan de base al acuerdo.
b) Objetivos de la política de personal, rentabilidad, productividad o reestructuración 

técnica de la explotación económica, así como métodos indicadores de evaluación de 
aquéllos.
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c) Aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en sus distintas 
modalidades a que se refiere este apartado.

d) Medios a emplear para adaptar los objetivos acordados a las variaciones habidas en 
el respectivo entorno económico.

e) Efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos acordados.
f) Control por el Ministerio de Economía y Hacienda de la ejecución del Contrato-

Programa y de los resultados derivados de su aplicación.
2. El control a que se refiere el párrafo f) del apartado 1 anterior no excluirá el que pueda 

corresponder a los respectivos departamentos u organismos de los que dependan las 
entidades que hayan suscrito el correspondiente Contrato-Programa.

3. La suscripción del Contrato-Programa a que se refieren los apartados anteriores no 
excluirá la elaboración del presupuesto de explotación y de capital y del programa de 
actuación plurianual.

CAPÍTULO VI
De la Gestión presupuestaria

Sección 1.ª Principios generales de la gestión presupuestaria

Artículo 69.  Principios de funcionamiento de la gestión económico-financiera.
1. Los sujetos que integran el sector público estatal adecuarán su gestión económico-

financiera al cumplimiento de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la 
eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos, en un marco de objetividad y 
transparencia en su actividad administrativa.

2. La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público 
estatal tendrá como finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los 
resultados, contribuyendo a la continua mejora de los procedimientos, servicios y 
prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto establecidas por el Gobierno y 
en función de los recursos disponibles.

3. El Estado observará los adecuados cauces de cooperación y coordinación con otras 
Administraciones públicas, a fin de racionalizar el empleo de los recursos con los que se 
dota el sector público estatal.

4. Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público 
estatal serán responsables de la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un uso 
eficiente de los recursos públicos y prestando un servicio de calidad a los ciudadanos.

Sección 2.ª Gestión por objetivos del sector público administrativo estatal

Artículo 70.  Sistema de objetivos.
1. Los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas 

presupuestarios establecerán, a través de la elaboración de los programas plurianuales a 
que se refiere el artículo 30 de esta ley, un sistema de objetivos a cumplir en su respectiva 
área de actuación, adecuado a la naturaleza y características de ésta.

2. Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a 
asegurar la realización de los objetivos finales de los programas presupuestarios y a 
proporcionar información sobre su cumplimiento, las desviaciones que pudieran haberse 
producido y sus causas.

Artículo 71.  Balance de resultados e informe de gestión.
Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas 

presupuestarios formularán un balance de resultados y un informe de gestión relativos al 
cumplimiento de los objetivos fijados para ese ejercicio en el programa plurianual 
correspondiente a dicho centro gestor del gasto, que se incorporarán a la memoria de las 
correspondientes cuentas anuales, en los términos establecidos en el artículo 128 de esta 
ley.
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Artículo 72.  Evaluación de políticas de gasto.
El Ministerio de Hacienda, en colaboración con los distintos centros gestores de gastos, 

impulsará y coordinará la evaluación continuada de las políticas de gasto con la finalidad de 
asegurar que las mismas alcancen sus objetivos estratégicos y el impacto socioeconómico 
que pretenden.

Sección 3.ª Gestión de los presupuestos generales del estado

Artículo 73.  Fases del procedimiento de la gestión de los gastos.
1. La gestión del Presupuesto de gastos del Estado, de sus organismos autónomos y de 

las entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto limitativo, así como, de 
las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social se realizará a través de 
las siguientes fases:

a) Aprobación del gasto.
b) Compromiso de gasto.
c) Reconocimiento de la obligación.
d) Ordenación del pago.
e) Pago material.
2. La aprobación es el acto mediante el cual se autoriza la realización de un gasto 

determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de 
un crédito presupuestario.

La aprobación inicia el procedimiento de ejecución del gasto, sin que implique relaciones 
con terceros ajenos a la Hacienda Pública estatal o a la Seguridad Social.

3. El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los 
trámites legalmente establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un 
importe determinado o determinable.

El compromiso es un acto con relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la 
Hacienda Pública estatal o a la Seguridad Social a la realización del gasto a que se refiera 
en la cuantía y condiciones establecidas.

4. El reconocimiento de la obligación es el acto mediante el que se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la Hacienda Pública estatal o contra la Seguridad Social, 
derivado de un gasto aprobado y comprometido y que comporta la propuesta de pago 
correspondiente.

El reconocimiento de obligaciones con cargo a la Hacienda Pública estatal se producirá 
previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación 
o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día aprobaron y 
comprometieron el gasto.

5. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la 
Intervención General de la Administración del Estado, con el fin de garantizar el avance en la 
transformación digital del ciclo de ejecución y control del gasto público, determinará los 
documentos y requisitos que conforme a cada tipo de gastos correspondan a las diferentes 
fases del procedimiento de gasto descrito en los párrafos 2, 3 y 4.

6. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 22 de esta ley, las 
obligaciones de la Administración General del Estado, de sus organismos autónomos y de la 
Seguridad Social se extinguen por el pago, la compensación, la prescripción o cualquier otro 
medio en los términos establecidos en esta ley y en las disposiciones especiales que 
resulten de aplicación.

7. Cuando la naturaleza de la operación o gasto así lo determinen, se acumularán en un 
solo acto las fases de ejecución precisas.

Artículo 74.  Competencias en materia de gestión de gastos.
1. Corresponde a los Ministros y a los titulares de los demás órganos del Estado con 

dotaciones diferenciadas en los Presupuestos Generales del Estado aprobar y comprometer 
los gastos propios de sus presupuestos, salvo los casos reservados por la Ley a la 
competencia del Consejo de Ministros, así como reconocer las obligaciones económicas 
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correspondientes, e interesar del Ordenador general de pagos del Estado la realización de 
los correspondientes pagos.

Asimismo, corresponderá a los Ministros, fijar los límites por debajo de los cuales las 
citadas competencias corresponderán, en su ámbito respectivo, a los Secretarios de Estado 
y Subsecretario del departamento.

2. Con la misma salvedad legal, compete a los presidentes o directores de los 
organismos autónomos del Estado y a los de las entidades integrantes del sector público 
estatal con presupuesto limitativo la aprobación y compromiso del gasto, así como el 
reconocimiento y el pago de las obligaciones.

3. Compete a los directores de las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, la aprobación y el compromiso del gasto y el reconocimiento de la 
obligación, e interesar del Ordenador general de Pagos de la Seguridad Social la realización 
de los correspondientes pagos.

4. Las facultades a que se refieren los anteriores números podrán desconcentrarse 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, o ser objeto de delegación en los 
términos establecidos reglamentariamente.

5. Los órganos de los departamentos ministeriales, de sus organismos autónomos y de 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, competentes para la 
suscripción de convenios o contratos-programa con otras Administraciones públicas o con 
entidades públicas o privadas, necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el 
importe del gasto que de aquellos se derive sea superior a doce millones de euros.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a los convenios que 
formalicen los compromisos financieros de créditos gestionados por las Comunidades 
Autónomas de conformidad con el artículo 86 de esta Ley.

Asimismo, las modificaciones de convenios o contratos-programa autorizados por el 
Consejo de Ministros conforme a lo dispuesto en el párrafo primero anterior, requerirán la 
autorización del mismo órgano cuando impliquen una alteración del importe global del gasto, 
del concreto destino del mismo o, en su caso, de los calendarios que se hubiesen 
establecido para la amortización o devolución de activos financieros.

También requerirán la previa autorización del Consejo de Ministros a que hace referencia 
el presente artículo aquellos acuerdos que tengan por objeto la resolución de convenios o 
contratos-programa cuya suscripción o modificación hubiera sido autorizada por dicho 
órgano conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, con independencia del momento 
en que dichos negocios jurídicos hubieran sido suscritos.

La autorización del Consejo de Ministros implicará la aprobación del gasto que se derive 
del convenio o contrato-programa.

Con carácter previo a la suscripción de cualquier convenio o contrato-programa se 
tramitará el oportuno expediente de gasto, en el cual figurará el importe máximo de las 
obligaciones a adquirir, y en el caso de que se trate de gastos de carácter plurianual, la 
correspondiente distribución por anualidades. En los supuestos en que, conforme a los 
párrafos anteriores, resulte preceptiva la autorización del Consejo de Ministros, la tramitación 
del expediente de gasto se llevará a cabo antes de la elevación del asunto a dicho órgano.

Artículo 75.  Ordenación de pagos.
1. Bajo la superior autoridad del Ministro de Economía, competen al Director General del 

Tesoro y Política Financiera las funciones de Ordenador General de pagos del Estado.
2. De igual forma, bajo la superior autoridad del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 

competen al Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social las funciones 
de Ordenador general de pagos de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.

3. Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor que figura en la 
correspondiente propuesta de pago si bien, por Orden del Ministro de Economía, se podrán 
regular los supuestos en que puedan expedirse a favor de Habilitaciones, Cajas pagadoras o 
Depositarías de fondos, así como entidades colaboradoras de conformidad con la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y otros agentes mediadores en el 
pago, que actuarán como intermediarias para su posterior entrega a los acreedores.
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4. Los Ministros de Economía y de Trabajo y Asuntos Sociales, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, podrán disponer la modificación o eliminación de cualquiera de 
los procedimientos de pago a través de intermediario señalados en el apartado anterior.

Artículo 76.  Embargo de derechos de cobro.
Las providencias y diligencias de embargo, mandamientos de ejecución, acuerdos de 

inicio de procedimiento administrativo de compensación y actos de contenido análogo, 
dictados por órganos judiciales o administrativos, en relación con derechos de cobro que los 
particulares ostenten frente a la Administración General del Estado o frente a la 
Administración de la Seguridad Social y que sean pagaderos a través de la Ordenación de 
Pagos del Estado o a través de la Ordenación de pagos de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, se comunicarán necesariamente a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera o a la Tesorería General de la Seguridad Social para 
su debida práctica mediante consulta al sistema de información contable y contendrán al 
menos la identificación del afectado con expresión del nombre o denominación social y su 
número de identificación fiscal, el importe del embargo, ejecución o retención y la 
especificación del derecho de cobro afectado con expresión del importe, órgano a quien 
corresponde la propuesta de pago y obligación a pagar.

Los órganos de la Administración General del Estado, distintos de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, a los que se comuniquen los actos referidos en el párrafo 
anterior que recaigan sobre derechos de cobro pagaderos por la Ordenación de Pagos del 
Estado únicamente deberán remitirlos a la citada Dirección General cuando los mismos 
reúnan los requisitos especificados en el párrafo anterior. En caso contrario, aquéllos 
deberán proceder a la devolución motivada de los documentos recibidos al órgano judicial o 
administrativo que haya dictado el acuerdo.

Artículo 77.  Pagos indebidos y demás reintegros.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por pago indebido el que se realiza por error 

material, aritmético o de hecho, en favor de persona en quien no concurra derecho alguno de 
cobro frente a la Administración con respecto a dicho pago o en cuantía que excede de la 
consignada en el acto o documento que reconoció el derecho del acreedor.

2. El perceptor de un pago indebido total o parcial queda obligado a su restitución. El 
órgano que haya cometido el error que originó el pago indebido, dispondrá de inmediato, de 
oficio, la restitución de las cantidades indebidamente pagadas conforme a los 
procedimientos reglamentariamente establecidos y, en defecto de procedimiento específico, 
con arreglo al que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas o el de 
Empleo y Seguridad Social en el ámbito de la Seguridad Social.

3. La revisión de los actos de los que se deriven reintegros distintos a los 
correspondientes a los pagos indebidos a que se refiere el apartado 1 anterior se realizará 
de acuerdo con los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos o anulables, previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de conformidad con los 
procedimientos específicos de reintegro establecidos en las normas reguladoras de los 
distintos ingresos, según la causa que determine su invalidez. La efectividad de los ingresos 
por reintegro se someterá a lo establecido en el Capítulo II del Título I de esta Ley.

4. A salvo de lo establecido por la normativa reguladora de los distintos reintegros, el 
reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos con arreglo a lo establecido en el 
apartado anterior devengará el interés previsto en el artículo 17 de esta Ley, desde el 
momento en que se produjo el pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o, en su caso, hasta la fecha en que el perceptor proceda a la devolución 
voluntaria de los fondos percibidos sin el previo requerimiento de la Administración.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará también de aplicación en los casos en los 
que proceda el reintegro de las cantidades percibidas de la Hacienda Pública estatal por 
haber incumplido el perceptor de los fondos las condiciones establecidas para su entrega o 
por no haberse justificado correctamente su cumplimiento.
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Artículo 78.  Anticipos de caja fija y fondos de maniobra.
1. De acuerdo con lo preceptuado en esta Ley y en su desarrollo reglamentario, los 

ministros y los presidentes o directores de los organismos autónomos, previo informe de su 
Intervención Delegada en ambos casos, establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija, 
determinando los criterios generales de los gastos que puedan ser satisfechos por tal 
sistema, los conceptos presupuestarios a los que serán aplicables los límites cuantitativos 
establecidos para cada uno de ellos, su aplicación al presupuesto y cuantas estimaciones se 
consideren oportunas.

Se entienden por anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter 
extrapresupuestario y permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para 
la atención inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y 
servicios del presupuesto del año en que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos.

2. El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, previo informe de 
la Intervención General de la Seguridad Social, establecerá las normas que regulan los 
pagos satisfechos mediante fondos de maniobra en el ámbito de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

3. En todo caso, la cuantía global de los anticipos de caja fija no podrá superar para cada 
ministerio u organismo autónomo el siete por ciento del total de créditos del capítulo 
destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto vigente en cada 
momento.

Se autoriza a la Agencia Española de Cooperación Internacional para que la cuantía 
global de los anticipos de caja fija pueda exceder del siete por ciento previsto en este 
artículo, hasta un máximo del 14 por ciento del total de los créditos del capítulo destinado a 
gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto vigente en cada momento.

El porcentaje indicado en el párrafo primero de este apartado podrá incrementarse hasta 
un máximo del 10 por ciento de los créditos del artículo 23, "indemnizaciones por razón del 
servicio", del programa 222A, "Seguridad ciudadana", del Ministerio del Interior, y aplicable 
únicamente a la gestión del indicado artículo.

4. Igualmente, la cuantía global de los fondos de maniobra asignados a todos los centros 
de gestión pertenecientes a una misma entidad de la Seguridad Social no podrá exceder del 
tres por ciento de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes de bienes y servicios 
del presupuesto vigente en cada momento.

Porcentaje que podrá ser elevado hasta un siete por ciento por el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

5. Las unidades administrativas responsables de estos fondos, que formarán parte del 
Tesoro Público o del patrimonio de la Seguridad Social, según corresponda, justificarán su 
aplicación y situación conforme se establezca reglamentariamente.

Artículo 79.  Pagos a justificar.
1. Cuando, excepcionalmente, no pueda aportarse la documentación justificativa de las 

obligaciones en el momento previsto en el apartado 4 del artículo 73, podrán tramitarse 
propuestas de pagos presupuestarios y librarse fondos con el carácter de a justificar.

Asimismo, podrá procederse a la expedición de libramientos a justificar cuando los 
servicios y prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en el 
extranjero.

2. El mismo carácter tendrán las propuestas de pago efectuadas para satisfacer gastos a 
realizar en localidad donde no exista dependencia del ministerio, organismo, entidad gestora 
o servicio común de que se trate. En estos casos, la expedición de pagos a justificar será 
autorizada por los ministros, presidentes o directores de los organismos autónomos o de las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, que designarán el órgano 
competente para gestionar dichos pagos. La citada designación implicará la atribución de 
competencias para la realización de los gastos y pagos que de ellos se deriven y la 
formación, rendición y justificación de las correspondientes cuentas.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con cargo a todos los libramientos a justificar, 
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exclusivamente se podrán imputar las obligaciones derivadas de las actuaciones realizadas 
y exigibles en el ejercicio presupuestario al que corresponde el libramiento aprobado. No 
obstante el Consejo de Ministros podrá acordar que, con los fondos librados a justificar para 
gastos en el extranjero imputados a un presupuesto, sean atendidos gastos realizados en el 
ejercicio siguiente, si ello fuese considerado relevante para el interés general.

A estos efectos, será obligatorio que en todas las propuestas de pago a justificar, 
cualquiera que sea su finalidad, se incluya un calendario de las actuaciones que se pretenda 
financiar con el correspondiente libramiento.

Si del calendario se derivara la existencia de gastos plurianuales se tramitará un 
expediente de gastos que desglose las anualidades correspondientes al ejercicio corriente y 
a ejercicios posteriores.

En todo caso, la cantidad no invertida de los libramientos en el ejercicio en que se 
aprobaran los mismos, será justificada mediante carta de pago demostrativa de su reintegro 
al tesoro público por el cajero pagador correspondiente.

4. Los perceptores de estas órdenes de pago a justificar quedan obligados a rendir 
cuenta justificativa de la aplicación de las cantidades recibidas. El plazo de rendición de las 
cuentas será de tres meses, excepto las correspondientes a pagos de expropiaciones y 
pagos en el extranjero que podrán ser rendidas en el plazo de seis meses. El Ministro, o en 
quien éste delegue, y, en su caso, los presidentes o directores de los organismos autónomos 
del Estado y de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social podrán, 
excepcionalmente, ampliar estos plazos a seis y doce meses respectivamente, a propuesta 
del órgano gestor del crédito y con informe de sus respectivas Intervenciones.

5. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar son responsables, en los términos 
previstos en esta ley, de la custodia y uso de los fondos y de la rendición de la cuenta.

6. En el curso de los dos meses siguientes a la fecha de aportación de los documentos 
justificativos a que se refieren los apartados anteriores de este artículo, se llevará a cabo la 
aprobación o reparo de la cuenta por la autoridad competente.

Artículo 80.  Gestión de Presupuestos de ingresos.
1. La gestión del Presupuesto de ingresos se realizará en las siguientes fases sucesivas 

o simultáneas:
a) Reconocimiento del derecho.
b) Extinción del derecho.
2. Reconocimiento del derecho es el acto que, conforme a la normativa aplicable a cada 

recurso específico, declara y liquida un crédito a favor de la Administración General del 
Estado, de sus organismos autónomos o de las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 11 de esta ley, la extinción 
del derecho podrá producirse por su cobro en metálico, así como en especie, o por 
compensación, en los casos previstos en las disposiciones especiales que sean de 
aplicación. Las extinciones de derechos por otras causas serán objeto de contabilización 
diferenciada, distinguiendo entre las producidas por anulación de la liquidación y las 
producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación o insolvencia.

Artículo 81.  Devoluciones de ingresos.
En la gestión de devoluciones de ingresos se distinguirá el reconocimiento del derecho a 

la devolución, cuyo origen será la realización de un ingreso indebido u otra causa legalmente 
establecida, y el pago de la devolución.

Sin perjuicio de las especialidades en materia tributaria, en las devoluciones de ingresos 
indebidos derivadas de la revisión administrativa o judicial del acto del que dimane la 
obligación de ingreso, el derecho a la devolución integrará, además del importe ingresado, el 
resultante de aplicar sobre éste el interés legal del dinero fijado en la Ley de Presupuestos 
vigente en cada período desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido en 
el Tesoro Público hasta la fecha en que se proponga el pago de la devolución.
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TÍTULO III
De las relaciones financieras con otras administraciones

CAPÍTULO I
Operaciones financieras con la Unión Europea

Artículo 82.  Operaciones de tesorería con la Unión Europea.
1. Se autoriza al Ministro de Economía a llevar a cabo las operaciones de tesorería que 

exijan las relaciones financieras con la Unión Europea.
En el marco anterior, quedan incluidas, en todo caso:
a) Las compras de productos, así como las subvenciones y otras intervenciones de 

mercado y las operaciones relativas a los programas de desarrollo rural financiadas por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER).

Los anticipos de tesorería a favor o por cuenta de la Unión Europea se cancelarán con 
los reintegros realizados por la misma.

b) Los fondos procedentes del Fondo Social Europeo destinados a cofinanciar proyectos 
del Instituto Nacional de Empleo. Dichos fondos se aplicarán al Presupuesto de Ingresos del 
Instituto Nacional de Empleo y cancelarán, mediante las oportunas operaciones de tesorería, 
los anticipos efectuados a favor del Instituto Nacional de Empleo para cubrir desfases de 
tesorería.

c) La puesta a disposición de los entes distintos del Estado de los fondos procedentes de 
la Unión Europea con destino a los mismos.

Tal puesta a disposición se efectuará a medida que se vayan recibiendo los 
mencionados fondos.

2. De las operaciones de tesorería efectuadas en virtud de lo dispuesto en los párrafos a) 
y b) del apartado anterior se remitirá a las Cortes Generales, a través de su Oficina 
Presupuestaria, un informe trimestral. La oficina pondrá dicha documentación a disposición 
de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

3. En caso de que, excepcionalmente de acuerdo con la normativa en vigor, se 
produzcan anticipos de fondos como consecuencia de la intermediación del Banco de 
España en los pagos o por la especial tramitación de las relaciones financieras con la Unión 
Europea, estos anticipos deberán quedar cancelados antes de finalizar el ejercicio 
económico en que se hayan producido.

No obstante, los anticipos para ejecución de acciones y programas financiados o 
cofinanciados por fondos europeos que estuvieran pendientes de cancelar al finalizar el 
ejercicio, podrán cancelarse en el ejercicio siguiente.

Artículo 83.  Actuaciones cofinanciadas.
En el caso de acciones cofínanciadas entre el Presupuesto General de las Comunidades 

Europeas y el del Estado, el presupuesto de gastos de éste necesariamente ha de recoger, 
junto con la financiación a cargo del Estado, el importe de la cofínanciación procedente de la 
Unión Europea. La financiación con cargo al Estado se librará junto con los anticipos de 
tesorería recogidos en el artículo 82, exceptuando las actuaciones cofinanciadas con 
FEDER, Fondo de Cohesión y Fondo Social Europeo.

Artículo 84.  Reintegro de ayudas y responsabilidad financiera derivados de la gestión de 
los fondos procedentes de la Unión Europea.

El reintegro de ayudas y la responsabilidad financiera derivados de la gestión de los 
fondos procedentes de la Unión Europea se someterá a lo previsto en la Ley General de 
Subvenciones y en la normativa comunitaria.

En el ámbito de la Política Agraria Común y en el caso de que la Comunidad Europea no 
asuma un importe que previamente ha sido anticipado por las diferentes Administraciones 
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públicas, el importe no reembolsado por la Comunidad afectará a las diferentes 
Administraciones públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

CAPÍTULO II
Operaciones financieras con las comunidades autónomas

Artículo 85.  Principios generales de las relaciones financieras derivadas de la aplicación del 
sistema de financiación de las comunidades autónomas.

Las relaciones financieras que se derivan de la aplicación del sistema de financiación de 
las comunidades autónomas se someterán a los principios generales de legalidad, dotación 
presupuestaria y concesión de anticipos de tesorería:

1. En aplicación del principio de legalidad, las reglas que rigen el cálculo y gestión 
financiera de los medios económicos que son transferidos desde la Administración General 
del Estado a las comunidades autónomas por aplicación del sistema de financiación vigente 
en cada momento estarán recogidas en norma con rango de ley.

2. El principio de dotación presupuestaria implica que los Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio contendrán los créditos necesarios para atender a las 
transferencias de medios económicos que deban realizarse a las comunidades autónomas 
por aplicación del sistema de financiación vigente en cada momento.

A estos efectos, los créditos para hacer efectivas las liquidaciones definitivas de 
ejercicios anteriores tendrán el carácter de ampliables.

3. En virtud del principio de concesión de anticipos de tesorería, las comunidades 
autónomas podrán disponer de anticipos a cuenta de los recursos que se les deban transferir 
por aplicación del sistema de financiación vigente en cada momento, en los términos 
establecidos en norma con rango de ley. Estos anticipos habrán de ser reembolsados en el 
ejercicio, salvo en los casos y con las condiciones que se prevean en una norma con rango 
de ley.

Artículo 86.  Créditos gestionados por las comunidades autónomas.
1. Los créditos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado destinados a la 

financiación de sectores, servicios, actividades o materias respecto de los cuales las 
Comunidades Autónomas tengan asumidas competencias de ejecución y no hayan sido 
objeto de transferencia directa en virtud de dicha Ley, habrán de distribuirse territorialmente 
a favor de tales Comunidades Autónomas, mediante normas o convenios de colaboración 
que incorporarán criterios objetivos de distribución y, en su caso, fijarán las condiciones de 
gestión de los fondos, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

En ningún caso serán objeto de distribución territorial los créditos que deban gestionarse 
por un órgano de la Administración General del Estado u organismo de ella dependiente 
para asegurar la plena efectividad de los mismos dentro de la ordenación básica del sector, 
garantizar idénticas posibilidades de obtención o disfrute por parte de sus potenciales 
destinatarios en todo el territorio nacional o evitar que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector.

2. En la ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las 
comunidades autónomas, para su gestión y administración, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

Primera. La gestión y administración se efectuará conforme a la normativa estatal que 
regule cada tipo de gasto y, en su caso, por las comunidades autónomas en la medida en 
que sean competentes para ello.

Segunda. a) Los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos presupuestarios, así como su distribución se fijarán por la Conferencia Sectorial 
correspondiente al comienzo del ejercicio económico.

Cuando el importe total a distribuir fuera superior a 12 millones de euros, deberá 
recabarse con carácter previo a la convocatoria de la Conferencia Sectorial, la autorización 
del Consejo de Ministros. La citada autorización no conllevará la aprobación del gasto, que 
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corresponderá al órgano competente en cada caso. A efectos de recabar la autorización, se 
remitirá propuesta de distribución a someter a la Conferencia Sectorial.

En relación al importe previsto en el párrafo anterior, deberá atenderse a la cuantía total 
de la propuesta de distribución que se someta a la Conferencia Sectorial en cada momento, 
sin que proceda a efectos del cálculo del límite cuantitativo de los 12 millones de euros 
acumular la cuantía derivada de la distribución inicial y las cuantías adicionales que, en su 
caso, se hayan efectuado o se propongan para esos mismos créditos en el mismo ejercicio 
presupuestario.

La aprobación del gasto deberá realizarse por el órgano competente con carácter previo 
a la celebración de la Conferencia Sectorial.

b) En los casos en que conforme a lo dispuesto en el punto a) anterior el Consejo de 
Ministros haya autorizado la propuesta de distribución de los créditos, cualquier propuesta de 
distribución de una cuantía adicional que afecte a dichos créditos, requerirá la autorización 
del Consejo de Ministros, con independencia del importe de la cuantía adicional objeto de 
distribución.

Tercera. La propuesta de distribución del crédito que se someta a la Conferencia 
Sectorial habrá de supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por lo que con carácter 
previo a la autorización del Consejo de Ministros, en su caso, y a la aprobación por el órgano 
competente del gasto total máximo que podrá ser objeto de distribución, se recabarán los 
informes que de acuerdo con la normativa resulten preceptivos. Por parte de la 
Administración General del Estado, se podrán establecer en los casos en que ello resulte 
justificado, reservas generales de créditos no distribuidos en el origen con el fin de cubrir 
necesidades o demandas imprevistas a lo largo de la ejecución del presupuesto.

Cuarta. Acordada la distribución de los créditos por la Conferencia Sectorial, 
corresponderá a los órganos competentes de la Administración General del Estado u 
organismos de ella dependientes la suscripción o aprobación de los instrumentos jurídicos, 
convenios o resoluciones, a través de los cuales se formalicen los compromisos financieros.

Quinta. Los créditos que corresponda gestionar a cada Comunidad Autónoma se le 
librarán y harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada 
trimestre, sin que deba producirse más excepción a esta regla que la del pago 
correspondiente al primer trimestre, que sólo podrán hacerse efectivos una vez se haya 
aprobado definitivamente la distribución territorial de los créditos y se hayan suscrito o 
formalizado los correspondientes compromisos financieros, convenios o resoluciones, en los 
términos previstos en las reglas anteriores.

Cuando los créditos a distribuir tengan por finalidad prestaciones de carácter personal o 
social se librarán a las comunidades autónomas por doceavas partes, al comienzo del mes.

Los pagos correspondientes a la financiación del Programa Operativo de Pesca para las 
Regiones de objetivo número 1, en régimen transitorio y del Documento Único de 
Programación (DOCUP) para las Regiones de Fuera de objetivo número 1 podrán librarse en 
su totalidad una vez hayan sido acordados en la Conferencia Sectorial los criterios objetivos 
de distribución y la distribución resultante, así como el refrendo mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Los pagos correspondientes a la financiación de actuaciones de agricultura, de 
desarrollo rural y de medio ambiente cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y las actuaciones en el sector pesquero de los Programas de 
Pesca cofinanciados por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP), podrán librarse en su 
totalidad una vez hayan sido acordados en las correspondientes Conferencias Sectoriales 
los criterios objetivos de distribución y la distribución resultante, así como el refrendo 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Sexta. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada 
ejercicio, que se encuentren en poder de las Comunidades Autónomas, seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el 
siguiente ejercicio como situación de tesorería en el origen como remanentes que serán 
descontados de la cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma.

Si el gasto o actuación a la que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las 
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obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

Séptima. Finalizado el ejercicio económico, y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio 
siguiente, las Comunidades Autónomas remitirán al departamento ministerial 
correspondiente un estado de ejecución del ejercicio, indicando las cuantías totales de 
compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos realizados en el año, detallado 
por cada una de las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos del Estado 
desde las que se realizaron las transferencias de fondos. La información será puesta en 
conocimiento de la Conferencia Sectorial y tenida en cuenta en la adopción de los acuerdos 
de distribución de fondos.

Octava. Las Comunidades Autónomas que gestionen los créditos a que se refiere el 
presente artículo, deberán proceder a un adecuado control de los fondos recibidos que 
asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.

3. En el caso de actuaciones cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) que cuenten con una programación aprobada por la Unión Europea y cuya 
ejecución sea competencia de las Comunidades Autónomas, los créditos que figuren en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, como aportación de fondos de la Administración 
General del Estado (AGE) se librarán con la periodicidad con la que se remitan los importes 
financiados con los anticipos de tesorería a que se refiere el artículo 82.1.a).

CAPÍTULO III
Operaciones financieras con las entidades locales

Artículo 87.  Participación en tributos del Estado.
1. Los créditos para hacer efectivas las liquidaciones definitivas de la participación de las 

corporaciones locales en tributos del Estado, tendrán la consideración de ampliables hasta el 
importe de las obligaciones que hayan de reconocerse en aplicación de la ley.

2. La participación de las entidades locales en los tributos del Estado de cada ejercicio 
económico, se hará efectiva durante el mismo, mediante entregas a cuenta de la liquidación 
definitiva que se practique en el siguiente. La cuantía y periodicidad de dichas entregas se 
fijarán, para cada ejercicio, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 88.  Liquidaciones definitivas.
1. Los saldos acreedores a favor de las entidades locales que resulten de las 

liquidaciones definitivas de su participación en los tributos del Estado se harán efectivos en 
su totalidad una vez practicadas las mismas.

2. Los saldos deudores resultantes de dichas liquidaciones, por excesos en las entregas 
a cuenta, deberán ser reintegrados mediante su compensación con cargo a las entregas a 
cuenta subsiguientes a la práctica de la liquidación definitiva correspondiente.

3. Los citados saldos deudores se reintegrarán en un período máximo de tres años, 
mediante retenciones trimestrales equivalentes al 25 por ciento de una entrega mensual, 
salvo que, aplicando este criterio, se exceda el plazo señalado, en cuyo caso se ajustará la 
frecuencia y la cuantía de las retenciones correspondientes al objeto de que no se produzca 
esta situación.

Artículo 89.  Compensación de beneficios fiscales.
1. Cuando por aplicación del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, proceda compensar beneficios fiscales en tributos 
locales reconocidos en una ley del Estado, se habilitarán los créditos correspondientes en 
los Presupuestos Generales del Estado, que tendrán la consideración de ampliables hasta el 
importe de las obligaciones a reconocer.

2. En cualquier caso, la compensación habrá de ser objeto de solicitud por las entidades 
afectadas, conforme al procedimiento que, en cada caso, se determine por el Ministerio de 
Hacienda, en el que deberá quedar explícitamente justificado el reconocimiento a favor de 
los contribuyentes del beneficio fiscal concedido.
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TÍTULO IV
Del Tesoro Público, de la Deuda del Estado y de las Operaciones Financieras

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 90.  Tesoro Público.
Constituyen el Tesoro Público todos los recursos financieros, sean dinero, valores o 

créditos de la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y el resto de 
entidades del sector público administrativo estatal, con exclusión de los sujetos 
contemplados en el artículo 2.2. b), d), g) y h) y 2.3, tanto por operaciones presupuestarias 
como no presupuestarias.

Artículo 91.  Funciones del Tesoro Público.
Son funciones encomendadas al Tesoro Público:
a) Pagar las obligaciones del Estado y recaudar sus derechos, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Servir el principio de unidad de caja mediante la centralización de todos los fondos y 
valores generados por operaciones presupuestarias y no presupuestarias.

b bis) Gestionar los recursos financieros que integran el Tesoro Público mediante la 
concertación de las operaciones financieras activas o pasivas necesarias para asegurar la 
eficiencia de dichos recursos.

c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias para la puntual 
satisfacción de las obligaciones del Estado.

d) Contribuir al buen funcionamiento del sistema financiero nacional.
e) Emitir, contraer y gestionar la deuda del Estado y ejecutar las operaciones financieras 

relativas a la misma.
f) Responder de los avales contraídos por el Estado según las disposiciones de esta ley.
g) Realizar las demás que se deriven o relacionen con las anteriormente enumeradas.

Artículo 92.  Deuda del Estado.
Constituye la Deuda del Estado el conjunto de capitales tomados a préstamo por el 

Estado mediante emisión pública, concertación de operaciones de crédito, subrogación en la 
posición deudora de un tercero o, en general, mediante cualquier otra operación financiera 
del Estado, con destino a financiar los gastos del Estado o a constituir posiciones activas de 
tesorería.

Artículo 93.  Información a las Cortes Generales sobre las operaciones financieras del 
Tesoro Público.

1. El Gobierno comunicará trimestralmente a las Cortes Generales, a través de su 
Oficina Presupuestaria, el saldo detallado de las operaciones financieras concertadas al 
amparo de lo dispuesto en este título. La oficina pondrá dicha documentación a disposición 
de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

2. El Ministro de Economía y Competitividad aprobará, para su remisión al Gobierno y a 
las Cortes, a través de su Oficina Presupuestaria, una Memoria anual en la que se expondrá 
la política de endeudamiento del Tesoro Público en el año precedente. La oficina pondrá 
dicha documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones 
parlamentarias.

Dicha Memoria reflejará el saldo vivo de la Deuda del Estado al término del ejercicio 
precedente, así como el correspondiente a los organismos autónomos. A tales efectos, cada 
organismo autónomo remitirá a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera los 
datos, información y documentación necesaria para elaborar la citada Memoria.
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CAPÍTULO II
De la Deuda del Estado

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 94.  Habilitación legal para la creación de Deuda.
1. La creación de Deuda del Estado habrá de ser autorizada por ley. A tal efecto, la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado establecerá el límite de la variación del saldo vivo de 
Deuda del Estado de cada ejercicio presupuestario, al que se ajustarán las operaciones 
financieras que impliquen creación de Deuda. Este límite se entenderá neto de las 
variaciones de las posiciones activas de tesorería mantenidas por el Estado en el Banco de 
España o en otras entidades financieras.

El límite señalado en el párrafo anterior se entenderá automáticamente modificado como 
consecuencia del aumento o disminución bien de los pagos que, al amparo de previsiones 
legales, deban atenderse, o bien de los ingresos efectivamente recaudados respecto de los 
previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. En desarrollo de la autorización legal de creación de Deuda para un año, el Ministro 
de Economía podrá disponer la creación de Deuda del Estado durante el mes de enero del 
año siguiente por un importe que no incremente la misma en más del 15 por ciento de 
aquella autorización. Dicho incremento se computará a efectos del cumplimiento del límite de 
creación de Deuda que legalmente se autorice para el conjunto del segundo de los años 
citados.

Artículo 95.  Cobertura presupuestaria de los gastos derivados de la Deuda.
En la sección de Deuda del Estado se habilitarán los créditos para hacer frente a los 

reembolsos contractuales o anticipados y a los gastos financieros derivados de la Deuda del 
Estado, incluidos en particular los de colocación, negociación, administración y gestión de la 
misma.

Competerá al Ministro de Economía la aprobación de las modificaciones presupuestarias 
que fueran necesarias dentro de dicha sección, incluso la de aquellas modificaciones que 
impliquen la creación de créditos nuevos.

Artículo 96.  Aplicación íntegra de los ingresos y gastos provenientes de la Deuda y 
excepciones.

El producto, la amortización y los gastos por intereses y por conceptos conexos de las 
operaciones de Deuda del Estado se aplicarán por su importe íntegro al Presupuesto del 
Estado, con excepción de:

a) El producto y la amortización por el importe que se obtuvo de las emisiones de Letras 
del Tesoro, de las emisiones continuas en el exterior de papel comercial y notas a medio 
plazo, de las disposiciones a corto plazo de líneas de crédito y de cualesquiera otros 
instrumentos de financiación a plazo inferior a un año, que, transitoriamente y a lo largo del 
ejercicio, tendrán la consideración de operaciones no presupuestarias, imputándose 
únicamente al Presupuesto de la Administración General del Estado, el importe de la 
variación neta de dichas operaciones durante el ejercicio.

b) En las operaciones de permuta financiera, los intercambios inicial y final de 
principales, así como los intercambios de intereses y demás gastos e ingresos financieros, 
tendrán la consideración de operaciones no presupuestarias, imputándose únicamente al 
Presupuesto de la Administración General del Estado los respectivos importes netos 
producidos por estas operaciones durante el ejercicio.

No obstante, cuando alguna de las dos partes de la permuta financiera, deudora o 
acreedora, tenga un período de liquidación fraccionario distinto de la otra, las diferencias se 
imputarán al Presupuesto, de ingresos o de gastos, según corresponda, en el momento de la 
liquidación de la del período más largo, manteniéndose entre tanto el producto de las 
liquidaciones fraccionarias en una cuenta de operaciones no presupuestarias.
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Sección 2.ª Operaciones relativas a la Deuda del Estado

Artículo 97.  Operaciones relativas a la Deuda.
1. La creación de Deuda del Estado mediante emisiones de valores u operaciones de 

crédito, en moneda nacional o en divisas, se realizará en los términos señalados en los 
artículos siguientes.

2. Las operaciones basadas en instrumentos financieros tendrán como finalidad tanto 
limitar el riesgo cambiario como limitar, diversificar o modificar el riesgo o el coste de la 
Deuda del Estado debido a la evolución de los tipos de interés, y a facilitar su colocación, 
negociación, administración y gestión. Estas operaciones se realizarán conforme a lo 
dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 98.  Competencia para la formalización de las operaciones relativas a la Deuda.
1. Corresponde al Ministro de Economía autorizar las operaciones señaladas en el 

artículo precedente, así como establecer los procedimientos a seguir para la contratación y 
formalización de tales operaciones y para el ejercicio de las competencias que figuran en los 
artículos siguientes. El Ministro podrá delegar tales facultades, de forma ordinaria, en el 
Director General del Tesoro y Política Financiera. Cuando la formalización de la operación 
haya de tener lugar en el extranjero, el Ministro, o por Delegación suya el Director General 
del Tesoro y Política Financiera podrán delegar en el representante diplomático 
correspondiente o en un funcionario del departamento ministerial designado al efecto aunque 
sea de categoría inferior a director general.

2. El Ministro de Economía podrá igualmente autorizar la negociación provisional por el 
Director General del Tesoro y Política Financiera de las operaciones señaladas en el artículo 
anterior, cuya efectiva realización quedará sujeta a la posterior autorización definitiva por el 
Ministro, cuando éste no haya delegado sus competencias en el citado Director General. En 
el correspondiente expediente quedará adecuada constancia de las cláusulas y condiciones 
mencionadas en el apartado precedente así como del procedimiento y circunstancias de la 
adjudicación de la operación.

3. Las operaciones relativas a la Deuda del Estado se realizarán en los mercados 
financieros conforme a las normas, reglas, técnicas, condiciones y cláusulas usuales en tales 
mercados, pudiendo acordar el sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o 
tribunales extranjeros, siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 23 de esta ley.

En todo caso, la Orden en la que se disponga la creación de Deuda del Estado incluirá 
las cláusulas de acción colectiva adoptadas en virtud de lo previsto en el artículo 12.3 del 
Tratado Constitutivo del Mecanismo Europeo de Estabilidad, reconociéndose la legitimación, 
en juicio y fuera de él, a quienes fueren designados, por los procedimientos en ellas 
establecidos, representantes de los tenedores de los títulos emitidos.

Artículo 99.  Emisiones de valores.
1. En los términos que disponga la delegación o autorización, la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera podrá proceder a la emisión de valores denominados en 
moneda nacional o en divisas, en el interior o en el exterior, estableciendo su forma de 
representación, naturaleza y nombre, plazo, tipo de interés y las demás características de 
ésta.

En todo caso, la colocación de una emisión de valores podrá fragmentarse en el tiempo, 
así como en su cuantía, pudiendo colocarse los distintos tramos conforme a técnicas de 
emisión diferentes y a precios distintos. De igual forma, podrá autorizarse la agrupación en 
emisiones homogéneas de valores semejantes emitidos en distinta fecha.

Podrá autorizarse, en una o más emisiones o categorías de valores, la separación de 
cupones y principal a efectos de su negociación, así como la reconstitución de valores a 
partir de aquellos.

2. Los valores podrán emitirse mediante subasta, que se desarrollará conforme a las 
reglas hechas públicas con anterioridad a su celebración, o mediante cualquier otra técnica 
que se considere adecuada en función del tipo de operación de que se trate, de acuerdo con 
las funciones atribuidas al Tesoro Público en el artículo 91.
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En particular, podrán:
a) Subastarse las emisiones al público, en general, entre colocadores autorizados o 

entre un grupo restringido de éstos que adquieran compromisos especiales respecto a la 
colocación de la Deuda o al funcionamiento de sus mercados.

b) Cederse parte o la totalidad de una emisión a un precio convenido a una o varias 
entidades financieras que aseguren su colocación.

c) Realizarse operaciones de venta simple o con pacto de recompra de valores de 
nuevas emisiones, ampliaciones de emisiones existentes o de valores que el Tesoro Público 
tenga en su cuenta de valores.

Artículo 100.  
1. La concertación de líneas de crédito u operaciones de préstamos en moneda nacional 

o en divisas se realizará de conformidad con los procedimientos que reglamentariamente se 
establezcan, en los que se garantizarán los principios de objetividad, transparencia y 
publicidad adecuados al tipo de operación que se trate.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la concertación de aquellas operaciones que se 
documenten mediante contratos o instrumentos normalizados habituales en los mercados 
financieros se hará conforme a las reglas, técnicas, condiciones y cláusulas que sean 
usuales en los mismos.

Artículo 101.  Instrumentos financieros vinculados a la Deuda.
En las operaciones basadas en instrumentos financieros, sean de permuta financiera o 

de otra naturaleza, se deberán identificar con precisión los riesgos de tipo de cambio que se 
pretende limitar, el riesgo o el coste de la Deuda del Estado debido a la evolución de los 
tipos de interés que se pretende limitar, diversificar o modificar y, en su caso, las operaciones 
concretas de endeudamiento a las que estén asociadas.

Artículo 102.  Otras operaciones relativas a la Deuda.
Se faculta al Ministro de Economía a:
1. Con el objeto de lograr una adecuada gestión de la Deuda del Estado, adquirir valores 

negociables de Deuda en el mercado secundario con destino bien a su amortización o bien a 
su mantenimiento en una cuenta de valores abierta al efecto por el Tesoro Público.

2. Efectuar operaciones de canje, conversión, amortización anticipada, incluso parcial, o 
de modificación de cualesquiera condiciones de las operaciones que integran la Deuda del 
Estado, al amparo de lo dispuesto en las respectivas normas de emisión o contracción, o por 
mutuo acuerdo con los acreedores.

3. Regular el régimen de uno o más tipos de entidades que colaboren con el Tesoro 
Público tanto en la difusión de la Deuda del Estado como en la provisión de liquidez a su 
mercado.

4. Concertar convenios de colaboración con entidades financieras y, especialmente, con 
instituciones de inversión colectiva u otros inversores institucionales, con el fin de promover 
tanto la mejor colocación de la Deuda del Estado como la liquidez de su mercado, 
determinando, en su caso, la contraprestación a efectuar por los mismos.

5. Acordar cambios en las condiciones de la Deuda del Estado que obedezcan a su 
mejor administración o a su representación en anotaciones en cuenta, sin que se 
perjudiquen los derechos económicos del tenedor.

Sección 3.ª Régimen jurídico de la Deuda del Estado

Artículo 103.  Régimen de los valores representativos de la Deuda del Estado.
1. La Deuda Pública podrá estar representada en anotaciones en cuenta, títulos-valores 

o cualquier otro documento que formalmente la reconozca.
2. A los valores representativos de la Deuda del Estado les será de aplicación el régimen 

establecido por el ordenamiento jurídico general según la modalidad y las características de 
la misma.
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3. A los títulos al portador de la Deuda del Estado que hayan sido robados, hurtados o 
sufrido extravío o destrucción les será aplicable el procedimiento establecido 
administrativamente o, en su defecto, el establecido por la legislación mercantil.

4. El Ministerio de Economía determinará el procedimiento a seguir cuando se trate de 
títulos nominativos o al portador extraviados después de su presentación en las respectivas 
oficinas públicas, o que hayan sido objeto de destrucción parcial que no impida su 
identificación.

5. El titular de valores representativos de la Deuda del Estado tendrá la consideración de 
acreedor del Estado aun cuando hubiera pactado con el vendedor, incluso simultáneamente 
a la compra de los valores, su futura venta.

Artículo 104.  Régimen de transmisión de la Deuda.
1. La transmisión de la Deuda no estará sujeta a más limitaciones que las derivadas de 

las propias normas de creación, de las reguladoras de los mercados en que se negocie o, en 
su caso, de las normas aplicables en materia de control de cambios.

2. En la suscripción y transmisión de la Deuda Pública negociable solo será preceptiva la 
intervención de fedatario público cuando aquella esté representada por títulos-valores y así 
lo disponga la legislación aplicable a los mismos. No será preceptiva, en todo caso, para las 
operaciones con pagarés del Tesoro y aquellas otras en las que los títulos-valores se 
extingan por su transformación en anotaciones en cuenta.

Artículo 105.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar los intereses de la Deuda del 

Estado y la de devolver los capitales llamados a reembolso, contados respectivamente a 
partir del vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a reembolso. En los 
supuestos de llamada a conversión o canje obligatorio, prescribirá la obligación de 
reembolso de capitales a los 10 años contados desde el último día del plazo establecido 
para la operación.

Cuando los capitales llamados a reembolso, se hallasen afectos a fianzas constituidas 
ante la Administración, el plazo de prescripción de la obligación de reembolso empezará a 
contar desde la fecha en que, conocidamente por el interesado, deje de ser necesaria la 
fianza o se acuerde su levantamiento.

2. Cuando las obligaciones de pago derivadas de la Deuda del Estado se realizasen a 
través de un tercero y transcurridos seis meses éste no pudiere transferir los fondos al 
tenedor o titular, se procederá a depositar su importe, a disposición de quien acredite su 
derecho, en la cuenta que a tales efectos se designe en el Banco de España, observándose, 
en todo caso, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. La interrupción de la prescripción se verificará conforme a las disposiciones del 
Código Civil.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de prescripción 
que resulte aplicable a las operaciones de Deuda del Estado en que se haga uso de las 
facultades establecidas en el apartado 3 del artículo 98 de esta ley.

5. Los capitales de la Deuda del Estado prescribirán a los 20 años sin percibir sus 
intereses, ni realizar su titular acto alguno ante la Administración de la Hacienda Pública 
Estatal que suponga o implique el ejercicio de su derecho.

CAPÍTULO III
De la Gestión de la Tesorería del Estado

Artículo 106.  Obligaciones de información y retención de propuestas de pago.
1. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, podrá recabar de la 

Administración General del Estado, sus organismos autónomos y resto de entidades del 
sector público administrativo estatal cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público 
conforme a lo establecido en el artículo 90, cuantos datos, previsiones y documentación 
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estime oportuna sobre los pagos e ingresos que puedan tener incidencia en la gestión de la 
tesorería del Estado.

2. A los efectos de asegurar la gestión eficiente de la tesorería del Estado, la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera podrá retener las propuestas de pago a favor de las 
entidades del sector público administrativo estatal cuyos recursos financieros integran el 
Tesoro Público, en función de los pagos que estas entidades tengan previstos y de su 
tesorería disponible, sin interferir en las competencias que tienen atribuidas.

Artículo 107.  Criterios de ordenación de pagos.
El Ordenador de Pagos aplicará criterios objetivos en la expedición de las órdenes de 

pago, tales como la fecha de recepción, el importe de la operación, la aplicación 
presupuestaria y la forma de pago, entre otros.

Artículo 108.  Cuentas del Tesoro Público y operaciones de gestión tesorera.
1. Con carácter general, los ingresos y pagos de la Administración General del Estado, 

sus organismos autónomos y del resto de entidades del sector público administrativo estatal 
cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público se canalizarán a través de la cuenta o 
cuentas que se mantengan en el Banco de España, en los términos que se convenga con 
éste, conforme al artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España. La apertura de estas cuentas requerirá de autorización previa de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, excepto aquellas autorizadas por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en el marco del sistema tributario estatal y aduanero.

Las cuentas de las entidades cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público 
conformarán la posición global del Tesoro Público en el Banco de España, en los términos 
que se convenga con éste, conforme al artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de 
Autonomía del Banco de España. Sobre dicho parámetro girará la gestión de la tesorería del 
Estado y, en particular, las necesidades de financiación y endeudamiento, todo ello sin 
perjuicio de la autonomía con que cuenten estas entidades para la gestión de sus fondos.

Podrán abrirse cuentas en el Instituto de Crédito Oficial cuando éste actúe como agente 
financiero de las entidades mencionadas en el párrafo anterior. La apertura de estas cuentas 
requerirá de autorización previa de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Los 
convenios reguladores de las condiciones de utilización de dichas cuentas deberán ser 
informados favorablemente por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera con 
carácter previo a su suscripción.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
establecer supuestos excepcionales en los que la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera podrá autorizar la apertura de cuentas en otras entidades de crédito, en los 
términos establecidos en el artículo siguiente.

2. Con objeto de facilitar la gestión de tesorería, la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá autorizar a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera a realizar operaciones a corto plazo de adquisición temporal de 
activos, préstamo, depósito a plazo y colocación de fondos en cuentas tesoreras. Con la 
misma finalidad, la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital podrá autorizar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar 
operaciones pasivas de tesorería a un plazo no superior a tres meses. Dichas operaciones 
podrán ser de crédito, préstamo, depósito, de anticipo de ingresos o revestir alguna de las 
modalidades contempladas en la letra c) del artículo 99.2. En la autorización de las 
operaciones se concretarán las condiciones en que podrán efectuarse las mismas, que 
respetarán los principios de solvencia, publicidad, concurrencia y transparencia, adecuados 
a la operación de que se trate en cada caso. Las operaciones a que se refieren los párrafos 
anteriores tendrán carácter no presupuestario, salvo los rendimientos o gastos que deriven 
de las mismas que se aplicarán al presupuesto del Estado. Las operaciones de adquisición 
temporal de activos podrán tener por objeto los mismos valores que el Banco de España 
admita en sus operaciones de política monetaria. Se autoriza a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera a tramitar la adhesión a mercados regulados u otros centros de 
negociación, siempre que ello resulte necesario a los efectos de poder utilizar valores 
negociados en los mismos en las operaciones de adquisición temporal de activos. Asimismo, 
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se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a adherirse a sistemas de 
liquidación tales como TARGET2-Banco de España siempre y cuando sea necesario para la 
ejecución de las operaciones descritas en el segundo párrafo del apartado 2.

3. Los activos a que se refiere el apartado anterior, que hubieran sido objeto de garantía 
a favor del Banco de España, según lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, podrán ser aplicados 
temporalmente por sus titulares en cobertura de las operaciones de gestión tesorera de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, instrumentadas a través del Banco de 
España, en los términos que la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital establezca y siempre que se cumplan las siguientes condiciones: a) 
Que el titular de los activos otorgue su consentimiento, el cual podrá prestarse en el contrato 
o documento de garantía celebrado con el Banco de España. b) Que existan activos de 
garantía disponibles, una vez garantizadas adecuadamente las obligaciones frente al Banco 
de España y a satisfacción de éste. Los activos citados quedarán sujetos al cumplimiento de 
las obligaciones frente al Tesoro Público, teniendo esta garantía plenos efectos frente a 
terceros, sin más formalidad que la de que el Banco de España verifique que existen activos 
de garantía disponibles para el cumplimiento de cada una de dichas obligaciones. Una vez 
satisfechas tales obligaciones, los activos quedarán de nuevo afectos en garantía frente al 
Banco de España. En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas frente al Tesoro 
Público, la ejecución de las garantías aplicadas temporalmente se realizará por el Banco de 
España actuando por cuenta del primero, a través de los procedimientos previstos en la 
disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España. A estos efectos, la certificación prevista en la misma deberá ser expedida por la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, debiendo acompañarse igualmente una 
certificación del Banco de España acreditativa de la afección temporal de los activos de 
garantía que sean objeto de ejecución.

Artículo 109.  Relación con entidades de crédito.
1. La apertura de cuentas de situación de fondos de la Administración General del 

Estado, sus organismos autónomos y del resto de entidades del sector público administrativo 
estatal cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público fuera del Banco de España 
requerirá previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, con 
expresión de la finalidad de la apertura y de las condiciones de utilización, excepto aquellas 
autorizadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el marco del sistema 
tributario estatal y aduanero.

Tras la autorización quedará expedita la vía para el inicio del correspondiente expediente 
de contratación, que se ajustará a lo dispuesto en la normativa sobre contratos del Sector 
Público.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para desarrollar normativamente las condiciones adicionales sobre el régimen de 
autorización, apertura y utilización de cuentas bancarias por parte de los entes sujetos a 
autorización.

Transcurridos tres meses desde la solicitud y sin que se notifique la citada autorización, 
ésta se entenderá no concedida.

Los contratos contendrán necesariamente una cláusula de exclusión de la facultad de 
compensación y el respeto al beneficio de inembargabilidad de los fondos públicos 
establecido en el artículo 23 de esta Ley. Podrá pactarse que los gastos de administración 
de la cuenta se reduzcan con cargo a los intereses devengados por la misma.

Realizada la adjudicación y formalizado el contrato, se comunicarán estos extremos a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera con expresión de la fecha a partir de la 
cual comience la ejecución del mismo. En el caso de cancelación anticipada de la cuenta, 
deberá comunicarse este extremo a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

2. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá ordenar la cancelación o 
paralización de las cuentas a que se refiere el apartado anterior cuando se compruebe que 
no subsisten las razones que motivaron su autorización o que no se cumplen las condiciones 
impuestas para su uso.
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3. No obstante lo señalado en los apartados precedentes, podrá declararse la 
contratación centralizada con una o varias entidades de crédito con la finalidad de concentrar 
y optimizar la gestión de los fondos a que se refiere este artículo. Corresponderá a la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera instar al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas la iniciación del procedimiento y determinar las condiciones en las 
que deberá desarrollarse la tramitación del oportuno acuerdo marco.

La apertura de cuentas por los órganos y organismos mencionados en el apartado 1 de 
este artículo se realizará mediante los contratos derivados del acuerdo marco, requiriéndose 
autorización previa de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera en la que se 
determinará, en su caso, la entidad en que, de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
marco, deberán abrirse las cuentas según las estipulaciones pactadas.

Excepcionalmente, la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar 
la apertura de cuentas al margen del citado contrato aplicándose en ese caso el 
procedimiento descrito en el apartado 1.

4. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, en relación con las cuentas 
abiertas en entidades de crédito a las que se refiere este artículo, podrá recabar, del órgano 
administrativo gestor o de la correspondiente entidad de crédito, cualesquiera datos 
tendentes a comprobar el cumplimiento de las condiciones en que se autorizó la apertura de 
la cuenta.

Artículo 110.  Medios de pago.
En las condiciones que establezcan los Ministros de Economía y de Hacienda, en sus 

respectivos ámbitos, los ingresos y los pagos de la Administración General del Estado y sus 
organismos autónomos podrán realizarse mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo 
o cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios. En las mencionadas condiciones 
podrá establecerse que, en la realización de determinados ingresos o pagos de la 
Administración General del Estado, sólo puedan utilizarse ciertos medios de pago 
especificando en cada caso las particulares condiciones de utilización.

CAPÍTULO IV
Del endeudamiento de los organismos y entidades integrantes del sector 
público institucional y de la gestión de tesorería de los organismos autónomos

Artículo 111.  Emisiones de deuda y operaciones de endeudamiento de los organismos y 
entidades integrantes del sector público institucional estatal.

1. Los organismos autónomos no podrán concertar operaciones de endeudamiento, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ante la especial naturaleza de las 
condiciones y actividad a realizar por el organismo autorice la suscripción de dichas 
operaciones, que se efectuarán en los términos y con el límite que en dicha Ley se 
establezcan.

A efectos del cumplimiento de dicho límite, no se deducirán las posiciones activas de 
tesorería constituidas por el organismo.

Las operaciones de endeudamiento concertadas por organismos autónomos se 
regularán por lo dispuesto en el Capítulo II de este Título en lo que les resulte de aplicación, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado que autorice las operaciones 
establezca expresamente otra cosa.

2. Del mismo modo, los demás organismos y entidades integrantes del sector público 
institucional estatal, salvo las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector 
público adscritas a la Administración General del Estado, cuyo endeudamiento estará 
autorizado en sus presupuestos de explotación y capital correspondientes, sólo podrán 
concertar operaciones de endeudamiento si así lo autoriza de forma expresa la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado y dentro de los límites que dicha 
Ley establezca, salvo que se trate de operaciones de crédito que se concierten y cancelen 
dentro del mismo ejercicio presupuestario.

3. Los organismos y entidades integrantes del sector público institucional estatal, con 
excepción del Instituto de Crédito Oficial, se someterán a los principios de prudencia 
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financiera que se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Los principios que se fijen para las entidades y organismos distintos de las sociedades 
cotizadas mercantiles estatales cuyas acciones estén sometidas a negociación en un 
mercado secundario oficial de valores se referirán, al menos, a los límites máximos del coste 
financiero al que podrán suscribirse las citadas operaciones de crédito, así como a las 
limitaciones al uso de derivados financieros.

4. Las competencias señaladas en el artículo 98 de esta Ley se entenderán referidas, en 
su caso, al presidente o director del organismo o entidad integrante del sector público 
institucional estatal correspondiente.

En el caso de operaciones a realizar por fundaciones, dichas competencias se 
entenderán referidas al patronato de la correspondiente fundación.

En el caso de sociedades mercantiles, las competencias serán ejercidas por la Junta 
General de Accionistas.

Artículo 112.  Gestión de la tesorería de los organismos autónomos.
1. Corresponde al presidente o director del organismo autónomo ordenar los pagos en 

ejecución del Presupuesto de Gastos del organismo, con sujeción a los criterios de 
ordenación establecidos en el artículo 107 de esta ley.

2. Los organismos autónomos canalizarán sus ingresos y pagos en los términos 
establecidos en los artículos 108, 109 y 110 de esta ley.

CAPÍTULO V
De los avales del Estado

Artículo 113.  Objeto de los avales.
1. La Administración General del Estado podrá, de conformidad con lo dispuesto en este 

capítulo, afianzar las obligaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas en el 
interior o en el exterior por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, mediante el 
otorgamiento del correspondiente aval.

2. En todo caso, los avales que se otorguen habrán de ser compatibles con el mercado 
común, en los términos establecidos por los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

Artículo 114.  Competencias en el otorgamiento de avales.
1. El otorgamiento de avales por la Administración General del Estado deberá ser 

autorizado por medio de la correspondiente ley que deberá contener, al menos, las 
determinaciones contempladas en el apartado 2 del artículo siguiente. En lo no regulado 
expresamente por la ley que los autorice, será aplicable a los citados avales lo dispuesto en 
este capítulo y sus normas de desarrollo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo de Ministros, previa 
declaración del interés público que lo motiva, podrá autorizar avales en garantía de 
operaciones concertadas por:

a) Entidades públicas de carácter territorial o institucional, sociedades mercantiles 
estatales y organismos internacionales de los que España sea miembro.

b) Personas naturales o jurídicas para financiar bienes e inversiones en general que 
deban revertir a la Administración General del Estado y hayan de quedar afectos a 
concesión administrativa, o deban adquirirse o realizarse en el marco de un contrato de 
concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público y el sector privado, o por 
una sociedad de economía mixta creada para ejecutar uno de estos contratos.

Artículo 115.  Avales otorgados por el Consejo de Ministros.
1. El importe total de los avales contemplados en el apartado 2 del artículo precedente 

de esta Ley no podrá exceder del límite que en cada ejercicio señale la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Dentro de este límite se especificará el importe que, como máximo, 
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podrá destinarse a avalar las operaciones concertadas por las sociedades de economía 
mixta y por los adjudicatarios de contratos de concesión de obra pública o de colaboración 
entre el sector público y el sector privado a que se refiere la letra b) del apartado 2 del 
artículo anterior.

El límite anual de avales se entenderá referido al principal de las operaciones avaladas. 
El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y de los intereses, salvo 
que la Ley de Presupuestos o de concesión dispongan expresamente otra cosa.

2. La autorización del Consejo de Ministros citada en el apartado 1 anterior podrá 
referirse específicamente a cada operación o comprender varias de ellas, con determinación, 
en todo caso, de la identidad de los avalados, del plazo dentro del cual deberán ser 
otorgados los avales, y de su importe máximo individual o global.

Artículo 116.  Formalización de los avales.
El otorgamiento de avales de la Administración General del Estado deberá ser acordada, 

en su caso, por el Ministro de Economía quien, sin perjuicio de los límites que puedan 
haberse establecido en la preceptiva autorización del Consejo de Ministros o de la 
correspondiente ley, podrá convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados 
financieros.

En particular, podrá acordar:
a) La renuncia al beneficio de excusión que establece el artículo 1830 del Código Civil.
b) Excepcionalmente, en los avales que garanticen operaciones de crédito exterior, el 

sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o tribunales extranjeros, siempre que 
se observe lo dispuesto en el artículo 23 de esta ley.

Los avales se presumirán otorgados con carácter subsidiario, salvo que al concederse se 
hubiera dispuesto expresamente otra cosa.

Artículo 116 bis.  Cobranza de cantidades.
La cobranza de las cantidades a que la Administración General del Estado tenga 

derecho como consecuencia tanto del otorgamiento de un aval como de su ejecución, se 
efectuará conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de esta Ley.

Artículo 117.  Devengo de comisión.
Los avales otorgados por la Administración General del Estado devengarán a favor de la 

misma la comisión que, en su caso, se hubiera determinado.

Artículo 118.  Limitación de riesgos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el título habilitante para su otorgamiento, el Ministro de 

Economía podrá establecer mecanismos para limitar el riesgo de ejecución de los avales 
otorgados por la Administración General del Estado.

TÍTULO V
Contabilidad del sector público estatal

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 119.  Principios generales.
1. Las entidades integrantes del sector público estatal deberán aplicar los principios 

contables que correspondan según lo establecido en este capítulo, tanto para reflejar toda 
clase de operaciones, costes y resultados de su actividad, como para facilitar datos e 
información con trascendencia económica.
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2. La contabilidad del sector público estatal se configura como un sistema de información 
económico-financiera y presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de estados e 
informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la 
ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del mismo.

3. Las entidades integrantes del sector público estatal quedan sometidas a la obligación 
de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, de 
acuerdo con los criterios recogidos en el capítulo IV de este título.

Artículo 120.  Fines de la contabilidad del sector público estatal.
La contabilidad del sector público estatal debe permitir el cumplimiento de los siguientes 

fines de gestión, de control y de análisis e información:
1. Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados 

presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento de los objetivos previstos en 
los Presupuestos Generales del Estado.

2. Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como sus 
variaciones, y determinar los resultados desde el punto de vista económico patrimonial.

3. Suministrar información para la determinación de los costes de los servicios públicos.
4. Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, estados y 

documentos que hayan de rendirse o remitirse al Tribunal de Cuentas y demás órganos de 
control.

5. Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de las 
Administraciones públicas, sociedades no financieras públicas e instituciones financieras 
públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

6. Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad, financiero, de 
economía, eficiencia y eficacia.

7. Suministrar información para posibilitar el análisis de los efectos económicos y 
financieros de la actividad de los entes públicos.

8. Suministrar información económica y financiera útil para la toma de decisiones.
9. Suministrar información útil para otros destinatarios.

Artículo 121.  Aplicación de los principios contables.
1. La contabilidad de las entidades integrantes del sector público estatal se desarrollará 

aplicando los principios contables que correspondan conforme a los criterios indicados en los 
siguientes apartados.

2. Deberán aplicar los principios contables públicos previstos en el artículo siguiente, así 
como el desarrollo de los principios y las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo las entidades que integran el sector público 
administrativo.

3. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de 
Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus 
adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, las entidades que integran el sector público 
empresarial.

4. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo 
desarrollan, las fundaciones del sector público estatal que integran el sector público 
fundacional.

Artículo 122.  Principios contables públicos.
1. Las entidades previstas en el apartado 2 del artículo anterior deberán aplicar los 

siguientes principios contables de carácter económico-patrimonial.
a) Salvo prueba en contrario, se presumirá que continúa la actividad de la entidad por 

tiempo indefinido.
b) El reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos debe 

realizarse, desde el punto de vista económico- patrimonial, en función de la corriente real de 
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bienes y servicios que los mismos representan, sin perjuicio de los criterios que se deban 
seguir para su imputación presupuestaria.

c) No se variarán los criterios contables de un ejercicio a otro.
d) Se deberá de mantener cierto grado de precaución en los juicios de los que se derivan 

estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera que los activos, obligaciones, 
ingresos y gastos no se sobrevaloren ni se minusvaloren.

e) No podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo, ni las de gastos e 
ingresos que integran las cuentas anuales y se valorarán separadamente los elementos 
integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se 
regule.

f) La aplicación de estos principios deberá estar presidida por la consideración de la 
importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar, siempre 
que no se vulnere una norma de obligado cumplimiento.

2. Los elementos de las cuentas anuales figurarán de acuerdo con los criterios y normas 
de valoración establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

3. La imputación de las transacciones o hechos contables debe efectuarse, desde el 
punto de vista económico-patrimonial, a activos, pasivos, gastos o ingresos de acuerdo con 
las reglas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. Además aquellas 
operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos, se registrarán, 
desde el punto de vista presupuestario, de acuerdo con las reglas previstas en el título II de 
esta Ley.

4. En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables deberá prevalecer el 
que mejor conduzca a que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y del resultado económico-patrimonial de la entidad.

5. Cuando la aplicación de estos principios contables no sea suficiente para mostrar la 
imagen fiel, deberá suministrarse en la memoria de las cuentas anuales la información 
complementaria precisa para alcanzar dicho objetivo.

6. En aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un principio contable sea 
incompatible con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas anuales, se considerará 
improcedente dicha aplicación, lo cual se mencionará en la memoria de las cuentas anuales, 
explicando su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera 
y los resultados económico-patrimoniales de la entidad.

Artículo 123.  Destinatarios de la información contable.
La información que suministre la contabilidad de las entidades del sector público estatal 

estará dirigida a sus órganos de dirección y gestión, a los de representación política y a los 
de control externo e interno, a los organismos internacionales, en los términos y con los 
límites previstos reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136.

CAPÍTULO II
Competencias en materia contable

Artículo 124.  Competencias del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.
Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la 

Intervención General de la Administración del Estado:
a) Aprobar el Plan General de Contabilidad Pública y las normas para la formulación de 

cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público en los que se recogerán y 
desarrollarán los principios contables públicos.

b) Determinar los criterios generales de registro de datos, presentación de la información 
contable, contenido de las cuentas anuales que deben rendirse al Tribunal de Cuentas y los 
procedimientos de remisión de las mismas regulando, a tales efectos, la utilización de 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

c) Determinar el contenido, la estructura, las normas de elaboración y los criterios de 
consolidación de la Cuenta General del Estado.
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d) Establecer la rendición de cuentas anuales consolidadas, respecto de las entidades 
del sector público estatal.

e) Determinar el contenido del informe previsto en el apartado 3 del artículo 129 de esta 
Ley.

Artículo 125.  Competencias de la Intervención General de la Administración del Estado.
1. La Intervención General de la Administración del Estado es el centro directivo de la 

contabilidad pública, al que compete:
a) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable atribuida al 

Ministro de Hacienda por esta ley y proponer a éste la aprobación del Plan General de 
Contabilidad Pública.

b) Aprobar la normativa de desarrollo del Plan General de Contabilidad Pública y los 
planes parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las 
entidades a que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 121, que se elaboren 
conforme al Plan General de Contabilidad de la empresa española.

c) Determinar las cuentas anuales y demás documentación que las entidades que 
integran el Sistema de la Seguridad Social deben rendir al Tribunal de Cuentas.

d) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las 
reglas contables a las que habrán de someterse los entes que deban aplicar los principios 
contables públicos, así como los modelos y estructura de los documentos contables y 
cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse al Tribunal de 
Cuentas.

e) Establecer los principios básicos de la contabilidad analítica de las entidades del 
sector público estatal que deban aplicar los principios contables públicos.

f) Establecer los principios y criterios generales a los que debe responder el seguimiento 
de objetivos establecidos en los Presupuestos Generales del Estado en las entidades del 
sector público estatal.

g) Inspeccionar la actividad de las oficinas de contabilidad de las entidades del sector 
público estatal sujetas a los principios contables públicos.

h) Establecer los requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos 
informáticos, relativos al sistema de información contable, que deberán aplicar las entidades 
del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.

i) Determinar las especificaciones, procedimiento y periodicidad de la información 
contable a remitir a la Intervención General de la Administración del Estado, por las 
entidades del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.

j) Establecer los criterios, procedimientos y excepciones para la centralización en la 
Intervención General de la Administración del Estado de las bases de datos de su sistema 
de información contable de las entidades del sector público estatal sujetas a los principios 
contables públicos.

k) Aprobar las normas de contabilidad aplicables a los fondos regulados en el apartado 2 
del artículo 2 de esta Ley.

2. La Intervención General de la Administración del Estado es el centro gestor de la 
contabilidad pública, al que compete:

a) Gestionar la contabilidad de la Administración General del Estado.
b) Centralizar la información contable de las distintas entidades integrantes del sector 

público estatal.
c) Recabar la presentación de las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.
d) Formar la Cuenta General del Estado.
e) Vigilar e impulsar la organización de las oficinas de contabilidad existentes en todos 

los departamentos ministeriales y organismos públicos en que el servicio así lo aconseje, y 
que estarán a cargo de los funcionarios que legalmente tienen atribuido este cometido.

f) Recabar todos los informes y dictámenes económico-contables que se realicen por las 
entidades que por su conducto deban rendir cuentas al Tribunal de Cuentas.

Asimismo, se podrá tener acceso directo a las bases de los sistemas de información 
contable de dichas entidades.
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g) Elaborar las cuentas nacionales de las unidades que componen el sector de las 
Administraciones públicas, de acuerdo a los criterios de delimitación institucional e 
imputación de operaciones establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

h) Elaborar el informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria.

i) Elaborar las cuentas nacionales de las unidades que componen el subsector de las 
sociedades públicas no financieras y de las instituciones financieras públicas y de acuerdo a 
los criterios de delimitación institucional e imputación de operaciones establecidos en el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

j) Diseñar los mecanismos y realizar las actuaciones oportunas para garantizar y 
proteger la integridad, coherencia y confidencialidad de los datos contenidos en los sistemas 
de información contable.

3. Las funciones directivas y gestoras de la contabilidad pública en el ámbito de las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social serán ejercidas por la Intervención 
General de la Administración del Estado a través de la Intervención General de la Seguridad 
Social, a la que corresponderá:

a) Dirigir la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social 
y gestionar la contabilidad de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

b) Elaborar la adaptación del Plan General de la Contabilidad Pública a las entidades 
que integran el Sistema de la Seguridad Social y someterlo para su aprobación a la 
Intervención General de la Administración del Estado.

c) Aprobar la normativa de desarrollo de dicha adaptación al Plan Contable y los planes 
parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las entidades a 
que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 121, que se elaboren conforme al Plan 
General de Contabilidad de la empresa española, cuando las mismas tengan la 
consideración de Entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

d) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las 
reglas contables a las que habrán de someterse las entidades que integran el sistema de la 
Seguridad Social que deban aplicar los principios contables públicos, criterios de 
funcionamiento de sus oficinas contables, modelos y estructura de los documentos contables 
y cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse al Tribunal de 
Cuentas.

e) Inspeccionar la actividad de las oficinas de contabilidad de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

f) Actuar como central contable del Sistema de la Seguridad Social, centralizando la 
información contable de las distintas entidades integrantes de dicho Sistema, a cuyos 
efectos le corresponde determinar la información que las entidades habrán de remitir a la 
misma, así como su periodicidad y procedimientos de comunicación.

g) Recabar la presentación de las cuentas y demás documentos que hayan de rendir las 
entidades integrantes del sistema de Seguridad Social al Tribunal de Cuentas.

h) Examinar las cuentas que hayan de rendirse para fiscalización por el Tribunal de 
Cuentas, formulando, en su caso, las observaciones que considere oportunas.

i) Formar la Cuenta General de la Seguridad Social, para su remisión al Tribunal de 
Cuentas en igual plazo que el establecido para la Cuenta General del Estado, a cuyos 
efectos podrá recabar de las entidades la información que considere necesaria para efectuar 
el proceso de agregación o consolidación contable. La falta de remisión de cuentas no 
constituirá obstáculo para que la Intervención General de la Seguridad Social pueda formar 
la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social con las cuentas recibidas.

j) Elaborar la documentación estadístico-contable de carácter oficial del Sistema de la 
Seguridad Social.

k) La administración del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social, 
determinando los criterios por los que el mismo ha de regirse.
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l) Establecer los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos relativos al 
sistema de información contable que deberán aplicar las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social distintas de las entidades gestoras y servicios comunes de la misma, 
que permita la integración de sus bases de datos contables en el sistema de información 
contable de la Seguridad Social.

m) Cualesquiera otras funciones relativas a la dirección de la contabilidad de las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social y a la gestión de la contabilidad de 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, así como las que 
específicamente pueda asignarle la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 126.  Sistemas adicionales de control de objetivos.
1. El sistema de información contable de las entidades del sector público estatal que 

deban aplicar los principios contables públicos comprenderá el seguimiento de los objetivos 
propuestos por los centros gestores, aprobados en los Presupuestos Generales del Estado.

2. Los centros gestores podrán diseñar e implantar sistemas adicionales de seguimiento 
de los objetivos indicados en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Información contable

Sección 1.ª Cuentas anuales

Artículo 127.  Formulación de las cuentas anuales.
Todas las entidades del sector público estatal deberán formular sus cuentas anuales, de 

acuerdo con los principios contables que les sean de aplicación, en el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio económico, poniéndolas a disposición de los auditores 
que corresponda según lo previsto en los artículos 163 y 168 de esta ley.

Artículo 128.  Contenido de las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los 
principios contables públicos.

1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios contables 
públicos comprenderán: el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del 
presupuesto y la memoria. Estos documentos forman una unidad.

2. El balance comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo y el patrimonio 
neto de la entidad.

3. La cuenta del resultado económico-patrimonial recogerá el resultado del ejercicio 
(ahorro o desahorro), separando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo.

4. El estado de cambios en el patrimonio neto informará de todas las variaciones habidas 
en el patrimonio neto, de los ingresos y gastos totales reconocidos y de las operaciones 
realizadas con la entidad o entidades propietarias.

5. El estado de flujos de efectivo informará sobre el origen y destino de los movimientos 
habidos en las partidas monetarias de activo representativas de efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes e indicará la variación neta de las mismas en el ejercicio.

6. El estado de liquidación del presupuesto comprenderá, con la debida separación, la 
liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad, así como 
el resultado presupuestario.

7. La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en los otros 
documentos que integran las cuentas anuales.

En particular, la memoria informará del remanente de tesorería de la entidad obtenido a 
partir de las obligaciones reconocidas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos 
pendientes de cobro y los fondos líquidos existentes a 31 de diciembre, debiendo tener en 
cuenta en su cálculo los posibles recursos afectados a la financiación de gastos concretos y 
los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación.
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Asimismo, en la memoria se incluirá el balance de resultados y el informe de gestión a 
los que se refiere el artículo 71 de esta ley, en los que se informará del grado de realización 
de los objetivos, los costes en los que se ha incurrido y las desviaciones físicas y financieras 
que, en su caso, se hubieran producido.

8. El Ministro de Economía y Hacienda determinará el contenido y estructura de los 
documentos anteriores.

Artículo 129.  Contenido de las cuentas anuales del resto de entidades del sector público 
estatal.

1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como 
en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, serán las previstas en dicho plan.

Estas entidades deberán incluir en sus cuentas anuales la propuesta de distribución del 
resultado del ejercicio, cuya aprobación se efectuará posteriormente por el órgano 
competente.

2. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de 
contabilidad recogidos en la adaptación al Plan General de contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos serán las previstas en dicha norma.

3. Las sociedades mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, el resto 
de entes del sector público estatal sometidos a los principios y normas de contabilidad 
recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española y las fundaciones del 
sector público estatal presentarán, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asumen dichas 
entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público.

Sección 2.ª Cuenta General del Estado

Artículo 130.  Contenido de la Cuenta General del Estado.
1. La Cuenta General del Estado se formará mediante la consolidación de las cuentas 

anuales de las entidades que integran el sector público estatal y comprenderá el balance 
consolidado, la cuenta del resultado económico patrimonial consolidada, el estado de 
cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el 
estado de liquidación del presupuesto consolidado y la memoria consolidada.

La Cuenta General del Estado deberá suministrar información sobre la situación 
patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la ejecución del presupuesto 
del sector público estatal.

A la Cuenta General del Estado se acompañarán las cuentas de gestión de tributos 
cedidos a las comunidades autónomas conforme a lo preceptuado en el artículo 60 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

2. A los efectos de obtener las cuentas consolidadas, el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá determinar la integración de las cuentas anuales de las 
entidades controladas, directa o indirectamente, por la Administración General del Estado 
que no forman parte del sector público estatal, las de las entidades multigrupo y las de las 
entidades asociadas.

En este caso, dichas entidades deberán remitir a la Intervención General de la 
Administración del Estado sus cuentas anuales aprobadas acompañadas, en su caso, del 
informe de auditoría dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio 
económico.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se entiende por control el poder 
de dirigir las políticas financieras y la actividad de otra entidad con la finalidad de obtener 
rendimientos económicos o potencial de servicio.

Las entidades multigrupo son entidades no controladas por la Administración General del 
Estado, gestionadas por dicha Administración General u otra entidad controlada por ella, que 
participan en su capital social o patrimonio, conjuntamente con otra u otras entidades.
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Las entidades asociadas son entidades no controladas por la Administración General del 
Estado, en las que dicha Administración General u otra entidad controlada por ella ejercen 
una influencia significativa por tener una participación en su capital social o patrimonio que, 
creando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su actividad.

Artículo 131.  Formación y remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de 
Cuentas.

1. La Cuenta General del Estado de cada año se formará por la Intervención General de 
la Administración del Estado y se elevará al Gobierno para su remisión al Tribunal de 
Cuentas antes del día 31 de octubre del año siguiente al que se refiera.

2. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar de las distintas 
entidades la información que considere necesaria para efectuar los procesos de 
consolidación contable.

3. La falta de remisión de cuentas no constituirá obstáculo para que la Intervención 
General de la Administración del Estado pueda formar la Cuenta General del Estado con las 
cuentas recibidas.

4. Se podrán consolidar las cuentas de una entidad aunque en el preceptivo informe de 
auditoría de cuentas se hubiera denegado opinión, emitido informe desfavorable o con 
salvedades, si bien estas circunstancias se harán constar en la memoria explicativa de dicha 
Cuenta General.

Artículo 132.  Examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.
El Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Generales, procederá al examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que las haya recibido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que 
le merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al 
Gobierno.

Sección 3.ª Información sobre el objetivo de estabilidad y equilibrio financiero

Artículo 133.  Las cuentas económicas del sector público.
A efectos de lo dispuesto en los párrafos g), h) e i) del apartado 2 del artículo 125, las 

unidades públicas estarán obligadas a proporcionar la colaboración e información necesaria 
para la elaboración de las cuentas Económicas del sector público y cuanta información, en el 
ámbito de la contabilidad nacional de las unidades públicas, sea fijada por la normativa 
interna y comunitaria.

Las comunidades autónomas suministrarán la información necesaria para la medición 
del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

Las corporaciones locales suministrarán la información necesaria para la medición del 
grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al procedimiento 
previsto en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

Artículo 134.  Seguimiento de la situación de desequilibrio financiero.
La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de las 

competencias de centralización de la información contable previstas en esta ley, realizará el 
seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero de las entidades integrantes del sector 
público estatal a las que resulte de aplicación, así como de los planes de saneamiento 
derivados de su incumplimiento.
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Sección 4.ª Información periódica

Artículo 135.  Información a remitir a las Cortes Generales.
Sin perjuicio de la facultad de las Cortes Generales de solicitar del Gobierno la 

información que estimen oportuna, la Intervención General de la Administración del Estado, 
con periodicidad mensual, pondrá a disposición de las Cortes Generales, a través de su 
Oficina presupuestaria, información sobre la ejecución de los presupuestos. Con la misma 
periodicidad, procedimiento y destinatario, la Intervención General de la Seguridad Social 
remitirá información sobre la ejecución de los presupuestos de las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social. La oficina pondrá dicha documentación a disposición de los 
Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado, con periodicidad 
semestral, pondrá a disposición de las Cortes Generales, a través de su Oficina 
Presupuestaria, información regionalizada sobre el grado de ejecución de la inversión real 
del Sector Público Estatal.

Artículo 136.  Información a publicar por las entidades del sector público estatal.
1. La Intervención General de la Administración del Estado publicará, con periodicidad 

mensual, en el Boletín Oficial del Estado información relativa a las operaciones de ejecución 
del presupuesto del Estado y de sus modificaciones, y operaciones de tesorería, y de las 
demás que se consideren de interés general.

2. La Intervención General de la Administración del Estado publicará anualmente en el 
portal de la Administración presupuestaria, dentro del canal "Registro de cuentas anuales del 
sector público", la siguiente información contable:

a) La Cuenta General del Estado.
b) La Cuenta de la Administración General del Estado.
c) Las cuentas anuales de las restantes entidades del sector público estatal y el informe 

de auditoría de cuentas emitido en cumplimiento de las normas que resulten de aplicación o 
en ejecución del plan anual de auditorías regulado en el artículo 165 de esta Ley.

Cuando las entidades anteriores formulen cuentas anuales consolidadas, se publicarán 
también las cuentas anuales consolidadas y el informe de auditoría de cuentas emitido de 
acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

3. Adicionalmente, la Intervención General de la Administración del Estado publicará el 
día 31 de julio en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ la referencia al “Registro de cuentas anuales 
del sector público” donde se publicarán la Cuenta General del Estado, la Cuenta de la 
Administración General del Estado y las cuentas anuales de las restantes entidades del 
sector público estatal y su correspondiente informe de auditoría de cuentas.

4. La Intervención General de la Administración del Estado elaborará, antes del envío de 
la Cuenta de la Administración General del Estado al Tribunal de Cuentas, un informe 
resumen sobre los gastos del ejercicio pendientes de imputación presupuestaria resultado, 
fundamentalmente, de las actuaciones de control reguladas en el párrafo g) del apartado 1 
del artículo 159 de esta Ley. La Intervención General de la Administración del Estado 
publicará anualmente dicho informe en el portal de la Administración presupuestaria dentro 
del canal “Registro de cuentas anuales del sector público.

CAPÍTULO IV
Rendición de cuentas

Artículo 137.  Obligación de rendir cuentas.
Las entidades integrantes del sector público estatal rendirán al Tribunal de Cuentas, por 

conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, la información contable 
regulada en la sección 1.ª del capítulo III de este título.
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Artículo 138.  Cuentadantes.
1. Serán cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de 

rendir cuentas y, en todo caso:
a) Las autoridades y los funcionarios que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y 

la realización de gastos, así como las demás operaciones de la Administración General del 
Estado.

b) Los titulares de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
así como los Presidentes de las Juntas Directivas de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, y de los órganos equivalentes de sus 
Entidades y Centros Mancomunados.

c) Los presidentes o directores de los organismos autónomos y de las entidades públicas 
empresariales y demás entidades del sector público estatal.

d) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles 
estatales.

e) Los liquidadores de las sociedades mercantiles estatales en proceso de liquidación o 
los órganos equivalentes que tengan atribuidas las funciones de liquidación en el caso de 
otras entidades.

f) Los presidentes del patronato, o quienes tengan atribuidas funciones ejecutivas en las 
fundaciones del sector público estatal.

2. Los cuentadantes mencionados en el apartado anterior son responsables de la 
información contable y les corresponde rendir, en los plazos fijados al efecto y debidamente 
autorizadas, las cuentas que hayan de enviarse al Tribunal de Cuentas.

La responsabilidad de suministrar información veraz en que se concreta la rendición de 
cuentas es independiente de la responsabilidad contable regulada en el título VII de esta 
Ley, en la que incurren quienes adoptaron las resoluciones o realizaron los actos reflejados 
en dichas cuentas.

3. También deberán rendir cuentas, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o valores 
del Estado, sin perjuicio de que sean intervenidas las respectivas operaciones.

4. Si una entidad deja de formar parte del sector público estatal, tendrá obligación de 
rendir cuentas por el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio hasta dicho momento. 
A tal efecto, deberá elaborar unos estados financieros específicos correspondientes al citado 
periodo, aplicando los mismos criterios contables que los que debe seguir para la 
elaboración de sus cuentas anuales y con el mismo contenido que estas.

La obligación de rendición de dichos estados financieros específicos corresponderá al 
que ostente el cargo de presidente del consejo de administración de la sociedad 
mercantil ,presidente del patronato de la fundación o presidente o director del consorcio o 
entidad, a la fecha en la que se produzca la citada rendición.

En cuanto al procedimiento a seguir para la formulación y rendición de dichos estados 
financieros específicos, será aplicable lo establecido en los artículos 127 y 139 de esta ley.

De la obligación anterior quedarán exceptuadas las sociedades mercantiles y los 
consorcios que, una vez que dejan de formar parte del sector público estatal, pasan a ser 
sociedades mercantiles o consorcios de los previstos en el último párrafo de la disposición 
adicional novena de esta ley.

5. Si una entidad del sector público estatal se disuelve iniciándose un proceso de 
liquidación, la entidad tendrá la obligación de rendir las correspondientes cuentas anuales 
hasta el final del año natural en el que se ha producido su disolución o hasta que finalice el 
proceso de liquidación, si este momento fuese anterior. Posteriormente, durante el proceso 
de liquidación la entidad deberá rendir las correspondientes cuentas anuales.

Cuando la normativa reguladora de estas entidades establezca la obligación de elaborar 
estados financieros específicos, se efectuará la rendición de dichos estados.

6. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, regulará el procedimiento de rendición de cuentas 
anuales en los casos de modificaciones estructurales entre entidades del sector público que 
supongan la extinción de entidades públicas sin que exista un proceso de liquidación, 
teniendo en cuenta si dichas modificaciones estructurales afectan a entidades dentro del 
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mismo sector público administrativo, empresarial o fundacional o no, así como la normativa 
aplicable a cada sector.

Con carácter general, la obligación de rendición de las cuentas anuales de la entidad 
extinguida corresponderá al presidente o director de la entidad absorbente en la fecha de la 
citada rendición.

Si la entidad absorbente fuera la Administración General del Estado, el cuentadante será 
el titular del órgano que asuma la gestión de la mayor parte de bienes, derechos y 
obligaciones de la entidad extinguida en la fecha de la citada rendición.

Si los bienes, derechos y obligaciones de la entidad extinguida se integran en varias 
entidades, el cuentadante será el de la entidad absorbente que reciba la mayor parte de los 
bienes, derechos y obligaciones de la entidad extinguida, en la fecha de la citada rendición. 
Si dicha entidad absorbente fuera la Administración General del Estado, el cuentadante será 
el titular del órgano que asuma la gestión de la mayor parte de los bienes, derechos y 
obligaciones de la entidad extinguida en la fecha de la citada rendición.

7. En cuanto al procedimiento a seguir para la formulación y rendición de cuentas en los 
casos establecidos en los apartados 4, 5 y 6 anteriores, será aplicable lo establecido en los 
artículos 127 y 139 de esta ley.

Artículo 139.  Procedimiento de rendición de cuentas.
1. En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas, los cuentadantes deberán remitir 

sus cuentas anuales aprobadas a la Intervención General de la Administración del Estado, 
acompañadas del informe de auditoría que corresponda, en aplicación de los artículos 163 y 
168 de esta ley o del, en su caso, impuesto por la normativa mercantil, en el caso de 
sociedades mercantiles estatales, dentro de los siete meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico. Tratándose de dichas sociedades deberá acompañarse, además, el 
informe de gestión y el informe previsto en el artículo 129 de esta ley. En el caso de 
fundaciones del sector público estatal deberá acompañarse este último informe.

2. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal de 
Cuentas la documentación indicada en el apartado anterior en el plazo de un mes desde que 
la hubiera recibido.

Artículo 139 bis.  Rendición de cuentas por los fondos carentes de personalidad jurídica.
A los fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere el artículo 2.2 de la esta 

ley les serán de aplicación las normas contenidas en este Capítulo IV, teniendo la condición 
de cuentadantes los titulares de los órganos de decisión en relación con su administración o 
gestión.

El encargado de formular y aprobar las cuentas anuales de dichos fondos será el 
cuentadante, salvo que en su normativa reguladora se establezca otro criterio.

TÍTULO VI
Del control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención 

General de la Administración del Estado

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 140.  Del control de la gestión económico-financiera del sector público estatal.
1. En su condición de supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 

económica del Estado y del sector público, corresponde al Tribunal de Cuentas el control 
externo del sector público estatal, en los términos establecidos en la Constitución, en su ley 
orgánica y en las demás leyes que regulen su competencia.

2. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá en los términos 
previstos en esta ley el control interno de la gestión económica y financiera del sector público 
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estatal, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión 
controle.

Artículo 141.  Control de subvenciones y ayudas.
La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá el control sobre 

entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los 
sujetos del sector público estatal y de las financiadas con cargo a fondos comunitarios de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en la normativa comunitaria.

Artículo 142.  Objetivos del control.
1. El control regulado en este título tiene como objetivos:
a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto 

del control.
b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel 

y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba 
formar cada órgano o entidad.

c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realiza de acuerdo 
con los principios de buena gestión financiera y, en especial, los previstos en la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria.

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del gasto 
en los Presupuestos Generales del Estado.

2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría pública, a que se refieren los capítulos II, III y IV de este 
título.

No obstante, cuando de acuerdo con la normativa aplicable, los procedimientos objeto de 
control se instrumenten y formalicen en resoluciones o actos a través de actuaciones 
administrativas automatizadas, definidas en el Anexo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la Intervención General de la 
Administración del Estado podrá aprobar las normas necesarias para adaptar los distintos 
controles previstos en este título a las especialidades derivadas de este tipo de actuaciones, 
mediante Resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado.

En todo caso, con carácter previo a la aprobación de las normas reguladoras de los 
citados procedimientos de gestión, se requerirá la realización de una auditoría previa de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en los términos y forma que determine 
dicho centro directivo, para verificar que el nuevo procedimiento de gestión incorpora los 
controles automatizados de gestión necesarios a la naturaleza del mismo, satisface, a 
efectos de la función interventora, los requerimientos de seguridad que correspondan a la 
categoría del respectivo sistema de información, de acuerdo con el Esquema Nacional de 
Seguridad vigente en cada momento, y se ajusta a los términos establecidos en el artículo 
39 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Cuando del informe de auditoría se derive el incumplimiento de las especificaciones del 
sistema de información o la detección de deficiencias graves, estos incumplimientos o 
deficiencias deberán ser solventados por el órgano u órganos competentes antes de la 
aprobación de la norma por la que se establezca la actuación automatizada.

Se efectuarán revisiones de la auditoría inicial, de acuerdo con lo que se prevea al 
respecto en los planes anuales de auditorías de la Intervención General de la Administración 
del Estado. Cuando del resultado de la auditoría se deduzca el incumplimiento de las 
especificaciones aprobadas o la detección de deficiencias graves, el Interventor General 
concederá un plazo para su adaptación que, en el caso de no ser atendido, suspenderá la 
utilización de la aplicación. No obstante, el Interventor General, a la vista de la naturaleza del 
defecto y de las circunstancias concurrentes, podrá acordar la suspensión inmediata de la 
utilización de la aplicación a los efectos señalados. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones 
de revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera a desarrollar en el 
ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública.
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Artículo 143.  Ámbito y ejercicio de control.
El control a que se refiere este título será ejercido sobre la totalidad de los órganos o 

entidades del sector público estatal por la Intervención General de la Administración del 
Estado, a través de sus servicios centrales o de sus Intervenciones Delegadas.

En todo caso el Interventor General asegurará el ejercicio de esta función de acuerdo 
con el alcance que corresponda en los respectivos Organismos Públicos a cuyo efecto y en 
el caso de ausencia de puesto de trabajo específico efectuará las designaciones funcionales 
que sean precisas.

En el ámbito del Ministerio de Defensa y de la Seguridad Social, el control se ejercerá, 
respectivamente a través de la Intervención General de la Defensa, y de la Intervención 
General de la Seguridad Social, dependientes funcionalmente, a estos efectos, de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 144.  Principios de actuación y prerrogativas.
1. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá sus funciones de 

control conforme a los principios de autonomía, ejercicio desconcentrado y jerarquía interna 
a través de los órganos de control a que se refiere el artículo anterior.

2. El control a que se refiere este título se ejercerá con plena autonomía respecto al 
órgano o entidad cuya gestión sea objeto de control. A tales efectos, los funcionarios que lo 
realicen gozarán de independencia funcional respecto de los titulares de los órganos cuya 
gestión controlen y ajustarán su actuación a la normativa vigente y a las instrucciones 
impartidas por la Intervención General de la Administración del Estado.

3. El procedimiento contradictorio rige la solución de las diferencias que puedan 
presentarse en el ejercicio de control de la función interventora. Dicho principio se 
materializará en el procedimiento de resolución de discrepancias regulado en el artículo 155 
de esta ley.

En el ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública, el alcance del 
procedimiento contradictorio será el establecido en la normativa reguladora de los 
correspondientes informes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 161 y en el apartado 
3 del artículo 166 de esta ley.

4. El Interventor General de la Administración del Estado y sus Interventores Delegados 
podrán recabar directamente de quien corresponda los asesoramientos jurídicos y los 
informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos 
precisos para el ejercicio de sus funciones. Cuando los asesoramientos e informes hayan de 
recabarse de órganos cuya competencia se extiende a la totalidad de la Administración 
General e Institucional, se solicitarán, en todo caso, por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

5. El Interventor General de la Administración del Estado y sus interventores delegados 
podrán interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes.

6. La Intervención General de la Administración del Estado podrá asumir, mediante la 
formalización del oportuno Convenio y en todo caso valorando la disponibilidad de medios 
para el ejercicio adecuado de las funciones que se le atribuyen en la presente Ley, la 
realización de actuaciones encaminadas a la mejora de los procesos de gestión económico-
financieros y contabilización o al establecimiento de medidas que refuercen su supervisión, 
en el ámbito de los organismos, sociedades y demás entidades integradas en el Sector 
Público Estatal, cuando dichos cometidos no deriven directamente del ejercicio de las 
funciones de control reguladas en este Título. En dicho Convenio deberá preverse la 
contraprestación económica que habrá de satisfacer el ente público al Estado, que se 
ingresará en el Tesoro Público y podrá generar crédito en los servicios correspondientes de 
la Intervención General de la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación presupuestaria. A tal efecto, y una vez acreditado el ingreso en el Tesoro 
Público del importe de la referida compensación económica, el Ministerio de Hacienda 
tramitará el oportuno expediente de modificación presupuestaria por tal concepto.
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Artículo 145.  Deberes y facultades del personal controlador, deber de colaboración y 
asistencia jurídica.

1. Los funcionarios que desempeñan las funciones de control deberán guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones solo 
podrán utilizarse para los fines del control y, en su caso, para la denuncia de hechos que 
puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o de delito.

Cuando el Tribunal de Cuentas o algún órgano u organismo estatal precisara de acceso 
a informes de control financiero permanente o auditoría pública para el cumplimiento de los 
fines que tiene encomendados, solicitará dicho acceso a la Intervención General de la 
Administración del Estado a efectos de su valoración y, en su caso, remisión de los informes 
solicitados. La Intervención General de la Administración del Estado informará de las 
remisiones realizadas al titular del departamento ministerial, en función de la adscripción, 
vinculación o dependencia del órgano, organismo o entidad al que se refiere el informe.

En los demás casos en que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la 
solicitud de los mismos se dirigirá directamente a sus destinatarios.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 
públicas, los de las entidades integrantes del sector público estatal y quienes en general, 
ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar a 
los funcionarios encargados del control el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que les 
sean precisos, facilitando la documentación e información necesaria para dicho control.

3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
previo requerimiento del órgano de control de la Intervención General de la Administración 
del Estado actuante, toda clase de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente 
de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, con 
trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle.

4. Los servicios jurídicos del Estado prestarán la asistencia que, en su caso, corresponda 
a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones de control, 
sean objeto de citaciones por órganos jurisdiccionales.

5. La Intervención General de la Administración del Estado conservará y custodiará 
durante el plazo de cinco años la documentación integrante de las auditorías públicas o de 
los controles financieros permanentes, incluidos los papeles de trabajo que constituyan las 
pruebas y el soporte de las conclusiones que consten en los informes indicados y demás 
documentación, información, archivos y registros. El citado plazo comenzará a contar desde 
la fecha de emisión del informe de auditoría pública y del informe global a que se refieren los 
artículos 166.1 y 159. 2 de esta Ley, respectivamente.

En caso de existir reclamación, juicio o litigio en relación con el informe de auditoría 
pública o de control financiero permanente o en el que la documentación correspondiente a 
que se refiere este apartado pudiera constituir elemento de prueba, siempre que la 
Intervención General de la Administración del Estado tenga conocimiento de tal 
circunstancia, el plazo se extenderá hasta la resolución o sentencia firme, o finalización del 
procedimiento, o hasta que hayan transcurrido cinco años desde la última comunicación en 
relación con el conflicto en cuestión.

Artículo 146.  Informes generales de control.
1. La Intervención General de la Administración del Estado presentará anualmente al 

Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas un 
informe general con los resultados más significativos de la ejecución del Plan anual de 
Control Financiero Permanente y del Plan anual de Auditorías de cada ejercicio.

El informe general incluirá información sobre la situación de la corrección de las 
debilidades puestas de manifiesto en los informes de control financiero permanente y 
auditoría pública, a través de la elaboración de los planes de acción a que hacen referencia 
los artículos 161 y 166 de esta Ley.

El contenido del informe podrá incorporar también información sobre los principales 
resultados obtenidos en otras actuaciones de control, distintas del control financiero 
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permanente y la auditoría pública, llevadas a cabo por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

2. Los informes generales de control, una vez presentados al Consejo de Ministros, 
serán objeto de publicación en la página web de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

3. La Intervención General de la Administración del Estado podrá elevar a la 
consideración del Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas los informes de control financiero permanente y de auditoría que, por razón de sus 
resultados, estime conveniente anticipar su conocimiento.

Artículo 147.  Control de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.
1. El Gobierno a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y 

a iniciativa de la
Intervención General de la Seguridad Social, aprobará las normas para el ejercicio por 

esta última del control en las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.
2. Las normas que regulen el control en las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social se basarán en lo dispuesto en este título, que será de aplicación en lo no 
previsto por dichas normas, sin perjuicio de la aplicación directa en los casos en que 
proceda. A tal efecto, las referencias hechas en este título a los distintos órganos de la 
Administración General del Estado y sus organismos autónomos se entenderán hechas a los 
correspondientes órganos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de las Entidades 
gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II
De la función interventora

Artículo 148.  Definición.
La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los 

actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la 
realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 
aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste 
a las disposiciones aplicables en cada caso.

No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del Tesoro 
Público se podrá sustituir reglamentariamente por las comprobaciones efectuadas en el 
ejercicio del control financiero permanente y la auditoría pública, salvo en los actos de 
ordenación del pago y pago material correspondientes a devoluciones de ingresos indebidos.

Artículo 149.  Ámbito de aplicación.
1. La función interventora se ejercerá por la Intervención General de la Administración 

del Estado y sus interventores delegados respecto de los actos realizados por la 
Administración General del Estado, sus organismos autónomos, y las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración 
del Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del control financiero permanente, 
en sustitución de la función interventora:

a) En aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en aquellos órganos y 
organismos que se determinen.

b) Respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en 
aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique.

3. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los referidos actos, 
documentos y expedientes participen diversas Administraciones públicas, la función 
interventora se limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito de las 
Administraciones referidas en el apartado 1.
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Artículo 150.  Modalidades de ejercicio.
1. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 

material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los 
documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al expediente. En la 
intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.

2. El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de 
fondos y valores.

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la 
inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
3. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 

públicos.
La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, 

concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, 
al acto de comprobación de la inversión de que se trate.

La responsabilidad del representante de la Intervención General y, en su caso, asesor 
designados se valorará de forma proporcional a los medios personales y materiales 
disponibles para efectuar el acto de comprobación. Dicha responsabilidad no alcanzará a 
aquellos defectos o faltas de adecuación de la inversión realizada que no den lugar a 
resultado tangible, susceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos ocultos, 
imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación material de la inversión.

En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no considerarlo 
necesario o resultar imposible, la responsabilidad exigible al representante designado 
quedará limitada a los aspectos y deficiencias que se puedan detectar atendiendo a la 
diligencia media exigida a los profesionales de la Administración que no requieren una 
cualificación técnica en un sector específico objeto de la inversión para el desempeño de las 
funciones asignadas a su puesto de trabajo.

Artículo 150 bis.  Competencias.
La distribución de competencias entre el Interventor General de la Administración del 

Estado y los interventores delegados se determinará por vía reglamentaria.
En todo caso, las competencias del Interventor General en materia de función 

interventora podrán ser delegadas en favor de los interventores delegados. Asimismo, el 
Interventor General podrá avocar para sí cualquier acto o expediente que considere 
oportuno.

Artículo 151.  No sujeción a fiscalización previa.
No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado 2.a) del artículo 

anterior:
a) los contratos menores así como los asimilados a ellos en virtud de la legislación 

contractual;
b) los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el 

gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus 
modificaciones;

c) los gastos menores de 5.000 euros cuyo pago se realice mediante el procedimiento 
especial de anticipo de caja fija, regulado en el artículo 78 de esta Ley;

d) los gastos correspondientes a la celebración de procesos electorales a que se refiere 
la disposición adicional novena de esta Ley;

e) las subvenciones con asignación nominativa;
f) los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no 

tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.
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g) los gastos correspondientes a las actuaciones objeto del régimen excepcional de 
emergencia regulado en el artículo 120.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. La no sujeción no comprende la fiscalización previa de la orden de pago 
a justificar, en el supuesto de que se libren fondos con este carácter para atender los gastos 
de emergencia.

Tampoco estarán sometidos a fiscalización previa los gastos menores de 5.000 euros 
que se realicen con cargo a fondos librados a justificar, cuando los servicios o prestaciones a 
que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en territorio extranjero.

Artículo 152.  Fiscalización e intervención previa de requisitos básicos.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración 

del Estado podrá acordar, que la fiscalización e intervención previas a que se refiere el 
artículo 150, se limiten a comprobar los extremos siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual o, en su caso, de tramitación anticipada se comprobará, además, si se cumple lo 
preceptuado en el artículo 47 de esta ley.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen a órgano competente.
c) La competencia del órgano de contratación, del concedente de la subvención, del que 

celebra el convenio o del que resuelve el expediente de responsabilidad patrimonial y, en 
general, del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la 
facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

d) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y fiscalizados favorablemente.

e) La existencia de autorización del Consejo de Ministros en los supuestos que, 
conforme a su normativa específica, lo exijan.

f) La existencia de autorización de la persona titular del departamento ministerial o de la 
Secretaría de Estado correspondiente en los supuestos que, conforme a la normativa lo 
requieran.

g) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, 
determine el Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, e iniciativa de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En la determinación de estos extremos se atenderá especialmente a aquellos requisitos 
contemplados en la normativa reguladora para asegurar la objetividad y transparencia en las 
actuaciones públicas.

2. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización previa respecto de 
gastos que deban ser aprobados por el Consejo de Ministros y el régimen general de 
fiscalización e intervención previa respecto de aquellos otros en los que el Consejo de 
Ministros no haya hecho uso de la facultad atribuida en el apartado 1 de este artículo.

3. En los términos que se determinen por resolución de la persona titular de la 
Intervención General de la Administración del Estado, podrá acordarse que la comprobación 
de los extremos objeto de verificación, tanto en régimen general como en régimen de 
requisitos básicos, se realice mediante validaciones efectuadas de modo automático, a 
través de las aplicaciones informáticas que dan soporte a los sistemas de control.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 147.2 de esta ley, y por lo que respecta al control 
de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, la resolución a que hace 
referencia el párrafo anterior será de aplicación en lo no previsto en las normas específicas 
que regulen el control en dichas entidades y con las adaptaciones necesarias a las 
condiciones y particularidades del sistema de Seguridad Social que se establezcan por 
resolución de la persona titular de la Intervención General de la Administración del Estado a 
propuesta de la Intervención General de la Seguridad Social.
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Artículo 153.  Fiscalización previa e Intervención de pagos a justificar y anticipos de caja fija.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos a verificar en la fiscalización previa 

de las órdenes de pagos a justificar y en la constitución o modificación de los anticipos de 
caja fija y de sus reposiciones de fondos, así como el procedimiento a seguir en la 
intervención de sus cuentas justificativas.

Artículo 154.  Reparos.
1. Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifiesta en 

desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para 
su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en 
los que sustente su criterio. La formulación del reparo suspenderá la tramitación del 
expediente hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las deficiencias 
observadas o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del 
procedimiento previsto en el artículo siguiente.

2. Cuando se aplique el régimen general de fiscalización e intervención previa, procederá 
la formulación del reparo en los casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.

b) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación.

c) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del 
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
adquisiciones y servicios.

e) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del 
acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos al Tesoro Público o a un tercero.

En el supuesto de que los defectos observados en el expediente derivasen del 
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales, la Intervención podrá emitir informe 
favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de dichos 
defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá a la 
Intervención la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos.

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la 
continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo.

3. En el supuesto de que la función interventora se desarrolle en el régimen especial de 
fiscalización e intervención previa de requisitos básicos, sólo procederá la formulación de 
reparo cuando no se cumpla alguno de los extremos de necesaria comprobación 
establecidos en el apartado 1 del artículo 152.

Los interventores podrán formular las observaciones complementarias que consideren 
convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 
tramitación de los expedientes correspondientes.

En este régimen especial no resultará de aplicación la posibilidad contenida en el párrafo 
segundo del apartado 2 de este artículo.

Artículo 155.  Discrepancias.
Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará a la Intervención 

General de la Administración del Estado por conducto de la Subsecretaría del departamento, 
en caso de ministerios y a través de los presidentes o directores de los organismos o 
entidades en los demás casos, discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos 
legales en los que sustente su criterio.

Planteada la discrepancia se procederá de la siguiente forma:
a) En los casos en que haya sido formulado el reparo por una intervención delegada 

corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado conocer la 
discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla.
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No obstante lo anterior, cuando el reparo haya sido formulado por una intervención 
Delegada en centros, dependencias y organismos del Ministerio de Defensa, o en las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, corresponderá conocer de la 
discrepancia a la Intervención General de la Defensa y a la Intervención General de la 
Seguridad Social, respectivamente, haciendo constar su criterio que será vinculante para 
aquélla.

Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la Defensa o por la 
Intervención General de la Seguridad Social o éstas hayan confirmado el de una intervención 
delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá a la Intervención General de la 
Administración del Estado resolver la misma, siendo su resolución obligatoria para aquéllas.

b) Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la 
Administración del Estado o este centro directivo haya confirmado el de otra Intervención 
General o delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá al Consejo de Ministros 
adoptar resolución definitiva.

Artículo 156.  Omisión de fiscalización.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones 

aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá 
reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones 
hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos en este artículo.

2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte del órgano de 
la Intervención General de la Administración del Estado que tenga conocimiento de dicha 
omisión que se remitirá a la autoridad que hubiera iniciado las actuaciones.

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como 
mínimo los siguientes extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de manifiesto de 
haber sometido el expediente a fiscalización o intervención previa en el momento oportuno.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.
c) La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento.
d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones 

pendientes.
Los interventores delegados darán cuenta de su informe a la Intervención General de la 

Administración del Estado en el momento de su emisión.
3. Corresponderá al titular del departamento al que pertenezca el órgano responsable de 

la tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha 
competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del 
asunto al Consejo de Ministros para que adopte la resolución procedente.

4. El acuerdo favorable del Consejo de Ministros no eximirá de la exigencia de las 
responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

CAPÍTULO III
Del Control Financiero Permanente

Artículo 157.  Definición.
El control financiero permanente se ejercerá en los órganos y entidades establecidos en 

el artículo siguiente y tendrá por objeto la verificación de una forma continua realizada a 
través de la correspondiente intervención delegada, de la situación y el funcionamiento de 
las entidades del sector público estatal en el aspecto económico-financiero, para comprobar 
el cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y, en general, que su gestión se 
ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al cumplimiento del objetivo 
de estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero.

Artículo 158.  Ámbito de aplicación.
1. El control financiero permanente se ejercerá sobre:
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a) La Administración General del Estado.
b) Los organismos autónomos.
c) Las entidades públicas empresariales.
d) Las autoridades administrativas independientes, salvo que su legislación específica 

disponga lo contrario.
e) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, 

cuando se hallen inmersas en alguno de los supuestos previstos en el artículo 100 de la Ley 
General de la Seguridad Social.

g) Los organismos y entidades estatales de derecho público contemplados en el 
artículo 2.2.i) de esta Ley, salvo que su legislación específica disponga lo contrario.

2. El Consejo de Ministros podrá acordar, a propuesta del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública y a iniciativa de la Intervención General de la Administración del Estado, que 
en determinadas entidades públicas empresariales y organismos y entidades del párrafo i) 
del apartado 2 del artículo 2 de esta Ley, el control financiero permanente se sustituya por 
las actuaciones de auditoría pública que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías.

Artículo 159.  Contenido del control financiero permanente.
1. El control financiero permanente incluirá las siguientes actuaciones:
a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los 

aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.
b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los 

objetivos asignados a los programas de los centros gestores del gasto y verificación del 
balance de resultados e informe de gestión.

c) Informe sobre la propuesta de distribución de resultados a que se refiere el artículo 
129 de esta ley.

d) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.
e) Las actuaciones previstas en los restantes títulos de esta ley y en las demás normas 

presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público estatal, atribuidas 
a las intervenciones delegadas.

f) Análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una 
valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de 
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 
en orden a la corrección de aquéllas.

g) En los departamentos ministeriales y entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, verificar, mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con 
trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores como soporte de la 
información contable, reflejan razonablemente las operaciones derivadas de su actividad. La 
Intervención General de la Administración del Estado establecerá el procedimiento, alcance 
y periodicidad de las actuaciones a desarrollar.

2. Las actuaciones antes referidas se documentarán en informes.
Anualmente se elaborará un informe comprensivo de los resultados de las actuaciones 

de control financiero permanente realizadas durante el ejercicio.
3. Las actuaciones de control financiero permanente a efectuar en cada ejercicio y el 

alcance específico fijado para las mismas se determinará en el plan anual de control 
financiero permanente elaborado por la Intervención General de la Administración del 
Estado, que podrá ser modificado cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 160.  Informes de control financiero permanente.
1. Los informes referidos en el párrafo e) del apartado 1 del artículo anterior se ajustarán 

en su procedimiento de elaboración, contenido y destinatarios a lo establecido en sus 
normas reguladoras.

2. Los restantes informes establecidos en el artículo anterior se desarrollarán de acuerdo 
con las normas que la Intervención General de la Administración del Estado apruebe, las 
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cuales establecerán su periodicidad, contenido, destinatarios y el procedimiento para su 
elaboración.

Artículo 161.  Planes de acción y seguimiento de medidas correctoras.
1. Cada departamento ministerial elaborará un Plan de Acción que determine las 

medidas concretas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e 
incumplimientos relevantes que se pongan de manifiesto en los informes de control 
financiero permanente elaborados por la Intervención General de la Administración del 
Estado, relativos tanto a la gestión del propio departamento como a la de los organismos y 
entidades públicas adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela.

2. El Plan de Acción se elaborará y se remitirá a la Intervención General de la 
Administración del Estado en el plazo de 3 meses desde que el titular del departamento 
ministerial reciba la remisión de los informes de control financiero permanente y contendrá 
las medidas adoptadas por el departamento, en el ámbito de sus competencias, para 
corregir las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se hayan puesto de 
manifiesto en los informes remitidos por la Intervención General de la Administración del 
Estado y, en su caso, el calendario de actuaciones pendientes de realizar para completar las 
medidas adoptadas. El departamento deberá realizar el seguimiento de la puesta en marcha 
de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención General de la Administración 
del Estado de su efectiva implantación.

3. La Intervención General de la Administración del Estado valorará la adecuación del 
Plan de Acción para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados 
obtenidos.

Si la Intervención General de la Administración del Estado no considerase adecuadas y 
suficientes las medidas propuestas en el Plan de Acción lo comunicará motivadamente al 
titular del correspondiente departamento ministerial, el cual dispondrá de un plazo de un mes 
para modificar el Plan en el sentido manifestado. En caso contrario, y si la Intervención 
General de la Administración del Estado considerase graves las debilidades, deficiencias, 
errores o incumplimientos cuyas medidas correctoras no son adecuadas, lo elevará al 
Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda y Función Pública, para su toma de 
razón. Igualmente, la Intervención General de la Administración del Estado, a través del 
Ministro de Hacienda y Función Pública, pondrá en conocimiento del Consejo de Ministros 
para su toma de razón la falta de remisión del correspondiente Plan de Acción dentro del 
plazo previsto en el apartado anterior.

Adicionalmente, esta información se incorporará al informe general que se emita en 
ejecución de lo señalado en el artículo 146.1 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
De la auditoría pública

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 162.  Definición.
La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada 

de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público estatal, 
mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas 
de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Artículo 163.  Ámbito.
La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan anual de auditorías a 

que se refiere el artículo 165 de esta Ley, sobre todos los órganos y entidades integrantes 
del sector público estatal, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la 
función interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al 
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ejercicio de la auditoría privada de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
impuestas a las sociedades mercantiles estatales por la legislación mercantil.

Artículo 164.  Formas de ejercicio.
1. La auditoría pública adoptará las siguientes modalidades:
a) La auditoría de regularidad contable, consistente en la revisión y verificación de la 

información y documentación contable con el objeto de comprobar su adecuación a la 
normativa contable y en su caso presupuestaria que le sea de aplicación.

b) La auditoría de cumplimiento, cuyo objeto consiste en la verificación de que los actos, 
operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de 
conformidad con las normas que les son de aplicación.

c) La auditoría operativa, que constituye el examen sistemático y objetivo de las 
operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, 
con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-
financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar sus posibles 
deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de 
aquéllas.

2. La Intervención General podrá determinar la realización de auditorías en las que se 
combinen objetivos de auditoría de regularidad contable, de cumplimiento y operativa.

Artículo 165.  Plan anual de auditorías.
La Intervención General de la Administración del Estado elaborará anualmente un plan 

de auditorías en el que se incluirán las actuaciones a realizar durante el correspondiente 
ejercicio, tanto las que corresponda desarrollar directamente a dicho centro, como aquellas 
cuya ejecución deba llevarse a cabo a través de la Intervención General de la Defensa y de 
la Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo, el Plan anual de auditorías incluirá 
las actuaciones correspondientes a ayudas y subvenciones públicas.

La Intervención General de la Administración del Estado, podrá modificar las auditorías 
previstas inicialmente en el plan anual cuando existan circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 166.  Informes de auditoría.
1. Los resultados de cada actuación de auditoría pública se reflejarán en informes 

escritos y se desarrollarán de acuerdo con las normas que la Intervención General de la 
Administración del Estado apruebe, las cuales establecerán el contenido, destinatarios, y el 
procedimiento para la elaboración de dichos informes.

2. En todo caso, los informes se remitirán al titular del organismo o entidad controlada, al 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y al del departamento del que dependa o 
al que esté adscrito el órgano o entidad controlada. Los presidentes de los organismos 
públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal y resto de 
entes públicos estatales, que cuenten con Consejo de Administración u otro órgano de 
dirección colegiado similar o con comité de auditoría, deberán remitir a los mismos los 
informes de auditoría relativos a la entidad.

No obstante, cuando los informes se refieran a las Mutuas de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, los informes se remitirán al titular de la 
misma y al órgano de dirección y tutela.

3. Lo establecido en el artículo 161 sobre la elaboración de planes de acción derivados 
de las actuaciones de control financiero permanente, será asimismo aplicable a los informes 
de auditoría pública.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior respecto a la determinación de 
los destinatarios de los informes, los de auditoría de cuentas anuales se rendirán en todo 
caso al Tribunal de Cuentas junto con las cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 139 de esta ley.

5. Anualmente la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente establecido, un 
informe resumen de las auditorías de cuentas anuales realizadas, en los que se reflejarán 
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las salvedades contenidas en dichos informes, y se dará información sobre las medidas 
adoptadas por los órganos gestores para solventar las salvedades puestas de manifiesto en 
ejercicios anteriores.

Sección 2.ª Auditoría de las cuentas anuales

Artículo 167.  Definición.
1. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de regularidad 

contable que tiene por finalidad la verificación relativa a si las cuentas anuales representan 
en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con 
las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la 
información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.

2. Las auditorías realizadas por la Intervención General de la Administración del Estado, 
de las cuentas anuales de las entidades del sector público estatal sometidas al Plan General 
de Contabilidad de la empresa española y sus adaptaciones, comprenderán, además de la 
finalidad prevista en el apartado 1, la revisión de que la información contable incluida en el 
informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que 
asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público, prevista 
en el apartado 3 del artículo 129 de esta Ley, concuerda con la contenida en las cuentas 
anuales.

3. La auditoría de las cuentas anuales de las fundaciones del sector público estatal, 
además de la finalidad prevista en los apartados 1 y 2, verificará cuando así se determine en 
el plan anual de auditorías a que se refiere el artículo 165 de esta ley el cumplimiento de los 
fines fundacionales y de los principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de 
selección de personal, contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los 
beneficiarios cuando estos recursos provengan del sector público estatal. Asimismo, se 
extenderá a la verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y capital.

4. La Intervención General de la Administración del Estado podrá extender el objeto de la 
auditoría de cuentas anuales a otros aspectos de la gestión de los entes públicos en especial 
cuando no estén sometidos a función interventora o control financiero permanente.

Artículo 168.  Ámbito de la auditoría de cuentas anuales.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará anualmente la 

auditoría de las cuentas anuales de:
a) Los organismos autónomos, las agencias estatales, las entidades públicas 

empresariales, las autoridades administrativas independientes, los organismos y entidades 
estatales de derecho público a que se refiere el artículo 2.2.i) de la esta ley, las 
universidades públicas no transferidas y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y 
sus centros mancomunados.

b) Las fundaciones del sector público estatal en las que, a fecha de cierre del ejercicio, 
concurran, al menos, dos de las circunstancias siguientes:

1. Que el total de las partidas del activo supere 11.400.000 euros.
2. Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en 

su caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea superior a 22.800.000 euros.
3. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 

250.
Las circunstancias señaladas anteriormente se aplicarán teniendo en cuenta lo siguiente:
– Cuando una fundación, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las 

citadas circunstancias, o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos 
en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos.

– En el primer ejercicio económico desde su constitución o fusión, las fundaciones 
cumplirán lo dispuesto en los apartados anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos, dos de las tres circunstancias que se señalan.
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El resto de fundaciones del sector público estatal serán sometidas a auditorías de 
cuentas anuales si son incluidas en el plan anual de auditorías.

c) Las sociedades mercantiles estatales no sometidas a la obligación de auditarse que 
se hubieran incluido en el plan anual de auditorías.

d) Los consorcios adscritos al sector público estatal obligados a auditarse de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

e) Los fondos sin personalidad jurídica, salvo que su legislación específica disponga lo 
contrario.

Sección 3.ª Auditorías públicas específicas

Artículo 169.  Auditoría de cumplimiento.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría de 

cumplimiento de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en 
el Plan anual de Auditorías, y comprenderá la verificación selectiva de la adecuación a la 
legalidad de la gestión presupuestaria, de contratación, personal, ingresos y gestión de 
subvenciones, así como de cualquier otro aspecto de la actividad económico financiero de 
las entidades auditadas.

Artículo 170.  Auditoría operativa.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría operativa 

de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en el Plan Anual 
de Auditorías y con el alcance que se establezca en dicho plan, a través de las siguientes 
modalidades:

1. Auditoría de programas presupuestarios, consistente en el análisis de la adecuación 
de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y autoevaluación desarrollados por los 
órganos gestores, la verificación de la fiabilidad de los balances de resultados e informes de 
gestión, así como la evaluación del resultado obtenido, las alternativas consideradas y los 
efectos producidos con relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y 
planes de actuación presupuestarios.

2. Auditoría de sistemas y procedimientos, consistente en el estudio exhaustivo de un 
procedimiento administrativo de gestión financiera con la finalidad de detectar sus posibles 
deficiencias o, en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras pertinentes 
o la sustitución del procedimiento de acuerdo con los principios generales de buena gestión.

3. Auditoría de economía, eficacia y eficiencia, consistente en la valoración 
independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado en la 
utilización de los recursos públicos.

Artículo 171.  Auditoría de contratos-programas y de seguimiento de planes de equilibrio 
financiero.

1. En los supuestos en que, en virtud de contratos-programa u otros convenios entre el 
Estado y las entidades a los que se refiere el artículo 68 de esta ley, las aportaciones a 
realizar por el Estado se encuentren condicionadas en su importe al cumplimiento de 
determinados objetivos, al importe o evolución de determinadas magnitudes financieras, o al 
cumplimiento de determinadas hipótesis macroeconómicas, la Intervención General de la 
Administración del Estado efectuará una auditoría cuya finalidad será verificar la adecuación 
de la propuesta de liquidación formulada por el órgano previsto en el convenio al 
cumplimiento de las referidas condiciones.

2. El Plan anual de Auditorías contemplará especialmente el control financiero de las 
entidades del sector público estatal previstas en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria sometidas al Plan de 
Saneamiento previsto en el artículo 18 de la referida ley.
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Artículo 172.  Auditoría de los Planes iniciales de actuación.
La Intervención General de la Administración del Estado efectuará la revisión del 

cumplimiento de las previsiones contenidas en los planes iniciales de actuación, regulados 
en los artículos 61 y 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento 
de la Administración General del Estado, con el objetivo de informar sobre la adecuación a la 
realidad de sus objetivos y sobre la continuidad de las circunstancias que dieron origen a la 
creación del organismo público.

Asimismo, revisará con el referido objetivo, las memorias establecidas para las 
fundaciones del sector público estatal a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 45 de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y la prevista para las sociedades 
mercantiles estatales en la disposición adicional decimosegunda de esta ley.

Artículo 173.  Auditoría de la cuenta de los tributos estatales.
La auditoría de la cuenta de los tributos estatales y recursos de otras administraciones y 

entes públicos gestionados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se realizará 
anualmente, de acuerdo con el procedimiento que por la Intervención General de la 
Administración del Estado se establezca al efecto.

Artículo 174.  Auditoría de las empresas colaboradoras de la Seguridad Social.
La auditoría pública de las empresas colaboradoras se ejercerá a través de la 

Intervención General de la Seguridad Social respecto a la gestión de la acción protectora a la 
que se refiere el artículo 77 de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 175.  Auditoría de privatizaciones.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría de las 

operaciones de transmisión de la propiedad de sociedades mercantiles estatales, 
participaciones, acciones o unidades o ramas de negocio, cuando las mismas representen 
una participación significativa en el patrimonio de la sociedad, y en todo caso, cuando 
comporten la pérdida del control político de aquéllas. Dicha auditoría se efectuará sobre la 
cuenta del resultado económico y contable, así como la memoria explicativa de los aspectos 
de la operación, que deberán emitirse en cada operación de enajenación antes referida.

TÍTULO VII
De las responsabilidades

Artículo 176.  Principio general.
Las autoridades y demás personal al servicio de las entidades contempladas en el 

artículo 2 de esta ley que por dolo o culpa graves adopten resoluciones o realicen actos con 
infracción de las disposiciones de esta ley, estarán obligados a indemnizar a la Hacienda 
Pública estatal o, en su caso, a la respectiva entidad los daños y perjuicios que sean 
consecuencia de aquellos, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que 
les pueda corresponder.

Artículo 177.  Hechos que pueden generar responsabilidad patrimonial.
1. Constituyen infracciones a los efectos del artículo anterior:
a) Haber incurrido en alcance o malversación en la administración de los fondos 

públicos.
b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública estatal sin 

sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.
c) Comprometer gastos, liquidar obligaciones y ordenar pagos sin crédito suficiente para 

realizarlos o con infracción de lo dispuesto en esta ley o en la de Presupuestos que sea 
aplicable.
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d) Dar lugar a pagos reintegrables, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 
de esta ley.

e) No justificar la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 de 
esta ley y la Ley General de Subvenciones.

f) Cualquier otro acto o resolución con infracción de esta ley, cuando concurran los 
supuestos establecidos en el artículo 176 de esta ley.

2. Las infracciones tipificadas en el número anterior darán lugar, en su caso, a la 
obligación de indemnizar establecida en el artículo anterior.

Artículo 178.  Tipos de responsabilidad.
1. Cuando el acto o la resolución se dictase mediando dolo, la responsabilidad alcanzará 

a todos los daños y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución adoptada con 
infracción de esta ley.

2. En el caso de culpa grave, las autoridades y demás personal de los entes del sector 
público estatal sólo responderán de los daños y perjuicios que sean consecuencia necesaria 
del acto o resolución ilegal.

A estos efectos, la Administración tendrá que proceder previamente contra los 
particulares para el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.

Artículo 179.  Responsabilidad de los interventores y ordenadores de los pagos.
En las condiciones fijadas en los artículos anteriores, están sujetos a la obligación de 

indemnizar a la Hacienda Pública estatal o, en su caso, a la respectiva entidad, además de 
los que adopten la resolución o realicen el acto determinante de aquélla, los interventores en 
el ejercicio de la función interventora, respecto a los extremos a los que se extiende la 
misma, y los ordenadores de pago que no hayan salvado su actuación en el respectivo 
expediente, mediante observación escrita acerca de la improcedencia o ilegalidad del acto o 
resolución.

Artículo 180.  Órgano competente y Procedimiento.
1. En el supuesto del párrafo a) del apartado 1 del artículo 177 de esta ley, la 

responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas mediante el oportuno procedimiento 
de reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en su legislación específica.

2. En los supuestos que describen los párrafos b) a f) del apartado 1 del artículo 177 de 
esta ley, y sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas a los 
efectos prevenidos en el artículo 41, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/1982, la 
responsabilidad será exigida en expediente administrativo instruido al interesado.

El acuerdo de incoación, el nombramiento de instructor y la resolución del expediente 
corresponderán al Gobierno cuando se trate de personas que, de conformidad con el 
ordenamiento vigente, tengan la condición de autoridad, y en los demás casos al Ministro de 
Hacienda.

Las competencias atribuidas al Ministro de Hacienda, corresponderán al de Trabajo y 
Asuntos Sociales, en las responsabilidades relativas a las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social.

La resolución que, previo informe del servicio jurídico del Estado, o, en su caso, de la 
Seguridad Social, ponga fin al expediente tramitado con audiencia de los interesados, se 
pronunciará sobre los daños y perjuicios causados a los bienes y derechos de la Hacienda 
Pública estatal o, en su caso, de la entidad, imponiendo a los responsables la obligación de 
indemnizar en la cuantía y en el plazo que se determine.

Dicha resolución será recurrible ante la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.
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Artículo 181.  Régimen jurídico del importe de los perjuicios irrogados.
1. Los perjuicios declarados en los expedientes de responsabilidad, tendrán la 

consideración de derechos de la Hacienda Pública estatal o del ente respectivo.
Dichos derechos gozarán del régimen a que se refiere el artículo 10, apartado 1, de esta 

ley y se procederá a su cobro, en su caso, por la vía de apremio.
2. La Hacienda Pública estatal o, en su caso, la entidad correspondiente tienen derecho 

al interés previsto en el artículo 17 de esta ley, sobre el importe de los alcances, 
malversaciones, daños y perjuicios a sus bienes y derechos, desde el día que se irroguen los 
perjuicios.

Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la acción a los responsables 
subsidiarios, el interés se calculará a contar del día en que se les requiera el pago.

Artículo 182.  Diligencias previas.
Tan pronto como se tenga noticia de que se ha producido un hecho constitutivo de las 

infracciones a que se refiere el artículo 177.1 o hayan transcurrido los plazos señalados en 
los correspondientes artículos de esta ley sin haber sido justificadas las órdenes de pago o 
los fondos a que el mismo se refiere, los jefes de los presuntos responsables y los 
ordenadores de pagos, respectivamente, instruirán las diligencias previas y adoptarán, con 
igual carácter, las medidas necesarias para asegurar los derechos de la Hacienda Pública 
estatal o los de la respectiva entidad, dando inmediato conocimiento al Tribunal de Cuentas 
o al Ministro de Hacienda, en cada caso, para que procedan según sus competencias y 
conforme a los procedimientos establecidos.

Disposición adicional primera.  Colaboración entre la Intervención General de la 
Administración del Estado y las comunidades autónomas y entidades locales.

La Intervención General de la Administración del Estado promoverá la celebración de 
convenios y otros mecanismos de coordinación y colaboración con los equivalentes órganos 
autonómicos de control y con los de las entidades que integran la Administración local en el 
ejercicio de las funciones contables y de control.

Disposición adicional segunda.  Colaboración en la realización del Plan Anual de 
Auditorías.

Para la ejecución del Plan Anual de Auditorías referido en el artículo 165 de esta Ley, la 
Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración de 
sociedades de auditoría o auditores de cuentas, que deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones que determine aquélla. En particular, las relativas a la protección de la 
independencia y la incompatibilidad del personal auditor susceptible de generar influencia.

Excepcionalmente, la contratación podrá ser realizada y asumida por la propia entidad a 
auditar, a solicitud motivada de la misma y previa autorización de la Intervención General de 
la Administración del Estado, quien establecerá los criterios de solvencia, condiciones de 
compatibilidad de los contratistas, criterios de valoración para la selección de los contratistas 
y condiciones técnicas de ejecución del trabajo que deberán ser incluidos en los documentos 
de contratación.

Los auditores contratados no podrán serlo, mediante contrataciones sucesivas, para la 
realización de trabajos sobre una misma entidad por más de diez años. Posteriormente, no 
podrán ser contratados de nuevo hasta transcurridos dos años desde la finalización del 
periodo anterior. Asimismo, transcurridos cinco años desde el contrato inicial será obligatoria 
para las sociedades de auditoría o los auditores contratados, la rotación de los auditores 
responsables principales de los trabajos contratados, los cuales no podrán intervenir en la 
realización de trabajos sobre la entidad hasta transcurridos tres años desde la finalización 
del período de cinco años antes referido, en el caso de que siga vigente el periodo máximo 
de contratación.
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Disposición adicional tercera.  Acceso a la información correspondiente a la auditorías 
realizadas por auditores privados.

En el ejercicio de sus funciones de control, la Intervención General de la Administración 
del Estado podrá acceder a los papeles de trabajo que hayan servido de base a los informes 
de auditoría del sector público estatal realizados por auditores privados, a que se refiere el 
artículo 163 de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Interventores delegados.
Los interventores delegados serán designados entre funcionarios de los Cuerpos 

siguientes:
a) En la esfera civil del Estado, sus organismos públicos y entidades estatales de 

derecho público, entre los del Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado.
b) En la militar, entre los del Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa.
c) En las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, entre los del Cuerpo 

Superior de Intervención y Contabilidad de Administración de la Seguridad Social.

Disposición adicional quinta.  Gestión de gastos y pagos en el exterior.
1. Los servicios del exterior, con el fin de limitar al mínimo indispensable el movimiento 

de divisas y los pagos transnacionales, deberán destinar los fondos de que dispongan al 
pago de obligaciones que, dentro de las consignaciones presupuestarias que se les asignen, 
deban satisfacer.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se efectuará respetando el principio de presupuesto 
bruto en los términos establecidos por el artículo 14 de esta ley, a cuyo efecto, los indicados 
servicios deberán rendir periódicamente cuentas de su gestión, que incluirán expresión de 
los fondos recibidos de los Presupuestos Generales del Estado, de los ingresos obtenidos, 
gastos realizados con cargo a ambos y del saldo que, en su caso, resulte.

En base a las citadas cuentas las oficinas de contabilidad correspondientes realizarán 
las aplicaciones presupuestarias que en cada caso procedan.

2. Para el correcto funcionamiento de las representaciones acreditadas ante terceros 
países y organismos internacionales, de los Consulados, oficinas españolas de comercio en 
el exterior y de los demás servicios en el extranjero, así como de los organismos autónomos 
que dispongan de unidades en el exterior, al objeto de que puedan afrontar obligaciones de 
pago en los primeros meses de cada año, se podrán conceder anticipos de fondos a cuenta 
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente con la obligación de 
quedar cancelados en dicho presupuesto.

3. Para las adquisiciones de material militar y servicios complementarios del Ministerio de 
Defensa en el exterior, se concede un anticipo de caja fija, cuya cuantía global no podrá 
exceder del 2,5 por ciento del total de los créditos de inversiones reales del Presupuesto de 
Gastos de dicho ministerio.

A propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda y de Defensa, se dictarán las 
normas reglamentarias por las que se regulará la utilización y justificación de los fondos 
distribuidos mediante el sistema que se establece.

Disposición adicional sexta.  Gestión de los gastos para procesos electorales.
1. La gestión de los gastos de funcionamiento que ha de asumir el Estado como 

consecuencia de la celebración de procesos electorales, en el ámbito de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, se realizará mediante un procedimiento específico que, a fin de 
asegurar su agilidad y el control individualizado de cada proceso electoral por parte del 
Tribunal de Cuentas, se ajustará a los siguientes principios:

a) La imputación de dichos gastos se realizará a concepto presupuestario específico 
existente en el Ministerio del Interior, que recogerá tanto los efectuados por este 
departamento como por otros ministerios u organismos autónomos.

b) El Ministerio del Interior distribuirá mediante provisiones específicas las cantidades 
correspondientes a las distintas autoridades estatales, que podrán ponerse a su disposición 
a través de libramientos con aplicación definitiva a la indicada imputación presupuestaria.
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c) Los órganos gestores han de rendir cuentas de su gestión que incluirá expresión de 
los gastos realizados con cargo a los fondos recibidos. La cuenta a presentar por cada 
órgano gestor será única para cada proceso electoral y será remitida al Tribunal de Cuentas 
por conducto del Ministerio del Interior.

d) En sustitución de la función interventora, la gestión de estos gastos quedará sometida 
al control financiero permanente realizado por el interventor delegado. Como resultado de 
este control, dicho interventor formulará un informe a la cuenta justificativa, que será remitido 
junto a ésta al Tribunal de Cuentas.

2. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de este procedimiento.

Disposición adicional séptima.  Gastos corrientes de los centros docentes públicos no 
universitarios.

La gestión de los créditos de gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos 
no universitarios, se efectuará con las especialidades incorporadas en la Ley 12/1987, de 2 
de julio, por la Ley 37/1988 de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

Disposición adicional octava.  Pagos a justificar en favor de las Confederaciones 
Hidrográficas.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, podrá proponer el libramiento de fondos a justificar a 
favor de las confederaciones hidrográficas, para realizar las obras declaradas de emergencia 
y por administración, así como para atender los pagos derivados de las expropiaciones 
necesarias para efectuar tanto dichas obras, como en general, las que les hayan sido 
encomendadas por el citado departamento ministerial en aplicación de los párrafos d) y g) 
del artículo 24 del texto refundido la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, corresponderá a los 
presidentes de las respectivas confederaciones hidrográficas la facultad de ordenar a los 
cajeros de las mismas la realización de los correspondientes pagos materiales con cargo a 
los fondos librados a justificar.

3. Las cuentas justificativas derivadas de estos libramientos deberán ser aprobadas por 
la autoridad que dispuso la expedición de los correspondientes libramientos de fondos a 
justificar. Dichas cuentas justificativas de los fondos librados quedarán sometidos al mismo 
régimen de control que el correspondiente al de las confederaciones hidrográficas.

Disposición adicional novena.  Sociedades mercantiles y otros entes controlados por el 
sector público.

El Estado promoverá la celebración de convenios con las comunidades autónomas o las 
entidades locales con el objeto de coordinar el régimen presupuestario, financiero, contable y 
de control de las sociedades mercantiles en las que participen, de forma minoritaria, 
entidades que integran el sector público estatal, la Administración de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, o entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la 
participación en las mismas considerada conjuntamente fuera mayoritaria o conllevara su 
control político.

Estas sociedades mercantiles quedarán obligadas a rendir sus cuentas anuales al 
Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del 
Estado, cuando la participación del sector público estatal sea igual o superior a la de cada 
una de las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa propia de cada comunidad autónoma. Será de aplicación el procedimiento de 
rendición previsto en esta Ley. Asimismo, quedarán sometidas a las actuaciones de control 
ejercidas por la Intervención General de la Administración del Estado conforme a lo previsto 
en el título VI de esta ley.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a las fundaciones 
públicas y otras formas jurídicas en las que la participación del sector público estatal sea 
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igual o superior a la de cada una de las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa propia de cada comunidad autónoma.

Disposición adicional décima.  Memoria para la constitución de sociedades mercantiles.
En el expediente de autorización de la constitución de las sociedades mercantiles 

estatales o de la adquisición del carácter de sociedad mercantil estatal de una sociedad 
preexistente, deberá presentarse una memoria relativa al cumplimiento de las condiciones 
previstas en el artículo 3 de esta ley para poder ser considerados entes integrantes del 
sector público empresarial, que será informada por el Ministerio de Hacienda.

Disposición adicional undécima.  Sistemas provisionales de control financiero.
Cuando circunstancias excepcionales lo aconsejen, el Consejo de Ministros, a propuesta 

del Ministro de Hacienda ante iniciativa de la Intervención General de la Administración del 
Estado y previa solicitud a ésta realizada por la Intervención General de la Defensa o de la 
Seguridad Social, en el caso de entidades sometidas a su ámbito de actuación, podrá 
acordar para determinadas entidades integrantes del sector público estatal, la sustitución por 
un período determinado del sistema de control a que quedan sometidas por otra u otras de 
las modalidades previstas en el título VI de esta ley.

El referido acuerdo será individualizado para cada entidad y no podrá tener una vigencia 
superior al año, sin perjuicio de acuerdos posteriores que mantengan dicha situación.

Disposición adicional duodécima.  Funciones de control.
Lo establecido en el título VI se aplicará sin perjuicio del control que los departamentos 

ministeriales, organismos públicos y demás entidades del sector público desarrollan, en el 
ámbito de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 15.1.c), 51, y 59 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, y las demás normas que regulan dichas actuaciones.

Disposición adicional decimotercera.  Régimen de las entidades previstas en los párrafos 
g) y h) del apartado 1 del artículo 2, preexistentes a la entrada en vigor de esta ley.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de esta ley, las entidades previstas en los 
párrafos g) y h) del apartado 1 del artículo 2, preexistentes a la entrada en vigor de esta ley, 
conservarán el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y control, 
establecido por sus leyes reguladoras con anterioridad a dicha entrada en vigor.

Asimismo, mantendrán el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad 
y control, establecido mediante norma reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros 
mientras no se modifiquen dicha norma o acuerdo.

Cuando dicho régimen se establezca por remisión a lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, dicha remisión se entenderá hecha a los preceptos de la presente ley que sean 
de aplicación contenidos en el capítulo V del título II, capítulos III y IV del título V y capítulo 
IV del título VI en cuanto que regulan el mismo régimen presupuestario, de contabilidad y 
control.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen de los Fondos de Ayuda al Desarrollo 
(FAD), para Inversiones en el Exterior (FIEX) y para Operaciones de Inversión en el Exterior 
de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME).

El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control de los Fondos de 
Ayuda al Desarrollo (FAD), para Inversiones en el Exterior (FIEX) y para Operaciones de 
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) se regirá por su 
legislación específica y supletoriamente por esta Ley en aquellos preceptos que les sean de 
aplicación.

En todo caso, la aplicación de esta Ley en cuanto a la elaboración de los presupuestos 
de capital y explotación a que se refiere el artículo 64 y la formulación de un programa de 
actuación plurianual previsto en el artículo 65 se someterá a los criterios de administración y 
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aplicación de cada uno de los Fondos. En todo caso, los citados Fondos mantendrán su 
contabilidad independiente a la del Estado y formarán sus cuentas debidamente auditadas, 
en el primer semestre del ejercicio posterior, siendo sometidas a la aprobación de los 
órganos específicos creados para su administración, gestión y control.

Los dividendos y otras remuneraciones que resulten de la aplicación de cada Fondo 
podrán en todo caso ser destinados a sus finalidades específicas, sin perjuicio de que para 
optimizar la gestión puedan mantener cuentas de depósito o de inversión en entidades 
financieras distintas al Banco de España, previa autorización de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, con arreglo a lo establecido en el artículo 109 de esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de esta ley por la normativa vigente 

con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional decimosexta.  Utilización de tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

En relación con las materias contempladas en esta ley y en las demás normas que 
regulen los procedimientos de elaboración, ejecución y control de los Presupuestos 
Generales del Estado, el Ministro de Hacienda establecerá los supuestos, condiciones y 
requerimientos para la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos para:

a) Agilizar los procedimientos y facilitar el intercambio de datos, sustituyendo los 
soportes documentales en papel o en cualquier otro medio físico por soportes propios de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto en los trámites internos de la 
Administración General del Estado o sus organismos autónomos como en las relaciones con 
terceros, dentro del marco general establecido en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

b) Reemplazar los sistemas de autorización y control formalizados mediante diligencias, 
firmas manuscritas, sellos u otros medios manuales por autorizaciones y controles 
establecidos en los sistemas de información habilitados o que se habiliten para el tratamiento 
de los aspectos regulados en esta ley, siempre que de tal forma se garantice el ejercicio de 
la competencia por el órgano que la tenga atribuida.

Disposición adicional decimoséptima.  Órganos del Estado sin personalidad jurídica.
La aplicación de los preceptos de esta ley se llevará a cabo con respeto a los regímenes 

presupuestarios especiales establecidos a la entrada en vigor de la ley en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, en los 
artículos 6 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y 3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, así como en los artículos 
107 y 127 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artículo 10 de 
la Ley 21/1991, de 17 de junio, de Creación del Consejo Económico y Social.

Disposición adicional decimoctava.  Participación de la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) en los beneficios líquidos de la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado.

En el caso de que la ONCE no haya alcanzado, en el ejercicio inmediato anterior al 
considerado, para el conjunto de los juegos comercializados que al efecto se autoricen, los 
objetivos de venta aprobados por el Gobierno, la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado realizará, durante los ejercicios 2005 a 2011, una asignación financiera 
que anualmente fijará el Gobierno de acuerdo con las normas contenidas en los siguientes 
apartados:

1) Previa solicitud de la ONCE, la asignación financiera se someterá a la aprobación del 
Consejo de Ministros a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda, y de 
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Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Intervención General de la Administración 
del Estado y oído el Consejo de Protectorado de la ONCE.

2) El importe de la asignación financiera de cada año será el necesario para cubrir, por 
una parte, el posible resultado negativo de explotación en el ejercicio precedente que figure 
en las cuentas anuales individuales de la ONCE, definido conforme a los criterios contenidos 
en el Plan General de Contabilidad, y por otra, el 3% de la cantidad anterior, que se 
destinará a la Fundación ONCE, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5.

Igualmente, en cada uno de los ejercicios 2005 a 2009, la asignación financiera anual 
que, en su caso, resulte de lo indicado anteriormente se incrementará en un importe de 
hasta diez millones de euros destinados específicamente a la amortización de los préstamos 
recibidos por la entidad hasta el día 27 de febrero de 2004, en tanto dichos préstamos 
subsistan. Esta asignación adicional, cuando en el ejercicio precedente el resultado neto 
mencionado en el párrafo anterior fuere positivo, se minorará en el importe de dicho 
resultado neto.

3) El abono de esta asignación financiera se efectuará en un único pago antes del 31 de 
julio del año en que se acuerde. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a solicitud de la ONCE, podrá acordar la realización de anticipos parciales, 
calculados sobre datos de carácter provisional, bien mediante pagos a cuenta bien mediante 
la compensación de Impuestos, dentro de la normativa vigente.

La asignación financiera será satisfecha con cargo a los resultados imputables a la 
gestión de la Lotería denominada «Euromillones». Esta imputación de resultados no afectará 
a las facultades de gestión de la Lotería mencionada, que será realizada en el ámbito de su 
competencia territorial de forma exclusiva por la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado.

4) Con el objeto de que la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado 
pueda elaborar las previsiones financieras en el marco de elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado, la Dirección de la ONCE comunicará al Ministerio de Economía y 
Hacienda, antes del mes de junio de cada año, un avance motivado de las previsiones de 
cierre del ejercicio en curso en lo que afecta a las magnitudes determinantes de la 
asignación financiera.

5) La Intervención General de la Administración del Estado auditará las magnitudes que 
expliquen, en su caso, el resultado negativo de explotación, elemento determinante de la 
cuantía de la asignación financiera por incumplimiento del objetivo de ventas en los términos 
previstos en la presente norma.

Este control financiero se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Los resultados de dicho control se concretarán en un informe que incorporará las 
alegaciones de la ONCE así como las observaciones a las mismas, de acuerdo con el 
principio de procedimiento contradictorio.

Dicho informe, que deberá estar disponible en los tres meses siguientes a la recepción 
de las cuentas aprobadas de la ONCE, incluirá un Dictamen sobre la razonabilidad en la 
aplicación de los principios de buena gestión y su incidencia en la cuantificación del 
resultado de explotación.

El informe elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado se 
remitirá a los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, que lo 
elevarán al Consejo de Ministros, y a la ONCE.

A la vista de este informe y de las alegaciones realizadas al mismo, el Consejo de 
Ministros podrá acordar, en su caso, la corrección de la asignación financiera calculada 
conforme a las previsiones de los anteriores apartados.

6) Se autoriza al Gobierno a adaptar los distintos plazos del procedimiento establecido 
en esta norma con el objeto de efectuar, una vez verificado el cumplimiento de las 
condiciones y requerimientos establecidos, el pago de la asignación financiera 
correspondiente al año 2005, referida al resultado de explotación negativo del ejercicio 2004 
y a las cuotas de amortización de los préstamos recibidos por la ONCE a que se refiere el 
apartado 2.
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Disposición adicional decimonovena.   Imputación al presupuesto de las anualidades de 
los compromisos de gasto de carácter plurianual.

1. Las anualidades que correspondan al ejercicio que se inicia de compromisos de gasto 
de carácter plurianual contabilizados en años anteriores se imputarán a los créditos 
autorizados en el presupuesto de dicho ejercicio.

Cuando en el citado presupuesto no hubiera crédito o éste fuera insuficiente para 
imputar dichas anualidades a los créditos del Departamento ministerial u Organismo del 
sector público administrativo estatal, se seguirá el procedimiento que se indica en los 
apartados siguientes de esta disposición.

2. La oficina de contabilidad obtendrá una relación de los compromisos indicados en el 
apartado anterior que no se hubiesen podido imputar al nuevo presupuesto con la 
especificación de los distintos expedientes afectados, que remitirá al respectivo Servicio 
gestor con la indicación de que en el plazo de treinta días deberá comunicar a dicha oficina 
las actuaciones a realizar con respecto a los compromisos pendientes de registro contable 
incluidos en la relación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 bis de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Si dichas actuaciones conllevan anulaciones de operaciones o reajustes de 
anualidades, el Servicio gestor deberá remitir los justificantes y documentos contables que 
acrediten las mismas.

4. Si las citadas actuaciones suponen la tramitación de expedientes de modificaciones 
presupuestarias, y los mismos no se han aprobado antes de la finalización del plazo de 
treinta días citado anteriormente, el Servicio gestor deberá comunicar a la oficina de 
contabilidad, excepto en el caso de que se trate de transferencias de crédito, las retenciones 
de crédito que deberán ser registradas en otros créditos de su Presupuesto por un importe 
igual al de los compromisos pendientes de registro. El Servicio gestor aplicará dichas 
retenciones de crédito a los créditos cuya minoración ocasione menos trastornos para el 
servicio público. Una vez aprobadas las modificaciones presupuestarias e imputados los 
compromisos pendientes de registro, se efectuará la anulación de las anteriores retenciones 
de crédito.

5. Si cumplido el citado plazo de los treinta días, el Servicio gestor no hubiere 
comunicado a la oficina de contabilidad las actuaciones a realizar con respecto a los 
compromisos pendientes de registro contable, dicha oficina de contabilidad procederá a 
registrar de oficio las retenciones de crédito por un importe igual al de dichas operaciones. 
Dichas retenciones de crédito se aplicarán a los créditos que la oficina de contabilidad 
determine, preferentemente dentro del mismo capítulo y programa del presupuesto a los que 
correspondan las mismas. La oficina de contabilidad comunicará al Servicio gestor las 
retenciones de crédito realizadas de oficio.

6. Hasta el momento en que se determinen las actuaciones definitivas relativas a los 
compromisos pendientes de registro, el Servicio gestor podrá solicitar a la oficina de 
contabilidad la anulación de las retenciones de crédito indicadas en los apartados anteriores, 
siempre que simultáneamente se registren por dicha oficina nuevas retenciones de crédito, 
de acuerdo con la comunicación recibida del Servicio gestor, por un importe igual al de las 
retenciones de crédito a anular, a fin de que queden retenidos los créditos en aquellas 
dotaciones cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio público.

7. El registro en el sistema de información contable de las retenciones de crédito y de las 
anulaciones de retenciones de crédito a que se refieren los apartados 4, 5 y 6 anteriores se 
efectuará por las oficinas de contabilidad, a efectos de poder efectuar el control efectivo de la 
imputación definitiva de todos los compromisos pendientes de registro.

En ningún caso se podrán imputar las retenciones de crédito a que se refieren los 
citados apartados contra los créditos consignados en el presupuesto para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores.

8. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas aprobará las normas reguladoras 
del procedimiento y operatoria a seguir para la imputación contable al nuevo presupuesto de 
los compromisos a que se refiere la presente disposición, así como de aquellas otras 
operaciones contabilizadas en los ejercicios anteriores que deban imputarse a dicho 
presupuesto.
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El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará la información a incluir 
en las cuentas anuales sobre los compromisos de gasto de carácter plurianual que no se 
hayan podido imputar al nuevo presupuesto de acuerdo con lo establecido en esta 
disposición.

Disposición adicional vigésima.  Base de datos sobre operaciones comerciales.
La Intervención General de la Administración del Estado formará y gestionará una base 

de datos con la información sobre operaciones comerciales efectuadas por las entidades del 
Sector Público facilitada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la que tendrán 
acceso los órganos de control interno de las Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales de conformidad con su ámbito de competencias.

Disposición adicional vigésima primera.  
1. En el ámbito de los procedimientos de expropiación forzosa y determinación del 

justiprecio del sector público estatal, con carácter previo al acuerdo de necesidad de 
ocupación de los bienes o derechos estrictamente indispensables para el fin de la 
expropiación, el órgano competente realizará la oportuna retención de crédito y, en su caso, 
acreditará el cumplimiento de límites para gastos imputables a ejercicios posteriores, por el 
importe estimado al que ascenderá el justiprecio, calculado en virtud de las reglas previstas 
para su determinación en la Ley de Expropiación Forzosa, con cargo al ejercicio 
presupuestario en que se prevea la conclusión del expediente expropiatorio y en 
consecuencia, el pago del justiprecio.

A tales efectos, será precisa la previa formulación, conforme se detalla en el artículo 17 
de la citada Ley, de una relación concreta e individualizada de los bienes y derechos de 
necesaria expropiación. Dicha relación irá acompañada, en su caso, de los planos 
parcelarios que permitan la identificación precisa de los bienes o derechos afectados y será 
expuesta al público en los términos establecidos en el artículo 18.1 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

2. En los procedimientos en los que se declare urgente la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la expropiación y la citada declaración de urgente ocupación y 
necesidad de ocupación se formalicen en instrumentos jurídicos distintos de un acuerdo del 
Consejo de Ministros previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en virtud 
de normativa sectorial específica, con carácter previo a la aprobación de los citados 
instrumentos o proyectos, el órgano competente realizará la oportuna retención de crédito en 
los términos previstos en el apartado anterior.

3. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus 
competencias en materia contable, determinará el procedimiento y plazos para el registro de 
las operaciones contables indicadas en los apartados anteriores así como la realización, en 
su caso, por parte de la Intervención General de la Administración del Estado de retenciones 
cautelares calculadas atendiendo al importe medio aritmético, efectivamente satisfecho en 
los tres últimos ejercicios cerrados, en conceptos de gasto derivados de procedimientos de 
expropiación forzosa. No obstante, si dicho importe fuera inferior al gasto medio devengado 
durante el mismo período, la retención cautelar se efectuará por este último importe.

Dichas retenciones cautelares se acordarán por la Intervención General de la 
Administración del Estado, previa audiencia a la Subsecretaría del Ministerio al que 
pertenezca el servicio gestor.

4. Lo indicado en el apartado anterior será igualmente de aplicación para las retenciones 
a practicar para financiar gastos derivados de las siguientes operaciones:

a) Las relativas a revisiones de precios a fin de garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 
105 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) Las relativas al 1 por 100 de los fondos que sean de aportación estatal en el 
presupuesto de las obras públicas con destino a financiar trabajos de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, de acuerdo con el artículo 58 del Real 
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Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Disposición adicional vigésima segunda.  Prestación de servicios comunes en el ámbito 
de la Administración General del Estado y entidades y organismos dependientes o 
vinculados con presupuesto limitativo.

Los órganos superiores o directivos de la Administración General del Estado, así como 
sus entidades y organismos dependientes o vinculados con presupuesto limitativo, podrán 
asumir, en los términos previstos en la norma correspondiente o mediante la formalización 
del oportuno convenio de colaboración, la realización de actuaciones encaminadas a la 
prestación de servicios comunes a otros órganos de la Administración General del Estado, 
así como a sus entidades y organismos dependientes o vinculados con presupuesto 
limitativo, cuando dichos servicios deriven o tengan carácter complementario del ejercicio de 
sus funciones. En todo caso, la prestación centralizada de dichos servicios deberá 
incrementar la eficiencia de la gestión pública y deberá valorarse la disponibilidad de medios 
para el ejercicio adecuado de las funciones que se atribuyen. Lo señalado en este apartado 
se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

La norma o convenio de colaboración a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
establecer la contraprestación económica que habrá de satisfacer el órgano destinatario del 
servicio para la tramitación de la correspondiente transferencia de crédito desde el 
presupuesto del órgano destinatario al presupuesto del órgano prestador del servicio, o, 
cuando no fuera posible esta transferencia de acuerdo con el régimen presupuestario 
aplicable, mediante generación de crédito en el presupuesto del órgano prestador del 
servicio por el ingreso que efectúe el destinatario del mismo.

Disposición adicional vigésima tercera.  Retenciones de crédito en relación con los 
expedientes de transferencias de crédito para financiar contratos centralizados.

En los contratos centralizados financiados con cargo a los créditos que deban imputarse 
al Programa 923R “Contratación Centralizada”, cuando sean financiados mediante 
transferencia de crédito desde el presupuesto del órgano destinatario del contrato 
centralizado, el órgano gestor competente solicitará certificación de que existe saldo 
disponible en el crédito presupuestario y realizará la oportuna retención de crédito para 
transferencias de crédito con cargo al ejercicio corriente y la retención de crédito de 
ejercicios posteriores, detallando el importe que corresponde a cada uno de los ejercicios 
posteriores afectados.

Registradas las citadas retenciones de crédito, el órgano gestor remitirá los certificados 
correspondientes de cada una de las operaciones a la Dirección General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación.

Al inicio de cada ejercicio, cuando las anualidades que correspondan al ejercicio que se 
inicia de retenciones de crédito plurianuales efectuadas en años anteriores, según lo 
indicado en los párrafos anteriores, no hayan sido recogidas en las dotaciones 
presupuestarias iniciales asignadas al Programa 923R “Contratación Centralizada”, se 
convertirán en el sistema de información contable en retenciones de crédito para 
transferencias a efectos de tramitar dichas modificaciones presupuestarias. A estos efectos, 
la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, informará de las 
retenciones de crédito efectuadas en años anteriores que deben ser imputadas como 
retenciones de crédito para transferencias, así como de las que pueden ser anuladas.

Disposición adicional vigésima cuarta.  
Los abonos a cuenta derivados de las operaciones preparatorias realizadas como 

instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en 
los términos regulados en el apartado segundo del artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se imputarán presupuestariamente al capítulo 8 
“Activos financieros”.
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Disposición adicional vigésima quinta.  Acuerdos de colaboración y patrocinio suscritos 
por el sector público empresarial y fundacional.

Las entidades que integran el sector público empresarial y fundacional conforme a lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 3 de la Ley 47/2003, de 23 de noviembre, 
General Presupuestaria, podrán suscribir y financiar acuerdos de patrocinio para el fomento 
de actividades de carácter social, cultural, deportivo o científico, previo informe favorable del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Las aportaciones anuales contempladas en el párrafo precedente no podrán superar en 
su conjunto en el ejercicio el 2 % del beneficio después de impuestos de la entidad 
correspondiente al ejercicio anterior.

En tanto las cuentas anuales de la entidad no estén aprobadas, las citadas aportaciones 
no podrán superar el 2 por ciento del beneficio después de impuestos estimados por la 
entidad para el ejercicio anterior. Esta estimación será objeto de liquidación definitiva una 
vez aprobadas las cuentas anuales.

La presente disposición adicional no será de aplicación a los contratos de patrocinio de 
la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad que habrán de ser tramitados 
conforme a lo que establece la legislación vigente de acuerdo con su naturaleza jurídica.

Lo dispuesto en esta disposición adicional se aplicará a aquellas entidades para las que 
no se haya regulado este aspecto por una norma de rango legal.

Disposición adicional vigésima sexta.  Pagos a justificar para actuaciones de promoción 
del turismo.

En el caso de libramientos a justificar periódicos para gastos en el extranjero, destinados 
a actuaciones promocionales del organismo autónomo Instituto de Turismo de España, a 
financiar con cargo al crédito del artículo 64 «Gastos en inversiones de carácter inmaterial», 
del programa 432A «Coordinación y promoción del turismo», dichas actuaciones podrán 
ajustarse en caso de surgir necesidades debidamente justificadas, no previstas cuando se 
realizó el libramiento, siempre que se respete la especialidad del crédito contra el que se 
efectuó el libramiento y los límites previstos en el artículo 79 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen de los organismos a los que se refieren los 
artículos 60 y 61 de Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 
adaptación de la normativa reguladora de los organismos autónomos a los que se refiere el 
apartado uno del artículo 60 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, así como de los organismos públicos de Investigación a 
los que refiere el artículo 61.Uno de la citada Ley 50/1998, a las disposiciones contenidas en 
esta ley, atendiendo a las peculiaridades derivadas de la actividad ejercida por dichos 
organismos.

2. En tanto no se proceda a la adaptación prevista en el apartado 1 de esta disposición, 
los citados organismos públicos se ajustarán en su régimen presupuestario a lo previsto para 
los organismos autónomos en esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se deriven de 
las operaciones de carácter comercial, industrial, financiero y análogo y teniendo en cuenta 
lo que se dispone en los siguientes párrafos.

A partir del 1 de enero de 2014, al Presupuesto de los organismos autónomos a que se 
refiere esta disposición no se acompañará la cuenta de operaciones comerciales. A estos 
efectos, las citadas operaciones se integrarán en los correspondientes estados de gastos e 
ingresos de los Presupuestos Generales del Estado.

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural sin perjuicio de los ajustes 
necesarios cuando las operaciones a realizar por el Organismo autónomo estén vinculadas a 
ciclo productivo distinto, que no podrá ser superior a doce meses.

En su régimen económico-financiero, de contabilidad, intervención y control financiero, 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 60, apartado cinco, y 61.uno, de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.
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Disposición transitoria segunda.  Modificaciones presupuestarias.
A efectos del trámite de las modificaciones presupuestarias que, en su caso, hayan de 

realizarse en los presupuestos aprobados para el ejercicio 2004, serán de aplicación los 
niveles de vinculación de créditos que se establecen en el artículo 59 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 
de septiembre, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado siguiente.

Hasta el término de su vigencia, se modifica el párrafo b), del apartado 3, del artículo 59 
señalado en el párrafo anterior, que tendrá la siguiente redacción:

"b) En gastos corrientes en bienes y servicios, los destinados a "atenciones 
protocolarias y representativas" y "gastos reservados"."

Disposición transitoria tercera.  Presupuesto de capital de las Fundaciones del sector 
público Estatal.

Hasta tanto las Fundaciones del sector público Estatal no vengan obligadas a elaborar el 
Estado de flujos de efectivo, el presupuesto de capital será el cuadro de financiación incluido 
en el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas 
de información presupuestaria de estas entidades, con las adaptaciones necesarias para 
cumplir con lo dispuesto en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario correspondiente, siguen vigentes 

los principios de registro, precio de adquisición, correlación de ingresos y gastos y entidad 
contable, establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 1994.

Asimismo, hasta dicha fecha, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo se sustituirán por la información prevista en la memoria de dicho Plan y su 
normativa de desarrollo; y el balance de resultados y el informe de gestión formarán parte 
del estado de liquidación del presupuesto.

Disposición transitoria quinta.  
Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario correspondiente, la Cuenta 

General del Estado se elaborará conforme a lo previsto en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 12 de diciembre de 2000, por la que se regula la elaboración de la Cuenta 
General del Estado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General Presupuestaria, con efectos de 1 de enero de 2005, con 
las excepciones que se indican a continuación:

El artículo 15, que queda derogado a partir del 1 de enero de 2004.
Los artículos 147 y 148, que quedan derogados a partir de 1 de enero de 2004, a efectos 

de la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2005.
Los artículos 149, 150.2 y 150.3, que quedan derogados a partir de 1 de enero de 2004.
Las secciones primera y segunda, del capítulo I, de su título II, que quedan derogadas a 

partir del 1 de enero de 2004, salvo los artículos 49, 59, 62 y 63 que continuarán vigentes 
durante 2004, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda de esta 
ley.

El capítulo II de su título II, que continuará en vigor para los organismos autónomos a los 
que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, hasta tanto se cumplan las previsiones 
contenidas en la disposición transitoria primera de esta ley.
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b) El artículo 21 y la disposición adicional primera del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

c) El artículo 21 y la disposición adicional segunda del Real Decreto 706/1997, de 16 de 
mayo, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Seguridad Social.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, en los 
siguientes términos:

"2. El Tesoro podrá efectuar anticipos a las comunidades autónomas a cuenta de 
los recursos que hayan de percibir a través de los Presupuestos Generales del 
Estado correspondientes a la cobertura financiera de los servicios transferidos, para 
que aquéllas puedan hacer frente a desfases transitorios de tesorería, como 
consecuencia de las diferencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados 
de la ejecución de sus presupuestos.

Estos anticipos deberán quedar reembolsados antes de finalizar el ejercicio 
económico en que se satisfagan, salvo si se concedieron a cuenta de la liquidación 
definitiva de la participación en los ingresos del Estado, en cuyo caso se 
reembolsarán simultáneamente a la práctica de dicha liquidación."

El resto del artículo permanece con su actual redacción.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, en los siguientes términos:

"1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios 
que impliquen la pérdida de su carácter de fundación del sector público estatal o la 
adquisición del carácter de fundación del sector público estatal de una fundación 
preexistente, requerirán autorización previa del Consejo de Ministros.

En la constitución y en la adquisición del carácter de fundación del sector público 
estatal de una fundación preexistente se asegurará, en todo caso, la designación por 
las entidades del sector público estatal de la mayoría de los miembros del patronato."

El resto del artículo permanece con su actual redacción.

Disposición final tercera.  Control financiero.
Las menciones efectuadas por las normas anteriores a esta ley al control financiero de la 

Intervención General de la Administración del Estado se entenderán efectuadas al control 
financiero permanente y a la auditoría pública definidas en los artículos 157 y 162 de esta 
ley.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
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Disposición final quinta.  
Se faculta a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a aprobar, mediante 

Resolución de la Secretaría de Estado, la metodología para la elaboración del Informe de 
Impacto de Género previsto en el artículo 37.j) de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2005.
No obstante lo anterior, entrarán en vigor el día 1 de enero de 2004 los apartados y 

artículos de esta ley que a continuación se relacionan:
Del título I de la ley:
Los artículos 2 y 3 del capítulo I, a efectos de la elaboración de los Presupuestos 

Generales del Estado para 2005.
Del título II de la ley:
El capítulo I.
El capítulo II, a efectos de la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 

2005.
El capítulo III, a excepción del artículo 34, a efectos de la elaboración de los 

Presupuestos Generales del Estado para 2005.
La sección 1.ª del capítulo IV "Disposiciones generales", excepto el artículo 49 y por lo 

que se refiere a los artículos 43 y 44, a efectos de la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2005.

La sección 2.ª del capítulo IV "De las modificaciones de los créditos".
La sección 3.ª del capítulo IV "De las competencias en materia de modificaciones de 

crédito".
El capítulo V.
Del título III de la ley:
El artículo 86.2.Sexta, del capítulo II.
Del título IV de la ley:
El capítulo I.
El capítulo II.
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§ 21

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2012
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2012-5730

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

Artículo 11.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que 
forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria.

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como 
déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales. No obstante, en caso 
de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la 
normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit 
estructural del 0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior.

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit 
estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o 
social, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 
Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 
crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 
contabilidad nacional.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del 
déficit estructural teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el 
incumplimiento.

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario.

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o 
superávit presupuestario. Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de 
acuerdo con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del Fondo de Reserva de 
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la Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la 
administración central se minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social.

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la 
Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria.

Artículo 12.  Regla de gasto.
1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una 
deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable 
se ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de 
reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley.

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 
desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 
Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia 
de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de 
acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. 
Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere 
el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 
Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la 
elaboración de sus respectivos Presupuestos.

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía 
equivalente.

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 
reducir el nivel de deuda pública.

Artículo 13.  Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera.
1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre 

Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá 
superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el que se establezca por la normativa europea.

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en 
términos nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración 
central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el 
conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de 
la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del 
mismo entre Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 
respetará las proporciones anteriormente expuestas.

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá 
superar el 13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional.

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar 
operaciones de endeudamiento neto.

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los 
términos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite 
de deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.
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4. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por Ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito.

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para realizar operaciones de 
crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública, así como al cumplimiento de los principios y el resto de las obligaciones que se 
derivan de la aplicación de esta Ley.

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las 
Corporaciones Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá 
en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, 
así como al cumplimiento de los principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación 
de esta Ley.

6. Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a 
proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a 
la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo 
máximo que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la 
adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de 
tesorería.

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los 
datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la 
Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente 
posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores 
para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad.

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, 
incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita 
generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores 
hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

Artículo 14.  Prioridad absoluta de pago de la deuda pública.
Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública 

de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las 
condiciones de la Ley de emisión.

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones Públicas 
gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro gasto.

Artículo 15.  Establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas.

1. En el primer semestre de cada año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previo informe 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión 
Nacional de Administración Local en cuanto al ámbito de las mismas, fijará los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto 
para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus subsectores. 
Dichos objetivos estarán expresados en términos porcentuales del Producto Interior Bruto 
nacional nominal.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del 1 de abril de cada año el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá las respectivas propuestas de 
objetivos al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la 
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Comisión Nacional de Administración Local, que deberán emitir sus informes en un plazo 
máximo de 15 días a contar desde la fecha de recepción de las propuestas en la Secretaría 
General del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y en la 
secretaría de la Comisión Nacional de Administración Local.

El acuerdo del Consejo de Ministros incluirá el límite de gasto no financiero del 
Presupuesto del Estado al que se refiere el artículo 30 de esta Ley.

2. Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla 
de gasto recogida en el artículo 12 de esta Ley y el saldo estructural alcanzado en el 
ejercicio inmediato anterior.

3. La fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria establecido. Si en los supuestos previstos en el artículo 13.3 se superan los 
límites señalados en el artículo 13.1 de esta Ley, el objetivo deberá garantizar una senda de 
reducción de deuda pública acorde con la normativa europea.

4. Para la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública se 
tendrán en cuenta las recomendaciones y opiniones emitidas por las instituciones de la 
Unión Europea sobre el Programa de Estabilidad de España o como consecuencia del resto 
de mecanismos de supervisión europea.

5. La propuesta de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública estará acompañada de un informe en el que se evalúe la situación económica que se 
prevé para cada uno de los años contemplados en el horizonte temporal de fijación de 
dichos objetivos.

Este informe será elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad, previa 
consulta al Banco de España, y teniendo en cuenta las previsiones del Banco Central 
Europeo y de la Comisión Europea. Contendrá el cuadro económico de horizonte plurianual 
en el que se especificará, entre otras variables, la previsión de evolución del Producto 
Interior Bruto, la brecha de producción, la tasa de referencia de la economía española 
prevista en el artículo 12 de esta Ley y el saldo cíclico del conjunto de las Administraciones 
Públicas, distribuido entre sus subsectores.

6. El acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública se remitirá a las Cortes Generales 
acompañado de las recomendaciones y del informe a los que se refieren los apartados 4 y 5 
de este artículo.

En forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los 
Diputados y el Senado se pronunciarán aprobando o rechazando los objetivos propuestos 
por el Gobierno.

Si aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por el 
Congreso, los mismos fuesen rechazados por el Senado, dichos objetivos se someterán a 
nueva votación en el Pleno del Congreso, aprobándose si este los ratifica por mayoría 
simple.

Si son rechazados, el Gobierno, en el plazo máximo de un mes, remitirá un nuevo 
acuerdo que se someterá al mismo procedimiento.

7. Aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por las 
Cortes Generales, la elaboración de los proyectos de Presupuesto de las Administraciones 
Públicas habrán de acomodarse a dichos objetivos.

8. El informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera al que se refiere el apartado 1 
del presente artículo, así como los acuerdos del mismo que se dicten para la aplicación de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, se publicarán para general 
conocimiento.

[ . . . ]
Artículo 23.  Tramitación y seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes 
de reequilibrio.

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, 
previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los supuestos en 
que resulte preceptivo, ante los órganos contemplados en los apartados siguientes en el 
plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento, o se aprecien las 
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circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos planes deberán ser 
aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses desde su presentación y su 
puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento 
o de la apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se computará el 
tiempo transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal.

2. El plan económico-financiero y el plan de reequilibrio de la Administración central será 
elaborado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y se remitirá a las Cortes Generales para su aprobación, siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 15.6 de esta Ley.

3. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio elaborados por las 
Comunidades Autónomas serán remitidos al Consejo de Política Fiscal y Financiera, que 
comprobará la idoneidad de las medidas incluidas y la adecuación de sus previsiones a los 
objetivos que se hubieran fijado. A efectos de valorar esta idoneidad, se tendrá en cuenta el 
uso de la capacidad normativa en materia fiscal.

Si el Consejo de Política Fiscal y Financiera considerase que las medidas contenidas en 
el plan presentado no garantizan la corrección de la situación de desequilibrio, requerirá a la 
Comunidad Autónoma afectada la presentación de un nuevo plan.

Si la Comunidad Autónoma no presenta el nuevo plan en el plazo requerido o el Consejo 
considera que las medidas contenidas en el mismo no son suficientes para alcanzar los 
objetivos, se aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 25.

4. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán 
estar aprobados por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones 
incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán remitidos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, salvo en el supuesto 
de que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación Local tenga 
atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre las 
entidades locales.

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad 
Autónoma, la cual será la responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad 
Autónoma deberá remitir información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
de dichos planes y de los resultados del seguimiento que efectúe sobre los mismos.

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión 
Nacional de Administración Local. Se dará a estos planes la misma publicidad que la 
establecida por las leyes para los Presupuestos de la entidad.

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes 
económico-financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas 
aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado de las mismas.

[ . . . ]
Artículo 26.  Medidas de cumplimiento forzoso.

1. En el supuesto de que una Comunidad Autónoma no adoptase el acuerdo de no 
disponibilidad de créditos previsto en el artículo 25.1.a), no constituyese el depósito 
obligatorio establecido en el artículo 25.1.b) o no implementase las medidas propuestas por 
la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 155 de la Constitución Española, requerirá al Presidente de la 
Comunidad Autónoma para que lleve a cabo, en el plazo que se indique al efecto, la 
adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio 
establecido en el artículo 25.1.b) o la ejecución de las medidas propuestas por la comisión 
de expertos.

En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, con la aprobación por mayoría 
absoluta del Senado, adoptará las medidas necesarias para obligar a la Comunidad 
Autónoma a su ejecución forzosa. Para la ejecución de las medidas el Gobierno podrá dar 
instrucciones a todas las autoridades de la Comunidad Autónoma.
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2. En el supuesto de que una Corporación Local no adoptase el acuerdo de no 
disponibilidad de créditos o no constituyese el depósito previsto en el artículo 25.1.b) o las 
medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, o 
en su caso la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, requerirá al 
Presidente de la Corporación Local para que proceda a adoptar, en el plazo indicado al 
efecto, la adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito 
obligatorio establecido en el artículo 25.1.b), o la ejecución de las medidas propuestas por la 
comisión de expertos. En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, o en su caso 
la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, adoptará las medidas 
necesarias para obligar a la Corporación Local al cumplimiento forzoso de las medidas 
contenidas en el requerimiento.

En el caso de que la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera no 
adoptase las medidas contempladas en este apartado, el Gobierno requerirá su 
cumplimiento por el procedimiento contemplado en el apartado 1.

3. La persistencia en el incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el 
apartado anterior, cuando suponga un incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, podrá considerarse 
como gestión gravemente dañosa para los intereses generales, y podrá procederse a la 
disolución de los órganos de la Corporación Local incumplidora, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 37/2010, de 15 de noviembre, por la que se crea la Oficina 
Presupuestaria de las Cortes Generales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 277, de 16 de noviembre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-17568

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales ha sido y es una reclamación 

constante de los distintos Grupos Parlamentarios.
La creación de dicha Oficina obedece a la necesidad de articular en el seno de las 

Cámaras un mecanismo eficaz de asesoramiento técnico en materia de seguimiento y 
control de la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y sobre aquellos aspectos 
que tengan repercusión en los ingresos y gastos públicos, instrumento inspirado en los 
principios de independencia, objetividad y transparencia que se pone al alcance de los 
Diputados y Senadores.

Artículo primero.  Creación de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales.
Por la presente Ley se crea la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales, adscrita 

orgánicamente a la Secretaría General del Congreso de los Diputados, para el 
asesoramiento técnico en materia de seguimiento y control de la ejecución de los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo segundo.  Composición y medios.
1. El Director de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales será nombrado por 

las Mesas de las Cámaras en reunión conjunta, a propuesta del Presidente del Congreso de 
los Diputados, oídas las respectivas Juntas de Portavoces, entre personas de reconocido 
prestigio profesional en disciplinas económicas, financieras o presupuestarias.

2. El Presupuesto de las Cortes Generales incluirá la dotación presupuestaria necesaria 
para el ejercicio de las funciones de la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales.
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Artículo tercero.  Funciones.
Corresponden a la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales las siguientes 

funciones:
a) El seguimiento y control de la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y 

de su liquidación y el asesoramiento técnico a los órganos de las Cámaras, así como a los 
Diputados, Senadores y Grupos Parlamentarios, en todas aquellas consultas que éstos 
realicen en relación con los Presupuestos y su estado de ejecución o liquidación y respecto 
de los ingresos y gastos públicos.

b) La recopilación y sistematización de la información económica y presupuestaria 
elaborada por otras instituciones públicas y privadas.

c) El seguimiento de la actividad legislativa que tenga repercusión en los ingresos y 
gastos públicos.

d) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las Mesas de las Cámaras, a 
iniciativa propia o a solicitud de las Comisiones de Presupuestos.

Artículo cuarto.  Información y documentación.
1. El Gobierno remitirá a la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales, para el 

cumplimiento de sus funciones, información periódica, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

a) Un informe mensual sobre la ejecución del Presupuesto General del Estado.
b) Un informe semestral sobre el grado de ejecución de la inversión real del Sector 

Público Estatal.
c) Un informe anual sobre la liquidación provisional del ejercicio presupuestario anterior. 

Este informe prestará particular atención al nivel de ejecución de las inversiones que fueron 
aprobadas en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al año anterior.

2. Lo establecido en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de la obligación 
del Gobierno de mantener la remisión a las Cámaras de los informes que en el momento de 
la entrada en vigor de la presente Ley estuviese enviando con carácter periódico, en 
particular de aquellos que deban ser trasladados al Congreso de los Diputados y al Senado 
en virtud de mandato legal.

3. Para el cumplimiento de los fines de la Oficina Presupuestaria de las Cortes 
Generales se establecerán los mecanismos e instrumentos de colaboración necesarios con 
la Administración General del Estado, con el objeto de disponer de la información suficiente 
para abordar las funciones encomendadas.

La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales dispondrá de acceso a las bases de 
información contable y presupuestaria de la Administración General del Estado, incluido el 
sector público empresarial y las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social, de forma directa o mediante petición a los responsables directos de su tratamiento.

En particular, podrá acordarse la creación de un canal de información específico y directo 
entre la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales y los servicios de información, 
coordinación y programación presupuestaria del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales elaborará anualmente un informe 
que elevará al Presidente del Congreso de los Diputados en el que se exponga cómo ha 
evolucionado el acceso a la información referida en el apartado 3 anterior en cuanto afecte a 
la facilidad, rapidez y desagregación de la misma.

Disposición adicional.  
La regulación de la organización y funcionamiento de la Oficina Presupuestaria de las 

Cortes Generales se llevará a cabo por Resolución de las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado.
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Disposición final primera.  Reforma de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se 
modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en 
materia sancionadora.

La disposición transitoria segunda de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se 
modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en 
materia sancionadora, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria segunda.  Notificaciones telemáticas y publicación en el 
Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico.

1. El Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico y los órganos de las 
Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de tráfico y 
circulación de vehículos a motor, vendrán obligadas a efectuar las notificaciones 
telemáticas a la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las Administraciones locales se incorporarán progresivamente a efectuar las 
notificaciones telemáticas y la publicación en el Tablón Edictal de Sanciones de 
Tráfico, en función de la disponibilidad de sus medios técnicos. En todo caso, 
vendrán obligadas a practicarlas en el plazo de dos años a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley.

3. Los plazos establecidos en los apartados anteriores se aplicarán en la medida 
en que sean compatibles con lo dispuesto en la disposición final tercera de la Ley 
11/2007, de 22 de junio.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los noventa días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», excepto lo previsto en la disposición final primera, por la que se reforma 
la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, que lo hará el día 
siguiente al de su publicación.
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§ 23

Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 239, de 5 de octubre de 1979

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-1979-23708

[ . . . ]
DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Los derechos reconocidos a los internos en esta Ley podrán ser suspendidos parcial y 

temporalmente por acuerdos de los Ministerios de Justicia e Interior en los supuestos de 
graves alteraciones del orden en un centro, que obliguen a la autoridad penitenciaria a 
requerir la intervención de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

Uno. Desde el momento en que intervengan dichas fuerzas asumirá la dirección del 
establecimiento penitenciario en cuanto a custodia, vigilancia y restauración del orden el jefe 
de las mismas, sin perjuicio de continuar la autoridad penitenciaria en la dirección de las 
actividades de tratamiento, procedimiento administrativo en relación con las autoridades 
judiciales, régimen económico administrativo y funciones asistenciales.

Dos. Independientemente del supuesto considerado en el número anterior, los 
Ministerios de Justicia e Interior podrán acordar, por razones de seguridad pública, que la 
custodia y la vigilancia interior de un establecimiento cerrado o de un departamento especial 
de éste corresponda a los Cuerpos de la Seguridad del Estado.

Tres. En los supuestos comprendidos en los dos párrafos anteriores se dará cuenta 
inmediata del acuerdo adoptado por los Ministerios de Justicia e Interior a la Comisión de 
Justicia del Congreso de los Diputados a los efectos de que adopte la resolución que 
reglamentariamente proceda.

[ . . . ]
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§ 24

Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 100, de 25 de abril de 1980

Última modificación: 8 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-1980-8650

[ . . . ]
Artículo 11.  

El Consejo de Seguridad Nuclear mantendrá puntualmente informado al Gobierno y al 
Congreso de los Diputados y al Senado de cualquier circunstancia o suceso que afecte a la 
seguridad de las instalaciones nucleares y radiactivas o a la calidad radiológica del medio 
ambiente en cualquier lugar dentro del territorio nacional, así como a los Gobiernos y 
parlamentos autonómicos concernidos.

Por lo que se refiere al Congreso de los Diputados y al Senado, esta información se 
canalizará a través de una ponencia o comisión parlamentaria ad hoc, a la que también se 
dará cuenta del cumplimiento de todas las resoluciones dictadas por las Cámaras cuya 
ejecución competa al Consejo de Seguridad Nuclear. Esta ponencia o comisión 
parlamentaria podrá solicitar cuantas comparecencias de responsables del Consejo crea 
oportunas. A su vez, el Pleno del Consejo también podrá solicitar a través de la misma 
ponencia o comisión comparecencia para informar de cualquier tema de su competencia que 
considere de interés para las Cámaras.

Con carácter anual el Consejo de Seguridad Nuclear remitirá a ambas Cámaras del 
Parlamento español y a los Parlamentos autonómicos de aquellas Comunidades Autónomas 
en cuyo territorio estén radicadas instalaciones nucleares, un informe sobre el desarrollo de 
sus actividades.

[ . . . ]
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§ 25

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 1981

Última modificación: 4 de noviembre de 2009
Referencia: BOE-A-1981-10325

[ . . . ]
TÍTULO SEGUNDO
Del procedimiento

CAPÍTULO PRIMERO
Iniciación y contenido de la investigación

[ . . . ]
Artículo diez.  

Uno. Podrá dirigirse al Defensor del Pueblo toda persona natural o jurídica que invoque 
un interés legítimo, sin restricción alguna. No podrán constituir impedimento para ello la 
nacionalidad, residencia, sexo, minoría de edad, la incapacidad legal del sujeto, el 
internamiento en un centro penitenciario o de reclusión o, en general, cualquier relación 
especial de sujeción o dependencia de una Administración o Poder público.

Dos. Los Diputados y Senadores individualmente, las comisiones de investigación o 
relacionadas con la defensa general o parcial de los derechos y libertades públicas y, 
principalmente, la Comisión Mixta Congreso-Senado de relaciones con el Defensor del 
Pueblo podrán solicitar, mediante escrito motivado, la intervención del Defensor del Pueblo 
para la investigación o esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas concretas 
producidas en las Administraciones públicas, que afecten a un ciudadano o grupo de 
ciudadanos, en el ámbito de sus competencias.

Tres. No podrá presentar quejas ante el Defensor del Pueblo ninguna autoridad 
administrativa en asuntos de su competencia.

Artículo once.  
Uno. La actividad del Defensor del Pueblo no se verá interrumpida en los casos en que 

las Cortes Generales no se encuentren reunidas, hubieren sido disueltas o hubiere expirado 
su mandato.

Dos. En las situaciones previstas en el apartado anterior, el Defensor del Pueblo se 
dirigirá a las Diputaciones Permanentes de las Cámaras.
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Tres. La declaración de los estados de excepción o de sitio no interrumpirán la actividad 
del Defensor del Pueblo, ni el derecho de los ciudadanos de acceder al mismo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

[ . . . ]
CAPÍTULO QUINTO

Sobre documentos reservados

Artículo veintidós.  
Uno. El Defensor del Pueblo podrá solicitar a los poderes públicos todos los documentos 

que considere necesarios para el desarrollo de su función, incluidos aquéllos clasificados 
con el carácter de secretos de acuerdo con la ley. En este último supuesto la no remisión de 
dichos documentos deberá ser acordada por el Consejo de Ministros y se acompañará una 
certificación acreditativa del acuerdo denegatorio.

Dos. Las investigaciones que realice el Defensor del Pueblo y el personal dependiente 
del mismo, así como los trámites procedimentales, se verificarán dentro de la más absoluta 
reserva, tanto con respecto a los particulares como a las dependencias y demás Organismos 
públicos, sin perjuicio de las consideraciones que el Defensor del Pueblo considere oportuno 
incluir en sus informes a las Cortes Generales. Se dispondrán medidas especiales de 
protección en relación con los documentos clasificados como secretos.

Tres. Cuando entienda que un documento declarado secreto y no remitido por la 
Administración pudiera afectar de forma decisiva a la buena marcha de su investigación, lo 
pondrá en conocimiento de la Comisión Mixta Congreso-Senado a que se refiere el artículo 
2.° de esta Ley.

[ . . . ]
TÍTULO TERCERO

De las resoluciones

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO
Informe a las Cortes

Artículo treinta y dos.  
Uno. El Defensor del Pueblo dará cuenta anualmente a las Cortes Generales de la 

gestión realizada en un informe que presentará ante las mismas cuando se hallen reunidas 
en periodo ordinario de sesiones.

Dos. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe extraordinario que dirigirá a las Diputaciones Permanentes de las Cámaras si éstas 
no se encontraran reunidas.

Tres. Los informes anuales y, en su caso los extraordinarios, serán publicados.

Artículo treinta y tres.  
Uno. El Defensor del Pueblo en su informe anual dará cuenta del número y tipo de 

quejas presentadas; de aquellas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de 
las que fueron objeto de investigación y el resultado de las mismas, con especificación de las 
sugerencias o recomendaciones admitidas por las Administraciones Públicas.

Dos. En el informe no constarán datos personales que permitan la pública identificación 
de los interesados en el procedimiento investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro punto uno.
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Tres. El informe contendrá igualmente un anexo, cuyo destinatario serán las Cortes 
Generales, en el que se hará constar la liquidación del presupuesto de la institución en el 
periodo que corresponda.

Cuatro. Un resumen del informe será expuesto oralmente por el Defensor del Pueblo 
ante los Plenos de ambas Cámaras, pudiendo intervenir los grupos parlamentarios a efectos 
de fijar su postura.

[ . . . ]
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§ 26

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 1982
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1982-837

TITULO I
Del Ministerio Fiscal y sus funciones

[ . . . ]
CAPITULO IV

De las relaciones del Ministerio Fiscal con los poderes públicos

[ . . . ]
Artículo noveno.  

1. El Fiscal General del Estado elevará al Gobierno una memoria anual sobre su 
actividad, la evolución de la criminalidad, la prevención del delito y las reformas convenientes 
para una mayor eficacia de la Justicia. En ella se recogerán las observaciones de las 
memorias que, a su vez, habrán de elevarle los fiscales de los distintos órganos, en la forma 
y tiempo que reglamentariamente se establezca. De esta memoria se remitirá copia a las 
Cortes Generales y al Consejo General del Poder Judicial. En todo caso, la citada memoria 
será presentada por el Fiscal General del Estado a las Cortes Generales en el período 
ordinario de sesiones más próximo a su presentación pública.

2. El Fiscal General del Estado informará al Gobierno, cuando éste lo interese y no exista 
obstáculo legal, respecto a cualquiera de los asuntos en que intervenga el Ministerio Fiscal, 
así como sobre el funcionamiento, en general, de la Administración de Justicia. En casos 
excepcionales podrá ser llamado a informar ante el Consejo de Ministros.

Artículo diez.  
El Ministerio Fiscal colaborará con las Cortes Generales a requerimiento de éstas y 

siempre que no exista obstáculo legal, sin perjuicio de comparecer ante las mismas para 
informar de aquellos asuntos para los que especialmente fuera requerido. Las Cortes 
Generales se comunicarán con el Ministerio Fiscal a través de los Presidentes de las 
Cámaras.
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Artículo once.  
Uno. En el marco de sus competencias y cuando los órganos de Gobierno de las 

Comunidades Autónomas interesen la actuación del Ministerio Fiscal en defensa de interés 
público se dirigirán, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Justicia, al Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma, que lo pondrá en conocimiento del Fiscal General del Estado, 
quien, oída la Junta de Fiscales de Sala, resolverá lo procedente, ajustándose en todo caso 
al principio de legalidad. Cualquiera que sea el acuerdo adoptado, se dará cuenta del mismo 
a quien haya formulado la solicitud.

Dos. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas elaborarán una memoria 
sobre la actividad de las Fiscalías de su ámbito territorial que elevarán al Fiscal General del 
Estado. Asimismo, remitirán copia al Gobierno, al Consejo de Justicia y a la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad. Deberán presentar la Memoria ante la Asamblea Legislativa de 
la misma dentro de los seis meses siguientes al día en que se hizo pública.

Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas colaborarán con la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autónoma en los mismos términos y condiciones que se prevén 
en el artículo anterior para las relaciones entre el Fiscal General del Estado y las Cortes 
Generales.

Tres. Los miembros del Ministerio Fiscal colaborarán con las Comunidades Autónomas 
que ostenten competencias en materia de Justicia para la efectividad de las funciones que 
éstas ostentan en materia de medios materiales y personales al servicio de la Administración 
de Justicia y participarán en los órganos de colaboración que en el ámbito territorial de éstas 
se constituyan entre los distintos operadores e instancias implicados en la Administración de 
Justicia con el fin de analizar, debatir y realizar estudios sobre materias relacionadas con la 
Administración de Justicia. Se podrán celebrar convenios con las Comunidades Autónomas 
previa autorización del Fiscal General del Estado.

[ . . . ]
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§ 27

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1982
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1982-11584

TÍTULO I
Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La función fiscalizadora del Tribunal

Artículo noveno.  
Uno. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de la 

actividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, transparencia, así como a la sostenibilidad ambiental y la igualdad de género.

Dos. El Tribunal de Cuentas ejercerá su función en relación con la ejecución de los 
programas de ingresos y gastos públicos.

Artículo diez.  
El Tribunal de Cuentas, por delegación, de las Cortes Generales, procederá al examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que se haya rendido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que le 
merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al 
Gobierno.

Artículo once.  
El Tribunal de Cuentas fiscalizará en particular:
a) Los contratos celebrados por la Administración del Estado y las demás Entidades del 

sector público en los casos en que así esté establecido o que considere conveniente el 
Tribunal.

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado y demás Entidades del sector 
público.
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c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como las incorporaciones, 
ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios 
iniciales.

Artículo doce.  
Uno. El resultado de la fiscalización se expondrá por medio de informes o memorias 

ordinarias o extraordinarias y de mociones o notas que se elevarán a las Cortes Generales y 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando la actividad fiscalizadora se refiera a las Comunidades Autónomas o a Entidades 
que de ellas dependan, el Informe se remitirá, asimismo, a la Asamblea Legislativa de la 
respectiva Comunidad y se publicará también en su «Boletín Oficial».

Dos. El Tribunal de Cuentas hará constar cuantas infracciones, abusos o prácticas 
irregulares haya observado, con indicación de la responsabilidad en que, a su juicio, se 
hubiere incurrido y de las medidas para exigirla.

Artículo trece.  
Uno. El Informe o Memoria anual que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales en 

virtud del artículo ciento treinta y seis, dos, de la Constitución, comprenderá el análisis de la 
Cuenta General del Estado y de las demás del sector público. Se extenderá, además, a la 
fiscalización de la gestión económica del Estado y del sector público y, entre otros, a los 
extremos siguientes:

a) La observancia de la Constitución, de las Leyes reguladoras de los Ingresos y Gastos 
del sector público y, en general, de las normas que afecten a la actividad económico-
financiera del mismo.

b) El cumplimiento de las previsiones y la ejecución de los Presupuestos del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales y de las demás Entidades 
sujetas a régimen presupuestario público.

c) La racionalidad en la ejecución del gasto público basada en criterios de eficiencia y 
economía.

d) La ejecución de los programas de actuación, inversiones y financiación de las 
Sociedades estatales y de los demás planes o previsiones que rijan la actividad de las 
Empresas públicas, así como el empleo o aplicación de las subvenciones con cargo a fondos 
públicos.

Dos. Idéntico informe será remitido anualmente a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas para el control económico y presupuestario de su actividad 
financiera.

Tres. El informe contendrá una Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal 
durante el ejercicio económico correspondiente.

Artículo catorce.  
Uno. El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adoptar, en su caso, para la 

mejora de la gestión económico-financiera del sector público.
Dos. Cuando las medidas propuestas por el Tribunal de Cuentas se refieran a la gestión 

económico-financiera de las Comunidades Autónomas o Entidades del sector público de 
ellas dependientes, la Asamblea Legislativa correspondiente, en el ámbito de su 
competencia, entenderá de la propuesta y dictará, en su caso, las disposiciones necesarias 
para su aplicación.

[ . . . ]
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Uno. En los términos que regulen la materia los Reglamentos de las Cortes Generales se 

constituirá una Comisión Mixta de ambas Cámaras encargada de las relaciones con el 
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Tribunal de Cuentas, así como de estudiar y proponer a los respectivos Plenos las medidas y 
normas oportunas.

Dos. A las reuniones de dicha Comisión podrá asistir, si fuera convocado al efecto, el 
Presidente del Tribunal de Cuentas.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1994

Última modificación: 30 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1994-12553

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

[ . . . ]
Artículo 4.  Régimen económico.

1. No serán de aplicación al Banco de España las leyes que regulen el régimen 
presupuestario, patrimonial y de contratación de los organismos públicos dependientes o 
vinculados a la Administración General del Estado, salvo cuando dispongan expresamente lo 
contrario.

2. La propuesta de presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones del Banco de 
España, una vez aprobada por su Consejo de Gobierno, según el artículo 21.1.g), será 
remitida al Gobierno, que la trasladará a las Cortes Generales para su aprobación. El 
presupuesto del Banco de España tendrá carácter estimativo y no será objeto de 
consolidación con los restantes presupuestos del sector público estatal.

Corresponderá al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, aprobar 
el balance y cuentas del ejercicio del Banco, que serán remitidos a las Cortes Generales 
para su conocimiento. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco de España quedará sujeto a la fiscalización 
externa del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. En el informe que acompañe al balance y cuentas del 
ejercicio se desglosarán, atendiendo a su naturaleza, las distintas operaciones o rúbricas del 
balance del Banco. En especial, se detallarán las aportaciones efectuadas por el Banco a 
Fondos de Garantía de Depósitos, así como los préstamos u otras operaciones en favor de 
cualesquiera otras entidades o personas que no se hubieran concertado en condiciones de 
mercado o que, de cualquier otra forma, entrañen lucro cesante o quebranto para el Banco, 
estimándose expresamente en tales casos el importe de los eventuales lucros cesantes o 
quebrantos.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Finalidades y funciones

[ . . . ]
Artículo 10.  Información y control en materia de política monetaria.

1. El Banco de España informará regularmente a las Cortes Generales y al Gobierno de 
los objetivos y ejecución de la política monetaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
107 del Tratado y de las reglas sobre secreto profesional del BCE.

A tal efecto, el Gobernador del Banco podrá ser convocado, de conformidad con los 
Reglamentos parlamentarios, a cualesquiera de las Comisiones del Congreso o del Senado 
o mixtas de ambas Cámaras, así como ser convocado para que asista con tal finalidad a las 
reuniones del Consejo de Ministros o a las de su Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos.

2. Asimismo, el Gobernador del Banco de España podrá ser convocado a las reuniones 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, para que, con el fin de facilitar el ejercicio de las tareas de 
coordinación financiera atribuidas al citado Consejo, informe en relación con materias de la 
competencia del Banco.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Órganos rectores

[ . . . ]
Artículo 21.  Competencias del Consejo de Gobierno.

1. Corresponderá al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar las directrices generales de actuación del Banco para el cumplimiento de las 

funciones encomendadas al mismo.
b) Debatir las cuestiones relativas a la política monetaria y supervisar la contribución del 

Banco a la instrumentación de la política monetaria del SEBC llevada a cabo por la Comisión 
Ejecutiva, todo ello con respecto a las orientaciones e instrucciones del BCE y a la 
independencia y obligación de secreto del Gobernador como miembro de los órganos de 
gobierno del BCE.

c) Aprobar, a propuesta de la Comisión ejecutiva, el informe anual del Banco y, en su 
caso, los demás informes que deba el Banco de España elevar a las Cortes Generales, al 
Gobierno o al Ministro de Economía y Hacienda.

d) Aprobar las "Circulares monetarias'' y las "Circulares''del Banco.
e) Elevar al Gobierno las propuestas de separación a que se refiere la letra d) del 

número 4 del artículo 25.
En la adopción de tales decisiones carecerá de voto el miembro del Consejo al que se 

refiera la propuesta de separación.
f) Aprobar el Reglamento interno del Banco, a propuesta de la Comisión Ejecutiva.
g) Aprobar la propuesta de presupuestos del Banco, así como formular sus cuentas 

anuales y la propuesta de distribución de beneficios.
h) Aprobar las directrices de la política de personal y ratificar el nombramiento de los 

directores generales.
i) Imponer las sanciones cuya adopción sea competencia del Banco de España.
j) Aprobar las propuestas de sanción que el Banco de España deba elevar al Ministro de 

Economía y Hacienda.
k) Resolver los recursos o reclamaciones interpuestos contra las resoluciones del Banco 

de España, cuando su conocimiento corresponda a éste.
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l) Adoptar cualesquiera otros acuerdos precisos para el desempeño de las funciones 
encomendadas al Banco de España por la presente Ley que no sean competencia exclusiva 
de la Comisión Ejecutiva, pudiendo delegar en el Gobernador, en el Subgobernador o en la 
Comisión Ejecutiva las atribuciones y cometidos que considere oportunos. Expresamente, 
establecerá los casos en que sea posible la subdelegación.

2. La Presidencia del Consejo de Gobierno corresponderá por este orden:
1.º Al Gobernador.
2.º Al Subgobernador.
3.º Al Consejero no nato de mayor edad.
3. El Consejo de Gobierno se reunirá, al menos, diez veces al año y siempre que lo 

convoque el Gobernador.
El Gobernador del Banco, como Presidente del Consejo, acordará la convocatoria y fijará 

el orden del día de las sesiones.
Los miembros del Consejo de Gobierno podrán solicitar su convocatoria, que deberá 

producirse siempre que la solicitud hubiera sido formalizada, al menos, por dos Consejeros. 
La solicitud indicará expresamente el orden del día de la convocatoria especial.

4. El Consejo de Gobierno quedará válidamente constituido con la presencia de, al 
menos, cinco de sus miembros, excluidos los natos, y de su Secretario. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos y en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

[ . . . ]
Artículo 27.  Régimen de retribuciones.

La retribución y demás condiciones de empleo del Gobernador, del Subgobernador y de 
los Consejeros serán fijadas por el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Consejo de Gobierno del Banco.

Las Cortes Generales serán informadas de dicho régimen retributivo y de empleo.

[ . . . ]
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§ 29

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 17 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
Artículos 411 a 413.  

(Suprimidos).

[ . . . ]
LIBRO VIII

Del Consejo General del Poder Judicial

TÍTULO I
De las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
Artículo 563.  

1. El Consejo General del Poder Judicial remitirá a las Cortes Generales anualmente una 
Memoria sobre el estado, funcionamiento y actividades del propio Consejo General del 
Poder Judicial y de los Juzgados y Tribunales, donde se incluirán las necesidades que, a su 
juicio, existan en materia de personal, instalaciones y recursos para el correcto desempeño 
de las funciones que la Constitución y las leyes asignan al poder judicial.

2. En dicha Memoria se incluirán también sendos capítulos respecto a los siguientes 
ámbitos:

a) Actividad del Presidente y Vocales del Consejo con gasto detallado.
b) Impacto de género en el ámbito judicial.
c) Informe sobre el uso de las lenguas cooficiales en la Justicia y, en particular, por parte 

de los jueces y magistrados en ejercicio de sus funciones.
3. Las Cortes Generales, de acuerdo con los Reglamentos de las Cámaras, podrán 

debatir el contenido de la Memoria y solicitar la comparecencia del Presidente del Tribunal 
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Supremo, a fin de responder a las preguntas que se le formulen acerca de la referida 
Memoria.

4. Para contribuir a un mejor conocimiento del estado de la Justicia, con datos 
actualizados, anualmente el Presidente, además de lo previsto en los apartados anteriores 
en relación a la memoria, comparecerá en la Comisión de Justicia del Congreso de los 
Diputados para informar sobre los aspectos más relevantes del estado de la Justicia en 
España, en el marco de sus competencias.

5. Excepcionalmente, el Congreso podrá solicitar informe con comparecencia ante la 
Comisión de Justicia de un Vocal, por razón de las funciones que le han sido 
encomendadas, previa solicitud motivada, al menos, de dos Grupos parlamentarios, y que 
deberá ser autorizada por la Mesa del Congreso.

Artículo 564.  
Fuera de los supuestos previstos en el artículo anterior, sobre el Presidente del Tribunal 

Supremo y los Vocales del Consejo General del Poder Judicial no recaerá deber alguno de 
comparecer ante las Cámaras por razón de sus funciones.

[ . . . ]
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§ 30

Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-18933

[ . . . ]
TÍTULO III

Misiones de las Fuerzas Armadas y su control parlamentario

CAPÍTULO I
Misiones de la Fuerzas Armadas

[ . . . ]
Artículo 17.  Autorización del Congreso de los Diputados.

1. Para ordenar operaciones en el exterior que no estén directamente relacionadas con 
la defensa de España o del interés nacional, el Gobierno realizará una consulta previa y 
recabará la autorización del Congreso de los Diputados.

2. En las misiones en el exterior que, de acuerdo con compromisos internacionales, 
requieran una respuesta rápida o inmediata a determinadas situaciones, los trámites de 
consulta previa y autorización se realizarán mediante procedimientos de urgencia que 
permitan cumplir con dichos compromisos.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, cuando por razones de máxima 
urgencia no fuera posible realizar la consulta previa, el Gobierno someterá al Congreso de 
los Diputados lo antes posible la decisión que haya adoptado para la ratificación, en su caso.

Artículo 18.  Seguimiento de las operaciones.
El Gobierno informará periódicamente, en un plazo en ningún caso superior a un año, al 

Congreso de los Diputados sobre el desarrollo de las operaciones de las Fuerzas Armadas 
en el exterior.

[ . . . ]
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§ 31

Ley 38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda 
externa. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 293, de 8 de diciembre de 2006
Última modificación: 26 de diciembre de 2013

Referencia: BOE-A-2006-21408

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  

El Gobierno, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, informará en los 
primeros treinta días hábiles de cada ejercicio presupuestario a la Comisión de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y a la Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de 
los Diputados acerca de las líneas y estrategias principales en materia de gestión de la 
deuda externa y remitirá cuantos datos soliciten los Grupos Parlamentarios y aquellos que 
sean necesarios para determinar con exactitud la cifra total de la deuda externa española de 
carácter bilateral, así como su naturaleza, composición y los países que resulten ser 
deudores del Estado Español, así como los datos referidos a la política prevista de 
tratamiento de la deuda externa.

El Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales a través de su Oficina 
Presupuestaria que lo pondrá a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones 
parlamentarias.

Entre otros datos, la información facilitada por el departamento competente relativa a la 
deuda externa española deberá incluir: recursos públicos utilizados; objeto del contrato; 
fechas y razones de los impagos; importes pagados y pendientes; deuda reestructurada y no 
reestructurada; deuda por países y áreas geográficas; desglose de la deuda en sus distintas 
categorías; número de acuerdos firmados por España en el Club de París y características 
de esos acuerdos.

Para la presentación de dichos datos, el Gobierno comparecerá ante la Comisión de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo previa remisión de los mismos a los distintos 
Grupos Parlamentarios. En la información que se facilite, se especificará asimismo la 
posición que vayan a mantener o hayan mantenido los representantes españoles ante los 
organismos multilaterales con competencias en materia de deuda externa.

Asimismo, comparecerán ante la Comisión de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo del Congreso de los Diputados, previo acuerdo de ésta, cuantas personas 
expertas estimen oportunas los Grupos Parlamentarios, en las fechas inmediatamente 
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posteriores a la remisión de los datos y siempre dentro del primer período de sesiones del 
año.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad 
estatal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 6 de junio de 2006

Última modificación: 23 de octubre de 2024
Referencia: BOE-A-2006-9958

TÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Mandato-marco a la Corporación RTVE.

Las Cortes Generales aprobarán mandatos-marco a la Corporación RTVE en los que se 
concretarán los objetivos generales de la función de servicio público que tiene 
encomendados. La propuesta de mandato-marco se elevará al Pleno del Congreso de los 
Diputados, junto con las propuestas de modificación a la misma que, en su caso, formulen 
los grupos parlamentarios, para su aprobación o rechazo, por mayoría absoluta. La 
propuesta resultante se someterá al pronunciamiento del Pleno Senado, que podrá 
aprobarla, vetarla o enmendarla por mayoría absoluta, en el plazo de 20 días. 
Posteriormente el Congreso habrá de pronunciarse, en su caso, sobre el veto o las 
enmiendas del Senado, que aceptará o rechazará definitivamente por mayoría absoluta, en 
el plazo de 20 días.

Los mandatos-marco tendrán una vigencia de ocho años prorrogable. Los objetivos 
aprobados en el mandato-marco serán desarrollados cada cuatro años en los contratos-
programa acordados por el Gobierno con la Corporación RTVE.

TÍTULO II
La Corporación de Radio y Televisión Española

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Régimen económico

[ . . . ]
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Artículo 32.  Contrato-programa con el Estado.
1. El contrato-programa será suscrito por el Gobierno y la Corporación RTVE y 

determinará al menos los siguientes extremos:
a) Los objetivos específicos a desarrollar por la Corporación en el ejercicio de la función 

de servicio público encomendada por el Estado para un período de cuatro años prorrogable.
b) Las aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado destinadas a la 

prestación del servicio público de radio y televisión.
c) Los medios a emplear para adaptar los objetivos acordados a las variaciones del 

entorno económico, garantizando siempre el cumplimiento del mandato marco.
d) Los efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos acordados.
e) El control de la ejecución del contrato-programa y de los resultados derivados de su 

aplicación.
2. El contrato-programa deberá incorporar restricciones adicionales a las establecidas 

con carácter general en la Ley 25/1994, de 12 de julio, para la emisión de publicidad 
televisiva.

3. La autoridad audiovisual deberá emitir un informe al Gobierno sobre el proyecto de 
contrato-programa, en relación con todas aquellas cuestiones relativas a su ámbito de 
competencia.

4. Las Cortes Generales deberán ser informadas por el Gobierno, de forma previa a su 
aprobación, sobre el contenido del contrato-programa. Asimismo deberán ser informadas de 
su ejecución y resultados anualmente.

[ . . . ]
Artículo 37.  Contabilidad y auditoría externa.

1. Las cuentas anuales de la Corporación RTVE y las de las sociedades en las que 
participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria se regirán por los principios y 
normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la Empresa 
española, así como en sus adaptaciones y en las disposiciones que lo desarrollan.

2. Las cuentas anuales de la Corporación RTVE y las de las sociedades en las que 
participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria deberán de ser revisadas por 
auditores de cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación mercantil.

3. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá las funciones de 
control previstas en el Título VI de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para las sociedades mercantiles estatales. En particular, llevará a cabo la 
revisión del informe anual relativo a la gestión de la Corporación RTVE y a la gestión de las 
sociedades en las que participe, directa o indirectamente, de forma mayoritaria, así como de 
los informes sobre cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas, el 
contrato programa con el Estado y las demás obligaciones de carácter económico-financiero 
asumidas por la Corporación RTVE en razón de su carácter público.

4. En todo caso las cuentas anuales serán formuladas por el Consejo de Administración 
y serán sometidas, junto con la propuesta de distribución de los resultados, a la aprobación 
de la Junta general de accionistas de conformidad con lo previsto en la legislación mercantil. 
Una vez aprobadas las cuentas anuales se remitirán a las Cortes Generales para su 
conocimiento.

5. La Corporación RTVE deberá llevar un sistema de contabilidad analítica que permita 
presentar cuentas separadas de las actividades de servicio público y del resto de actividades 
que realice, con objeto de determinar el coste neto a que se refiere el artículo 33 de esta Ley.

[ . . . ]
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CAPÍTULO VI
Control externo

Artículo 39.  Control por el Parlamento.
Las Cortes Generales ejercerán el control parlamentario sobre la actuación de la 

Corporación y sus sociedades, velando especialmente por el cumplimiento de las funciones 
de servicio público encomendadas.

A tal efecto, la Corporación RTVE remitirá con carácter anual a las Cortes Generales un 
informe referido a la ejecución del contrato-programa y del mandato-marco y una memoria 
sobre el cumplimiento de la función de servicio público encomendada, referido al conjunto de 
sus actividades, programaciones, servicios y emisiones.

[ . . . ]
Artículo 43.  Transparencia y atención al ciudadano.

La Corporación de Radio Televisión Española queda sujeta a las obligaciones contenidas 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

[ . . . ]
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§ 33

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2007-6115

[ . . . ]
TÍTULO II

Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 18.  Informe periódico.

En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un 
informe periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes 
Generales.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 278, de 20 de noviembre de 2007
Última modificación: 9 de noviembre de 2024

Referencia: BOE-A-2007-19880

[ . . . ]
TÍTULO VI

Reservistas

[ . . . ]
Artículo 123.  Incorporación de reservistas.

1. En situaciones de crisis en que las necesidades de la defensa nacional no puedan ser 
atendidas por los efectivos de militares profesionales, el Consejo de Ministros podrá adoptar, 
con carácter excepcional, las medidas necesarias para la incorporación a las Fuerzas 
Armadas de reservistas voluntarios y de especial disponibilidad.

2. Si el Consejo de Ministros prevé que no quedarán satisfechas las necesidades de la 
defensa nacional con las medidas previstas en el apartado anterior y considerara necesaria 
la incorporación de un número mayor de efectivos a las Fuerzas Armadas, solicitará del 
Congreso de los Diputados autorización para la declaración general de reservistas 
obligatorios.

Teniendo en cuenta la evolución de la crisis, las necesidades de la defensa nacional y las 
solicitudes en las sucesivas convocatorias para acceder a reservista voluntario, el Consejo 
de Ministros podrá acordar la incorporación de reservistas obligatorios, respetando el 
principio de contribución gradual y proporcionada a la situación que sea necesario afrontar.

3. Cuando el Consejo de Ministros acuerde la incorporación de reservistas especificará 
la cuantía de efectivos, el tipo de reservistas al que afecta, el plazo para efectuar las 
incorporaciones y el tiempo máximo de permanencia en la situación de activado en las 
Fuerzas Armadas, habilitando los créditos extraordinarios que se precisen para financiar su 
coste.

4. El Ministro de Defensa también podrá determinar la incorporación de reservistas 
voluntarios que hayan manifestado su disposición a participar en misiones en el extranjero, 
en actuaciones de las Fuerzas Armadas en colaboración con las Instituciones del Estado y 
las Administraciones Públicas para preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos o 
para prestar servicio en las unidades, centros y organismos del Ministerio de Defensa.

5. El Ministerio de Defensa establecerá los medios y aplicará los procedimientos 
adecuados que permitan la incorporación de los reservistas.
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6. Al reservista citado para su incorporación a las Fuerzas Armadas que no se 
presentase se le abrirá un expediente, para verificar las causas del incumplimiento. Cuando 
como resultado del expediente se aprecie la inexistencia de causa justificada perderá su 
condición de reservista y podrá dar lugar a la adopción de otras medidas que se fijarán 
reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 35

Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio 
exterior de material de defensa y de doble uso. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-22437

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Medidas de control y transparencia

[ . . . ]
Artículo 16.  Información y control parlamentario.

1. El Gobierno enviará semestralmente al Congreso de los Diputados la información 
pertinente sobre las exportaciones de material de defensa y de doble uso, del último período 
de referencia, con indicación, al menos, del valor de las exportaciones por países de destino 
y categorías descriptivas de los productos, las asistencias técnicas, el uso final del producto, 
la naturaleza pública o privada del usuario final, así como las denegaciones efectuadas.

2. El Gobierno, a través del Secretario de Estado de Turismo y Comercio, comparecerá 
anualmente ante la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados para informar sobre 
las estadísticas del último período de referencia.

3. La Comisión de Defensa emitirá un dictamen sobre la información recibida, con 
recomendaciones de cara al año siguiente. El Secretario de Estado de Turismo y Comercio 
informará en su comparecencia anual de las acciones derivadas de dicho dictamen.

[ . . . ]
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§ 36

Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 28 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12961

[ . . . ]
TÍTULO V

Del Observatorio de la vida militar

[ . . . ]
Artículo 54.  Funciones.

1. Al Observatorio de la vida militar le corresponden las siguientes funciones:
a) Efectuar análisis y propuestas de actuación sobre el ejercicio de los derechos 

fundamentales y libertades públicas por los miembros de las Fuerzas Armadas.
b) Elaborar, de oficio o a petición de parte, informes y estudios sobre el régimen de 

personal y las condiciones de vida en las Fuerzas Armadas.
c) Proponer medidas que ayuden a la conciliación de la vida profesional, personal y 

familiar de los militares.
d) Promover la adaptación del régimen del personal militar a los cambios que se operen 

en la sociedad y en la función pública.
e) Analizar los problemas que en el entorno familiar de los afectados se producen como 

consecuencia de su disponibilidad, movilidad geográfica y de su específico ejercicio 
profesional que conlleva la participación en operaciones en el exterior.

f) Evaluar la aportación adicional de recursos humanos a las Fuerzas Armadas a través 
de las diferentes modalidades de reservistas.

g) Velar por la aplicación a los militares retirados de la normativa que ampara sus 
derechos pasivos y asistenciales y, en su caso, efectuar propuestas de mejora sobre ésta.

2. El Observatorio será destinatario de los informes y actas del Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas en los que quedarán recogidos las propuestas o sugerencias 
planteadas por las asociaciones profesionales y los acuerdos alcanzados.

Recibirá igualmente la información anual a la que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 del artículo 28, sobre el contenido de las iniciativas y propuestas presentadas por 
los miembros de las Fuerzas Armadas y el resultado de su estudio.

3. El Observatorio podrá recabar información de los órganos competentes en la 
definición de la política de personal militar y de su gestión en el ámbito del Ministerio de 
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Defensa y de los Ejércitos y realizar, mediante la adecuada programación, visitas a unidades 
militares para el cumplimiento de sus funciones, en especial la del apartado 1.b).

4. El Observatorio elaborará anualmente una memoria que recogerá su actividad a lo 
largo del ejercicio correspondiente, el estado de la condición de militar en lo relativo a los 
asuntos de su competencia y las recomendaciones pertinentes para su mejora, que será 
presentada ante las Comisiones de Defensa del Congreso de los Diputados y del Senado. 
Cuando lo considere oportuno, por su urgencia o importancia, podrá efectuar 
recomendaciones sobre algún asunto concreto en cualquier momento.

[ . . . ]
Disposición final undécima.  Evaluación por el Observatorio de la vida militar.

1. El Observatorio de la vida militar efectuará un análisis y evaluación sobre:
a) El ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de los miembros de 

las Fuerzas Armadas.
b) Las funciones, régimen de trabajo y representatividad del Consejo de Personal de las 

Fuerzas Armadas.
c) El régimen de derechos y garantías de los componentes del Consejo de Personal en 

representación de las asociaciones profesionales.
d) El propio Observatorio de la vida militar.
2. El Observatorio efectuará asimismo, anualmente, un análisis específico sobre los 

elementos que configuran la carrera militar, los reconocimientos con carácter honorífico y los 
correspondientes procesos de transición derivados del desarrollo y aplicación de la Ley de la 
carrera militar. El Observatorio presentará el Informe Anual correspondiente ante la Comisión 
de Defensa del Congreso de los Diputados, que emitirá un dictamen sobre su contenido, 
pudiéndose, en su caso, incluir en el mismo recomendaciones.

3. En los informes se podrán presentar sugerencias que afecten tanto a las normas 
legales y reglamentarias precisas, como a cuestiones de gestión y procedimiento.

[ . . . ]
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§ 37

Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2013

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2013-5940

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Organización y funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 19.  Funciones del Presidente.

1. Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia:

a) Ejercer, en general, las competencias que a los presidentes de los órganos colegiados 
administrativos atribuye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo en pleno por propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad 
de los consejeros, y presidirlo.

c) Ostentar la representación legal e institucional de la Comisión.
d) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones de la Comisión, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico.
e) Mantener el buen orden y gobierno de la organización de la Comisión.
f) Impulsar la actuación de la Comisión y el cumplimiento de las funciones que tenga 

encomendadas. En particular, la propuesta de los planes anuales o plurianuales de 
actuación, en los que se definan sus objetivos y prioridades.

g) Ejercer funciones de jefatura del personal de la Comisión, de acuerdo con las 
competencias atribuidas por su legislación específica.

h) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades de la Comisión, sin 
perjuicio de las funciones del Consejo; en particular coordinar, con la asistencia del 
Secretario del Consejo, el correcto funcionamiento de las unidades de la Comisión.

i) Dar cuenta al titular del Ministerio de adscripción de las vacantes que se produzcan en 
el Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

j) Aprobar los actos de ejecución de los presupuestos de la Comisión.
k) Ejercer las competencias que le correspondan en la contratación de la Comisión.
l) Cuantas funciones le delegue el Consejo.
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m) Efectuar la rendición de cuentas de la Comisión, de acuerdo con la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre.

n) Comparecer ante el Parlamento en los términos previstos en esta Ley.
o) Ostentar la presidencia del Consejo de Defensa de la Competencia.
p) Cualesquiera otras que le atribuya el Estatuto al que se refiere el artículo 26 o el 

Reglamento de funcionamiento interno.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido en el 

ejercicio de sus funciones por el Vicepresidente.

Artículo 20.  Funciones del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia es el órgano de 
decisión en relación con las funciones resolutorias, consultivas, de promoción de la 
competencia y de arbitraje y de resolución de conflictos previstas en esta Ley. En particular, 
es el órgano competente para:

1. Resolver y dictaminar los asuntos que la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia tiene atribuidos por esta Ley y por el resto de la legislación vigente.

2. Resolver los procedimientos sancionadores previstos en la legislación sectorial y en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, y sus normas de desarrollo cuando no correspondan a otros 
órganos de la Administración General del Estado.

3. Solicitar o acordar el envío de expedientes de control de concentraciones que entren 
en el ámbito de aplicación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, a la Comisión Europea, según lo 
previsto en los artículos 9 y 22 del Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de 
enero, sobre el control de las concentraciones entre empresas.

4. Acordar el levantamiento de la obligación de suspensión de la ejecución de una 
concentración económica, de conformidad con el artículo 9.6 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio.

5. Resolver sobre el cumplimiento de las resoluciones y decisiones en materia de 
conductas prohibidas y de concentraciones.

6. Adoptar las comunicaciones previstas en el artículo 30.3 de esta Ley, así como las 
declaraciones de inaplicabilidad previstas en el artículo 6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

7. Aprobar las circulares previstas en esta Ley.
8. Interesar la instrucción de expedientes.
9. Adoptar los informes a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 5.2 de esta Ley, 

los informes, estudios y trabajos sobre sectores económicos y en materia de competencia y 
los informes en materia de ayudas públicas.

10. Acordar la impugnación de los actos y disposiciones a los que se refiere el artículo 
5.4 de esta Ley.

11. Aprobar su Reglamento de funcionamiento interno, en el cual se establecerá su 
funcionamiento administrativo y la organización de sus servicios.

12. Resolver sobre las recusaciones, y correcciones disciplinarias del Presidente, 
Vicepresidente y consejeros y apreciar la incapacidad y el incumplimiento grave de sus 
funciones.

13. Nombrar y acordar el cese del personal directivo, a propuesta del Presidente del 
Consejo.

14. Nombrar y acordar el cese del Secretario, a propuesta del Presidente del Consejo.
15. Aprobar el anteproyecto de presupuesto y formular las cuentas del organismo.
16. Aprobar la memoria anual del organismo, así como los planes anuales o plurianuales 

de actuación en los que se definan objetivos y prioridades.

Artículo 21.  Competencias de pleno y salas.
1. El pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

conocerá de los siguientes asuntos:
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a) Los que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14.1 de la presente Ley, sean 
indelegables para el Consejo, con la excepción de la impugnación de actos y disposiciones a 
los que se refiere el artículo 5.4.

b) Aquellos en que se manifieste una divergencia de criterio entre la Sala de 
Competencia y la de Supervisión regulatoria.

c) Los asuntos que por su especial incidencia en el funcionamiento competitivo de los 
mercados o actividades sometidos a supervisión, recabe para sí el pleno, por mayoría de 
seis votos y a propuesta del Presidente o de tres miembros del Consejo.

2. Las salas conocerán de los asuntos que no estén expresamente atribuidos al pleno. 
Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que, correspondiendo el 
conocimiento de un asunto a una de las salas, deba informar la otra con carácter preceptivo. 
En todo caso, deberá emitirse informe en los siguientes asuntos:

a) Por la Sala de Competencia, en los procedimientos que, previstos en los artículos 6 a 
11 de esta Ley, afecten al grado de apertura, la transparencia, el correcto funcionamiento y la 
existencia de una competencia efectiva en los mercados.

b) Por la Sala de Supervisión regulatoria, en los procedimientos en materia de defensa 
de la competencia previstos por el artículo 5 de esta Ley que estén relacionados con los 
sectores a los que se refieren los artículos 6 a 11.

Artículo 22.  Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo.
1. Los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

ejercerán su función con dedicación exclusiva y tendrán la consideración de altos cargos de 
la Administración General del Estado.

2. Los miembros del Consejo no podrán asumir individualmente funciones ejecutivas o 
de dirección de áreas concretas de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
que correspondan al personal directivo de la Comisión.

3. Los miembros del Consejo estarán sometidos al régimen de incompatibilidad de 
actividades establecido para los altos cargos de la Administración General del Estado en la 
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, y en sus 
disposiciones de desarrollo.

4. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente, el Vicepresidente y los 
consejeros no podrán ejercer actividad profesional privada alguna relacionada con los 
sectores regulados y la actividad de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

En virtud de esta limitación, el Presidente, el Vicepresidente y los consejeros de esta 
Comisión, al cesar en su cargo por renuncia, expiración del término de su mandato o 
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a 
partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que 
hubieran desempeñado su cargo, con el límite máximo de dos años, una compensación 
económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por ciento del total de retribuciones 
asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado.

No habrá lugar a la percepción de dicha compensación en caso de desempeño, de forma 
remunerada, de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o privado 
en los términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Artículo 23.  Causas de cese en el ejercicio del cargo.
1. Los miembros del Consejo cesarán en su cargo:
a) Por renuncia aceptada por el Gobierno.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por haber sido condenado por delito doloso.
e) Por incapacidad permanente.
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f) Mediante separación acordada por el Gobierno por incumplimiento grave de los 
deberes de su cargo o el incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibilidades, 
conflictos de interés y del deber de reserva. La separación será acordada por el Gobierno, 
con independencia del régimen sancionador que en su caso pudiera corresponder, previa 
instrucción de expediente por el titular del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. Si durante el período de duración del mandato correspondiente a un determinado 
Consejero se produjera su cese, el sucesor será nombrado por el tiempo que restase al 
sustituido para la terminación de su mandato. Si el cese se hubiera producido una vez 
transcurridos cuatro años desde el nombramiento, no resultará de aplicación el límite 
anterior, y el sucesor será nombrado por el periodo de seis años previsto con carácter 
general.

3. Continuarán desempeñando su cargo en funciones los miembros del Consejo en los 
que concurran las causas de cese contempladas en las letras a) y b) del apartado 1 hasta 
que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el real decreto de cese correspondiente.

Artículo 24.  Obligación de informar y garantías para la actuación imparcial.
1. El Presidente, el Vicepresidente, los consejeros, directivos y empleados, o sus 

representantes, que hayan prestado servicios profesionales en entidades de un mercado o 
sector en el que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejerce su 
supervisión, deberán notificar al Consejo cualquier derecho o facultad, cualquiera que sea su 
denominación, a reserva o recuperación de las relaciones profesionales, a indemnizaciones 
o a cualesquiera ventajas de contenido patrimonial. En el caso de los miembros del Consejo 
dicha circunstancia deberá hacerse pública.

2. En aplicación de los principios de independencia y objetividad, la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia garantizará que sus empleados cuenten en sus 
actuaciones y en los procedimientos en que intervengan con reglas objetivas, 
predeterminadas y que delimiten adecuadamente las responsabilidades que les incumben.

Artículo 25.  Órganos de dirección.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará con cuatro 

direcciones de instrucción a las que les corresponderá el ejercicio de las funciones 
señaladas en este artículo, además de aquellas que les pudiera delegar el Consejo, a 
excepción de las funciones de desarrollo normativo y de resolución y dictamen que dicho 
órgano tiene atribuidas de conformidad con el artículo 20 de esta Ley:

a) La Dirección de Competencia, a la que le corresponderá la instrucción de los 
expedientes relativos a las funciones previstas en el artículo 5 de esta Ley.

b) La Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual, a la que corresponderá 
la instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en los artículos 6, 9 y 
12.1.a) y e) de esta Ley.

c) La Dirección de Energía, a la que corresponderá la instrucción de los expedientes 
relativos a las funciones previstas en los artículos 7 y 12.1.b) de esta Ley.

d) La Dirección de Transportes y del Sector Postal, a la que corresponderá la instrucción 
de los expedientes relativos a las funciones previstas en los artículos 8, 10, 11 y 12.1.c), d) y 
f) de esta Ley.

2. Las Direcciones mencionadas en el apartado anterior ejercerán sus funciones de 
instrucción con independencia del Consejo.

3. Los titulares de las Direcciones de instrucción ejercerán sus funciones con dedicación 
exclusiva y estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de actividades establecido 
para los altos cargos en la Ley 5/2006, de 10 de abril, y en sus disposiciones de desarrollo.

Su régimen de nombramiento y cese será el establecido para el personal directivo, 
según lo dispuesto en el artículo 26.3 de esta Ley.

Artículo 26.  Estatuto Orgánico y Reglamento de funcionamiento interno.
1. El Gobierno aprobará, mediante real decreto, el Estatuto Orgánico de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia.
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2. El Estatuto Orgánico determinará la distribución de asuntos en el Consejo entre el 
pleno y las salas y las funciones y la estructura interna de las Direcciones de instrucción y 
demás áreas de responsabilidad, cualquiera que sea su denominación, al frente de las 
cuales se designará al personal directivo.

3. Corresponde al personal directivo la dirección, la organización, impulso y cumplimiento 
de las funciones encomendadas al área a cuyo frente se encuentre, de acuerdo con las 
instrucciones emanadas del Consejo y del Presidente de la Comisión, sin perjuicio de la 
debida separación entre las funciones de instrucción y resolución en procedimientos 
sancionadores.

El personal directivo de otras áreas de responsabilidad diferentes a las Direcciones de 
instrucción, será nombrado y cesado por el pleno del Consejo de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia a propuesta de su Presidente. La selección se realizará 
mediante convocatoria pública y con procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 31.5 de esta Ley.

4. El pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
aprobará el Reglamento de funcionamiento interno del organismo, en el que se regulará, 
respetando lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, la actuación de sus órganos, la organización del personal, el régimen de 
transparencia y de reserva de la información y, en particular, el funcionamiento del Consejo, 
incluyendo el régimen de convocatorias y sesiones del pleno y de las salas y el 
procedimiento interno para la elevación de asuntos para su consideración y su adopción. La 
aprobación del Reglamento requerirá el voto favorable de, al menos, seis de los miembros 
del Consejo.

CAPÍTULO IV
Régimen de actuación y potestades

Artículo 27.  Facultades de inspección.
1. El personal funcionario de carrera de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, debidamente autorizado por el director correspondiente, tendrá la condición de 
agente de la autoridad y podrá realizar cuantas inspecciones sean necesarias en las 
empresas y asociaciones de empresas para la debida aplicación de esta Ley.

2. El personal habilitado a tal fin tendrá las siguientes facultades de inspección:
a) Acceder a cualquier local, instalación, terreno y medio de transporte de las empresas 

y asociaciones de empresas y al domicilio particular de los empresarios, administradores y 
otros miembros del personal de las empresas. Asimismo podrán controlar los elementos 
afectos a los servicios o actividades que los operadores o quienes realicen las actividades a 
las que se refiere esta Ley, de las redes que instalen o exploten y de cuantos documentos 
están obligados a poseer o conservar.

b) Verificar los libros, registros y otros documentos relativos a la actividad de que se 
trate, cualquiera que sea su soporte material, incluidos los programas informáticos y los 
archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase.

c) Hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o 
documentos.

d) Retener por un plazo máximo de diez días los libros o documentos mencionados en la 
letra b).

e) Precintar todos los locales, libros o documentos y demás bienes de la empresa 
durante el tiempo y en la medida en que sea necesario para la inspección.

f) Solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la empresa o de la 
asociación de empresas explicaciones sobre hechos o documentos relacionados con el 
objeto y la finalidad de la inspección y guardar constancia de sus respuestas.
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El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

3. Las empresas y asociaciones de empresas están obligadas a someterse a las 
inspecciones que el órgano competente haya autorizado.

4. Si la empresa o asociación de empresas se opusieran a una inspección o existiese el 
riesgo de tal oposición, el órgano competente de la Comisión deberá solicitar la 
correspondiente autorización judicial, cuando la misma implique restricción de derechos 
fundamentales, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, que resolverá en el plazo 
máximo de 48 horas. Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario 
al personal de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para el ejercicio de 
las funciones de inspección.

5. El personal funcionario de carrera encargado de la inspección levantará acta de sus 
actuaciones. Las actas extendidas tendrán naturaleza de documentos públicos y harán 
prueba, salvo que se acredite lo contrario, de los hechos que motiven su formalización.

6. Los datos e informaciones obtenidos sólo podrán ser utilizados por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia para las finalidades previstas en esta Ley y en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 28.  Requerimientos de información, deber de secreto y acceso a los registros 
estatales.

1. Toda persona física o jurídica y los órganos y organismos de cualquier Administración 
Pública quedan sujetos al deber de colaboración con la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en el ejercicio de la protección de la libre competencia y están obligados a 
proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que 
dispongan y que puedan resultar necesarias para el desarrollo de las funciones de dicha 
Comisión.

Los requerimientos de información habrán de estar motivados y ser proporcionados al fin 
perseguido. En los requerimientos que dicte al efecto, se expondrá de forma detallada y 
concreta el contenido de la información que se vaya a solicitar, especificando de manera 
justificada la función para cuyo desarrollo es precisa tal información y el uso que pretende 
hacerse de la misma.

2. Los datos e informaciones obtenidos por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en el desempeño de sus funciones, con la excepción de los previstos por las 
letras c), d), e) y f) del apartado 1 del artículo 5 de esta Ley, que tengan carácter confidencial 
por tratarse de materias protegidas por el secreto comercial, industrial o estadístico, sólo 
podrán ser cedidos al Ministerio competente, a las Comunidades Autónomas, a la Comisión 
Europea y a las autoridades de otros Estados miembros de la Unión Europea en el ámbito 
de sus competencias, así como a los tribunales en los procesos judiciales correspondientes.

Quien tenga conocimiento de estos datos estará obligado a guardar sigilo respecto de 
los mismos. Sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles que pudieran 
corresponder, la violación del deber de sigilo se considerará falta disciplinaria muy grave.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá acceso a los registros 
previstos en la legislación estatal reguladora de los sectores incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley. Asimismo, la Administración General del Estado tendrá acceso a las 
bases de datos que obren en poder de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

A estos efectos, se realizarán los desarrollos informáticos oportunos con el fin de facilitar 
el acceso electrónico a que se refiere el párrafo anterior, de forma que se puedan realizar 
consultas sobre información contenidas en las bases de datos y registros en condiciones que 
mantengan la seguridad, confidencialidad e integridad de la información.

Artículo 29.  Potestad sancionadora.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá facultades de 

inspección en el ejercicio de sus competencias. Asimismo, podrá imponer sanciones de 
acuerdo con lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 15/2007, de 3 de julio, en el 
Título VI de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el 
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Título X de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VI de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, en el Título VIII de la Ley 9/2014, de 9 
de mayo, General de Telecomunicaciones, en el título VII de la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
y en el Título VII de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario.

2. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, se garantizará la debida separación 
funcional entre la fase instructora, que corresponderá al personal de la dirección 
correspondiente en virtud de la materia, y la resolutoria, que corresponderá al Consejo.

3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por lo 
establecido en esta Ley en las leyes mencionadas en el apartado 1, así como, en lo no 
previsto en las normas anteriores, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su 
normativa de desarrollo. En concreto, el procedimiento sancionador en materia de defensa 
de la competencia se regirá por las disposiciones específicas previstas en la Ley 15/2007, de 
3 de julio.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo.

5. La recaudación de las multas corresponderá a las Delegaciones de Economía y 
Hacienda en período voluntario y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
período ejecutivo, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 30.  Circulares, circulares informativas y comunicaciones de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá dictar las 
disposiciones de desarrollo y ejecución de las leyes, reales decretos y órdenes ministeriales 
que se aprueben en relación con los sectores sometidos a su supervisión cuando le habiliten 
expresamente para ello. Estas disposiciones adoptarán la forma de circulares de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

Las circulares tendrán carácter vinculante para los sujetos afectados por su ámbito de 
aplicación, una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

En el procedimiento de elaboración de las circulares se dará audiencia a los titulares de 
derechos e intereses legítimos que resulten afectados por las mismas, directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen o los 
representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la circular, y se 
fomentará en general la participación de los ciudadanos.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia podrá efectuar requerimientos de información periódica y 
dirigidos a la generalidad de los sujetos afectados. Estos requerimientos adoptarán la forma 
de circulares informativas.

Las circulares informativas habrán de ser motivadas y proporcionadas al fin perseguido y 
respetarán la garantía de confidencialidad de la información aportada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de esta Ley.

En ellas se expondrá de forma detallada y concreta el contenido de la información que se 
vaya a solicitar, especificando de manera justificada la función para cuyo desarrollo es 
precisa tal información y el uso que se hará de la misma.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá dictar comunicaciones 
que aclaren los principios que guían su actuación.

Artículo 31.  Régimen jurídico del personal.
1. El personal que preste servicios en la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia será funcionario o laboral, en los términos establecidos en la Administración 
General del Estado, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

2. El personal funcionario se regirá por las normas reguladoras de la función pública 
aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado.
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La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario se llevará a cabo de 
conformidad con los procedimientos de provisión establecidos en la normativa sobre función 
pública aplicable al personal funcionario de la Administración General del Estado.

3. El personal laboral se regirá por el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, la normativa convencional 
aplicable, y por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que expresamente le resulten 
de aplicación.

La selección del personal laboral se llevará a cabo, en ejecución de la oferta de empleo 
público de la Administración General del Estado, mediante convocatoria pública, con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso al empleo 
público de las personas con discapacidad.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará con una relación de 
puestos de trabajo que deberá ser aprobada por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en la que constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban 
ser desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, se determinarán en el 
Estatuto Orgánico los puestos de trabajo que por su especial responsabilidad, competencia 
técnica o relevancia de sus tareas, tienen naturaleza directiva. El personal directivo será 
funcionario de carrera del subgrupo A1 y, con carácter excepcional, se podrán cubrir dichos 
puestos en régimen laboral mediante contratos de alta dirección, siempre que no tengan 
atribuido el ejercicio de potestades o funciones públicas incluidas en el ámbito del artículo 
9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. La cobertura de estos puestos se realizará en los 
términos previstos en el artículo 26.3 de esta Ley.

A los contratos de alta dirección les será de aplicación lo dispuesto en la Disposición 
adicional octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, y en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el 
régimen retributivo de los máximos responsables y directivos del sector público empresarial.

6. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 
directivo, como del resto del personal, requerirá el informe previo y favorable del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Respecto al personal directivo se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, y a las demás normas, en especial 
las de presupuestos, que sean aplicables.

Asimismo, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas efectuará con la 
periodicidad adecuada controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y 
de la gestión de sus recursos humanos, de conformidad con los criterios que a tal efecto 
haya establecido.

Artículo 32.  Régimen de contratación.
Los contratos que celebre la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se 

ajustarán a lo dispuesto en la legislación sobre contratación del sector público, siendo su 
órgano de contratación el Presidente de la misma.

Artículo 33.  Régimen económico-financiero y patrimonial.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá patrimonio propio e 

independiente del patrimonio de la Administración General del Estado.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará, para el 

cumplimiento de sus fines, con los siguientes bienes y medios económicos:
a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado.
b) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio así como los productos y rentas 

del mismo.
c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.
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3. El control económico y financiero de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 34.  Presupuesto, régimen de contabilidad y control económico y financiero.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elaborará y aprobará 

anualmente un anteproyecto de presupuesto, cuyos créditos tendrán carácter limitativo, y lo 
remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través del Ministerio de 
Economía y Competitividad para su posterior tramitación de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

2. El régimen de variaciones y de vinculación de los créditos de dicho presupuesto será 
el que se establezca en el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

3. Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia aprobar los gastos y ordenar los pagos y efectuar la rendición de cuentas del 
organismo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia formulará y rendirá sus 
cuentas de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y las normas y principios de 
contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública y sus normas de 
desarrollo. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dispondrá de un 
sistema de contabilidad analítica que proporcione información de costes sobre su actividad 
que sea suficiente para una correcta y eficiente adopción de decisiones.

5. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley 
Orgánica, la gestión económico financiera de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia estará sometida al control de la Intervención General de la Administración del 
Estado en los términos que establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El control 
financiero permanente se realizará por la Intervención Delegada en la Comisión Nacional 
bajo la dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 35.  Asistencia jurídica.
La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento, representación y defensa en 

juicio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, corresponde al Servicio 
Jurídico del Estado cuyo centro directivo superior es la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico, mediante la formalización del oportuno convenio en los 
términos previstos en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado 
e Instituciones Públicas y su normativa de desarrollo.

Artículo 36.  Recursos contra los actos, las decisiones y las resoluciones de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

1. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del 
Consejo podrán ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

No obstante, respecto a los actos dictados en aplicación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
únicamente podrán ser objeto de recurso aquéllos a los que hace referencia el artículo 47 de 
dicha Ley.

2. Los actos y resoluciones del Presidente y del Consejo, en pleno y en salas, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dictados en el ejercicio de sus 
funciones públicas pondrán fin a la vía administrativa y no serán susceptibles de recurso de 
reposición, siendo únicamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
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CAPÍTULO V
Transparencia y responsabilidad

Artículo 37.  Publicidad de las actuaciones.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia hará públicas todas las 

disposiciones, resoluciones, acuerdos e informes que se dicten en aplicación de las leyes 
que las regulan, una vez notificados a los interesados, tras resolver en su caso sobre los 
aspectos confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter 
personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
salvo en lo que se refiere al nombre de los infractores. En particular, se difundirán:

a) La organización y funciones de la Comisión y de sus órganos, incluyendo los 
currículum vítae de los miembros del Consejo y del personal directivo.

b) La relación de los acuerdos adoptados en las reuniones del Consejo.
c) Los informes en que se basan las decisiones del Consejo.
d) La memoria anual de actividades que incluya las cuentas anuales y su comparación 

con las cuentas anuales de los dos años anteriores, la situación organizativa y la información 
relativa al personal, la composición del Consejo indicando los cambios que se puedan haber 
producido respecto al año anterior, y las actividades realizadas por la Comisión, con los 
objetivos perseguidos y los resultados alcanzados, que se enviará a la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados y a la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

e) Los informes económicos sectoriales, de carácter anual, en los que se analizará la 
situación competitiva del sector, la actuación del sector público y las perspectivas de 
evolución del sector, sin perjuicio de los informes que puedan elaborar los departamentos 
ministeriales. El informe se enviará en todo caso a la Comisión correspondiente del 
Congreso de los Diputados y a los titulares del Ministerio competente en el sector de que se 
trate y del Ministerio de Economía y Competitividad y en su caso, al titular del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en la parte relativa a las reclamaciones de los 
usuarios finales.

f) Otros informes elaborados sobre la estructura competitiva de mercados o sectores 
productivos, sin perjuicio de su remisión al titular del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

g) El plan de actuación de la Comisión para el año siguiente, incluyendo las líneas 
básicas de su actuación en ese año, con los objetivos y prioridades correspondientes. Este 
plan de actuaciones se enviará también a la Comisión correspondiente del Congreso de los 
Diputados y al titular del Ministerio de Economía y Competitividad.

h) Los informes elaborados sobre proyectos normativos o actuaciones del sector público.
i) Las reuniones de los miembros de la Comisión con empresas del sector, siempre que 

su publicidad no afecte al cumplimiento de los fines que tiene encomendada la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

j) Las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.
k) Las resoluciones que acuerden la imposición de medidas cautelares.
l) La iniciación de un expediente de control de concentraciones.
m) La incoación de expedientes sancionadores.
n) La realización de inspecciones de acuerdo con la Ley 15/2007, de 3 de julio.
2. Las disposiciones, resoluciones, acuerdos, informes y la memoria anual de actividades 

y el plan de actuación se harán públicos por medios electrónicos.
3. Cada tres años, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia presentará 

una evaluación de sus planes de actuación y los resultados obtenidos para poder valorar su 
impacto en el sector y el grado de cumplimiento de las resoluciones dictadas. Estas 
evaluaciones se enviarán también a la Comisión correspondiente del Congreso de los 
Diputados y al titular del Ministerio de Economía y Competitividad.
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Artículo 38.  Medidas para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de los procedimientos de 
supervisión.

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos por el Capítulo IV de esta 
Ley en materia de control económico y financiero, la Comisión dispondrá de un órgano de 
control interno cuya dependencia funcional y capacidad de informe se regirá por los 
principios de imparcialidad, objetividad y evitar la producción de conflictos de intereses.

2. La Comisión elaborará anualmente una memoria sobre su función supervisora que 
incluirá un informe del órgano de control interno sobre la adecuación de las decisiones 
adoptadas por la Comisión a la normativa procedimental aplicable. Esta memoria deberá ser 
aprobada por el Consejo y remitida a las Cortes Generales y al Ministerio de Economía y 
Competitividad.

Artículo 39.  Control parlamentario.
1. El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá 

comparecer con periodicidad al menos anual ante la Comisión correspondiente del Congreso 
de los Diputados para exponer las líneas básicas de su actuación y sus planes y prioridades 
para el futuro. Junto con el Presidente, podrán comparecer, a petición de la Cámara, uno o 
varios miembros del Consejo.

2. Las comparecencias anuales estarán basadas en la memoria anual de actividades y el 
plan de actuación.

3. Sin perjuicio de su comparecencia anual, el Presidente comparecerá ante la Comisión 
correspondiente del Congreso o del Senado, a petición de las mismas en los términos 
establecidos en sus respectivos Reglamentos.

4. Cada tres años el Presidente comparecerá de forma especial para debatir la 
evaluación del plan de actuación y el resultado obtenido por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

[ . . . ]
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§ 38

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015

Última modificación: 9 de noviembre de 2021
Referencia: BOE-A-2015-3439

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Reglas para el ejercicio de la gracia de indulto.

El Gobierno remitirá semestralmente al Congreso de los Diputados un informe sobre la 
concesión y denegación de indultos. Para la presentación de los datos contenidos en el 
citado informe, y previa revisión del mismo, un alto cargo del Ministerio de Justicia solicitará 
su comparecencia ante la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados.

[ . . . ]
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§ 39

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-3444

[ . . . ]
TÍTULO III

Órganos de vigilancia y control de los altos cargos de la Administración 
General del Estado

Artículo 19.  Oficina de Conflictos de Intereses.
1. La Oficina de Conflictos de Intereses, adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, actuará con plena autonomía funcional en el ejercicio de sus 
funciones.

2. El Director de la Oficina de Conflictos de Intereses, que tendrá rango de Director 
General, será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, con el fin de que examine 
si su experiencia, formación y capacidad son adecuadas para el cargo.

3. El titular de la Oficina de Conflictos de Intereses y el personal a su servicio tienen el 
deber permanente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozcan por 
razón de su trabajo en este órgano y no podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna 
entidad pública o privada.

4. Corresponde a la Oficina de Conflictos de Intereses:
a) Elaborar los informes previstos en esta ley.
b) La gestión del régimen de incompatibilidades de los altos cargos del Estado.
c) Requerir a quienes sean nombrados o cesen en el ejercicio de un alto cargo de la 

Administración General del Estado el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley.
d) La llevanza y gestión de los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos 

Patrimoniales de altos cargos de la Administración General del Estado, y la responsabilidad 
de la custodia, seguridad e indemnidad de los datos y documentos que en ellos se 
contengan.

e) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
5. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar la información, los ficheros, 

archivos o registros de carácter público y, en especial, los de las Administraciones tributarias 
y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, que resulten 
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necesarios para el ejercicio de sus funciones y que deberán ser proporcionados de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y, en su caso, en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

[ . . . ]
Artículo 21.  Registros.

1. Los Registros electrónicos de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales de 
Altos Cargos se alojarán en un sistema de gestión documental que garantice la 
inalterabilidad y permanencia de sus datos, así como la alta seguridad en el acceso y uso de 
éstos.

2. El Registro electrónico de Actividades tendrá carácter público, rigiéndose por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, en esta ley y en las normas de desarrollo de las leyes citadas.

3. El Registro electrónico de Bienes y Derechos Patrimoniales tendrá carácter reservado 
y solo podrán tener acceso al mismo además del propio interesado, los siguientes órganos:

a) El Congreso de los Diputados y el Senado, de acuerdo con lo que establezcan los 
reglamentos de las Cámaras, así como las comisiones parlamentarias de investigación que 
se constituyan.

b) Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 
conocimiento de los datos que obran en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actuaciones de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos obrantes en el Registro.

4. Los órganos mencionados en el apartado anterior adoptarán las medidas necesarias 
para mantener el carácter reservado de la información contenida en el Registro electrónico 
de Bienes y Derechos Patrimoniales, sin perjuicio de la aplicación de las normas reguladoras 
de los procedimientos en cuya tramitación se hubiera solicitado la información.

5. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los miembros 
del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás Altos Cargos se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», en los términos previstos reglamentariamente. En relación con 
los bienes patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación 
patrimonial de estos Altos Cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.

Artículo 22.  Información proporcionada por la Oficina de Conflictos de Intereses.
1. Para asegurar la transparencia del control del régimen de incompatibilidades previsto 

en esta ley, y sin perjuicio de las competencias que se atribuyen a otros órganos, la Oficina 
de Conflictos de Intereses elevará al Gobierno cada seis meses, para su remisión al 
Congreso de los Diputados, un informe sobre el cumplimiento por los altos cargos de las 
obligaciones de declarar, así como de las infracciones que se hayan cometido en relación 
con este Título y de las sanciones que hayan sido impuestas e identificará a sus 
responsables.

Dicho informe contendrá datos personalizados de los altos cargos obligados a formular 
sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas y a quién corresponden, las 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y la identificación de los titulares de los 
altos cargos que no hayan cumplido dichas obligaciones.

En el supuesto de que se hubiera resuelto algún procedimiento sancionador, se remitirá 
copia de la resolución a la Mesa del Congreso de los Diputados.

2. El informe regulado en el apartado anterior contendrá, asimismo, información 
agregada, sin referencia a datos de carácter personal, sobre el número de los altos cargos 
obligados a formular sus declaraciones, el número de declaraciones recibidas, número de 
comunicaciones efectuadas con ocasión del cese y número de altos cargos que no hayan 
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cumplido con sus obligaciones previstas en esta ley. Esta información será objeto de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

[ . . . ]
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§ 40

Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo 
Sostenible y la Solidaridad Global. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 44, de 21 de febrero de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-4512

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Planificación, instrumentos, y modalidades de la cooperación española para el 
desarrollo sostenible

[ . . . ]
Sección 5.ª La cooperación financiera para el desarrollo sostenible

[ . . . ]
Artículo 20.  Control parlamentario.

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la 
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, remitirá una Memoria anual a las Cortes 
Generales, a través de su Oficina Presupuestaria, sobre las operaciones financiadas con 
cargo al FEDES, F.C.P.J., de sus objetivos, países de destino, sectores de intervención y 
beneficiarios de la financiación, condiciones financieras y evaluaciones, así como 
información sobre el desarrollo de las operaciones en curso a lo largo del período 
contemplado. Se indicará asimismo en qué medida se contribuye al cómputo de la AOD y 
supone otras contribuciones cubiertas por la métrica AOTDS. La Secretaría de Estado de 
Cooperación Internacional pondrá dicha documentación a disposición de los grupos 
parlamentarios en el Congreso y en el Senado. Al mismo tiempo, hará extensivo este 
informe al Consejo Superior de Cooperación para el Desarrollo Sostenible, que lo podrá 
trasladar a su vez a otras instituciones sociales afectadas.

2. Con periodicidad anual, la persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación comparecerá ante las Comisiones de Cooperación para el 
Desarrollo del Congreso de los Diputados y del Senado para presentar dicha Memoria, dar 
cuenta de la ejecución anual del FEDES, F.C.P.J., y hacer balance sobre las actuaciones del 
Fondo y su adecuación a su objeto, principios y objetivos. Por su parte, el Congreso de los 
Diputados y el Senado emitirán un dictamen que incluya las recomendaciones de los 
distintos grupos parlamentarios. Dicha Memoria anual, junto a los dictámenes 
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correspondientes, serán publicados en la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Órganos competentes en la formulación de la política española de cooperación 
para el desarrollo sostenible

Sección 1.ª Las Cortes Generales

Artículo 23.  El Congreso de los Diputados y el Senado.
1. Las Cortes Generales establecerán, en la forma y modo que se determine y a 

propuesta e iniciativa del Gobierno, las líneas generales y directrices básicas de la política 
española de cooperación para el desarrollo sostenible. A tal efecto, el Gobierno remitirá a las 
Cortes Generales, con anterioridad a su aprobación, la propuesta del Plan Director al que se 
refiere el artículo 6 para su debate y dictamen, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Reglamentos de las Cámaras.

2. Las Cortes Generales conocerán anualmente, en la forma y modo que se determine y 
a propuesta e iniciativa del Gobierno, la política española de cooperación para el desarrollo 
sostenible, y la debatirán de acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos de las Cámaras.

3. Las Comisiones Parlamentarias de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
Sostenible constituidas en el Congreso de los Diputados y en el Senado, de conformidad con 
lo dispuesto en los Reglamentos de las Cámaras, serán informadas por el Gobierno del nivel 
de ejecución y grado de cumplimiento de los programas, proyectos y acciones comprendidos 
en el Plan Director, y recibirán cuenta de la evaluación de la cooperación, así como de los 
resultados del ejercicio precedente.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Órganos competentes en la ejecución de la política española de cooperación 
para el desarrollo sostenible

[ . . . ]
Artículo 31.  La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

1. La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) es una 
agencia estatal de las previstas en el artículo 84.1.a).3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional, 
responsable del fomento, programación, coordinación operativa, gestión y ejecución de las 
políticas públicas de la cooperación española para el desarrollo sostenible, acción 
humanitaria y educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global. Todo ello sin 
perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas y los entes locales y las 
asignadas a otros departamentos ministeriales y a otros organismos especializados de 
acuerdo con esta ley.

2. En el ejercicio de sus funciones, la AECID tendrá autonomía operativa y de gestión.
3. La AECID participará activamente en la planificación estratégica de la cooperación 

española en el marco del artículo 6, en la definición de sus prioridades y en la elaboración de 
los instrumentos mencionados en dicho artículo, bajo la dirección política de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional. La AECID establecerá mecanismos de gestión del 
conocimiento, seguimiento y evaluación en el ámbito de sus funciones.

4. La AECID, en el marco del Plan Director, ejerce la coordinación operativa de la 
cooperación realizada por el sistema español de cooperación para el desarrollo sostenible a 
nivel de sede, regional y de país, en aras de la eficacia, complementariedad y coherencia.
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5. La AECID promoverá la generación de alianzas entre actores de cooperación. Para 
ello podrá establecer acuerdos operativos y marcos de actuación con el resto de entidades 
ejecutoras, actores de la cooperación descentralizada, ONGD, universidades, centros de 
investigación, y sector privado.

6. Los fines, funciones, organización y funcionamiento de la AECID se establecerán en 
su Estatuto, en el marco de lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en todo caso asumirán los principios y objetivos de la 
cooperación española para el desarrollo sostenible definidos en esta ley. En su 
funcionamiento, la AECID velará por la ejecución ágil y eficaz de sus proyectos, atendiendo 
a los principios y objetivos de los artículos 2 y 4 de esta ley.

[ . . . ]
Artículo 35.  La cooperación descentralizada.

1. La cooperación descentralizada es el conjunto de programas, proyectos y acciones en 
materia de cooperación para el desarrollo sostenible que se realiza desde las comunidades 
autónomas, en el marco de sus competencias, y la que desarrollan los entes locales y 
forales (ayuntamientos, diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos insulares), 
que esta ley reconoce de manera expresa. La cooperación descentralizada es una de las 
señas de identidad y fortalezas de la cooperación al desarrollo sostenible española y 
expresión solidaria de sus respectivas sociedades que supone una importante contribución a 
un sistema de cooperación más democrático y a la buena gobernanza desde la 
complementariedad y la corresponsabilidad, y del papel de estas Administraciones en el 
sistema español de cooperación para el desarrollo, reconocidas a través de esta ley y de la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

2. Se impulsará el diálogo y la colaboración con los actores de la cooperación 
descentralizada en torno a los principios, objetivos y prioridades establecidos en esta ley, en 
particular los contemplados en la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo, a 
fin de promover una cooperación más coordinada y eficaz y la participación de la 
cooperación descentralizada en la planificación e implementación de la cooperación 
española.

3. La política de cooperación de las comunidades autónomas y los entes locales 
contribuye al logro de los objetivos de la política española de cooperación al desarrollo 
sostenible. La acción de dichos actores en la cooperación para el desarrollo sostenible 
deberá respetar en su ejercicio las líneas generales y directrices básicas establecidas por las 
Cortes Generales a que se refiere el artículo 23.1 de esta ley, lo establecido en la Ley 
2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, y el principio de 
colaboración entre Administraciones públicas en cuanto al acceso y participación de la 
información y máximo aprovechamiento de los recursos públicos.

La acción de las comunidades autónomas en la cooperación para el desarrollo sostenible 
se desarrollará según sus respectivos Estatutos de Autonomía, leyes autonómicas y líneas 
generales establecidas por sus asambleas legislativas o parlamentos.

4. La Administración General del Estado y los organismos públicos dependientes 
mencionados en esta ley promoverán la participación de la cooperación descentralizada en 
alianzas más amplias en el ámbito de la cooperación para el desarrollo sostenible en los 
países socios. En este marco, podrán asociar a las comunidades autónomas y los entes 
locales, a partir de sus especialización y capacidades, a las actividades que desarrollen en el 
ámbito de iniciativas y programas de la Unión Europea y de otros organismos multilaterales.

5. En aras de una mayor eficacia de su actividad en los países socios, y sin perjuicio de 
sus competencias y autonomía, los actores de la cooperación descentralizada contarán con 
el apoyo de la AECID en materia de información, programación e implementación de sus 
programas y proyectos, conforme a lo establecido en el artículo 31.3. Se impulsará el 
reconocimiento internacional del que goza la cooperación descentralizada para promover 
otros tipos de cooperación, incluida la cooperación triangular.

6. Se reconoce la especial capacidad de las comunidades autónomas y los entes 
locales, directamente o a través de otros actores, singularmente de las ONGD, centros 
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educativos y universidades, para realizar tareas de Educación para el desarrollo sostenible y 
la Ciudadanía Global.

[ . . . ]
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§ 41

Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 28 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-12326

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, 

codifica con vocación universal las cuestiones esenciales del proceso de celebración y 
entrada en vigor de los tratados internacionales celebrados entre Estados, así como su 
observancia, aplicación e interpretación. Si bien no abarca la regulación de cuestiones como 
la sucesión de Estados en materia de tratados o la responsabilidad derivada del 
incumplimiento, puede seguir considerándose como ‘el Tratado de los tratados’ y el reflejo 
del Derecho consuetudinario en la materia.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y 
Organizaciones internacionales o entre Organizaciones internacionales, de 21 de marzo de 
1986, que aún no ha entrado en vigor, completa el ámbito de aplicación material de la 
Convención de 1969 y regula los tratados entre uno o varios Estados y una o varias 
organizaciones internacionales, así como los tratados celebrados entre organizaciones 
internacionales.

España es Estado parte de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados y prestó el consentimiento en obligarse por la Convención de 1986 el 24 de julio de 
1990. Ambas Convenciones configuran el marco de referencia de la presente Ley.

En nuestro ordenamiento jurídico, la única norma específica reguladora de los tratados 
es el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la 
Administración del Estado en materia de tratados internacionales. En su momento, este 
decreto logró acomodar el ordenamiento jurídico español a las exigencias de Derecho 
Internacional en materia de tratados internacionales y dio respuesta a las remisiones al 
Derecho interno que hacía la Convención de Viena de 1969.
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Sin embargo, con el paso del tiempo el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, ha quedado 
obsoleto tanto por el notable desarrollo experimentado por el Derecho Internacional a lo 
largo de las últimas cuatro décadas, como por los profundos cambios políticos y 
constitucionales vividos por España desde 1972. Ello hace de todo punto necesario 
reemplazar el Decreto por una nueva regulación que, de forma sistemática y actualizada, 
regule la actividad del Estado en materia de tratados internacionales y otros acuerdos 
internacionales. Esta necesidad se ha subrayado tanto por las propias administraciones 
públicas, como por los ámbitos académico y doctrinal.

II
En efecto, el Derecho Internacional contemporáneo ha conocido un desarrollo que lo ha 

colocado en una situación que poco tiene ya que ver con la existente en el momento de 
aprobación del Decreto 801/1972, de 24 de marzo. Las Convenciones de Viena de 1969 y 
1986 son, sin duda, el marco de referencia en materia de tratados internacionales, pero 
difícilmente puede obviarse la existencia de determinados fenómenos de nuevo cuño y 
cambios dentro de la comunidad internacional que también han tenido profundas 
consecuencias en la práctica internacional de los Estados y, muy en particular, en su 
actividad convencional. Así, en primer lugar, destaca la multiplicación de organizaciones 
internacionales con capacidad, en muchos casos, para celebrar acuerdos internacionales 
con los Estados. Ejemplo particularmente reseñable es el de la Unión Europea ya que tanto 
su naturaleza supranacional como la atribución de amplias competencias en materia exterior 
le empujan a la celebración de acuerdos internacionales, destacando por sus consecuencias 
para los Estados miembros la peculiar y compleja categoría de los acuerdos mixtos con 
países terceros.

En segundo término, hay que tener presente que la práctica en materia convencional se 
ha ido haciendo cada vez más intensa, compleja y fértil sobre la base del principio de 
autonomía de la voluntad, lo cual ha dado origen a nuevas formas de acuerdos y nuevos 
problemas de aplicación. En este sentido, el Derecho interno de un Estado puede establecer 
la distinción entre tratados y otros tipos de acuerdos internacionales, posibilidad que 
contemplan expresamente las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 en sus respectivos 
artículos 2.2. Así, en relación con las nuevas formas de acuerdos, cabe citar los acuerdos de 
ejecución de tratados internacionales, normalmente denominados en la práctica española 
‘acuerdos internacionales administrativos’ y la celebración de acuerdos internacionales no 
normativos, frecuentemente denominados Memorandos de Entendimiento o identificados 
mediante las siglas MOU derivadas de la denominación inglesa Memoranda of 
Understanding que instrumentan la asunción de compromisos políticos. Ahora bien, ello no 
impide en modo alguno que coexistan categorías diferentes a las tres reguladas por esta Ley 
que se rigen, todas ellas, por el Derecho interno de los Estados.

Desde la perspectiva interna, los artículos 56, 63.2 y 93 a 96 de la Constitución Española 
de 1978 regulan la actividad exterior del Estado en materia de tratados internacionales y en 
buena medida el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, no resulta compatible con ellos. No en 
vano, la entrada en vigor de la Constitución Española significó, en virtud del apartado tercero 
de su Disposición derogatoria única, la terminación de vigencia de aquellas partes del 
Decreto 801/1972, de 24 de marzo, que eran incompatibles con la Carta Magna; y tal era el 
caso al menos de los títulos V y VI del citado Decreto. Hasta el momento este vacío 
normativo ha sido cubierto en la práctica por tres vías principales. En primer lugar, por la 
emisión de un buen número de circulares y órdenes ministeriales que han ido articulando de 
forma dispersa los trámites a seguir en la tramitación interna de los tratados internacionales 
y de los otros posibles acuerdos internacionales. En segundo lugar, por la tarea 
interpretadora del Tribunal Constitucional, así como por la labor asesora del Consejo de 
Estado y de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Y en tercer lugar, dado el silencio del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, a 
propósito de la aplicación, los jueces ordinarios también han desempeñado un papel de 
primer orden.

Asimismo, el diseño territorial del Estado realizado tras la entrada en vigor de la 
Constitución Española de 1978 ha significado el reconocimiento a las Comunidades 
Autónomas, a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía, de relevantes 
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competencias en materia de acción exterior. De esta forma, como consecuencia de lo 
previsto en el apartado tercero del artículo 149.1 de la Constitución Española, el Estado 
posee una competencia de carácter exclusivo en materia de relaciones internacionales que, 
con base en una asentada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, incluye en su núcleo 
duro precisamente la capacidad de celebrar tratados internacionales, el llamado ius ad 
tractatum. No obstante, las Comunidades Autónomas tienen competencia para desplegar 
ciertas actividades de acción exterior entre las que cabe, por ejemplo, la celebración de 
acuerdos internacionales no normativos. También disponen de competencia para celebrar 
acuerdos internacionales administrativos, en concreción o ejecución de un tratado. Gozan, 
además, de competencias en otros aspectos de la acción exterior que también tienen 
consecuencias en la propia política exterior del Estado en materia de celebración de tratados 
internacionales y que deben ser objeto de regulación para garantizar su adecuada inserción 
dentro de la competencia exclusiva del Estado derivada de los artículos 97 y 149.1.3.ª de la 
Constitución Española. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho de las Comunidades 
Autónomas a proponer la apertura de negociaciones para la celebración de tratados sobre 
materias respecto de las que acrediten un interés justificado, el derecho a ser informadas de 
la negociación de tratados internacionales que afecten a sus competencias o el derecho a 
solicitar al Gobierno formar parte de la delegación española que negocie un tratado 
internacional que afecte a competencias de las Comunidades Autónomas.

Igualmente la pertenencia de España a la Unión Europea tiene profundas repercusiones 
en el ámbito de la celebración de tratados internacionales y otros acuerdos internacionales. 
No en vano la Unión goza de personalidad jurídica propia y de amplias competencias en 
materia exterior, lo cual se traduce en la posibilidad de celebrar acuerdos internacionales con 
países terceros u organizaciones internacionales. Dichos acuerdos vinculan tanto a las 
instituciones de la Unión como a los Estados miembros y son de dispar naturaleza según 
sea la competencia de la Unión sobre la que se base. Pueden existir, por tanto, acuerdos 
que celebre solo la Unión con un país tercero o una organización internacional, sin 
participación alguna de los Estados miembros, si la Unión goza de competencia exclusiva 
para ello. Pero pueden existir acuerdos en los que, junto a la Unión, participen también los 
Estados miembros, si se trata de competencias compartidas; precisamente por este motivo, 
ha surgido la peculiar categoría de los acuerdos mixtos. A su vez, según sea su contenido, 
naturaleza y finalidad, existe una amplia variedad de posibilidades de acuerdos: acuerdos de 
asociación, acuerdos comerciales, acuerdos de adhesión, entre otros. Se trata, en cualquier 
caso, de un ámbito específico en el que el tratamiento jurídico que dé cada Estado miembro 
exige también unas especificidades y una flexibilidad que permita asumir las peculiaridades 
derivadas de la pertenencia a un proceso de integración de carácter supranacional.

Este escenario exige una actualización del instrumento jurídico que regula la ordenación 
de la actividad del Estado en materia de tratados internacionales y otros acuerdos 
internacionales y aconseja un rango legal para atender lo que ya fueron recomendaciones 
del Consejo de Estado. En este sentido, cuando en su momento se estaba preparando el 
Decreto 801/1972, de 24 de marzo, el Consejo de Estado llamó la atención sobre el hecho 
de que «el interés público y la seguridad jurídica aconsejan que se dicte una disposición de 
rango legal» en sus dictámenes núm. 37.248 y 37.068, de 19 de noviembre de 1971. De 
igual modo, una vez en vigor la Constitución Española de 1978, el Consejo de Estado volvió 
a pronunciarse en el mismo sentido con ocasión del informe que emitió a propósito del 
anteproyecto de ley de tratados que se preparó en 1985, si bien no llegó a remitirse a las 
Cortes Generales, en su dictamen núm. 47.392, de 21 de febrero de 1985. Ello obedece, 
entre otros aspectos, a que «la materia afecta a las relaciones entre órganos 
constitucionales y asimismo entre los ordenamientos jurídicos nacional e internacional, 
regula la producción y aplicación de normas jurídicas convencionales (Constitución 
Española, artículo 96) y, finalmente, porque el artículo 63.2 de la Constitución Española 
establece en realidad una reserva de ley». En efecto, esta disposición establece que «al Rey 
corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por 
medio de tratados, de conformidad con la Constitución Española y las leyes».
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III
Así las cosas, el contenido de esta Ley de tratados y otros acuerdos internacionales se 

articula en torno a cinco grandes títulos. El punto de partida lo configuran las disposiciones 
generales del título I que precisan el alcance material de la Ley e incluyen definiciones de los 
principales conceptos manejados en la Ley. A continuación, como núcleo fundamental de la 
misma, se regula en el título II todo lo relativo a la competencia para la celebración y la 
celebración misma de los tratados internacionales, diferenciando, de la misma forma que 
hace el Convenio de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados, entre la representación 
internacional de España, el proceso de celebración, la publicación y registro, la ejecución y 
observancia y la enmienda, suspensión y denuncia. A partir de ahí, la Ley dedica los dos 
títulos siguientes a la regulación de dos importantes modalidades de acuerdos 
internacionales de relevancia creciente en la práctica internacional que, sin embargo, no 
gozan de la naturaleza de los tratados internacionales, a saber, los acuerdos internacionales 
administrativos, título III, y los acuerdos internacionales no normativos, título IV. Ambas 
modalidades precisan una regulación de los aspectos propios de su naturaleza, calificación, 
tramitación y, según los casos, publicación o registro administrativo. Por último, en razón de 
la naturaleza de nuestro Estado autonómico y las competencias asumidas en materia de 
acción exterior por las Comunidades Autónomas a través de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, la Ley presta particular atención a la participación de estas Comunidades 
Autónomas, título V, tanto en la celebración de tratados internacionales como de acuerdos 
administrativos y acuerdos no normativos. Finalmente, la Ley se cierra con las 
correspondientes disposiciones adicionales, derogatoria y finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la celebración y aplicación por España de los 

tratados internacionales, los acuerdos internacionales administrativos y los acuerdos 
internacionales no normativos definidos en el artículo 2.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
a) «tratado internacional»: acuerdo celebrado por escrito entre España y otro u otros 

sujetos de Derecho Internacional, y regido por el Derecho Internacional, ya conste en un 
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación.

b) «acuerdo internacional administrativo»: acuerdo de carácter internacional no 
constitutivo de tratado que se celebra por órganos, organismos o entes de un sujeto de 
Derecho Internacional competentes por razón de la materia, cuya celebración está prevista 
en el tratado que ejecuta o concreta, cuyo contenido habitual es de naturaleza técnica 
cualquiera que sea su denominación y que se rige por el Derecho Internacional. No 
constituye acuerdo internacional administrativo el celebrado por esos mismos órganos, 
organismos o entes cuando se rige por un ordenamiento jurídico interno.

c) «acuerdo internacional no normativo»: acuerdo de carácter internacional no 
constitutivo de tratado ni de acuerdo internacional administrativo que se celebra por el 
Estado, el Gobierno, los órganos, organismos y entes de la Administración General del 
Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades Locales, 
las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos de derecho público con competencia 
para ello, que contiene declaraciones de intenciones o establece compromisos de actuación 
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de contenido político, técnico o logístico, y no constituye fuente de obligaciones 
internacionales ni se rige por el Derecho Internacional.

d) «sujeto de Derecho Internacional»: un Estado, una organización internacional u otro 
ente internacional que goce de capacidad jurídica para celebrar tratados internacionales.

e) «plenipotencia» o «plenos poderes»: documento que acredita a una o varias personas 
para representar a España en la negociación, adopción o autenticación del texto de un 
tratado internacional, para expresar el consentimiento en obligarse por este o para ejecutar 
cualquier otro acto con respecto a un tratado.

f) «negociación»: proceso por el que se elabora el texto de un tratado internacional.
g) «negociador»: el representante del sujeto de Derecho Internacional que participa en la 

elaboración y adopción del texto de un tratado internacional.
h) «adopción»: acto por el que España expresa su acuerdo sobre el texto de un tratado 

internacional.
i) «autenticación»: acto por el que España establece como correcto, auténtico y definitivo 

el texto de un tratado internacional.
j) «rúbrica»: acto por el que España autentica un tratado internacional mediante una 

firma abreviada o las iniciales del plenipotenciario.
k) «firma»: acto por el que España autentica un tratado internacional o manifiesta el 

consentimiento en obligarse por él.
l) «firma ad referendum»: acto por el que España firma, sin la previa autorización del 

Consejo de Ministros, un tratado internacional, y que equivaldrá a la firma definitiva una vez 
aprobada la firma ad referendum por el Consejo de Ministros.

m)   «canje de instrumentos»: acto por el que España y otro sujeto de Derecho 
Internacional autentican o manifiestan el consentimiento en obligarse por un tratado 
constituido por instrumentos, cuando se disponga que este acto tenga ese efecto o cuando 
conste de otro modo que ambos sujetos de Derecho Internacional han convenido que lo 
tenga.

n) «ratificación»: acto, precedido de una firma de autenticación, por el que España hace 
constar su consentimiento en obligarse por el tratado internacional, mediante el instrumento 
regulado en el artículo 22 de esta Ley.

ñ) «adhesión»: acto por el que España hace constar su consentimiento en obligarse por 
un tratado multilateral, cuando no ha sido previamente firmado o ratificado por España, 
mediante el instrumento regulado en el artículo 22 de esta Ley.

o) «aceptación», «aprobación» y «notificación»: denominaciones del acto, con idénticos 
efectos, por el que España hace constar su consentimiento en obligarse por un tratado 
internacional, se haya firmado o no el texto del tratado.

p) «contratante»: sujeto de Derecho Internacional que ha consentido en obligarse por un 
tratado internacional haya o no entrado en vigor.

q) «parte»: sujeto de Derecho Internacional que ha consentido en obligarse por un 
tratado internacional y para el cual dicho tratado está en vigor.

r) «reserva»: declaración unilateral realizada por España al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado internacional o al adherirse a él, para excluir o modificar los efectos 
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a España, cualquiera que sea 
su enunciado o denominación.

s) «objeción a una reserva»: declaración unilateral por la que España expresa su 
disconformidad en relación con la reserva formulada previamente por otro sujeto de Derecho 
Internacional.

t) «declaración interpretativa»: manifestación de voluntad realizada unilateralmente por 
España para precisar o aclarar el sentido o alcance que atribuye al tratado internacional o a 
alguna de sus disposiciones, cualquiera que sea su enunciado o denominación.

u) «denuncia»: acto por el que España hace constar su consentimiento para dar por 
finalizadas respecto a sí mismo las obligaciones derivadas de un tratado.
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CAPÍTULO II
Competencias en materia de tratados y otros acuerdos internacionales

Artículo 3.  Competencias del Consejo de Ministros.
Corresponderá al Consejo de Ministros:
a) Autorizar la firma de los tratados internacionales y actos de naturaleza similar a la 

firma, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.
b) Aprobar su firma ad referendum.
c) Autorizar su aplicación provisional, en los términos previstos por la presente Ley.
d) Aprobar y acordar la remisión a las Cortes Generales de los proyectos de ley orgánica 

previstos en el artículo 93 de la Constitución.
e) Acordar la solicitud de autorización previa y disponer a este efecto la remisión a las 

Cortes Generales de los tratados internacionales en los supuestos del artículo 94.1 de la 
Constitución.

f) Disponer la remisión al Congreso de los Diputados y al Senado del resto de los 
tratados internacionales a los efectos del artículo 94.2 de la Constitución Española.

g) Acordar la manifestación del consentimiento de España para obligarse mediante un 
tratado internacional y, en su caso, las reservas que pretenda formular.

h) Conocer de los acuerdos internacionales administrativos y de los no normativos cuya 
importancia así lo aconseje.

Artículo 4.  Competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación:
a) Ejercerá la competencia general en materia de tratados internacionales y las 

atribuciones que no correspondan a otros ministerios que, por razón de la materia, resulten 
competentes en la negociación y seguimiento de los mismos.

b) Prestará asistencia técnica, como departamento especializado en materia de Derecho 
Internacional, a los órganos y entes intervinientes en la celebración de tratados y otros 
acuerdos internacionales, y les asesorará en dicha materia de conformidad con lo previsto 
en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas.

c) Hará el seguimiento de la actividad convencional, informará de ello a los órganos 
colegiados del Gobierno y formulará ante estos las propuestas de decisión que procedan.

2. En relación con las restantes Administraciones Públicas, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación ejercerá tareas de asesoramiento, coordinación y las demás 
funciones que se le atribuyen en esta Ley.

Artículo 5.  Competencias de los departamentos ministeriales.
Corresponderá a los departamentos ministeriales respecto de los tratados y otros 

acuerdos internacionales que les afecten en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) La iniciativa en la negociación del tratado o acuerdo.
b) El planteamiento, desarrollo y conclusión de la negociación.
c) La presencia y participación en la celebración, aplicación y seguimiento de los tratados 

o acuerdos.
d) Mantener informado de la negociación, aplicación y seguimiento de los tratados o 

acuerdos al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
e) La propuesta al Consejo de Ministros, conjuntamente con el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, de los acuerdos de autorización de rúbrica, firma, canje de 
instrumentos o firma ad referendum, a los efectos de la autenticación, así como la propuesta 
de la aplicación provisional.
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Artículo 6.  Comisión interministerial de coordinación en materia de tratados y otros 
acuerdos internacionales.

Se crea la Comisión interministerial de coordinación en materia de tratados y otros 
acuerdos internacionales como órgano colegiado de intercambio de información y 
coordinación de los departamentos ministeriales, cuya composición y funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

Dicha Comisión establecerá la forma de hacer efectiva la cooperación entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla con finalidad informativa, y hacer efectiva su participación en el cumplimiento de los 
compromisos internacionales formalizados por España.

Artículo 7.  Competencias de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y 
Entidades Locales.

Las Comunidades Autónomas podrán participar en la celebración de tratados 
internacionales. Asimismo, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
Entidades Locales podrán celebrar otros acuerdos internacionales en el marco de las 
competencias que les otorgan los tratados internacionales, la Constitución Española, los 
Estatutos de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico, en los términos establecidos en 
el título V de esta Ley.

TÍTULO II
De los tratados internacionales

CAPÍTULO I
Representación internacional de España

Artículo 8.  Denominación del Estado español.
La denominación oficial del Estado español en los tratados internacionales será «Reino 

de España».

Artículo 9.  Nombramiento de representantes de España.
El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a propuesta del ministerio o 

ministerios competentes por razón de la materia, nombrará a los representantes de España 
para la ejecución de cualquier acto internacional relativo a un tratado internacional.

Artículo 10.  Plenos poderes.
1. Para ejecutar en representación de España cualquier acto internacional relativo a un 

tratado y, en particular, para negociar, adoptar y autenticar su texto, así como para 
manifestar el consentimiento de España en obligarse por el tratado, la persona o personas 
que los lleven a cabo deberán estar provistas de una plenipotencia firmada por el Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación en nombre del Rey.

2. No necesitarán plenipotencia para representar a España:
a) El Rey, el Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación.
b) Los Jefes de Misión Diplomática y de Representación Permanente ante una 

organización internacional para la negociación, adopción y autenticación del texto de un 
tratado internacional entre España y el Estado u organización ante los que se encuentran 
acreditados.

c) Los Jefes de Misión Especial enviados a uno o varios Estados extranjeros para la 
negociación, adopción y autenticación del texto de un tratado internacional entre España y 
cualquiera de los Estados a los que ha sido enviada la Misión.

d) Los representantes acreditados ante una conferencia internacional o ante una 
organización internacional o uno de sus órganos, para la negociación, adopción y 
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autenticación del texto de un tratado internacional elaborado en el seno de tal conferencia, 
organización u órgano.

3. La ejecución de un acto internacional relativo al proceso de celebración de un tratado 
internacional por persona no provista de plenipotencia no surtirá efectos jurídicos, salvo que 
el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación convalide el acto.

CAPÍTULO II
Celebración de los tratados internacionales

Artículo 11.  Negociación.
1. Los departamentos ministeriales negociarán los tratados internacionales en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

2. La apertura del proceso de negociación de un tratado internacional se someterá a 
previo conocimiento de los órganos colegiados del Gobierno a través de la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios. A tal efecto, el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, a iniciativa de los ministerios interesados, elevará un informe con la relación 
de los procesos de negociación cuya apertura se propone, que incluirá una valoración sobre 
la oportunidad de cada uno de ellos en el marco de la política exterior española.

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán participar en 
las negociaciones de un tratado internacional en los términos previstos en el título V.

Artículo 12.  Adopción.
Corresponderá a los negociadores adoptar el texto de un tratado internacional. En el 

supuesto de un texto elaborado por una Conferencia internacional, o en el seno de una 
organización internacional, la adopción se realizará de conformidad con el Reglamento de 
dicha conferencia, las reglas de la organización y, en su defecto, de acuerdo con las normas 
generales de Derecho Internacional.

Artículo 13.  Autenticación.
1. El texto de un tratado internacional se autenticará mediante el procedimiento que en él 

se prescriba o convengan los negociadores. En defecto de previsión o acuerdo el texto 
quedará establecido como auténtico mediante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica 
puestas en el texto del tratado o en el Acta final de la Conferencia internacional en la que 
figure dicho texto.

2. Los tratados internacionales de carácter bilateral suscritos por España estarán 
siempre redactados en español y así se hará constar en ellos, sin perjuicio de que también 
puedan estarlo en otra u otras lenguas españolas que sean cooficiales en una Comunidad 
Autónoma o en lenguas extranjeras.

Artículo 14.  Autorización de firma y actos de naturaleza similar.
1. El Consejo de Ministros autorizará la rúbrica, firma o canje de instrumentos, según sea 

el caso, de un tratado internacional, y aprobará su firma ad referendum.
La propuesta al Consejo de Ministros será elevada por el Ministro de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación y, en su caso, conjuntamente con el titular del departamento ministerial 
que sea competente por razón de la materia.

2. El Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
podrán firmar ad referendum cualquier tratado internacional. La firma ad referendum por 
cualquier otro representante de España precisará la autorización del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, conjuntamente con el titular del 
departamento ministerial competente por razón de la materia, elevará la firma ad referendum 
para su aprobación al Consejo de Ministros y comunicará la aprobación al depositario o, en 
su caso, a la contraparte.
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3. La aprobación por el Consejo de Ministros de la firma ad referendum de un tratado 
equivaldrá a la firma definitiva con efectos de autenticación.

Artículo 15.  Aplicación provisional.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, y a iniciativa motivada del departamento competente para su negociación, 
autorizará la aplicación provisional, total o parcial, de un tratado internacional antes de su 
entrada en vigor. El Ministerio de la Presidencia comunicará el acuerdo de autorización a las 
Cortes Generales.

2. La aplicación provisional no podrá autorizarse respecto de los tratados internacionales 
a que se refiere el artículo 93 de la Constitución Española.

3. En el supuesto de que se trate de un tratado internacional comprendido en alguno de 
los supuestos del artículo 94.1 de la Constitución Española, si las Cortes Generales no 
concedieran la preceptiva autorización para la conclusión de dicho tratado, el Ministro de 
Asuntos Exteriores y Cooperación notificará de inmediato a los otros contratantes, entre los 
que el tratado se aplica provisionalmente, la intención de España de no llegar a ser parte en 
el mismo, terminando en ese momento su aplicación provisional.

4. El Consejo de Ministros autorizará la aplicación provisional de los tratados 
internacionales que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública y el 
desembolso de fondos con carácter previo a su ratificación y entrada en vigor, a iniciativa 
motivada del departamento competente, siempre que exista crédito adecuado y suficiente en 
los Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con el calendario de pagos previsto, 
previo informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Artículo 16.  Manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado.
1. El Consejo de Ministros acordará la manifestación del consentimiento de España en 

obligarse por un tratado internacional, de conformidad con la Constitución Española y las 
leyes, en la forma convenida por los negociadores.

2. En los supuestos de tratados que pudieran estar incluidos en los artículos 93 y 94.1 de 
la Constitución Española, los representantes de España solo podrán convenir aquellas 
formas de manifestación del consentimiento que permitan la obtención de la autorización de 
las Cortes Generales previamente a la conclusión del tratado.

Artículo 17.  Trámites internos previos a la manifestación del consentimiento en obligarse 
por un tratado internacional.

1. La manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado internacional de los 
previstos en los artículos 93 y 94.1 de la Constitución Española requerirá la previa 
autorización de las Cortes Generales en los términos establecidos en dichos preceptos.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, visto el informe de la Asesoría 
Jurídica Internacional acerca de la tramitación del tratado y en coordinación con el ministerio 
competente por razón de la materia objeto del tratado, elevará al Consejo de Estado, de 
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de 
Estado, la consulta acerca de la necesidad de autorización de las Cortes Generales con 
carácter previo a la prestación del consentimiento en obligarse por un tratado. Asimismo, le 
corresponderá proponer al Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo de Estado, el 
envío del tratado a las Cortes Generales con ese fin.

3. El Consejo de Ministros remitirá a las Cortes Generales el tratado, acompañado de los 
informes y dictámenes existentes, así como de cualquier otro posible documento anejo o 
complementario del tratado, las reservas o declaraciones que se proponga formular España 
o hayan realizado otros Estados, así como la indicación, en su caso, de la existencia de 
aplicación provisional del tratado.

Artículo 18.  Información al Congreso de los Diputados y al Senado.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 94.2 de la Constitución Española, el 

Gobierno informará inmediatamente al Congreso de los Diputados y al Senado de la 
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conclusión de todo tratado internacional y le remitirá su texto completo, junto con las 
reservas formuladas y las declaraciones que España haya realizado, con los informes y 
dictámenes recabados.

2. Respecto de todo tratado, las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de 
los Presidentes de aquellas, la información y colaboración que precisen del Gobierno y sus 
departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 19.  Control previo de constitucionalidad.
El control previo de constitucionalidad de los tratados internacionales previsto en el 

artículo 95 de la Constitución Española se tramitará de conformidad con lo previsto en el 
artículo 78 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional y en los 
Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Senado.

Artículo 20.  Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación adoptará las medidas pertinentes 
para proceder al canje, depósito o notificación a los contratantes o al depositario de los 
instrumentos mediante los que se manifiesta el consentimiento de España en obligarse por 
un tratado internacional.

Artículo 21.  Reservas y declaraciones.
1. La manifestación del consentimiento de España en obligarse mediante un tratado 

internacional irá acompañada, en su caso, de las reservas y declaraciones que España haya 
decidido formular.

2. En el caso de tratados internacionales que precisen de la autorización parlamentaria a 
que se refiere el artículo 17, la manifestación del consentimiento irá acompañada, en su 
caso, de las reservas y declaraciones en los términos en que hayan sido autorizadas por las 
Cortes Generales.

3. El Gobierno informará a las Cortes Generales respecto de las aceptaciones u 
objeciones que haya formulado a las reservas emitidas por las otras partes contratantes en 
los tratados internacionales previamente autorizados por las Cámaras.

Artículo 22.  Firma del instrumento de manifestación del consentimiento por el Rey.
El Rey, con el refrendo del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, firmará los 

instrumentos de ratificación y de adhesión que manifiesten el consentimiento de España en 
obligarse por un tratado internacional.

CAPÍTULO III
Publicación y registro de los tratados internacionales

Artículo 23.  Publicación en el Boletín Oficial del Estado y entrada en vigor.
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados se publicarán íntegramente en el 

«Boletín Oficial del Estado». Dicha publicación habrá de producirse al tiempo de la entrada 
en vigor del tratado para España o antes, si se conociera fehacientemente la fecha de su 
entrada en vigor.

2. Si se hubiera convenido la aplicación provisional de un tratado o de parte del mismo, 
se procederá a su inmediata publicación. En su momento se publicará la fecha de la entrada 
en vigor para España o, en su caso, aquella en que termine su aplicación provisional.

3. Los tratados internacionales formarán parte del ordenamiento jurídico interno una vez 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 24.  Contenido de la publicación.
1. La publicación de un tratado internacional en el «Boletín Oficial del Estado» incluirá el 

texto íntegro del tratado junto a cualesquiera instrumentos y documentos anejos o 
complementarios, así como los actos unilaterales dependientes del tratado. Además, se 
publicará la fecha de entrada en vigor del tratado y, en su caso, la de aplicación provisional y 
su terminación.

2. Asimismo se publicará en el Boletín Oficial del Estado cualquier acto posterior que 
afecte a la aplicación de un tratado internacional.

Artículo 25.  Registro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, el Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas, los tratados bilaterales en los que 
España sea parte, así como los tratados multilaterales de los que España sea depositaria. 
Medidas semejantes se adoptarán en cualquier otra organización internacional que proceda.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará a la Secretaría de 
las Naciones Unidas, y a cualquier otra organización internacional que proceda, todo acto 
ulterior realizado por España que modifique o suspenda dichos tratados internacionales, o 
que ponga término a su aplicación.

Artículo 26.  Custodia y depósito.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación custodiará los textos originales 

de los tratados internacionales celebrados por España o, en su caso, los ejemplares 
autorizados de los mismos, así como los de cualquier otro instrumento o comunicación 
relativos a un tratado.

2. En caso de que España sea designada depositaria de un tratado internacional, las 
funciones correspondientes serán desempeñadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

Artículo 27.  Publicaciones periódicas.
Sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación publicará periódicamente colecciones de tratados en vigor en 
los que España sea parte.

CAPÍTULO IV
Aplicación e interpretación de los tratados internacionales

Artículo 28.  Eficacia.
1. Las disposiciones de los tratados internacionales válidamente celebrados solo podrán 

ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 
acuerdo con las normas generales de Derecho Internacional.

2. Los tratados internacionales válidamente celebrados y publicados oficialmente 
producirán efectos en España desde la fecha que el tratado determine o, en su defecto, a 
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Artículo 29.  Observancia.
Todos los poderes públicos, órganos y organismos del Estado deberán respetar las 

obligaciones de los tratados internacionales en vigor en los que España sea parte y velar por 
el adecuado cumplimiento de dichos tratados.

Artículo 30.  Ejecución.
1. Los tratados internacionales serán de aplicación directa, a menos que de su texto se 

desprenda que dicha aplicación queda condicionada a la aprobación de las leyes o 
disposiciones reglamentarias pertinentes.
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2. El Gobierno remitirá a las Cortes Generales los proyectos de ley que se requieran 
para la ejecución de un tratado internacional.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de los tratados internacionales en los 
que España sea parte en lo que afecte a materias de sus respectivas competencias.

Artículo 31.  Prevalencia de los tratados.
Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales válidamente celebrados 

y publicados oficialmente prevalecerán sobre cualquier otra norma del ordenamiento interno 
en caso de conflicto con ellas, salvo las normas de rango constitucional.

Artículo 32.  Declaración de inconstitucionalidad.
La declaración de inconstitucionalidad de los tratados internacionales se tramitará por el 

procedimiento regulado en el título II de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional.

Artículo 33.  Efectos jurídicos de las reservas, ámbito territorial, cláusula de la nación más 
favorecida y aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia.

1. De conformidad con las normas generales de Derecho Internacional y según lo 
previsto en el propio tratado, se determinarán:

a) Los efectos jurídicos de las reservas que afecten a las disposiciones de un tratado 
internacional del que España sea parte.

b) Los efectos jurídicos de las objeciones a tales reservas.
c) El ámbito de aplicación territorial del tratado.
2. Los efectos jurídicos de la cláusula de la nación más favorecida inserta en tratados 

internacionales en los que España sea parte se determinarán de conformidad con las 
normas de Derecho Internacional.

3. Cuando España sea parte en dos o más tratados internacionales sucesivos relativos a 
la misma materia, la determinación de las disposiciones que hayan de prevalecer se 
efectuará en la forma prevista en dichos tratados y, en su defecto, de acuerdo con las 
normas generales de Derecho Internacional.

Artículo 34.  Retirada de las reservas y de las objeciones a las reservas.
1. La retirada de las reservas, así como de las declaraciones u objeciones que España 

haya formulado requerirá la autorización del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Asimismo, el Consejo de Ministros tomará 
conocimiento y, en su caso, aceptará la retirada de reservas y declaraciones formuladas por 
otras partes.

2. Cuando la retirada afecte a reservas y declaraciones aprobadas por las Cortes 
Generales, se requerirá su autorización previa. En los demás casos las Cortes Generales 
serán informadas de ello.

Artículo 35.  Reglas de interpretación.
1. Las disposiciones de los tratados internacionales se interpretarán de acuerdo con los 

criterios establecidos por las normas generales de Derecho Internacional, los consagrados 
en los artículos 31 a 33 de la Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre Derecho 
de los Tratados y los contenidos en el propio tratado.

2. En la interpretación de los tratados internacionales constitutivos de Organizaciones 
internacionales y de tratados adoptados en el ámbito de una organización internacional, se 
tendrá en cuenta toda norma pertinente de la organización.

3. Las disposiciones de tratados internacionales afectadas por declaraciones formuladas 
por España se interpretarán conforme al sentido conferido en ellas.

4. Las disposiciones dictadas en ejecución de tratados internacionales en los que 
España sea parte se interpretarán de conformidad con el tratado que desarrollan.
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5. Las dudas y discrepancias sobre la interpretación y el cumplimiento de un tratado 
internacional del que España sea parte se someterán al dictamen del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación en coordinación con el ministerio 
competente por razón de la materia.

CAPÍTULO V
Enmienda, denuncia y suspensión de los tratados internacionales

Artículo 36.  Enmienda.
1. La enmienda de un tratado internacional se llevará a cabo en la forma en él prevista o, 

en su defecto, mediante la conclusión entre las partes de un nuevo tratado.
2. Cuando el tratado internacional prevea un procedimiento de enmienda que no requiera 

la conclusión de un nuevo tratado internacional se seguirá en el Derecho interno español 
alguno de los siguientes procedimientos:

a) Toma de conocimiento por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de una enmienda que entre en vigor directamente, en 
virtud del procedimiento previsto en el tratado y sin necesidad de ninguna decisión adicional 
por el Estado parte.

b) Aceptación o rechazo por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de una enmienda adoptada que pueda ser aceptada o 
rechazada por el Estado parte en el plazo establecido para ello por el tratado.

Transcurrido dicho plazo sin oposición, la enmienda se entenderá tácitamente aceptada 
y el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, tomará conocimiento de su entrada en vigor.

Artículo 37.  Denuncia y suspensión.
1. El Consejo de Ministros podrá acordar la denuncia o la suspensión de la aplicación de 

un tratado internacional, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
en coordinación con el ministerio competente por razón de la materia objeto del tratado, 
conforme a las normas del propio tratado o a las normas generales de Derecho 
Internacional.

2. Por razones de urgencia, debidamente justificadas, el Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, y en su caso, en coordinación con el ministerio competente en relación con 
la materia objeto del tratado, podrá decidir la suspensión de la aplicación de un tratado, y 
recabará con carácter inmediato la aprobación del Consejo de Ministros.

3. No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, los tratados internacionales 
comprendidos en los artículos 93 y 94.1 de la Constitución Española solo podrán ser 
denunciados previa autorización de las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96.2 de la Constitución Española.

4. El Gobierno informará inmediatamente a las Cortes Generales de la denuncia o de la 
suspensión de la aplicación de un tratado internacional.

5. Cuando se acuerde la suspensión de la aplicación de un tratado internacional cuya 
autorización haya sido aprobada por las Cortes Generales, el Gobierno solicitará con 
carácter inmediato la ratificación de la suspensión por éstas. Si las Cortes Generales no 
aprobaran esta ratificación, el Gobierno revocará el acuerdo de suspensión de la aplicación 
del tratado.
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TÍTULO III
De los acuerdos internacionales administrativos

Artículo 38.  Requisitos.
1. Los órganos, organismos y entes de las Administraciones Públicas podrán celebrar 

acuerdos internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado 
internacional cuando el propio tratado así lo prevea.

2. Los acuerdos internacionales administrativos solo podrán ser firmados por las 
autoridades designadas en el propio tratado internacional o, en su defecto, por los titulares 
de los órganos, organismos y entes de las Administraciones Públicas competentes por razón 
de la materia.

3. Los acuerdos internacionales administrativos deberán respetar el contenido del tratado 
internacional que les dé cobertura, así como los límites que dicho tratado haya podido 
establecer para su celebración. Deberán ser redactados en castellano como lengua oficial 
del Estado, sin perjuicio de su posible redacción en otras lenguas cooficiales de las 
Comunidades Autónomas.

4. En los acuerdos internacionales administrativos regulados por la presente Ley se 
incluirá, en todo caso, la referencia a «Reino de España» junto con la mención del órgano, 
organismo o ente que los celebre.

Artículo 39.  Informe.
1. Todos los proyectos de acuerdos internacionales administrativos serán remitidos al 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para que por la 
Asesoría Jurídica Internacional se emita informe preceptivo acerca de su naturaleza y 
formalización. En particular, dictaminará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como 
tratado internacional o como acuerdo internacional no normativo. Asimismo, antes de su 
firma, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación remitirá al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas aquellos que conlleven compromisos financieros para 
que informe sobre la existencia de financiación presupuestaria adecuada y suficiente para 
atender tales compromisos.

2. El plazo para la emisión de los informes de la Asesoría Jurídica Internacional y del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas será de diez días, respectivamente.

Artículo 40.  Tramitación interna.
1. Los acuerdos internacionales administrativos no exigirán la tramitación prevista en el 

título II de esta Ley. Los signatarios tendrán autonomía para decidir el procedimiento que 
habrá de respetar, en todo caso, lo establecido en el tratado que le dé cobertura.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, tomará conocimiento de la celebración de los acuerdos internacionales 
administrativos cuando su importancia o alcance así lo aconseje.

Artículo 41.  Publicación y entrada en vigor.
1. De conformidad con la legislación en vigor, los acuerdos internacionales 

administrativos se publicarán en el Boletín Oficial correspondiente a la Administración 
pública que los firme, con indicación de la fecha de su entrada en vigor.

2. Los que corresponda publicar en el «Boletín Oficial del Estado» lo serán por 
resolución del Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 anterior, y a efectos de publicidad, todos 
los acuerdos internacionales administrativos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Los acuerdos internacionales administrativos válidamente celebrados una vez 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» formarán parte del ordenamiento interno.
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Artículo 42.  Recopilaciones.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación publicará periódicamente 

colecciones de acuerdos internacionales administrativos celebrados por España.

TÍTULO IV
De los acuerdos internacionales no normativos

Artículo 43.  Naturaleza.
Los acuerdos internacionales no normativos no constituyen fuente de obligaciones 

internacionales.

Artículo 44.  Competencia.
El Gobierno, los departamentos ministeriales, los órganos, organismos y entes de la 

Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, las Entidades Locales, las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos de 
derecho público con competencia para ello, podrán establecer acuerdos internacionales no 
normativos con órganos, organismos, entes, Administraciones y personificaciones de otros 
sujetos de Derecho Internacional en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 45.  Informe.
Los proyectos de acuerdos internacionales no normativos serán informados por el 

Servicio Jurídico respectivo del órgano u organismo público que los celebre acerca de su 
naturaleza, procedimiento y más adecuada instrumentación según el Derecho Internacional, 
en particular, dictaminará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como tratado 
internacional o como acuerdo internacional administrativo. Asimismo, informará sobre la 
competencia para celebrarlo y sobre su adecuación al orden constitucional de distribución de 
competencias. En el expediente relativo a acuerdos no normativos que impliquen 
obligaciones financieras se acreditará la existencia de financiación presupuestaria adecuada 
y suficiente para atender los compromisos que se derivan de los mismos mediante informe 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 46.  Tramitación interna.
1. Los acuerdos internacionales no normativos no exigirán la tramitación prevista en el 

título II. Los signatarios tienen autonomía para decidir el procedimiento.
2. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación y del competente por razón de la materia, tomará conocimiento de la 
celebración de los acuerdos internacionales no normativos cuando su importancia así lo 
aconseje conforme a la valoración conjunta de dichos Ministros.

Artículo 47.  Mención expresa del Estado.
En los acuerdos internacionales no normativos se incluirá en todo caso la referencia a 

«Reino de España» junto con la mención del signatario.

Artículo 48.  Registro.
De conformidad con la legislación en vigor, una vez firmado el acuerdo internacional no 

normativo, se remitirá una copia del mismo al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para su inscripción en el registro administrativo de dichos acuerdos.
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TÍTULO V
De las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 

Locales

CAPÍTULO I
La participación de las Comunidades Autónomas en la celebración de tratados 

internacionales

Artículo 49.  Propuesta de apertura de negociaciones.
Las Comunidades Autónomas podrán solicitar al Gobierno la apertura de negociaciones 

para la celebración de tratados internacionales que tengan por objeto materias de su 
competencia o interés específico, o por afectar de manera especial a su respectivo ámbito 
territorial. El Gobierno resolverá motivadamente acerca de dicha solicitud, a propuesta del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previo informe del de Hacienda y 
Administraciones Públicas sobre su adecuación al orden constitucional de distribución de 
competencias, y del competente por razón de la materia.

Artículo 50.  Deber de información.
1. El Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, remitirá a 

las Comunidades Autónomas información sobre la negociación de aquellos tratados 
internacionales que tengan por ámbito materias de su competencia o interés específico o por 
afectar de manera especial a su respectivo ámbito territorial.

2. Las Comunidades Autónomas podrán remitir al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación las observaciones que estimen convenientes sobre la negociación. La decisión 
adoptada sobre las observaciones deberá ser motivada y comunicada a las Comunidades 
Autónomas.

3. Las Comunidades Autónomas serán informadas de los tratados concluidos por 
España que afecten a sus competencias, sean de su específico interés o incidan de manera 
especial en su ámbito territorial.

Artículo 51.  Participación en la delegación española.
1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán solicitar al 

Gobierno formar parte de la delegación española que negocie un tratado internacional que 
tenga por objeto materias de su competencia o interés específico o por afectar de manera 
especial a su respectivo ámbito territorial.

2. El Gobierno decidirá motivadamente, a propuesta conjunta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y del competente por razón de la materia, acerca de la 
procedencia de dicha participación. La decisión adoptada sobre la solicitud deberá ser 
comunicada a las Comunidades y Ciudades Autónomas.

CAPÍTULO II
Celebración de acuerdos internacionales administrativos y no normativos por 
las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades 

Locales

Artículo 52.  Celebración de acuerdos internacionales administrativos.
1. Las Comunidades Autónomas podrán celebrar acuerdos internacionales 

administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional cuando tengan por 
ámbito materias propias de su competencia y con sujeción a lo que disponga el propio 
tratado internacional. Asimismo, cuando tengan por ámbito materias propias de su 
competencia podrán celebrarlos las Ciudades Autónomas y las Entidades Locales.
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2. Los requisitos, tramitación interna, publicación y entrada en vigor de estos acuerdos 
internacionales administrativos, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado siguiente, 
se regirán por lo previsto en el título III de la presente Ley.

3. Los proyectos de acuerdos internacionales administrativos serán remitidos al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para informe por la 
Asesoría Jurídica Internacional acerca de su naturaleza, procedimiento y más adecuada 
instrumentación según el Derecho Internacional. En particular, dictaminará sobre si dicho 
proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacional 
administrativo. Para la emisión de su informe, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación recabará cuantos otros juzgue necesarios. El plazo para la emisión del informe 
será de diez días.

Artículo 53.  Celebración de acuerdos internacionales no normativos.
1. Las Comunidades Autónomas podrán establecer acuerdos internacionales no 

normativos en las materias que sean propias de su competencia. Asimismo, cuando tengan 
por ámbito materias propias de su competencia podrán celebrarlos las Ciudades de Ceuta y 
Melilla y las Entidades Locales.

2. La tramitación interna y registro de estos acuerdos internacionales no normativos, sin 
perjuicio de lo que se dispone en el apartado 3 siguiente, se regirán por lo previsto en el 
título IV de la presente Ley.

3. Los proyectos de acuerdos internacionales no normativos serán remitidos al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para informe por la Asesoría 
Jurídica Internacional acerca de su naturaleza, procedimiento y más adecuada 
instrumentación según el Derecho Internacional. En particular, dictaminará sobre si dicho 
proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacional 
administrativo. Para la emisión de su informe, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación recabará cuantos otros juzgue necesarios. El plazo para la emisión del informe 
será de diez días.

Disposición adicional primera.  Comunicación a otros sujetos de Derecho Internacional.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará la presente Ley a 

todos los sujetos de Derecho Internacional con los que España mantiene relaciones incluidas 
las organizaciones internacionales de las que es miembro.

Disposición adicional segunda.  Régimen de la acción exterior de la Unión Europea.
Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de las peculiaridades que en 

materia de acuerdos internacionales puedan derivarse para España como consecuencia de 
la obligación de cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, en especial de las 
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea que regulan la acción exterior de la Unión.

Disposición adicional tercera.  Sometimiento al principio de estabilidad presupuestaria.
De conformidad con el artículo 135 de la Constitución Española y, en particular, con lo 

establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, todos los tratados internacionales, acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos que vayan a celebrarse deberán supeditarse 
de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. A tal fin, en el expediente relativo a aquellos 
tratados o acuerdos que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública deberá 
constar la valoración de sus repercusiones y efectos sobre los gastos e ingresos públicos, 
presentes y futuros, y acreditar, en su caso, la existencia de financiación presupuestaria 
adecuada y suficiente para atender los compromisos que se derivan de los mismos.
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Disposición adicional cuarta.  Contribuciones o aportaciones que realice la Administración 
General del Estado así como los organismos públicos dependientes de ella no previstas en 
Tratados y Acuerdos Internacionales.

La suscripción o formalización de instrumentos jurídicos distintos de los definidos en los 
apartados a), b) y c) del artículo 2 de la presente Ley, a través de los que la Administración 
General del Estado o los organismos públicos dependientes de ella se comprometan a 
realizar contribuciones o aportaciones a organismos o programas internacionales, públicos o 
privados, aun cuando no se sujeten al Derecho Internacional, deberá ser autorizada por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del departamento competente, previo informe del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre su adecuación a los fines, 
directrices y objetivos de la política exterior y sobre su naturaleza, procedimiento y más 
adecuada instrumentación jurídica. El expediente que se eleve al Consejo de Ministros, 
deberá ir acompañado necesariamente del informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional quinta.  Actos de aplicación de tratados internacionales para evitar la 
doble imposición y acuerdos sobre precios de transferencia.

No quedan sujetos a las disposiciones de la presente Ley los actos de aplicación de los 
tratados internacionales para evitar la doble imposición, en particular, los acuerdos 
amistosos de resolución de los conflictos en la aplicación de los tratados para evitar la doble 
imposición. Tampoco quedan sujetos los acuerdos entre administraciones tributarias para la 
valoración de las operaciones efectuadas con personas o entidades vinculadas.

Disposición adicional sexta.  Régimen foral vasco.
Las instituciones competentes del País Vasco participarán en la delegación española que 

negocie un tratado internacional que tenga por ámbito derechos históricos tanto si su 
actualización general ha sido llevada a cabo por el Estatuto de Autonomía como en aquellos 
otros casos cuya actualización singular lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de 
la disposición adicional primera de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco.

Disposición adicional séptima.  Régimen específico de la Comunidad Foral de Navarra.
Las instituciones competentes de Navarra participarán en la delegación española que 

negocie un tratado internacional que tenga por ámbito derechos históricos tanto si su 
actualización general ha sido llevada a cabo por la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra como en aquellos otros casos cuya 
actualización singular lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de la disposición 
adicional primera de la Constitución y, en su caso, de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional octava.  Accesibilidad en la página web del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

La publicación de colecciones de tratados y acuerdos en vigor prevista en los artículos 
27 y 42 será accesible a través de la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Ley y, en particular, el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la 
actividad de la Administración del Estado en materia de tratados internacionales.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución Española que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales.
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Disposición final segunda.  Registro de acuerdos internacionales no normativos.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación adoptará las medidas pertinentes 

para la puesta en marcha y llevanza del registro administrativo de los acuerdos 
internacionales no normativos cuya publicidad se regirá por las disposiciones reguladoras de 
la publicidad de los registros administrativos.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno y a los titulares de los departamentos ministeriales, en los 

ámbitos de sus respectivas competencias, a dictar las disposiciones que resulten necesarias 
para el adecuado desarrollo de lo establecido en la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 42

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 239, de 5 de octubre de 1979
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1979-23709

TÍTULO I
Del Tribunal Constitucional

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De los Magistrados del Tribunal Constitucional

Artículo dieciséis.  
Uno. Los Magistrados y Magistradas del Tribunal Constitucional serán nombrados por el 

Rey, a propuesta de las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial, en 
las condiciones que establece el artículo ciento cincuenta y nueve, uno, de la Constitución.

Cada uno de los órganos que han de realizar las propuestas de nombramiento 
garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que 
aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos.

Los Magistrados y Magistradas propuestos por el Senado serán elegidos entre las 
candidaturas presentadas por las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas en 
los términos que determine el Reglamento de la Cámara.

Dos. Los candidatos propuestos por el Congreso y por el Senado deberán comparecer 
previamente ante las correspondientes Comisiones en los términos que dispongan los 
respectivos Reglamentos.

Tres. La designación para el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional se hará por 
nueve años, renovándose el Tribunal por terceras partes cada tres. A partir de ese momento 
se producirá la elección del Presidente y Vicepresidente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9. Si el mandato de tres años para el que fueron designados como Presidente y 
Vicepresidente no coincidiera con la renovación del Tribunal Constitucional, tal mandato 
quedará prorrogado para que finalice en el momento en que dicha renovación se produzca y 
tomen posesión los nuevos Magistrados.

Cuatro. Ningún Magistrado podrá ser propuesto al Rey para otro período inmediato, 
salvo que hubiera ocupado el cargo por un plazo no superior a tres años.

Cinco. Las vacantes producidas por causas distintas a la de la expiración del periodo 
para el que se hicieron los nombramientos serán cubiertas con arreglo al mismo 
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procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que hubiese causado vacante y 
por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la renovación por tercios de los 
Magistrados, a los nuevos que fuesen designados se les restará del mandato el tiempo de 
retraso en la renovación.

Artículo diecisiete.  
Uno. Antes de los cuatro meses previos a la fecha de expiración de los nombramientos, 

el Presidente del Tribunal solicitará de los Presidentes de los órganos que han de hacer las 
propuestas para la designación de los nuevos Magistrados, que inicien el procedimiento para 
ello.

Dos. Los Magistrados del Tribunal Constitucional continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que hayan tomado posesión quienes hubieren de sucederles.

Artículo dieciocho.  
Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre ciudadanos 

españoles que sean Magistrados, Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos 
o Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años de 
ejercicio profesional o en activo en la respectiva función.

Artículo diecinueve.  
Uno. El cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional es incompatible: Primero, con el 

de Defensor del Pueblo; segundo, con el de Diputado y Senador; tercero, con cualquier 
cargo político o administrativo del Estado, las Comunidades Autónomas, las provincias u 
otras Entidades locales; cuarto, con el ejercicio de cualquier jurisdicción o actividad propia de 
la carrera judicial o fiscal; quinto, con empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados 
de cualquier orden jurisdiccional; sexto, con el desempeño de funciones directivas en los 
partidos políticos, sindicatos, asociaciones, fundaciones y colegios profesionales y con toda 
clase de empleo al servicio de los mismos; séptimo, con el desempeño de actividades 
profesionales o mercantiles. En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán 
las incompatibilidades propias de los miembros del Poder Judicial.

Dos. Cuando concurriere causa de incompatibilidad en quien fuere propuesto como 
Magistrado del Tribunal, deberá, antes de tomar posesión, cesar en el cargo o en la actividad 
incompatible. Si no lo hiciere en el plazo de diez días siguientes a la propuesta, se entenderá 
que no acepta el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional. La misma regla se aplicará 
en el caso de incompatibilidad sobrevenida.

Artículo veinte.  
Los miembros de la carrera judicial y fiscal y, en general, los funcionarios públicos 

nombrados Magistrados y letrados del Tribunal pasarán a la situación de servicios especiales 
en su carrera de origen.

Artículo veintiuno.  
El Presidente y los demás Magistrados del Tribunal Constitucional prestarán, al asumir 

su cargo ante el Rey, el siguiente juramento o promesa:
«Juro (o prometo) guardar y hacer guardar fielmente y en todo tiempo la Constitución 

española, lealtad a la Corona y cumplir mis deberes como Magistrado Constitucional.»

Artículo veintidós.  
Los Magistrados del Tribunal Constitucional ejercerán su función de acuerdo con los 

principios de imparcialidad y dignidad inherentes a la misma; no podrán ser perseguidos por 
las opiniones expresadas en el ejercicio de sus funciones; serán inamovibles y no podrán ser 
destituidos ni suspendidos sino por alguna de las causas que esta Ley establece.
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Artículo veintitrés.  
Uno. Los Magistrados del Tribunal Constitucional cesan por alguna de las causas 

siguientes: Primero, por renuncia aceptada por el Presidente del Tribunal; segundo, por 
expiración del plazo de su nombramiento; tercero, por incurrir en alguna causa de 
incapacidad de las previstas para los miembros del Poder Judicial; cuarto, por 
incompatibilidad sobrevenida; quinto, por dejar de atender con diligencia los deberes de su 
cargo; sexto, por violar la reserva propia de su función; séptimo, por haber sido declarado 
responsable civilmente por dolo o condenado por delito doloso o por culpa grave.

Dos. El cese o la vacante en el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional, en los 
casos primero y segundo, así como en el de fallecimiento, se decretará por el Presidente. En 
los restantes supuestos decidirá el Tribunal en Pleno, por mayoría simple en los casos 
tercero y cuarto y por mayoría de las tres cuartas partes de sus miembros en los demás 
casos.

Artículo veinticuatro.  
Los Magistrados del Tribunal Constitucional podrán ser suspendidos por el Tribunal, 

como medida previa, en caso de procesamiento o por el tiempo indispensable para resolver 
sobre la concurrencia de alguna de las causas de cese establecidas en el artículo anterior. 
La suspensión requiere el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros del 
Tribunal reunido en Pleno.

Artículo veinticinco.  
Uno. Los Magistrados del Tribunal que hubieran desempeñado el cargo durante un 

mínimo de tres años tendrán derecho a una remuneración de transición por un año, 
equivalente a la que percibieran en el momento del cese.

Dos. Cuando el Magistrado del Tribunal proceda de cualquier Cuerpo de funcionarios 
con derecho a jubilación, se le computará, a los efectos de determinación del haber pasivo, 
el tiempo de desempeño de las funciones constitucionales y se calculará aquél sobre el total 
de las remuneraciones que hayan correspondido al Magistrado del Tribunal Constitucional 
durante el último año.

Artículo veintiséis.  
La responsabilidad criminal de los Magistrados del Tribunal Constitucional sólo será 

exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

[ . . . ]
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§ 43

Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 100, de 25 de abril de 1980

Última modificación: 8 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-1980-8650

[ . . . ]
Artículo 5.  

1. El Presidente y Consejeros del Consejo de Seguridad Nuclear serán designados entre 
personas de conocida solvencia en las materias encomendadas al Consejo como las 
especialidades de seguridad nuclear, tecnología, protección radiológica y del medio 
ambiente, medicina, legislación o cualquier otra conexa con las anteriores, así como en 
energía en general o seguridad industrial, valorándose especialmente su independencia y 
objetividad de criterio.

2. Serán nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados, en los términos que prevea el Reglamento 
del Congreso. El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo de los tres 
quintos de sus miembros, manifestará su aceptación o veto razonado en el plazo de un mes 
natural a contar desde la recepción de la correspondiente comunicación. Transcurrido dicho 
plazo sin manifestación expresa del Congreso, se entenderán aceptados los 
correspondientes nombramientos.

El período de permanencia en el cargo será de seis años, pudiendo ser designados, 
mediante el mismo procedimiento, como máximo para un segundo período de seis años. Los 
cargos de Presidente y Consejeros no podrán ser ostentados por personas mayores de 
setenta años.

3. El Secretario General del Consejo y los responsables de aquellos otros órganos 
técnicos que prevean los Estatutos serán designados por el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y previo informe favorable del Consejo. El cargo 
de Secretario General del Consejo, así como de aquellos otros Secretarios Generales que 
prevean los Estatutos, no podrán ser ostentados por personas mayores de 70 años.

[ . . . ]
Artículo 7.  

Uno. El Presidente y Consejeros del Consejo de Seguridad Nuclear cesarán por las 
siguientes causas:
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a) Por cumplir setenta años.
b) Por finalizar el período para el que fueron designados.
c) A petición propia.
d) Por estar comprendidos en alguna de las incompatibilidades establecidas en esta Ley.
e) Por decisión del Gobierno mediante el mismo trámite establecido para el 

nombramiento cuando se les considere incapacitados para el ejercicio de sus funciones o 
por dejar de atender con diligencia los deberes de su cargo.

El Congreso de los Diputados, a través de la Comisión competente y por acuerdo de los 
tres quintos de sus miembros, podrá instar en cualquier momento al Gobierno el cese del 
Presidente y Consejeros.

Cuando el cese del Presidente y Consejeros tenga lugar por finalizar el período para el 
que fueron nombrados, los mismos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que 
hayan tomado posesión quienes hubieran de sucederles. El Congreso, a través de la 
Comisión correspondiente, deberá confirmar la prórroga en el caso de que esta supere los 
seis meses.

Dos. Cuando se produzca eI cese de un Consejero por cualquiera de las causas 
establecidas anteriormente, excepto la señalada en la letra b) del número anterior, se 
designará un nuevo Consejero, de acuerdo con el procedimiento establecido, por el tiempo 
que faltare para completar el período del Consejero cesante.

[ . . . ]
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§ 44

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 1981

Última modificación: 4 de noviembre de 2009
Referencia: BOE-A-1981-10325

TÍTULO PRIMERO
Nombramiento, cese y condiciones

CAPÍTULO PRIMERO
Carácter y elección

Artículo primero.  
El Defensor del Pueblo es el alto comisionado de las Cortes Generales designado por 

éstas para la defensa de los derechos comprendidos en el Título I de la Constitución, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes 
Generales. Ejercerá las funciones que le encomienda la Constitución y la presente Ley.

Artículo segundo.  
Uno. El Defensor del Pueblo será elegido por las Cortes Generales para un periodo de 

cinco años, y se dirigirá a las mismas a través de los Presidentes del Congreso y del senado, 
respectivamente.

Dos. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-Senado 
encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo e informar a los respectivos Plenos en 
cuantas ocasiones sea necesario.

Tres. Dicha Comisión se reunirá cuando así lo acuerden conjuntamente el Presidente del 
Congreso y del Senado, y en todo caso, para proponer a los Plenos de las Cámaras el 
candidato o candidatos a Defensor del Pueblo. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán 
por mayoría simple.

Cuatro. Propuesto el candidato o candidatos, se convocará en término no inferior a diez 
días al Pleno del Congreso para que proceda a su elección. Será designado quien obtuviese 
una votación favorable de las tres quintas partes de los miembros del Congreso y 
posteriormente, en un plazo máximo de veinte días, fuese ratificado por esta misma mayoría 
del Senado.

Cinco. Caso de no alcanzarse las mencionadas mayorías, se procederá en nueva sesión 
de la Comisión, y en el plazo máximo de un mes, a formular sucesivas propuestas. En tales 
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casos, una vez conseguida la mayoría de los tres quintos en el Congreso, la designación 
quedará realizada al alcanzarse la mayoría absoluta del Senado.

Seis. Designado el Defensor del Pueblo se reunirá de nuevo la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para otorgar su conformidad previa al nombramiento de los adjuntos que 
le sean propuestos por aquél.

Artículo tercero.  
Podrá ser elegido Defensor del Pueblo cualquier español mayor de edad que se 

encuentre en el pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos.

Artículo cuarto.  
Uno. Los Presidentes del Congreso y del Senado acreditarán conjuntamente con sus 

firmas el nombramiento del Defensor del Pueblo que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dos. El Defensor del Pueblo tomará posesión de su cargo ante las Mesas de ambas 
Cámaras reunidas conjuntamente, prestando juramento o promesa de fiel desempeño de su 
función.

CAPÍTULO SEGUNDO
Cese y sustitución

Artículo quinto.  
Uno. El Defensor del Pueblo cesará por alguna de las siguientes causas:
Uno) Por renuncia.
Dos) Por expiración del plazo de su nombramiento.
Tres) Por muerte o por incapacidad sobrevenida.
Cuatro) Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y 

deberes del cargo.
Cinco) Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito doloso.
Dos. La vacante en el cargo se declarará por el Presidente del Congreso en los casos de 

muerte, renuncia y expiración del plazo del mandato. En los demás casos se decidirá, por 
mayoría de las tres quintas partes de los componentes de cada Cámara, mediante debate y 
previa audiencia del interesado.

Tres. Vacante el cargo se iniciará el procedimiento para el nombramiento de nuevo 
Defensor del Pueblo en plazo no superior a un mes.

Cuatro. En los casos de muerte, cese o incapacidad temporal o definitiva del Defensor 
del Pueblo y en tanto no procedan las Cortes Generales a una nueva designación 
desempeñarán sus funciones, interinamente, en su propio orden, los Adjuntos al Defensor 
del Pueblo.

[ . . . ]
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§ 45

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 1982
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1982-837

[ . . . ]
TITULO III

Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades 
Autónomas y de la Carrera Fiscal

CAPITULO I
Del Fiscal General del Estado

Artículo veintinueve.  
Uno. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 

oído previamente el Consejo General del Poder Judicial, eligiéndolo entre juristas españoles 
de reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio efectivo de su profesión. No 
podrá ser propuesto para el cargo quien en los cinco años anteriores haya sido nombrado 
titular de un Ministerio, de una Secretaría de Estado o de una Consejería de un Gobierno 
autonómico, ni quien haya sido elegido titular de la Presidencia de una Corporación local o 
haya tenido la condición de diputado, senador, o miembro del Parlamento Europeo o de una 
Asamblea legislativa de una Comunidad Autónoma.

Dos. Recibido el informe del Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno comunicará 
su propuesta al Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer la comparecencia 
de la persona elegida ante la Comisión correspondiente de la Cámara, en los términos que 
prevea su reglamento a los efectos de que se puedan valorar los méritos e idoneidad del 
candidato propuesto.

Tres. Una vez nombrado, el Fiscal General del Estado prestará ante el Rey el juramento 
o promesa que previene la Ley y tomará posesión del cargo ante el Pleno del Tribunal 
Supremo.

Artículo treinta.  
El Fiscal General del Estado tendrá carácter de autoridad en todo el territorio español y 

se le guardará y hará guardar el respeto y las consideraciones debidos a su alto cargo. En 
los actos oficiales ocupará el lugar inmediato siguiente al del Presidente del Tribunal 
Supremo.
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Artículo treinta y uno.  
Uno. El mandato del Fiscal General del Estado tendrá una duración de cuatro años. 

Antes de que concluya dicho mandato únicamente podrá cesar por los siguientes motivos:
a) a petición propia,
b) por incurrir en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones establecidas en esta 

Ley,
c) en caso de incapacidad o enfermedad que lo inhabilite para el cargo,
d) por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones,
e) cuando cese el Gobierno que lo hubiera propuesto.
Dos. El mandato del Fiscal General del Estado no podrá ser renovado, excepto en los 

supuestos en que el titular hubiera ostentado el cargo durante un periodo inferior a dos años.
Tres. La existencia de las causas de cese mencionadas en los apartados a), b), c) y d) 

del número anterior será apreciada por el Consejo de Ministros.
Cuatro. Serán aplicables al Fiscal General del Estado las incompatibilidades establecidas 

para los restantes miembros del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las facultades o funciones 
que le encomienden otras disposiciones del mismo rango.

Cinco. Su régimen retributivo será idéntico al del Presidente del Tribunal Supremo.
Seis. Si el nombramiento de Fiscal General recayese sobre un miembro de la Carrera 

Fiscal quedará en situación de servicios especiales.

CAPITULO II
De la Carrera Fiscal, de las categorías que la integran y de la provisión de 

destinos en la misma

[ . . . ]
Artículo treinta y nueve.  

Los miembros del Ministerio Fiscal podrán ser trasladados:
Uno. Por propia petición conforme a lo dispuesto en este Estatuto.
Dos. Para ocupar plaza de la categoría a que fueran promovidos.
Tres. Por incurrir en las incompatibilidades relativas establecidas en esta Ley.

[ . . . ]
Disposición transitoria novena.  

Quien desempeñe las funciones de Fiscal General del Estado a la entrada en vigor de la 
presente Ley continuará en el ejercicio de su cargo hasta que se produzca su cese, que sólo 
tendrá lugar cuando concurra alguno de los supuestos previstos por los apartados a), b), c), 
d) y e) del artículo Treinta y Uno, apartado uno del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Quienes hubieran desempeñado el cargo de Fiscal General del Estado con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ley no quedarán por ello excluidos de la posibilidad de 
ser propuestos por el Gobierno conforme al artículo Veintinueve del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal.

[ . . . ]
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§ 46

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1982
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1982-11584

[ . . . ]
TÍTULO III

Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio

CAPÍTULO I
Los miembros del Tribunal

Artículo veintinueve.  
El Presidente del Tribunal de Cuentas será nombrado de entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en Pleno y por un período de tres años.

Artículo treinta.  
Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las Cortes Generales, seis por el 

Congreso de los Diputados y seis por el Senado, mediante votación por mayoría de tres 
quintos de cada una de las Cámaras, por un período de nueve años, entre Censores del 
Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad y funcionarios públicos pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija 
titulación académica superior, Abogados, Economistas y Profesores Mercantiles, todos ellos 
de reconocida competencia, con más de quince años de ejercicio profesional.

Dos. En la designación de las personas Consejeras de Cuentas, se garantizará el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno de los 
sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento de los designados por cada una de las 
Cámaras.

Tres. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son independientes e inamovibles.

Artículo treinta y uno.  
Los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de Enjuiciamiento serán designados 

por el Tribunal entre los Consejeros de cuentas, a propuesta del Pleno.
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Artículo treinta y dos.  
El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que pertenecerá a la Carrera Fiscal, se nombrará por 

el Gobierno en la forma determinada en el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y tres.  
Uno. Los miembros del Tribunal de Cuentas estarán sujetos a las mismas causas de 

incapacidad, incompatibilidades y prohibiciones establecidas para los Jueces en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Si el nombramiento recayese en quien ostente la condición de Senador o Diputado, 
antes de tomar posesión, habrá de renunciar a su escaño.

Tres. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas quienes en los dos años 
anteriores hubieran estado comprendidos en alguno de los supuestos que se indican en los 
apartados siguientes:

a) Las autoridades o funcionarios que tengan a su cargo la gestión, inspección o 
intervención de los ingresos y gastos del sector público.

b) Los Presidentes, Directores y miembros de los Consejos de Administración de los 
Organismos autónomos y Sociedades integrados en el sector público.

c) Los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o 
valores públicos.

d) Los perceptores de las subvenciones con cargo a fondos públicos.
e) Cualquiera otra persona que tenga la condición de cuentadante ante el Tribunal de 

Cuentas.
Cuatro. Las personas comprendidas en alguno de los supuestos del párrafo anterior 

tampoco podrán ser comisionadas por el Tribunal de Cuentas para el desempeño de las 
funciones a que se refiere el artículo séptimo, cuatro, de esta Ley.

Artículo treinta y cuatro.  
El nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas implicará, en su caso, la 

declaración del interesado en la situación de excedencia especial o equivalente en la Carrera 
o Cuerpo de procedencia.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. La responsabilidad civil o criminal en que puedan incurrir los miembros del Tribunal 

de Cuentas en el ejercicio de sus funciones será exigida ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.

Dos. La responsabilidad disciplinaria del Presidente del Tribunal y de los Consejeros de 
Cuentas se deducirá conforme establezca la Ley de funcionamiento del Tribunal, y la del 
Fiscal en la forma que determine el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y seis.  
El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal no podrán ser removidos de sus 

cargos sino por agotamiento de su mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, 
incapacidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de los deberes de su cargo.

[ . . . ]
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§ 47

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 17 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
LIBRO VIII

Del Consejo General del Poder Judicial

[ . . . ]
TÍTULO II

De los Vocales del Consejo General del Poder Judicial

CAPÍTULO I
Designación y sustitución de los Vocales

Artículo 566.  
El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal 

Supremo, que lo presidirá, y por veinte Vocales, de los cuales doce serán Jueces o 
Magistrados en servicio activo en la carrera judicial y ocho juristas de reconocida 
competencia.

Artículo 567.  
1. Las veinte personas Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán designadas 

por las Cortes Generales del modo establecido en la Constitución y en la presente Ley 
Orgánica, atendiendo al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.

2. Cada una de las Cámaras elegirá, por mayoría de tres quintos de sus miembros, a 
diez Vocales, cuatro entre juristas de reconocida competencia con más de quince años de 
ejercicio en su profesión y seis correspondientes al turno judicial, conforme a lo previsto en el 
Capítulo II del presente Título. En dicha elección, cada una de las Cámaras garantizará el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que entre las diez 
personas vocales se incluya como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos.
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Antes de su elección, los candidatos deberán comparecer ante la Comisión de 
nombramientos de la correspondiente Cámara, a los efectos de que se evalúen los méritos 
que acrediten su reconocido prestigio y su idoneidad. Los candidatos acompañarán una 
memoria de méritos y objetivos. Dichas comparecencias se efectuarán en términos que 
garanticen la igualdad y tendrán lugar en audiencia pública.

3. Podrán ser elegidos por el turno de juristas de reconocida competencia quienes 
tengan más de quince años de experiencia en cualquiera de las profesiones jurídicas y 
acrediten méritos destacados en su ejercicio. No podrán ser elegidos por este turno quienes 
sean miembros de la carrera judicial, salvo que se encuentren en situación administrativa 
distinta a la del servicio activo al menos durante el año anterior a su elección. Tampoco 
podrán ser elegidos por este turno quienes, en los cinco años anteriores:

a) hayan sido nombrados titulares de un Ministerio o de una Secretaría de Estado o de 
una Consejería de un Gobierno autonómico, o elegidos titulares de una Presidencia de 
Corporación local; o

b) hayan tenido la condición de diputado, senador, o miembro del Parlamento Europeo o 
de una Asamblea legislativa de una Comunidad Autónoma.

4. Las Cámaras designarán un suplente por cada uno de los vocales titulares.
5. En ningún caso podrá recaer la designación de Vocales del Consejo General del 

Poder Judicial en Vocales del Consejo saliente.
6. El cómputo de los plazos en los procedimientos de designación de Vocales del 

Consejo General del Poder Judicial y de elección del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial, así como del Vicepresidente del Tribunal Supremo, se 
realizará por días hábiles cuando el plazo se señale por días, empezando a computarse 
desde el día siguiente, y de fecha a fecha cuando se fije en meses o años. Cuando en el 
mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo se entenderá que el 
plazo expira el último del mes.

Artículo 568.  
1. El Consejo General del Poder Judicial se renovará en su totalidad cada cinco años, 

contados desde la fecha de su constitución. Los Presidentes del Congreso de los Diputados 
y del Senado deberán adoptar las medidas necesarias para que la renovación del Consejo 
se produzca en plazo.

2. A tal efecto, y a fin de que las Cámaras puedan dar comienzo al proceso de 
renovación del Consejo, cuatro meses antes de la expiración del mencionado plazo, el 
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial dispondrá:

a) la remisión a los Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado de los 
datos del escalafón y del Registro de Asociaciones judiciales obrantes en dicha fecha en el 
Consejo.

b) la apertura del plazo de presentación de candidaturas para la designación de los 
Vocales correspondientes al turno judicial.

El Presidente del Tribunal Supremo dará cuenta al Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial de los referidos actos en la primera sesión ordinaria que se celebre tras su 
realización.

Artículo 569.  
1. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial serán nombrados por el Rey 

mediante Real Decreto, tomarán posesión de su cargo prestando juramento o promesa ante 
el Rey y celebrarán a continuación su sesión constitutiva.

2. La toma de posesión y la sesión constitutiva tendrán lugar dentro de los cinco días 
posteriores a la expiración del anterior Consejo, salvo en el supuesto previsto en el artículo 
570.2 de esta Ley Orgánica.
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Artículo 570.  
1. Si el día de la sesión constitutiva del nuevo Consejo General del Poder Judicial no 

hubiere alguna de las Cámaras procedido aún a la elección de los Vocales cuya designación 
le corresponda, se constituirá el Consejo General del Poder Judicial con los diez Vocales 
designados por la otra Cámara y con los Vocales del Consejo saliente que hubieren sido 
designados en su momento por la Cámara que haya incumplido el plazo de designación, 
pudiendo desde entonces ejercer todas sus atribuciones.

2. Si ninguna de las dos Cámaras hubieren efectuado en el plazo legalmente previsto la 
designación de los Vocales que les corresponda, el Consejo saliente continuará en funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo, no pudiendo procederse, hasta entonces, a la elección 
de nuevo Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

3. El nombramiento de Vocales con posterioridad a la expiración del plazo concedido 
legalmente para su designación no supondrá, en ningún caso, la ampliación de la duración 
de su cargo más allá de los cinco años de mandato del Consejo General del Poder Judicial 
para el que hubieren sido designados, salvo lo previsto en el apartado anterior.

4. Una vez que se produzca la designación de los Vocales por la Cámara que haya 
incumplido el plazo de designación, deberá procederse a la sustitución de los Vocales 
salientes que formasen parte de alguna de las Comisiones legalmente previstas. Los nuevos 
Vocales deberán ser elegidos por el Pleno teniendo en cuenta el turno por el que hayan sido 
designados los Vocales salientes, y formarán parte de la Comisión respectiva por el tiempo 
que resta hasta la renovación de la misma.

5. La mera circunstancia de que la designación de Vocales se produzca una vez 
constituido el nuevo Consejo no servirá de justificación para revisar los acuerdos que se 
hubieren adoptado hasta ese momento.

Artículo 570 bis.  
1. Cuando, por no haberse producido su renovación en el plazo legalmente previsto, el 

Consejo General del Poder Judicial entre en funciones según lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 570, la actividad del mismo se limitará a la realización de las siguientes atribuciones:

1.ª Proponer el nombramiento de dos Magistrados del Tribunal Constitucional, en los 
términos previstos por el artículo 599.1.1.ª

2.ª Ser oído por el Gobierno antes del nombramiento del Fiscal General del Estado.
3.ª Participar, en los términos legalmente previstos, en la selección de Jueces y 

Magistrados.
4.ª Resolver lo que proceda en materia de formación y perfeccionamiento, provisión de 

destinos, ascensos reglados, situaciones administrativas y régimen disciplinario de Jueces y 
Magistrados.

5.ª Ejercer la alta inspección de Tribunales, así como la supervisión y coordinación de la 
actividad inspectora ordinaria de los Presidentes y Salas de Gobierno de los Tribunales.

6.ª Cuidar de la publicación oficial de las sentencias y demás resoluciones que se 
determinen del Tribunal Supremo y del resto de órganos judiciales.

7.ª Garantizar el funcionamiento y actualizar los programas formativos de la Escuela 
Judicial.

8.ª Ejercer la potestad reglamentaria en las siguientes materias:
a) Publicidad de las actuaciones judiciales.
b) Publicación y reutilización de las resoluciones judiciales.
c) Habilitación de días y horas, así como fijación de horas de audiencia pública.
d) Constitución de los órganos judiciales fuera de su sede.
e) Régimen de guardias de los órganos jurisdiccionales.
f) Organización y gestión de la actuación de los órganos judiciales españoles en materia 

de cooperación jurisdiccional interna e internacional.
g) Condiciones accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes que conforman el 

estatuto de Jueces y Magistrados, así como el régimen jurídico de las Asociaciones 
judiciales, sin que tal desarrollo reglamentario pueda suponer innovación o alteración alguna 
de la regulación legal.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 47  Ley Orgánica del Poder Judicial [parcial]

– 452 –



9.ª Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal funcionario a su servicio.
10.ª Colaborar con la Autoridad de Control en materia de protección de datos en el 

ámbito de la Administración de Justicia.
11.ª Recibir quejas de los ciudadanos en materias relacionadas con la Administración de 

Justicia.
12.ª Elaborar y ejecutar su propio presupuesto, en los términos previstos en la presente 

Ley Orgánica.
13.ª Proponer, previa justificación de la necesidad, las medidas de refuerzo que sean 

precisas en concretos órganos judiciales.
14.ª Emitir informe en los expedientes de responsabilidad patrimonial por anormal 

funcionamiento de la Administración de Justicia.
15.ª Recopilar y actualizar los Principios de Ética Judicial y proceder a su divulgación, así 

como a su promoción con otras entidades y organizaciones judiciales, nacionales o 
internacionales.

16.ª Elaborar los informes sobre los anteproyectos de ley y disposiciones generales que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 561 le correspondan.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo en funciones podrá 
realizar aquellas otras actuaciones que sean indispensables para garantizar el 
funcionamiento ordinario del órgano.

Artículo 571.  
1. El cese anticipado de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial dará lugar a 

su sustitución, procediendo el Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial a ponerlo en conocimiento de la Cámara competente para que proceda a la 
propuesta de nombramiento de un nuevo Vocal conforme a lo establecido en el artículo 
567.4 de la presente Ley Orgánica.

2. El nuevo Vocal ejercerá su cargo por el tiempo que reste hasta la finalización del 
mandato del Consejo General del Poder Judicial.

CAPÍTULO II
Procedimiento de designación de Vocales de origen judicial

Artículo 572.  
La designación de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial correspondientes 

al turno judicial se regirá por lo dispuesto en la presente Ley Orgánica.

Artículo 573.  
1. Cualquier Juez o Magistrado en servicio activo en la carrera judicial podrá presentar 

su candidatura para ser elegido Vocal por el turno judicial, salvo que se halle en alguna de 
las situaciones que, conforme a lo establecido en esta Ley, se lo impidan.

2. El Juez o Magistrado que, deseando presentar su candidatura para ser designado 
Vocal, ocupare cargo incompatible se comprometerá a formalizar su renuncia al mencionado 
cargo si resultare elegido.

Artículo 574.  
1. El Juez o Magistrado que desee presentar su candidatura podrá elegir entre aportar el 

aval de veinticinco miembros de la carrera judicial en servicio activo o el aval de una 
Asociación judicial legalmente constituida en el momento en que se decrete la apertura del 
plazo de presentación de candidaturas.

2. Cada uno de los Jueces o Magistrados o Asociaciones judiciales a los que se refiere el 
apartado anterior podrá avalar hasta un máximo de doce candidatos.
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Artículo 575.  
1. El plazo de presentación de candidaturas será de un mes a contar desde el día 

siguiente a la fecha en que el Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial ordene la apertura de dicho plazo.

2. El Juez o Magistrado que desee presentar su candidatura para ser designado Vocal 
por el turno de origen judicial, dirigirá escrito al Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial en el que ponga de manifiesto su intención de ser 
designado Vocal. El mencionado escrito deberá ir acompañado de una memoria justificativa 
de las líneas de actuación que, a su juicio, debería desarrollar el Consejo General del Poder 
Judicial, así como de los veinticinco avales o el aval de la Asociación judicial exigidos 
legalmente para su presentación como candidato.

Artículo 576.  
1. Corresponde a la Junta Electoral resolver cuantas cuestiones se planteen en el 

proceso de presentación de candidaturas a Vocales del Consejo General del Poder Judicial 
por el turno judicial y proceder a la proclamación de candidaturas.

2. La Junta Electoral estará integrada por el Presidente de Sala más antiguo del Tribunal 
Supremo, quien la presidirá, y por dos Vocales: el Magistrado más antiguo y el más moderno 
del Tribunal Supremo, actuando como Secretario, con voz pero sin voto, el Secretario de 
Gobierno del Tribunal Supremo.

3. La Junta Electoral se constituirá dentro de los tres días siguientes al inicio del 
procedimiento de designación de candidatos a Vocales del Consejo General del Poder 
Judicial por el turno judicial y se disolverá una vez concluido definitivamente el procedimiento 
de presentación de candidaturas, incluida la resolución de los recursos contencioso-
administrativos si los hubiere.

4. La Junta Electoral será convocada por su Presidente cuando lo considere necesario. 
Para que la reunión se pueda celebrar, será precisa la asistencia de todos sus miembros o 
de sus sustitutos.

5. En caso de ausencia del Presidente, asumirá sus funciones el siguiente Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo en orden de antigüedad. Asimismo, el Magistrado más antiguo y 
el más moderno serán, en su caso, sustituidos por los siguientes Magistrados del Tribunal 
Supremo más antiguo y moderno del escalafón, respectivamente. En caso de ausencia del 
Secretario, será sustituido por el secretario del Tribunal Supremo de mayor antigüedad.

6. Los acuerdos de la Junta Electoral se tomarán por mayoría simple.
7. Finalizado el plazo de presentación de candidaturas, la Junta Electoral procederá a 

publicar, dentro de los dos días siguientes, la lista de candidatos que reúnan los requisitos 
legalmente exigidos.

8. La lista será expuesta públicamente en la intranet del Consejo General del Poder 
Judicial, pudiendo ser impugnadas las candidaturas presentadas dentro de los tres días 
siguientes a su publicación.

9. Transcurrido dicho plazo, la Junta Electoral resolverá dentro de los tres días siguientes 
las impugnaciones que se hubieren formulado, procediendo de inmediato a la publicación del 
acuerdo de proclamación de candidaturas.

Artículo 577.  
1. Contra la proclamación definitiva de candidaturas cabrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos días desde la publicación del acuerdo. En el 
mismo acto de interposición se deberán presentar las alegaciones que se estimen 
pertinentes, acompañadas de los elementos de prueba oportunos.

2. El conocimiento del recurso contencioso-administrativo corresponderá a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que deberá resolver en el plazo de tres 
días desde su interposición.

Artículo 578.  
1. Transcurridos, en su caso, los plazos señalados en el artículo anterior, el Presidente 

del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial remitirá las candidaturas 
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definitivamente admitidas a los Presidentes del Congreso y del Senado, a fin de que ambas 
Cámaras procedan a la designación de los Vocales del turno judicial conforme a lo previsto 
en el artículo 567 de la presente Ley Orgánica.

2. En la designación de los Vocales del turno judicial, las Cámaras tomarán en 
consideración el número existente en la carrera judicial, en el momento de proceder a la 
renovación del Consejo General del Poder Judicial, de Jueces y Magistrados no afiliados y 
de afiliados a cada una de las distintas Asociaciones judiciales.

3. La designación de los doce Vocales del Consejo General del Poder Judicial del turno 
judicial deberá respetar, como mínimo, la siguiente proporción: tres Magistrados del Tribunal 
Supremo; tres Magistrados con más de veinticinco años de antigüedad en la carrera judicial 
y seis Jueces o Magistrados sin sujeción a antigüedad. Si no existieren candidatos a Vocales 
dentro de alguna de las mencionadas categorías, la vacante acrecerá el cupo de la siguiente 
por el orden establecido en este precepto.

CAPÍTULO III
Estatuto de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial

Artículo 579.  
1. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial desarrollarán su actividad con 

dedicación exclusiva, siendo su cargo incompatible con cualquier otro puesto, profesión o 
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o no, a excepción de la 
mera administración del patrimonio personal o familiar. Les serán de aplicación, además, las 
incompatibilidades específicas de los jueces y magistrados enunciadas expresamente en el 
artículo 389.

2. La situación administrativa para los que sean funcionarios públicos, tanto judiciales 
como no judiciales, será la de servicios especiales.

3. No podrá compatibilizarse el cargo de Vocal con el desempeño simultáneo de otras 
responsabilidades gubernativas en el ámbito judicial. En caso de concurrencia y mientras se 
ostente el cargo de Vocal, estas responsabilidades serán asumidas por quien deba sustituir 
al interesado según la legislación vigente.

4. Los Vocales tendrán la obligación de asistir, salvo causa justificada, a todas las 
sesiones del Pleno y de la Comisión de la que formen parte.

5. El Presidente, los Vocales y el Secretario General del Consejo General del Poder 
Judicial están sujetos al deber de efectuar una declaración de bienes y derechos y al control 
y gestión de activos financieros de los que sean titulares en los términos previstos en los 
artículos 17 y 18 de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de 
la Administración General del Estado, con las adaptaciones que sean precisas a la 
organización del Consejo, que se establecerán en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del mismo.

Artículo 580.  
1. (Suprimido)
2. Regirán para los Vocales del Consejo General del Poder Judicial las causas de 

abstención y recusación legalmente establecidas para las autoridades y personal al servicio 
de la Administración General del Estado. En todo caso, deberán abstenerse de conocer 
aquellos asuntos en los que pueda existir un interés directo o indirecto, o cuando su 
intervención en los mismos pudiera afectar a la imparcialidad objetiva en su actuación como 
Vocal.

3. Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial no podrán invocar o hacer uso de 
su condición de tales en el ejercicio de su profesión.

4. Se considerará un incumplimiento muy grave de los deberes inherentes al cargo de 
Vocal el quebrantamiento de la prohibición impuesta en el apartado anterior, así como la 
utilización de su condición de tal para cualesquiera fines, públicos o privados, ajenos al 
adecuado ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder Judicial. Si una 
situación de este tipo se produjere, el Pleno por mayoría de tres quintos podrá destituir al 
Vocal infractor.
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Artículo 581.  
Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial no estarán ligados por mandato 

imperativo.

Artículo 582.  
1. Los Vocales sólo cesarán en sus cargos por el transcurso de los cinco años para los 

que fueron nombrados, así como por renuncia aceptada por el Presidente del Tribunal 
Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, o por incapacidad, incompatibilidad o 
incumplimiento grave de los deberes del cargo, apreciadas por el Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial mediante mayoría de tres quintos.

2. Los Vocales de origen judicial también cesarán cuando dejen de estar en servicio 
activo en la carrera judicial, salvo en el supuesto previsto en el artículo 579.2 de esta Ley 
Orgánica, así como cuando por jubilación u otra causa prevista en esta Ley Orgánica dejen 
de pertenecer a la carrera judicial.

Artículo 583.  
La responsabilidad civil y penal de los miembros del Consejo General del Poder Judicial 

se exigirá por los trámites establecidos para los Magistrados del Tribunal Supremo.

Artículo 584.  
Los Vocales del Consejo General del Poder Judicial no podrán ser promovidos mientras 

dure su mandato a la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo o a Magistrado del 
Tribunal Constitucional, ni nombrados para cualquier cargo de la carrera judicial de libre 
designación o en cuya provisión concurra apreciación de méritos.

Artículo 584 bis.  
Los miembros del Consejo General del Poder Judicial percibirán la retribución que se fije 

como única y exclusiva en atención a la importancia de su función en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

[ . . . ]
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§ 48

Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 84, de 7 de abril de 1988

Última modificación: 17 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-1988-8678

[ . . . ]
TÍTULO III

Del Estatuto de los Consejeros del Tribunal de Cuentas

CAPÍTULO I
Del Presidente y de los Consejeros del Tribunal

[ . . . ]
Artículo 22.  

1. Antes de los cuatro meses previos a la fecha de expiración de los nombramientos de 
los Consejeros de Cuentas, el Presidente del Tribunal, o quien legalmente le sustituya, 
solicitará de los Presidentes del Cogreso de los Diputados y del Senado la iniciación del 
procedimiento que haya de conducir a la elección de los mismos.

2. Si durante el período de nueve años por el que son designados se produjese alguna 
vacante de Consejero, el Presidente del Tribunal, o quien legalmente le sustituya, procederá 
en la forma establecida en el párrafo anterior, al objeto de que se elija Consejero por el 
tiempo que reste del mandato del inicialmente designado.

3. Los Consejeros de Cuentas continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que 
hayan tomado posesión quienes hubieren de sucederles.

4. La toma de posesión de los cargos de Consejero de Cuentas se efectuará en el 
Congreso o en el Senado y en presencia de los Presidentes de ambas Cámaras.

[ . . . ]

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

– 457 –



§ 49

Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1994

Última modificación: 30 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1994-12553

[ . . . ]
Sección 4.ª Medios y sistemas de pagos

[ . . . ]
Artículo 24.  Designación de los órganos rectores.

1. El Gobernador del Banco de España será nombrado por el Rey, a propuesta del 
Presidente del Gobierno, entre quienes sean españoles y tengan reconocida competencia en 
asuntos monetarios o bancarios.

Con carácter previo al nombramiento del Gobernador, el Ministro de Economía y 
Hacienda comparecerá en los términos previstos en el artículo 203 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados ante la Comisión competente, para informar sobre el candidato 
propuesto.

2. El Subgobernador será designado por el Gobierno, a propuesta del Gobernador, y 
deberá reunir sus mismas condiciones.

3. Los seis Consejeros serán designados por el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, oído el Gobernador del Banco de España. Deberán ser españoles, 
con reconocida competencia en el campo de la economía o el derecho.

4. Los dos Consejeros miembros de la Comisión Ejecutiva se designarán por el Consejo 
de Gobierno, a propuesta del Gobernador, de entre sus miembros no natos.

Artículo 25.  Renovación y cese de los órganos rectores.
1. El mandato de Gobernador y Subgobernador tendrá una duración de seis años, sin 

posible renovación para el mismo cargo.
2. Los Consejeros no natos tendrán un mandato de seis años, renovables por una sola 

vez.
3. Los Consejeros designados para la Comisión Ejecutiva lo serán por el período que les 

reste de su mandato ordinario como Consejeros.
4. El Gobernador, el Subgobernador y los Consejeros no natos cesarán por las causas 

siguientes:
a) Expiración de su mandato.
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b) Renuncia, que surtirá efectos por la mera notificación al Gobierno o, en cuanto a la 
condición de miembro de la Comisión Ejecutiva, por la comunicación al Consejo de 
Gobierno.

c) Separación acordada por el Gobierno, por incapacidad permanente para el ejercicio 
de su función, incumplimiento grave de sus obligaciones, incompatibilidad sobrevenida o 
procesamiento por delito doloso. Salvo en el caso de procesamiento por delito doloso, el 
acuerdo de separación deberá adoptarse a propuesta del Consejo de Gobierno del Banco, 
previa audiencia del interesado.

5. En caso de cese de cualquiera de las personas relacionadas en este artículo antes de 
la extinción de su mandato, su sustituto tendrá el plazo de mandato ordinario que le 
corresponda según el cargo que ostentara.

[ . . . ]
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§ 50

Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad 
estatal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 6 de junio de 2006

Última modificación: 23 de octubre de 2024
Referencia: BOE-A-2006-9958

[ . . . ]
TÍTULO II

La Corporación de Radio y Televisión Española

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Organización de la Corporación RTVE

[ . . . ]
Sección I. Consejo de Administración

Artículo 10.  Composición.
1. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE estará compuesto por quince 

miembros, todos ellos personas con suficiente cualificación y experiencia profesional, 
respetando el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composición, 
tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

2. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría de sus 
miembros, salvo en los supuestos en que se exija mayoría cualificada por la presente Ley o 
por los estatutos sociales.

Artículo 11.  Elección.
1. Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos por las Cortes Generales, 

a razón de once por el Congreso de los Diputados y cuatro por el Senado.
2. Los candidatos serán propuestos por los grupos parlamentarios en cada una de las 

Cámaras.
Las personas propuestas deberán comparecer previamente en audiencia pública en las 

correspondientes Comisiones de Nombramientos del Congreso de los Diputados y del 
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Senado, en la forma que reglamentariamente se determine, con el fin de que ambas 
Cámaras puedan informarse de su idoneidad para el cargo.

La elección se llevará a cabo por el Pleno de cada Cámara por mayoría de dos tercios.
De no alcanzarse dicha mayoría de dos tercios en cualquiera de las dos Cámaras, 

trascurridas cuarenta y ocho horas se someterá a votación la elección de las personas cuya 
idoneidad se hubiese apreciado, requiriéndose en esta segunda vuelta la mayoría absoluta 
para la elección.

3. El Congreso de los Diputados designará, de entre los consejeros electos con los que 
se constituya el Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12, a la 
persona que desempeñará la presidencia de la Corporación RTVE y del Consejo. Tal 
designación requerirá una mayoría de dos tercios de la Cámara.

De no alcanzarse la mayoría de dos tercios, esa misma propuesta se someterá a una 
nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, requiriéndose la mayoría 
absoluta para la elección en esta segunda vuelta.

4. Si de acuerdo con las mayorías anteriormente previstas las Cámaras no hubieran 
procedido a la elección de los consejeros que le correspondan, o a la elección de la persona 
titular de la presidencia, el Gobierno propondrá el nombramiento de un Administrador 
Provisional Único para la Corporación, cuya elección se someterá a la votación del Pleno del 
Congreso de los Diputados. La elección de dicho administrador requerirá la obtención de la 
mayoría de dos tercios en primera votación y, de no obtenerse, de mayoría absoluta en una 
segunda vuelta, transcurridas cuarenta y ocho horas desde la primera. El Administrador 
Provisional Único tendrá un mandato máximo de tres meses, que será prorrogable si en este 
periodo no se hubiera procedido a la elección de los consejeros que corresponda o, en su 
caso, a la elección de la persona titular de la Presidencia.

El administrador provisional único se encargará de la administración y representación de 
la Corporación hasta que se produzcan los nombramientos de los consejeros y de la 
presidencia de acuerdo con el procedimiento anteriormente previsto. En el ejercicio de sus 
funciones, ostentará las competencias que la presente ley atribuye al Consejo de 
Administración y a la presidencia.

Artículo 12.  Mandato.
1. El mandato de los consejeros será de seis años contados desde su nombramiento 

pudiendo ser reelegidos en la primera renovación, pero no en las sucesivas. La renovación 
se realizará de acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley, por otro mandato más. 
Concluido el mandato, los consejeros cesantes continuarán en funciones hasta el 
nombramiento de sus sucesores, en los términos previstos en el apartado cuarto de este 
artículo.

2. Si durante el periodo de sus respectivos mandatos se produjera el cese de alguno de 
los miembros del Consejo de Administración, las personas designadas para sustituirles lo 
serán por el tiempo que reste del mandato de su antecesor. Las vacantes deberán ser 
cubiertas por las Cámaras a propuesta de los grupos parlamentarios.

3. El Consejo de Administración se renovará en su totalidad cada seis años.
Expirado el mandato de los consejeros, o habiéndose producido alguna vacante por 

cualquiera de las causas de cese recogidas en la presente ley, el procedimiento de elección 
previsto en el artículo once se iniciará en el plazo de los quince días siguientes al que tuvo 
lugar el fin del mandato o el cese. Las respectivas presidencias del Congreso de los 
Diputados y del Senado deberán adoptar las medidas necesarias para que la renovación se 
produzca en plazo.

4. Si alguna de las dos Cámaras no hubiera efectuado en el plazo legalmente previsto la 
designación de los consejeros que le correspondan, el Consejo de Administración se 
renovará parcialmente, quedando constituido exclusivamente con los nuevos consejeros 
designados, siempre que se haya alcanzado la renovación de, al menos, los dos tercios del 
órgano.

5. El nombramiento de consejeros con posterioridad a la expiración del plazo concedido 
legalmente para su designación no supondrá, en ningún caso, la ampliación de la duración 
de su cargo más allá de los seis años de mandato para el que hubieren sido designados.
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Artículo 13.  Cese.
1. Los consejeros cesarán en su cargo por:
a) Renuncia expresa notificada fehacientemente a la Corporación RTVE.
b) Expiración del término de su mandato.
c) Separación aprobada por el Congreso de los Diputados por mayoría de dos tercios, a 

propuesta del Consejo de Administración, por causa de incapacidad permanente para el 
ejercicio del cargo, condena firme por cualquier delito doloso, incompatibilidad sobrevenida, 
o por acuerdo motivado. La formulación de la propuesta por el Consejo de Administración 
requerirá una mayoría de dos tercios de sus miembros y exigirá la previa instrucción de un 
expediente.

d) Decisión del Congreso de los Diputados por mayoría de dos tercios de sus miembros.
2. Todos los miembros del Consejo de Administración cesarán en el caso de:
a) Que concurra causa de reducción obligatoria del capital social por pérdidas de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

b) Que como consecuencia de pérdidas quede reducido el patrimonio a una cantidad 
inferior a la mitad del capital social.

c) Que de la liquidación del presupuesto anual de la corporación RTVE se constate la 
concurrencia de las siguientes circunstancias:

i. Un empeoramiento del resultado presupuestado con una desviación igual o superior al 
10% de la compensación aprobada por la prestación del servicio público.

ii. La existencia de una desviación presupuestaria por exceso igual o superior al 10 % de 
las cifras aprobadas para el total de las dotaciones tanto del presupuesto de explotación 
como del presupuesto de capital, excluidos del cómputo del primero los impuestos y los 
resultados, y del segundo la variación del capital circulante.

En los supuestos de cese del Consejo de Administración previstos en este apartado, la 
Junta general de accionistas designará un administrador único que se hará cargo de la 
gestión ordinaria de la Corporación RTVE hasta el momento de la constitución de un nuevo 
Consejo de Administración elegido por las Cortes Generales.

Artículo 14.  Cualificación y experiencia profesional.
A los efectos de lo previsto en el artículo 10, se presumirá que poseen cualificación y 

experiencia profesional suficiente para el desempeño del cargo de consejero, las personas 
con formación superior o de reconocida competencia que hayan desempeñado durante un 
plazo no inferior a cinco años funciones de administración, alta dirección, control o 
asesoramiento, o funciones de similar responsabilidad, en entidades públicas o privadas o 
de relevantes méritos en el ámbito de la comunicación, experiencia profesional, docente o 
investigadora.

Artículo 15.  Estatuto personal de los miembros del Consejo de Administración.
1.  Los miembros del Consejo de Administración estarán sujetos al régimen de 

incompatibilidades establecido en la legislación mercantil para los administradores, siendo 
en todo caso incompatibles con el mandato parlamentario. Todos los miembros del Consejo 
de Administración, así como la persona titular de la presidencia, tendrán dedicación 
exclusiva y estarán sujetos al régimen de incompatibilidades de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

2. Los miembros del Consejo de Administración no podrán tener intereses directos o 
indirectos en las empresas audiovisuales, discográficas, de cine, de video, de prensa, de 
publicidad, de informática, de telecomunicaciones, de servicios de la sociedad de la 
información o cualquier otro tipo de entidades relacionadas con el suministro, dotación de 
material o programas a la Corporación RTVE y sus filiales. En todo caso los deberes de 
lealtad establecidos en la legislación de sociedades mercantiles para los administradores se 
extenderán respecto a las anteriores empresas.
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3. Los miembros del Consejo de Administración tendrán la condición de cuentadantes a 
los efectos previstos en la legislación del Tribunal de Cuentas.

4. Quien ostente la presidencia de la Corporación RTVE y el resto de los miembros del 
Consejo de Administración percibirán, por su dedicación exclusiva, las retribuciones fijadas 
de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen 
retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras 
entidades.

Las indemnizaciones, en su caso, por dietas de alojamiento y manutención y gastos de 
viaje de los miembros del Consejo de Administración y de la presidencia de la Corporación 
RTVE se regirán por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

5. Los miembros del Consejo de Administración ejercerán su cargo con sujeción a los 
deberes de diligente administración, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad establecidos 
en la legislación mercantil. Asimismo ajustarán su actuación a los principios de legalidad, 
objetividad y buen gobierno.

6. En el ejercicio de sus funciones los consejeros actuarán con absoluta independencia, 
sin que puedan recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación imperativa 
del Gobierno ni de la Administración General del Estado u otras instituciones o entidades.

Artículo 16.  Competencias y funciones.
1. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE se constituirá en Junta general 

universal de las sociedades prestadoras del servicio público cuando fuera necesaria la 
intervención de dicho órgano en cada una de ellas y podrá ejercer todas las competencias 
que la Ley de Sociedades Anónimas atribuye a dicho órgano social. La administración de las 
sociedades prestadoras corresponderá a un administrador único designado por la Junta 
general de cada sociedad.

2. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE será el responsable del 
cumplimiento de los objetivos generales fijados a la Corporación, del cumplimiento de los 
principios de programación que se establezcan para la misma y de la buena administración y 
gobierno de la Corporación.

3. Los estatutos sociales de la Corporación RTVE desarrollarán el funcionamiento interno 
del Consejo de Administración y las facultades que la presente Ley atribuye a su Presidente.

El Consejo de Administración no podrá delegar con carácter permanente ninguna de sus 
facultades.

4. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE tendrá entre sus competencias 
las siguientes:

a) La representación y administración de la Corporación RTVE y la dirección estratégica 
de su Grupo empresarial.

b) Supervisar la labor de la dirección de la Corporación RTVE y de sus sociedades 
filiales.

c) Desarrollar los principios generales en materia de producción, programación y 
comercialización en la radio y televisión estatales.

d) Aprobar las directrices básicas en materia de personal.
e) Promover, en su caso, ante la Junta de accionistas el ejercicio de la acción social de 

responsabilidad contra los administradores, así como sobre su transacción y renuncia. A 
estos efectos convocará a la Junta general de accionistas para que autorice con carácter 
previo su ejercicio. En todo caso este acuerdo no implicará por sí solo la destitución del 
administrador.

f) Aprobar el reglamento interno y demás normas de funcionamiento del propio Consejo 
de Administración por mayoría de dos tercios y aprobar los procedimientos internos de 
funcionamiento de la Corporación RTVE y autorizar los de sus filiales.

g) Aprobar aquellos contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos que, estando 
sometidos a la aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, el propio Consejo de 
Administración determine que han de ser de su competencia por razón de su cuantía. Esta 
cuantía no podrá ser inferior, en ningún caso, a dos millones de euros anuales. El resto de 
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los contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos de la Corporación RTVE serán 
aprobados por la persona que desempeñe la presidencia.

h) Aprobar el informe anual sobre la gestión de la Corporación RTVE y sus filiales y 
sobre el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas, suscribir el 
contrato programa con el Gobierno y las demás obligaciones de carácter económico-
financiero asumidas por la Corporación RTVE en razón de su carácter público.

i) Formular las cuentas anuales del ejercicio y proponer la aplicación de resultados.
j) Aprobar el proyecto de los presupuestos anuales de explotación y capital de la 

Corporación RTVE y los de las sociedades participadas, directa o indirectamente, de forma 
mayoritaria, así como formular el programa de actuación plurianual de la Corporación RTVE 
y de las sociedades antes citadas en los términos establecidos en la Ley General 
Presupuestaria.

k) Desarrollar, a propuesta de la persona que ostente la Presidencia, el procedimiento 
interno aplicable por la Corporación RTVE para el ejercicio del derecho de acceso 
reconocido en el artículo 20.3 de la Constitución.

l) Aprobar a propuesta de la persona que ostente la presidencia, cualesquiera informes 
que la Corporación RTVE deba elevar a las Cortes Generales, a la autoridad audiovisual y, 
en su caso, al Gobierno.

m) Aprobar la creación, composición y funciones de los órganos destinados a garantizar 
el control interno y la independencia profesional de los servicios informativos, así como la 
participación de la sociedad civil para aquellos aspectos relacionados con la prestación del 
servicio público radiotelevisivo.

n) Proponer el cese de un consejero al Congreso de los Diputados en los casos previstos 
en el artículo 13.1.c) de esta Ley.

Artículo 17.  El Presidente del Consejo de Administración y de la Corporación RTVE.
1. El Consejo de Administración de la Corporación nombrará como Presidente al 

consejero designado para tal cargo por el Congreso de los Diputados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.4.

Sin perjuicio de las especialidades que se establezcan, al Presidente le será aplicable el 
estatuto personal previsto en esta Ley para los consejeros. El cese del Presidente se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 13.

2. El Presidente del Consejo de Administración asumirá la representación institucional 
del Consejo y de la Corporación RTVE, además de las atribuciones que le confieran la 
presente ley y los estatutos sociales.

3. El Presidente convocará las reuniones del Consejo de Administración de conformidad 
con lo previsto en los estatutos sociales y tendrá voto dirimente en caso de empate.

Artículo 18.  El Secretario del Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración tendrá un Secretario no consejero, licenciado en 

derecho, que actuará con voz, pero sin voto.
2. La designación y el cese del Secretario corresponderá al Consejo de Administración, 

así como su sustitución temporal en supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de 
conformidad con lo previsto en los estatutos sociales.

3. El Secretario tendrá las funciones que le asignen los estatutos sociales y, en todo 
caso, las de levantar acta de las reuniones del Consejo de Administración, certificar sus 
acuerdos y asesorar al Consejo en derecho.

[ . . . ]
Artículo 43.  Transparencia y atención al ciudadano.

La Corporación de Radio Televisión Española queda sujeta a las obligaciones contenidas 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

[ . . . ]
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§ 51

Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 28 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12961

[ . . . ]
TÍTULO V

Del Observatorio de la vida militar

Artículo 53.  Objeto y naturaleza.
1. Se crea el Observatorio de la vida militar como órgano colegiado, de carácter asesor y 

consultivo, adscrito a las Cortes Generales, para el análisis permanente de la condición de 
militar y de la forma con que el Estado vela por los intereses de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

2. El Ministerio de Defensa proporcionará la sede y el apoyo administrativo necesario 
para el funcionamiento del Observatorio, que contará con un órgano de trabajo permanente.

Artículo 54.  Funciones.
1. Al Observatorio de la vida militar le corresponden las siguientes funciones:
a) Efectuar análisis y propuestas de actuación sobre el ejercicio de los derechos 

fundamentales y libertades públicas por los miembros de las Fuerzas Armadas.
b) Elaborar, de oficio o a petición de parte, informes y estudios sobre el régimen de 

personal y las condiciones de vida en las Fuerzas Armadas.
c) Proponer medidas que ayuden a la conciliación de la vida profesional, personal y 

familiar de los militares.
d) Promover la adaptación del régimen del personal militar a los cambios que se operen 

en la sociedad y en la función pública.
e) Analizar los problemas que en el entorno familiar de los afectados se producen como 

consecuencia de su disponibilidad, movilidad geográfica y de su específico ejercicio 
profesional que conlleva la participación en operaciones en el exterior.

f) Evaluar la aportación adicional de recursos humanos a las Fuerzas Armadas a través 
de las diferentes modalidades de reservistas.

g) Velar por la aplicación a los militares retirados de la normativa que ampara sus 
derechos pasivos y asistenciales y, en su caso, efectuar propuestas de mejora sobre ésta.
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2. El Observatorio será destinatario de los informes y actas del Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas en los que quedarán recogidos las propuestas o sugerencias 
planteadas por las asociaciones profesionales y los acuerdos alcanzados.

Recibirá igualmente la información anual a la que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 del artículo 28, sobre el contenido de las iniciativas y propuestas presentadas por 
los miembros de las Fuerzas Armadas y el resultado de su estudio.

3. El Observatorio podrá recabar información de los órganos competentes en la 
definición de la política de personal militar y de su gestión en el ámbito del Ministerio de 
Defensa y de los Ejércitos y realizar, mediante la adecuada programación, visitas a unidades 
militares para el cumplimiento de sus funciones, en especial la del apartado 1.b).

4. El Observatorio elaborará anualmente una memoria que recogerá su actividad a lo 
largo del ejercicio correspondiente, el estado de la condición de militar en lo relativo a los 
asuntos de su competencia y las recomendaciones pertinentes para su mejora, que será 
presentada ante las Comisiones de Defensa del Congreso de los Diputados y del Senado. 
Cuando lo considere oportuno, por su urgencia o importancia, podrá efectuar 
recomendaciones sobre algún asunto concreto en cualquier momento.

Artículo 55.  Composición.
1. El Observatorio de la vida militar estará compuesto por cinco miembros elegidos por el 

Congreso de los Diputados y otros cuatro por el Senado, entre personalidades de reconocido 
prestigio en el ámbito de la defensa o en el de recursos humanos o en el de derechos 
fundamentales y libertades públicas. Su nombramiento se efectuará por mayoría absoluta 
con el apoyo de, al menos, tres Grupos Parlamentarios en cada Cámara y por un periodo de 
cinco años. La pertenencia al Observatorio no será retribuida.

Los miembros del Observatorio no podrán mantener cargos electos de representación 
política.

2. Sus componentes elegirán de entre ellos mismos a quién corresponderá ejercer la 
presidencia del Observatorio.

Artículo 56.  Funcionamiento.
1. El Observatorio se reunirá al menos dos veces al año en sesión ordinaria y tantas 

veces como sea convocado por su Presidencia o por una mayoría de sus miembros en 
sesión extraordinaria.

2. El régimen de funcionamiento del Observatorio de la vida militar, el estatuto de sus 
miembros y la composición y funciones del órgano de trabajo se determinarán 
reglamentariamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

[ . . . ]
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§ 52

Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2013

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2013-5940

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Organización y funcionamiento

[ . . . ]
Artículo 15.  Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo.

1. Los miembros del Consejo, y entre ellos el Presidente y el Vicepresidente, serán 
nombrados por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Economía y 
Competitividad, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el 
ámbito de actuación de la Comisión, previa comparecencia de la persona propuesta para el 
cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a 
través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, podrá vetar 
el nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural a contar desde la 
recepción de la correspondiente comunicación. Transcurrido dicho plazo sin manifestación 
expresa del Congreso, se entenderán aceptados los correspondientes nombramientos.

2. El mandato de los miembros del Consejo será de seis años sin posibilidad de 
reelección. La renovación de los miembros del Consejo se hará parcialmente cada dos años, 
de modo que ningún miembro del Consejo permanezca en su cargo por tiempo superior a 
seis años.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Constitución y ejercicio efectivo de las funciones de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

1. Inmediatamente después de la aprobación del Estatuto Orgánico, el Ministro de 
Economía y Competitividad propondrá al Gobierno el nombramiento de los miembros del 
Consejo, quienes comparecerán ante el Congreso, que tendrá un mes para vetarlos en los 
términos del artículo 15 de esta Ley.

2. En el plazo de 20 días desde la publicación del real decreto de nombramiento de los 
miembros del Consejo, se procederá a la constitución de la Comisión Nacional de los 
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Mercados y la Competencia, a través de la constitución del Consejo. Una vez constituido, el 
Consejo procederá a nombrar al Secretario.

3. Constituida la Comisión, el Consejo contará con el plazo de un mes para llevar a cabo 
las siguientes acciones:

a) Nombramiento del personal directivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3 
de esta Ley.

b) Elaboración del Reglamento de funcionamiento interno.
c) Integración de medios personales y materiales que correspondan a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia.
4. La puesta en funcionamiento de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, que implicará el ejercicio efectivo por parte de sus órganos de las funciones 
que tienen atribuidas, se iniciará en la fecha que al efecto se determine por orden del 
Ministro de Economía y Competitividad y, en todo caso, en el plazo de cuatro meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley. En esta fecha se tendrá que haber producido la transferencia 
del personal y de los medios presupuestarios suficientes para el desempeño de las 
funciones recogidas en esta Ley.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Primer mandato de los miembros de la Comisión 
Nacional de Mercados y la Competencia.

1. En la primera sesión del Consejo se determinarán, preferentemente de forma 
voluntaria y supletoriamente por sorteo, los tres consejeros que cesarán transcurrido el plazo 
de dos años desde su nombramiento y los tres que cesarán transcurrido el plazo de cuatro 
años.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, los miembros del Consejo 
afectados por la primera renovación parcial podrán ser reelegidos por un nuevo mandato de 
seis años.

Disposición transitoria segunda.  Nombramiento del primer Presidente y Vicepresidente.
Lo establecido en la Disposición transitoria primera de esta Ley no afectará al 

nombramiento del primer Presidente y Vicepresidente del organismo que, de acuerdo con el 
artículo 15.2 de la misma, tendrán un mandato de seis años no renovable.

[ . . . ]

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 52  Ley de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia [parcial]

– 468 –



§ 53

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo 
de la Administración General del Estado. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-3444

[ . . . ]
TÍTULO III

Órganos de vigilancia y control de los altos cargos de la Administración 
General del Estado

Artículo 19.  Oficina de Conflictos de Intereses.
1. La Oficina de Conflictos de Intereses, adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, actuará con plena autonomía funcional en el ejercicio de sus 
funciones.

2. El Director de la Oficina de Conflictos de Intereses, que tendrá rango de Director 
General, será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, con el fin de que examine 
si su experiencia, formación y capacidad son adecuadas para el cargo.

3. El titular de la Oficina de Conflictos de Intereses y el personal a su servicio tienen el 
deber permanente de mantener en secreto los datos e informaciones que conozcan por 
razón de su trabajo en este órgano y no podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna 
entidad pública o privada.

4. Corresponde a la Oficina de Conflictos de Intereses:
a) Elaborar los informes previstos en esta ley.
b) La gestión del régimen de incompatibilidades de los altos cargos del Estado.
c) Requerir a quienes sean nombrados o cesen en el ejercicio de un alto cargo de la 

Administración General del Estado el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley.
d) La llevanza y gestión de los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos 

Patrimoniales de altos cargos de la Administración General del Estado, y la responsabilidad 
de la custodia, seguridad e indemnidad de los datos y documentos que en ellos se 
contengan.

e) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
5. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar la información, los ficheros, 

archivos o registros de carácter público y, en especial, los de las Administraciones tributarias 
y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, que resulten 
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necesarios para el ejercicio de sus funciones y que deberán ser proporcionados de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y, en su caso, en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

[ . . . ]
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§ 54

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2018-16673

[ . . . ]
TÍTULO VII

Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I
La Agencia Española de Protección de Datos

[ . . . ]
Artículo 48.  La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos la dirige, ostenta su 
representación y dicta sus resoluciones, circulares y directrices.

2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada por un 
Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con los 
procedimientos regulados por el título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en el 
ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia o cuando concurran en ella alguno de los motivos de abstención o recusación 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el ejercicio de las competencias relacionadas con los procedimientos 
regulados por el título VIII de esta ley orgánica serán asumidas por la persona titular del 
órgano directivo que desarrolle las funciones de inspección. En el supuesto de que 
cualquiera de las circunstancias mencionadas concurriera igualmente en dicha persona, el 
ejercicio de las competencias afectadas será asumido por las personas titulares de los 
órganos directivos con nivel de subdirección general, por el orden establecido en el Estatuto.

El ejercicio del resto de competencias será asumido por el Adjunto en los términos 
previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia Española de Protección de Datos y, en su 
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defecto, por las personas titulares de los órganos directivos con nivel de subdirección 
general, por el orden establecido en el Estatuto.

3. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y su Adjunto serán 
nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, entre personas de 
reconocida competencia profesional, en particular en materia de protección de datos.

Dos meses antes de producirse la expiración del mandato o, en el resto de las causas de 
cese, cuando se haya producido éste, el Ministerio de Justicia ordenará la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la convocatoria pública de candidatos.

Previa evaluación del mérito, capacidad, competencia e idoneidad de los candidatos, el 
Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una propuesta de Presidencia y Adjunto 
acompañada de un informe justificativo que, tras la celebración de la preceptiva audiencia de 
los candidatos, deberá ser ratificada por la Comisión de Justicia en votación pública por 
mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o, de no alcanzarse ésta, por 
mayoría absoluta en segunda votación, que se realizará inmediatamente después de la 
primera. En este último supuesto, los votos favorables deberán proceder de Diputados 
pertenecientes, al menos, a dos grupos parlamentarios diferentes.

4. La Presidencia y el Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos serán 
nombrados por el Consejo de Ministros mediante real decreto.

5. El mandato de la Presidencia y del Adjunto de la Agencia Española de Protección de 
Datos tiene una duración de cinco años y puede ser renovado para otro período de igual 
duración.

La Presidencia y el Adjunto solo cesarán antes de la expiración de su mandato, a 
petición propia o por separación acordada por el Consejo de Ministros, por:

a) Incumplimiento grave de sus obligaciones,
b) incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función,
c) incompatibilidad, o
d) condena firme por delito doloso.
En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) será necesaria la ratificación de la 

separación por las mayorías parlamentarias previstas en el apartado 3 de este artículo.
6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 

Protección de Datos ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 49.  Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará asesorada por 

un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
a) Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
b) Un Senador, propuesto por el Senado.
c) Un representante designado por el Consejo General del Poder Judicial.
d) Un representante de la Administración General del Estado con experiencia en la 

materia, propuesto por el Ministro de Justicia.
e) Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una Autoridad de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con lo que establezca la 
respectiva Comunidad Autónoma.

f) Un experto propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
g) Un experto propuesto por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
h) Dos expertos propuestos por las Organizaciones Empresariales.
i) Un representante de los profesionales de la protección de datos y de la privacidad, 

propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
j) Un representante de los organismos o entidades de supervisión y resolución 

extrajudicial de conflictos previstos en el Capítulo IV del Título V, propuesto por el Ministro de 
Justicia.

k) Un experto, propuesto por la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas.
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l) Un representante de las organizaciones que agrupan a los Consejos Generales, 
Superiores y Colegios Profesionales de ámbito estatal de las diferentes profesiones 
colegiadas, propuesto por el Ministro de Justicia.

m) Un representante de los profesionales de la seguridad de la información, propuesto 
por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.

n) Un experto en transparencia y acceso a la información pública propuesto por el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ñ) Dos expertos propuestos por las organizaciones sindicales más representativas.
2. A los efectos del apartado anterior, la condición de experto requerirá acreditar 

conocimientos especializados en el Derecho y la práctica en materia de protección de datos 
mediante el ejercicio profesional o académico.

3. Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por orden del Ministro de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Consejo Consultivo se reunirá cuando así lo disponga la Presidencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos y, en todo caso, una vez al semestre.

5. Las decisiones tomadas por el Consejo Consultivo no tendrán en ningún caso carácter 
vinculante.

6. En todo lo no previsto por esta ley orgánica, el régimen, competencias y 
funcionamiento del Consejo Consultivo serán los establecidos en el Estatuto Orgánico de la 
Agencia Española de Protección de Datos.

[ . . . ]
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§ 55

Ley Orgánica 5/1984, de 24 de mayo, de Comparecencia ante las 
Comisiones de Investigación del Congreso y del Senado o de ambas 

Cámaras

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 26 de mayo de 1984

Última modificación: 24 de noviembre de 1995
Referencia: BOE-A-1984-11619

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:
La facultad de formar Comisiones de Investigación atribuida por la Constitución a las dos 

Cámaras de las Cortes Generales configura un deber constitucional cuyas condiciones de 
ejercicio aconsejan, para su más correcta efectividad, el desarrollo normativo de los 
supuestos y consecuencias del incumplimiento voluntario de sus previsiones, así como la 
determinación de los derechos reconocidos a la persona requerida para informar.

A tal fin, y sin perjuicio de las especialidades procedimentales establecidas en los 
respectivos Reglamentos de las Cámaras, resulta necesario que la Ley fije el marco de 
garantías en que los supuestos sancionadores han de aplicarse.

Por ello, la presente Ley viene a establecer los requisitos de validez en que han de 
producirse los requerimientos para comparecer ante las Comisiones de Investigación, a fin 
de que el incumplimiento voluntario de un requerimiento válidamente formulado se tipifique 
penalmente como desobediencia grave.

Artículo primero.  
1. Todos los ciudadanos españoles y los extranjeros que residan en España están 

obligados a comparecer personalmente para informar, a requerimiento de las Comisiones de 
Investigación nombradas por las Cámaras Legislativas.

2. Las Mesas de las Cámaras velarán por que ante las Comisiones de Investigación 
queden salvaguardados el respeto a la intimidad y el honor de las personas, el secreto 
profesional, la cláusula de conciencia y los demás derechos constitucionales.

Artículo segundo.  
1. Los requerimientos para comparecer se formularán mediante citación fehaciente de la 

Presidencia de la Cámara respectiva o del Presidente del Congreso en el caso de las 
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Comisiones Mixtas de Investigación del Congreso y del Senado, en los términos 
establecidos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Senado, y en forma 
de oficio, en el que se hará constar:

a) La fecha del acuerdo en virtud del cual se requiere y la Comisión de Investigación ante 
la que se ha de comparecer.

b) El nombre y los apellidos del requerido y las señas de su domicilio.
c) El lugar, el día y la hora en que haya de comparecer el requerido con apercibimiento 

de las responsabilidades en que pudiera incurrir en caso de desobediencia.
d) El tema sobre el que deba versar el testimonio.
e) La referencia expresa a los derechos reconocidos en esta Ley al requerido.
2. La notificación habrá de hacerse con quince días de antelación respecto de la fecha 

en que haya de comparecer el requerido. Cuando se considere que concurren circunstancias 
de urgente necesidad, podrá hacerse en un plazo menor, que en ningún caso será inferior a 
tres días.

3. El requerimiento a las personas jurídicas se entenderá dirigido a quienes ostenten su 
representación legal, los cuales podrán comparecer acompañados por aquellas personas 
que designe el órgano social de administración correspondiente.

4. Cuando el requerido reuniera la condición de funcionario público, se enviará copia de 
la citación a su superior jerárquico, a los solos efectos de su conocimiento.

Artículo tercero.  
1. El acto de comparecencia para informar ante Comisiones de Investigación se 

desarrollará en la forma y por el procedimiento que establezcan los Reglamentos de las 
Cámaras. Previa conformidad del Presidente de la Comisión, el ciudadano requerido podrá 
comparecer acompañado de la persona que designe para asistirlo.

2. Si de las manifestaciones del compareciente se dedujeran indicios racionales de 
criminalidad para alguna persona, la Comisión lo notificará así a la Mesa de la Cámara para 
que ésta, en su caso a través de la Presidencia respectiva, lo ponga en conocimiento del 
Ministerio Fiscal.

Artículo cuarto.  
(Derogado)

Artículo quinto.  
Los gastos que como consecuencia del requerimiento se deriven para los obligados a 

comparecer, les serán abonados, una vez debidamente justificados, con cargo al 
presupuesto de la respectiva Cámara.

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 55  Ley Orgánica de comparecencia ante Comisiones de Investigación del Congreso y Senado

– 475 –



§ 56

Real Decreto-ley 5/1994, de 29 de abril, por el que se regula la 
obligación de comunicación de determinados datos a requerimiento 

de las Comisiones Parlamentarias de Investigación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-9800

El objetivo del presente Real Decreto-ley lo constituye el que los datos o documentos 
que obren en poder de la Administración Tributaria para el cumplimiento de los fines que 
ésta deba cumplir de acuerdo con el ordenamiento, puedan ser trasladados al ámbito 
parlamentario cuando una Comisión de Investigación lo requiera respecto a personas que 
desempeñen o hubieren desempeñado, por elección o nombramiento, cargos públicos en 
todas las Administraciones Públicas, siempre que el objeto de la investigación tenga relación 
con su función. Para ello, se proclama con carácter expreso el deber de la Administración 
Tributaria de comunicar a las Comisiones Parlamentarias de Investigación los datos o 
documentos oportunos cuando les sean expresamente requeridos en relación a personas o 
entidades concretas, tanto si tales datos o declaraciones proceden de los propios sujetos 
pasivos como si han sido obtenidos a través de informaciones de terceros.

Por otro lado, es necesario también incrementar el grado de colaboración de las 
entidades financieras con las Comisiones de Investigación, de manera que éstas puedan 
también acceder a los datos que las entidades financieras, tanto del sector bancario o 
asegurador como bursátil, puedan poseer y sean necesarios para el cumplimiento de las 
funciones de las Comisiones de Investigación, en los mismos supuestos personales que los 
establecidos para la Agencia Tributaria.

El presente Real Decreto-ley debe, en fin, dar cumplimiento urgente e inaplazable a un 
mandato parlamentario derivado de una proposición no de Ley aprobada por el Pleno del 
Congreso de los Diputados el 26 de los corrientes y trata así de atender a la situación social 
existente y de favorecer de manera inmediata el mejor funcionamiento de las instituciones y, 
en particular, de las de carácter parlamentario como las Comisiones de Investigación.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de abril de 1994,

DISPONGO:

Artículo único.  
La Administración Tributaria y las entidades de crédito, entidades aseguradoras, 

sociedades o agencias de valores, sociedades gestoras de instituciones de inversión 
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colectiva, establecimientos financieros de crédito y, en general, cualesquiera entidades 
financieras, deberán proporcionar cuantos datos, informes, antecedentes o documentos les 
sean requeridos por las Comisiones Parlamentarias de Investigación a que se refiere el 
artículo 76 de la Constitución siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que se refieran a personas que desempeñen o hubieren desempeñado, por elección 
o nombramiento, su actividad como altos cargos o equivalentes en todas las 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entidades de Derecho Público y 
Presidentes y Directores ejecutivos o equivalentes de los organismos y empresas de ellas 
dependientes y de las sociedades mercantiles en las que sea mayoritaria la participación 
directa o indirecta de las Administraciones Públicas o de las restantes entidades de Derecho 
Público o estén vinculadas a las mismas por constituir con ellas una unidad de decisión.

b) Que el objeto de la investigación tenga relación con el desempeño de aquellos cargos.
c) Que dichas Comisiones entendieran que sin tales datos, informes, antecedentes o 

documentos no sería posible cumplir la función para la que fueron creadas.

Disposición final única.  
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 57

Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión Mixta 
para la Unión Europea

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 120, de 20 de mayo de 1994

Última modificación: 21 de diciembre de 2010
Referencia: BOE-A-1994-11418

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea, el 1 de noviembre de 1993, 

representa un importante avance en la construcción del proyecto europeo.
España, que forma parte de la Unión Europea como miembro de pleno derecho, viene 

demostrando claramente desde hace tiempo su vocación europea. Ha modificado su propia 
Constitución, por consenso unánime de todos los Grupos Políticos presentes en las 
Cámaras, para ajustarla a las condiciones que reclaman los compromisos destinados a 
reforzar la gran empresa europea.

En la perspectiva de una unión cada día más estrecha entre los pueblos de Europa, 
reviste una singular importancia el fortalecimiento de la participación de los Parlamentos 
nacionales en este proceso, circunstancia referida en el propio Tratado de la Unión Europea, 
en el que se establece que «... los Gobiernos de los Estados miembros velarán, entre otros 
aspectos, porque los Parlamentos nacionales puedan disponer de las propuestas legislativas 
de la Comisión con la antelación suficiente para información o para que puedan ser 
examinadas.»

En esta nueva situación es preciso desarrollar el artículo 93 de la Constitución que 
afirma que «corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la garantía 
del cumplimiento de estos Tratados y de las resoluciones emanadas de los organismos 
internacionales o supranacionales titulares de la cesión».

Desde el punto de vista interno, hasta ahora esta situación se había regulado a través de 
la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de Bases de Delegación al Gobierno para la aplicación 
del Derecho de las Comunidades Europeas (modificada en su artículo 5 por la Ley 18/1988, 
de 1 de julio), en especial a través de sus disposiciones relativas a la Comisión Mixta para 
las Comunidades Europeas. El desarrollo natural de su contenido ha provocado la 
obsolescencia de esta ley y determina ahora la conveniencia de su sustitución. Es necesario 
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adecuar esta Comisión Mixta en función de las consecuencias para España de la entrada en 
vigor del Tratado de la Unión Europea.

Por ello, resulta indispensable que las Cortes Generales tengan acceso a todas las 
propuestas de actos legislativos elaborados por la Comisión Europea. Esta necesidad fue 
ampliamente debatida y respaldada por la gran mayoría de los Grupos Parlamentarios con 
ocasión de la autorización parlamentaria para la ratificación del Tratado.

Este deber de información del Gobierno se generaliza y amplía, puesto que hasta ahora 
se limitaba sólo a los proyectos normativos comunitarios que pudiesen afectar a España 
únicamente en materias sometidas a reserva de ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Se establece una Comisión Mixta del Congreso de los Diputados y del Senado, 

denominada Comisión Mixta para la Unión Europea, con el fin de que las Cortes Generales 
tengan la participación adecuada en las propuestas legislativas elaboradas por la Comisión 
Europea y dispongan, en general, de la más amplia información sobre las actividades de la 
Unión Europea.

Artículo 2.  
La Comisión Mixta para la Unión Europea estará compuesta por el número de diputados 

y senadores que establezcan la Mesas de las Cámaras en sesión conjunta, al inicio de cada 
Legislatura, garantizando, en todo caso, la presencia de todos los Grupos Parlamentarios. 
Sus miembros serán designados por los Grupos Parlamentarios en proporción a su 
importancia numérica en las respectivas Cámaras.

Los nombres de los integrantes deberán ser comunicados dentro de los quince días 
siguientes a la constitución de las Cámaras en cada Legislatura. Finalizado el plazo anterior, 
el Presidente del Congreso de los Diputados convocará a la Comisión para proceder a su 
constitución.

La Presidencia de la Comisión corresponderá al Presidente del Congreso de los 
Diputados o al diputado o senador en quien éste delegue con carácter permanente.

Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría simple de los 
miembros presentes de la Comisión.

Artículo 3.  
Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión Mixta para la Unión Europea tendrá las 

siguientes competencias:
a) Conocer, tras su publicación, los decretos legislativos promulgados en aplicación del 

derecho derivado comunitario.
b) Recibir de la Comisión Europea y de otras instituciones de la Unión Europea las 

propuestas de actos legislativos y otros documentos, para su información, examen y 
seguimiento.

El Gobierno, a la mayor brevedad posible, y a reserva de una valoración definitiva, 
remitirá a las Cámaras un sucinto informe sobre el contenido sustancial de aquellas 
propuestas legislativas que tengan repercusión en España.

Cuando la Comisión Mixta lo considere oportuno, podrá solicitar del Gobierno la 
ampliación de la información recibida.

c) Celebrar debates sobre una propuesta legislativa concreta en el seno de la Comisión y 
solicitar, si se considera oportuno, al Presidente de cualquiera de ambas Cámaras la 
celebración de un debate en el Pleno respectivo con el mismo fin, participando el Gobierno 
en ambos casos.

La Comisión podrá solicitar, a través de la Mesa del Congreso, que otra u otras 
Comisiones de ambas Cámaras informen previamente sobre una cuestión determinada.
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Aprobada la propuesta o iniciativa legislativa por el Consejo de Ministros de la Unión 
Europea, la Comisión Mixta podrá acordar la comparecencia del Gobierno para dar cuenta 
de la tramitación y resultados.

d) Recibir del Gobierno la información que obre en su poder sobre las actividades de las 
instituciones de la Unión Europea.

e) Ser informada por el Gobierno de las líneas inspiradoras de su política en el seno de 
la Unión Europea, así como de las decisiones y acuerdos del Consejo de Ministros de la 
Unión Europea.

A tal fin, el Gobierno remitirá a las Cámaras, con anterioridad a cada Consejo Europeo 
ordinario, un informe escrito sobre la evolución de los acontecimientos de la Unión Europea 
durante la Presidencia que concluye en dicho Consejo.

f) Elaborar informes sobre aquellas cuestiones relativas a la actividad de la Unión 
Europea que pueda considerar de interés, entre ellas las reseñadas en el apartado b).

g) Establecer relaciones de cooperación con los órganos adecuados de los restantes 
Parlamentos de los países miembros de la Unión Europea y del Parlamento Europeo.

h) Celebrar reuniones conjuntas con los Diputados españoles en el Parlamento Europeo.
i) Mantener relaciones de recíproca información y colaboración con las Comisiones 

existentes en otros Parlamentos nacionales de Estados miembros de la Unión que tengan 
competencias similares a las de la Comisión Mixta, así como con las correspondientes 
Comisiones del Parlamento Europeo.

A tal efecto se conferirán facilidades mutuas y se celebrarán cuando fuere conveniente 
reuniones periódicas de parlamentarios interesados por las mismas cuestiones, con la 
aprobación pertinente de las Mesas de las Cámaras de conformidad con los Reglamentos 
respectivos.

j) Emitir en nombre de las Cortes Generales, con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
europea aplicable, dictamen motivado sobre la vulneración del principio de subsidiariedad, 
en los términos que se recogen en el Capítulo II de esta Ley.

Cuando fuese necesario para sus deliberaciones la Comisión Mixta para la Unión 
Europea podrá pedir al Gobierno un informe relativo a la conformidad del acto legislativo con 
el principio de subsidiariedad, el Gobierno deberá remitir dicho informe en el plazo máximo 
de dos semanas, acompañado de los documentos oficiales de los órganos de la Unión 
Europea que se hubieran empleado en la preparación del proyecto legislativo y que obren en 
poder del Gobierno.

Cuando la Comisión lo considere oportuno, podrá solicitar del Gobierno la ampliación de 
la información remitida.

k) Solicitar del Gobierno la interposición del recurso de anulación ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea por infracción del principio de subsidiariedad, conforme se 
indica en el artículo 7 de esta Ley.

l) Participar en los procedimientos de revisión simplificados de los Tratados previstos en 
el artículo 48.7 del Tratado de la Unión Europea, en los términos establecidos en el artículo 8 
de esta Ley.

m) Recibir la información de las solicitudes de adhesión a la Unión Europea, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 49 del Tratado de la Unión Europea.

n) Participar en las actividades de Eurojust y de Europol, en los términos establecidos en 
los artículos 12 del Tratado de la Unión Europea y 85 y 88 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, y adoptar las decisiones previstas en el artículo 81.3 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, sobre aspectos del Derecho de familia con 
implicaciones transfronterizas.

Artículo 4.  
El Gobierno comparecerá ante el Pleno del Congreso de los Diputados, con 

posterioridad a cada Consejo Europeo, ordinario o extraordinario, para informar sobre lo allí 
decidido y mantener un debate con los Grupos Parlamentarios.
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CAPÍTULO II
Control por las Cortes Generales de la aplicación del principio de 

subsidiariedad por los proyectos de actos legislativos de la Unión Europea

Artículo 5.  
1. La potestad de aprobar en nombre de las Cortes Generales un dictamen motivado 

sobre la aplicación del principio de subsidiariedad por los proyectos de actos legislativos de 
la Unión Europea, de conformidad con lo establecido en su normativa, corresponderá con 
carácter general a la Comisión Mixta para la Unión Europea de las Cortes Generales.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los Plenos del Congreso de los 
Diputados y del Senado podrán avocar el debate y la votación del dictamen elaborado por la 
Comisión Mixta para la Unión Europea en los términos previstos en los respectivos 
Reglamentos de las Cámaras. Si uno de los Plenos de las Cámaras avocase su 
competencia para la aprobación del dictamen motivado, la Comisión Mixta para la Unión 
Europea deberá someter su propuesta de dictamen motivado a los Plenos de ambas 
Cámaras.

3. Los dictámenes motivados aprobados por la Comisión Mixta, o por los Plenos de las 
Cámaras, serán remitidos por conducto de los Presidentes del Congreso de los Diputados y 
del Senado a los Presidentes del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión 
Europea, en el plazo máximo de ocho semanas desde que fue transmitido el proyecto de 
acto legislativo europeo a las Cámaras. Asimismo serán trasladados al Gobierno para su 
conocimiento.

Artículo 6.  
1. El Congreso de los Diputados y el Senado, tan pronto reciban una iniciativa legislativa 

de la Unión Europea, la remitirán a los Parlamentos de las Comunidades Autónomas, sin 
prejuzgar la existencia de competencias autonómicas afectadas, a efectos de su 
conocimiento y de que, en su caso, puedan remitir a las Cortes Generales un dictamen 
motivado sobre la aplicación del principio de subsidiariedad por la referida iniciativa, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa europea aplicable en la materia.

2. El dictamen motivado que, en su caso, pueda aprobar el Parlamento de una 
Comunidad Autónoma, para que pueda ser tenido en consideración deberá haber sido 
recibido en el Congreso de los Diputados o en el Senado en el plazo de cuatro semanas 
desde la remisión de la iniciativa legislativa europea por las Cortes Generales.

3. Si la Comisión Mixta aprobase un dictamen motivado sobre la vulneración del principio 
de subsidiariedad por un proyecto de acto legislativo de la Unión Europea, incorporará la 
relación de los dictámenes remitidos por los Parlamentos de las Comunidades Autónomas y 
las referencias necesarias para su consulta.

Artículo 7.  
1. La participación de las Cortes Generales en la interposición de un recurso de 

anulación ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea por infracción del principio de 
subsidiariedad, prevista en el Protocolo sobre la aplicación de los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad anejo al Tratado de Lisboa, se articulará de acuerdo con lo 
dispuesto en este artículo.

2. En el plazo máximo de seis semanas desde la publicación oficial de un acto legislativo 
europeo, la Comisión Mixta para la Unión Europea podrá solicitar del Gobierno la 
interposición ante el Tribunal de Justicia de un recurso de anulación contra dicho acto por 
infracción del principio de subsidiariedad.

3. El Gobierno podrá descartar, de forma motivada, la interposición del recurso de 
anulación solicitado por alguna de las Cámaras o por la Comisión Mixta para la Unión 
Europea. Esta decisión deberá justificarse mediante la comparecencia del Gobierno ante la 
Comisión Mixta para la Unión Europea, cuando ésta así lo solicite.
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CAPÍTULO TERCERO (NUEVO)
Regulación de las comparecencias periódicas del Gobierno ante la Comisión 

Mixta para la Unión Europea

Artículo 8 (nuevo).  
A la vista del calendario de reuniones semestrales del Consejo de la Unión Europea, la 

Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea decidirá los miembros del Gobierno, 
Ministros o altos cargos, que deban comparecer ante la citada Comisión antes de la 
celebración de la reunión del Consejo, a efectos de que puedan manifestar la posición del 
Gobierno en relación a los asuntos incluidos en el orden del día de la reunión del Consejo.

Artículo 9 (nuevo).  
Al final de cada presidencia semestral del Consejo de la Unión Europea, el Ministro de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación o el Secretario de Estado para la Unión Europea 
comparecerán ante la Comisión Mixta para la Unión Europea para dar cuenta de los 
progresos realizados durante dicha presidencia.

CAPÍTULO CUARTO (NUEVO)
Regulación de la participación y comparecencia de los Gobiernos Autonómicos 

ante la Comisión Mixta para la Unión Europea

Artículo 10 (nuevo).  
1.º Los miembros de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla –Presidente o miembros del Consejo ejecutivo competentes– 
podrán solicitar su comparecencia ante la Comisión Mixta para la Unión Europea para 
informar sobre el impacto de la normativa de las instituciones de la Unión Europea y de las 
propuestas de actos legislativos y otros documentos emanados de instituciones de la Unión 
Europea, de conformidad con el artículo 3.b) de esta Ley, sobre las materias en las que 
ostenten algún tipo de competencia.

2.º La celebración de las comparecencias a las que se refiere el apartado 1.º de este 
artículo se acordarán por la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea o a petición 
de dos grupos parlamentarios.

CAPÍTULO III
Otros procedimientos especiales

Artículo 8.  
1. La oposición de las Cortes Generales a las iniciativas tomadas por el Consejo 

Europeo de autorización al Consejo para que se pronuncie por mayoría cualificada en lugar 
de por unanimidad o para que adopte actos legislativos por el procedimiento legislativo 
ordinario en vez de por un procedimiento especial, en ejercicio de la habilitación establecida 
en el artículo 48.7 del Tratado de la Unión Europea, corresponderá a los Plenos del 
Congreso de los Diputados y del Senado, a propuesta de la Comisión Mixta para la Unión 
Europea.

2. Si los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado ratificasen la propuesta de 
oposición a la iniciativa del Consejo Europeo, dicha decisión se tramitará en los términos que 
reglamentariamente se determinen con traslado al Gobierno para su conocimiento.

3. El mismo procedimiento será aplicable a la oposición de las Cortes Generales a las 
decisiones del Consejo relativas a la determinación de los aspectos del Derecho de familia 
con implicaciones transfronterizas que puedan ser objeto de actos adoptados mediante el 
procedimiento legislativo ordinario con arreglo a lo dispuesto en el artículo 81.3 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.
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Artículo 9.  
La participación de las Cortes Generales en la evaluación de las actividades de Eurojust 

y en supervisión política de Europol se realizará con carácter general a través de la Comisión 
Mixta para la Unión Europea y, en su caso, con la intervención de las comisiones legislativas 
competentes de cada Cámara.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Estado deberá ser consultado sobre las normas que se dicten en 

ejecución, cumplimiento y desarrollo del Derecho Comunitario europeo, de conformidad y en 
los términos establecidos en su propia Ley Orgánica.

Disposición adicional segunda.  
La actual Comisión Mixta para las Comunidades Europeas, regulada en la Ley 47/1985, 

de 27 de diciembre, y modificada por la Ley 18/1988, de 1 de julio, quedará transformada en 
la Comisión Mixta para la Unión Europea, con las competencias y facultades establecidas 
por esta Ley.

Las Mesas de ambas Cámaras adoptarán las medidas precisas para dar cumplimiento a 
esta disposición.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las Leyes 47/1985, de 27 de diciembre, de Bases de Delegación al 

Gobierno para la Aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas, y 18/1988, de 1 de 
julio, de modificación del artículo 5. de la Ley 47/1985, de 27 de diciembre.

Disposición final única.  
En todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación el Reglamento del Congreso de los 

Diputados.
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§ 58

Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2015
Última modificación: 12 de diciembre de 2016

Referencia: BOE-A-2015-10389

[ . . . ]
TÍTULO I

Órganos competentes de la Seguridad Nacional

[ . . . ]
Artículo 13.  Las Cortes Generales.

1. Con independencia de las funciones que la Constitución y las demás disposiciones 
legales asignan a las Cortes Generales, les corresponde debatir las líneas generales de la 
política de Seguridad Nacional, a cuyos efectos el Gobierno presentará a las mismas, para 
su conocimiento y debate, la Estrategia de Seguridad Nacional, así como las iniciativas y 
planes correspondientes.

2. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-Senado de 
Seguridad Nacional, siguiendo para ello lo dispuesto en los reglamentos de las Cámaras, 
con el fin de que las Cámaras tengan la participación adecuada en los ámbitos de la 
Seguridad Nacional y dispongan de la más amplia información sobre las iniciativas en el 
marco de la política de Seguridad Nacional. En el seno de esta Comisión Mixta comparecerá 
anualmente el Gobierno, a través del representante que designe, para informar sobre la 
evolución de la Seguridad Nacional en dicho período de referencia. Asimismo, en esta 
Comisión Mixta será presentada la Estrategia de Seguridad Nacional y sus revisiones.

[ . . . ]
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§ 59

Ley de 9 de febrero de 1912 declarando los Tribunales que han de 
entender en el conocimiento de las causas contra Senadores y 

Diputados

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 41, de 10 de febrero de 1912

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1912-1123

Don ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 

Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  
Corresponderá a la Sala de Io Criminal del Tribunal Supremo el conocimiento de Ias 

causas contra Senadores y Diputados, aun cuando sólo tengan carácter de electos.
De las causas a que se refiere esta Ley conocerá el Consejo Supremo de Guerra y 

Marina, constituido en Consejo reunido, siempre que concurran todas las circunstancias 
siguientes:

1.ª Que los Senadores o Diputados contra quienes se proceda fuesen militares o marinos 
no retirados.

2.ª Que el hecho por el cual haya de perseguírseles esté comprendido en las leyes 
penales especiales del Ejército o de la Armada.

3.ª Que el procedimiento no se dirija además contra otros Senadores o Diputados ni 
sobre otros hechos respecto de los cuales tenga competencia la jurisdicción ordinaria.

La compentencia de ambos Tribunales se extenderá hasta la conclusión del proceso, con 
independencia de la vida legal de las Cortes a que pertenecieren los acusados.

Artículo 2.  
Si incoado un sumario por un Juez de Instrucción o por un Juzgado instructor de Guerra 

o Mariana, ya de oficio, ya por denuncia o querella, apareciesen indicios de responsabilidad 
contra algún Senador o Diputado, tan pronto como fuesen practicadas las medidas 
necesarias para evitar la ocultación del delito o la fuga del delincuente, se remitirán las 
diligencias en el plazo más breve posible al Tribunal Supremo o al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, si procediese con arreglo a lo establecido en el artículo 1.º

Igualmente remitirán los autos que estuvieren instruyéndose contra persona que, 
hallándose procesada, fuese elegida Senador o Diputado, inmediatamente que tuviere 
noticia de su proclamación.
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En caso de flagrante delito que lleve consigo pena aflictiva, podrá el Juez instructor 
acordar desde luego la detención del delincuente, dando inmediata cuenta al Tribunal o al 
Consejo Supremo, el cual comunicará con toda urgencia el caso al Cuerpo Colegislador al 
que pertenezca el procesado.

Artículo 3.  
El Tribunal Supremo o el Consejo Supremo de Guerra y Marina, procederán en los casos 

que se les atribuyen por la presente Ley, de conformidad a lo prevenido en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para la instrucción de las causas que les competen, con arreglo a la 
misma Ley y a las Orgánicas del Poder Judicial, a lo establecido en el Código de Justicia 
Militar y demás disposiciones que regulan el ejercicio de su jurisdicción respectiva.

Artículo 4.  
Las denuncias o querellas contra Senadores o Diputados, se formularán ante el Tribunal 

Supremo o el Consejo Supremo de Guerra y Marina, observándose lo dispuesto en las leyes 
y disposiciones de procedimiento.

Artículo 5.  
Sólo al Tribunal Supremo, o en su caso al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 

corresponde la facultad de pedir autorización al Senado o al Consejo para procesar a un 
Senador o Diputado.

Al efecto, dirigirá suplicatorio al Cuerpo Colegislador correspondiente, acompañando 
testimonio de las actuaciones que estime necesarias y del dictamen Fiscal, si lo hubiere.

El Tribunal Supremo o el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en los respectivos 
casos, resolverán lo que proceda, según las leyes, acerca de la prisión de los Senadores y 
Diputados sorprendidos en flagrante delito y contra los cuales se hayan incoado diligencias.

Artículo 6.  
Mientras que el Senado o el Congreso no resuelvan sobre la autorización pedida, se 

suspenderán las diligencias de las causas, excepto las encaminadas a la reforma de los 
autos y providencias en que con anterioridad se hubiese acordado la detención, prisión o 
procesamiento.

La suspensión de las diligencias sólo se aplicará a aquellas que afecten al Senador o 
Diputado a quien se refiera la autorización solicitada.

Artículo 7.  
Si el Senado o el Congreso denegase la autorización para procesar, se comunicará el 

acuerdo al Tribunal requirente, que dispondrá el sobreseimiento libre, respecto al Senador o 
Diputado. Si la autorización fuese concedida, continuará el procedimiento hasta que recaiga 
resolución o sentencia firme, aun cuando antes de dictarla fueren disueltas las Cortes a que 
perteneciere el Senador o Diputado objeto del suplicatorio.

Artículo 8.  
Negada por el Senado o el Congreso la admisión como Senador o Diputado de la 

persona a quien se refiera un suplicatorio, el Presidente de la Cámara lo comunicará al 
Tribunal Supremo o al Consejo Supremo de Guerra y Marina, para que éste remita la causa 
al Juez o Tribunal competente, con arreglo a derecho, y prosiga la sustanciación que 
proceda.

Artículo 9.  
Las providencias o autos de detención, arresto, prisión o procesamiento, dictadas contra 

un Senador o Diputado por el Tribunal Supremo o el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
en uso de la jurisdicción que les atribuye la presente Ley y con sujeción a las reglas que la 
misma establece, así como las de reforma o revocación de dichas providencias o autos, 
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serán comunicadas al Cuerpo Colegislador a que corresponda la persona objeto de las 
mismas.

Artículo 10.  
Los preceptos de la presente ley regirán desde la fecha de su promulgación, aplicándose 

a los procesos en curso contra Senadores y Diputados, salvo que el Senador o Diputado 
comprendido en el procedimiento reclame ser juzgado por el Juez o Tribunal competente, 
con arreglo a las leyes o disposiciones que vinieran rigiendo antes de dicha fecha.

A fin de que este derecho pueda ejercitarse, el Juez o Tribunal que conozca de las 
causas pendientes dará audiencia, por el término de cinco días, al Senador o Diputado de 
quien se trate para que manifieste si opta por seguir en la misma jurisdicción, entendiéndose 
que de no hacerlo expresamente queda sometido a la nueva ley.

ARTÍCULO ADICIONAL
Para los efectos de esta ley, no se considerarán incluidos en el párrafo 2.º del artículo 1.º 

los Senadores y Diputados que hayan prestado servicio militar en filas, sino durante su 
permanencia en las mismas.
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§ 60

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 260, de 17 de septiembre de 1882

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1882-6036

Téngase en cuenta que, desde el 1 de julio de 2015, las menciones contenidas en esta ley a las "faltas" se 
entenderán referidas a los "delitos leves", según establece la disposición adicional 2 de la Ley Orgánica 
1/2015, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-2015-3439.
Asimismo, a partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias a Secretarios judiciales deberán entenderse 
hechas a Letrados de la Administración de Justicia, según establece la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167
Con efectos desde el 3 de julio de 2021, las referencias contenidas en la presente Ley a la autoridad judicial o 
al Ministerio Fiscal, se entenderán realizadas a la Fiscalía Europea respecto de todas aquellas funciones que le 
atribuye el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, según establece la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 9/2021, de 1 de julio. Ref. BOE-A-2021-10957

Artículo 1º.  
Se aprueba el adjunto proyecto de Código de Enjuiciamiento Criminal redactado con 

arreglo a la autorización concedida al Gobierno por la Ley sancionada en 11 de febrero de 
1881 y publicada en virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1882.

Artículo 2º.  
El nuevo Código de Enjuiciamiento Criminal comenzará a regir en el tiempo y de la 

manera que establecen las reglas siguientes:
1.ª Se aplicará y regirá en su totalidad desde el día siguiente al en que se constituyan los 

Tribunales de que habla la Ley sancionada en 15 de junio de 1882 y promulgada por virtud 
del Real Decreto de 22 de junio del propio año.

2.ª Se aplicará y regirá desde el 15 de octubre próximo en la parte referente a la 
formación de los sumarios, comprendida desde el título IV del libro II hasta el art. 622 del 
título XI del mismo libro.

3.ª Las causas por delitos cometidos con anterioridad al 15 de octubre próximo 
continuarán sustanciándose con arreglo a las disposiciones del procedimiento vigente en la 
actualidad.

4.ª Si las causas a que se refiere la regla anterior no hubieren llegado al período de 
calificación, podrán sustanciarse con arreglo a las disposiciones del nuevo Código si todos 
los procesados en cada una de ellas optan por el nuevo procedimiento.
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Para ello, el Juez que estuviere conociendo del sumario en 15 de octubre próximo hará 
comparecer a su presencia a todos los procesados, acompañados de sus defensores. Si aún 
no los tuvieren, se les nombrará de oficio para la comparecencia. Ésta se hará constar en la 
causa por medio de acta.

5.ª Cuando las causas por delitos cometidos con posterioridad al 15 de octubre próximo, 
y las que se refiere la regla anterior, alcancen el estado de conclusión del sumario antes de 
que se hayan constituido las nuevas Audiencias de lo criminal, se suspenderán en tal estado 
en los Juzgados que de ellas entiendan, debiendo remitirlas a dichas Audiencias en el 
mismo día en que éstas se constituyan.

6.ª Las Salas de lo Criminal de las actuales Audiencias conocerán, en tanto que se 
constituyan las nuevas, de los recursos que se entablen en los sumarios instruidos o 
continuados con sujeción a los preceptos de la nueva Ley.

Los Jueces de primera instancia se considerarán desde luego como Jueces instructores 
en las causas que se ajusten al nuevo procedimiento.

Artículo 3º.  
Un Real Decreto fijará, con la debida anticipación, el día en que han de constituirse los 

nuevos Tribunales.

Artículo 4º.  
Desde que cesen en sus cargos los actuales Promotores, desempeñarán las funciones 

del Ministerio público durante la primera instancia, en las causas que se sigan sustanciando 
con arreglo al procedimiento vigente en la actualidad, los Fiscales municipales que sean 
Letrados y, a falta de éstos, los que designen los Fiscales de las Audiencias Territoriales.

Artículo 5º.  
Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de las Audiencias y, en su día, los nuevos 

Tribunales consultarán directamente con el Ministerio de Gracia y Justicia, para su 
resolución, las dudas que puedan originarse en la inteligencia y aplicación de este Real 
Decreto.

[ . . . ]
TÍTULO V

Del derecho a la defensa, a la asistencia jurídica gratuita y a la traducción e 
interpretación en los juicios criminales.

CAPÍTULO I
Del derecho a la defensa y a la asistencia jurídica gratuita.

Artículo 118.  
1. Toda persona a quien se atribuya un hecho punible podrá ejercitar el derecho de 

defensa, interviniendo en las actuaciones, desde que se le comunique su existencia, haya 
sido objeto de detención o de cualquier otra medida cautelar o se haya acordado su 
procesamiento, a cuyo efecto se le instruirá, sin demora injustificada, de los siguientes 
derechos:

a) Derecho a ser informado de los hechos que se le atribuyan, así como de cualquier 
cambio relevante en el objeto de la investigación y de los hechos imputados. Esta 
información será facilitada con el grado de detalle suficiente para permitir el ejercicio efectivo 
del derecho de defensa.

b) Derecho a examinar las actuaciones con la debida antelación para salvaguardar el 
derecho de defensa y en todo caso, con anterioridad a que se le tome declaración.

c) Derecho a actuar en el proceso penal para ejercer su derecho de defensa de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley.
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d) Derecho a designar libremente abogado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 
a) del artículo 527.

e) Derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita, procedimiento para hacerlo y 
condiciones para obtenerla.

f) Derecho a la traducción e interpretación gratuitas de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 127.

g) Derecho a guardar silencio y a no prestar declaración si no desea hacerlo, y a no 
contestar a alguna o algunas de las preguntas que se le formulen.

h) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable.
La información a que se refiere este apartado se facilitará en un lenguaje comprensible y 

que resulte accesible. A estos efectos se adaptará la información a la edad del destinatario, 
su grado de madurez, discapacidad y cualquier otra circunstancia personal de la que pueda 
derivar una modificación de la capacidad para entender el alcance de la información que se 
le facilita.

2. El derecho de defensa se ejercerá sin más limitaciones que las expresamente 
previstas en la ley desde la atribución del hecho punible investigado hasta la extinción de la 
pena.

El derecho de defensa comprende la asistencia letrada de un abogado de libre 
designación o, en su defecto, de un abogado de oficio, con el que podrá comunicarse y 
entrevistarse reservadamente, incluso antes de que se le reciba declaración por la policía, el 
fiscal o la autoridad judicial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 527 y que estará 
presente en todas sus declaraciones así como en las diligencias de reconocimiento, careos y 
reconstrucción de hechos.

3. Para actuar en el proceso, las personas investigadas deberán ser representadas por 
procurador y defendidas por abogado, designándoseles de oficio cuando no los hubiesen 
nombrado por sí mismos y lo solicitaren, y en todo caso, cuando no tuvieran aptitud legal 
para hacerlo.

Si no hubiesen designado procurador o abogado, se les requerirá para que lo hagan o se 
les nombrará de oficio si, requeridos, no los nombrasen, cuando la causa llegue a estado en 
que se necesite el consejo de aquéllos o haya de intentar algún recurso que hiciese 
indispensable su actuación.

4. Todas las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado tendrán 
carácter confidencial.

Si estas conversaciones o comunicaciones hubieran sido captadas o intervenidas 
durante la ejecución de alguna de las diligencias reguladas en esta ley, el juez ordenará la 
eliminación de la grabación o la entrega al destinatario de la correspondencia detenida, 
dejando constancia de estas circunstancias en las actuaciones.

Lo dispuesto en el párrafo primero no será de aplicación cuando se constate la 
existencia de indicios objetivos de la participación del abogado en el hecho delictivo 
investigado o de su implicación junto con el investigado o encausado en la comisión de otra 
infracción penal, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General Penitenciaria.

5. La admisión de denuncia o querella, y cualquier actuación procesal de la que resulte la 
imputación de un delito contra persona o personas determinadas, serán puestas 
inmediatamente en conocimiento de los presuntamente responsables.

Artículo 118 bis.  
Del mismo modo que en el artículo anterior se procederá cuando se impute un acto 

punible contra un Diputado o Senador, los cuales podrán ejercitar su derecho de defensa en 
los términos previstos en el artículo anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 71.2 y 3 de la Constitución española.

[ . . . ]
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LIBRO IV
De los procedimientos especiales

TÍTULO I
Del modo de proceder cuando fuere procesado un Senador o Diputado a 

Cortes

Artículo 750.  
El Juez o Tribunal que encuentre méritos para procesar a un Senador o Diputado a 

Cortes por causa de delito, se abstendrá de dirigir el procedimiento contra él si las Cortes 
estuvieren abiertas, hasta obtener la correspondiente autorización del Cuerpo Colegislador a 
que pertenezca.

Artículo 751.  
Cuando el Senador o Diputado a Cortes fuere delincuente in fraganti, podrá ser detenido 

y procesado sin la autorización a que se refiere el artículo anterior; pero en las veinticuatro 
horas siguientes a la detención o procesamiento deberá ponerse lo hecho en conocimiento 
del Cuerpo Colegislador a que corresponda.

Se pondrá también en conocimiento del Cuerpo Colegislador respectivo la causa que 
existiere pendiente contra el que, estando procesado, hubiese sido elegido Senador o 
Diputado a Cortes.

Artículo 752.  
Si un Senador o Diputado a Cortes fuese procesado durante un interregno 

parlamentario, deberá el Juez o Tribunal que conozca de la causa ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del respectivo Cuerpo Colegislador.

Lo mismo se observará cuando haya sido procesado un Senador o Diputado a Cortes 
electo antes de reunirse éstas.

Artículo 753.  
En todo caso, se suspenderán por el Secretario judicial los procedimientos desde el día 

en que se dé conocimiento a las Cortes, estén o no abiertas, permaneciendo las cosas en el 
estado en que entonces se hallen, hasta que el Cuerpo Colegislador respectivo resuelva lo 
que tenga por conveniente.

Artículo 754.  
Si el Senado o el congreso negasen la autorización pedida, se sobreseerá respecto al 

Senador o Diputado a Cortes; pero continuará la causa contra los demás procesados.

Artículo 755.  
La autorización se pedirá en forma de suplicatorio, remitiendo con éste, y con el carácter 

de reservado, el testimonio de los cargos que resulten contra el Senador o Diputado, con 
inclusión de los dictámenes del Fiscal y de las peticiones particulares en que se haya 
solicitado la autorización.

Artículo 756.  
El suplicatorio se remitirá por conducto del Ministro de Gracia y Justicia.

[ . . . ]
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§ 61

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Última modificación: 11 de junio de 2024
Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
Artículo 172 quater.  

1. El que para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidatorios o 
coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la pena de prisión de tres meses 
a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días.

2. Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado anterior, 
acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional o función pública y 
al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para interrumpir el embarazo con 
el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

3. Atendidas la gravedad, las circunstancias personales del autor y las concurrentes en 
la realización del hecho, el tribunal podrá imponer, además, la prohibición de acudir a 
determinados lugares por tiempo de seis meses a tres años.

4. Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudieran 
corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

5. En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será necesaria la 
denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.

[ . . . ]
TÍTULO XXI

Delitos contra la Constitución

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
De los delitos contra las Instituciones del Estado y la división de poderes

Sección 1.ª Delitos contra las instituciones del Estado

[ . . . ]
Artículo 500.  

La autoridad o funcionario público que detuviere a un miembro de las Cortes Generales o 
de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma fuera de los supuestos o sin los 
requisitos establecidos por la legislación vigente incurrirá, según los casos, en las penas 
previstas en este Código, impuestas en su mitad superior, y además en la de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público de seis a doce años.

Artículo 501.  
La autoridad judicial que inculpare o procesare a un miembro de las Cortes Generales o 

de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma sin los requisitos establecidos por la 
legislación vigente, será castigada con la pena de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público de diez a veinte años.

[ . . . ]
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§ 62

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 239, de 5 de octubre de 1979
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1979-23709

[ . . . ]
TÍTULO II

De los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo veintisiete.  
Uno. Mediante los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad regulados en 

este título, el Tribunal Constitucional garantiza la primacía de la Constitución y enjuicia la 
conformidad o disconformidad con ella de las Leyes, disposiciones o actos impugnados.

Dos. Son susceptibles de declaración de inconstitucionalidad:
a) Los Estatutos de Autonomía y las demás Leyes orgánicas.
b) Las demás Leyes, disposiciones normativas y actos del Estado con fuerza de Ley. En 

el caso de los Decretos legislativos, la competencia del Tribunal se entiende sin perjuicio de 
lo previsto en el número seis del artículo ochenta y dos de la Constitución.

c) Los Tratados Internacionales.
d) Los Reglamentos de las Cámaras y de las Cortes Generales.
e) Las Leyes, actos y disposiciones normativas con fuerza de Ley de las Comunidades 

Autónomas, con la misma salvedad formula en el apartado b) respecto a los casos de 
delegación legislativa.

f) Los Reglamentos de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo veintiocho.  
Uno. Para apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitución de una Ley, 

disposición o acto con fuerza de Ley del Estado o de las Comunidades Autónomas, el 
Tribunal considerará, además de los preceptos constitucionales, las Leyes que, dentro del 
marco constitucional, se hubieran dictado para delimitar las competencias del Estado y las 
diferentes Comunidades Autónomas o para regular o armonizar el ejercicio de las 
competencias de éstas.
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Dos. Asimismo el Tribunal podrá declarar inconstitucionales por infracción del artículo 
ochenta y uno de la Constitución los preceptos de un Decreto-ley, Decreto legislativo, Ley 
que no haya sido aprobada con el carácter de orgánica o norma legislativa de una 
Comunidad Autónoma en el caso de que dichas disposiciones hubieran regulado materias 
reservadas a Ley Orgánica o impliquen modificación o derogación de una Ley aprobada con 
tal carácter, cualquiera que sea su contenido.

Artículo veintinueve.  
Uno. La declaración de inconstitucionalidad podrá promoverse mediante:
a) El recurso de inconstitucionalidad.
b) La cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales.
Dos. La desestimación, por razones de forma, de un recurso de inconstitucionalidad 

contra una Ley, disposición o acto con fuerza de Ley no será obstáculo para que la misma 
Ley, disposición o acto puedan ser objeto de una cuestión de inconstitucionalidad con 
ocasión de su aplicación en otro proceso.

Artículo treinta.  
La admisión de un recurso o de una cuestión de inconstitucionalidad no suspenderá la 

vigencia ni la aplicación de la Ley, de la disposición normativa o del acto con fuerza de Ley, 
excepto en el caso en que el Gobierno se ampare en lo dispuesto por el artículo ciento 
sesenta y uno, dos, de la Constitución para impugnar, por medio de su Presidente, Leyes, 
disposiciones normativas o actos con fuerza de Ley de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO II
Del recurso de inconstitucionalidad

Artículo treinta y uno.  
El recurso de inconstitucionalidad contra las Leyes, disposiciones normativas o actos con 

fuerza de Ley podrá promoverse a partir de su publicación oficial.

Artículo treinta y dos.  
Uno. Están legitimados para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad cuando se 

trate de Estatutos de Autonomía y demás Leyes del Estado, orgánicas o en cualesquiera de 
sus formas, y disposiciones normativas y actos del Estado o de las Comunidades 
Autónomas con fuerza de ley, Tratados Internacionales y Reglamentos de las Cámaras y de 
las Cortes Generales:

a) El Presidente del Gobierno.
b) El Defensor del Pueblo.
c) Cincuenta Diputados.
d) Cincuenta Senadores.
Dos. Para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad contra las Leyes, disposiciones 

o actos con fuerza de Ley del Estado que puedan afectar a su propio ámbito de autonomía, 
están también legitimados los órganos colegiados ejecutivos y las Asambleas de las 
Comunidades Autónomas, previo acuerdo adoptado al efecto.

Artículo treinta y tres.  
1. El recurso de inconstitucionalidad se formulará dentro del plazo de tres meses a partir 

de la publicación de la Ley, disposición o acto con fuerza de Ley impugnado mediante 
demanda presentada ante el Tribunal Constitucional, en la que deberán expresarse las 
circunstancias de identidad de las personas u órganos que ejercitan la acción y, en su caso, 
de sus comisionados, concretar la Ley, disposición o acto impugnado, en todo o en parte, y 
precisar el precepto constitucional que se entiende infringido.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Presidente del Gobierno y los 
órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas podrán interponer el recurso 
de inconstitucionalidad en el plazo de nueve meses contra leyes, disposiciones o actos con 
fuerza de Ley en relación con las cuales, y con la finalidad de evitar la interposición del 
recurso, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se reúna la Comisión Bilateral de Cooperación entre la Administración General 
del Estado y la respectiva Comunidad Autónoma, pudiendo solicitar su convocatoria 
cualquiera de las dos Administraciones.

b) Que en el seno de la mencionada Comisión Bilateral se haya adoptado un acuerdo 
sobre iniciación de negociaciones para resolver las discrepancias, pudiendo instar, en su 
caso, la modificación del texto normativo. Este acuerdo podrá hacer referencia a la 
invocación o no de la suspensión de la norma en el caso de presentarse el recurso en el 
plazo previsto en este apartado.

c) Que el acuerdo sea puesto en conocimiento del Tribunal Constitucional por los 
órganos anteriormente mencionados dentro de los tres meses siguientes a la publicación de 
la Ley, disposición o acto con fuerza de Ley, y se inserte en el "Boletín Oficial del Estado'' y 
en el "Diario Oficial'' de la Comunidad Autónoma correspondiente.

3. Lo señalado en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de 
interposición del recurso de inconstitucionalidad por los demás órganos y personas a que 
hace referencia el artículo 32.

Artículo treinta y cuatro.  
Uno. Admitida a trámite la demanda, el Tribunal Constitucional dará traslado de la misma 

al Congreso de los Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Gobierno por 
conducto del Ministerio de Justicia y, en caso de que el objeto del recurso fuera una Ley o 
disposición con fuerza de Ley dictada por una Comunidad Autónoma, a los órganos 
legislativo y ejecutivo de la misma a fin de que puedan personarse en el procedimiento y 
formular las alegaciones que estimaren oportunas.

Dos. La personación y la formulación de alegaciones deberán hacerse en el plazo de 
quince días, transcurrido el cual el Tribunal dictará sentencia en el de diez, salvo que, 
mediante resolución motivada, el propio Tribunal estime necesario un plazo más amplio que, 
en ningún caso, podrá exceder de treinta días.

CAPÍTULO III
De la cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales

Artículo treinta y cinco.  
Uno. Cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere que una 

norma con rango de Ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser 
contraria a la Constitución, planteará la cuestión al Tribunal Constitucional con sujeción a lo 
dispuesto en esta Ley.

Dos. El órgano judicial sólo podrá plantear la cuestión una vez concluso el procedimiento 
y dentro del plazo para dictar sentencia, o la resolución jurisdiccional que procediese, y 
deberá concretar la ley o norma con fuerza de ley cuya constitucionalidad se cuestiona, el 
precepto constitucional que se supone infringido y especificar o justificar en qué medida la 
decisión del proceso depende de la validez de la norma en cuestión. Antes de adoptar 
mediante auto su decisión definitiva, el órgano judicial oirá a las partes y al Ministerio Fiscal 
para que en el plazo común e improrrogable de 10 días puedan alegar lo que deseen sobre 
la pertinencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad, o sobre el fondo de ésta; 
seguidamente y sin más trámite, el juez resolverá en el plazo de tres días. Dicho auto no 
será susceptible de recurso de ninguna clase. No obstante, la cuestión de 
inconstitucionalidad podrá ser intentada de nuevo en las sucesivas instancias o grados en 
tanto no se llegue a sentencia firme.

Tres. El planteamiento de la cuestión de constitucionalidad originará la suspensión 
provisional de las actuaciones en el proceso judicial hasta que el Tribunal Constitucional se 
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pronuncie sobre su admisión. Producida ésta el proceso judicial permanecerá suspendido 
hasta que el Tribunal Constitucional resuelva definitivamente sobre la cuestión.

Artículo treinta y seis.  
El órgano judicial elevará al Tribunal Constitucional la cuestión de inconstitucionalidad 

junto con testimonio de los autos principales y de las alegaciones previstas en el artículo 
anterior, si las hubiere.

Artículo treinta y siete.  
Uno. Recibidas en el Tribunal Constitucional las actuaciones, el procedimiento se 

sustanciará por los trámites del apartado segundo de este artículo. No obstante, podrá el 
Tribunal rechazar, en trámite de admisión, mediante auto y sin otra audiencia que la del 
Fiscal General del Estado, la cuestión de inconstitucionalidad cuando faltaren las 
condiciones procesales o fuere notoriamente infundada la cuestión suscitada. Esta decisión 
será motivada.

Dos. Publicada en el ''Boletín Oficial del Estado'' la admisión a trámite de la cuestión de 
inconstitucionalidad, quienes sean parte en el procedimiento judicial podrán personarse ante 
el Tribunal Constitucional dentro de los 15 días siguientes a su publicación, para formular 
alegaciones, en el plazo de otros 15 días.

Tres. El Tribunal Constitucional dará traslado de la cuestión al Congreso de los 
Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Fiscal General del Estado, al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y, en caso de afectar a una Ley o a otra 
disposición normativa con fuerza de Ley dictadas por una Comunidad Autónoma, a los 
órganos legislativo y ejecutivo de la misma, todos los cuales podrán personarse y formular 
alegaciones sobre la cuestión planteada en el plazo común improrrogable de quince días. 
Concluido éste, el Tribunal dictará sentencia en el plazo de quince días, salvo que estime 
necesario, mediante resolución motivada, un plazo más amplio, que no podrá exceder de 
treinta días.

CAPÍTULO IV
De la sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y de sus efectos

Artículo treinta y ocho.  
Uno. Las sentencias recaídas en procedimientos de inconstitucionalidad tendrán el valor 

de cosa juzgada, vincularán a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dos. Las sentencias desestimatorias dictadas en recursos de inconstitucionalidad y en 
conflictos en defensa de la autonomía local impedirán cualquier planteamiento ulterior de la 
cuestión por cualquiera de las dos vías, fundado en la misma infracción de idéntico precepto 
constitucional.

Tres. Si se tratare de sentencias recaídas en cuestiones de inconstitucionalidad, el 
Tribunal Constitucional lo comunicará inmediatamente al órgano judicial competente para la 
decisión del proceso. Dicho órgano notificará la sentencia constitucional a las partes. El Juez 
o Tribunal quedará vinculado desde que tuviere conocimiento de la sentencia constitucional y 
las partes desde el momento en que sean notificadas.

Artículo treinta y nueve.  
Uno. Cuando la sentencia declare la inconstitucionalidad, declarará igualmente la nulidad 

de los preceptos impugnados, así como, en su caso, la de aquellos otros de la misma Ley, 
disposición o acto con fuerza de Ley a los que deba extenderse por conexión o 
consecuencia.

Dos. El Tribunal Constitucional podrá fundar la declaración de inconstitucionalidad en la 
infracción de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el curso del 
proceso.
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Artículo cuarenta.  
Uno. Las sentencias declaratorias de la inconstitucionalidad de Leyes, disposiciones o 

actos con fuerza de Ley no permitirán revisar procesos fenecidos mediante sentencia con 
fuerza de cosa juzgada en los que se haya hecho aplicación de las Leyes, disposiciones o 
actos inconstitucionales, salvo en el caso de los procesos penales o contencioso-
administrativos referentes a un procedimiento sancionador en que, como consecuencia de la 
nulidad de la norma aplicada, resulte una reducción de la pena o de la sanción o una 
exclusión, exención o limitación de la responsabilidad.

Dos. En todo caso, la jurisprudencia de los tribunales de justicia recaída sobre leyes, 
disposiciones o actos enjuiciados por el Tribunal Constitucional habrá de entenderse 
corregida por la doctrina derivada de las sentencias y autos que resuelvan los procesos 
constitucionales.

TÍTULO III
Del recurso de amparo constitucional

CAPÍTULO I
De la procedencia e interposición del recurso de amparo constitucional

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. Los derechos y libertades reconocidos en los artículos catorce a veintinueve de la 

Constitución serán susceptibles de amparo constitucional, en los casos y formas que esta 
Ley establece, sin perjuicio de su tutela general encomendada a los Tribunales de Justicia. 
Igual protección será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo treinta 
de la Constitución.

Dos. El recurso de amparo constitucional protege, en los términos que esta ley 
establece, frente a las violaciones de los derechos y libertades a que se refiere el apartado 
anterior, originadas por las disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho 
de los poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de 
carácter territorial, corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o agentes.

Tres. En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que las 
dirigidas a restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se 
formuló el recurso.

Artículo cuarenta y dos.  
Las decisiones o actos sin valor de Ley, emanados de las Cortes o de cualquiera de sus 

órganos, o de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, o de sus órganos, 
que violen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, podrán ser 
recurridos dentro del plazo de tres meses desde que, con arreglo a las normas internas de 
las Cámaras o Asambleas, sean firmes.

Artículo  cuarenta y tres.  
Uno. Las violaciones de los derechos y libertades antes referidos originadas por 

disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de sus 
autoridades o funcionarios, o de los órganos ejecutivos colegiados de las comunidades 
autónomas o de sus autoridades o funcionarios o agentes, podrán dar lugar al recurso de 
amparo una vez que se haya agotado la vía judicial procedente.

Dos. El plazo para interponer el recurso de amparo constitucional será el de los veinte 
días siguientes a la notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial.

Tres. El recurso sólo podrá fundarse en la infracción por una resolución firme de los 
preceptos constitucionales que reconocen los derechos o libertades susceptibles de amparo.
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Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, 

que tuvieran su origen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, podrán 
dar lugar a este recurso siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las normas 
procesales para el caso concreto dentro de la vía judicial.

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo a 
una acción u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar 
al proceso en que aquellas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a 
conocer el Tribunal Constitucional.

c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la 
vulneración del derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar 
para ello.

2. El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la 
notificación de la resolución recaída en el proceso judicial.

Artículo cuarenta y cinco.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y seis.  
Uno. Están legitimados para interponer el recurso de amparo constitucional:
a) En los casos de los artículos cuarenta y dos y cuarenta y cinco, la persona 

directamente afectada, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
b) En los casos de los artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, quienes hayan sido 

parte en el proceso judicial correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
Dos. Si el recurso se promueve por el Defensor del Pueblo o el Ministerio Fiscal, la Sala 

competente para conocer del amparo constitucional lo comunicara a los posibles agraviados 
que fueran conocidos y ordenará anunciar la interposición del recurso en el «Boletín Oficial 
del Estado» a efectos de comparecencia de otros posibles interesados. Dicha publicación 
tendrá carácter preferente.

Artículo cuarenta y siete.  
Uno. Podrán comparecer en el proceso de amparo constitucional, con el carácter de 

demandado o con el de coadyuvante, las personas favorecidas por la decisión, acto o hecho 
en razón del cual se formule el recurso que ostenten un interés legítimo en el mismo.

Dos. El Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo, en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley.

CAPÍTULO II
De la tramitación de los recursos de amparo constitucional

Artículo cuarenta y ocho.  
El conocimiento de los recursos de amparo constitucional corresponde a las Salas del 

Tribunal Constitucional y, en su caso, a las Secciones.

Artículo cuarenta y nueve.  
Uno. El recurso de amparo constitucional se iniciará mediante demanda en la que se 

expondrán con claridad y concisión los hechos que la fundamenten, se citarán los preceptos 
constitucionales que se estimen infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita 
para preservar o restablecer el derecho o libertad que se considere vulnerado. En todo caso, 
la demanda justificará la especial trascendencia constitucional del recurso.

Dos. Con la demanda se acompañarán:
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a) El documento que acredite la representación del solicitante del amparo.
b) En su caso, la copia, traslado o certificación de la resolución recaída en el 

procedimiento judicial o administrativo.
Tres. A la demanda se acompañarán también tantas copias literales de la misma y de los 

documentos presentados como partes en el previo proceso, si lo hubiere, y una más para el 
Ministerio Fiscal.

Cuatro. De incumplirse cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados que 
anteceden, las Secretarías de Justicia lo pondrán de manifiesto al interesado en el plazo de 
10 días, con el apercibimiento de que, de no subsanarse el defecto, se acordará la 
inadmisión del recurso.

Artículo cincuenta.  
1. El recurso de amparo debe ser objeto de una decisión de admisión a trámite. La 

Sección, por unanimidad de sus miembros, acordará mediante providencia la admisión, en 
todo o en parte, del recurso solamente cuando concurran todos los siguientes requisitos:

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los artículos 41 a 46 y 49.
b) Que el contenido del recurso justifique una decisión sobre el fondo por parte del 

Tribunal Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que se 
apreciará atendiendo a su importancia para la interpretación de la Constitución, para su 
aplicación o para su general eficacia, y para la determinación del contenido y alcance de los 
derechos fundamentales.

2. Cuando la admisión a trámite, aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la 
unanimidad, la Sección trasladará la decisión a la Sala respectiva para su resolución.

3. Las providencias de inadmisión, adoptadas por las Secciones o las Salas, 
especificarán el requisito incumplido y se notificarán al demandante y al Ministerio Fiscal. 
Dichas providencias solamente podrán ser recurridas en súplica por el Ministerio Fiscal en el 
plazo de tres días. Este recurso se resolverá mediante auto, que no será susceptible de 
impugnación alguna.

4. Cuando en la demanda de amparo concurran uno o varios defectos de naturaleza 
subsanable, se procederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de no producirse la 
subsanación dentro del plazo fijado en dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión 
mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso alguno

Artículo cincuenta y uno.  
Uno. Admitida la demanda de amparo, la Sala requerirá con carácter urgente al órgano o 

a la autoridad de que dimane la decisión, el acto o el hecho, o al Juez o Tribunal que conoció 
del procedimiento precedente para que, en plazo que no podrá exceder de diez días, remita 
las actuaciones o testimonio de ellas.

Dos. El órgano, autoridad, Juez o Tribunal acusará inmediato recibo del requerimiento, 
cumplimentará el envío dentro del plazo señalado y emplazará a quienes fueron parte en el 
procedimiento antecedente para que puedan comparecer en el proceso constitucional en el 
plazo de diez días.

Artículo cincuenta y dos.  
Uno. Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de emplazamiento, la Sala dará 

vista de las mismas a quien promovió el amparo, a los personados en el proceso, al 
Abogado del Estado, si estuviera interesada la Administración Pública, y al Ministerio Fiscal. 
La vista será por plazo común que no podrá exceder de veinte días, y durante él podrán 
presentarse las alegaciones procedentes.

Dos. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo otorgado para efectuarlas, la 
Sala podrá deferir la resolución del recurso, cuando para su resolución sea aplicable doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional, a una de sus Secciones o señalar día para la vista, 
en su caso, o deliberación y votación.

Tres. La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la sentencia que proceda en el plazo 
de 10 días a partir del día señalado para la vista o deliberación.
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CAPÍTULO III
De la resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos

Artículo cincuenta y tres.  
La Sala o, en su caso, la Sección, al conocer del fondo del asunto, pronunciará en su 

sentencia alguno de estos fallos:
a) Otorgamiento de amparo.
b) Denegación de amparo.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Cuando la Sala o, en su caso, la Sección conozca del recurso de amparo respecto de 

decisiones de jueces y tribunales, limitará su función a concretar si se han violado derechos 
o libertades del demandante y a preservar o restablecer estos derechos o libertades, y se 
abstendrá de cualquier otra consideración sobre la actuación de los órganos jurisdiccionales.

Artículo cincuenta y cinco.  
Uno. La sentencia que otorgue el amparo contendrá alguno o algunos de los 

pronunciamientos siguientes:
a) Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución que hayan impedido el pleno 

ejercicio de los derechos o libertades protegidos, con determinación, en su caso, de la 
extensión de sus efectos.

b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de conformidad con su contenido 
constitucionalmente declarado.

c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su derecho o libertad con la 
adopción de las medidas apropiadas, en su caso, para su conservación.

Dos. En el supuesto de que el recurso de amparo debiera ser estimado porque, a juicio 
de la Sala o, en su caso, la Sección, la ley aplicada lesione derechos fundamentales o 
libertades públicas, se elevará la cuestión al Pleno con suspensión del plazo para dictar 
sentencia, de conformidad con lo prevenido en los artículos 35 y siguientes.

Artículo cincuenta y seis.  
1. La interposición del recurso de amparo no suspenderá los efectos del acto o sentencia 

impugnados.
2. Ello no obstante, cuando la ejecución del acto o sentencia impugnados produzca un 

perjuicio al recurrente que pudiera hacer perder al amparo su finalidad, la Sala, o la Sección 
en el supuesto del artículo 52.2, de oficio o a instancia del recurrente, podrá disponer la 
suspensión, total o parcial, de sus efectos, siempre y cuando la suspensión no ocasione 
perturbación grave a un interés constitucionalmente protegido, ni a los derechos 
fundamentales o libertades de otra persona.

3. Asimismo, la Sala o la Sección podrá adoptar cualesquiera medidas cautelares y 
resoluciones provisionales previstas en el ordenamiento, que, por su naturaleza, puedan 
aplicarse en el proceso de amparo y tiendan a evitar que el recurso pierda su finalidad.

4. La suspensión u otra medida cautelar podrá pedirse en cualquier tiempo, antes de 
haberse pronunciado la sentencia o decidirse el amparo de otro modo. El incidente de 
suspensión se sustanciará con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, por un plazo 
común que no excederá de tres días y con el informe de las autoridades responsables de la 
ejecución, si la Sala o la Sección lo creyera necesario. La Sala o la Sección podrá 
condicionar la denegación de la suspensión en el caso de que pudiera seguirse perturbación 
grave de los derechos de un tercero, a la constitución de caución suficiente para responder 
de los daños o perjuicios que pudieran originarse.

5. La Sala o la Sección podrá condicionar la suspensión de la ejecución y la adopción de 
las medidas cautelares a la satisfacción por el interesado de la oportuna fianza suficiente 
para responder de los daños y perjuicios que pudieren originarse. Su fijación y determinación 
podrá delegarse en el órgano jurisdiccional de instancia.
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6. En supuestos de urgencia excepcional, la adopción de la suspensión y de las medidas 
cautelares y provisionales podrá efectuarse en la resolución de la admisión a trámite. Dicha 
adopción podrá ser impugnada en el plazo de cinco días desde su notificación, por el 
Ministerio Fiscal y demás partes personadas. La Sala o la Sección resolverá el incidente 
mediante auto no susceptible de recurso alguno.

Artículo cincuenta y siete.  
La suspensión o su denegación puede ser modificada durante el curso del juicio de 

amparo constitucional, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser conocidas al tiempo de sustanciarse el incidente de 
suspensión.

Artículo cincuenta y ocho.  
Uno. Serán competentes para resolver sobre las peticiones de indemnización de los 

daños causados como consecuencia de la concesión o denegación de la suspensión los 
Jueces o Tribunales, a cuya disposición se pondrán las fianzas constituidas.

Dos. Las peticiones de indemnización, que se sustanciarán por el trámite de los 
incidentes, deberán presentarse dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la 
sentencia del Tribunal Constitucional.

TÍTULO IV
De los conflictos constitucionales

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los conflictos entre órganos constitucionales del Estado

Artículo setenta y tres.  
Uno. En el caso en que alguno de los órganos constitucionales a los que se refiere el 

artículo 59.3(*) de esta Ley, por acuerdo de sus respectivos Plenos, estime que otro de dichos 
órganos adopta decisiones asumiendo atribuciones que la Constitución o las Leyes 
orgánicas confieren al primero, éste se lo hará saber así dentro del mes siguiente a la fecha 
en que llegue a su conocimiento la decisión de la que se infiera la indebida asunción de 
atribuciones y solicitará de él que la revoque.

(*) En la actualidad, artículo 59.1.c), conforme a la redacción dada por la Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril 
(Ref. BOE-A-1999-8927).

Dos. Si el órgano al que se dirige la notificación afirmara que actúa en el ejercicio 
constitucional y legal de sus atribuciones o, dentro del plazo de un mes a partir de la 
recepción de aquella no rectificase en el sentido que le hubiera sido solicitado, el órgano que 
estime indebidamente asumidas sus atribuciones planteará el conflicto ante el Tribunal 
Constitucional dentro del mes siguiente. A tal efecto, presentará un escrito en el que se 
especificarán los preceptos que considera vulnerados y formulará las alegaciones que 
estime oportunas. A este escrito acompañará una certificación de los antecedentes que 
repute necesarios y de la comunicación cursada en cumplimiento de lo prevenido en el 
apartado anterior de este artículo.

Artículo setenta y cuatro.  
Recibido el escrito, el Tribunal, dentro de los diez días siguientes, dará traslado del 

mismo al órgano requerido y le fijará el plazo de un mes para formular las alegaciones que 
estime procedentes. Idénticos traslados y emplazamientos se harán a todos los demás 
órganos legitimados para plantear este género de conflictos, los cuales podrán comparecer 
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en el procedimiento, en apoyo del demandante o del demandado, si entendieren que la 
solución del conflicto planteado afecta de algún modo a sus propias atribuciones.

Artículo setenta y cinco.  
Uno. El Tribunal podrá solicitar de las partes cuantas informaciones, aclaraciones o 

precisiones juzgue necesarias para su decisión y resolverá dentro del mes siguiente a la 
expiración del plazo de alegaciones a que se refiere el artículo anterior o del que, en su 
caso, se fijare para las informaciones, aclaraciones o precisiones complementarias, que no 
será superior a otros treinta días.

Dos. La sentencia del Tribunal determinará a qué órgano corresponden las atribuciones 
constitucionales controvertidas y declarará nulos los actos ejecutados por invasión de 
atribuciones y resolverá, en su caso, lo que procediere sobre las situaciones jurídicas 
producidas al amparo de los mismos.

[ . . . ]
TÍTULO VI

De la declaración sobre la constitucionalidad de los tratados internacionales

Artículo setenta y ocho.  
Uno. El Gobierno o cualquiera de ambas Cámaras podrán requerir al Tribunal 

Constitucional para que se pronuncie sobre la existencia o inexistencia de contradicción 
entre la Constitución y las estipulaciones de un tratado internacional cuyo texto estuviera ya 
definitivamente fijado, pero al que no se hubiere prestado aún el consentimiento del Estado.

Dos. Recibido el requerimiento, el Tribunal Constitucional emplazará al solicitante y a los 
restantes órganos legitimados, según lo previsto en el apartado anterior, a fin de que, en el 
término de un mes, expresen su opinión fundada sobre la cuestión. Dentro del mes siguiente 
al transcurso de este plazo y salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, el Tribunal 
Constitucional emitirá su declaración, que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
noventa y cinco de la Constitución, tendrá carácter vinculante.

Tres. En cualquier momento podrá el Tribunal Constitucional solicitar de los órganos 
mencionados en el apartado anterior o de otras personas físicas o jurídicas u otros órganos 
del Estado o de las Comunidades Autónomas, cuantas aclaraciones, ampliaciones o 
precisiones estimen necesarias, alargando el plazo de un mes antes citado en el mismo 
tiempo que hubiese concedido para responder a sus consultas, que no podrá exceder de 
treinta días.

TÍTULO VI BIS
Del recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de 

Autonomía y contra Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía

Artículo setenta y nueve.  
Uno. Son susceptibles de recurso de inconstitucionalidad, con carácter previo, los 

Proyectos de Estatutos de Autonomía y las propuestas de reforma de los mismos.
Dos. El recurso tendrá por objeto la impugnación del texto definitivo del Proyecto de 

Estatuto o de la Propuesta de Reforma de un Estatuto, una vez aprobado por las Cortes 
Generales.

Tres. Están legitimados para interponer el recurso previo de inconstitucionalidad quienes, 
de acuerdo con la Constitución y con esta Ley Orgánica, están legitimados para interponer 
recursos de inconstitucionalidad contra Estatutos de Autonomía.

Cuatro. El plazo para la interposición del recurso será de tres días desde la publicación 
del texto aprobado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales». La interposición del 
recurso suspenderá automáticamente todos los trámites subsiguientes.
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Cinco. Cuando la aprobación del Proyecto de Estatuto o de la Propuesta de reforma 
haya de ser sometida a referéndum en el territorio de la respectiva Comunidad Autónoma, el 
mismo no podrá convocarse hasta que haya resuelto el Tribunal Constitucional y, en su caso, 
se hayan suprimido o modificado por las Cortes Generales los preceptos declarados 
inconstitucionales.

Seis. El recurso previo de inconstitucionalidad se sustanciará en la forma prevista en el 
capítulo II del título II de esta Ley y deberá ser resuelto por el Tribunal Constitucional en el 
plazo improrrogable de seis meses desde su interposición. El Tribunal dispondrá lo necesario 
para dar cumplimiento efectivo a esta previsión, reduciendo los plazos ordinarios y dando en 
todo caso preferencia a la resolución de estos recursos sobre el resto de asuntos en 
tramitación.

Siete. Cuando el pronunciamiento del Tribunal declare la inexistencia de la 
inconstitucionalidad alegada, seguirán su curso los trámites conducentes a su entrada en 
vigor, incluido, en su caso, el correspondiente procedimiento de convocatoria y celebración 
de referéndum.

Ocho. Si, por el contrario, declara la inconstitucionalidad del texto impugnado, deberá 
concretar los preceptos a los que alcanza, aquellos que por conexión o consecuencia 
quedan afectados por tal declaración y el precepto o preceptos constitucionales infringidos. 
En este supuesto, la tramitación no podrá proseguir sin que tales preceptos hayan sido 
suprimidos o modificados por las Cortes Generales.

Nueve. El pronunciamiento en el recurso previo no prejuzga la decisión del Tribunal en 
los recursos o cuestiones de inconstitucionalidad que pudieren interponerse tras la entrada 
en vigor con fuerza de ley del texto impugnado en la vía previa.

[ . . . ]
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§ 63

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 17 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales

CAPÍTULO I
Del Tribunal Supremo

[ . . . ]
Artículo 56.  

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo conocerá:
1.º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia civil que 

establezca la ley.
2.º De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de su 

cargo, dirigidas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, 
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del 
Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del 
Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal 
Supremo, Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los 
Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal 
Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del 
Consejo de Estado, Defensor del Pueblo y Presidente y Consejeros de una Comunidad 
Autónoma, cuando así lo determinen su Estatuto de Autonomía.

3.º De las demandas de responsabilidad civil dirigidas contra Magistrados de la 
Audiencia Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia por hechos realizados en el 
ejercicio de sus cargos.

Artículo 57.  
1. La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá:
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1.º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia penal que 
establezca la ley.

2.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, 
Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, 
Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacional y de 
cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del 
Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Fiscal Europeo, Presidente y Consejeros del 
Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo, 
así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos de Autonomía.

3.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia 
Nacional, de un Tribunal Superior de Justicia o de los Fiscales europeos delegados.

4.º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley.
5.º De los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo conocimiento 

sean competentes.
2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero del párrafo anterior se 

designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un 
instructor, que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.

3. En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, contra las personas a las 
que se refieren los números 2.º y 3.º del apartado 1, se designará de entre los miembros de 
la Sala, conforme a un turno preestablecido, un Juez de garantías, que no formará parte de 
la misma para enjuiciarlas.

Artículo 58.  
La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá:
Primero. En única instancia, de los recursos contencioso-administrativos contra actos y 

disposiciones del Consejo de Ministros, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y del 
Consejo General del Poder Judicial y contra los actos y disposiciones de los órganos 
competentes del Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal Constitucional, del 
Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo en los términos y materias que la Ley 
establezca y de aquellos otros recursos que excepcionalmente le atribuya la ley.

Segundo. De los recursos de casación y revisión en los términos que establezca la ley.
Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el 
Consejo General del Poder Judicial.

Cuarto. De la solicitud del Gobierno prevista en el artículo cuarto de la Ley 11/2022, de 
28 de junio, General de Telecomunicaciones, para la convalidación o revocación de los 
acuerdos de asunción o intervención de la gestión directa del servicio o los de intervención o 
explotación de redes.

[ . . . ]
Artículos 411 a 413.  

(Suprimidos).

[ . . . ]
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§ 64

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 1998
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1998-16718

Téngase en cuenta que, a partir del 1 de octubre de 2015, todas las referencias a Secretarios judiciales 
deberán entenderse hechas a Letrados de la Administración de Justicia, según establece la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2015-8167

TÍTULO I
Del orden jurisdiccional contencioso-administrativo

CAPÍTULO I
Ámbito

Artículo 1.  
1. Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las 

pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas 
sujeta al Derecho Administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y 
con los Decretos legislativos cuando excedan los límites de la delegación.

2. Se entenderá a estos efectos por Administraciones públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración local.
d) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas al 

Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales.
3. Conocerán también de las pretensiones que se deduzcan en relación con:
a) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial 

sujetos al derecho público adoptados por los órganos competentes del Congreso de los 
Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor 
del Pueblo, así como de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de 
las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo.
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b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y la actividad 
administrativa de los órganos de gobierno de los Juzgados y Tribunales, en los términos de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) La actuación de la Administración electoral, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 2.  
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo conocerá de las cuestiones que se 

susciten en relación con:
a) La protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, los elementos reglados y 

la determinación de las indemnizaciones que fueran procedentes, todo ello en relación con 
los actos del Gobierno o de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 
cualquiera que fuese la naturaleza de dichos actos.

b) Los contratos administrativos y los actos de preparación y adjudicación de los demás 
contratos sujetos a la legislación de contratación de las Administraciones públicas.

c) Los actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho público, adoptados en el 
ejercicio de funciones públicas.

d) Los actos administrativos de control o fiscalización dictados por la Administración 
concedente, respecto de los dictados por los concesionarios de los servicios públicos que 
impliquen el ejercicio de potestades administrativas conferidas a los mismos, así como los 
actos de los propios concesionarios cuando puedan ser recurridos directamente ante este 
orden jurisdiccional de conformidad con la legislación sectorial correspondiente.

e) La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, cualquiera que sea la 
naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que derive, no pudiendo ser demandadas 
aquellas por este motivo ante los órdenes jurisdiccionales civil o social, aun cuando en la 
producción del daño concurran con particulares o cuenten con un seguro de responsabilidad.

f) Las restantes materias que le atribuya expresamente una Ley.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Órganos y competencias

Artículo 6.  
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo se halla integrado por los siguientes 

órganos:
a) Juzgados de lo Contencioso-administrativo.
b) Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo.
c) Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia.
d) Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.
e) Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo.

Artículo 7.  
1. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que fueren 

competentes para conocer de un asunto lo serán también para todas sus incidencias y para 
hacer ejecutar las sentencias que dictaren en los términos señalados en el artículo 103.1.

2. La competencia de los Juzgados y Salas de lo Contencioso-administrativo no será 
prorrogable y deberá ser apreciada por los mismos, incluso de oficio, previa audiencia de las 
partes y del Ministerio Fiscal por plazo común de diez días.

3. La declaración de incompetencia adoptará la forma de auto y deberá efectuarse antes 
de la sentencia, remitiéndose las actuaciones al órgano de la jurisdicción que se estime 
competente para que ante él siga el curso del proceso, con emplazamiento a las partes para 
que en el plazo de diez días comparezcan ante el mismo. Si la competencia pudiera 
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corresponder a un tribunal superior en grado, se acompañará una exposición razonada, 
estándose a lo que resuelva éste.

[ . . . ]
Artículo 12.  

1. La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá en única 
instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:

a) Los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del 
Gobierno.

b) Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial y del Fiscal General 
del Estado.

c) Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial 
adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del 
Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo.

2. Conocerá también de:
a) Los recursos de casación de cualquier modalidad, en los términos establecidos por 

esta Ley, y los correspondientes recursos de queja.
b) Los recursos de casación y revisión contra las resoluciones dictadas por el Tribunal de 

Cuentas, con arreglo a lo establecido en su Ley de Funcionamiento.
c) Los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por las Salas de lo 

Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia 
Nacional y del Tribunal Supremo, salvo lo dispuesto en el artículo 61.1.1º de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

3. Asimismo conocerá de:
a) Los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta 

Electoral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra los 
acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación electoral.

b) Los recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en el 
procedimiento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales, en los 
términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, cuando sea 
formulada por el Consejo General del Poder Judicial.

[ . . . ]
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§ 65

Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho 
de Petición. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 13 de noviembre de 2001

Última modificación: 28 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-2001-21090

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Regímenes especiales.

1. Las peticiones dirigidas al Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas se tramitarán de conformidad a lo establecido 
en sus respectivos Reglamentos que deberán recoger la posibilidad de convocar en 
audiencia especial a los peticionarios, si así se considerara oportuno, quedando sujetas, en 
todo caso, las decisiones que adopten al régimen de garantías fijado en el artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

2. En los supuestos en que una iniciativa legislativa popular haya resultado inadmitida 
por no cumplir con todos los requisitos previstos en su normativa reguladora, a petición de 
sus firmantes podrá convertirse en petición ante las Cámaras, en los términos establecidos 
en sus respectivos Reglamentos.

[ . . . ]
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§ 66

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2013-12887

[ . . . ]
TÍTULO I

Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la 
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 
empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o 
supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal 
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el 
Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y 
Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.
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h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones.

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas 
los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  

El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta 
de las disposiciones de esta Ley.

[ . . . ]
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§ 67

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2023
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2023-7500

[ . . . ]
TÍTULO II

Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 
universitario

Artículo 4.  Creación y reconocimiento de las universidades.
1. La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las universidades 

privadas del sistema universitario español se llevará a cabo:
a) Por ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio vaya 

a ubicarse, previo informe preceptivo de la Conferencia General de Política Universitaria.
b) Por ley de las Cortes Generales a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 

de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse, 
cuando se trate de universidades de especiales características, previo informe preceptivo de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

En el caso de estas últimas universidades las referencias que en esta ley orgánica se 
hacen a las Comunidades Autónomas y sus órganos se entenderán efectuadas al Ministerio 
de Universidades.

2. Para garantizar la calidad del sistema universitario y, en particular, de la docencia e 
investigación, el Gobierno, mediante real decreto, determinará las condiciones y requisitos 
básicos para la creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades 
privadas, así como para el desarrollo de sus actividades. Corresponde a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma en la que radique la universidad otorgar la 
autorización para el inicio de sus actividades una vez comprobado el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos, así como la supervisión y control periódico de su 
cumplimiento. El incumplimiento grave de las condiciones y requisitos de la autorización será 
causa de su revocación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, las universidades 
deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de género en todas sus 
actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres, 
condiciones de accesibilidad y ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
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medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso 
amparadas en la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.

1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución que forma parte 
del sistema universitario español, cuyo objeto fundamental es el desarrollo de actividades 
académicas no presenciales e híbridas, siendo su ámbito de actuación el conjunto del 
Estado y aquellos lugares del extranjero donde pueda desarrollar legalmente su actividad.

2. Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que esta ley orgánica 
atribuye, respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas en cuanto se refiere a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

3. El Gobierno regulará las particularidades de los regímenes del personal docente e 
investigador, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como de las 
y los tutores, y las condiciones de los centros asociados de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia promoviendo su relación con el entorno en el que se ubiquen.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56.3, regulará su financiación 
teniendo en consideración las particularidades de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, cuyos presupuestos se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado. En 
todo caso, el recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia habrá de autorizarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No 
obstante, a lo largo del ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de 
tesorería, la Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación 
de pólizas de crédito o préstamos, en una cuantía que no superará el 5 por ciento de su 
presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada año.

4. En el resto de los ámbitos, la Universidad Nacional de Educación a Distancia tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el resto de las universidades públicas españolas, y 
se regirá por el principio de autonomía universitaria y por lo que estipulen sus Estatutos.

5. En el plazo de un año desde la aprobación de esta ley orgánica, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen del profesorado tutor de los centros asociados a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

[ . . . ]
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§ 68

Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25338

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Cortes Generales y Junta Electoral Central.

Las referencias que en esta Ley se hacen a la Dirección del Servicio Jurídico del Estado 
se entenderán hechas, respectivamente, a los Presidentes y Mesas de las Cortes Generales, 
del Congreso de los Diputados y del Senado, y al Presidente de la Junta Electoral Central, 
cuando se trate del asesoramiento jurídico, representación y defensa de estos Órganos de 
acuerdo con las normas que les son propias. En estos mismos casos, las menciones a los 
Abogados del Estado se entenderán hechas a los Letrados de las Cortes Generales.

Disposición adicional séptima.  Aplicación de la Ley Orgánica del derecho de defensa a la 
asistencia jurídica al Estado e instituciones públicas.

1. En la asistencia jurídica letrada que presten los abogados del Estado, los letrados de 
las Cortes Generales, los letrados de la Administración de la Seguridad Social y los restantes 
letrados previstos en la presente ley:

a) Actuarán con libertad de criterio técnico con sujeción en todo caso a las instrucciones 
emanadas por el centro directivo que ejerza la dirección de la asistencia jurídica, en el marco 
del principio de unidad de doctrina.

b) Les serán de aplicación los artículos 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica del derecho de 
defensa.

c) Adecuarán su conducta a las normas éticas vigentes en la administración o entidad 
pública respectiva y a los criterios derivados de los principios deontológicos, y cumplirán con 
las exigencias derivadas de los principios de buena fe, lealtad, confidencialidad y 
colaboración con la Administración de Justicia.

2. En caso de conflicto de intereses, se atenderá necesariamente la asistencia jurídica 
letrada que deba prestarse por norma legal o reglamentaria, salvo que el supuesto de 
conflicto se contemple en una norma legal que lo regule de forma expresa o que exista 
autorización expresa de ambas partes.

3. El personal al servicio del Estado, de los órganos constitucionales y de las 
administraciones públicas o entidades públicas que asuma en virtud de esta ley las 
funciones de asistencia jurídica letrada está dispensado de la obligación de colegiación y no 
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quedará sometido al régimen disciplinario colegial. La garantía institucional del ejercicio de la 
función de asistencia jurídica letrada y el régimen disciplinario de estos empleados públicos 
corresponderán a los centros directivos que dirigen los servicios jurídicos en los que se 
integren.

[ . . . ]
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§ 69

Acuerdo de 27 de marzo de 2006, adoptado por las Mesas del 
Congreso de los Diputados y del Senado en reunión conjunta por el 

que se aprueba el Estatuto del Personal de las Cortes Generales

Cortes Generales
«BOE» núm. 81, de 5 de abril de 2006
Última modificación: 2 de junio de 2016

Referencia: BOE-A-2006-6086

La Constitución española, en su artículo 72.1, consagra en plenitud la autonomía 
institucional de las Cámaras mediante el reconocimiento de que éstas «establecen sus 
propios Reglamentos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales».

La singularidad del régimen de quienes prestan servicios al Parlamento, consagrada en 
la Historia y amparada en dicho precepto constitucional, responde a la especial naturaleza 
del trabajo parlamentario y es, por ello, garantía de su mejor desempeño y de la necesaria 
cualificación de quienes son destinatarios del Estatuto.

La dualidad de Cámaras, si bien es rasgo constitutivo de las Cortes Generales, no afecta 
a la unidad del Estatuto de su Personal, al que se remiten, como norma reguladora de los 
derechos, deberes, situaciones, funciones y competencias de los funcionarios al servicio del 
Congreso de los Diputados y del Senado, los respectivos Reglamentos.

Atendiendo a todo ello, las Mesas de las Cámaras, como órganos rectores competentes 
para el establecimiento del régimen parlamentario interno, aprobaron, en reunión conjunta 
celebrada el día 23 de junio de 1983, el Estatuto del Personal de las Cortes Generales (BOE 
de 29 de junio), posteriormente modificado por los acuerdos conjuntos de ambas Mesas de 7 
de febrero de 1985 (BOE de 19 de febrero), 21 de noviembre de 1985 (BOE de 10 de marzo 
de 1986), 25 de abril de 1988 (BOE de 17 de mayo) y 20 de febrero de 1989 (BOE de 2 de 
marzo).

Por acuerdo de 26 de junio de 1989, las Mesas aprobaron un nuevo texto completo para 
incorporar las anteriores modificaciones, así como las derivadas de la elaboración de las 
plantillas orgánicas de las Secretarías Generales y de la incorporación de distintas 
novedades introducidas por diversas leyes en el marco de las relaciones laborales y de la 
función pública. Dicho texto ha sido objeto de sucesivas reformas parciales para adaptarlo a 
las numerosas innovaciones legislativas introducidas desde entonces o para incluir algunas 
medidas puntuales. El Estatuto de Personal se ha modificado por acuerdos de las Mesas del 
Congreso de los Diputados y del Senado en un total de nueve ocasiones. En concreto, en 
sus reuniones conjuntas de 17 de enero de 1991 (BOE de 27 de febrero), de 28 de 
noviembre de 1994 (BOE de 30 de noviembre), de 11 de julio de 1995 (BOE de 26 de julio), 
de 28 de junio de 1996 (BOE de 2 de julio), de 19 de diciembre de 1996 (BOE de 4 de 
febrero de 1997), de 17 de julio de 1997 (BOE de 13 de agosto), de 18 de diciembre de 2000 
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(BOE de 7 de febrero de 2001), de 12 de julio de 2004 (BOE de 23 de julio), y de 19 de 
enero de 2005 (BOE de 4 de febrero).

Este conjunto de modificaciones son un reflejo de la necesidad de actualizar 
periódicamente un Estatuto que, en términos generales, puede mantener su estructura para 
seguir regulando conforme a sus principios originales el régimen jurídico del personal al 
servicio de las Cortes Generales. Sin embargo, se hace preciso acometer en el momento 
presente una reforma en profundidad que permita encontrar un equilibrio entre las 
necesidades y retos que afrontan las Cortes Generales como institución constitucional en 
permanente evolución, de manera que se consiga incrementar su eficacia y satisfacer con 
plenitud las exigencias de un Parlamento contemporáneo y la participación en los mismos de 
un funcionariado parlamentario más dinámico, preparado y capaz de contribuir a la mejor 
realización de aquellas tareas propias del Parlamento, dentro del respeto a los principios 
constitucionales de mérito y capacidad. Por otra parte, el tiempo transcurrido desde 1989 
aconseja la instrumentación de un texto completo y sistemático que tuviera en cuenta las 
diversas actualizaciones realizadas en el ámbito de la Administración General, todo ello sin 
perjuicio de la salvaguarda de la autonomía funcional de las Cortes Generales.

Con ello, en definitiva, se quiere obtener una mayor vinculación del personal de las 
Cámaras al servicio efectivo de los parlamentarios, y una mejor distribución de los recursos 
existentes, al tiempo que se incrementa la motivación personal y profesional en el 
desempeño de su actividad y se crean las bases para permitir un crecimiento ordenado y 
suficiente de la estructura administrativa en un futuro inmediato.

Por todo lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 72.1 de la Constitución, las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en su reunión conjunta del día 27 de 
marzo de 2006, han aprobado el siguiente

ESTATUTO DEL PERSONAL DE LAS CORTES GENERALES

CAPÍTULO I
Del personal de las Cortes Generales

Artículo 1.  Los funcionarios de las Cortes Generales.
Son funcionarios de las Cortes Generales los que, en virtud de nombramiento legal, se 

hallen incorporados a las mismas, con carácter permanente, mediante una relación 
estatutaria de servicios profesionales y retribuidos con cargo al presupuesto de aquellas.

Artículo 2.  Personal eventual.
1. La asistencia directa y de confianza a los miembros de las Mesas y a otros 

parlamentarios que aquellas determinen corresponderá al personal eventual. Los Grupos 
Parlamentarios podrán contar con personal que tenga este carácter en el número que 
determine la Mesa respectiva de cada Cámara.

2. El personal eventual será nombrado y separado libremente por el Presidente de cada 
Cámara, a propuesta del titular del órgano al que se encuentra adscrito. En todo caso, 
cesará de modo automático cuando cese el titular del órgano al que sirva, sin perjuicio de 
que las Mesas de las Cámaras puedan adoptar las medidas provisionales que estimen 
oportunas para los periodos de disolución de las Cámaras.

3. Será de aplicación al personal eventual el régimen prescrito para los funcionarios en el 
presente Estatuto, sólo en tanto no se oponga a la naturaleza de sus funciones. En ningún 
caso podrá ocupar puesto de trabajo ni desempeñar funciones propias de los funcionarios de 
las Cortes Generales.

4. El presupuesto de cada Cámara determinará las retribuciones del personal eventual.

Artículo 3.  Personal perteneciente a Cuerpos de la Administración General del Estado.
1. Las Cámaras podrán solicitar del Gobierno la adscripción a su servicio de personal 

perteneciente a Cuerpos de la Administración General del Estado para el desempeño de 
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funciones de Seguridad y de aquellas otras no atribuidas estatutariamente a los Cuerpos de 
funcionarios de las Cortes Generales.

2. Dicho personal, con independencia de su permanencia en los Cuerpos de origen en la 
situación de servicio activo, dependerá a todos los efectos del Presidente y del Secretario 
General de la Cámara en que preste servicio.

Artículo 4.  Personal laboral.
1. El Congreso de los Diputados y el Senado podrán contratar el personal laboral 

necesario para el desempeño de funciones no atribuidas estatutariamente a los Cuerpos de 
funcionarios de las Cortes Generales, en los puestos de trabajo que con tal carácter prevean 
las respectivas plantillas orgánicas.

2. El personal contratado laboralmente lo será de cada Cámara y estará retribuido de 
acuerdo con los créditos presupuestarios que a tal efecto figuren en los presupuestos del 
Congreso de los Diputados y del Senado. Las Mesas de cada Cámara determinarán el 
procedimiento público que debe regir la selección del personal laboral.

Artículo 5.  Órganos competentes en materia de personal.
1. Las competencias en materia de personal se ejercerán por los Presidentes y las 

Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, actuando conjunta o separadamente, 
por el Secretario General del Congreso de los Diputados y por el Letrado Mayor del Senado.

2. La Junta de Personal participará en el ejercicio de las anteriores competencias en los 
supuestos y en la forma previstos en el presente Estatuto.

Artículo 6.  Secretarios Generales y Letrados Mayores.
1. El Secretario General del Congreso de los Diputados y el Letrado Mayor del Senado 

serán nombrados por la Mesa de cada Cámara a propuesta de su Presidente, entre 
miembros del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales con más de cinco años de 
servicio activo en el mismo.

2. Los Secretarios Generales Adjuntos del Congreso de los Diputados y los Letrados 
Mayores Adjuntos del Senado serán nombrados por la Mesa de cada Cámara, a propuesta, 
respectivamente, del Secretario General del Congreso de los Diputados y del Letrado Mayor 
del Senado, entre miembros del Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales.

3. Los titulares de los cargos anteriores cesarán en los mismos por renuncia, decisión del 
órgano que los nombró, pérdida de la condición de funcionario, pase a situación distinta de la 
de servicio activo, o imposibilidad para el desempeño del cargo.

4. El Secretario General del Congreso de los Diputados ostentará el cargo de Letrado 
Mayor de las Cortes Generales, salvo que las Mesas de ambas Cámaras, en reunión 
conjunta, decidan proveerlo independientemente.

CAPÍTULO II
De los funcionarios de las Cortes Generales

Artículo 7.  Cuerpos de Funcionarios de las Cortes Generales.
1. Los Cuerpos de funcionarios de las Cortes Generales serán los siguientes:
Cuerpo de Letrados de las Cortes Generales.
Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales.
Cuerpo de Asesores Facultativos de las Cortes Generales.
Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes Generales.
Cuerpo Técnico-Administrativo de las Cortes Generales.
Cuerpo Administrativo de las Cortes Generales.
Cuerpo de Ujieres de las Cortes Generales.
2. Los funcionarios de las Cortes Generales prestarán sus servicios en el Congreso de 

los Diputados, en el Senado o en la Junta Electoral Central, mediante el desempeño de 
puestos de trabajo contenidos en las correspondientes plantillas orgánicas.
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Artículo 8.  Funciones de los Cuerpos de Funcionarios.
1. Corresponde al Cuerpo de Letrados desempeñar las funciones de asesoramiento 

jurídico y técnico a la Presidencia y a la Mesa de cada Cámara, a las Comisiones y sus 
órganos, a las Subcomisiones y a las Ponencias, así como la redacción, de conformidad con 
los acuerdos adoptados por dichos órganos, de las resoluciones, informes y dictámenes, y el 
levantamiento de las actas correspondientes; la representación y defensa de las Cortes 
Generales, del Congreso de los Diputados, del Senado, de la Junta Electoral Central y de los 
órganos e instituciones vinculados o dependientes de aquéllas, ante los órganos 
jurisdiccionales y ante el Tribunal Constitucional; las funciones de estudio y propuesta de 
nivel superior, y la función de dirección de la Administración Parlamentaria, asumiendo la 
titularidad de los órganos correspondientes.

2. Corresponde al Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios desempeñar las funciones de 
organización y gestión de los recursos documentales y bibliográficos existentes en cada 
Cámara y su difusión a través de los órganos competentes, así como el cuidado y 
conservación del patrimonio documental y bibliográfico de las Cortes Generales; la 
realización de las tareas de asistencia y asesoramiento, informe, estudio y propuesta de 
nivel superior en las materias que le son propias; la jefatura de los servicios 
correspondientes y el acceso a la función de dirección en las materias propias de su 
especialidad según se determine en las plantillas orgánicas.

3. Corresponde al Cuerpo de Asesores Facultativos la realización de las funciones de 
asistencia y asesoramiento, informe, estudio y propuesta de nivel superior en las materias 
propias de su especialidad, así como la jefatura de los servicios correspondientes y el 
acceso a la función de dirección en las materias propias de su especialidad según se 
determine en las plantillas orgánicas.

4. Corresponde al Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipistas la reproducción 
íntegra de las intervenciones y sucesos que tengan lugar en las sesiones del Pleno y de las 
Comisiones de las Cámaras a las que asistan, así como la redacción del Diario de Sesiones; 
y la jefatura de los servicios correspondientes en los términos establecidos en las plantillas 
orgánicas.

5. Corresponde al Cuerpo Técnico-Administrativo el desempeño de las funciones de 
gestión administrativa y parlamentaria, ejecución, inspección e impulso de los 
procedimientos, así como las de estudio y propuesta de carácter administrativo; y la jefatura 
de los servicios correspondientes según se determine en las plantillas orgánicas.

6. Corresponde al Cuerpo Administrativo el desempeño de las funciones administrativas 
de trámite y las de apoyo a las de gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo; la 
realización de trabajos de tratamiento de textos y otras aplicaciones informáticas relativas a 
la tramitación administrativa; el registro, clasificación, transcripción y archivo de documentos, 
la atención de secretarías y la jefatura de las unidades administrativas que determinen las 
plantillas orgánicas.

7. Corresponde al Cuerpo de Ujieres el desempeño de las funciones de vigilancia, 
control de accesos y custodia en el interior de los edificios parlamentarios así como control 
de tránsito interno, orientación y acompañamiento de personas, sin perjuicio de las funciones 
de seguridad desempeñadas por los funcionarios que menciona el artículo 3; la asistencia y 
auxilio durante la celebración de reuniones de los órganos de las Cámaras; la colaboración 
en actividades protocolarias que se desarrollen en las mismas; la realización de los trabajos 
de reproducción, traslado y distribución de documentos, objetos y otras análogas; así como 
cualesquiera otras tareas de apoyo a las unidades administrativas que se les encomienden 
en los servicios especiales en los que estén destinados, y la jefatura de las unidades 
correspondientes según se determine en las plantillas orgánicas.
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CAPÍTULO III
Del ingreso y cese de los funcionarios

Artículo 9.  Acceso a la condición de funcionario de las Cortes Generales.
1. La elección de aspirantes para el acceso a la condición de funcionario de las Cortes 

Generales se realizará de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, en los términos 
previstos en el artículo 10 del presente Estatuto.

El acceso como funcionarios de las Cortes Generales de las personas con discapacidad 
se inspirará en los principios de igualdad de oportunidades y compensación de desventajas, 
adaptándose, en su caso, las bases de las correspondientes convocatorias.

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:
a) Poseer la nacionalidad española y ser mayor de edad.
b) Estar en posesión de la titulación correspondiente o en condiciones de obtenerla en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por sentencia firme.
d) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las funciones 

correspondientes.
e) Cumplir los requisitos que se establezcan en cada convocatoria.
3. En la convocatoria de pruebas de acceso no podrán establecerse requisitos que 

supongan discriminación por razón de raza, sexo, religión, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad o cualquiera otra condición o circunstancia personal o social. Tampoco podrán 
formularse en ellas preguntas relativas a la ideología, religión o creencias de los aspirantes.

4. Las Cortes Generales facilitarán, en los casos que lo estimen necesario, los medios 
personales y materiales que contribuyan a la formación de los aspirantes al ingreso en los 
Cuerpos de funcionarios de las Cortes Generales.

Artículo 10.  Ingreso en los Cuerpos de funcionarios.
1. El ingreso en el Cuerpo de Letrados se realizará, con ocasión de vacante, mediante 

convocatoria pública, libre y oposición. Para el ingreso en el Cuerpo de Letrados será 
preciso hallarse en posesión del título de Licenciado en Derecho.

2. El ingreso en el Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios se realizará, con ocasión de 
vacante, mediante convocatoria pública, libre y oposición. Para el ingreso en este Cuerpo 
será preciso hallarse en posesión del título de Licenciado en Filosofía y Letras, en cualquiera 
de las secciones de esta licenciatura, Documentación, Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias 
Económicas y Empresariales, Sociología o Ciencias de la Información.

3. El ingreso en el Cuerpo de Asesores Facultativos se realizará, con ocasión de 
vacante, mediante convocatoria pública, libre y oposición. Cada convocatoria determinará la 
especialidad o especialidades correspondientes y el tipo de titulación superior necesaria para 
el desempeño de las respectivas funciones. Entre otros, podrá exigirse estar en posesión del 
título de licenciado o equivalente en las especialidades de Ciencias Políticas, Ciencias 
Económicas y Empresariales, Sociología, Ciencias de la Información, Ingeniería Industrial, 
Arquitectura, Ingeniería en Informática o Ingeniería Técnica Superior de Telecomunicaciones.

4. El ingreso en el Cuerpo de Redactores Taquígrafos y Estenotipistas se realizará, con 
ocasión de vacante, mediante convocatoria pública, libre y oposición entre quienes se hallen 
en posesión del título de Diplomado Universitario u otro equivalente.

5. El ingreso en el Cuerpo Técnico-Administrativo se realizará, con ocasión de vacante, 
mediante convocatoria pública, libre y oposición. Para el ingreso en este Cuerpo será preciso 
estar en posesión del título de Diplomado Universitario u otro equivalente.

6. El ingreso en el Cuerpo Administrativo se realizará, con ocasión de vacante, mediante 
convocatoria pública, libre y oposición entre quienes posean el título de Bachiller o 
equivalente.

7. El ingreso en el Cuerpo de Ujieres se realizará, con ocasión de vacante, mediante 
convocatoria pública, libre y oposición entre quienes posean el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

8. Corresponde a las Mesas de ambas Cámaras, en reunión conjunta y previo 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 57, aprobar la oferta anual de empleo público y 
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acordar la convocatoria para celebrar oposiciones para el acceso a la condición de 
funcionario de las Cortes Generales.

Dicha oferta deberá garantizar la adecuada dotación de cada uno de los Cuerpos de 
funcionarios para asegurar el buen funcionamiento de las Secretarías Generales de cada 
Cámara y facilitar la carrera administrativa de los funcionarios.

Artículo 11.  Turno restringido y reserva de plazas.
1. En cada convocatoria se reservará un veinticinco por ciento de las plazas convocadas 

para su provisión en turno restringido por miembros de otros Cuerpos de las Cortes 
Generales con titulación suficiente. Si al aplicar dicho porcentaje el número resultante no 
fuese entero y la fracción fuese igual o superior a 0,5, se aumentará en una las reservadas al 
turno restringido, salvo que el número total de plazas fuese inferior a tres, en cuyo caso 
todas ellas corresponderán al turno libre. En todo caso, las plazas correspondientes al turno 
restringido que no se cubran incrementarán el turno libre.

2. Asimismo, se reservará un cupo de un diez por ciento de las plazas convocadas, para 
su provisión entre personas con discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por 
ciento, siempre que reúnan los requisitos de la convocatoria, superen las pruebas selectivas 
y, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes. Si al aplicar dicho porcentaje el 
número resultante no fuese entero y la fracción fuese igual o superior a 0,5 se aumentará en 
una las reservadas a dicho cupo. En todo caso, se reservará una plaza cuando la aplicación 
de dicho porcentaje dé un resultado inferior a la unidad, siempre que el número de plazas 
convocadas sea igual o superior a tres. Las plazas correspondientes a este cupo que no se 
cubran incrementarán el turno libre.

Artículo 12.  Promoción interna.
1. Antes de cada convocatoria de oposición libre, podrá realizarse una convocatoria de 

plazas reservadas para el ingreso por promoción interna. A dichas plazas podrán concurrir 
los funcionarios de Cuerpos inmediatamente inferiores al de las plazas cuya oposición se 
convoca, siempre que reúnan al menos cuatro años de servicio activo en dicho Cuerpo y la 
titulación correspondiente.

2. El número de plazas de promoción interna, así como la determinación de los Cuerpos 
cuyos funcionarios podrán concurrir por este sistema, deberán fijarse por las Mesas de las 
Cámaras en reunión conjunta en el acuerdo concreto de cada convocatoria, tras el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 57. Las plazas no cubiertas en la misma acrecerán 
la convocatoria general de acceso libre.

3. El procedimiento de selección podrá realizarse mediante los sistemas de oposición o 
concurso-oposición, en cuya convocatoria se establecerán las pruebas que habrán de 
superarse, de las cuales quedarán excluidas aquellas materias cuyo conocimiento se haya 
acreditado con el ingreso en el Cuerpo de origen.

4. Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos por el sistema de promoción interna 
tendrán, en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados 
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Artículo 13.  Formación y perfeccionamiento.
1. Las Cortes Generales organizarán y patrocinarán la asistencia a cursos de formación 

o perfeccionamiento de sus funcionarios para facilitar su promoción y la mejora en la 
prestación de los servicios. A este efecto existirá en las Secretarías Generales una unidad 
de formación encargada de ejecutar la política de las Cámaras en esta materia. Los órganos 
de representación del personal participarán en los planes de formación en los términos 
expresados en los artículos 55.1 b) y 57.4 c).

2. Podrán concederse permisos para realizar estudios sobre materias directamente 
relacionadas con la función pública parlamentaria, previo informe del superior jerárquico 
inmediato y con la autorización del Secretario General correspondiente, teniendo derecho el 
funcionario a percibir, durante el plazo máximo de un año, el 50 por 100 del sueldo y las 
retribuciones que le correspondan por antigüedad.
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3. Igualmente las Cortes Generales promoverán las condiciones que hagan posible a sus 
funcionarios el acceso a la educación y a la cultura.

Artículo 14.  Adquisición de la condición de funcionario.
La condición de funcionario de las Cortes Generales se adquiere por el cumplimiento 

sucesivo de los siguientes requisitos:
a) Superación de las pruebas selectivas correspondientes.
b) Nombramiento que será conferido conjuntamente por los Presidentes del Congreso de 

los Diputados y del Senado.
c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, obediencia a las leyes y 

ejercicio imparcial de sus funciones.
d) Toma de posesión dentro del plazo de un mes a contar desde la notificación del 

nombramiento.

Artículo 15.  Pérdida de la condición de funcionario.
1. La condición de funcionario de las Cortes Generales se pierde por alguna de las 

siguientes causas:
a) Renuncia, que no inhabilitará para nuevo ingreso en la función pública.
b) Pérdida de la nacionalidad española. En caso de recuperarse ésta podrá solicitarse la 

rehabilitación de la cualidad de funcionario.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargos públicos.
2. La relación funcionarial cesa también en virtud de jubilación forzosa o voluntaria.

Artículo 16.  Jubilación.
1. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario sesenta y cinco 

años de edad. Ello no obstante, tal declaración no se producirá en el supuesto de que los 
funcionarios prolonguen voluntariamente su permanencia en el servicio activo, lo que podrá 
hacerse mediante escrito dirigido al Letrado Mayor de las Cortes Generales, hasta el 
momento de cumplir los 70 años de edad. A estos efectos, el funcionario afectado deberá 
notificar con dos meses de antelación a la fecha en que cumpla 65 años su decisión al 
respecto.

Una vez ejercido el derecho a la prórroga que se establece, el funcionario podrá 
renunciar a la misma, siempre que lo notifique con tres meses de antelación a la fecha en 
que desea obtener la jubilación.

Esta prórroga podrá ampliarse de modo excepcional hasta los 72 años de edad, cuando 
así lo decida la Mesa de la Cámara en la que el funcionario esté adscrito, atendiendo a sus 
méritos y a los servicios que el mismo pudiera prestar. En todo caso, los funcionarios no 
podrán ocupar un puesto que tenga asignado complemento de destino a partir de la fecha en 
que cumplan 70 años de edad.

2. Procederá también la jubilación cuando el funcionario padezca incapacidad 
permanente para el ejercicio de sus funciones. La jubilación se declarará previa instrucción 
de expediente, incoado de oficio o a instancia del interesado, y con audiencia de este.

3. Procederá la jubilación voluntaria a instancia del funcionario cuando cumpla sesenta 
años de edad; o cuando reúna treinta y cinco años de servicios efectivos a las Cortes 
Generales o a cualquier otro ente público.

CAPÍTULO IV
De las situaciones de los funcionarios

Artículo 17.  Situaciones administrativas de los funcionarios.
Los funcionarios de las Cortes Generales pueden hallarse en alguna de las situaciones 

siguientes:
a) Servicio activo.
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b) Servicios especiales.
c) Excedencia voluntaria.
d) Excedencia para el cuidado de los hijos o familiares.
e) Expectativa de destino.
f) Suspensión de funciones.

Artículo 18.  Servicio activo.
1. Los funcionarios se hallarán en situación de servicio activo:
a) Cuando ocupen un puesto de trabajo de los adscritos a funcionarios que figuren en las 

plantillas orgánicas del Congreso de los Diputados, Senado o Junta Electoral Central.
b) Cuando les haya sido conferida una comisión de servicios en Organismos 

internacionales, Entidades públicas o Gobiernos extranjeros o programas de cooperación 
internacional, Órganos constitucionales o Parlamentos o Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas, por período no superior a seis meses.

2. Los funcionarios en situación de servicio activo tendrán la plenitud de los derechos, 
deberes y responsabilidades inherentes a su condición.

Artículo 19.  Servicios especiales.
1. Los funcionarios pasarán a la situación de servicios especiales:
a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período determinado superior a 

seis meses en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional o en los demás órganos a los que se refiere el 
artículo 18.1.b).

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de Organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional o desarrollen su labor al servicio del Estado en 
el exterior.

c) Cuando accedan a cargos políticos o de confianza de los órganos constitucionales, del 
Gobierno, Comunidades Autónomas, Administración estatal y local y Organismos 
autónomos.

d) Cuando accedan a la condición de Diputado, Senador, miembro del Parlamento 
Europeo, miembro del Parlamento o Asamblea legislativa de una Comunidad Autónoma, o 
cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva de las 
Corporaciones locales.

e) Cuando accedan a la condición de Magistrados del Tribunal Constitucional, de 
miembros del Consejo General del Poder Judicial, de Presidente del Consejo de Estado, de 
Consejero de Cuentas o Defensor del Pueblo o adjunto a éste, o de miembro del Consejo 
previsto en el artículo 131.2 de la Constitución.

f) Cuando así se determine en una norma con rango de Ley.
2. Los funcionarios en situación de servicios especiales tendrán derecho a la reserva de 

una plaza del puesto básico del Cuerpo al que perteneciesen. En el supuesto de que 
hubiesen ocupado un puesto específico obtenido en virtud de concurso, si su reingreso se 
produjese durante el año posterior a su pase a la situación de servicios especiales, tendrán 
derecho a volver a ocupar dicho puesto si se encontrase vacante; si éste no se encontrase 
vacante o si hubiese transcurrido más de un año desde su pase a la situación de servicios 
especiales, tendrán derecho a percibir, desde su reingreso, el 75 por 100 del importe del 
complemento de destino correspondiente al puesto específico que hubieren desempeñado 
hasta que obtuvieren otro puesto específico de los correspondientes a su Cuerpo y, en todo 
caso, durante un máximo de dos años.

3. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les computará el tiempo que 
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, antigüedad y derechos pasivos. 
Podrán, además, participar en los concursos para la provisión de puestos de trabajo en los 
términos del artículo 33 del presente Estatuto.

4. Los funcionarios en situación de servicios especiales dejarán de percibir las 
retribuciones que les correspondan como funcionarios de las Cortes Generales, salvo las 
que les pudieran corresponder en concepto de antigüedad.
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Artículo 20.  Excedencia voluntaria.
1. Los funcionarios serán declarados en situación de excedencia voluntaria, a petición 

propia, en los siguientes casos:
a) Cuando pasen a la situación de servicio activo en otros Cuerpos al servicio de las 

Cortes Generales y de cualquier Organismo público, salvo los de carácter docente, o de 
investigación, o al servicio del Estado en el exterior, y los previstos en la legislación general 
sobre incompatibilidades, sin que ello implique un régimen singular en la prestación del 
servicio.

b) Cuando, desaparecida la causa en virtud de la cual hubieran sido declarados en la 
situación de servicios especiales, no solicitasen el reingreso al servicio activo en el plazo de 
treinta días, surtiendo efectos la declaración en la situación de excedencia voluntaria desde 
el día en que desapareció aquella causa.

2. Podrá concederse la excedencia voluntaria a los funcionarios cuando lo soliciten por 
interés particular. Esta excedencia no podrá declararse hasta haber completado tres años de 
servicio activo desde su ingreso como funcionario en las Cortes Generales.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará en todo caso 
subordinada a la buena marcha del servicio y no podrá aplicarse ni a los funcionarios a los 
que se esté instruyendo expediente disciplinario ni a los que no hubieran cumplido la sanción 
que anteriormente les hubiere sido impuesta.

3. Los funcionarios excedentes voluntarios no devengarán derechos económicos, ni les 
será computable el tiempo permanecido en tal situación a efectos de ascenso, antigüedad y 
derechos pasivos.

Artículo 21.  Excedencia para el cuidado de los hijos o familiares.
1. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia, no superior a tres años, 

para atender el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su 
caso, de la resolución judicial o administrativa. Los sucesivos hijos darán derecho a un 
nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniere disfrutando.

2. También tendrán derecho a un período de excedencia, de la misma duración, los 
funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente 
o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

3. Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que 
dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la 
Administración parlamentaria podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

4. El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de ascensos, 
antigüedad y derechos pasivos. El funcionario tendrá derecho, durante el primer año de cada 
período de excedencia, a la reserva del puesto de trabajo, básico o específico obtenido en 
virtud de concurso, que ocupare. Transcurrido el primer año, el funcionario tendrá derecho a 
percibir, desde su reingreso, el 75 por 100 del importe del complemento de destino 
correspondiente al puesto específico que hubiese desempeñado, hasta que obtuviere otro 
puesto específico de los correspondientes a su Cuerpo, y, en todo caso, durante un máximo 
de dos años.

Artículo 22.  Expectativa de destino.
1. Los funcionarios se hallan en la situación de expectativa de destino en los casos en 

que sea imposible obtener el reingreso al servicio activo cuando el funcionario cese en las 
situaciones de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de hijos de duración 
superior a un año o suspensión firme.

2. Quienes se encuentren en dicha situación tendrán derecho a percibir las retribuciones 
básicas que les correspondan en concepto de sueldo y antigüedad, así como el abono del 
tiempo que permanezcan en dicha situación a efectos pasivos y del cómputo de la 
antigüedad. Estarán a disposición de las Cortes Generales para el desempeño de funciones 
de suplencia o sustitución propias del Cuerpo al que pertenezcan.
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Artículo 23.  Suspensión de funciones.
1. El funcionario declarado en la situación de suspenso quedará privado temporalmente 

del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición. La suspensión 
puede ser provisional o firme.

2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente, durante la tramitación del 
procedimiento criminal o expediente disciplinario que se instruya al funcionario, por la 
autoridad competente para ordenar la incoación del expediente, previo informe de la Junta 
de Personal.

3. El tiempo de suspensión provisional como consecuencia de expediente disciplinario no 
podrá exceder de seis meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al 
interesado. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75 por 100 de su sueldo y la 
antigüedad, tanto en las mensualidades como en las pagas extraordinarias. No se percibirán 
en ningún caso ni el complemento de jornada ni el de destino ni el específico, si se tuviese 
asignado. La paralización del procedimiento imputable al interesado comportará la pérdida 
de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización. Asimismo, no se acreditará 
haber alguno en caso de incomparecencia en el procedimiento disciplinario.

4. Si el funcionario resultase absuelto en el procedimiento criminal o expediente 
disciplinario, o si la sanción que se le impusiera fuese inferior a la de suspensión, el tiempo 
de duración de ésta se le computará como servicio activo, debiendo reincorporarse 
inmediatamente a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos 
económicos y demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

5. La suspensión tendrá carácter firme cuando se imponga en virtud de condena criminal 
o sanción disciplinaria. Su duración no podrá exceder de seis años, siendo de abono al 
efecto el período de permanencia del funcionario en la situación de suspensión provisional.

Artículo 24.  Reingreso al servicio activo.
El reingreso en el servicio de quienes no tengan reservada una plaza, se efectuará 

necesariamente con ocasión de la existencia de un puesto vacante respetando el siguiente 
orden de prelación:

a) Suspensos.
b) Excedentes por razón del cuidado de los hijos o familiares.
c) Excedentes voluntarios del apartado 1 del artículo 20.
d) Excedentes voluntarios del apartado 2 del artículo 20.

CAPÍTULO V
De los derechos de los funcionarios

Sección primera

Disposiciones generales

Artículo 25.  Derechos de los funcionarios.
Los funcionarios de las Cortes Generales en servicio activo tendrán los siguientes 

derechos:
a) A desempeñar alguno de los puestos de trabajo a los que puedan acceder en función 

de su Cuerpo de pertenencia y de las previsiones establecidas en las plantillas orgánicas.
b) A percibir las retribuciones que les correspondan.
c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad personal y 

profesional.
d) A la inamovilidad de residencia.
e) A la carrera entendida como ascenso y promoción conforme a lo dispuesto en el 

presente Estatuto.
f) A una adecuada protección social, en los términos que acuerden las Mesas del 

Congreso y del Senado en reunión conjunta, previo informe de la Junta de Personal, sin que 
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las prestaciones reconocidas puedan ser inferiores a las previstas en el régimen de 
seguridad social de los funcionarios de la Administración General del Estado.

g) A los restantes previstos en el presente Estatuto.

Sección segunda

Vacaciones, permisos y licencias

Artículo 26.  Vacaciones anuales.
1. Todos los funcionarios tendrán derecho, por año completo de servicio, a disfrutar de 

una vacación retribuida de un mes natural o de veintidós días hábiles anuales, o a los días 
que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicio efectivo.

2. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio, 
añadiéndose un día hábil más al cumplir los veinte, veinticinco y treinta años de servicio, 
respectivamente, hasta un total de veintiséis días hábiles por año natural. Este derecho se 
hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento de los años de servicio 
señalados.

Artículo 27.  Licencias por enfermedad, nacimiento de un hijo y lactancia.
1. Las enfermedades que impidan el normal desempeño de la función darán lugar a 

licencia, debidamente justificada, de hasta seis meses, prorrogables mensualmente por otros 
seis, con plenitud de derechos económicos. Dichas licencias podrán prorrogarse por 
períodos mensuales, devengando sólo las retribuciones básicas, salvo que proceda la 
jubilación por incapacidad.

La misma licencia se otorgará en el supuesto de que se hubiese prescrito la existencia 
de riesgo durante el embarazo.

2. Los funcionarios tendrán derecho a una licencia de quince días naturales, por 
nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo a partir de la fecha del nacimiento, de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción.

3. Por lactancia de un hijo menor de un año, tendrán derecho a una hora de ausencia del 
trabajo al inicio o al final de la jornada, o dividida en dos fracciones de media hora, al inicio y 
al final de la jornada. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por el padre o la 
madre, en el caso de que ambos trabajen. El permiso de lactancia aumentará 
proporcionalmente en caso de parto múltiple.

Este permiso podrá sustituirse a voluntad del funcionario o funcionaria por una 
ampliación en cuatro semanas del permiso previsto en el apartado 2 del artículo 28.

4. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán 
derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas.

5. Asimismo, se concederán cuatro días hábiles en los casos de enfermedad grave, 
hospitalización o fallecimiento de un pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad.

6. Podrán concederse licencias a los funcionarios de hasta diez días hábiles con plenitud 
de derechos, cuando existan razones justificadas para ello. Su duración acumulada no podrá 
en ningún caso exceder de veinte días cada año.

7. Los funcionarios de las Cortes Generales que participen como candidatos en 
campañas electorales tendrán derecho a una licencia durante el tiempo que duren éstas, con 
plenitud de derechos económicos.

8. Asimismo, podrán concederse licencias por asuntos propios. Dichas licencias se 
concederán sin retribución alguna, y su duración acumulada no podrá, en ningún caso, 
exceder de tres meses cada dos años.
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Artículo 28.  Licencias por matrimonio, embarazo y parto, adopción o acogimiento.
1. Por razón de matrimonio los funcionarios tendrán derecho a una licencia de quince 

días.
2. En el supuesto de embarazo, la duración del permiso será de dieciséis semanas 

ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el 
padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de las seis semanas 
inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que la 
madre y el padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá 
optar por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de 
descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo 
que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo 
para su salud.

4. En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de 
menores de hasta seis años, el permiso tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliables en el caso de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas 
más por cada adoptado o acogido a partir del segundo, contadas a elección del funcionario, 
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción.

La duración del permiso será, asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de 
adopción o acogimiento de menores, mayores de seis años de edad, cuando se trate de 
menores discapacitados o minusválidos o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o que, por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.

El disfrute completo del permiso con ocasión del acogimiento impedirá obtener un nuevo 
permiso en el momento en que se constituya la adopción. Si el interesado no hubiese 
agotado el periodo de descanso de dieciséis semanas en el momento del acogimiento, podrá 
hacer uso de lo que reste del permiso una vez constituida la adopción.

En el caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con periodos 
ininterrumpidos. En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de 
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores 
o de las que correspondan en caso de parto múltiple.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado, el permiso previsto para cada caso en el 
presente artículo, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción.

5. Las licencias previstas en este artículo se concederán con plenitud de derechos 
económicos. Siempre que sea posible, teniendo en cuenta las necesidades del servicio, se 
podrán buscar fórmulas de aplicación flexible en el disfrute de las mismas mediante acuerdo 
entre el funcionario y la Secretaría General de la Cámara correspondiente.

Artículo 29.  Concesión de licencias.
La concesión de licencias corresponderá al Secretario General de la Cámara en la que el 

funcionario preste servicios, de conformidad con lo establecido en el presente Estatuto.

Sección tercera

Retribuciones

Artículo 30.  Retribuciones básicas y complementarias.
1. Los funcionarios percibirán las retribuciones básicas siguientes:
a) El sueldo, que consistirá en una cantidad igual para todos los funcionarios 

pertenecientes a un mismo Cuerpo.
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b) La retribución por antigüedad, que consistirá en un porcentaje del sueldo en razón de 
los años de servicio efectivo prestados en cada Cuerpo y en una cantidad fija a percibir a 
partir del cumplimiento de cada cinco años de servicios efectivos en cada Cuerpo. En el 
supuesto de que el funcionario accediere a otro Cuerpo, las cantidades devengadas como 
consecuencia del cumplimiento de cada cinco años como funcionario de las Cortes 
Generales serán las correspondientes al Cuerpo al que se pertenezca en el momento de 
cumplirlos.

2. Los funcionarios percibirán las siguientes retribuciones complementarias:
a) El complemento de jornada, que remunerará a los funcionarios de un mismo Cuerpo 

en función a la dedicación horaria, de acuerdo con las previsiones que a tal efecto fijen las 
Mesas correspondientes en las plantillas de las Cámaras. La percepción íntegra de este 
complemento será incompatible con cualquier otra remuneración con cargo a presupuestos 
de otros organismos públicos distintos de las Cortes Generales y con el ejercicio profesional 
privado, con excepción de la docencia e investigación no sometidos a dedicación exclusiva.

b) El complemento de destino, que remunerará a los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo previstos en las plantillas orgánicas que lo tengan asignado, en la cuantía 
fijada por las Mesas de ambas Cámaras en sesión conjunta. Este complemento, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado anterior, determinará las mayores obligaciones de 
disponibilidad, trabajo o responsabilidad que se establezcan en dichas plantillas.

c) El complemento específico, que remunerará a los funcionarios que desempeñen los 
puestos de trabajo previstos en las plantillas orgánicas que lo tengan asignado, en cuantía 
fijada por las Mesas de las Cámaras en reunión conjunta. Este complemento retribuirá las 
condiciones particulares de algunos puestos de trabajo, en atención a su especial dificultad 
técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad, penosidad o disponibilidad.

3. Los funcionarios percibirán, asimismo, las pagas extraordinarias, en número de dos al 
año, en cuantía de una mensualidad cada una, que se harán efectivas en los meses de junio 
y diciembre. En el supuesto de que el funcionario no hubiere prestado servicio efectivo 
durante la totalidad del período o cambiase su destino durante el mismo, el importe de la 
paga extraordinaria se prorrateará en la proporción correspondiente.

4. Serán retribuciones extraordinarias las dietas e indemnizaciones en razón de servicios 
extraordinarios y de los gastos realizados por los funcionarios.

Artículo 31.  Consolidación del complemento de destino.
1. El desempeño de un puesto de trabajo que tenga asignado complemento de destino 

dará lugar a la consolidación del derecho a percibir, tras el cese en el mismo, el 
complemento de destino correspondiente a dicho puesto, concretado en los porcentajes del 
mismo que se señalan en función del tiempo durante el que se haya desempeñado el puesto 
de trabajo:

En caso de cese forzoso y cuando el puesto de trabajo se hubiera desempeñado durante 
dos años continuados o tres con interrupción, el funcionario tendrá derecho consolidado a la 
percepción del 20% del complemento de destino correspondiente al puesto desempeñado.

En caso de cese, tanto forzoso como voluntario, y cuando el puesto de trabajo se 
hubiera desempeñado durante cuatro años continuados o seis con interrupción, el 
funcionario tendrá derecho consolidado a la percepción del 35% del complemento de destino 
correspondiente al puesto desempeñado.

En el caso de cese, tanto forzoso como voluntario, y cuando el puesto de trabajo se 
hubiera desempeñado durante ocho años continuados o diez con interrupción, el funcionario 
tendrá derecho consolidado a la percepción del 50% del complemento de destino 
correspondiente al puesto desempeñado.

En caso de cese, tanto forzoso como voluntario, y cuando el puesto de trabajo se 
hubiera desempeñado durante doce años continuados o quince con interrupción, el 
funcionario tendrá derecho consolidado a la percepción del 65% del complemento de destino 
correspondiente al puesto desempeñado.

En caso de cese, tanto forzoso como voluntario, y cuando el puesto de trabajo se 
hubiera desempeñado durante quince o más años continuados o veinte o más años con 
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interrupción, el funcionario tendrá derecho consolidado a la percepción del 80% del 
complemento de destino correspondiente al puesto desempeñado.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que no existe 
interrupción en el desempeño del puesto de trabajo cuando en un plazo no superior a un 
mes a contar desde el cese en un puesto, se obtenga otro que tenga asignado complemento 
de destino.

En el caso de que un funcionario obtenga un puesto de trabajo que tenga asignado un 
complemento de destino superior al que venía percibiendo en fase de consolidación, el 
tiempo de servicios prestados en aquél, si no fuera suficiente para la consolidación de su 
propio complemento de destino, será computado para la consolidación del que venía 
percibiendo. Por el contrario, si se obtiene un puesto de complemento de destino inferior al 
que se venía percibiendo en fase de consolidación, el tiempo de servicios prestados en el 
puesto o puestos de complemento de destino superior, si no fuera suficiente para la 
consolidación de su propio complemento de destino, será computado para la consolidación 
del correspondiente al nuevo puesto.

3. La ocupación transitoria de un puesto de trabajo que tenga asignado complemento de 
destino se computará a efectos de la consolidación de dicho complemento en los términos 
del artículo 36. No obstante, los funcionarios que estuviesen disfrutando de una excedencia 
para el cuidado de los hijos o familiares en los términos del artículo 21, tendrán derecho a 
que el primer año de permanencia en dicha situación sea computado asimismo para la 
correspondiente consolidación.

4. No se podrá percibir en concepto de consolidación de complemento de destino más 
del 80 por 100 del complemento de destino asignado al puesto de mayor categoría 
administrativa en el que se hubiese consolidado complemento de destino.

5. En el régimen de jornada reducida se reducirá en un tercio la cantidad que 
corresponda percibir en concepto de consolidación de complemento de destino.

6. Cuando un funcionario pase a ocupar un puesto de trabajo que tenga asignado 
complemento de destino deberá optar entre la percepción de éste y el complemento de 
destino consolidado que pudiera corresponderle; en cualquier caso, el tiempo de 
permanencia en el nuevo puesto será computado a efectos de consolidación de 
complemento de destino en los términos establecidos en este artículo.

7. El derecho a percibir consolidación de complemento de destino es incompatible con la 
percepción del porcentaje del complemento de destino al que se refieren el apartado 2 del 
artículo 19 y el apartado 4 del artículo 21, a cuyo efecto el funcionario interesado deberá 
ejercer la correspondiente opción.

8. En todo caso, los efectos del reconocimiento de la consolidación del complemento de 
destino se producirán desde la fecha de presentación de la correspondiente solicitud por el 
interesado.

Artículo 32.  Relación de proporcionalidad entre las retribuciones.
1. Las retribuciones de los funcionarios deberán guardar entre sí la siguiente relación de 

proporcionalidad:
a) No podrá existir una diferencia superior a la proporción de 1 a 4 entre las retribuciones 

básicas de los miembros de los Cuerpos que las tengan menores y mayores, 
respectivamente.

b) En igualdad de condiciones de antigüedad, prestación de servicios y destino, no podrá 
existir una diferencia superior a la proporción de 1 a 5 entre las retribuciones globales totales 
íntegras de los miembros de los Cuerpos que las tengan menores y mayores, 
respectivamente.

2. Las cantidades destinadas a retribuciones básicas deberán representar, al menos el 
60 por 100 de la masa salarial global de los funcionarios.

3. La Junta de Personal informará previamente las modificaciones de los créditos 
relativos a los funcionarios de las Cortes Generales incluidos en el Presupuesto de estas. 
Dicho informe deberá evacuarse en un plazo máximo de ocho días.
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Sección cuarta

Provisión de puestos de trabajo

Artículo 33.  Provisión de puestos de trabajo.
La provisión de los puestos de trabajo entre funcionarios de las Cortes Generales se 

inspirará en los principios de mérito, capacidad y antigüedad, mediante la correspondiente 
convocatoria pública que establecerá los requisitos exigidos para el acceso a la plaza 
convocada, de conformidad con lo previsto en las plantillas orgánicas que distinguirán entre 
los sistemas de concurso y de libre designación.

Artículo 34.  Sistema de concurso.
1. El sistema ordinario para cubrir las plazas será el concurso.
2. Para la provisión de los puestos mediante el sistema de concurso, serán de aplicación 

los baremos aprobados por el Letrado Mayor de las Cortes Generales, una vez 
cumplimentado lo previsto en el artículo 57 de este Estatuto.

3. La adjudicación de las plazas obtenidas por concurso se efectuará por el Secretario 
General del Congreso de los Diputados o el Letrado Mayor del Senado, según cual fuera la 
Cámara a la que está adscrita la plaza correspondiente.

4. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán las vacantes resultantes de los concursos 
para la provisión de puestos de trabajo. No obstante, podrán ocupar otros puestos en 
atención a las necesidades del servicio.

Artículo 35.  Libre designación.
1. Se cubrirán por el sistema de libre designación los puestos de Director y los de 

asistencia inmediata al Secretario General del Congreso de los Diputados, Letrado Mayor del 
Senado, Secretarios Generales Adjuntos del Congreso, Letrados Mayores Adjuntos del 
Senado y Directores. Excepcionalmente, las plantillas orgánicas podrán establecer el 
sistema de libre designación para la provisión de otros puestos de trabajo cuyas especiales 
características así lo aconsejen.

2. Los titulares de las Direcciones serán nombrados mediante el sistema de libre 
designación por la Mesa de la Cámara correspondiente a propuesta del Secretario General 
del Congreso de los Diputados o del Letrado Mayor del Senado o, en su caso, por las Mesas 
de ambas Cámaras en reunión conjunta, a propuesta del Letrado Mayor de las Cortes 
Generales.

3. En los demás casos en que el sistema a emplear sea el de libre designación 
corresponderá al Director en cuya unidad se integre la plaza formular la correspondiente 
propuesta y al Secretario General del Congreso de los Diputados o al Letrado Mayor del 
Senado realizar el nombramiento.

Artículo 36.  Desempeño del puesto de trabajo, vacantes y adscripción provisional.
1. Los funcionarios están obligados a desempeñar las tareas propias de su puesto de 

trabajo.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior podrán encomendárseles 

temporalmente, atendiendo a las necesidades del servicio, otras tareas dentro de su jornada 
de trabajo y siempre que aquellas se encuentren entre las propias de su Cuerpo.

3. Cuando un puesto de trabajo quede vacante, el Secretario General del Congreso de 
los Diputados o el Letrado Mayor del Senado podrán, en caso de necesidad, proceder a 
cubrirlo transitoriamente durante un plazo máximo e improrrogable de un año, con otro 
funcionario del Cuerpo o Cuerpos al que el mismo estuviese asignado.

Cuando dicho puesto tuviese asignado un complemento de destino el funcionario 
adscrito provisionalmente percibirá el mismo durante el tiempo que dure la adscripción.

4. Podrá procederse del mismo modo que en el apartado anterior cuando se produzca 
una situación de baja prolongada por razón de enfermedad, en los supuestos de excedencia 
voluntaria para el cuidado de hijos o familiares durante el plazo de un año así como en los 
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casos de licencias por embarazo y parto, adopción o acogimiento del artículo 28, con el 
límite máximo del tiempo que dure dicha situación.

Artículo 37.  Cese en los puestos de trabajo.
1. Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el procedimiento de libre 

designación podrán ser cesados con carácter discrecional por decisión del órgano 
competente para su nombramiento.

2. El cese de los titulares de los demás puestos orgánicos se producirá por decisión 
motivada del órgano competente para su nombramiento. Salvo causas excepcionales, el 
cese no podrá producirse antes de que se cumplan los tres primeros años de ejercicio del 
puesto. En todo caso requerirá una evaluación detallada del trabajo desempeñado por el 
funcionario por parte de sus superiores jerárquicos, audiencia del funcionario afectado e 
informe previo de la Junta de Personal.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los funcionarios que se hubieran 
acogido a la prórroga prevista en el artículo 16 podrán ser removidos con carácter 
discrecional de los puestos que tengan asignado complemento de destino por decisión del 
órgano competente para su nombramiento.

4. Los funcionarios que cesen en un puesto de trabajo, sin obtener otro por los sistemas 
previstos en esta Sección, quedarán a disposición del Secretario General del Congreso de 
los Diputados o del Letrado Mayor del Senado, que les atribuirán el desempeño provisional 
de un puesto básico correspondiente a su Cuerpo.

Artículo 38.  Plantillas orgánicas.
1. A los efectos previstos en este Estatuto, corresponde al Secretario General del 

Congreso de los Diputados y al Letrado Mayor del Senado elevar a la aprobación de las 
Mesas respectivas el proyecto de plantilla orgánica de cada Cámara y de cualquiera de sus 
modificaciones. El Secretario General del Congreso, actuando como Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, elevará a las Mesas de ambas Cámaras, en reunión conjunta, el proyecto 
de plantilla de los servicios centrales de las Cortes Generales y de la Junta Electoral Central. 
Las plantillas habrán de contener los siguientes extremos:

a) Relación de puestos de trabajo.
b) Adscripción al Cuerpo o Cuerpos que corresponda.
c) Sistema de provisión.
d) Régimen de dedicación.
e) Jornada y horarios.
f) Complementos correspondientes a cada puesto de trabajo.
g) Funciones correspondientes a cada puesto de trabajo.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, toda incidencia en las plantillas 

que entrañe aumento o disminución del gasto previsto en el servicio 01 del presupuesto de 
las Cortes Generales requerirá la previa autorización por las Mesas de ambas Cámaras 
reunidas en sesión conjunta.

Sección quinta

Derechos de afiliación política y sindical, huelga y representación

Artículo 39.  Derechos de afiliación política, sindical y huelga.
1. Los funcionarios de las Cortes Generales, sin perjuicio de su deber de estricta 

imparcialidad, podrán afiliarse libremente a cualquier sindicato, partido político o asociación 
legalmente constituidos.

2. En la documentación personal de los funcionarios de las Cortes Generales no podrá 
constar ningún dato que haga referencia a dicha afiliación, ni a cualquier otra circunstancia 
relativa a la afinidad ideológica de aquellos. Asimismo, los funcionarios tendrán libre acceso 
a su expediente personal.

3. En ningún caso, el acceso, la carrera y el trabajo de los funcionarios quedará 
condicionado por sus opiniones personales.
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4. El ejercicio por los funcionarios de las Cortes Generales de los derechos de 
sindicación, representación, participación, negociación colectiva y huelga se inspirará en los 
criterios de la regulación establecida por la ley para los funcionarios públicos. Las Mesas del 
Congreso de los Diputados y del Senado, en sesión conjunta, adaptarán dicho régimen al 
ámbito de la Administración parlamentaria.

Artículo 40.  Derecho de representación.
1. La representación de los funcionarios de las Cortes Generales la ostentarán las 

organizaciones sindicales legalmente constituidas en aquellas.
2. Las organizaciones sindicales cuyo ámbito se limite a las Cortes Generales quedarán 

constituidas y gozarán de plena capacidad jurídica mediante su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Sindicales de las Cortes Generales.

A efectos de lo establecido en el apartado anterior, las asociaciones y sindicatos que 
pretendan actuar en el ámbito de las Cortes Generales y ya estuviesen inscritos conforme el 
artículo 4.1 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical se acreditarán ante el Registro de 
Organizaciones Sindicales de las Cortes Generales.

3. Las organizaciones sindicales cuyo ámbito se limite a las Cortes Generales 
depositarán sus Estatutos en dicho Registro, de acuerdo con el procedimiento dispuesto en 
el artículo 4.º y en la disposición final primera de la Ley Orgánica de Libertad Sindical. Las 
referencias de dicha norma a la «oficina pública» y al «Boletín Oficial correspondiente» se 
entenderán realizadas al Registro de Organizaciones Sindicales de las Cortes Generales y al 
Boletín Oficial de las Cortes Generales. A los solos efectos informativos, se comunicará al 
Registro correspondiente dependiente del Ministerio de Trabajo la relación de 
Organizaciones Sindicales con implantación en el ámbito de las Cortes Generales.

4. Las Asociaciones y Sindicatos ya inscritos actualmente mantendrán su personalidad 
jurídica como tales organizaciones sindicales.

Sección sexta

Derechos de participación en la determinación de las condiciones de trabajo y 
negociación colectiva

Artículo 41.  Derechos de participación y negociación colectiva.
La participación del personal de las Cortes Generales en la determinación de sus 

condiciones generales de trabajo y la negociación colectiva se llevará a cabo en los términos 
previstos en el presente Estatuto, a través de los siguientes órganos:

a) La Junta de Personal.
b) La Mesa negociadora.

Artículo 42.  Composición de la Junta de Personal.
1. La Junta de Personal estará integrada por funcionarios de las Cortes Generales que 

se hallen en situación de servicio activo, elegidos por sufragio personal, libre, igual, directo y 
secreto por quienes se encuentren en dicha situación. El número de miembros de la Junta 
de Personal se fijará, según el número de funcionarios de las Cortes Generales que se 
encuentren en situación de servicio activo el día de la adopción del acuerdo de convocatoria 
de elecciones, conforme a la siguiente escala:

Hasta 750 funcionarios: 15.
De 751 a 1.000 funcionarios: 19.
De 1.001 funcionarios en adelante: 2 más por cada 1.000 o fracción.
2. Son electores y elegibles todos los funcionarios de las Cortes Generales a que se 

refiere el artículo 1.º del presente Estatuto que se hallen en situación de servicio activo, con 
excepción de quienes ocupen los cargos de Secretario General del Congreso, Letrado Mayor 
del Senado, Secretarios Generales Adjuntos del Congreso y Letrados Mayores Adjuntos del 
Senado, por razón de las funciones que desempeñan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del presente Estatuto.
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Se considerarán electores a los que cumplan los requisitos exigidos en el momento de la 
votación y elegibles a los que los cumplan en el momento de la presentación de 
candidaturas.

Artículo 43.  Promoción de las elecciones.
1. Podrán promover la celebración de elecciones a la Junta de Personal, a partir de la 

fecha en la que falten tres meses para el vencimiento del mandato de aquélla, las 
organizaciones sindicales a que se refiere el artículo 40 del presente Estatuto que hubieran 
obtenido algún representante en las anteriores elecciones a la Junta de Personal, así como 
los funcionarios a que alude el apartado 2 del artículo 42, por acuerdo adoptado en 
asamblea conforme a lo previsto en el artículo 54.4.

2. Los promotores comunicarán a las Mesas del Congreso de los Diputados y del 
Senado, en reunión conjunta, su propósito de celebrar elecciones, indicando la fecha de 
inicio del proceso electoral, que será la de constitución de las mesas electorales, y que, en 
todo caso, habrá de fijarse entre el primer y el tercer mes posteriores al registro de dicha 
comunicación.

3. Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en reunión conjunta, o por 
delegación de ellas, los Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, una vez 
recibida la comunicación de los promotores, formalizarán, en el plazo de quince días hábiles, 
la convocatoria de elecciones a la Junta de Personal, en la que se fijará el calendario del 
proceso electoral partiendo de la fecha establecida por los promotores para su iniciación y 
teniendo en cuenta los plazos previstos en este artículo, así como que la votación se 
desarrolle en jornada en la que no se celebre sesión plenaria. La convocatoria se publicará 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y en los tablones de anuncios de ambas 
Cámaras, en el día siguiente hábil o aquel en que se acuerde.

4. El Letrado Mayor de las Cortes Generales aprobará los modelos de impresos, sobres 
y papeletas que deberán ser utilizados en el proceso electoral.

Artículo 44.  Composición y constitución de las Mesas electorales.
1. Publicada la convocatoria de elecciones, el órgano competente de la Administración 

parlamentaria notificará a aquellos funcionarios que, de acuerdo con las reglas establecidas 
en el apartado siguiente, hayan de constituir las mesas electorales, su condición de 
miembros de las mismas, poniéndolo simultáneamente en conocimiento de los promotores.

2. Se constituirá una mesa electoral en cada Cámara encargada de presidir la votación y 
realizar el escrutinio correspondiente, así como una mesa electoral coordinadora para el 
ejercicio de las demás funciones referentes al proceso electoral que se señalan en los 
apartados siguientes.

La mesa electoral coordinadora podrá estar asistida técnicamente por un representante 
de cada una de las organizaciones sindicales señaladas en el apartado 1 del artículo 43. La 
mesa electoral coordinadora podrá, asimismo, solicitar la presencia de un representante de 
la Administración parlamentaria.

3. La mesa electoral coordinadora estará constituida por el Presidente y dos Vocales 
designados por sorteo público entre los funcionarios de las Cortes Generales a que se 
refiere el artículo 42.2. La mesa electoral de cada Cámara estará también constituida por un 
Presidente y dos Vocales que serán asimismo designados por sorteo público entre los 
funcionarios destinados en la Cámara correspondiente. El Vocal de menor edad actuará 
como secretario.

Se procederá de la misma forma para designar a los suplentes de los titulares de los 
cargos anteriores.

4. Los cargos de Presidentes y Vocales de las mesas electorales son obligatorios. No 
podrán ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos.

5. Las mesas electorales se constituirán formalmente en la fecha fijada por los 
promotores, levantándose el acta correspondiente.
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Artículo 45.  Censo electoral.
1. La mesa electoral coordinadora, en su reunión constitutiva, con los medios que le 

habrá de facilitar la Administración parlamentaria, confeccionará el censo provisional de 
electores, con señalamiento de su adscripción a una u otra Cámara, y lo hará público en los 
tablones de anuncios mediante su exposición durante un plazo no inferior a setenta y dos 
horas.

2. Contra la inclusión o exclusión de nombres en el censo, podrán presentarse 
reclamaciones en el plazo de las veinticuatro horas siguientes al término del plazo de 
exposición de aquel. La mesa electoral coordinadora las resolverá y publicará el censo 
definitivo de electores, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización del plazo 
anterior, fijando al propio tiempo el número de representantes que hayan de ser elegidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.

Artículo 46.  Candidaturas.
1. Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 

coaliciones de estas. También podrán presentarse candidaturas avaladas por un número de 
firmas de electores equivalentes, al menos, al triple de los miembros a elegir.

2. Las candidaturas o listas deberán contener, como mínimo, tantos nombres como 
puestos a cubrir, y consignarán, tras la denominación o siglas del sindicato, coalición o 
agrupación de electores que las presente, la relación de los nombres y apellidos de sus 
componentes y el orden de colocación de los mismos. En la relación de nombres de 
candidatos podrá figurar la identificación específica de la organización sindical a que cada 
uno pertenezca, o su condición de independiente.

La renuncia de cualquier candidato presentado en algunas de las listas para las 
elecciones, antes de la fecha de la votación, no implicará la suspensión del proceso 
electoral, ni la anulación de dicha candidatura aun cuando sea incompleta, siempre y cuando 
la lista afectada permanezca con un número de candidatos, al menos, del 60 por 100 de los 
puestos a cubrir.

3. Las candidaturas se presentarán ante la mesa electoral coordinadora, durante los 
cinco días hábiles siguientes a la publicación del censo definitivo de electores y serán 
expuestas en los tablones de anuncios de ambas Cámaras. La mesa electoral coordinadora 
las examinará y solicitará de las mismas, dentro de los dos días hábiles siguientes, la 
subsanación de los defectos formales que hubiera podido apreciar. Las candidaturas podrán 
subsanar los defectos dentro de los dos días hábiles posteriores. Transcurrido este plazo, la 
mesa electoral coordinadora, en los dos días hábiles siguientes, proclamará las candidaturas 
mediante su exposición en los respectivos tablones de anuncios de ambas Cámaras. 
Cualquier candidato excluido y las candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera 
sido denegada, podrán, en el plazo del día hábil siguiente, interponer recurso contra el 
acuerdo de proclamación, ante la mesa electoral coordinadora, que deberá resolver en el 
primer día hábil posterior. La resolución del recurso podrá, a su vez, impugnarse ante las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en reunión conjunta, dentro del día 
hábil siguiente, debiendo resolverse la impugnación en los dos días hábiles posteriores.

4. Cuando concurriere en cualquiera de los miembros de las mesas electorales la 
condición de candidato, el funcionario afectado cesará en la mesa correspondiente y le 
sustituirá un suplente.

5. Cada candidatura podrá nombrar un Interventor ante cada una de las mesas 
electorales. Asimismo, la Administración parlamentaria podrá designar un representante que 
asista a la votación con voz, pero sin voto.

Artículo 47.  Actos de propaganda electoral.
Cada candidatura podrá designar tres de sus componentes para que realicen todas las 

gestiones y actividades propias de la propaganda electoral, quedando por ello exentos 
durante este período de sus actividades funcionariales ordinarias. Los actos de propaganda 
electoral sólo podrán realizarse con una duración máxima de siete días, y deberán finalizar a 
las dieciocho horas del penúltimo día anterior al señalado para la votación.
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Artículo 48.  Votación.
1. El día señalado para efectuar la votación, las mesas electorales de ambas Cámaras 

se constituirán a las ocho horas y treinta minutos y la votación tendrá lugar desde las nueve 
horas hasta las dieciocho horas, simultáneamente en el Congreso de los Diputados y en el 
Senado.

2. El derecho a votar se acreditará mediante la demostración de la identidad del elector y 
la comprobación de su inscripción en el censo electoral. Los funcionarios votarán en la 
Cámara en la que presten sus servicios.

3. Cada elector sólo podrá dar su voto a una de las listas proclamadas. Los electores no 
podrán introducir modificaciones en las listas, ni alterar el orden de colocación de los 
candidatos.

Artículo 49.  Voto por correo.
1. Podrá efectuarse la votación por correo, previa comunicación a la mesa electoral de la 

Cámara correspondiente. Esta comunicación habrá de dirigirse antes del quinto día anterior 
a la fecha de la votación.

2. La mesa electoral correspondiente, una vez comprobado que el comunicante figura en 
el censo de electores, anotará la petición y remitirá a aquél las papeletas y el sobre 
electorales.

3. El elector introducirá en un sobre de mayores dimensiones, el sobre que contenga la 
papeleta escogida, que deberá cerrarse, así como una fotocopia del DNI, y lo remitirá por 
correo certificado.

4. Recibidos estos sobres certificados, se custodiarán por el Secretario de la mesa 
electoral hasta la votación, quien, al término de ésta y antes de iniciar el escrutinio, los 
entregará al Presidente. Éste, previas las comprobaciones oportunas, los depositará en la 
urna.

5. La correspondencia electoral recibida una vez finalizada la votación será destruida, 
dejando constancia de tal hecho.

Artículo 50.  Escrutinio.
1. Finalizada la votación y una vez depositados los votos por correo, se iniciará el 

recuento de votos, que será público, mediante la lectura en alta voz de las papeletas.
Serán nulas las papeletas que tengan tachaduras, correcciones o anotaciones, así como 

los sobres que contengan papeletas de candidaturas diferentes.
2. Hecho el recuento de votos, el Presidente anunciará el resultado de la votación, 

especificando el número de votos emitidos a favor de cada candidatura, el de votos en 
blanco y el de votos nulos. De todo ello, así como de las incidencias habidas, quedará 
constancia en el acta, que será firmada por los componentes de la mesa respectiva, los 
interventores y el representante de la Administración, si lo hubiere. Las actas se remitirán 
inmediatamente a la mesa electoral coordinadora.

3. Dentro de los tres días siguientes a la fecha de la votación, la mesa electoral 
coordinadora, con presencia de los Presidentes de las mesas electorales de las respectivas 
Cámaras, o de los miembros de ellas en quienes deleguen, realizará el escrutinio global, 
efectuando la atribución de puestos conforme se señala en el artículo siguiente, y se 
levantará el acta correspondiente que firmarán los miembros de la mesa coordinadora, los 
Interventores y el representante de la Administración, si lo hubiere.

El Presidente de la mesa coordinadora extenderá, a petición de los Interventores 
acreditados ante la misma, un certificado de los resultados de la votación.

Artículo 51.  Atribución de miembros en función del resultado.
La atribución de miembros de la Junta de Personal a las distintas listas presentadas se 

ajustará a las reglas siguientes:
a) No tendrán derecho a la atribución de representantes en la Junta de Personal aquellas 

listas que no hayan obtenido como mínimo el 5 por 100 de los votos válidos emitidos.
b) Se determinará el cociente que resulte de dividir el número total de votos obtenidos 

válidamente por las distintas candidaturas por el de puestos a cubrir. Se adjudicarán a cada 

CÓDIGO PARLAMENTARIO (NORMATIVA ESTATAL)

§ 69  Estatuto del Personal de las Cortes Generales

– 536 –



lista tantos puestos como números enteros resulten de dividir el número de votos obtenidos 
por cada lista por el cociente a que se refiere el inciso anterior. Los puestos restantes, si los 
hubiere, se atribuirán sucesivamente a cada una de las listas cuyo resto, al efectuar la 
operación anterior, tenga una fracción decimal mayor.

c) Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos por el orden en que figuren en la 
candidatura.

d) En caso de empate de votos, o de empate de enteros o de restos para la atribución 
del último puesto a cubrir, resultará elegido el candidato de mayor antigüedad en las Cortes 
Generales.

e) En caso de producirse vacante por renuncia o cualquier otra causa, aquélla se cubrirá 
automáticamente por el candidato siguiente de la misma lista a que pertenezca el sustituido, 
por el tiempo restante de mandato.

Artículo 52.  Proclamación de resultados y recursos.
1. La mesa electoral coordinadora hará público el resultado de la votación en los 

tablones de anuncios dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización del acto del 
escrutinio global. Los resultados electorales podrán impugnarse en el plazo del día hábil 
siguiente a la exposición de aquéllos, ante la mesa electoral coordinadora que deberá 
resolver en el primer día hábil posterior. La resolución del recurso podrá, a su vez, 
impugnarse ante las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en reunión 
conjunta, dentro del día hábil siguiente, debiendo resolverse la impugnación en los dos días 
hábiles posteriores.

2. Resueltos los recursos que se hubieren interpuesto, o transcurrido el plazo de 
impugnación correspondiente sin haberse interpuesto recursos, los resultados definitivos se 
publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, y la mesa electoral coordinadora 
expedirá las certificaciones acreditativas de la condición de miembro de la Junta de 
Personal, y remitirá la documentación original, para su archivo, al órgano competente de la 
Administración parlamentaria.

Artículo 53.  Competencias de las Mesas de las Cámaras.
Las competencias atribuidas a las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, 

en reunión conjunta, para resolver los recursos contra la denegación de candidaturas y la 
proclamación de resultados podrán ser delegadas en el Letrado Mayor de las Cortes 
Generales.

Artículo 54.  Constitución, funcionamiento y revocación de la Junta de Personal.
1. La Junta de Personal se constituirá en los quince días siguientes a su elección. La 

sesión constitutiva será convocada y presidida por el candidato proclamado en primer lugar 
de la lista que hubiese obtenido más votos y actuará como Secretario el candidato 
proclamado en primer lugar de la segunda lista más votada. En dicha sesión, la Junta 
elegirá, entre sus miembros, un Presidente, un Vicepresidente y uno o dos Secretarios.

2. La Junta de Personal se regirá por sus propias normas de funcionamiento, que no 
podrán contravenir lo dispuesto en el Estatuto del Personal de las Cortes Generales. A tal 
efecto, estas Normas, que deberán ser aprobadas por los votos favorables de dos tercios de 
sus miembros, serán remitidas a las Mesas y a los Secretarios Generales del Congreso de 
los Diputados y del Senado. Cualquier modificación de las mismas se llevará a cabo por 
igual procedimiento.

3. El mandato de la Junta de Personal será de cuatro años. Si transcurrido dicho plazo 
no se promovieren elecciones, aquél se entenderá prorrogado durante un año más como 
máximo, a cuyo término serán convocadas por las Mesas del Congreso de los Diputados y 
del Senado. Asimismo, éstas llevarán a cabo la convocatoria de nuevas elecciones cuando 
hubieren cesado el 50 por 100 de los miembros de la Junta y no fuere posible cubrir sus 
puestos mediante la sustitución automática prevista en el artículo 51 del presente Estatuto.

4. Solamente podrá ser revocada la Junta durante el mandato por decisión de quienes la 
hubieren elegido, mediante asamblea convocada al efecto a instancia de dos organizaciones 
sindicales legalmente constituidas en las Cortes Generales o de un tercio de sus electores y 
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por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de éstos mediante sufragio personal, libre, 
directo y secreto. No obstante, hasta transcurridos seis meses desde su elección no podrá 
efectuarse su revocación. Asimismo, no podrán efectuarse propuestas de revocación hasta 
transcurridos seis meses desde la anterior.

5. Las sustituciones y revocaciones serán comunicadas al órgano competente ante quien 
se ostente la representación, publicándose en el Boletín Oficial de las Cortes Generales y en 
el tablón de anuncios de cada Cámara. En los supuestos de sustitución, el Letrado Mayor de 
las Cortes Generales expedirá al sustituto la certificación acreditativa de su condición de 
miembro de la Junta de Personal.

Artículo 55.  Competencias de la Junta de Personal.
1. La Junta de Personal tendrá las siguientes facultades:
a) Recibir la información que le será facilitada mensualmente sobre la política de 

personal, y de los acuerdos de las Mesas en esta materia. Las organizaciones sindicales 
legalmente constituidas en las Cortes Generales tendrán igualmente acceso a esta 
información.

b) Emitir informes, a solicitud de la Administración parlamentaria, sobre las siguientes 
materias:

Traslado total o parcial de las instalaciones.
Planes de formación del personal.
Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.
c) Ser informada de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. A esta 

información tendrán también acceso las organizaciones sindicales legalmente constituidas 
en las Cortes Generales.

d) Ser informada sobre nombramientos, adscripciones, traslados y concursos. En este 
último caso tendrá acceso a las puntuaciones pormenorizadas según el baremo y a los 
resultados generales del concurso.

e) Tener conocimiento y ser oída en las siguientes materias:
Establecimiento de la jornada laboral y horarios de trabajo.
Régimen de vacaciones, permisos y licencias.
f) Conocer las estadísticas sobre:
Índices de absentismo y sus causas.
Accidentes en actos de servicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias, 

índices de siniestralidad, estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de 
trabajo, así como mecanismos de prevención que se utilicen.

Régimen y aplicación de las incompatibilidades.
g) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

protección social y empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas.
h) Controlar las condiciones de seguridad y salud laboral en el desarrollo del trabajo.
i) Participar en la gestión de obras sociales para el personal, pudiendo delegar en una 

Comisión en la que tendrán derecho a participar todas las organizaciones sindicales de 
funcionarios de las Cortes Generales.

j) Colaborar con la Administración parlamentaria para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

k) Informar a los representados sobre todos los asuntos a que se refiere esta Sección.
2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta con la Junta de Personal, o 

negociación en su caso, las decisiones de las Cámaras que afecten a sus potestades de 
organización, al ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante los funcionarios, a las 
funciones de los parlamentarios y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

3. Cuando las consecuencias de las decisiones que afecten a potestades de 
organización puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo de los funcionarios 
procederá la consulta a la Junta de Personal.

4. Los miembros de la Junta de Personal y ésta en su conjunto observarán sigilo 
profesional en todo lo referente a los temas en que las Cámaras señalen expresamente el 
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carácter reservado. En todo caso, ningún documento reservado entregado a la Junta de 
Personal podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de las Cortes Generales o para fines 
distintos de los que motivaron su entrega.

5. Las Cámaras facilitarán a la Junta de Personal los medios materiales para llevar a 
cabo sus funciones.

Artículo 56.  Garantías y derechos de los miembros de la Junta de Personal.
Los miembros de la Junta de Personal, como representantes legales de los funcionarios, 

gozarán, en el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes garantías y 
derechos:

a) No ser trasladados ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en el caso de que ésta se produzca por 
revocación o renuncia, siempre que el traslado o la sanción se base en la actuación del 
funcionario en el ejercicio de su representación. Asimismo, no podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de su 
representación.

b) Expresar con libertad sus opiniones en las materias concernientes a la esfera de su 
representación, pudiendo distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento de la actividad 
funcionarial, todo tipo de publicaciones de interés profesional o sindical.

c) Ser oída la Junta de Personal en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser 
sometidos sus miembros durante el tiempo de su mandato y el año inmediatamente 
posterior, sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento 
sancionador.

d) Un crédito de treinta y cinco horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y 
retribuidas como de trabajo efectivo.

Artículo 57.  Composición y funciones de la Mesa Negociadora.
1. La Mesa negociadora estará compuesta del modo siguiente:
a) En representación de la Administración parlamentaria:
Un miembro de la Mesa del Congreso de los Diputados y otro de la Mesa del Senado.
Los Secretarios Generales de ambas Cámaras o personas en quienes deleguen.
b) En representación de los funcionarios:
Los sindicatos, asociaciones y candidaturas que hubieren obtenido representación en la 

Junta de Personal, a través de los funcionarios de las Cortes Generales que designen.
2. Los sindicatos que, aun no habiendo obtenido tal representación, tengan la condición 

de más representativos a nivel estatal o de Comunidad Autónoma o hubieran obtenido el 10 
por 100 de los representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas y hubieran 
presentado una candidatura a las elecciones a la Junta de Personal, podrán asistir a las 
reuniones de la Mesa Negociadora a través de los funcionarios de las Cortes Generales que 
designen.

3. La Mesa negociadora será convocada de común acuerdo por los representantes de la 
Administración parlamentaria y los representantes de los funcionarios. El proceso negociador 
se abrirá, con carácter anual, en la fecha que establezca la Mesa negociadora y 
comprenderá las que la misma acuerde negociar, entre las materias relacionadas en el 
apartado siguiente.

4. Serán objeto de negociación las siguientes materias:
a) El incremento de retribuciones de los funcionarios que procede incluir en el proyecto 

de Presupuesto de las Cortes Generales de cada año. A estos efectos se informará 
anualmente a la Junta de Personal sobre la estructura y cuantía de los conceptos retributivos 
de los funcionarios de las Cortes Generales.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones de los funcionarios.
c) La preparación de los planes de oferta de empleo público.
d) El catálogo de puestos de trabajo.
e) La determinación de los programas y fondos para la acción de promoción interna, 

formación y perfeccionamiento.
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f) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, a la mejora de las condiciones 
de vida de los funcionarios jubilados.

g) Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional de los funcionarios y la 
elaboración de los baremos de concursos.

h) Las medidas sobre seguridad y salud laboral.
i) Todas aquellas materias que afecten, de algún modo, el acceso a la condición de 

funcionario de las Cortes Generales, carrera administrativa, retribuciones y seguridad social.
j) Las materias de índole económica, de prestación de servicios, sindical y de 

participación, asistencial, y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de trabajo y 
al ámbito de relaciones de los funcionarios de las Cortes Generales y sus organizaciones 
sindicales o profesionales con la Administración parlamentaria.

k) Los proyectos de modificación del Estatuto del Personal de las Cortes Generales y 
normas de desarrollo del mismo.

5. Los representantes de la Administración parlamentaria y los de los funcionarios 
podrán suscribir Acuerdos en el seno de la Mesa Negociadora que necesitarán para su 
validez y eficacia la ratificación de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado en 
reunión conjunta.

CAPÍTULO VI
De los deberes e incompatibilidades de los funcionarios

Artículo 58.  Deberes de los funcionarios.
Los funcionarios en situación de servicio activo estarán obligados:
a) A guardar acatamiento a la Constitución y al resto del Ordenamiento Jurídico.
b) A cumplir la jornada de trabajo que reglamentariamente se determine.
c) Al estricto, imparcial y diligente cumplimiento de las obligaciones propias del puesto o 

cargo que ocupen, colaborando con sus superiores y compañeros y cooperando a la mejora 
de los servicios.

d) A guardar estricta reserva respecto de los asuntos que conozcan por razón de su 
cargo.

e) A tratar con la consideración debida a sus superiores y a los miembros de las 
Cámaras, al público y a sus subordinados, facilitándoles el cumplimiento de sus funciones.

f) A cumplir las órdenes legalmente emanadas de sus superiores jerárquicos.
g) A actuar con absoluta imparcialidad política en el cumplimiento de su función y 

abstenerse de actuación política dentro de las Cámaras.

Artículo 59.  Jornada de trabajo.
1. Todos los funcionarios de las Cortes Generales deberán cumplir una jornada de 

trabajo con su correspondiente horario. La jornada ordinaria de trabajo de los funcionarios de 
las Cortes Generales será la que fijen las Mesas de ambas Cámaras, oída la Junta de 
Personal. Las plantillas orgánicas podrán prever jornadas reducidas para aquellos puestos 
de trabajo que así lo aconsejen y donde las necesidades del servicio lo permitan. También 
podrán establecerse en función de las propias necesidades de las Cámaras horarios 
distintos del ordinario. Se podrá autorizar igualmente, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan, un régimen de jornada continuada.

2. Los funcionarios que, por razones de guarda legal, tengan a su cuidado directo a un 
menor de seis años, anciano que requiera especial dedicación o a un discapacitado que no 
desempeñe otra actividad retribuida, tendrán derecho a la reducción de un tercio de la 
jornada de trabajo. Cuando dichos funcionarios ocupen una plaza de un puesto con 
complemento de destino y régimen de dedicación normal, podrán solicitar la reducción de 
jornada por aquel motivo. En este caso, los Secretarios Generales de cada Cámara 
decidirán sobre la solicitud atendiendo a las necesidades del servicio.

Los funcionarios que, por razones de guarda legal, tengan a su cuidado directo un menor 
de entre seis y doce años podrán solicitar la reducción de un tercio de su jornada, quedando 
supeditada su concesión a las necesidades del servicio.
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3. Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de 
jubilación forzosa, o que habiendo cumplido los cincuenta y cinco años de edad reúnan 
treinta años de servicios efectivos a las Cortes Generales o en cualquier otro ente público, 
podrán solicitar la reducción de un tercio de la jornada de trabajo. También podrán solicitar 
esta reducción de jornada, de manera temporal, aquellos funcionarios que la precisen por 
razón de enfermedad. Los Secretarios Generales de las Cámaras decidirán sobre la solicitud 
atendiendo a las necesidades del servicio.

4. La reducción de la jornada de trabajo, en los casos previstos en los apartados 
anteriores, comportará una disminución en la percepción del correspondiente complemento 
de jornada en los términos que establezcan las Mesas del Congreso de los Diputados y del 
Senado en reunión conjunta. Esta disminución podrá modularse o no aplicarse en los 
supuestos de reducción de jornada por causa de enfermedad, cuando los Secretarios 
Generales de las Cámaras aprecien razones justificadas para ello.

5. Los funcionarios que cursen estudios podrán solicitar una reducción en su jornada. 
Los Secretarios Generales de cada Cámara decidirán discrecionalmente sobre la concesión 
o no de dicha reducción atendiendo a las necesidades del servicio. En cualquier caso la 
concesión de esta minoración de jornada conllevará la pérdida del complemento de jornada.

6. La reincorporación al régimen de jornada completa se producirá previa solicitud del 
funcionario que estuviese disfrutando de la reducción de jornada, por autorización del 
Secretario General de la Cámara correspondiente, quien podrá concederla con efectos 
inmediatos o, en su caso, desde la fecha en que vuelva a aplicarse el régimen de jornada 
ordinaria.

Artículo 60.  Régimen de incompatibilidades.
1. Los funcionarios de las Cortes Generales no podrán compatibilizar sus actividades con 

el desempeño, por sí o mediante sustitución de un segundo puesto de trabajo, cargo o 
actividad en el sector público, salvo en los supuestos expresamente previstos en este 
Estatuto.

2. Los funcionarios de las Cortes Generales no podrán ejercer, por sí o mediante 
sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta ajena 
o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, que se relacionen 
directamente con las que desarrollen en las Cortes Generales.

3. El desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de 
aplicación de este Estatuto será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o 
actividad pública o privada que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus 
deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Artículo 61.  Actividades en el sector público.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 60.1 se considerará actividad en el sector 

público la desarrollada por los miembros electivos del Parlamento Europeo, miembros 
electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales, por los altos cargos y restante personal de los Órganos 
constitucionales y de todas las Administraciones públicas, incluida la Administración de 
Justicia, así como los Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes, entendiéndose 
comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la 
prestación sanitaria.

2. Los funcionarios de las Cortes Generales no podrán pertenecer a Consejos de 
Administración u órganos de gobierno de Entidades o Empresas públicas o privadas en 
representación del sector público.

3. Salvo en los supuestos previstos en este Estatuto no se podrá percibir más de una 
remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los Entes, 
Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los Órganos 
constitucionales o que resulte de la aplicación de arancel, ni ejercer opción por percepciones 
correspondientes a puestos incompatibles. A estos efectos, se entenderá por remuneración 
cualquier derecho de contenido económico derivado, directa o indirectamente, de una 
prestación o servicio personal, sea su cuantía fija o variable y su devengo periódico u 
ocasional.
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Artículo 62.  Actividades incompatibles.
1. El funcionario en servicio activo de las Cortes Generales no podrá ejercer en ningún 

caso las actividades siguientes:
a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por 

cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos 
en que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir 
por razón del puesto público. Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las 
actividades profesionales prestadas a personas a quienes se esté obligado a atender en el 
desempeño del puesto público.

b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos rectores de Empresas o 
Entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada 
con las Cortes Generales.

c) El desempeño por sí o persona interpuesta de cargos de todo orden en Empresas o 
Sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o 
administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que 
sea la configuración jurídica de aquellas.

d) La participación superior al 10 por 100 en el capital de las Empresas o Sociedades a 
que se refiere el párrafo anterior.

e) El ejercicio de actividades privadas lucrativas, mercantiles, profesionales o 
industriales, siempre que pudiera comprometer la imparcialidad o independencia del 
funcionario, o impedir o menoscabar el cumplimiento de sus deberes.

f) El asesoramiento a Partidos Políticos, Grupos Parlamentarios, Sindicatos, 
Asociaciones empresariales o cualquier tipo de grupo o asociación que tenga relación directa 
con las funciones desarrolladas por las Cortes Generales.

g) La intervención profesional en recursos de inconstitucionalidad.
h) La intervención profesional en recursos contencioso-electorales de cualquier clase, en 

cuestiones, litigiosas o no, que enfrenten entre sí a Partidos Políticos con representación 
parlamentaria, a Centrales Sindicales o a éstas con organizaciones empresariales.

i) La intervención profesional, procesal o no, frente o contra las propias Cortes 
Generales.

j) El asesoramiento a personas públicas o privadas en la elaboración de Proyectos de 
Ley o textos, normativos o no, que deban ser aprobados por el Consejo de Ministros para su 
remisión a las Cámaras, o que se encuentren ya en trámite de discusión parlamentaria, así 
como la actividad de publicación sobre las materias afectadas por tales circunstancias.

k) La elaboración de informes o dictámenes para las Administraciones Públicas.
2. Los funcionarios de las Cortes Generales no podrán invocar o hacer uso de su 

condición pública para el ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.

Artículo 63.  Reconocimiento de compatibilidad.
1. Excepción hecha de lo previsto en el artículo 64 de este Estatuto, el ejercicio de todo 

tipo de actividades profesionales públicas o privadas, laborales, mercantiles o industriales 
requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad.

2. El funcionario que desee obtener dicho reconocimiento presentará la correspondiente 
solicitud dirigida a las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en la que se 
contendrán detalladamente todos los datos necesarios para el pronunciamiento. La 
resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad 
corresponde a dichas Mesas, en reunión conjunta, previo informe del Letrado Mayor de las 
Cortes Generales.

3. El reconocimiento de la compatibilidad habilitará para el ejercicio de la actividad 
declarada compatible en los términos de la propia resolución. En todo caso, dicho 
reconocimiento no podrá modificar la jornada de trabajo y horario del interesado y quedará 
automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público o privado.

4. No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a quienes se 
les hubiere autorizado la compatibilidad para un segundo puesto o actividad públicos 
siempre que la suma de jornadas de ambos sea igual o superior a la máxima o a la ordinaria 
de las Cortes Generales.
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Artículo 64.  Actividades compatibles.
1. Quedan exceptuadas de la necesidad de obtener el reconocimiento de la 

compatibilidad las actividades particulares que, en el ejercicio de un derecho legalmente 
reconocido, realicen para sí los directamente interesados.

2. Quedan igualmente exceptuadas de la autorización de compatibilidad correspondiente 
las siguientes actividades:

a) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 62 de este Estatuto.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en centros oficiales 
destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tengan carácter 
permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año.

c) La participación en tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las 
Cortes Generales.

d) La participación del personal docente en tribunales para exámenes, pruebas o 
evaluaciones distintas de las que habitualmente les corresponda en la forma establecida.

e) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 
publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de una 
relación de empleo o de prestación de servicios.

f) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social.

g) La colaboración y la asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o 
cursos de carácter profesional.

h) La actividad tutorial en los centros asociados de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia, salvo para el personal incluido en el apartado 4 del artículo 63 de este Estatuto, 
siempre que no afecte al horario de trabajo y en tanto no se modifique el régimen de dicha 
actividad.

Artículo 65.  Actividades compatibles previo reconocimiento de compatibilidad.
1. Previo el correspondiente reconocimiento de compatibilidad, los funcionarios de las 

Cortes Generales podrán ser titulares de plazas en servicio activo o contratados en el ámbito 
público docente o de investigación de carácter universitario. En todo caso se desempeñarán 
en régimen de dedicación no superior a tiempo parcial y sin que pueda perjudicar a la 
prestación del servicio en las Cortes Generales. La percepción de haberes con motivo de la 
compatibilidad en el ámbito público docente o de investigación de carácter universitario 
estará condicionada al cumplimiento de los límites cuantitativos que establece el artículo 7.º 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, aplicado en la forma que resulte equivalente en las Cortes 
Generales.

La superación de estos límites, en cómputo anual, requiere en cada caso acuerdo 
expreso de las Mesas del Congreso y del Senado en reunión conjunta.

Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se computarán a efectos de 
trienios ni de derechos pasivos, pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. Las 
pagas extraordinarias, así como las prestaciones de carácter familiar, sólo podrán percibirse 
por uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad tampoco se computarán a 
efectos de pensiones de Seguridad Social en la medida en que puedan rebasarse las 
prestaciones correspondientes a cualquiera de los puestos compatibilizados, desempeñados 
en régimen de jornada ordinaria, pudiendo adecuarse la cotización en la forma que 
reglamentariamente se determine.

En el caso de que, como consecuencia de los límites cuantitativos, no se puedan percibir 
haberes, sólo se podrán percibir las cantidades correspondientes en concepto de 
indemnización.

2. Las Mesas del Congreso y del Senado, en reunión conjunta, podrán autorizar, por 
razones de notorio interés público, una segunda actividad en el sector público, que sólo 
podrá desempeñarse a tiempo parcial y con duración determinada en las condiciones 
establecidas por la legislación laboral. Para el ejercicio de la segunda actividad será 
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indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad que no supondrá 
modificación de jornada de trabajo y horarios de los dos puestos y que se condiciona a su 
estricto cumplimiento en ambos.

El desempeño de este puesto de trabajo en el sector público es incompatible con la 
percepción de pensión de jubilación o retiro por derechos pasivos o por cualquier régimen de 
Seguridad Social público y obligatorio. La percepción de las pensiones indicadas quedará en 
suspenso por el tiempo que dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus 
actualizaciones. Por excepción, en el ámbito laboral, será compatible la pensión de jubilación 
parcial con un puesto de trabajo a tiempo parcial.

3. Podrá autorizarse a los funcionarios de las Cortes Generales, excepcionalmente, la 
compatibilidad para el ejercicio de actividades de investigación, de carácter no permanente, 
o de asesoramiento en supuestos concretos que no correspondan a las funciones de 
personal adscrito a las respectivas Administraciones públicas. La excepcionalidad se 
acreditará por la asignación del encargo en concurso público o por requerir especiales 
cualificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de este Estatuto, y la 
autorización de esta compatibilidad estará sujeta a los requisitos y exigencias del artículo 7.º 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, aplicado en la forma que resulte equivalente en las Cortes 
Generales. La superación de los límites a que se refiere el citado precepto, en cómputo 
anual, requiere en cada caso acuerdo expreso de las Mesas del Congreso y del Senado en 
reunión conjunta.

Artículo 66.  Opción en caso de incompatibilidad.
1. Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que con 

arreglo a este Estatuto resulte incompatible con el que vinieran desempeñando habrán de 
optar por uno de ellos dentro del plazo de toma de posesión. A falta de opción en el plazo 
señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia 
voluntaria en el que vinieran desempeñando.

2. Si se trata de puestos susceptibles de compatibilidad previa autorización, deberán 
instarla en los diez primeros días del aludido plazo de toma de posesión, entendiéndose éste 
prorrogado en tanto recae resolución.

Artículo 67.  Condiciones de ejercicio de una actividad compatible.
1. El ejercicio por el funcionario de cualquier actividad compatible no servirá de excusa a 

la asistencia al lugar de trabajo que requiera su puesto o cargo, ni al retraso, negligencia o 
descuido en el desempeño de los mismos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68.4 del presente Estatuto, los órganos a 
quienes competa la dirección o jefatura de los distintos servicios cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de prevenir o corregir, en su caso, las incompatibilidades en que puedan 
incurrir los funcionarios que de ellos dependan.

CAPÍTULO VII
Del régimen disciplinario

Artículo 68.  Faltas disciplinarias.
1. Los funcionarios sólo podrán ser sancionados por la comisión de faltas disciplinarias 

derivadas del incumplimiento de sus deberes, de acuerdo con este Estatuto.
2. Las faltas podrán ser leves, graves y muy graves. Las faltas leves prescribirán al mes, 

las graves a los dos años y las muy graves a los seis años.
3. Las faltas disciplinarias serán las mismas que las establecidas con carácter general 

para la función pública.
4. En todo caso se considerarán faltas muy graves el incumplimiento del deber de 

acatamiento a la Constitución o de imparcialidad política, el abandono reiterado del servicio, 
la violación del secreto profesional y el incumplimiento reiterado de las normas sobre 
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incompatibilidades que atenten gravemente a los principios contenidos en el presente 
Estatuto.

Artículo 69.  Sanciones.
1. Las sanciones se impondrán y graduarán de acuerdo con la intencionalidad del autor, 

la perturbación del servicio y la reincidencia de la falta y serán las siguientes:
a) Por faltas leves, las de apercibimiento por escrito o suspensión de funciones de uno a 

cuatro días.
b) Por faltas graves, la suspensión de funciones de cinco días hasta seis meses de 

duración.
c) Por faltas muy graves, las de suspensión de funciones de seis meses a seis años o la 

separación del servicio.
2. No podrá imponerse una sanción disciplinaria por los mismos hechos que hubieran 

dado lugar a una condena penal. Si se impusiera al funcionario una pena privativa de 
libertad, quedará en situación de suspensión por todo el tiempo que dure la condena; pero si 
tuviese personas a su cargo, éstas tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas 
correspondientes al funcionario.

Artículo 70.  Procedimiento sancionador.
1. Las sanciones por faltas leves se impondrán por el Secretario General de la Cámara 

correspondiente; no darán lugar a instrucción de expediente, pero deberá oírse, en todo 
caso, al presunto infractor.

2. Las sanciones por faltas graves y muy graves se impondrán en virtud de expediente 
instruido al efecto, que constará de los trámites de pliego de cargos, prueba, en su caso, y 
propuesta de resolución, debiendo permitirse al funcionario formular alegaciones en los 
mismos.

Artículo 71.  Expediente disciplinario y procedimiento penal.
1. Si el instructor apreciase que la presunta falta reviste caracteres de delito, deberá 

ponerlo en conocimiento de quien hubiese ordenado la incoación del expediente para su 
oportuna comunicación al Ministerio Fiscal y con suspensión entre tanto de las actuaciones.

2. Si el órgano competente para incoar o instruir un expediente disciplinario tuviese 
conocimiento de haberse iniciado un procedimiento judicial penal por los mismos hechos, 
decretará de inmediato la suspensión de las actuaciones hasta que recaiga sentencia firme. 
Si ésta no impusiese pena por haberse acreditado en el proceso penal la no participación del 
inculpado en los hechos o por haberse apreciado alguna de las causas eximentes de 
responsabilidad criminal, la autoridad ordenará el archivo de las actuaciones.

Artículo 72.  Competencias en materia disciplinaria.
La incoación del expediente y la imposición de las sanciones corresponderán a los 

Secretarios Generales respecto de las personas destinadas en los servicios que dependan 
de los mismos. Esto no obstante, las sanciones de suspensión de funciones y separación del 
servicio sólo podrán imponerse por la Mesa de la Cámara correspondiente, previo informe de 
la Junta de Personal; en el segundo caso, el acuerdo de separación deberá adoptarse por la 
mayoría absoluta de los miembros de derecho de dichas Mesas, en reunión conjunta.

Artículo 73.  Anotaciones en la hoja de servicios.
Las anotaciones en la hoja de servicios relativas a sanciones impuestas podrán 

cancelarse a petición del funcionario, una vez transcurrido un período equivalente al de 
prescripción de la falta, siempre y cuando no se hubiese incoado nuevo expediente al 
funcionario que dé lugar a sanción. La cancelación surtirá plenos efectos, incluidos los de 
apreciación de reincidencia.
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CAPÍTULO VIII
De la eficacia e impugnación de las resoluciones adoptadas en materia de 

personal

Artículo 74.  Efectos del silencio administrativo.
1. Las solicitudes formuladas al amparo de este Estatuto cuya resolución corresponda 

exclusivamente a los órganos competentes de las Cámaras, podrán entenderse 
desestimadas transcurrido el plazo de tres meses sin que recaiga resolución expresa, con 
las excepciones que se señalan en el apartado siguiente.

2. Podrán entenderse estimadas, una vez transcurrido el plazo máximo en cada caso 
señalado sin que se hubiera dictado resolución expresa, las solicitudes que versen sobre los 
siguientes asuntos:

a) Licencias previstas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 27: 1 día.
b) Restantes licencias previstas en el artículo 27 y en el artículo 28 de este Estatuto o en 

el calendario laboral: 3 días, que, en el caso de que la solicitud se presente con una 
antelación superior a los diez días respecto al momento de disfrute de la licencia, se 
contarán desde el primero de estos.

c) Modificaciones de la jornada u horario y situaciones administrativas: 30 días.
d) Solicitudes de reconocimiento de compatibilidad para ejercer otra actividad: 6 meses.
3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no exime a la Administración de la obligación 

de adoptar una resolución expresa en todos los procedimientos y de notificarlo a los 
interesados.

Artículo 75.  Recursos.
1. Las resoluciones que en materia de personal se adopten por los órganos y 

autoridades de cada Cámara serán recurribles:
a) Las dictadas por el Secretario General del Congreso de los Diputados o el Letrado 

Mayor del Senado, ante la Mesa de cada Cámara o ante las Mesas del Congreso y del 
Senado en reunión conjunta, en su caso.

b) Las dictadas por las Mesas, reunidas conjunta o separadamente, ante el mismo 
órgano.

2. El recurso se interpondrá en el plazo máximo de un mes y se entenderá desestimado 
por el transcurso del plazo de tres meses.

3. En las materias reguladas por el presente Capítulo se aplicará con carácter supletorio 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a los funcionarios del artículo 3.
Los funcionarios pertenecientes a Cuerpos de la Administración General del Estado que, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.º del presente Estatuto, presten servicio en las 
Cortes Generales, se regirán por la legislación de funcionarios civiles del Estado. 
Dependerán jerárquicamente, no obstante, del Presidente, de la Mesa y del Secretario 
General de cada Cámara en lo relativo el desarrollo de sus funciones. Asimismo, podrán 
percibir incentivos con cargo a los Presupuestos de las Cámaras a las que se encuentren 
adscritos.

Disposición adicional segunda.  Desarrollo normativo.
1. El desarrollo normativo del presente Estatuto corresponde a las Mesas del Congreso y 

del Senado en reunión conjunta, oída la Junta de Personal.
2. La aplicación del presente Estatuto corresponde a los Secretarios Generales de las 

Cámaras, así como, respecto de los servicios que dependan de cada uno de ellos, el 
ejercicio de las competencias que en el mismo y en sus normas de desarrollo no se 
atribuyan a otro órgano o autoridad.
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Disposición adicional tercera.  Reconocimiento de los servicios prestados.
1. Procederá el reconocimiento a los funcionarios de las Cortes Generales, una vez 

acreditado su cumplimiento, de la totalidad de los servicios prestados como funcionarios o 
personal contratado en la Administración civil o militar del Estado, en la Administración de 
justicia, al servicio de los órganos constitucionales, de la Seguridad Social y de las 
Administraciones autonómicas y local, así como en sociedades o empresas de carácter 
público, con carácter previo a su ingreso al servicio de las Cortes Generales, así como el 
período de prácticas de los funcionarios que hayan superado las pruebas de ingreso en la 
Administración pública y los períodos de cumplimiento del servicio militar obligatorio. 
Igualmente serán computables los períodos de tiempo servidos en dichas Administraciones 
con posterioridad al ingreso como funcionario de las Cortes Generales, siempre que no 
fueran coincidentes con los prestados a las mismas. En todo caso, el reconocimiento se 
producirá desde la fecha de presentación de la solicitud.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, los funcionarios de las Cortes 
Generales tendrán derecho a percibir el importe de los trienios que tuvieren reconocidos por 
servicios sucesivos prestados, desempeñando plaza o destino en propiedad, en cualquiera 
de las mencionadas Administraciones.

3. El devengo de los trienios se efectuará aplicando a los mismos el valor que 
corresponda a los del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con funciones análogas a las 
desempeñadas durante el tiempo de servicios prestados que se reconozcan.

4. Los servicios computables que no lleguen a completar un trienio serán considerados 
como prestados en las Cortes Generales a los solos efectos del cálculo porcentual previsto 
en el artículo 30.1 b) del Estatuto de Personal, sin que sean computables para el 
cumplimiento de los plazos de cinco años a los que se refiere el citado precepto.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados precedentes, los servicios previos a la 
adquisición de la condición de funcionario de las Cortes Generales, prestados en las propias 
Cámaras, en calidad de personal eventual o contratado, serán computables a los efectos de 
la retribución por antigüedad por el cumplimiento de cada cinco años de servicios efectivos a 
que se refiere el artículo 30.1 b) del presente Estatuto, con sujeción a los criterios que para 
los funcionarios establece el citado precepto.

6. A efectos del cómputo de la antigüedad, se considerarán servicios efectivos prestados 
en sus respectivos Cuerpos los que desempeñen los funcionarios de las Cortes Generales, 
con posterioridad a la adquisición de la condición de tal, en calidad de personal eventual o 
contratado de las propias Cámaras. Ello no obstante, únicamente se percibirán las 
cantidades correspondientes al concepto de antigüedad a partir del reingreso al servicio 
como funcionario.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación supletoria de la normativa sobre libertad sindical 
y participación.

1. En lo no previsto expresamente en la Sección Quinta del Capítulo V de este Estatuto, 
se aplicarán supletoriamente la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y 
la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, en cuanto resulten aplicables al ámbito de las Cortes Generales.

2. Las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en sesión conjunta, dictarán, 
en desarrollo de la Sección citada en el apartado anterior, previa negociación en la Mesa 
negociadora, las disposiciones complementarias relativas a la organización del 
procedimiento electoral.

Disposición adicional quinta.  Aplicación del Reglamento de régimen disciplinario de los 
funcionarios.

En tanto no se produzca un desarrollo específico del Capítulo VII de este Estatuto será 
de aplicación, en relación con la tipificación de las faltas disciplinarias del artículo 68.3 y las 
normas sobre el procedimiento sancionador en general, el Reglamento de régimen 
disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 
33/1986, de 10 de enero en todo lo que no se oponga al mismo.
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Disposición adicional sexta.  Aplicación de la disposición transitoria primera del Texto 
Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

Será aplicable a los funcionarios de carrera de las Cortes Generales lo previsto en la 
disposición transitoria primera del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, en la redacción dada por la 
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social, y 
en las correspondientes normas de desarrollo.

Disposición adicional séptima.  Cuerpo Administrativo de las Cortes Generales.
El Cuerpo Auxiliar-Administrativo de las Cortes Generales pasa a denominarse Cuerpo 

Administrativo de las Cortes Generales, en el que se integran los funcionarios de aquel.

Disposición adicional octava.  Normas de control de acceso y tránsito interno.
La Mesa de cada Cámara aprobará las normas de control de accesos y de tránsito 

interno en los edificios en que se encuentre la correspondiente sede. En ellas se detallará el 
reparto de funciones y tareas de vigilancia, custodia y seguridad que corresponda 
desempeñar a los funcionarios del Cuerpo de Ujieres y las que se atribuyan a los 
funcionarios mencionados en el artículo 3 del presente Estatuto.

Disposición transitoria primera.  
1. Para la fijación de los haberes reguladores de las pensiones de Clases Pasivas, 

continuarán rigiendo los índices de proporcionalidad y el grado de carrera administrativa 
asignados legalmente con anterioridad a la entrada en vigor de este Estatuto de Personal y 
que vienen reflejados en los correspondientes Títulos Administrativos de los funcionarios de 
las Cortes Generales. Todo ello sin perjuicio de las posibles mejoras que puedan producirse 
en el régimen aplicable a los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Administrativo y de 
Ujieres de las Cortes Generales.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.º 4 del Decreto 1120/1966, de 21 de abril, que 
aprobó el texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, continuará en vigor lo establecido en el artículo 26 del 
Estatuto de 22 de octubre de 1926, en la redacción dada al mismo por el artículo 1.º de la 
Ley de 30 de diciembre de 1944, que será aplicable a los funcionarios a que se refiere la 
presente disposición.

Disposición transitoria segunda.  
Los funcionarios que resulten afectados en su situación de compatibilidad por el presente 

Estatuto, deberán solicitar a las Mesas de ambas Cámaras una nueva resolución. Asimismo, 
los funcionarios que hubiesen obtenido el reconocimiento de compatibilidad previsto en el 
artículo 63 de este Estatuto, deberán comunicar en el plazo de tres meses las posibles 
variaciones que se hubiesen producido en las condiciones de ejercicio de la actividad 
declarada compatible, si pudiesen afectar a esta declaración.

A tal efecto, los Secretarios Generales de ambas Cámaras tomarán las medidas 
oportunas para corregir las situaciones a las que se refiere la presente disposición.

Disposición transitoria tercera.  
1. La aplicación del presente Estatuto no podrá suponer, en ningún caso, menoscabo en 

el actual régimen de retribuciones.
2. (Derogado)

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta tanto no se produzca el desarrollo normativo previsto en la disposición adicional 

segunda, las cuestiones relativas a la aplicación del presente Estatuto se resolverán 
conforme a las normas vigentes en el momento de su entrada en vigor, en cuanto no se 
opongan a lo dispuesto en el mismo.
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Disposición transitoria quinta.  
En las nuevas plantillas orgánicas de las Secretarías Generales de las Cámaras se 

incluirán unas normas de aplicación que establezcan un régimen transitorio que garantice el 
respeto de los derechos adquiridos por los funcionarios en lo que se refiere a la ocupación 
de sus puestos de trabajo cuando estos se vean afectados por dichas plantillas y sin merma 
de sus retribuciones.

Disposición transitoria sexta.  
En el desarrollo de los dos primeros procesos selectivos para el ingreso en el Cuerpo 

Técnico-Administrativo de las Cortes Generales se empleará la fórmula del concurso-
oposición para cubrir las plazas convocadas por el sistema de promoción interna, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 12 del presente Estatuto.

Disposición transitoria séptima.  
Cuando el número de funcionarios pertenecientes al Cuerpo a que se refiere el apartado 

3 del artículo 8 del presente Estatuto sea tal que imposibilite o dificulte en exceso la 
cobertura por el sistema de libre designación de los puestos directivos de nueva creación 
reservados al mismo, podrá asignarse transitoriamente el desempeño de sus funciones a 
aquellos miembros del personal laboral que viniesen prestando sus servicios en las 
Cámaras, o a alguno de los funcionarios que menciona el artículo 3, siempre que reúnan la 
titulación exigida para acceder a dicho puesto, en tanto no se incremente de modo suficiente 
el número de aquéllos y siempre que esté previsto en las plantillas orgánicas.

Disposición transitoria octava.  
Los funcionarios de las Cortes Generales que acreditasen haber ocupado en las mismas 

puestos de trabajo que tuviesen asignado complemento de destino con anterioridad a la 
aprobación de las Plantillas Orgánicas resultantes de las normas comunes aprobadas por las 
Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado en reunión conjunta, de 26 de junio de 
1989, tendrán derecho a que el tiempo de permanencia en dichos puestos sea tenido en 
cuenta a efectos de la consolidación del complemento de destino previsto en el artículo 31.

A tal efecto, si el puesto ocupado no coincidiese en su denominación con alguno de los 
recogidos en las referidas plantillas orgánicas, la Secretaría General de cada Cámara 
procederá al reconocimiento de la correspondiente equiparación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en la presente modificación del Estatuto del Personal de las Cortes Generales y, 
en particular, el Estatuto de dicho personal aprobado por las Mesas del Congreso de los 
Diputados y del Senado, en su reunión conjunta de 26 de junio de 1989 y sus modificaciones 
posteriores aprobadas en sus reuniones conjuntas de 17 de enero de 1991, de 28 de 
noviembre de 1994, de 11 de julio de 1995, de 28 de junio de 1996, de 19 de diciembre de 
1996, de 17 de julio de 1997, de 18 de diciembre de 2000, de 12 de julio de 2004, y de 19 de 
enero de 2005.

Disposición final.  
El presente Estatuto de Personal de las Cortes Generales entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.
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